
PROLOGO 

A lo largo de este documento, se verán reflejadas todas las programaciones 

pertenecientes al Departamento de Ciencias Naturales. Estas programaciones tienen varios 

elementos comunes a los cuales haremos referencia a continuación, como son:  

1. Plan lector 

2. Actividades complementarias y extraescolares. 

3. Los ODS 

Plan lector 

Un plan lector recoge la puesta en marcha de medidas y actuaciones coordinadas con el 

fin de otorgar a la formación de lectores y lectoras el espacio de centralidad que se merece.  

Dicho con otras palabras, nos permite clarificar cómo vamos a afrontar el tratamiento 

de la lectura en el centro y qué papel ha de cumplir ésta en nuestra práctica de aula. 

En este sentido, el Plan Lector de un centro debe convertirse en una de las señas de identidad 

de la institución y ha de ser conocido y compartido por toda la comunidad educativa.  

 De manera que nuestro centro ha elaborado un cuadrante para que cada una de las 

materias impartidas colabore y fomente dicho plan. Se trata, a la vez, de un documento estable 

y abierto, pues, por una parte, fija un itinerario lector por el que ha de discurrir el alumnado, 

pero, a la vez, deja margen a la propia elección de alumnos y alumnas y puede ser modificado y 

reajustado a partir de su evolución por parte del profesorado. 

La importancia de un Plan Lector radica, por tanto, en el hecho de que el tratamiento 

de la lectura pasa a ser un proyecto de centro, suficientemente coordinado y estructurado, 

conocido y aprobado por todo el claustro, como garantía de una formación básica en lectura 

que contemple diferentes intereses y perspectivas. 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES 

1º
 E

S
O

 

A LENGUA GEOGRAFÍA INGLÉS MATEMÁTICAS BIOLOGÍA 

B LENGUA INGLÉS GEOGRAFÍA MATEMÁTICAS BIOLOGÍA 

C INGLÉS LENGUA GEOGRAFÍA BIOLOGÍA MATEMÁTICAS 

2º
 E

S
O

 

A MATEMÁTICAS LENGUA INGLÉS FÍSICA Y QUÍMICA GEOGRAFÍA 

B MATEMÁTICAS LENGUA GEOGRAFÍA INGLÉS FÍSICA Y QUÍMICA 

C GEOGRAFÍA INGLÉS FÍSICA Y 

QUÍMICA 

MATEMÁTICAS LENGUA 

3º
 E

S
O

 

A LENGUA FÍSICA Y 

QUÍMICA 

INGLÉS GEOGRAFÍA MATEMÁTICAS 

B FÍSICA Y 

QUÍMICA 

INGLÉS GEOGRAFÍA MATEMÁTICAS LENGUA 

C INGLÉS GEOGRAFÍA MATEMÁTICAS FÍSICA Y QUÍMICA LENGUA 

4º
 

EA MATEMÁTICAS INGLÉS LENGUA BIOLOGÍA GEOGRAFÍA 



B MATEMÁTICAS GEOGRAFÍA INGLÉS LATÍN/FOP/BIOLO

GÍA 

LENGUA 

C MATEMÁTICAS GEOGRAFÍA LENGUA LATÍN/FOP/BIOLO

GÍA 

INGLÉS 
D

IC
U

 1 ÁMBITO 

LINGÜÍSTICO 

ÁMBITO 

CIENTÍFICO 

ÁMBITO 

LINGÜÍSTICO 

ÁMBITO 

CIENTÍFICO 

ÁMBITO 

LINGÜÍSTICO 

D
IC

U
 

2 ÁMBITO 

LINGÜÍSTICO 

ÁMBITO 

LINGÜÍSTICO 

ÁMBITO 

LINGÜÍSTICO 

ÁMBITO 

CIENTÍFICO 

ÁMBITO 

CIENTÍFICO 

 

En aquellas materias con mayor carga lectiva semanal se ha señalado un día para que se 

dediquen al menos 30 minutos de la sesión a la lectura planificada. En cada clase se colocará el 

horario indicando el momento diario para este efecto. 

Las materias implicadas en este primer período son: 

1º ESO: Lengua, Inglés, Matemáticas, Geografía y Biología 

2º ESO: Lengua, Inglés, Matemáticas, Geografía y Física y Química. 

3º ESO: Lengua, Inglés, Matemáticas, Geografía y Física y Química 

4º ESO: Lengua, Inglés, Matemáticas, Geografía y una materia troncal. 

En los cursos de Diversificación curricular 1 y 2 esta actuación se hará en las sesiones de los 

ámbitos de comunicación y científico-técnico. 

En cuanto a la evaluación del proceso, se propone realizar una evaluación inicial del alumnado, 

dedicando una sesión de tutoría al respecto. En el mes de febrero se dedicará otra sesión de 

tutoría para observar la evolución del plan de actuación y una última sesión en el mes de mayo, 

de la que podrán extraerse las propuestas de mejora. 

Durante el mes de febrero se podrá considerar cambiar las sesiones a otras materias con inferior 

carga horaria con el fin de que todas las materias participen de este plan. 

Respecto a las lecturas a trabajar, desde Vicedirección se han propuesto algunas, aunque cada 

jefe de departamento puede proponer lecturas a Dirección durante el curso. 

     

Actividades complementarias y extraescolares. 

La diferencia entre estos dos conceptos no está muy clara, ya que en la mayoría de las 

ocasiones se utilizan como sinónimo. Sin embargo, existen diferentes matices que 

procederemos a explicar: 

a) Las actividades complementarias son aquellas que se encuentran directamente relacionadas 

con los saberes establecidos en el currículo. No se plantean como actividades voluntarias, ya 

que hay que evaluarlas, sino que estarían dentro de las actividades lectivas, por lo que deben 

tener un tratamiento curricular. Todas ellas se deberán realizar dentro del horario lectivo 

establecido por el centro. 



b) Las actividades extraescolares son el conjunto de actividades que no están directamente 

relacionadas con el currículo establecido para el nivel y la materia, sobrepasan el horario 

lectivo que tiene establecido, pero sirven como recurso didáctico para poner en práctica la 

adquisición de las Competencias específicas y descriptores operativos establecidos en la 

Programación. 

Las actividades extraescolares deben ir estructuradas por sesiones en donde se deben mezclar 

aspectos lúdicos con aspectos culturales de forma conjunta. 

 

La propuesta de actividades extraescolares de nuestro departamento para el curso 2022-

2023 es la siguiente: 

 

 ESO y  Bachillerato – Viaje a Doñana, Sevilla y Córdoba (2ª evaluación, 4 días) 

 

o Objetivos: 

 Conocer los principales valores naturales, culturales y sociales de la 

zona. 

 Valorar y disfrutar el medio natural como recurso de ocio y enseñanza, 

contribuyendo a su conservación y mejora. 

 Presentar el litoral como una gama de dinámicos ecosistemas diversos 

y fuentes de vida. 

 Interpretar la modificación de los sistemas del litoral por parte del ser 

humano. 

 

 ESO – Crece con tu árbol (árboles y reforestación) (durante la Semana Cultural) 

 

o Objetivos: 

 Conocer la importancia de la flora, su variación a medida que 

ascendemos en altura y sus adaptaciones al medio. 

 Valorar y disfrutar el medio natural como recurso de ocio y enseñanza, 

contribuyendo a su conservación y mejora. 

 Conocer la importancia de la repoblación para conservar y mejorar el 

entorno natural. 

 

  ESO y Bachillerato – Visita al Mariposario de Níjar (3ª evaluación, 1 día) 

 

o Objetivos: 

 Conocer la importancia del ciclo de vida de las mariposas, su variación 

en los diferentes espacios y sus adaptaciones al medio. 

 Inculcar valores de respeto por el medio ambiente. 

 

 4º ESO – Visita al Aula del Mar de Roquetas de Mar y a la piscifactoría de Aguadulce (3ª 

evaluación, 1 día) 

 

o Objetivos: 

 Poner en alza los valores de nuestras costas y dar a conocer nuestro 

ecosistema marino y sus adaptaciones al medio. 

 Fomentar el desarrollo sostenible. 



 Valorar el patrimonio natural y cultural de nuestro entorno. 

 Inculcar valores de respeto por el medio ambiente. 

 

 2º Bachillerato – Visita a la zona costera de Almería: cabo de Gata, Carboneras, Mojácar 

(2ª evaluación) 

 

o Objetivos: 

 Conocer nuestro entorno natural y paisajístico. 

 Colaborar en su limpieza y contribuir a la conservación del mismo. 

 Inculcar valores de respeto por el medio ambiente. 

 

 4º ESO y 1º Bachillerato – Visita al Parque de las Ciencias de Granada (2ª evaluación, 1 

día) 

 

o Objetivos: 

 Conocer los principales valores científicos, naturales, tecnológicos y 

culturales a través de técnicas expositivas, experiencias científicas, 

observación, etc. 

 Fomentar el ahorro energético y la utilización de energías limpias. 

 Inculcar valores de respeto por el medio natural, social y cultural. 

 

 1º Bachillerato – Visita a la Universidad de Almería para participar en la Semana de las 

Ciencias (1ª evaluación, 1 día) 

 

o Objetivos: 

 Valoración de las prácticas científicas como instrumento para el 

desarrollo de las Ciencias. 

 Fomentar el interés por la experimentación. 

 

 ESPA, 1º BTOPA, 1º Bachillerato – Visita al entorno natural de Sorbas y Tabernas (1ª 

evaluación, 1 día) 

 

o Objetivos: 

 Conocer y valorar el medio natural contribuyendo a su conservación y 

mejora. 

 Fomentar el deporte en la naturaleza. 

 Conocer qué es un karst. 

 

 ESPA, 1º BTOPA – Senderismo por cabo de Gata y San José (Las Salinas) (3ª evaluación, 

1 día) 

 

o Objetivos: 

 Conocer y valorar el medio natural, contribuyendo a su conservación y 

mejora. 

 Fomentar el deporte en la naturaleza. 

 

 2º Bachillerato – Visita al área hospitalaria de Huércal-Overa o Baza (2ª evaluación, 1 

día) 



 

o Objetivos: 

 Tomar contacto con el mundo laboral para el que se están preparando. 

 Valorar la importancia de la salud y desarrollar hábitos que la 

promocionen, tanto para ellos como para la sociedad en la que viven. 

 Interpretar la necesidad de un trabajo responsable y coordinado 

cuando se trabaja en equipo. 

 

 2º Bachillerato – Visita a las facultades de Ciencias y Medicina de Granada (2ª 

evaluación, 1 día) 

 

o Objetivos: 

 Conocer los diferentes campos de trabajo de la ciencia. 

 Valorar la importancia del trabajo bien hecho para el progreso y el 

bienestar humano. 

 

 Todos los cursos y grupos – Visitas a zonas próximas tanto de interés natural (Lúcar, 

Somontín, Río Almanzora, etc.) como ecológico (plantas de reciclaje, depuradoras, etc.) 

(Cualquier evaluación, en horario lectivo) 

 

o Objetivos: 

 Conocer la importancia del relieve, la flora y la fauna locales. 

 Adquirir hábitos responsables de consumo. 

 Inculcar valores de respeto por el medio ambiente. 

 

 FPB I o FPB II – Visita a la feria de formación profesional organizada en Baza. (Cualquier 

evaluación en función de la organización) 

 

o Objetivos: 

 Conocer los diferentes cursos de grado medio y superior de la zona.  

 Conocer los diferentes campos de trabajo. 

 Tomar contacto con el mundo laboral para el que se están preparando. 

 

 Visita a la plataforma solar de Almería para alumnos de 3º de ESO  

 

o Objetivo 

 Comprender el funcionamiento básico de algunos procesos de 

generación de energía mediante la transformación y uso de energía 

solar renovable. 

 Entender cómo se estudian y desarrollan nuevos prototipos de 

generación de energía a través del empleo de energía solar. 

 

 Visita al Observatorio de Calar Alto para alumnos de 4º ESO.  

 

o Objetivo 

 Conocer el Centro Astronómico Hispano en Andalucía (CAHA), también 

conocido como Observatorio de Calar Alto. 



 

 Visita a la central térmica de Carboneras. 

 

o Objetivo:  

 Entender el funcionamiento de las Centrales térmicas de generación 

eléctrica por carbón. 

 Comprender los motivos que llevan al desmantelamiento y la transición 

a otros tipos de procesos de generación de energía eléctrica. 

 

 Visita al EDAR de Adra. 

 

o Objetivos: 

 Entender el funcionamiento de las EDAR. 

 Conocer el proceso de reducción de la contaminación de las aguas 

residuales hasta límites aceptables para el cauce receptor. 

 Conocer el tratamiento de los fangos producidos en los procesos de 

depuración del agua residual, a fin de conseguir un producto que 

cumpla con las condiciones exigidas para el destino que se les vaya a 

dar (vertedero, uso agrícola, compostaje, etc.) 

 

 Visita un día en la playa 

o Objetivo:  

 Explicar el concepto de disoluciones. 

 

 Visita a una central nuclear 

o Objetivo: 

 Explicación sobre los conceptos de fusión y fisión nuclear 

 Funcionamiento de la planta  

 

 Visita a la sierra de Baza  

o Objetivos: 

 Explicación de la biomasa  

 Actividad de servicios: recogida de residuos forestales 

 

 Visita a las Canteras de Macael  

o Objetivos: 

 Presenciar una voladura de minas 

 Observación de la geología de zona  

 Presenciar Extracción de materias primas. 

 

Todas las actividades están supeditadas al interés y la suficiente participación por parte 

del alumnado, por lo que es probable que algunas de las propuestas no se realicen. Por otro 

lado, las fechas son aproximadas y pueden sufrir cambios. 



Los ODS 
La LOMLOE, en su preámbulo señala que se “reconoce la importancia de atender al 

desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030. Así, la educación para el 

desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y programas 

educativos de la totalidad de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, 

capacidades, valores y actitudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, 

adoptar decisiones fundamentadas y asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como 

mundial– a la hora de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los ciudadanos del 

mundo”. 

Artículo 1 habla de los principios que orientan la ley: “La educación para la transición 

ecológica con criterios de justicia social como contribución a la sostenibilidad ambiental, social 

y económica” 

Título IV: Reconoce que el sistema educativo no puede ser ajeno a los desafíos que 

plantea el cambio climático del planeta, los centros docentes han de convertirse en un lugar de 

custodia y cuidado de nuestro medioambiente en las diferentes etapas educativas. 

Artículos 19 y 121: se plantea la transversalidad en el momento de desarrollar la 

educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible, y para incluir el desarrollo 

sostenible en el proyecto educativo del centro. 

 

De forma que durante nuestras programaciones se ha programado una situación de 

aprendizaje mínima por trimestre, en la que se irán implementando los ODS de forma 

transversal y a veces en la manera de lo posible de forma interdisciplinar.  
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1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 

docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, 

en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 

en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
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y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 

cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 

de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 

de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece las seis competencias específicas para la materia 

de Biología y Geología, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del perfil de salida 

para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, que determinan el grado de adquisición de las 

competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas 

y geológicas. 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y 

que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la colaboración entre individuos, 

organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso 

humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. 

Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico 

de las publicaciones en el área de estudio, construyéndose los nuevos conocimientos sobre 

los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información científica, que lleven el 

conocimiento científico de carácter elemental a la enseñanza básica, son herramientas 
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esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento a la sociedad, 

fomentando la participación crítica de la ciudadanía para que dispongan de suficiente criterio 

y opinión ante las cuestiones que afectan a todos y a todas. 

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes 

cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por 

ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión 

de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar 

críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación. Esto le 

permitirá extraer conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer 

interacciones comunicativas constructivas mediante la argumentación fundamentada, 

respetuosa y flexible para cambiar las propias concepciones a la vista de los datos y posturas 

aportados por otras personas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2 , CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 

 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas 

y geológicas. 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y 

personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas competencias que 

suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de 

diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje. Por ello, será 

necesario adquirir un adecuado grado de autonomía en el manejo de la información. Además, 

en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja la 

realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, 

hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el 

sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y 

distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente 

en la gestión de la información se convierte en un factor fundamental para el futuro desarrollo 

de la vida académica, así como de la vida profesional e incluso personal del alumnado. 

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y 

profesional futuras y para contribuir positivamente en una sociedad democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías 

científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 

las ciencias geológicas y biológicas. 

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta rigurosa a 

cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen el 

motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje 

imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo 

científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado con la 

realidad del alumnado o su entorno. 

El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 
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capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumentación, 

entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la 

resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles, a sus propias limitaciones, 

a la incertidumbre y a los retos que pueda encontrar. 

Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al alumnado la 

oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito 

científico, sino también en su desarrollo personal, y profesional y en su participación social. 

Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la 

competencia STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer 

al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, 

impulsando la igualdad de oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las 

vocaciones científicas desde una perspectiva de género. 

Es necesario contar con proyectos de investigación desde la Educación Básica, y empezar a 

construir herramientas conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para 

promover e incentivar la actividad investigativa que se inicia desde la indagación, la 

creatividad, la capacidad de asombro, el aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la 

ciencia, llevando esto a una apropiación social del conocimiento científico que se incorpore a 

la realidad cotidiana para su interpretación y la intervención en ella como agentes activos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 

respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la 

geología. 

Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia recurren al 

razonamiento lógico y a la metodología matemática para crear modelos, resolver cuestiones 

y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de 

hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño experimental requieren 

aplicar el pensamiento lógico-formal. 

Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas como la Biología molecular, 

la evolución o la tectónica se obtengan evidencias indirectas de la realidad, que deben 

interpretarse según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico o geológico. 

Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y Geología, como los 

recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen en la resolución de 

problemas una estrategia didáctica preferente. 

El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye, entre 

otras capacidades, la de formular problemas de forma que permitan el uso de herramientas 

digitales para ayudar a resolverlos, organizar y analizar lógicamente la información, 

representar la información a través de abstracciones como los modelos y las simulaciones, así 

como identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el objetivo de lograr la 

combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y generalizar y transferir este 

proceso de resolución para ser capaz de resolver una gran variedad de tipos de problemas. 

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 

alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud 
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crítica se basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información conocidos y 

constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o los saberes populares 

infundados. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 

 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y 

adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual 

y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en recursos 

naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres vivos, como los 

insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, sin los cuales algunas 

actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían seriamente comprometidas. 

Los recursos naturales no siempre son renovables o se utilizan de manera que su tasa de 

consumo supera con creces su tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats, la 

alteración del clima global y la utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la 

biodiversidad, de forma que en los últimos 50 años han desaparecido dos tercios de la fauna 

salvaje del planeta. Todas estas alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la 

sociedad humana tal y como la conocemos. 

Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una 

rápida identificación y respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo acelerado 

en lo que respecta al desarrollo tecnológico, nuevas formas de organización del trabajo, 

mayores migraciones y movimientos turísticos, cambio climático y una creciente escasez de 

agua, lo cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y problemas 

emergentes y darles una respuesta oportuna. 

Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de 

intervenir en los determinantes de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales 

desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. Incluso, el hecho de no abordar las 

causas profundas de la enfermedad, así como la excesiva dependencia de medicamentos y 

plaguicidas están generando problemas crecientes tales como la resistencia a los 

antimicrobianos o a los insecticidas, lo que podría tener repercusiones sustanciales en la salud 

pública. 

El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Los efectos sobre la salud del cambio climático son muy amplios e incluyen 

impactos directos sobre los factores ambientales. 

La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud en forma directa 

como fuente de alimentos o medicamentos y en forma indirecta como, por ejemplo, fuente 

saludable de aire y agua, y ofrece opciones para adaptarse a los cambios. 

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del 

medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a 

mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medioambiente generando 

entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. La evidencia y la 

experiencia nos indican que los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades 
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individuales son insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con 

el medioambiente. 

Por otro lado, ciertas conductas propias de los países desarrollados como el consumismo, el 

sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas y azúcares, las adicciones tecnológicas o 

los comportamientos impulsivos tienen graves consecuencias sobre la salud de la población. 

Por todo ello, es también esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio 

cuerpo, destierre ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la 

luz de las pruebas científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo 

de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los 

hábitos propios y ajenos, y mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto 

one health (una sola salud): salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno 

natural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1. 

 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y 

utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 

geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 

naturales. 

La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de patrimonio natural 

que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de dichos espacios y sobre 

los daños que determinadas acciones humanas pueden ocasionar sobre ellos. Por otro lado, 

algunos fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del 

planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por 

tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos 

en cuenta en la construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos 

humanos. Sin embargo, se conocen numerosos ejemplos de una planificación urbana 

deficiente en los que no se ha considerado la historia geológica de la zona, la litología del 

terreno, la climatología o el relieve y que han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas 

pérdidas tanto económicas como humanas. 

El concepto de riesgo natural está relacionado con la probabilidad de que una localización 

concreta pueda verse afectada por un fenómeno natural adverso. Dentro de este riesgo se 

agrupan una serie de fenómenos relacionados con procesos geodinámicos internos y externos 

que se ven reflejados en la corteza terrestre. 

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu 

crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo geológico asociado 

a una determinada área para adoptar una actitud de rechazo ante las prácticas urbanísticas, 

forestales, industriales o de otro tipo que pongan en peligro vidas humanas, infraestructuras 

o espacios naturales. El alumnado se enfrentará así a situaciones problemáticas o cuestiones 

planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los 

posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta 

competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, 

impregnen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el 

medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, 

beneficiando así a la humanidad en su conjunto. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA. 

 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el 

apartado anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el primer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, son los siguientes: 

 

Competencia específica 1 

● 1.1. Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con 

los saberes de la materia de Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo 

conclusiones fundamentadas, explicando en una o más lenguas las principales teorías 

vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando una 

actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y 

expresando e interpretando conclusiones. 

● 1.2. Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y 

geológicos o trabajos científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, 

utilizando la terminología básica y seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, 

tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales) para 

su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones. 

● 1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, 

representándolos mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, 

cuando sea necesario, el uso de los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 

problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

 

Competencia específica 2 

 

● 2.1. Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología, 

localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y 

citándolas correctamente. 

● 2.2. Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base 

científica, a través de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de 

validez, calidad, actualidad y fiabilidad, distinguiéndola de las pseudociencias, bulos, teorías 

conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los elementos clave en su interpretación que le 

permitan mantener una actitud escéptica ante estos. 

● 2.3. Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 

personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 

reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una 

perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 

interdisciplinar en constante evolución. 

 

Competencia específica 3 

 

● 3.1. Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos 

biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos 
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científicos, intentando explicar fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar 

predicciones sobre estos. 

● 3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y 

geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar una 

hipótesis planteada. 

● 3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 

adecuadas con corrección. 

● 3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando 

sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

● 3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una 

función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad 

y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

 

Competencia específica 4 

● 4.1. Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos 

sencillos, utilizando conocimientos, datos e información aportados por el docente, el 

razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

● 4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y 

geológicos. 

 

Competencia específica 5 

● 5.1. Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la 

biodiversidad, la conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del 

entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, reconociendo la riqueza de la 

biodiversidad en Andalucía. 

● 5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos 

adquiridos y de la información disponible. 

● 5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando las acciones propias 

y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

 

Competencia específica 6 

● 6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los 

elementos que lo componen. 

● 6.2. Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el 

impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

● 6.3. Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los 

elementos de un paisaje. 

 

5. DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

 

El Decreto 102/2023 de 9 de mayo, establece una propuesta de graduación de las 

competencias clave por medio de una serie de descriptores operativos al término de la Enseñanza 

Básica, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, teniendo en 

cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

 

Los descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica son los redactados a 

continuación. 
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Los descriptores operativos al completar el Segundo curso de la Educación Secundaria 

Obligatoria (y, por tanto, que deberá completar el alumnado que cursa el Primer curso de la misma), 

son los redactados a continuación: 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 

 

• CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose 

progresivamente en el uso de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes 

ámbitos personal, social y educativo y participa de manera activa y adecuada en 

interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el 

intercambio de información y creación de conocimiento como para establecer vínculos 

personales. 

• CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, 

signados o multimodales de relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos 

personal, social y educativo, participando de manera activa e intercambiando opiniones 

en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

• CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de 

diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera 

creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura, 

reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto 

de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

• CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más 

cercanas a sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del 

patrimonio literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, 

interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos dados, 

reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

• CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

gestión dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

identificando y aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como 

rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP). 

 

• CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a necesidades comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y 

frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

• CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le 

permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 

transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

• CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en 

su entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su 

importancia como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión 
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social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM). 

 

• STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en 

situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de 

resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas. 

• STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 

observados que suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la 

formulación de hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos 

sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su 

aprendizaje. 

• STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos, buscando soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en 

equipo a los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, 

favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar 

hacia un futuro sostenible. 

• STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y 

estudios de casos vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 

fórmulas, esquemas...) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 

lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos 

conocimientos. 

• STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar 

el medio ambiente y los seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos 

o proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de 

fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen 

la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD). 

 

• CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información 

más adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una 

actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual. 

• CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y 

herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de 

tratamiento de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para 

construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 

• CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten 

interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, 

compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 

adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando 

una gestión responsable de sus acciones en la red. 

• CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el 

uso de las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la 
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salud y el medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un 

uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

• CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas 

sencillas y determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas 

concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la 

contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a 

cabo un uso responsable y ético de las mismas. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 

 

• CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, 

optimismo y empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para 

iniciarse, de manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que 

surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 

• CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados 

a la conservación de la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, 

control del estrés...), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando 

distintas estrategias para abordarlas. 

• CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las 

demás personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, 

asumiendo tareas y responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias 

cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 

• CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de 

autoevaluación que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la 

dedicación personal, que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste 

de información y la búsqueda de conclusiones relevantes. 

• CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar 

estrategias que comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar 

el proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los 

errores cometidos. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 

 

• CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así 

como a los procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia 

identidad, tomando conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía 

de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, dialogante y 

constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

• CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el 

marco democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los 

derechos humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades 

comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia 

pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del 

compromiso con la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y 

el logro de un desarrollo sostenible. 
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• CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, 

desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones 

personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la 

solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por 

ciertos estereotipos y prejuicios. 

• CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el 

entorno a través del análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, 

promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan 

a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 

 

• CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con 

actitud crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando 

sobre el impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones 

originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

• CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de 

autoconocimiento, comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales 

y aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le 

permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la 

vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

• CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la 

realización de tareas previamente planificadas e interviene en procesos de toma de 

decisiones que puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido 

para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 

 

• CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio 

cultural y artístico, cultural y artístico, tomando conciencia de la importancia de su 

conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento 

personal. 

• CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del 

patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales 

y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

• CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera 

progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, 

de producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud 

colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

• CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas 

a su propósito, para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera 

individual como colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social 
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y laboral. 

 

6. SABERES BÁSICOS. 

 

A. Proyecto Científico. 

 

BYG.3.A.1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva 

científica. 

BYG.3.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

BYG.3.A.4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: 

utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma 

adecuada. 

BYG.3.A.5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza. 

BYG.3.A.6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 

BYG.3.A.7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

BYG.3.A.8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas 

y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en 

Andalucía. 

BYG.3.A.9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito 

académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 

B. Geología. 

 

BYG.3.B.1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades. 

BYG.3.B.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo de las 

rocas. 

BYG.3.B.3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación. 

BYG.3.B.4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos 

cotidianos. 

BYG.3.B.5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera. 

BYG.3.B.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la 

vida. 

BYG.3.B.7. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado 

de influencia humana en los mismos. 

BYG.3.B.8. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención. 

 

C. La célula. 

 

BYG.3.C.1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

BYG.3.C.2. La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes. 

BYG.3.C.3. Observación y comparación de muestras microscópicas. 

 

D. Seres vivos. 
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BYG.3.D.1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos. 

BYG.3.D.2. Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y clasificación a 

partir de sus características distintivas. 

BYG.3.D.3. Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, 

herramientas digitales, visu, etc.). 

BYG.3.D.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para 

su conservación. 

BYG.3.D.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de 

los seres vivos. 

BYG.3.D.6. Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos no 

sintientes.Importancia de la función de relación en todos los seres vivos. 

 

E. Ecología y sostenibilidad. 

 

BYG.3.E.1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y abióticos y los tipos de relaciones 

intraespecíficas e interespecíficas. 

BYG.3.E.2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de 

un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces. 

BYG.3.E.3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

BYG.3.E.4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la 

edafogénesis y en el modelado del relieve y su importancia para la vida. Las funciones del suelo. 

BYG.3.E.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

BYG.3.E.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de 

residuos, respeto al medioambiente), para combatir los problemas ambientales del siglo XXI (escasez 

de recursos, generación de residuos, contaminación, pérdida de biodiversidad). 

BYG.1.E.7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health (una 

sola salud) 

BYG.3.E.8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los 

desafíos medioambientales del siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que 

contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

 
 

7. CONCRECIÓN CURRICULAR. 
 
 

Unidad 

Criterios comunes a todas las unidades 

Competencias específicas 

3 
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Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1 BYG.1.A.1 

Formulación de hipótesis, preguntas y 
conjeturas: planteamiento con perspectiva 

científica. 

 

3.1 BYG.1.A.2 

Estrategias para la búsqueda de información, 
la colaboración y la comunicación de 

procesos, resultados o ideas científicas: 

herramientas digitales y formatos de uso 
frecuente en ciencia (presentación, gráfica, 

vídeo, póster, 

informe, etc.). 
 

3.1 BYG.1.A.3. 
Fuentes fidedignas de información científica: 

reconocimiento y utilización. 

 

3.2.  
BYG.1.A.4 

La respuesta a cuestiones científicas mediante 

la experimentación y el trabajo de campo: 
utilización de los instrumentos y espacios 

necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) 

de forma adecuada. 
 

3.3 
BYG.1.A.5 

 

Modelado como método de representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 

naturaleza. 
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3.3 
BYG.1.A.6. 

 

Métodos de observación y de toma de datos de 

fenómenos naturales. 
 

3.4 BYG.1.A.7 
Métodos de análisis de resultados. 

Diferenciación entre correlación y causalidad. 
 

 

3.4.  

BYG.1.A.8. 
 

La labor científica y las personas dedicadas a 

la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. 

El papel de la mujer en la ciencia. Personas 

dedicadas a la ciencia en Andalucía. 

3.4. 

3.5.  
BYG.1.A.9. 

Estrategias de cooperación y funciones a 
desempeñar en proyectos científicos de 

ámbito académico y escolar. La importancia 

del respeto a la diversidad, igualdad de género 
e inclusión. 

. 

 

 
 
 
 
 
 

Unidad 

1. La geosfera 

Competencias específicas 

1, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 
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CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4, STEM2, 

STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  BYG.1.B.1. 
Conceptos de roca y mineral: características y 

propiedades. 

1.3.  
4.1. 

 
BYG.1.B.2 

 
 

Estrategias de clasificación de las rocas 

sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo 
de las rocas. 

 

 

1.3. 
5.1. 
5.2. 

BYG.1.B.3. 
Rocas y minerales relevantes o del entorno: 

identificación. 
 

1.2 
4.2.  
5.1. 
5.2. 

BYG.1.B.4 

Usos de los minerales y las rocas: su 

utilización en la fabricación de materiales y 
objetos cotidianos. 

 

1.1 BYG.1.B.5 
La estructura básica de la geosfera, atmósfera 

e hidrosfera. 
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Unidad 

2. La atmósfera 

Competencias específicas 

1, 2, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, CD2, CD3, CCEC4, CCL3, STEM4, CD1, CD4, CD5, CPSAA4, STEM1, STEM2, 

STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
6.2. 

BYG.1.B.5 
La estructura básica de la geosfera, atmósfera 

e hidrosfera. 

 

2.1.  
6.1. 

BYG.1.B.6 

 

Reconocimiento de las características del 
planeta Tierra que permiten el desarrollo de la 

vida. 

 

2.2.  
6.3. 

BYG.1.B.7. 

 

Determinación de los riesgos e impactos sobre 
el medioambiente. Comprensión del grado de 

influencia humana en los mismos. 

 

6.3.  

 
 

 

 
 

BYG.1.B.8. 

 
 

 
 

 

 
Valoración de los riesgos naturales en 

Andalucía. Origen y prevención. 
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Unidad 

3. La hidrosfera 

Competencias específicas 

1, 2, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, CD2, CD3, CCEC4, CCL3, STEM4, CD1, CD4, CD5, CPSAA4, STEM1, STEM2, 

STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
6.2. 

BYG.1.B.5 
La estructura básica de la geosfera, atmósfera 

e hidrosfera. 

 

2.1.  
6.1. 

BYG.1.B.6 

 

Reconocimiento de las características del 
planeta Tierra que permiten el desarrollo de la 

vida. 

 

2.2.  
6.3. 

BYG.1.B.7. 

 

Determinación de los riesgos e impactos sobre 
el medioambiente. Comprensión del grado de 

influencia humana en los mismos. 

 

6.3.  

 
 

 

 
 

BYG.1.B.8. 

 
 

 
 

 

 
Valoración de los riesgos naturales en 

Andalucía. Origen y prevención. 
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Unidad 

4. La biosfera 

Competencias específicas 

1, 2, 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, CCEC4, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, STEM2, STEM3, 

STEM4, CPSAA3, CE3. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  BYG.1.C.1 

La célula como unidad estructural y funcional 

de los seres vivos. 
 

1.3.  
2.3. 

 
BYG.1.C.2. 

La célula procariota, la célula eucariota 
animal y la célula eucariota vegetal, y sus 
partes. 

3.3.  

BYG.1.C.3. 
Observación y comparación de muestras 

microscópicas. 

2.1. 

BYG.1.B.6. 
 

Reconocimiento de las características del 
planeta Tierra que permiten el desarrollo 
de la vida. 
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Unidad 

5. Virus, moneras, protoctistas y hongos. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CCEC4, CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, STEM2, STEM3, 

CPSAA3, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1, STEM1, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
3.5. 
4.1. 

BYG.1.D.1 

Los seres vivos: diferenciación y clasificación 

en los principales reinos. 

 

2.2.  
4.2. 
6.1. 

BYG.1.D.2 

Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del entorno y 
clasificación a partir de sus 
características distintivas. 

 
 
 

2.2. 
4.1.  
6.2. 

BYG.1.D.3. 
Las especies del entorno: estrategias de 
identificación (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales, visu, etc.). 

 
 
 
 

3.2. 
5.3.  

BYG.1.D.5 

Análisis de los aspectos positivos y 
negativos para la salud humana de los 
cinco reinos de los seres vivos. 
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Unidad 

6. Las plantas 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CCEC4, CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, STEM2, STEM3, 

CPSAA3, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1, STEM1, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
3.5. 
4.1. 

BYG.1.D.1 

Los seres vivos: diferenciación y clasificación 

en los principales reinos. 

 

2.2.  
4.2. 
6.1. 

BYG.1.D.2 

Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del entorno y 
clasificación a partir de sus 
características distintivas. 

 
 
 

2.2. 
4.1.  
6.2. 

BYG.1.D.3. 
Las especies del entorno: estrategias de 
identificación (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales, visu, etc.). 

 
 
 
 

3.2. 
5.3.  

BYG.1.D.5 

Análisis de los aspectos positivos y 
negativos para la salud humana de los 
cinco reinos de los seres vivos. 
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Unidad 

7. Los animales invertebrados 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CCEC4, CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, STEM2, STEM3, 

CPSAA3, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1, STEM1, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
3.5. 
4.1. 

BYG.1.D.1 

Los seres vivos: diferenciación y clasificación 

en los principales reinos. 

 

2.2.  
4.2. 
6.1. 

BYG.1.D.2 

Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del entorno y 
clasificación a partir de sus 
características distintivas. 

 
 
 

2.2. 
4.1.  
6.2. 

BYG.1.D.3. 
Las especies del entorno: estrategias de 
identificación (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales, visu, etc.). 

 
 
 
 

5.1. 
5.2. 

BYG.1.D.4 

Conocimiento y valoración de la 
biodiversidad de Andalucía y las 
estrategias actuales para su 
conservación. 
 

 
 
 
 

3.2. 
5.3.  

BYG.1.D.5 

Análisis de los aspectos positivos y 
negativos para la salud humana de los 
cinco reinos de los seres vivos. 
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Unidad 

8. Los animales vertebrados 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, STEM4, CCEC4, CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, STEM2, STEM3, 

CPSAA3, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1, STEM1, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
3.5. 
4.1. 

BYG.1.D.1 
Los seres vivos: diferenciación y clasificación 
en los principales reinos. 

 

2.2.  
4.2. 
6.1. 

BYG.1.D.2 

Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del entorno y 
clasificación a partir de sus 
características distintivas. 

 
 
 

2.2. 
4.1.  
6.2. 

BYG.1.D.3. 
Las especies del entorno: estrategias de 
identificación (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales, visu, etc.). 

 
 
 
 

5.1. 
5.2. 

BYG.1.D.4 

Conocimiento y valoración de la 
biodiversidad de Andalucía y las 
estrategias actuales para su 
conservación. 
 

 
 
 
 

3.2. 
5.3.  

BYG.1.D.5 

Análisis de los aspectos positivos y 
negativos para la salud humana de los 
cinco reinos de los seres vivos. 

 

 
 

 

1.1. 
BYG.1.D.6. 

Los animales como seres sintientes: 

semejanzas y diferencias con los seres vivos 

no sintientes. Importancia de la función de 
relación en todos los seres vivos. 
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Unidad 

9. Ecología y sostenibilidad 

Competencias específicas 

2, 5, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, CCL1, CCL2, STEM3 

STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

5.1. 
BYG.1.E.1. 

 

Los ecosistemas del entorno, sus componentes 

bióticos y abióticos y los tipos de relaciones 
intraespecíficas e interespecíficas. 

5.1. 
BYG.1.E.2 

 

La importancia de la conservación de los 

ecosistemas, la biodiversidad y la 

implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. Ecosistemas andaluces. 

5.1. BYG.1.E.3.  
Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera 

y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

6.2. BYG.1.E.4 

Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, 

geosfera y biosfera, su papel en la 
edafogénesis y en el modelado del relieve y su 

importancia para la vida. Las funciones del 

suelo. 

2.2. BYG.1.E.5 

Análisis de las causas del cambio 
climático y de sus consecuencias sobre 
los ecosistemas. 
 

5.2. 
BYG.1.E.6. 

 

 Valoración de la importancia de los hábitos 

sostenibles (consumo responsable, gestión de 
residuos, respeto al medioambiente), para 

combatir los problemas ambientales del siglo 

XXI (escasez de recursos, generación de 
residuos, contaminación, pérdida de 

biodiversidad). 

 

5.2. 
BYG.1.E.7 

 

La relación entre la salud medioambiental, 

humana y de otros seres vivos: one health (una 

sola salud). 

5.2. BYG.1.E.8. 

Valoración de la contribución de las ciencias 
ambientales y el desarrollo sostenible, a los 

desafíos medioambientales del siglo XXI. 

Análisis de actuaciones individuales y 
colectivas que contribuyan a la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas. 
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8. TEMPORALIZACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

8.1. Temporalización. 

 

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad 1 Unidad 4 Unidad 7 

Unidad 2 Unidad 5 Unidad 8 

Unidad 3 Unidad 6 Unidad 9 

 

 

8.2. Situaciones de aprendizaje. 

 

Como expone el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente 

contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus 

dimensiones. Además, deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad 

y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada 

de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas 

tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir 

y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará 

la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y 

trabajar en equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las 

condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los 

elementos que pudieran generar exclusión. 

 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 
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Para este curso de 1º de ESO se plantean tres situaciones de aprendizaje, una al término de 

cada evaluación, donde se afiancen saberes aprendidos a lo largo de cada una de ellas. Estas 

situaciones de aprendizaje son: 

 

1. Campaña publicitaria “SIN DEJAR HUELLA”.  

2. Portfolio “La biosfera en casa” 

3. Moldeando Ecosistemas Andaluces AconCiencia. 

 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, dice que corresponderá a las administraciones educativas 

establecer la regulación que permita a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a 

las necesidades educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias 

y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán orientadas a 

permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y la 

consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán 

suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación 

correspondiente. 

 

Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas con el 

fin de que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades 

personales. En particular, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en 

la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en 

ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 considera medidas generales de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el 

centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto 

personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. Estas medidas tienen como finalidad 

dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de 

aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 

consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 

 

En el ámbito del Departamento de Biología y Geología, las medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales que se van a llevar a cabo durante el curso 2023-2024 para el Tercer 

curso de ESO son las que la Orden de 30 de mayo de 2023 denomina, en su artículo 32, programas de 

refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 
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Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes 

y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos 

del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna 

deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como 

la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al 

alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación 

con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso 

escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, 

en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

 

En esta situación, en primer curso se encuentran en esta situación los siguientes alumnos: 

 

Alumnos que no han promocionado: 

 

7 alumnos y una alumna. 

 

Alumnos censados con programas de refuerzo de aprendizaje:  

 

Ocho alumnos y tres alumnas. 

 

Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que presenta adaptación 

curricular significativa: 

 

Dos alumnos. 

 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos 

programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 

supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 

creatividad y la motivación del alumnado. 

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor 

o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 
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seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento. 

 

En esta situación, en primer curso no se encuentra ningún alumno ni alumna, pero el 

programa puede ser abierto a cualquiera de ellos si así se detectase. 

 

 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 

 

10.1. Estrategias metodológicas. 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal, que 

integre estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización 

del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 

permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las 

competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 

 

● El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), 

con el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

● Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen 

con la realidad, de una forma motivadora y contextualizada. 

● Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

● Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el 

alumnado descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

● Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

● Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado 

y de éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado 

más aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños 

grupos que podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje 

que además permite estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible 

extender este trabajo fuera del aula. 

● Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como 

la traslación de una a otra. 

● La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias 

generales, aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus 

propias estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva 

educación inclusiva. 

● Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

 

10.2. Aspectos organizativos. 
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El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos 

y alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las 

actividades a realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o 

rotativos (al variar de actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

● Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, 

realizarán de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos 

conocimientos, las de síntesis y resolución de actividades, y las de evaluación. 

● Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por 

la distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las 

actividades de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el 

profesor. 

● Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales 

organizadas con otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, 

conferencias. 

 

10.3. Tipos de actividades. 

 

El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las 

situaciones de aprendizaje: 

 

● Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo 

objeto de conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás 

actividades serán contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea 

posible. 

● Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto 

de atender la diversidad del aula. 

● Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los 

conceptos manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para 

propiciar la reflexión y el debate en el aula. 

● Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo 

el alumnado. 

● Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los 

distintos saberes básicos entre sí. 

● Pruebas escritas al finalizar cada situación de aprendizaje para comprobar el grado de 

consecución de los criterios de evaluación. 

● Situaciones de aprendizaje, situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
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11. MATERIALES Y RECURSOS. 

 

Los recursos que vamos a utilizar son aquellos que consideramos más apropiados para 

despertar el interés del alumno y motivarlo, ayudándolo a la evaluación positiva de los criteríos de 

evaluación y al aprendizaje de los saberes básicos. Además, pueden utilizarse en combinación con 

otros materiales curriculares. 

 

Los recursos a utilizar son los siguientes: 

 

● Libro de texto: Biología y Geología 1º ESO. Editorial Mc Graw Hill. 

● Materiales de laboratorio de Biología y Geología: microscopios, lupas, maquetas, colección de 

minerales y rocas.  

● Libros del Departamento de Biología y Geología y material bibliográfico disponible en la 

biblioteca del centro. 

● Uso de plataformas digitales educativas: Gsuite (Google Classroom). 

● Diferentes medios audiovisuales: proyector, ordenadores y pizarra digital. 

● Utilización de Internet como búsqueda de información. 

 

 

12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

12.1. Evaluación. 

 

Respecto de la evaluación de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden de 30 de 

mayo de 2023, en su artículo 10, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la 

misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 
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necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 

la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

 

12.1. Evaluación inicial. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 12 la evaluación inicial. De ella dice 

que ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias 

que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta 

principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 

en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación 

no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado 

y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente 

de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los 

procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar 

la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 

específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 

analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será 

el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de 

las competencias específicas del alumnado. 

 

 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará 

la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro. 
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Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 

30 de mayo de 2023, en su artículo 11, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 

y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que 

la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 

de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así 

como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los 

criterios de evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” 

a la descripción de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de trabajo. 
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Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 No obstante lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la 

normativa LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio 

Centrales para la evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 

especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 

decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 

truncamiento. 

 

 En cuanto a los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 

 

● Pruebas escritas.  

● Elaboración de portfolios educativos sobre las tareas realizadas tanto en clase como en casa. 

● Proyectos de investigación. 

● Cuaderno de clase. 

● Observación directa: Rendimiento y participación en clase, análisis y explicación de 

fenómenos biológicos y geológicos y transmisión de opiniones propias fundamentadas. 

● Cuestionarios. 

● Presentaciones y exposiciones orales. 

● Trabajo cooperativo en parejas y en grupos. 

 

12.4. Plan de recuperación durante el curso. 

 

El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del 

periodo de vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de 

los criterios de evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, 

tendrá una segunda sesión de recuperación, de aquellos criterios de evaluación que continúen con 

dicha evaluación negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el 
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profesor. 

 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente. 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las características 

de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
     

 

 

Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y en 

el entorno inmediato. 
     



Página 36 

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus compañeros 

y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
     

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el de 

otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y/o 

Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo para 

su evaluación. 
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31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 

dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características del 

alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que éstos 

establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      
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46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus clases.      

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      
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66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 

docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, 

en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 

en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
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y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 

cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 

de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 

de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece las seis competencias específicas para la materia 

de Biología y Geología, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del perfil de salida 

para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, que determinan el grado de adquisición de las 

competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas 

y geológicas. 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y 

que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la colaboración entre individuos, 

organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso 

humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. 

Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico 

de las publicaciones en el área de estudio, construyéndose los nuevos conocimientos sobre 

los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información científica, que lleven el 

conocimiento científico de carácter elemental a la enseñanza básica, son herramientas 
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esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento a la sociedad, 

fomentando la participación crítica de la ciudadanía para que dispongan de suficiente criterio 

y opinión ante las cuestiones que afectan a todos y a todas. 

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes 

cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por 

ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión 

de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar 

críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación. Esto le 

permitirá extraer conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer 

interacciones comunicativas constructivas mediante la argumentación fundamentada, 

respetuosa y flexible para cambiar las propias concepciones a la vista de los datos y posturas 

aportados por otras personas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2 , CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 

 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas 

y geológicas. 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y 

personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas competencias que 

suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de 

diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje. Por ello, será 

necesario adquirir un adecuado grado de autonomía en el manejo de la información. Además, 

en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja la 

realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, 

hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el 

sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y 

distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente 

en la gestión de la información se convierte en un factor fundamental para el futuro desarrollo 

de la vida académica, así como de la vida profesional e incluso personal del alumnado. 

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y 

profesional futuras y para contribuir positivamente en una sociedad democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías 

científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 

las ciencias geológicas y biológicas. 

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta rigurosa a 

cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen el 

motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje 

imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo 

científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado con la 

realidad del alumnado o su entorno. 

El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 
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capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumentación, 

entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la 

resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles, a sus propias limitaciones, 

a la incertidumbre y a los retos que pueda encontrar. 

Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al alumnado la 

oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito 

científico, sino también en su desarrollo personal, y profesional y en su participación social. 

Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la 

competencia STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer 

al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, 

impulsando la igualdad de oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las 

vocaciones científicas desde una perspectiva de género. 

Es necesario contar con proyectos de investigación desde la Educación Básica, y empezar a 

construir herramientas conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para 

promover e incentivar la actividad investigativa que se inicia desde la indagación, la 

creatividad, la capacidad de asombro, el aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la 

ciencia, llevando esto a una apropiación social del conocimiento científico que se incorpore a 

la realidad cotidiana para su interpretación y la intervención en ella como agentes activos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 

respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la 

geología. 

Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia recurren al 

razonamiento lógico y a la metodología matemática para crear modelos, resolver cuestiones 

y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de 

hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño experimental requieren 

aplicar el pensamiento lógico-formal. 

Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas como la Biología molecular, 

la evolución o la tectónica se obtengan evidencias indirectas de la realidad, que deben 

interpretarse según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico o geológico. 

Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y Geología, como los 

recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen en la resolución de 

problemas una estrategia didáctica preferente. 

El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye, entre 

otras capacidades, la de formular problemas de forma que permitan el uso de herramientas 

digitales para ayudar a resolverlos, organizar y analizar lógicamente la información, 

representar la información a través de abstracciones como los modelos y las simulaciones, así 

como identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el objetivo de lograr la 

combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y generalizar y transferir este 

proceso de resolución para ser capaz de resolver una gran variedad de tipos de problemas. 

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 

alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud 
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crítica se basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información conocidos y 

constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o los saberes populares 

infundados. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 

 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y 

adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual 

y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en recursos 

naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres vivos, como los 

insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, sin los cuales algunas 

actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían seriamente comprometidas. 

Los recursos naturales no siempre son renovables o se utilizan de manera que su tasa de 

consumo supera con creces su tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats, la 

alteración del clima global y la utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la 

biodiversidad, de forma que en los últimos 50 años han desaparecido dos tercios de la fauna 

salvaje del planeta. Todas estas alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la 

sociedad humana tal y como la conocemos. 

Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una 

rápida identificación y respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo acelerado 

en lo que respecta al desarrollo tecnológico, nuevas formas de organización del trabajo, 

mayores migraciones y movimientos turísticos, cambio climático y una creciente escasez de 

agua, lo cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y problemas 

emergentes y darles una respuesta oportuna. 

Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de 

intervenir en los determinantes de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales 

desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. Incluso, el hecho de no abordar las 

causas profundas de la enfermedad, así como la excesiva dependencia de medicamentos y 

plaguicidas están generando problemas crecientes tales como la resistencia a los 

antimicrobianos o a los insecticidas, lo que podría tener repercusiones sustanciales en la salud 

pública. 

El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Los efectos sobre la salud del cambio climático son muy amplios e incluyen 

impactos directos sobre los factores ambientales. 

La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud en forma directa 

como fuente de alimentos o medicamentos y en forma indirecta como, por ejemplo, fuente 

saludable de aire y agua, y ofrece opciones para adaptarse a los cambios. 

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del 

medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a 

mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medioambiente generando 

entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. La evidencia y la 

experiencia nos indican que los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades 
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individuales son insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con 

el medioambiente. 

Por otro lado, ciertas conductas propias de los países desarrollados como el consumismo, el 

sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas y azúcares, las adicciones tecnológicas o 

los comportamientos impulsivos tienen graves consecuencias sobre la salud de la población. 

Por todo ello, es también esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio 

cuerpo, destierre ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la 

luz de las pruebas científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo 

de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los 

hábitos propios y ajenos, y mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto 

one health (una sola salud): salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno 

natural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1. 

 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y 

utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 

geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 

naturales. 

La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de patrimonio natural 

que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de dichos espacios y sobre 

los daños que determinadas acciones humanas pueden ocasionar sobre ellos. Por otro lado, 

algunos fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del 

planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por 

tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos 

en cuenta en la construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos 

humanos. Sin embargo, se conocen numerosos ejemplos de una planificación urbana 

deficiente en los que no se ha considerado la historia geológica de la zona, la litología del 

terreno, la climatología o el relieve y que han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas 

pérdidas tanto económicas como humanas. 

El concepto de riesgo natural está relacionado con la probabilidad de que una localización 

concreta pueda verse afectada por un fenómeno natural adverso. Dentro de este riesgo se 

agrupan una serie de fenómenos relacionados con procesos geodinámicos internos y externos 

que se ven reflejados en la corteza terrestre. 

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu 

crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo geológico asociado 

a una determinada área para adoptar una actitud de rechazo ante las prácticas urbanísticas, 

forestales, industriales o de otro tipo que pongan en peligro vidas humanas, infraestructuras 

o espacios naturales. El alumnado se enfrentará así a situaciones problemáticas o cuestiones 

planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los 

posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta 

competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, 

impregnen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el 

medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, 

beneficiando así a la humanidad en su conjunto. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA. 

 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el 

apartado anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el tercer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, son los siguientes: 

 

Competencia específica 1 

● 1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de 

Biología y Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

● 1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos 

o trabajos científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los 

formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

● 1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante 

modelos y diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

 

Competencia específica 2 

● 2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando 

de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

● 2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, 

distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., 

y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

● 2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de 

las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 

reconociendo el papel de las 

● mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y 

entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 

evolución. 

 

Competencia específica 3 

● 3.1. Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre 

fenómenos biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera 

efectiva, utilizando métodos científicos. 

● 3.2. Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de 

fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 

contrastar una hipótesis planteada. 

● 3.3. Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos 

cuantitativos o cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando 
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los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con 

corrección. 

● 3.4. Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, 

utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas 

estadísticas, representaciones gráficas) y tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores 

gráficos, hojas de cálculo). 

● 3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, 

asumiendo responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea 

necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

 

Competencia específica 4 

● 4.1. Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar 

explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información 

proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 

recursos digitales. 

● 4.2. Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, 

utilizando datos o información de fuentes contrastadas. 

 

Competencia específica 5 

● 5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 

sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, 

todo ello reconociendo la importancia de preservar la biodiversidad propia de nuestra 

comunidad. 

● 5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades 

propias y ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los 

conocimientos adquiridos y de la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible. 

● 5.3. Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y 

ajenas, con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

 

Competencia específica 6 

● 6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, 

analizando la fragilidad de los elementos que lo componen. 

● 6.2. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 

elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que 

determinan su dinámica. 

● 6.3. Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos 

de un paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras. 

5. DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

 

El Decreto 102/2023 de 9 de mayo, establece una propuesta de graduación de las 

competencias clave por medio de una serie de descriptores operativos al término de la Enseñanza 

Básica, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, teniendo en 

cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 
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Los descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica son los redactados a 

continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 

 

● CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico 

y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

● CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras 

y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

● CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y 

aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de 

poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP). 

 

● CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

● CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le 

permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 

transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

● CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su 

entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia 

como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGIA E INGENIERÍA (STEM). 

 

● STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
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● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren 

a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

● STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

● STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 

y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos...), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

● STEM5.  Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD). 

 

● CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

● CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso 

de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en 

función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente 

● CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

● CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

● CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 

interés  y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible 

y uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 
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● CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos 

● CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

● CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo 

y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

● CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

● CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 

 

● CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 

interacción con los demás en cualquier contexto. 

● CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 

de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 

● CC3.  Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

● CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 

 

● CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 

balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 

ámbito personal, social, educativo y profesional. 

● CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía 

y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
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y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

● CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 

 

● CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y 

artísitica. 

● CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.   

● CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 

creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta 

y colaborativa. 

● CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

 

 

 

6. SABERES BÁSICOS. 

 

A. Proyecto Científico. 

 

● BYG.3.A.1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva 

científica. 

● BYG.3.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

● BYG.3.A.4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de 

campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) 

de forma adecuada. 

● BYG.3.A.5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o 

elementos de la naturaleza. 

● BYG.3.A.6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 

● BYG.3.A.7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

● BYG.3.A.8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias 

biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas 

dedicadas a la ciencia en Andalucía. 
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● BYG.3.A.9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de 

ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e 

inclusión. 

 

B. Geología 

 

● BYG.3.B.1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades. 

● BYG.3.B.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo 

de las rocas. 

● BYG.3.B.3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación. 

● BYG.3.B.4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y 

objetos cotidianos. 

● BYG.3.B.5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera. 

● BYG.3.B.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo 

de la vida. 

● BYG.3.B.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía 

interna de la Tierra. 

● BYG.3.B.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de 

los agentes geológicos externos en relación con la meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación en distintos ambientes. 

● BYG.3.B.9. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión 

del grado de influencia humana en los mismos. 

● BYG.3.B.10. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención. 

● BYG.3.B.11. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes 

andaluces. 

 

 

 

F. Cuerpo humano. 

 

● BYG.3.F.1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación 

entre la anatomía y la fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 

excretor. 

● BYG.3.F.2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, 

excretor y reproductor. Análisis y visión general de la función de reproducción. Relación entre 

la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor. 

● BYG.3.F.3. Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de 

coordinación y órganos efectores. 

● BYG.3.F.4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las 

funciones de nutrición, relación y reproducción mediante la aplicación de conocimientos de 

fisiología y anatomía. 

● BYG.3.F.5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, 

órganos, aparatos y sistemas. 
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G. Hábitos saludables. 

 

● BYG.3.G.1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia. 

● BYG.3.G.2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la 

diversidad sexual y hacia la igualdad de género, dentro de una educación sexual integral como 

parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas sobre temas afectivo-

sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y 

responsable, evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas. 

● BYG.3.G.3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 

respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. La 

asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) y de 

embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 

prevención de ITS. 

● BYG.3.G.4. Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los 

consumidores y de quienes están en su entorno próximo. 

● BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental 

y social (higiene del sueño, hábitos posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, 

actividad física, autorregulación emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.). 

 

H. Salud y enfermedad. 

 

● BYG.3.H.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades 

infecciosas y no infecciosas: diferenciación según su etiología. 

● BYG.3.H.2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función 

de su agente causal y la importancia del uso adecuado de los antibióticos. La importancia de 

la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 

● BYG.3.H.3. Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras 

externas y sistema inmunitario): su papel en la prevención y superación de enfermedades 

infecciosas. 

● BYG.3.H.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 

● BYG.3.H.5. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora 

de la calidad de vida humana. 

 

 

7. CONCRECIÓN CURRICULAR. 
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Unidad 

Criterios comunes a todas las Unidades 

Competencias específicas 

3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1. BGY.3.A.1. 

Formulación de hipótesis, 
preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva 
científica. 

3.1. BGY.3.A.2. 

Estrategias para la búsqueda de 
información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y 
formatos de uso frecuente en 
ciencia (presentación, gráfica, 
vídeo, póster, informe, etc.). 

3.1. BGY.3.A.3. 
Fuentes fidedignas de 
información científica: 
reconocimiento y utilización. 

3.2. 
3.3. 

BGY.3.A.4. 

La respuesta a cuestiones 
científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de 
campo: utilización de los 
instrumentos y espacios 
necesarios (laboratorio, aulas, 
entorno, etc.) de forma 
adecuada. 
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3.3. BGY.3.A.5. 

Modelado como método de 
representación y comprensión 
de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

3.3. BGY.3.A.6. 
Métodos de observación y de 
toma de datos de fenómenos 
naturales. 

3.4. BGY.3.A.7. 
Métodos de análisis de 
resultados. Diferenciación entre 
correlación y causalidad. 

3.5. BGY.3.A.9. 

Estrategias de cooperación y 
funciones a desempeñar en 
proyectos científicos de ámbito 
académico y escolar. La 
importancia del respeto a la 
diversidad, igualdad de género e 
inclusión. 
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Unidad 

1. Introducción al estudio del cuerpo humano. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.3. BYG.3.F.5. 

Relación entre los niveles de 
organización del cuerpo 
humano: células, tejidos, 
órganos, aparatos y sistemas. 

2.1. 
3.1. 
4.1. 
4.2. 

BYG.3.F.4. 

Relación entre los principales 
sistemas y aparatos del 
organismo implicados en las 
funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la 
aplicación de conocimientos de 
fisiología y anatomía. 
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Unidad 

2. Alimentación, nutrición, dieta y salud. 

Competencias específicas 

2, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC4. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.2. BYG.3.G.1. 
Características y elementos 
propios de una dieta saludable y 
su importancia. 

5.1. 
5.2. 
5.3. 

BYG.3.G.5. 

Los hábitos saludables: su 
importancia en la conservación 
de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de 
las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación 
emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en 
Andalucía. 
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Unidad 

3. Función de nutrición I: aparatos digestivo y respiratorio. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. 
1.2. 
3.3. 

BYG.3.F.1. 

Importancia de la función de nutrición. Los 
aparatos que participan en ella. Relación entre 
la anatomía y la fisiología básicas de los 
aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y 
excretor. 

1.1. 
1.3. 
2.2. 
3.3. 
4.2. 

BYG.3.F.2. 

Anatomía y fisiología básicas de los aparatos 
digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y 
reproductor. Análisis y visión general de la 
función de reproducción. Relación entre la 
anatomía y la fisiología básicas del aparato 
reproductor. 

5.1. 
5.2. 
5.3. 

BYG.3.G.5. 

Los hábitos saludables: su importancia en la 
conservación de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos posturales, uso 
responsable de las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación emocional, 
cuidado y corresponsabilidad, etc.). 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la 
ciencia en Andalucía. 
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Unidad 

4. Función de nutrición II: aparatos circulatorio y excretor. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. 
1.2. 
3.3. 

BYG.3.F.1. 

Importancia de la función de 
nutrición. Los aparatos que 
participan en ella. Relación entre la 
anatomía y la fisiología básicas de 
los aparatos digestivo, respiratorio, 
circulatorio y excretor. 

1.1. 
1.3. 
2.2. 
3.3. 
4.2. 

BYG.3.F.2. 

Anatomía y fisiología básicas de los 
aparatos digestivo, respiratorio, 
circulatorio, excretor y reproductor. 
Análisis y visión general de la 
función de reproducción. Relación 
entre la anatomía y la fisiología 
básicas del aparato reproductor. 

5.1. 
5.2. 
5.3. 

BYG.3.G.5. 

Los hábitos saludables: su 
importancia en la conservación de la 
salud física, mental y social (higiene 
del sueño, hábitos posturales, uso 
responsable de las nuevas 
tecnologías, actividad física, 
autorregulación emocional, cuidado 
y corresponsabilidad, etc.). 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El 
papel de la mujer en la ciencia. 
Personas dedicadas a la ciencia en 
Andalucía. 
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Unidad 

5. La función de relación: sistema nervioso y sistema endocrino. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. 
1.3. 
3.5. 
4.2. 

BYG.3.F.3. 

Visión general de la función de 
relación: receptores sensoriales, 
centros de coordinación y 
órganos efectores. 

5.1. 
5.2. 
5.3. 

BYG.3.G.5. 

Los hábitos saludables: su 
importancia en la conservación 
de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de 
las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación 
emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en 
Andalucía. 
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Unidad 

6. Órganos de los sentidos. Aparato locomotor. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. 
1.3. 
3.5. 
4.2. 

BYG.3.F.3. 

Visión general de la función de 
relación: receptores sensoriales, 
centros de coordinación y 
órganos efectores. 

5.1. 
5.2. 
5.3. 

BYG.3.G.5. 

Los hábitos saludables: su 
importancia en la conservación 
de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de 
las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación 
emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en 
Andalucía. 
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Unidad 

7. Reproducción y sexualidad. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA3, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de 
evaluación 

Saberes básicos 

1.1. 
1.3. 
2.2. 
3.3. 
4.2. 

BYG.3.F.2. 

Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, 
respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la 
anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor. 

5.3 BYG.3.G.2. 

Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia 
la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de género, 
dentro de una educación sexual integral como parte de un 
desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas 
sobre temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de 
información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 
evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos 
sexistas. 

5.3 BYG.3.G.3. 

Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad 
entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La 
asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso 
adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS. 

5.1. 
5.2. 
5.3. 

BYG.3.G.5. 

Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la 
salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en Andalucía. 
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Unidad 

8. Salud y enfermedad. 

Competencias específicas 

2, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.1. 

BYG.3.H.1. 

Análisis del concepto de salud y 
enfermedad. Concepto de 
enfermedades infecciosas y no 
infecciosas: diferenciación 
según su etología. 

BYG.3.H.3. 

Mecanismos de defensa del 
organismo frente a agentes 
patógenos (barreras externas y 
sistema inmunitario): su papel 
en la prevención y superación 
de enfermedades infecciosas. 

BYG.3.H.5. 

La importancia de la vacunación 
en la prevención de 
enfermedades y en la mejora de 
la calidad de vida humana. 

4.2. BYG.3.H.2. 

Medidas de prevención y 
tratamientos de las 
enfermedades infecciosas en 
función de su agente causal y la 
importancia del uso adecuado 
de los antibióticos. La 
importancia de la vacunación en 
la prevención de enfermedades 
y en la mejora de la calidad de 
vida humana. 
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BYG.3.H.4. 
Valoración de la importancia de 
los trasplantes y la donación de 
órganos. 

 
5.1. 
5.2. 
5.3. 

BYG.3.G.4. 

Las drogas legales e ilegales: 
sus efectos perjudiciales sobre 
la salud de los consumidores y 
de quienes están en su entorno 
próximo. 

BYG.3.G.5. 

Los hábitos saludables: su 
importancia en la conservación 
de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de 
las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación 
emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en 
Andalucía. 
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Unidad 

9. Geodinámica interna. 

Competencias específicas 

1, 2, 4, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA4, CPSAA5, CC4, CE1, CE3, CCEC1, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. 
6.2. 

BYG.3.B.1. 

Diferenciación de los procesos 
geológicos internos. 
Manifestaciones de la energía 
interna de la Tierra. 

4.1. 
6.3. 

BYG.3.B.4. 
Valoración de los riesgos 
naturales en Andalucía. Origen y 
prevención. 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en 
Andalucía. 
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Unidad 

10. Geodinámica externa. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 5, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CC4, CE1, CE3, CCEC1, CCEC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. 
3.1. 
3.4. 
6.2. 

BYG.3.B.2. 

Reconocimiento de los factores 
que condicionan el modelado 
terrestre. Acción de los agentes 
geológicos externos en relación 
con la meteorización, erosión, 
transporte y sedimentación en 
distintos ambientes. 

3.3. 
5.1. 
5.2. 
6.1. 

BYG.3.B.5. 
Reflexión sobre el paisaje y los 
elementos que lo forman como 
recurso. Paisajes andaluces. 

3.1. 
3.2. 
5.1. 
5.2. 
6.3. 

BYG.3.B.3. 

Determinación de los riesgos e 
impactos sobre el 
medioambiente. Comprensión 
del grado de influencia humana 
en los mismos. 

2.3. BYG.3.A.8. 

La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. Personas 
dedicadas a la ciencia en 
Andalucía. 
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8. TEMPORALIZACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

8.1. Temporalización. 

 

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad 1 Unidad 4 Unidad 8 

Unidad 2 Unidad 5 Unidad 9 

Unidad 3 Unidad 6 Unidad 10 

 Unidad 7  

 

 

8.2. Situaciones de aprendizaje. 

 

Como expone el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente 

contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus 

dimensiones. Además, deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad 

y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada 

de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas 

tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir 

y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará 

la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y 

trabajar en equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las 

condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los 

elementos que pudieran generar exclusión. 
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El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 

 

Para este curso de 3º de ESO se plantean tres situaciones de aprendizaje, una al término de 

cada evaluación, donde se afiancen saberes aprendidos a lo largo de cada una de ellas. Estas 

situaciones de aprendizaje son: 

 

1. Elaboración de una dieta semanal. 

2. Seguimiento de salud en el entorno más cercano. 

3. Plan de prevención sísmica para el instituto. 

 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, dice que corresponderá a las administraciones educativas 

establecer la regulación que permita a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a 

las necesidades educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias 

y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán orientadas a 

permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y la 

consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán 

suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación 

correspondiente. 

 

Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas con el 

fin de que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades 

personales. En particular, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en 

la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en 

ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 considera medidas generales de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el 

centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto 

personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. Estas medidas tienen como finalidad 

dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de 

aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 

consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 

 

En el ámbito del Departamento de Biología y Geología, las medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales que se van a llevar a cabo durante el curso 2023-2024 para el Tercer 
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curso de ESO son las que la Orden de 30 de mayo de 2023 denomina, en su artículo 32, programas de 

refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes 

y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos 

del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna 

deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como 

la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al 

alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación 

con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso 

escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, 

en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

 

En esta situación, en Tercer curso se encuentran cuatro alumnos y una alumna. 

 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos 

programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 

supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 

creatividad y la motivación del alumnado. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor 

o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento. 

 

En esta situación, en Tercer curso no se encuentra censado ningún alumno ni alumna, pero el 

programa puede ser abierto a cualquiera de ellos si así se detectase. 

 

 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 
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10.1. Estrategias metodológicas. 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal, que 

integre estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización 

del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 

permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las 

competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 

 

● El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), 

con el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

● Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen 

con la realidad. 

● Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

● Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el 

alumnado descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

● Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

● Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado 

y de éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado 

más aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños 

grupos que podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje 

que además permite estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible 

extender este trabajo fuera del aula. 

● Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como 

la traslación de una a otra. 

● La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias 

generales, aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus 

propias estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva 

educación inclusiva. 

● Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

 

 

10.2. Aspectos organizativos. 

 

El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos 

y alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las 

actividades a realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o 

rotativos (al variar de actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

● Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, 

realizarán de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos 

conocimientos, las de síntesis y resolución de actividades, y las de evaluación. 
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● Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por 

la distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las 

actividades de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el 

profesor. 

● Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales 

organizadas con otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, 

conferencias. 

 

10.3. Tipos de actividades. 

 

El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las 

situaciones de aprendizaje: 

 

● Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo 

objeto de conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás 

actividades serán contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea 

posible. 

● Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto 

de atender la diversidad del aula. 

● Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los 

conceptos manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para 

propiciar la reflexión y el debate en el aula. 

● Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo 

el alumnado. 

● Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los 

distintos saberes básicos entre sí. 

● Pruebas escritas al finalizar cada situación de aprendizaje para comprobar el grado de 

consecución de los criterios de evaluación. 

● Situaciones de aprendizaje, situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS. 

 

Los recursos que vamos a utilizar son aquellos que consideramos más apropiados para 

despertar el interés del alumno y motivarlo, ayudándolo a la evaluación positiva de los criteríos de 

evaluación y al aprendizaje de los saberes básicos. Además, pueden utilizarse en combinación con 

otros materiales curriculares. 

 

Los recursos a utilizar son los siguientes: 
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● Libro de texto: Biología y Geología 3º ESO. Editorial Mc Graw Hill. 

● Materiales de laboratorio de Biología y Geología: microscopios, lupas y maquetas del cuerpo 

humano. 

● Libros del Departamento de Biología y Geología y material bibliográfico disponible en la 

biblioteca del centro. 

● Uso de plataformas digitales educativas: Gsuite (Google Classroom). 

● Diferentes medios audiovisuales: proyector, ordenadores y pizarra digital. 

● Utilización de Internet como búsqueda de información. 

 

 

12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

12.1. Evaluación. 

 

Respecto de la evaluación de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden de 30 de 

mayo de 2023, en su artículo 10, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la 

misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 

la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 
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mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

 

12.1. Evaluación inicial. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 12 la evaluación inicial. De ella dice 

que ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias 

que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta 

principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 

en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación 

no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado 

y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente 

de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los 

procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar 

la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 

específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 

analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será 

el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de 

las competencias específicas del alumnado. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará 

la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro. 

 

Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 

30 de mayo de 2023, en su artículo 11, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 

y de su contexto. 
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4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que 

la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 

de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así 

como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los 

criterios de evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” 

a la descripción de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 

Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 

trabajo. 

Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 
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 No obstante lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la 

normativa LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio 

Centrales para la evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 

especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 

decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 

truncamiento. 

 

 En cuanto a los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 

 

● Pruebas escritas al finalizar cada unidad. 

● Pruebas cortas sobre vocabulario científico de cada unidad. 

● Elaboración de portfolios educativos sobre las tareas realizadas tanto en clase como en casa. 

● Rendimiento, esfuerzo y participación en clase. 

● Presentaciones y exposiciones orales. 

● Trabajo en grupo. 

 

12.4. Plan de recuperación durante el curso. 

 

El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del 

periodo de vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de 

los criterios de evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, 

tendrá una segunda sesión de recuperación, de aquellos criterios de evaluación que continúen con 

dicha evaluación negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 

 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente. 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 
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1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las características 

de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
     

 

 

Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y en 

el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      
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20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus compañeros 

y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
     

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el de 

otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y/o 

Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo para 

su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 

dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      
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36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características del 

alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que éstos 

establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      
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54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus clases.      

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      
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72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el currículo de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 

docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, 

en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 

en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
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y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 

cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 

de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 

de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece las seis competencias específicas para la materia 

de Biología y Geología, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del perfil de salida 

para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, que determinan el grado de adquisición de las 

competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas 

y geológicas. 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y 

que requiere, por tanto, del intercambio de información y de la colaboración entre individuos, 

organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso 

humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. 

Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico 

de las publicaciones en el área de estudio, construyéndose los nuevos conocimientos sobre 

los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información científica, que lleven el 

conocimiento científico de carácter elemental a la enseñanza básica, son herramientas 
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esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento a la sociedad, 

fomentando la participación crítica de la ciudadanía para que dispongan de suficiente criterio 

y opinión ante las cuestiones que afectan a todos y a todas. 

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes 

cambios sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por 

ello, la participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión 

de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar 

críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación. Esto le 

permitirá extraer conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer 

interacciones comunicativas constructivas mediante la argumentación fundamentada, 

respetuosa y flexible para cambiar las propias concepciones a la vista de los datos y posturas 

aportados por otras personas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2 , CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 

 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas 

y geológicas. 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y 

personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas competencias que 

suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de 

diferentes fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje. Por ello, será 

necesario adquirir un adecuado grado de autonomía en el manejo de la información. Además, 

en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja la 

realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, 

hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el 

sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y 

distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente 

en la gestión de la información se convierte en un factor fundamental para el futuro desarrollo 

de la vida académica, así como de la vida profesional e incluso personal del alumnado. 

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y 

profesional futuras y para contribuir positivamente en una sociedad democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías 

científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con 

las ciencias geológicas y biológicas. 

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta rigurosa a 

cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen el 

motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje 

imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo 

científico cobran sentido cuando son integrados dentro de un proyecto relacionado con la 

realidad del alumnado o su entorno. 

El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, 
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capacidad de planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumentación, 

entre otros, y permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la 

resolución de problemas, adaptándose a los recursos disponibles, a sus propias limitaciones, 

a la incertidumbre y a los retos que pueda encontrar. 

Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al alumnado la 

oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito 

científico, sino también en su desarrollo personal, y profesional y en su participación social. 

Esta competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la 

competencia STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer 

al alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, 

impulsando la igualdad de oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las 

vocaciones científicas desde una perspectiva de género. 

Es necesario contar con proyectos de investigación desde la Educación Básica, y empezar a 

construir herramientas conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para 

promover e incentivar la actividad investigativa que se inicia desde la indagación, la 

creatividad, la capacidad de asombro, el aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la 

ciencia, llevando esto a una apropiación social del conocimiento científico que se incorpore a 

la realidad cotidiana para su interpretación y la intervención en ella como agentes activos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 

respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la 

geología. 

Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia recurren al 

razonamiento lógico y a la metodología matemática para crear modelos, resolver cuestiones 

y problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de 

hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño experimental requieren 

aplicar el pensamiento lógico-formal. 

Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas como la Biología molecular, 

la evolución o la tectónica se obtengan evidencias indirectas de la realidad, que deben 

interpretarse según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico o geológico. 

Además, determinados saberes básicos de la materia de Biología y Geología, como los 

recogidos en los bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen en la resolución de 

problemas una estrategia didáctica preferente. 

El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye, entre 

otras capacidades, la de formular problemas de forma que permitan el uso de herramientas 

digitales para ayudar a resolverlos, organizar y analizar lógicamente la información, 

representar la información a través de abstracciones como los modelos y las simulaciones, así 

como identificar, analizar e implementar posibles soluciones con el objetivo de lograr la 

combinación más efectiva y eficiente de pasos y recursos, y generalizar y transferir este 

proceso de resolución para ser capaz de resolver una gran variedad de tipos de problemas. 

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 

alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud 
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crítica se basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información conocidos y 

constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o los saberes populares 

infundados. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 

 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y 

adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual 

y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz. 

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en recursos 

naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres vivos, como los 

insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, sin los cuales algunas 

actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían seriamente comprometidas. 

Los recursos naturales no siempre son renovables o se utilizan de manera que su tasa de 

consumo supera con creces su tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats, la 

alteración del clima global y la utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la 

biodiversidad, de forma que en los últimos 50 años han desaparecido dos tercios de la fauna 

salvaje del planeta. Todas estas alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la 

sociedad humana tal y como la conocemos. 

Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una 

rápida identificación y respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo acelerado 

en lo que respecta al desarrollo tecnológico, nuevas formas de organización del trabajo, 

mayores migraciones y movimientos turísticos, cambio climático y una creciente escasez de 

agua, lo cual genera una necesidad urgente de identificar esos cambios y problemas 

emergentes y darles una respuesta oportuna. 

Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de 

intervenir en los determinantes de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales 

desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente. Incluso, el hecho de no abordar las 

causas profundas de la enfermedad, así como la excesiva dependencia de medicamentos y 

plaguicidas están generando problemas crecientes tales como la resistencia a los 

antimicrobianos o a los insecticidas, lo que podría tener repercusiones sustanciales en la salud 

pública. 

El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). Los efectos sobre la salud del cambio climático son muy amplios e incluyen 

impactos directos sobre los factores ambientales. 

La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud en forma directa 

como fuente de alimentos o medicamentos y en forma indirecta como, por ejemplo, fuente 

saludable de aire y agua, y ofrece opciones para adaptarse a los cambios. 

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del 

medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a 

mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medioambiente generando 

entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. La evidencia y la 

experiencia nos indican que los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades 
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individuales son insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con 

el medioambiente. 

Por otro lado, ciertas conductas propias de los países desarrollados como el consumismo, el 

sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas y azúcares, las adicciones tecnológicas o 

los comportamientos impulsivos tienen graves consecuencias sobre la salud de la población. 

Por todo ello, es también esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio 

cuerpo, destierre ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la 

luz de las pruebas científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo 

de bienestar, salud y progreso económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los 

hábitos propios y ajenos, y mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto 

one health (una sola salud): salud de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno 

natural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1. 

 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y 

utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia 

geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 

naturales. 

La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de patrimonio natural 

que se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de dichos espacios y sobre 

los daños que determinadas acciones humanas pueden ocasionar sobre ellos. Por otro lado, 

algunos fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del 

planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por 

tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos 

en cuenta en la construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos 

humanos. Sin embargo, se conocen numerosos ejemplos de una planificación urbana 

deficiente en los que no se ha considerado la historia geológica de la zona, la litología del 

terreno, la climatología o el relieve y que han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas 

pérdidas tanto económicas como humanas. 

El concepto de riesgo natural está relacionado con la probabilidad de que una localización 

concreta pueda verse afectada por un fenómeno natural adverso. Dentro de este riesgo se 

agrupan una serie de fenómenos relacionados con procesos geodinámicos internos y externos 

que se ven reflejados en la corteza terrestre. 

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu 

crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo geológico asociado 

a una determinada área para adoptar una actitud de rechazo ante las prácticas urbanísticas, 

forestales, industriales o de otro tipo que pongan en peligro vidas humanas, infraestructuras 

o espacios naturales. El alumnado se enfrentará así a situaciones problemáticas o cuestiones 

planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los 

posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta 

competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, 

impregnen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el 

medioambiente y con suficiente criterio para no exponerse a riesgos naturales evitables, 

beneficiando así a la humanidad en su conjunto. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1. 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA. 

 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el 

apartado anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, son los siguientes: 

 

Competencia específica 1 

● 1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de 

Biología y Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una 

actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 

● 1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos 

o trabajos científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los 

formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

● 1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante 

modelos y diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería 

(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

 

Competencia específica 2 

 

● 2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, 

seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y 

citándolas con respeto por la propiedad intelectual. 

● 2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos 

científicos, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia 

informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias 

infundadas, bulos, etc. 

● 2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a 

ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva 

e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y los recursos 

económicos. 

 

Competencia específica 3 

 

● 3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando 

métodos científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos 

biológicos y geológicos y la realización de predicciones sobre estos. 

● 3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y 

geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una 

hipótesis planteada evitando sesgos.  

● 3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 

biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con 

corrección y precisión. 
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● 3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, 

utilizando cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo 

conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de hacerlo. 

● 3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con 

mayor eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando 

la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

 

Competencia específica 4 

 

● 4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando 

conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, 

el pensamiento computacional o recursos digitales. 

 

● 4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 

geológicos, cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no 

fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad. 

 

Competencia específica 5 

 

● 5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones 

humanas sobre una zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y 

factores socioeconómicos, así como reconocer los principales riesgos naturales en 

Andalucía. 

 

Competencia específica 6 

 

● 6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más 

relevantes a partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando 

el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, superposición, 

actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes. 

● 6.2. Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su 

formación, para valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que 

puedan generarse en él. 

 

5. DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

 

El Decreto 102/2023 de 9 de mayo, establece una propuesta de graduación de las 

competencias clave por medio de una serie de descriptores operativos al término de la Enseñanza 

Básica, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, teniendo en 

cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

 

Los descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica son los redactados a 

continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 

 

● CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 
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actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico 

y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

● CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras 

y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

● CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y 

aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de 

poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP). 

 

● CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

● CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le 

permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 

transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

● CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su 

entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia 

como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM). 

 

● STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren 

a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

● STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
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problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

● STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 

y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos...), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

● STEM5.  Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD). 

 

● CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

● CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso 

de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en 

función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente 

● CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

● CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

● CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 

interés  y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible 

y uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 

 

● CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos 

● CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 
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● CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo 

y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

● CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

● CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 

 

● CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 

interacción con los demás en cualquier contexto. 

● CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 

de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 

● CC3.  Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

● CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 

 

● CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 

balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 

ámbito personal, social, educativo y profesional. 

● CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía 

y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 

y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

● CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
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prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 

 

● CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y 

artísitica. 

● CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.   

● CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 

creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta 

y colaborativa. 

● CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

6. SABERES BÁSICOS. 

 

A. Proyecto científico. 

BYG.4.A.1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 

BYG.4.A.2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de 

procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia 

(presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

BYG.4.A.3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 

BYG.4.A.4. Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención 

de resultados científicos objetivos y fiables. 

BYG.4.A.5. Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: 

utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma 

adecuada y precisa. 

BYG.4.A.6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza. 

BYG.4.A.7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales. 

BYG.4.A.8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad. 

BYG.4.A.9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas 

y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia 

en Andalucía. 

BYG.4.A.10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar 

y en continua construcción. 

BYG.4.A.11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito 

académico. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

 

B. La célula. 
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BYG.4.B.1. Las fases del ciclo celular. 

BYG.4.B.2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases. 

BYG.4.B.3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio. 

 

C. Genética y Evolución. 

BYG.4.C.1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis. 

BYG.4.C.2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas 

relacionados con estas. 

BYG.4.C.3. Relación entre las mutaciones, la replicación del ADN, el cáncer, la evolución y la 

biodiversidad. 

BYG.4.C.4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de 

la teoría Neodarwinista y de otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo. 

BYG.4.C.5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de 

dominancia y recesividad con uno o dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo 

y de herencia genética de caracteres con relación de codominancia, dominancia incompleta, alelismo 

múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes. 

BYG.4.C.6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 

 

D. Geología. 

BYG.4.D.1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio. 

BYG.4.D.2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de 

placas. 

BYG.4.D.3. Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. 

Medidas de prevención y mapas de riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos 

en el paisaje andaluz. Modelado antrópico. 

BYG.4.D.4. Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan 

mediante la aplicación de los principios de estudio de la Historia de la Tierra (horizontalidad, 

superposición, interposición, sucesión faunística, etc.). 

BYG.4.D.5. Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más significativos 

para el desarrollo de la vida en la Tierra. 

BYG.4.D.6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en 

su formación y modelado. 

 

E. La Tierra en el universo. 

BYG.4.E.1. El origen del universo y del sistema solar. 

BYG.4.E.2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. 

BYG.4.E.3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología. 

BYG.4.E.4. Componentes del sistema solar: estructura y características. 

 

F. Medioambiente y sostenibilidad. 

BYG.4.F.1. Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades humanas, contaminación 

de la atmósfera, contaminación de la hidrosfera, contaminación del suelo. Análisis y discusión de los 

principales problemas ambientales de Andalucía. 

BYG.4.F.2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje. 

BYG.4.F.3. Valoración de los hábitos de consumo responsable. 
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7. CONCRECIÓN CURRICULAR. 

 
 

Unidad 

1. El método científico. 
Criterios comunes a todas las unidades 

Competencias específicas 

3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1,CD2, CPSAA3, CE3 
 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1.  BYG.4.A.1 
Hipótesis y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

3.1 BYG.4.A.2. 

 

Estrategias para la búsqueda de información, 
la colaboración y la comunicación de 

procesos, resultados o ideas científicas: 

herramientas digitales y formatos de uso 
frecuente en ciencia (presentación, gráfica, 

vídeo, póster, 

informe, etc.). 

 

3.1 BYG.4.A.3 

Fuentes fidedignas de información científica: 

reconocimiento y utilización. 
 

 

3.2.  
BYG.4.A.4 

 

Controles experimentales (positivos y 

negativos): diseño e importancia para la 
obtención de resultados científicos objetivos y 

fiables. 
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3.3.  BYG.4.A.5. 

 
Respuesta a cuestiones científicas mediante la 

experimentación y el trabajo de campo: 

utilización de los instrumentos y espacios 
necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) 

de forma adecuada y precisa. 

 

3.3 BYG.4.A.6. 

Modelado para la representación y 

comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

 

3.3 BYG.4.A.7. 
Métodos de observación y toma de datos de 
fenómenos naturales. 

 

3.4.  BYG.4.A.8. 

Métodos de análisis de resultados. 

Diferenciación entre correlación y causalidad. 
 

3.4.  BYG.4.A.9. 

La labor científica y las personas dedicadas a 

la ciencia: contribución a las ciencias 

biológicas y geológicas e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. Personas 

relevantes de la ciencia en Andalucía. 

 

3.4.  BYG.4.A.10. 

La evolución histórica del saber científico: la 

ciencia como labor colectiva, interdisciplinar 

y en continua construcción. 
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3.5.  BYG.4.A.11. 

Estrategias de cooperación y funciones a 

desempeñar en proyectos científicos de 
ámbito académico. La importancia del respeto 

a la diversidad, igualdad de género e 

inclusión. 
 

 
 

 
 
 

Unidad 

2. La célula: la base de la vida 

Competencias específicas 

1, 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4, CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, CD1, CPSAA3, CE3. 
 

 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.3. BYG.4.B.1. 
 

Las fases del ciclo celular. 

 

1.2. 
3.4. BYG.4.B.2 

La función biológica de la mitosis, la meiosis 
y sus fases. 
 

3.1. 
3.2. BYG.4.B.3. 

Destrezas de observación de las distintas fases 
de la mitosis al microscopio. 
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Unidad 

3. Genética molecular. 

Competencias específicas 

1, 3, 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4, CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, CD1, CPSAA3, CE3, STEM1, STEM2, 

CD5, CPSAA5, CE1.  

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.3.  
2.3. 

 

BYG.4.C.1. 
 

Modelo simplificado de la estructura del ADN 
y del ARN y relación con su función y 

síntesis. 
 

1.1. 
4.1. 

 

BYG.4.C.2. 

 

Etapas de la expresión génica, características 
del código genético y resolución de problemas 

relacionados con estas. 

 

1.2.  
3.3. 

BYG.4.C.3. 

 
Relación entre las mutaciones, la replicación 

del ADN, el cáncer, la evolución y la 

biodiversidad. 

 

3.2.  
3.3. 

BYG.4.C.6. 

 

Estrategias de extracción de ADN de una 
célula eucariota. 
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Unidad 

4. Herencia Biológica. 

Competencias específicas 

3, 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3,  

STEM1, CD5, CPSAA5, CE1, CCEC4. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.3.  
3.5. 
4.1. 

 

BYG.4.C.5. 

 

Resolución de problemas sencillos de 

herencia genética de caracteres con relación 

de dominancia y recesividad con uno o dos 
genes (concepto de fenotipo y genotipo), de 

herencia del sexo y de herencia genética de 

caracteres con relación de codominancia, 
dominancia incompleta, alelismo múltiple y 

ligada al sexo con uno o dos genes. 
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Unidad 

5. Origen y Evolución de la vida 

Competencias específicas 

1, 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4, CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, CD1, CPSAA3, CE3. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
3.4. 
3.5. 

 

BYG.4.C.4. 

El proceso evolutivo de las características 
concretas de una especie determinada a 
la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el 
Lamarckismo y el Darwinismo 
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Unidad 

6. Dinámica terrestre 

Competencias específicas 

6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

6.1.  BYG.4.D.1. 

Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos 

de estudio. 

 

6.1. 

. 

 

BYG.4.D.2. 
 

Los efectos globales de la dinámica de la 

geosfera desde la perspectiva de la tectónica 

de placas. 
 

6.2.  
 

BYG.4.D.3. 

Procesos geológicos externos e internos: 
diferencias y relación con los riesgos 

naturales. Medidas de prevención y mapas de 

riesgos. Caracterización de la influencia de los 
recursos geológicos en el paisaje andaluz. 

Modelado antrópico. 

 

6.2. 
 

BYG.4.D.6. 

Relieve y paisaje: diferencias, su importancia 

como recursos y factores que intervienen en 

su formación y modelado. 
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Unidad 

7. La historia de la Tierra 

Competencias específicas 

6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

6.1.  BYG.4.D.4 

 

 
 

Los cortes geológicos: interpretación y 

trazado de la historia geológica que reflejan 
mediante la aplicación de los principios de 

estudio de la Historia de la Tierra 

(horizontalidad, superposición, interposición, 
sucesión faunística, etc.). 

 

 

6.1. BYG.4.D.5. 

Análisis de la escala de tiempo geológico y 
su relación con los eventos más significativos 

para el desarrollo de la vida en la Tierra. 
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Unidad 

8. La Tierra y el universo 

Competencias específicas 

1, 2 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL5, CCEC4, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2.  
BYG.4.E.1. 

 

El origen del universo y del sistema solar. 

 

2.2.  BYG.4.E.2 
Hipótesis sobre el origen de la vida en la 
Tierra 

2.1.  

 BYG.4.E.3 
Principales investigaciones en el campo de la 
Astrobiología. 

 

1.2. BYG.4.E.4. 

Componentes del sistema solar: estructura y 

características. 
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Unidad 

9. Medioambiente y sostenibilidad 

Competencias específicas 

2, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4, STEM1, STEM2, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4, 

STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

5.1. 
BYG.4.F.1. 

 

Análisis de los principales impactos 

ambientales de las actividades humanas, 

contaminación de la atmósfera, 
contaminación de la hidrosfera, 

contaminación del suelo. Análisis y discusión 

de los principales problemas ambientales de 
Andalucía. 

 

2.2.  

4.2. 

5.1. 
BYG.4.F.2 

Estudio de los residuos y su gestión. 
Reutilización y reciclaje. 

2.1.  

4.2. 
BYG.4.F.3 

Valoración de los hábitos de consumo 

responsable. 

 
 
 
 
 



Página 24 

 
 
8. TEMPORALIZACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

8.1. Temporalización. 

 

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad 1 Unidad 4 Unidad 7 

Unidad 2 Unidad 5 Unidad 8 

Unidad 3 Unidad 6 Unidad 9 

   

 

 

8.2. Situaciones de aprendizaje. 

 

Como expone el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente 

contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus 

dimensiones. Además, deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad 

y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada 

de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas 

tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir 

y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará 

la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y 

trabajar en equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las 

condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los 

elementos que pudieran generar exclusión. 
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El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 

 

Para este curso de 4º de ESO se plantean tres situaciones de aprendizaje, una al término de 

cada evaluación, donde se afiancen saberes aprendidos a lo largo de cada una de ellas. Estas 

situaciones de aprendizaje son: 

 

1. “Huellas genéticas: Descifrando los caracteres heredados en mi familia”.  

2. “Viaje geológico en el tiempo”. 

3. “Ecosistemas sostenibles: Entre la Tierra y el Cosmos”. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, dice que corresponderá a las administraciones educativas 

establecer la regulación que permita a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a 

las necesidades educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias 

y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán orientadas a 

permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y la 

consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán 

suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación 

correspondiente. 

 

Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas con el 

fin de que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades 

personales. En particular, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en 

la enseñanza y la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en 

ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 considera medidas generales de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el 

centro en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del 

aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto 

personales como materiales con un enfoque global e inclusivo. Estas medidas tienen como finalidad 

dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de 

aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 

consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 

 

En el ámbito del Departamento de Biología y Geología, las medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales que se van a llevar a cabo durante el curso 2023-2024 para el Tercer 

curso de ESO son las que la Orden de 30 de mayo de 2023 denomina, en su artículo 32, programas de 
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refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes 

y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos 

del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna 

deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como 

la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al 

alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación 

con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso 

escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, 

en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

 

En esta situación, en cuarto ESO se encuentran los siguientes alumnos: 

 

Alumnos que no han promocionado: 

…. 

 

Alumnos censados con programas de refuerzo de aprendizaje:  

 

Tres alumnos. 

 

Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que presenta adaptación 

curricular significativa: 

 

No hay alumnado con estas necesidades. 

 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos 

programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 

modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 

supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 

creatividad y la motivación del alumnado. 

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor 
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o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento. 

 

En esta situación, en cuarto de ESO se encuentran dos alumnos. 

 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 

 

10.1. Estrategias metodológicas. 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal, que 

integre estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización 

del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 

permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las 

competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 

 

● El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), 

con el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

● Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen 

con la realidad, de una forma motivadora y contextualizada. 

● Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

● Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el 

alumnado descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

● Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

● Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado 

y de éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado 

más aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños 

grupos que podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje 

que además permite estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible 

extender este trabajo fuera del aula. 

● Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como 

la traslación de una a otra. 

● La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias 

generales, aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus 

propias estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva 

educación inclusiva. 

● Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

 

10.2. Aspectos organizativos. 

 

El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos 
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y alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las 

actividades a realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o 

rotativos (al variar de actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

● Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, 

realizarán de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos 

conocimientos, las de síntesis y resolución de actividades, y las de evaluación. 

● Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por 

la distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las 

actividades de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el 

profesor. 

● Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales 

organizadas con otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, 

conferencias. 

 

10.3. Tipos de actividades. 

 

El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las 

situaciones de aprendizaje: 

 

● Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo 

objeto de conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás 

actividades serán contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea 

posible. 

● Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto 

de atender la diversidad del aula. 

● Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los 

conceptos manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para 

propiciar la reflexión y el debate en el aula. 

● Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo 

el alumnado. 

● Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los 

distintos saberes básicos entre sí. 

● Pruebas escritas al finalizar cada situación de aprendizaje para comprobar el grado de 

consecución de los criterios de evaluación. 

● Situaciones de aprendizaje, situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS. 
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Los recursos que vamos a utilizar son aquellos que consideramos más apropiados para 

despertar el interés del alumno y motivarlo, ayudándolo a la evaluación positiva de los criterios de 

evaluación y al aprendizaje de los saberes básicos. Además, pueden utilizarse en combinación con 

otros materiales curriculares. 

 

Los recursos a utilizar son los siguientes: 

 

● Libro de texto: Biología y Geología 4º ESO. Editorial Anaya. 

● Libro digital y recursos: Biología y Geología Editorial Mc Graw Hill. 

● Materiales del laboratorio de Biología y Geología: microscopios, lupas, maquetas, colección 

de rocas y minerales.  

● Libros del Departamento de Biología y Geología y material bibliográfico disponible en la 

biblioteca del centro. 

● Uso de plataformas digitales educativas: Gsuite (Google Classroom). 

● Aula de informática con ordenadores fijos y carritos con portátiles. 

● Diferentes medios audiovisuales: proyector, ordenadores y pizarra digital. 

● Utilización de Internet como búsqueda de información. 

 

 

12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

12.1. Evaluación. 

 

Respecto de la evaluación de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden de 30 de 

mayo de 2023, en su artículo 10, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la 

misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 
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necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 

la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

 

12.1. Evaluación inicial. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 12 la evaluación inicial. De ella dice 

que ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias 

que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta 

principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 

en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación 

no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado 

y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente 

de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los 

procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar 

la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 

específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 

analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será 

el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de 

las competencias específicas del alumnado. 

 

 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará 

la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro. 
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Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 

30 de mayo de 2023, en su artículo 11, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 

y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que 

la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 

de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así 

como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los 

criterios de evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” 

a la descripción de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de trabajo. 
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Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 No obstante lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la 

normativa LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio 

Centrales para la evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 

especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 

decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 

truncamiento. 

 

 En cuanto a los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 

 

● Pruebas escritas.  

● Elaboración de portfolios educativos sobre las tareas realizadas tanto en clase como en casa. 

● Proyectos de investigación. 

● Cuaderno de clase. 

● Observación directa: Rendimiento y participación en clase, análisis y explicación de 

fenómenos biológicos y geológicos y transmisión de opiniones propias fundamentadas. 

● Cuestionarios. 

● Presentaciones y exposiciones orales. 

● Trabajo cooperativo en parejas y en grupos. 

 

12.4. Plan de recuperación durante el curso. 

 

El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del 

periodo de vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de 

los criterios de evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, 

tendrá una segunda sesión de recuperación, de aquellos criterios de evaluación que continúen con 

dicha evaluación negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el 
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profesor. 

 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente. 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las características 

de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
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Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y en 

el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus compañeros 

y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el de 

otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y/o 

Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo para 

su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 

dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características del 

alumnado. 
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38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que éstos 

establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      
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51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus clases.      

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      
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65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de 

la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán 

garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la 

etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el 

alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a 

cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen 

las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica 

docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de 
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cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías 

variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado 

a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de 

conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, 

formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos 

y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de 

derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de 

proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del 

alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación 

y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución 

de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece las cinco competencias específicas para la materia de 

Cultura Científica, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del perfil de salida para el 

alumnado. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

1.  Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Ciencia y la Tecnología para 

interpretar los problemas medioambientales a nivel mundial, español y andaluz, así como para analizar y 

valorar las repercusiones del desarrollo científico en general y sus aplicaciones. 

Esta competencia abarca los aspectos necesarios para relacionar los principales problemas ambientales, 

desde el ámbito más local a lo más universal, atendiendo a las causas que los originan, estableciendo sus 

consecuencias y buscando soluciones que puedan ponerse en marcha para resolverlos, además de valorar 

los impactos de la sobreexplotación de los recursos naturales, proponiendo soluciones y actitudes 

personales y colectivas para paliarlos. 

El ser humano es una parte más del ecosistema en el que sus componentes aparecen íntimamente 

relacionados, donde no solamente se pone de manifiesto la vulnerabilidad de nuestra especie ante 

problemas ambientales, sino también la propia capacidad de desencadenarlos. La ciencia y la tecnología 

son las dos principales herramientas que sirven para comprender dicho sistema. Solo a través de su análisis 

y comprensión, el ser humano será capaz de detectar las posibles amenazas tanto naturales como 

antrópicas que se pueden generar en su entorno. Así mismo, el desarrollo científico permite la evolución 
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tecnológica necesaria para conseguir dicho objetivo. De la capacidad que tenga el ser humano de 

adaptarse o adaptar su entorno, dependerá el propio desarrollo e incluso la supervivencia de la especie. 

Dichas herramientas podrían basarse en el desarrollo científico dado en Andalucía, donde la deriva 

medioambiental y económica actual hace que se dirija el esfuerzo hacia aspectos como las fuentes 

energéticas alternativas (pila de combustible, obtención de hidrógeno como futuro vector energético), la 

bioinnovación o el desarrollo computacional entre otros, poniendo en valor los principales centros de 

investigación y desarrollo con los que cuenta la Comunidad Autónoma, y comparando dicho desarrollo 

con respecto al del resto de España y del mundo. 

  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM1, 

STEM3, CD3, CPSAA3, CC3, CC4, CE3.  

2.  Utilizar con solvencia y responsabilidad diversas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y 

la comunicación, desarrollando las destrezas básicas para la selección y utilización de la información de 

carácter científico proveniente de las mismas. 

 

Esta competencia hace referencia a la búsqueda y análisis de diversas fuentes (textos científicos, artículos 

de divulgación científica, etc.), valorando de forma crítica su contenido, analizando las consecuencias 

sociales de dichas fuentes y defendiendo en público sus conclusiones. 

La ciencia ha avanzado a lo largo de los siglos a través del intercambio de conocimiento. El desarrollo 

tecnológico ha favorecido a dicha simbiosis de información a tiempo real, utilizando herramientas como 

las redes sociales, televisión o internet. Este flujo de información favorece que cualquier persona pueda 

tanto encontrar, como generar información. Por otro lado, la opinión crítica de cualquier ciudadano se 

fundamenta en la veracidad de la información que maneja. Por lo que es fundamental que el alumnado 

aprenda a analizar la información de modo que le permita distinguir las fuentes fiables y la veracidad de 

la información. En este mundo de la comunicación, es tan importante la adquisición de información y su 

análisis, como la capacidad de transmitir los resultados obtenidos a partir de la misma. Por ello, desarrollar 

destrezas comunicativas en diversos formatos y canales es un pilar básico de cualquier profesional del 

siglo XXI. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, 

STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1.  

3.   Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las 

condiciones de vida actuales, desarrollando actitudes y hábitos de salud personal, afianzando el respeto 

hacia el medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

 

Esta competencia permite, por un lado, conocer y valorar la contribución del desarrollo de la  

ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, como el descubrimiento de la penicilina y 

las vacunas, la medicina preventiva para el tratamiento de enfermedades cardiovasculares, diabetes o 

cáncer entre otros. En este sentido, en Andalucía la investigación biomédica es uno de los pilares 

fundamentales en los que se sostiene la calidad de vida del pueblo andaluz. Por ello, centros de 

investigación como el Centro de Investigación Biomédica de la Universidad de Granada, el Instituto de 

Parasitología y Biomedicina López Neira o la Fundación Pública Andaluza para la Investigación en 

Biomedicina y Salud son, entre otros, fiel muestra de la gran apuesta que hace la Comunidad Autónoma 

por el desarrollo de este tipo de conocimiento. Todos los avances en la materia deben ser puestos en 

práctica en el Servicio Andaluz de Salud, sistema sanitario de reconocido prestigio que no solamente debe 

conocerse, sino también poner en valor. Pero la calidad de vida no puede depender únicamente del 
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sistema sanitario, sino, sobre todo, de los hábitos encaminados a llevar estilos de vida saludables que sean 

capaces de prevenir y minimizar cualquier tipo de enfermedad. Para ello, la asignatura de Cultura Científica 

puede desarrollar un papel fundamental, orientado hacia la concienciación de los ciudadanos andaluces. 

Además, toda sociedad que aspira a mejorar sus condiciones de vida lo debe hacer a través del 

conocimiento, respeto y cuidado del medio ambiente que lo rodea. Para ello es fundamental conocer y 

analizar las implicaciones de los principales tratados y protocolos internacionales sobre la protección del 

medioambiente, afianzando el respeto hacia el desarrollo sostenible. 

  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM2, 

STEM4, CD2, CPSAA1, CPSAA2, CC1. 

  

4.   Desarrollar hábitos de trabajo en equipo, de debate y evaluación sobre propuestas y aplicaciones de 

los últimos avances científicos, en relación con el estudio del Universo, que aparecen en los medios de 

comunicación, y los realizados en la Comunidad Autónoma Andaluza. 

 

El Universo marca una de las principales fronteras de conocimiento del ser humano. Riesgos, recursos o la 

presencia de otras formas de vida hacen, entre otros aspectos, que de su estudio y comprensión dependa 

el futuro de nuestra especie. Por lo tanto, aspectos como su origen, estructura o misterios, no solo deben 

ser investigados por los científicos, sino también analizados y comprendidos por el resto de la sociedad. 

El desarrollo de esta competencia, requiere fundamentarse a partir de una metodología analítica-práctica 

que ayude a una adecuada comprensión de ese conocimiento científico, en la que se fomente una 

reflexión crítica de aspectos como el Universo, agujeros negros o materia oscura. Para ello, se utilizarán 

imágenes o vídeos de internet, que pongan en antecedentes al alumnado sobre el tema a tratar (resultará 

vital la búsqueda en la web o en los textos referenciados de las investigaciones para organizar debates en 

el aula sobre el tema elegido, así como entre otros tipos de actividades). 

Andalucía asume desde hace años un papel fundamental en la investigación astronómica a nivel 

internacional con centros como el observatorio astronómico de Granada o Calar Alto. Dicho papel no solo 

debe ponerse en valor, sino también potenciarse, para que nuestra sociedad pueda disponer de 

información de primer nivel para su estudio, comprensión, análisis y aplicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, CD1, 

CPSAA4. 

  

5.   Conocer y valorar los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos, reconociendo las aportaciones del conocimiento científico al descubrimiento y uso 

de materiales, y cómo esto ha influenciado en la sociedad humana, a lo largo de la historia. 

Esta competencia específica relaciona el progreso humano a lo largo de la historia con el descubrimiento 

de las propiedades de ciertos materiales que permiten su transformación y aplicaciones tecnológicas, 

reconociendo la necesidad del ahorro, reutilización y reciclado de materiales en términos económicos y 

medioambientales y define, además, el concepto de nanotecnología o sus aplicaciones presentes y futuras 

en diferentes campos. 

En este sentido, la sociedad andaluza tiene sus orígenes en el uso y explotación de los recursos naturales. 

Desde la prehistoria, pasando por tartessos, oretanos, cartagineses, romanos, visigodos, musulmanes o 

en la propia actualidad, dichos recursos han marcado el establecimiento de aspectos como nuestras raíces 

culturales, desarrollo socioeconómico o la propia localización y distribución de nuestros municipios. 

Recursos materiales como el oro, la plata, el cobre, el mármol o la bentonita, entre otros, que se siguen 
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explotando actualmente, hacen de Andalucía uno de los mayores productores nacionales de estas 

materias primas, con lo que ello supone a nivel económico y demográfico. Pero la explotación de este tipo 

de recursos conlleva riesgos medioambientales asociados. Riesgos que deben ser conocidos y minimizados 

para conseguir un desarrollo sostenible de nuestro territorio. En este sentido, la Comunidad Andaluza ha 

puesto en marcha la “Estrategia para una minería sostenible en Andalucía (EMSA 2030)”, donde aspectos 

como la mejora de la eficiencia minera asociada a una recuperación de materias primas y sostenibilidad 

son pilares fundamentales. Cualquier ciudadano andaluz debe conocer no solo las raíces de nuestro 

pueblo, sino también los recursos que le ofrece esta tierra con los que construir un mundo más sostenible 

y mejor para las generaciones futuras. 

  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM2, 

STEM4, CD2, CPSAA1, CPSAA2, CC1, CE2. 

  

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA. 

 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el apartado 

anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para Cultura Científica en cuarto curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria, son los siguientes: 

 

Competencia específica 1 

 

● 1.1. Identificar los principales problemas medioambientales, universales y andaluces, las causas que 

los provocan y los factores que los intensifican, así como predecir sus consecuencias y proponer 

soluciones a los mismos. 

● 1.2. Valorar las graves implicaciones sociales, tanto en la actualidad como en el futuro, de la 

sobreexplotación de recursos naturales a nivel global y a nivel local. 

● 1.3. Justificar la necesidad de buscar nuevas fuentes de energía no contaminantes y económicamente 

viables, para mantener el estado de bienestar de la sociedad actual. 

● 1.4. Comparar el estado de desarrollo de las energías renovables en Andalucía con respecto al resto 

de España y del mundo. 

 

Competencia específica 2 

 

● 2.1.Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con temas científicos de la actualidad. 

● 2.2. Valorar la importancia que tiene la investigación y el desarrollo tecnológico en la actividad 

cotidiana. 

● 2.3. Comunicar conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente 

las tecnologías de la información y comunicación para transmitir conclusiones propias 

argumentadas. 

 

Competencia específica 3 

 

● 3.1.Reconocer que la salud no es solamente la ausencia de afecciones. 
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● 3.2. Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes, identificando algunos indicadores, causas 

y tratamientos más comunes. 

● 3.3.Conocer las principales características del cáncer, diabetes, enfermedades cardiovasculares y 

enfermedades mentales, entre otras, así como los principales tratamientos y la importancia de las 

revisiones preventivas. 

● 3.4. Valorar la importancia de adoptar medidas preventivas que eviten los contagios y prioricen los 

controles médicos periódicos y los estilos de vida saludables. 

● 3.5. Argumentar sobre la necesidad de una gestión sostenible de los recursos que proporciona la 

Tierra.3.6. Conocer el sistema de salud de Andalucía valorando su importancia para el bienestar de 

la sociedad andaluza. 

● 3.7. Conocer y valorar el trabajo de investigación biomédica que se desarrolla en Andalucía. 

 

Competencia específica 4 

 

● 4.1. Conocer, mediante búsquedas por la web, las teorías que han surgido sobre el origen del 

Universo (Big Bang). 

● 4.2.Señalar qué observaciones ponen de manifiesto la existencia de un agujero negro, y cuáles son 

sus características. 

● 4.3. Describir la organización del Universo y cómo se agrupan las estrellas y los planetas. 

● 4.4. Conocer y valorar las aportaciones de los centros de investigación y observatorios astronómicos 

en Andalucía. 

 

Competencia específica 5 

 

● 5.1.Realizar estudios sencillos y presentar conclusiones sobre aspectos relacionados con los 

materiales y su influencia en el desarrollo de la Humanidad. 

● 5.2. Conocer los principales métodos de obtención de materias primas y sus posibles repercusiones 

sociales y medioambientales. 

● 5.3. Conocer las aplicaciones de los nuevos materiales en campos tales como la electricidad y la 

electrónica, entre otros. 

● 5.4.  Conocer las principales zonas de explotación de recursos materiales en Andalucía, y comprender 

su impacto medioambiental y su proceso de reconversión a modelos de producción más sostenibles. 

 

 

5. DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

 

El Decreto 102/2023 de 9 de mayo, establece una propuesta de graduación de las competencias clave 

por medio de una serie de descriptores operativos al término de la Enseñanza Básica, constituyéndose así el 

Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo. 

 

Los descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica son los redactados a continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 
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● CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir 

opiniones, como para construir vínculos personales. 

● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

● CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan 

a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia 

individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 

culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención 

literaria de progresiva complejidad. 

● CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada 

de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando 

estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para 

favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP). 

 

● CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder 

a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses 

como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

● CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten 

comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que 

le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

● CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno 

próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de 

diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM). 

 

● STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 

comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una 

actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 
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● STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 

sostenibilidad. 

● STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), y 

aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con 

ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 

● STEM5.  Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y 

social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 

realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 

impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD). 

 

● CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

● CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de 

sus necesidades de aprendizaje permanente 

● CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información 

mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

● CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger 

los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

● CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles 

para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés  y curiosidad 

por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 

 

● CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y 

la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 

armonizarlos con sus propios objetivos 

● CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de 

vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 
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● CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las 

incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas 

y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

● CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 

validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

● CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación 

para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 

 

● CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 

así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto 

por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier 

contexto. 

● CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración 

europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en 

actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 

democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, 

el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 

● CC3.  Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de 

discriminación o violencia. 

● CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida 

sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 

 

● CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 

educativo y profesional. 

● CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 

autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 

conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas 

que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 

que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

● CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 

innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 
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COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 

 

● CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artísitica. 

● CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 

soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.   

● CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 

artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del 

lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

● CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

6. SABERES BÁSICOS. 

 

A. Avances tecnológicos e impacto ambiental. 

 

CCI.4.A.1. Valoración de los problemas ambientales actuales en el mundo y Andalucía y su relación con su 

desarrollo científico-tecnológico. 

CCI.4.A.2. Determinación de la influencia de los impactos ambientales de la sociedad actual y futura.  

CCI.4.A.3. Análisis de la utilización de energías limpias y renovables, como la pila de combustible. 

CCI.4.A.4. Reflexión del estado de desarrollo en Andalucía de las energías renovables.  

CCI.4.A.5. Gestión sostenible de los recursos. 

  

B.  Información científica y uso de herramientas TIC. 

CCI.4.B.1. Estrategias para la búsqueda, comprensión y selección de información científica relevante de 

diferentes fuentes. 

CCI.4.B.2. Uso de las herramientas TIC para transmitir y recibir información. 

CCI.4.B.3. El debate como medio de intercambio de información y de argumentación de opiniones 

personales. 

CCI.4.B.4 Aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana. 

  

C.  Calidad de vida. 

 

CCI.4.C.1. Determinación del concepto de Salud. 

CCI.4.C.2. Caracterización de las enfermedades más frecuentes, sus síntomas y tratamiento. 

CCI.4.C.3. Reconocimiento de la medicina preventiva y su importancia en las enfermedades cardiovasculares, 

mentales, cáncer y diabetes. 

CCI.4.C.4. Reconocimiento de los estilos de vida saludables, controles médicos periódicos y medidas 

preventivas frente a enfermedades infecciosas en nuestra sociedad. 
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CCI.4.C.5. Sistema Andaluz de Salud y asistencia sanitaria.  

CCI.4.C.6. La investigación Biomédica en Andalucía. 

  

D. El Universo. 

CCI.4.D.1. Evaluación de las teorías más actualizadas y creencias no científicas sobre el origen del Universo. 

CCI.4.D.2. Aproximación al estudio de los agujeros negros y su importancia en el estudio del Universo. 

CCI.4.D.3. Apreciación de la exploración del Universo desde Andalucía.  

CCI.4.D.4. La organización del Universo, agrupaciones de estrellas y planetas.  

CCI.4.D.5. Centros de investigación y observatorios astronómicos en Andalucía. 

  

E. Materiales. 

CCI.4.E.1. El uso de los materiales y la evolución de la Humanidad. 

CCI.4.E.2. La obtención de materias primas y sus repercusiones sociales y medioambientales. Impactos en 

Andalucía.  

CCI.4.E.3. El descubrimiento de nuevos materiales y el desarrollo futuro de la sociedad. 

CCI.4.E.4. Zonas de explotación de los recursos materiales en Andalucía. 

 
7. CONCRECIÓN CURRICULAR. 

 

Unidad 

1. La Ciencia y la Información. 

Criterios comunes que se trabajarán en todas las unidades 

Competencias específicas 

2 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1. 
 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.1. 
2.2. 
5.1. 

 
CCI.4.B.1. 

Estrategias para la búsqueda, 
comprensión y selección de información 
científica relevante de diferentes fuentes. 
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2.1. 
2.2. 
2.3. 
5.1. 

CCI.4.B.2. 
Uso de las herramientas TIC para 
transmitir y recibir información. 
 

2.3. 

CCI.4.B.3. El debate como medio de intercambio de 
información y de argumentación de 
opiniones personales. 

 

2.2.  CCI.4.B.4 
Aplicaciones tecnológicas en la vida 
cotidiana. 
 

 

 

Unidad 

2. Avances tecnológicos e impacto ambiental. 

Competencias específicas 

1 y 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1, STEM3 , CC4, 
STEM2, STEM4, CPSAA1, CPSAA2, CC1. 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1.  
3.5. 

 
 
 
 

CCI.4.A.1 

 
 
 
Valoración de los problemas ambientales 
actuales en el mundo y Andalucía y su 
relación con su desarrollo científico-
tecnológico. 
 

1.1. 
3.5. 

 
 
 
 

CCI.4.A.2. 

 
 
 
Determinación de la influencia de los 
impactos ambientales de la sociedad 
actual y futura 
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1.3.  
1.4. 

 
 
 
 

CCI.4.A.3 

 
 
 
Análisis de la utilización de energías 
limpias y renovables, como la pila de 
combustible. 

1.4. 

 
 
 
 

CCI.4.A.4 

 
 
 
Reflexión del estado de desarrollo 
en Andalucía de las energías 
renovables.  

 

1.2. 
3.5. 

 
 
 

CCI.4.A.5. 

 
 
 
 
Gestión sostenible de los recursos. 
 

 

 

Unidad 

3. Salud y enfermedad. 

Competencias específicas 

3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1, CCL1, STEM2, 

STEM4, CD2, CPSAA1, CPSAA2, CC1. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1. 

 
 
 
 

CCI.4.C.1. 

 
 
 
 
Determinación del concepto de Salud. 
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3.2.  
3.3. 

 
 
 
 
 

CCI.4.C.2. 

 
 
 
 
Caracterización de las enfermedades 
más frecuentes, sus síntomas y 
tratamiento. 

3.3. 

 
 
 

CCI.4.C.3. 

 
 
 
Reconocimiento de la medicina 
preventiva y su importancia en las 
enfermedades cardiovasculares, 
mentales, cáncer y diabetes. 
 

3.4.  

 
 
 
 

CCI.4.C.4. 

 
 
Reconocimiento de los estilos de vida 
saludables, controles médicos periódicos 
y medidas preventivas frente a 
enfermedades infecciosas en nuestra 
sociedad. 
 

3.6.  

 
 

CCI.4.C.5 

 
 
Sistema Andaluz de Salud y asistencia 
sanitaria. 
 

3.7.  

 
 
 

CCI.4.C.6 

 
 
 
La investigación Biomédica en Andalucía. 
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Unidad 

4. Materiales y sociedad 

Competencias específicas 

5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1, CCL1, STEM2, 

STEM4, CPSAA2, CC1, CE2. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

5.1. 
5.4. 

 
 
 
 

CCI.4.E.1 

 
 
El uso de los materiales y la evolución de 
la Humanidad. 
 

5.2.  

 
 
 

CCI.4.E.2 

 
 
 
La obtención de materias primas y sus 
repercusiones sociales y 
medioambientales. Impactos en 
Andalucía. 

5.3. 

 
 
 

CCI.4.E.3 
 

 
 
El descubrimiento de nuevos materiales y 
el desarrollo futuro de la sociedad. 

5.4.   
 

 
 
 
 

CCI.4.E.4. 

 
 
 
 
Zonas de explotación de los recursos 
materiales en Andalucía. 
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Unidad 

5. El Universo. 

Competencias específicas 

4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CE1, STEM2. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.1.  
 

 
 
 
 

CCI.4.D.1 

 
 
 
Evaluación de las teorías más 
actualizadas y creencias no científicas 
sobre el origen del Universo. 

 
4.2. 

 

 
 
 
 

CCI.4.D.2 

 
 
 
Aproximación al estudio de los agujeros 
negros y su importancia en el estudio del 
Universo. 
 

4.3.  

 
 
 

CCI.4.D.3. 

 
 
 
Apreciación de la exploración del 
Universo desde Andalucía. 
 

4.3. 

 
 
 

CCI.4.D.4 

 
 
 
La organización del Universo, 
agrupaciones de estrellas y planetas. 
 

4.4.  

 
 

CCI.4.D.5. 

 
 
 
Centros de investigación y observatorios 
astronómicos en Andalucía. 
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8. TEMPORALIZACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

8.1. Temporalización. 

 

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad 1 Unidad 3 Unidad 4 

Unidad 2          Unidad 5 

 

 

8.2. Situaciones de aprendizaje. 

 

Como expone el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al alumnado 

como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser 

respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Además, deben 

plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya 

resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, 

destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades, haciendo uso de materiales 

didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los 

saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la 

interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en 

equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones 

personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran 

generar exclusión. 

 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo progresivamente 

relaciones entre sus aprendizajes. 
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Para esta asignatura se plantean cinco situaciones de aprendizaje, una al término de cada bloque de 

saberes donde poder afianzarlos y ponerlos en práctica a lo largo de cada una de ellas. Estas situaciones de 

aprendizaje son: 

 

1. Divulgación Científica interactiva. Genially. 

2. Conflictos por recursos.El gran debate internacional.  

3. Salud.0.Investigación Biomédica. 

4. Modelando el Cosmos. 

5. Tras el vestidor. Revista cooperativa. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, dice que corresponderá a las administraciones educativas 

establecer la regulación que permita a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a las 

necesidades educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus 

diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán orientadas a permitir a 

todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y la consecución de los 

objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán suponer una 

discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación correspondiente. 

 

Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas con el fin de 

que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales. En 

particular, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y la 

evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 

presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 

cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 considera medidas generales de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su 

Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un 

enfoque global e inclusivo. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 

organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos de la etapa y la 

adquisición de las competencias clave. 

 

En el ámbito del Departamento de Biología y Geología, las medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que se van a llevar a cabo durante el curso 2023-2024 para el cuarto curso de ESO 

y la asignatura de Cultura Científica son las que la Orden de 30 de mayo de 2023 denomina, en su artículo 

32, programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 
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desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del 

curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 

equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá contar 

con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un 

Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al alumnado referenciado en 

el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el 

tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario 

lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

 

En esta situación, en la optativa de Cultura Científica para cuarto de ESO se encuentran los siguientes 

alumnos: 

 

-Un alumno con programa de refuerzo del aprendizaje. 

 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 

permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, 

así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un 

enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación 

establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o 

tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento. 

 

En esta situación, en Cultura Científica no se encuentra ningún alumno ni alumna, pero el programa 

puede ser abierto a cualquiera de ellos si así se detectase 

 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 

 

10.1. Estrategias metodológicas. 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal, que integre 
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estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y 

el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado 

movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre 

de manera inclusiva. 

 

● El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), con 

el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

● Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen con la 

realidad, de una forma motivadora y contextualizada. 

● Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

● Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el alumnado 

descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

● Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

● Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado y de 

éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado más 

aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños grupos que 

podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje que además permite 

estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible extender este trabajo fuera del 

aula. 

● Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como la 

traslación de una a otra. 

● La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias generales, 

aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus propias 

estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva educación 

inclusiva. 

● Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

 

10.2. Aspectos organizativos. 

 

El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos y 

alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las actividades a 

realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o rotativos (al variar de 

actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

● Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, realizarán 

de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos conocimientos, las de 

síntesis y resolución de actividades, y las de evaluación. 

● Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por la 

distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las actividades 

de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el profesor. 

● Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales organizadas con 
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otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, conferencias. 

 

10.3. Tipos de actividades. 

 

El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de enseñanza 

y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las situaciones de 

aprendizaje: 

 

● Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo objeto de 

conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás actividades serán 

contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea posible. 

● Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto de 

atender la diversidad del aula. 

● Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los conceptos 

manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para propiciar la 

reflexión y el debate en el aula. 

● Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo el 

alumnado. 

● Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los distintos 

saberes básicos entre sí. 

● Pruebas escritas al finalizar cada situación de aprendizaje para comprobar el grado de consecución 

de los criterios de evaluación. 

● Situaciones de aprendizaje, situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS. 

 

Los recursos que vamos a utilizar son aquellos que consideramos más apropiados para despertar el 

interés del alumno y motivarlo, ayudándolo a la evaluación positiva de los criterios de evaluación y al 

aprendizaje de los saberes básicos. Además, pueden utilizarse en combinación con otros materiales 

curriculares. 

 

Los recursos a utilizar son los siguientes: 

 

● Libro de texto digital: Cultura Científica 4º ESO. Editorial Anaya. 

● Materiales del laboratorio de Biología y Geología: microscopios, lupas y maquetas. 

● Libros del Departamento de Biología y Geología y material bibliográfico disponible en la biblioteca 

del centro. 

● Uso de plataformas digitales educativas: Gsuite (Google Classroom). 

● Diferentes medios audiovisuales: proyector, ordenadores y pizarra digital. 

● Aula de informática con ordenadores y carritos con portátiles. 

● Utilización de Internet como búsqueda de información. 
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12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

12.1. Evaluación. 

 

Respecto de la evaluación de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden de 30 de mayo 

de 2023, en su artículo 10, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento 

para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará 

como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de los 

cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse 

en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los 

criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 

manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 

en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 

produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición 

de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el 

alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que 

se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de 

evaluación y calificación.  

 

12.1. Evaluación inicial. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 12 la evaluación inicial. De ella dice que ha 

de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán 

de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación 

diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 

exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos 

oficiales de evaluación. 
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Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en 

su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo 

analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos 

previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus 

alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la 

etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y 

compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de 

referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al 

desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias 

específicas del alumnado. 

 

 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para 

el alumnado que las precise. 

 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro. 

 

Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 30 de 

mayo de 2023, en su artículo 11, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de 

desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 

contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 

evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del 

mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo. 



 

Página 24 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos 

al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación 

de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de 

evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de 

cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de trabajo. 

Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 No obstante lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la normativa 

LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio Centrales para la 

evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 

especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la 

aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por truncamiento. 

 

 En cuanto a los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 
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● Pruebas escritas de búsqueda y  selección de información usando las TIC comunicando conclusiones 

e ideas propias argumentadas. 

● Elaboración de portfolios educativos sobre las tareas realizadas tanto en clase como en casa. 

● Proyectos de investigación. 

● Observación directa: Rendimiento  y participación en clase. 

● Presentaciones y exposiciones orales. 

● Trabajo cooperativo en parejas y grupos. 

● Cuestionarios. 

● Debates grupales. 

 

12.4. Plan de recuperación durante el curso. 

 

El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del periodo de 

vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de los criterios de 

evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, tendrá una 

segunda sesión de recuperación, de aquellos criterios de evaluación que continúen con dicha evaluación 

negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente. 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo mediante 

reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es necesario y 

fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los indicadores que valoran 

nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se valoran 

según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
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5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las características 

de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
     

 

 

Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y en 

el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los mismos. 
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19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus compañeros 

y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
     

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el de 

otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y/o 

Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo para 

su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas      
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dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características del 

alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que éstos 

establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 
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Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 
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59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus clases.      

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      
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73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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1.- Normativa de Aplicación  
 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado. 

2.- Principios Pedagógicos 
 

El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a 

los siguientes principios: 

 

a. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al 

alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial 

al término de segundo curso de la etapa. 

b. Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

c. Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen 

las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las 

distintas disciplinas. 

d. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el 

interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. 

e. En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f. El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 
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como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo 

cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g. Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 

la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad 

de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para 

aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento. 

i. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del 

aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas. 

 

3. Competencias específicas. 
La Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1 º de Bachillerato contribuye, a través de sus 

competencias específicas y saberes básicos, a un mayor grado de desarrollo de las competencias clave. Su 

fin último es mejorar la formación científica y la comprensión del mundo natural por parte del alumnado 

y así reforzar su compromiso por el bien común y sus destrezas para responder a la inestabilidad y al 

cambio. Con todo ello se busca mejorar su calidad de vida presente y futura para conseguir, a través del 

sistema educativo, una sociedad más justa equitativa. 

Las competencias específicas a trabajar son las siguientes: 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con 

precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, 

experimentos o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.  

 

La comunicación es un aspecto esencial del progreso científico, pues los avances y 

descubrimientos rara vez son el producto del trabajo de individuos aislados, sino de 

equipos colaborativos, con frecuencia de carácter interdisciplinar. Además, la creación de 

conocimiento solo se produce cuando los hallazgos son publicados permitiéndose su 

revisión y ampliación por parte de la comunidad científica y su utilización en la mejora de 

la sociedad.  

 

Dada la naturaleza científica de Biología, Geología y Ciencias Ambientales, esta materia 

contribuye a que el alumnado desarrolle las destrezas necesarias para extraer las ideas 

más relevantes de una información de carácter científico (en forma de artículos, 

diagramas, tablas, gráficos, etc.) y comunicarlas de manera sencilla, precisa y veraz, 

utilizando formatos variados (exposición oral, plataformas virtuales, presentación de 
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diapositivas y pósteres, entre otros), tanto de forma analógica como a través de medios 

digitales.  

 

Del mismo modo, esta competencia específica busca potenciar la argumentación, esencial 

para el desarrollo social y profesional del alumnado. La argumentación en debates, foros 

u otras vías da la oportunidad de defender, de manera lógica y fundamentada, las propias 

posturas, pero también de comprender y asimilar las ideas de otras personas. La 

argumentación es una forma de pensamiento colectivo que enriquece a quienes 

participan en ella, permitiéndoles desarrollar la resiliencia frente a retos, así como la 

flexibilidad para dar un giro a las propias ideas ante argumentos ajenos. Asimismo, la 

argumentación, realizada de forma correcta, es un acto de respeto a la diversidad entre 

individuos.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP1, 

STEM4, CPSAA4, CCEC3.2. 

 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando 

información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 

preguntas planteadas relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 

medioambientales de forma autónoma.  

 

Obtener información relevante con el fin de resolver dudas, adquirir nuevos 

conocimientos o comprobar la veracidad de afirmaciones o noticias es una destreza 

esencial para los ciudadanos del siglo XXI. Asimismo, toda investigación científica 

comienza con la cuidadosa recopilación de publicaciones relevantes del área de estudio. 

La mayor parte de las fuentes de información fiables son accesibles a través de Internet 

por lo que se promoverá, a través de esta competencia, el uso de diferentes plataformas 

digitales de búsqueda y comunicación. Sin embargo, la información veraz convive con 

bulos, teorías conspiratorias e informaciones incompletas o pseudocientíficas. Por ello, es 

de vital importancia que el alumnado desarrolle un espíritu crítico y contraste y evalúe la 

información obtenida.  

 

La información veraz debe ser también seleccionada según su relevancia y organizada para 

poder responder de forma clara a las cuestiones formuladas. Además, dada la madurez 

intelectual del alumnado de esta etapa educativa, se fomentará que plantee estas 

cuestiones por sí mismo siguiendo su propia curiosidad y mostrando iniciativa.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, STEM4, 

CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CPSAA5. 

 

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista 

y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 

biológicas, geológicas y medioambientales.  
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El conocimiento científico se construye a partir de evidencias obtenidas de la observación 

objetiva y la experimentación. Su finalidad es explicar el funcionamiento del mundo que 

nos rodea y aportar soluciones a problemas. Los métodos científicos se basan en la 

formulación de preguntas sobre el entorno natural o social; el diseño y ejecución 

adecuados de estrategias para poder responderlas; la interpretación y análisis de los 

resultados, la obtención de conclusiones y la comunicación. Con frecuencia, la ejecución 

de estas acciones descritas requiriere de la colaboración entre organizaciones e individuos.  

 

Por tanto, plantear situaciones en las que el alumnado tenga la oportunidad de aplicar los 

pasos de los diferentes métodos utilizados en la ciencia contribuye a desarrollar en él la 

curiosidad, el sentido crítico, el espíritu emprendedor y las destrezas para el trabajo 

colaborativo. Además, esta forma de trabajo permite comprender en profundidad la 

diferencia entre una impresión u opinión y una evidencia, afrontando con mente abierta 

y perspicaz diferentes informaciones y aceptando y respondiendo adecuadamente ante la 

incertidumbre.  

 

En definitiva, esta competencia específica no solo es esencial para el desarrollo de una 

carrera científica, sino también para mejorar la resiliencia necesaria para afrontar 

diferentes retos y así formar ciudadanos plenamente integrados a nivel personal, social o 

profesional.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM1, 

STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3. 

 

4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas analizando críticamente las 

soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 

para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 

medioambientales.  

 

La resolución de problemas es una parte inherente de la ciencia básica y aplicada. Las 

ciencias empíricas se construyen contrastando razonamientos (hipótesis) mediante la 

experimentación u observación. El avance científico está, por tanto, limitado por la 

destreza en el ejercicio intelectual de crear hipótesis y la capacidad técnica y humana de 

probarlas experimentalmente. Además, el camino hacia los hallazgos y avances es rara vez 

directo y se ve con frecuencia obstaculizado por situaciones inesperadas y problemas de 

diferente naturaleza. Es por ello imprescindible que, al enfrentarse a dificultades, las 

personas dedicadas a la ciencia muestren creatividad, destrezas para la búsqueda de 

nuevas estrategias o utilización de herramientas variadas, apertura a la colaboración y 

resiliencia para continuar a pesar de la falta de éxito inmediato.  

 

Además, la resolución de problemas y la búsqueda de explicaciones coherentes a 

diferentes fenómenos en otros contextos de la vida cotidiana exigen similares destrezas y 

actitudes, necesarias para un desarrollo personal, profesional y social plenos. Por estos 

motivos, la destreza en la resolución de problemas se considera esencial y forma parte del 

currículo de esta materia, pues permite al alumnado desarrollar el análisis crítico, 
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colaborar, desenvolverse frente a situaciones de incertidumbre y cambios acelerados, 

participar plenamente en la sociedad y afrontar los retos del siglo XXI como el 

calentamiento global o las desigualdades socioeconómicas.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 

STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CE1. 

 

5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del 

medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles 

y saludables.  

 

En la actualidad, la degradación medioambiental está llevando a la destrucción de los 

recursos naturales a un ritmo muy superior al de su regeneración. Para frenar el avance 

de estas tendencias negativas y evitar sus consecuencias catastróficas son necesarias 

acciones individuales y colectivas de la ciudadanía, los estados y las corporaciones. Para 

ello, es imprescindible que se conozca el valor ecológico, científico, social y económico del 

mundo natural y se comprenda que la degradación medioambiental es sinónimo de 

desigualdad, refugiados climáticos, catástrofes naturales y otros tipos de crisis 

humanitarias.  

 

Por dichos motivos, es esencial que el alumnado trabaje esta competencia específica, 

conozca los fundamentos que justifican la necesidad urgente de implantar un modelo de 

desarrollo sostenible y lidere iniciativas y proyectos innovadores para promover y adoptar 

estilos de vida sostenibles a nivel individual y colectivo. Desarrollar esta competencia 

específica, también permite al alumnado profundizar en el estudio de la fisiología humana 

y así proponer y adoptar estilos de vida que contribuyan a mantener y mejorar la salud y 

la calidad de vida. Este aspecto es particularmente importante dada la tendencia al alza 

de los hábitos sedentarios y el consumo de alimentos hipercalóricos que está teniendo 

serias consecuencias para la salud de los ciudadanos del mundo desarrollado.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM2, 

STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CE3. 

 

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para 

relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con 

la magnitud temporal en que se desarrollaron.  

 

El estudio de la Tierra presenta grandes dificultades y como consecuencia existen escasos 

datos sobre largos periodos de su historia. Esto se debe a que las evidencias necesarias 

para completar el registro geológico están con frecuencia dañadas o destruidas y las 

escalas espaciales y temporales en las que se desarrollan los eventos son de una magnitud 

inconcebible desde el punto de vista humano. Es por ello necesario aplicar el 

razonamiento y metodologías basadas en pruebas indirectas.  
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En Bachillerato, el alumnado ha adquirido un grado de madurez que le permite 

comprender los principios para la datación de materiales geológicos utilizando datos de 

radioisótopos. También tiene el nivel de desarrollo intelectual necesario para comprender 

la escala de tiempo geológico y la relevancia de los principales eventos geológicos y 

biológicos de nuestro planeta.  

 

Trabajar esta competencia permitirá desarrollar en el alumnado las destrezas para el 

razonamiento y una actitud de aprecio por la ciencia y el medio natural. Estas cualidades 

son especialmente relevantes a nivel profesional, pero también es necesario que estén 

presentes en los ciudadanos del siglo XXI para reforzar su compromiso por el bien común 

y el futuro de la sociedad.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CP1, STEM2, 

STEM5, CD1, CPSAA2, CC4, CCEC1. 

 

4. Criterios de evaluación e indicadores de logro. 

4.1. Criterios de evaluación. 
Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los conocimientos, destrezas y 

actitudes que se pretende que alcance el alumnado, con la finalidad de determinar el nivel de logro de las 

competencias específicas con las que se relacionan:  

 

Competencia específica 1.  

 

1.1 Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia, interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas...).  

 

1.2 Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con 

trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre 

otros) y herramientas digitales.  

 

1.3 Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, defendiendo una postura de 

forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 

 

Competencia específica 2. 

 

2.1 Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando fuentes 

adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información. 

 

2.2 Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia, 

utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base 

científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 
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2.3 Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, 

destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar 

en constante evolución e influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía. 

Competencia específica 3. 

 

3.1 Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o 

contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o 

ambientales. 

 

3.2 Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y 

ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas 

concretas y contrastar una hipótesis planteada, minimizando los sesgos en la medida de lo posible. 

 

3.3 Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos, 

geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas 

con corrección y precisión. 

  

3.4 Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas, reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo 

conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo. 

 

3.5 Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto 

científico con el fin de trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, 

valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la 

inclusión. 

 

Competencia específica 4. 

 

4.1 Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando 

recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico, 

pensamiento computacional o herramientas digitales. 

 

4.2 Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o ambientales 

y modificar los procedimientos utilizados o las conclusiones obtenidas si dicha solución no fuese viable o 

ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad. 

 

Competencia específica 5. 

 

5.1 Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales problemas 

medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos de 

la humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia. 

 

5.2 Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía y 

argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia. 
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Competencia específica 6. 

6.1 Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro 

geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el 

razonamiento lógico. 

 

6.2 Resolver problemas de datación, analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando 

métodos de datación. 

 

4.2. Indicadores de logro. 
De acuerdo con el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023 para el Bachillerato, los criterios 

de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación 

de las acciones que describen. Además, los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al 

grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar 

su grado de desarrollo. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser 

concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 

alumnado y de su contexto. 

 

Se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de evaluación. La rúbrica 

holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de cada criterio de 

evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 

trabajo.  

Bien (6 a 7) Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

- Al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá especificar, en las 

observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

- Como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la 

aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por truncamiento. 

5. Descriptores operativos 
Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de 

la Orden de 30 de mayo de 2023 para el Bachillerato, se enuncian los descriptores operativos del nivel de 
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adquisición esperado al término del Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado 

al término del Bachillerato.  

 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

 

 CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y 

cuidar sus relaciones interpersonales. 

 

 CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 

o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y 

de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa 

e informada y para construir conocimiento. 

 

 CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 

en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de 

vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

 

 CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural.  

 

 CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación.  

 

b) Competencia plurilingüe (CP). 

 

 CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de 

la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

 

 CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 

enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 

comunicarse de manera eficaz. 
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 CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 

como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 

 

 STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 

para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 

 

 STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 

con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 

experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 

acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

 

 STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

 

 STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 

clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 

forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

 

 STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 

consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 

transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 

en el ámbito local y global. 

 

d) Competencia digital (CD). 

 

 CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 

búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 
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 CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 

aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 

digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

 

 CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 

comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 

 CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

 

 CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

 

 CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos 

de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una 

personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación 

social y su propia actividad para dirigir su vida. 

 

 CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 

físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 

construir un mundo más saludable. 

 

 CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 Distribuye 

en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos 

compartidos. 

 

 CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 

fiabilidad de las fuentes. 

 

 CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción 

del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer 

ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 
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f) Competencia ciudadana (CC). 

 

 CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral 

de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 

adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu 

crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

 

 CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 

principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

 CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

 CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 

de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 

humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 

actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la 

lucha contra el cambio climático. 

 

g) Competencia emprendedora (CE). 

 

 CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 

y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el 

ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

 

 CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 

conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y 

globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, 

para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o 

iniciativa emprendedora de valor. 

 

 CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
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considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 

aprender. 

 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

 

 CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 

diversidad. 

 

 CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 

diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 

materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

 

 CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar 

de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización 

y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

 

 CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa 

e imaginación. 

 

 CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, 

social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación 

o la composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y 

actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una 

producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, 

códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 

corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 

comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que 

ofrecen. 

 

6. Saberes básicos 
Los saberes básicos son el medio a través del cual se trabajan las competencias específicas y las 

competencias clave y, a su vez, comprenden conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para la 

continuación de estudios académicos o el ejercicio de determinadas profesiones relacionados con las 

ciencias biológicas, geológicas y ambientales.  
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En nuestro caso, según la normativa vigente, los saberes básicos aparecen agrupados en siete 

bloques: 

 

A) Bloque 1: Proyecto científico. 

 

 BGCA.1.A.1. El método científico. 

o BGCA.1.A.1.1. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas que puedan 

resolverse utilizando el método científico. 

 BGCA.1.A.2. Estrategias para la búsqueda de información. 

o BGCA.1.A.2.1. Desarrollo de estrategias para la búsqueda de información, colaboración, 

comunicación e interacción con instituciones científicas a través de herramientas digitales, 

formatos de presentación de procesos resultados e ideas: diapositivas, gráficos, videos, 

pósters, informes y otros. 

o BGCA.1.A.2.2. Reconocimiento e identificación de fuentes fiables de información: 

búsqueda, reconocimiento y utilización. 

 BGCA.1.A.3. Experiencias científicas de laboratorio o de campo. 

o BGCA.1.A.3.1. Desarrollo de experiencias científicas de laboratorio o de campo: 

elaboración del diseño, planificación y realización de las mismas. 

o BGCA.1.A.3.2. Desarrollo de destrezas para el contraste de hipótesis y controles 

experimentales. 

 BGCA.1.A.4. Métodos de análisis de resultados científicos. 

o BGCA.1.A.4.1. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los que se incluya la 

organización, representación y herramientas estadísticas. 

 BGCA.1.A.5. Comunicación científica. 

o BGCA.1.A.5.1. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, 

formatos (informes vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. 

 BGCA.1.A.6. La importancia de la labor científica. 

o BGCA.1.A.6.1. Valoración de la labor científica y las personas dedicadas a la ciencia y su 

contribución a las ciencias biológicas, geológicas y ambientales e importancia social, 

destacando nuestra comunidad autónoma, Andalucía. 

o BGCA.1.A.6.2. Valoración del papel de la mujer en la ciencia. 

o BGCA.1.A.6.3. Análisis de la evolución histórica del saber científico, entendiendo la ciencia 

como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción. 

 

B) Bloque 2: Ecología y sostenibilidad. 

 

 BGCA.1.B.1. El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación de 

impacto ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre la salud 

medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud). 

o BGCA.1.B.1.1. Comprensión de la definición de medio ambiente. 

o BGCA.1.B.1.2. Reflexión sobre el medio ambiente como motor económico y social. 

o BGCA.1.B.1.3. Valoración de la importancia del desarrollo sostenible. 

 BGCA.1.B.2. La sostenibilidad. 
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o BGCA.1.B.2.1. Reconocimiento de las actividades cotidianas sostenibles utilizando 

diferentes usos de indicadores de sostenibilidad, estilos de vida compatibles y coherentes 

con un modelo de desarrollo sostenible. 

o BGCA.1.B.2.2. Reflexión sobre el concepto de huella ecológica. 

o BGCA.1.B.2.3. Investigación sobre las principales iniciativas locales y globales encaminadas 

a la implantación de un modelo sostenible. 

o BGCA.1.B.2.4. El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y 

sus efectos sobre la naturaleza y sobre la salud humana y de otros seres vivos. La 

prevención y gestión adecuada de los residuos. 

 BGCA.1.B.3. La dinámica de los ecosistemas. 

o BGCA.1. B.3.1. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los flujos 

de energía, los ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) 

interdependencias y las relaciones tróficas. 

  BGCA.1.B.4. El cambio climático. 

o BGCA.1.B.4.1. Análisis sobre las consecuencias del cambio climático y sus repercusiones 

con el ciclo del carbono, sobre la salud, la economía, la ecología y la sociedad. Estrategias 

y herramientas para afrontarlo: mitigación y adaptación.   

o BGCA.1.B.4.2. La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales. 

 

C) Bloque 3: Historia de la Tierra y la vida. 

 

 BGCA.1.C.1. El tiempo geológico. 

o BGCA.1.C.1.1.Reflexión sobre el tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de 

datación. 

o BGCA.1.C.1.2. Resolución de problemas de datación absoluta y relativa. 

 BGCA.1.C.2. La historia de la Tierra. 

o BGCA.1.C.2.1. Análisis de los principales acontecimientos geológicos a lo largo de la 

historia de la Tierra. 

o BGCA.1.C.2.2. Análisis de los principales cambios en los grandes grupos de seres vivos y 

justificación desde la perspectiva evolutiva. 

o BGCA.1.C.2.3. Comparación de los principales grupos taxonómicos de acuerdo a sus 

características fundamentales. 

 BGCA.1.C.3. Métodos para el estudio del registro geológico. 

o BGCA.1.C.3.1. Desarrollo de métodos y principios para el estudio del registro geológico. 

o BGCA.1.C.3.2. Resolución de problemas de reconstrucción de la historia geológica de una 

zona. 

 

D) Bloque 4: La dinámica y composición terrestres. 

 

 BGCA.1.D.1. La Atmósfera e hidrosfera. 

o BGCA.1.D.1.1. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la 

hidrosfera. 

 BGCA.1.D.2. La geosfera. 

o BGCA.1.D.2.1. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de 

la teoría de la tectónica de placas. Métodos de estudio directos e indirectos. 
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 BGCA.1.D.3. Los procesos geológicos internos y externos. 

o BGCA.1.D.3.1. Relación entre los procesos geológicos internos, el relieve y la tectónica de 

placas. Tipos de bordes, relieves, actividad sísmica y volcánica y rocas resultantes en cada 

uno de ellos. 

o BGCA.1.D.3.2. Reflexión sobre los procesos geológicos externos, sus agentes causales y sus 

consecuencias sobre el relieve. Formas principales de modelado del relieve y 

geomorfología. La edafogénesis: factores y procesos formadores del suelo. La 

edafodiversidad e importancia de su conservación. 

o BGCA.1.D.3.3. Identificación de los riesgos naturales y su relación con los procesos 

geológicos y las actividades humanas. 

o BGCA.1.D.3.4. Análisis de la estrategias de prevención, prevención y corrección de riesgos 

naturales. 

 BGCA.1.D.4. Las rocas y los minerales. 

o BGCA.1.D.4.1. Análisis de la clasificación de las rocas según su origen y composición a 

través del estudio y comprensión del ciclo geológico. 

o BGCA.1.D.4.2. Utilización de diferentes técnicas de clasificación e identificación de 

minerales y rocas del entorno. 

o BGCA.1.D.4.3. Análisis de la importancia de los minerales y las rocas y de sus usos 

cotidianos. Su explotación y uso responsable. La importancia de la conservación del 

patrimonio geológico. 

o BGCA.1.D.4.4. Reconocimiento de los principales minerales y rocas de Andalucía y 

valoración de la importancia de los geoparques andaluces. 

 

E) Bloque 5: Fisiología e histología animal. 

 

 BGCA.1.E.1. La función de nutrición. 

o BGCA.1.E.1.1. Descripción comparada de la función de nutrición su importancia biológica 

y estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos. 

 BGCA.1.E.2. La función de relación. 

o BGCA.1.E.2.1. Descripción de la función de relación su fisiología y funcionamiento de los 

sistemas de coordinación (nervioso y endocrino). 

o BGCA.1.E.2.2. Análisis fisiológico y funcional de los receptores sensoriales, y de los órganos 

efectores. 

 BGCA.1.E.3. La función de reproducción. 

o BGCA.1.E.3.1. Descripción comparada de la función de reproducción y la valoración de su 

importancia biológica con la biodiversidad andaluza. 

o BGCA.1.E.3.2. Relación de las distintas estructuras implicadas en diferentes grupos 

taxonómicos. 

 

F) Bloque 6: Fisiología e histología vegetal. 

 

 BGCA.1.F.1. La función de nutrición. 

o BGCA.1.F.1.1. Descripción de la función de nutrición, análisis del balance general del 

proceso de la fotosíntesis y el reconocimiento de su importancia para el mantenimiento 

de la vida en la Tierra. 
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o BGCA.1.F.1.2. Identificación de la composición y formación de la savia bruta y elaborada y 

de sus mecanismos de transporte. 

 BGCA.1.F.2. La función de relación. 

o BGCA.1.F.2.1. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los 

vegetales a estímulos e influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) 

sobre estas. 

 BGCA.1.F.3. La función de reproducción. 

o BGCA.1.F.3.1. Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el punto de vista evolutivo 

mediante el estudio de los ciclos biológicos. 

o BGCA.1.F.3.2. Comparación de los distintos tipos de reproducción asexual. 

 BGCA.1.F.3.3. Identificación de procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, 

fecundación, dispersión de la semilla y el fruto) y su relación con el ecosistema. 

 BGCA.1.F.4. Las adaptaciones de los vegetales al medio. 

o BGCA.1.F.4.1. Descripción de los tipos de adaptaciones y su relación entre las adaptaciones 

de determinadas especies y el ecosistema en el que se desarrollan. 

o BGCA.1.F.4.2. Identificación de las principales adaptaciones en los ecosistemas andaluces 

y valoración de la biodiversidad de los mismos. 

 

G) Bloque 7: Los microorganismos y formas acelulares. 

 

 BGCA.1.G.1. Concepto de microorganismo. 

o BGCA.1.G.1.1. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre 

microorganismos con organización celular y formas acelulares. 

 BGCA.1.G.2. Las eubacterias y las arqueobacterias 

o BGCA.1.G.2.1. Identificación de las diferencias entre las eubacterias y arqueobacterias. 

 BGCA.1.G.3.El metabolismo bacteriano 

o BGCA.1.G.3.1. Comprensión del desarrollo del metabolismo bacteriano. 

o BGCA.1.G.3.2. Comprensión de simbiosis y ciclos biogeoquímicos y la valoración de su 

importancia ecológica. 

 BGCA.1.G.4. Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas 

o BGCA.1.G.4.1. Estrategias de comprensión de zoonosis y epidemias. 

o BGCA.1.G.4.2. Reconocimiento de organismos patógenos más frecuentes con las 

enfermedades que originan. 

 BGCA.1.G.5. El cultivo de microorganismos 

o BGCA.1.G.5.1. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo. 

 BGCA.1.G.6. Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias 

o BGCA.1.G.6.1. Comprensión de la transferencia genética horizontal en bacterias. 

o BGCA.1.G.6.2. Reconocimiento, análisis y concienciación del problema de la resistencia a 

antibióticos. 

 BGCA.1.G.7. Las formas acelulares (virus, viroides y priones) 

o BGCA.1.G.7.1. Identificación de características, mecanismos de infección e importancia 

biológica, así como adopción de hábitos saludables. 

 

Biología, Geología y Ciencias Ambientales 
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Competencias específicas 
Criterios de 

evaluación 
Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 

argumentando sobre estos con precisión y utilizando 

diferentes formatos para analizar procesos, métodos, 

experimentos o resultados de las ciencias biológicas, 

geológicas y medioambientales. 

1.1 

BGCA.1.A.1.1. 

BGCA.1.A.4.1. 

BGCA.1.B.1.1. 

BGCA.1.G.1.1. 

BGCA.1.G.2.1. 

BGCA.1.G.3.1 

1.2 

BGCA.1.A.5.1. 

BGCA.1.D.1.1. 

BGCA.1.D.4.1. 

BGCA.1.D.4.2. 

BGCA.1.F.4.1. 

1.3 

BGCA.1.A.6.3. 

BGCA.1.D.4.3. 

BGCA.1.F.3.1. 

BGCA.1.G.6.1. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, 

seleccionando y organizando la información, evaluándola 

críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 

preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas 

con las ciencias biológicas, geológicas y 

medioambientales de forma autónoma. 

2.1 

BGCA.1.A.2.2. 

BGCA.1.E.1.1. 

BGCA.1.F.1.2. 

BGCA.1.G.3.2 

2.2 

BGCA.1.A.2.1. 

BGCA.1.A.2.2. 

BGCA.1.G.4.1. 

BGCA.1.G.6.2 

2.3 

BGCA.1.A.6.1. 

BGCA.1.A.6.2. 

BGCA.1.A.6.3. 

BGCA.1.B.1.3. 

BGCA.1.F.4.2 

3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de 

investigación siguiendo los pasos de las diversas 

metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos 

disponibles de forma realista y buscando vías de 

colaboración, para indagar en aspectos relacionados con 

las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales. 

3.1 

BGCA.1.A.1.1. 

BGCA.1.B.2.2. 

BGCA.1.D.3.1. 

BGCA.1.F.3.2 

3.2 

BGCA.1.A.3.1. 

BGCA.1.D.4.1. 

BGCA.1.E.2.1. 

BGCA.1.E.2.2. 

3.3 

BGCA.1.A.3.1. 

BGCA.1.A.4.1. 

BGCA.1.D.4.2 

3.4 

BGCA.1.A.3.2. 

BGCA.1.D.3.1. 

BGCA.1.F.3.3. 
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3.5 

BGCA.1.D.4.4. 

BGCA.1.E.3.1. 

BGCA.1.G.5.1. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de 

problemas, analizando críticamente las soluciones y 

respuestas halladas y reformulando el procedimiento si 

fuera necesario, para dar explicación a fenómenos 

relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 

medioambientales. 

4.1 

BGCA.1.B.3.1. 

BGCA.1.D.3.3. 

BGCA.1.F.1.1. 

BGCA.1.F.1.2. 

BGCA.1.F.2.1. 

4.2 

BGCA.1.D.3.2. 

BGCA.1.D.3.4. 

BGCA.1.E.3.2. 

BGCA.1.G.3.2. 

BGCA.1.G.4.2. 

5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas 

con la conservación del medioambiente, la sostenibilidad 

y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias 

biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar 

estilos de vida sostenibles y saludables. 

5.1 

BGCA.1.B.1.2. 

BGCA.1.B.1.3. 

BGCA.1.B.2.2. 

BGCA.1.B.4.1. 

BGCA.1.B.4.2. 

BGCA.1.G.7.1. 

5.2 

BGCA.1.B.1.3. 

BGCA.1.B.2.1. 

BGCA.1.B.2.3. 

BGCA.1.B.2.4. 

BGCA.1.G.7.1. 

6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando 

fundamentos científicos, para relacionarlos con los 

grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la 

Tierra y con la magnitud temporal en que se 

desarrollaron. 

6.1 

BGCA.1.C.1.1. 

BGCA.1.C.2.1. 

BGCA.1.C.2.2. 

BGCA.1.C.2.3 

6.2 

BGCA.1.C.1.2. 

BGCA.1.C.3.1. 

BGCA.1.C.3.2. 

 

7.- Concreción curricular 
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Unidad 

0 

Competencias específicas 

1, 2 y 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2. CCL3, CP1, CD4, CPSAA4, CPSAA5. CCL5, STEM1, STEM2, 
STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1 
                           3.1 

BGCA.1.A.1.1.. 
Planteamiento de hipótesis, preguntas, 
problemas y conjeturas que puedan 
resolverse utilizando el método científico. 

2.2 BGCA.1.A.2.1 

Desarrollo de estrategias para la búsqueda 
de información, colaboración, comunicación 
e interacción con instituciones científicas a 
través de herramientas digitales, formatos 
de presentación de procesos resultados e 
ideas: diapositivas, gráficos, videos, pósters, 
informes y otros. 

2.1 
2.2 

BGCA.1.A.2.2 
Reconocimiento e identificación de fuentes 
fiables de información: búsqueda, 
reconocimiento y utilización. 

3.2 
3.3 

BGCA.1.A.3.1 

Desarrollo de experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: elaboración del 
diseño, planificación y realización de las 
mismas. 

3.4 BGCA.1.A.3.2 
Desarrollo de destrezas para el contraste de 
hipótesis y controles experimentales. 

1.1 
3.3 

BGCA.1.A.4.1 

Aplicación de métodos de análisis de 
resultados en los que se incluya la 
organización, representación y herramientas 
estadísticas. 
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1.2 BGCA.1.A.5.1 

Desarrollo de estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, formatos 
(informes vídeos, modelos, gráficos y otros) 
y herramientas digitales. 

2.3 BGCA.1.A.6.1. 

Valoración de la labor científica y las 
personas dedicadas a la ciencia y su 
contribución a las ciencias biológicas, 
geológicas y ambientales e importancia 
social, destacando nuestra comunidad 
autónoma, Andalucía. 

2.3 
 

BGCA.1.A.6.2 
Valoración del papel de la mujer en la 
ciencia. 

1.3 
2.3 

BGCA.1.A.6.3 

Análisis de la evolución histórica del saber 
científico, entendiendo la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en continua 
construcción. 

Unidad 

1. Estructura de la Tierra. Tectónica de placas 

Competencias específicas 

3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1 BGCA.1.D.2.1. 

Análisis de la estructura, 
composición y dinámica de la 
geosfera a la luz de la teoría de 
la tectónica de placas. Métodos 
de estudio directos e indirectos. 
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Unidad 

2. Procesos geológicos internos 

Competencias específicas 

3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.4  BGCA.1.D.3.1. 

 Relación entre los procesos 
geológicos internos, el relieve y 
la tectónica de placas. Tipos de 
bordes, relieves, actividad 
sísmica y volcánica y rocas 
resultantes en cada uno de ellos. 
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Unidad 

3. Procesos geológicos externos  

Competencias específicas 

1 y 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2., CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CE1. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.2 BGCA.1.D.3.2. 

Reflexión sobre los procesos 
geológicos externos, sus agentes 
causales y sus consecuencias 
sobre el relieve. Formas 
principales de modelado del 
relieve y geomorfología. La 
edafogenesis: factores y 
procesos formadores del suelo. 
La edafodiversidad e 
importancia de su conservación. 

4.1 BGCA.1.D.3.3 

Identificación de los riesgos 
naturales y su relación con los 
procesos geológicos y las 
actividades 
humanas. 

 
4.2 

BGCA.1.D.3.4. 
Análisis de la estrategias de 
prevención, prevención y 
corrección de riesgos naturales. 

1.2 
 

BGCA.1.D.1.1 
Análisis de la estructura, 
dinámica y funciones de la 
atmosfera y la hidrosfera. 
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Unidad 

4. Minerales y Rocas 

Competencias específicas 

1 y 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2., CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3 
 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2 
3.2 

BGCA.1.D.4.1. 

Análisis de la clasificación de las 
rocas según su origen y 
composición a través del estudio 
y comprensión del ciclo 
geológico. 
 

1.2 
3.3 

BGCA.1.D.4.2 

Utilización de diferentes técnicas 
de clasificación e identificación 
de minerales y rocas del 
entorno. 

1.3 BGCA.1.D.4.3. 

Análisis de la importancia de los 
minerales y las rocas y de sus 
usos cotidianos. Su explotación 
y uso responsable. La 
importancia de la conservación 
del patrimonio geológico 

3.5 BGCA.1.D.4.4. 

Reconocimiento de los 
principales minerales y rocas de 
Andalucía y valoración de la 
importancia de los geoparques 
andaluces. 
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Unidad 

5. Datación e historia de la tierra 

Competencias específicas 

6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, CP1, STEM2, STEM5, CD1, CPSAA2, CC4, CCEC1. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

6.1 BGCA.1.C.1.1. 
Reflexión sobre el tiempo 
geológico: magnitud, escala y 
métodos de datación. 

6.2 BGCA.1.C.1.2. 
Resolución de problemas de 
datación absoluta y relativa. 

6.1 BGCA.1.C.2.1 
Análisis de los principales 
acontecimientos geológicos a lo 
largo de la historia de la Tierra. 

6.1 BGCA.1.C.2.2. 

Análisis de los principales 
cambios en los grandes grupos 
de seres vivos y justificación 
desde la perspectiva evolutiva. 

6.1 BGCA.1.C.2.3. 

Comparación de los principales 
grupos taxonómicos de acuerdo 
a sus características 

fundamentales. 

6.2 BGCA.1.C.3.1. 
Desarrollo de métodos y 
principios para el estudio del 
registro geológico. 

6.2 BGCA.1.C.3.2. 
Resolución de problemas de 
reconstrucción de la historia 
geológica de una zona. 



Departamento de Biología y Geología. 
IES Rosa Navarro. 

pág. 26 
 

Unidad 

6. Microorganismos y formas acelulares 

Competencias específicas 

1,4 y 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2., CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CCL1, STEM5, 
CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CE3. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1 BGCA.1.G.1.1 

Reconocimiento del concepto de 
microorganismo. Diferenciación 
entre microorganismos con 
organización celular y formas a 
celulares. 
 

1.1 BGCA.1.G.2.1 
Identificación de las diferencias 
entre las eubacterias y 
arqueobacterias 

1.1 BGCA.1.G.3.1. 

Comprensión del desarrollo del 
metabolismo bacteriano 

 

4.2 BGCA.1.G.3.2. 

Comprensión de simbiosis y 
ciclos biogeoquímicos y la 
valoración de su importancia 
ecológica.  

5.1 
5.2 

BGCA.1.G.7.1. 

Identificación de características, 
mecanismos de infección e 
importancia biológica, así como 

adopción de hábitos saludables. 
(virus, viroides, priones) 
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Unidad 

7.  Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas 

Competencias específicas 

1, 2, 3 y 4  

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2. CCL3, CD4, CPSAA4, CPSAA5. CCL5, STEM1, STEM2, 
STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3,  CCL3, CD1, CD5, CPSAA5, CE1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.2 
 

BGCA.1.G.4.1 
Estrategias de comprensión de 
zoonosis y epidemias. 
 

4.2 BGCA.1.G.4.2 
Reconocimiento de organismos 
patógenos más frecuentes con 
las enfermedades que originan 

3.5 BGCA.1.G.5.1 
Descripción de técnicas de 
esterilización y cultivo. 

1.3 BGCA.1.G.6.1. 
Comprensión de la transferencia 
genética horizontal en bacterias. 

2.2 BGCA.1.G.6.2 
Reconocimiento, análisis y 
concienciación del problema de 
la resistencia a antibióticos. 
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Unidad 

8. La función de nutrición en los animales 

Competencias específicas 

2 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, CP1, STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CPSAA5. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.1 BGCA.1.E.1.1. 

Descripción comparada de la función de 
Nutricion su importancia biológica y 
estructuras implicadas en diferentes grupos 
taxonómicos. 

Unidad 

9. La función de Relación en los animales 

Competencias específicas 

3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.2 BGCA.1.E.2.1. 
Descripción de la función de relación su 
fisiología y funcionamiento de los sistemas de 
coordinación (nervioso y endocrino) 

3.2 BGCA.1.E.2.2. 
Análisis fisiológico y funcional de los 
receptores sensoriales, y de los órganos 
efectores. 
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Unidad 

10. Función de reproducción de los animales. 

Competencias específicas 

3 y 4  

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL5, STEM1, STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3. CCL3, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.5. BGCA.1.E.3.1. 

Descripción comparada de la 
función de reproducción y la 
valoración de su importancia 
biológica con la biodiversidad 
andaluza. 

4.2 BGCA.1.E.3.2. 
Relación de las distintas 
estructuras implicadas en 
diferentes grupos taxonómicos. 
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Unidad 

11. La función de nutrición en las plantas 

Competencias específicas 

2 y 4  

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, CP1, STEM4, CD1, CD2, CD4, CPSAA4, CPSAA5, STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA5, CE1. 
 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.1 BGCA.1.F.1.1. 

Descripción de la función de 
Nutricion, análisis del balance 
general del proceso de la 
fotosíntesis y el reconocimiento 
de su importancia para el 
mantenimiento de la vida en la 
Tierra. 
 

2.1 
4.1 

BGCA.1.F.1.2. 

Identificación de la composición 
y formación de la savia bruta y 
elaborada y de sus mecanismos 
de transporte. 
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Unidad 

12. La función de relación y reproducción  

Competencias específicas 

1,2,3 y 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2. CCL3, CD4, CPSAA4, CPSAA5. CCL5, STEM1, STEM2, 
STEM3, CD1, CD2, CPSAA3.2, CE3,  CCL3, CD1, CD5, CPSAA5, CE1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.1 BGCA.1.F.2.1 

Descripción de la función de relación y estudio del 
tipo de respuestas de los vegetales a 
estímulos e influencia de las fitohormonas (auxinas, 
citoquininas, etileno, etc.) sobre estas. 

1.3 
. 

BGCA.1.F.3.1
. 

Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el 
punto de vista evolutivo mediante el 

estudio de los ciclos biológicos. 

3.1 
BGCA.1.F.3.2

. 
Comparación de los distintos tipos de reproducción 
asexual. 

3.4 
BGCA.1.F.3.3

. 

Identificación de procesos implicados en la 
reproducción sexual (polinización, fecundación, 
dispersión de la semilla y el fruto) y su relación con 
el ecosistema. 

1.2 
BGCA.1.F.4.1

. 

Descripción de los tipos de adaptaciones y su 
relación entre las adaptaciones de determinadas 
especies y el ecosistema en el que se desarrollan. 

2.3 
BGCA.1.F.4.2

. 

Identificación de las principales adaptaciones en los 
ecosistemas andaluces y valoración de la 
biodiversidad de los mismos. 
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Unidad 

13. Dinámica de los ecosistemas y medio ambiente 

Competencias específicas 

1, 2, 4 , y 5  

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM4, CPSAA4, CCEC3.2, CCL3, STEM1, STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, STEM5, 
CPSAA2, CC4, CE3, CP1, CD1, CD2, CD4. 

 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.1 BGCA.1.B.3.1. 

Resolución de problemas sobre 
la dinámica de los ecosistemas: 
los flujos de energía, los ciclos 
de la materia (carbono, 
nitrógeno, fosforo y azufre) 
interdependencias y las 
relaciones tróficas. 

1.1 BGCA.1.B.1.1. 

Comprensión de la definición de 
medio ambiente. 

 

5.1 BGCA.1.B.1.2. 

Reflexión sobre el medio 
ambiente como motor 
económico y social. 
 

2.3 
5.1 
5.2 

BGCA.1.B.1.3. 
Valoración de la importancia del 
desarrollo sostenible. 
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Unidad 

14. Sostenibilidad y el cambio climático 

Competencias específicas 

5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CC4, CE1, CE3. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

5.2 BGCA.1.B.2.1. 

Reconocimiento de las actividades 
cotidianas sostenibles utilizando 
diferentes usos de indicadores de 
sostenibilidad, estilos de vida 
compatibles y coherentes con un 
modelo de desarrollo 
sostenible. 

5.1 BGCA.1.B.2.2. 
Reflexión sobre el concepto de huella 
ecológica. 

5.2 BGCA.1.B.2.3. 

Investigación sobre las principales 
iniciativas locales y globales 
encaminadas a la implantación de un 
modelo sostenible. 

5.2 BGCA.1.B.2.4. 

El problema de los residuos. Los 
compuestos xenobioticos: los plásticos 
y sus efectos sobre la naturaleza y sobre 
la salud humana y de otros seres vivos. 
La prevención y gestión adecuada de 
los residuos 

5.1 BGCA.1.B.4.1. 

Análisis sobre las consecuencias del 
cambio climático y sus repercusiones 
con el ciclo del carbono, sobre la salud, 
la economía, la ecología y la sociedad. 
Estrategias y herramientas para 
afrontarlo: mitigación y adaptación. 

5.1 BGCA.1.B.4.2. 
La pérdida de biodiversidad: causas y 
consecuencias ambientales y sociales. 
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8.- Temporalización. Situaciones de aprendizaje 

8.1 Temporalización  
Hemos dividido los saberes en 14 unidades que se trabajarán a lo largo de todo el curso:  

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad 1 Unidad 6 Unidad 12 

Unidad 2 Unidad 7 Unidad 13 

Unidad 3 Unidad 8 Unidad 14 

Unidad 4 Unidad 9 Unidad 15 

Unidad 5 Unidad 10  

 

8.2 Situaciones de Aprendizaje 
Como expone el Anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser 

respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Además, deben 

plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, 

cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos 

(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades, haciendo 

uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los 

saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la 

interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en 

equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones 
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personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran 

generar exclusión. 

 
El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo progresivamente 

relaciones entre sus aprendizajes. 

 

 Las situaciones de aprendizaje que se realizarán a lo largo del curso son las siguientes:  

 

1º Trimestre 

  

Las entrañas de la Tierra 

 Recreación de un volcán y experimento  

 Determinación de rocas y minerales 

 Datación geología  

2º Trimestre 

 

Lo que no se ve 

 Experimentos de Cultivos microbiológicos 

 Experimentación con bacterias 

 Aislamiento de ADN 

3º Trimestre 

 

El ciclo sin fin 

  

 Análisis de una especie y su ciclo de vida 

 Elaboración de documental 

 

9.- Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, dice que corresponde a las administraciones educativas 

disponer los medios necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención diferente a la 

ordinaria puedan alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias 

correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión. 

 Entre las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que establece la Orden 

de 30 de mayo de 2023 en su artículo 34 para la etapa de Bachillerato, se contemplan los programas de 

refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización. 

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en 

cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar 

los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. 

Asimismo, también se podrán establecer programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

Además, se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le 

apliquen dichos programas. 

En nuestro proyecto de Anatomía Aplicada tratamos de evitar los escollos que supone la lógica 

diversidad en ritmos de aprendizaje, motivación y conocimientos previos. No obstante, es fundamental 

reconocer dos hechos que marcan la concepción y el desarrollo de nuestro proyecto de Anatomía Aplicada 

de 1º de Bachillerato: 

1. La existencia de una prueba de evaluación final de la Etapa, que en cualquier caso el alumno debe 

superar para la obtención del Título de Bachillerato.  
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2. El carácter propedéutico, es decir, de orientación a una formación futura de carácter superior que 

entroncará con una inserción laboral futura. Todo ello sin perjuicio de quienes quieran adquirir 

esta titulación como objetivo final.  

 

9.1 Estrategias:  
Es necesario utilizar estrategias que faciliten la consecución de lo más arriba expuesto, como son: 

a) Partir de lo que el alumno ya sabe y utilizarlo como punto de partida sobre el que construir el 

conocimiento nuevo. 

b) Introducir actividades diversificadas: de lápiz y papel a lo largo del desarrollo del tema y de 

autoevaluación con grados variables de dificultad, al finalizar el tema. También se trabajan 

diseños experimentales, con grados de libertad diferentes que permiten subsanar los distintos 

puntos de partida en cuanto a capacidades se refiere. 

c) Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado 

especialmente motivado por el aprendizaje. 

 

9.2 Programas de refuerzo:  
El programa de refuerzo educativo surge como una necesidad de apoyar a los alumnos que no 

alcanzan el grado de adquisición de las competencias clave (descriptores operativos) previsto al finalizar 

la etapa o presentan dificultades puntuales de aprendizaje de carácter transitorio y leve o desfase 

curricular detectado al inicio de curso mediante la Evaluación Inicial, o a lo largo del curso, o que, aun 

habiendo recibido el apoyo en el curso anterior, no supero las dificultades en las materias instrumentales. 

 

De manera que trabajaremos con ellos de la siguiente forma:  

 Actividades de ampliación y refuerzo  

 Estrategias para mejorar de técnicas y hábitos de estudio. 

 Estrategias para mejorar la mecánica y comprensión lectora. 

 Estrategias para mejorar la motivación del alumno. 

 Estrategias para la mejora en el cálculo y la resolución de problemas. 

 Programas para llevar a cabo una adecuada lectoescritura. 

 

Es necesario señalar que los tutores de cada uno de los alumnos informaran a las respectivas 

familias, tanto de la inclusión de sus hijos en el programa como de los aspectos generales del desarrollo 

del mismo. 

Para un adecuado funcionamiento de las actividades de refuerzo educativo es necesario establecer 

una estrecha coordinación entre el profesorado que imparte el refuerzo y el que imparte las áreas 

instrumentales con el objeto de asegurar la conexión y continuidad entre el trabajo que se realiza en el 

aula y el que se realiza en las sesiones de apoyo. 

Además de colaborar con el tutor en la evaluación, identificación de las necesidades educativas de los 

alumnos y en las actividades comunes en el aula ordinaria cuando sea requerido. 
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9.3 Programas de profundización  
 El objetivo de estos programas es ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta 

a las necesidades que presenta el alumnado con altas capacidades y también para aquellos alumnos que 

estén altamente motivados.  

 Nuestros programas de refuerzo consistirán ante todo en el enriquecimiento de los saberes de 

nuestra materia sin modificación de los criterios de evaluación e indicadores de logro establecidos, 

mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 

investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado y acogiéndonos como no, a los 

principios pedagógicos anteriormente citados.  

Los programas de profundización se llevan a cabo en coordinación con el tutor o tutora del grupo, 

así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la 

evolución del alumnado. La incorporación a los programas será comunicada a los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. Requerirán de información periódica a las familias 

acerca de su desarrollo. 

 

10.- Aspectos metodológicos 
Como principio general, hay que resaltar que la metodología educativa en Bachillerato ha de 

facilitar el trabajo autónomo del alumno y, al mismo tiempo, estimular sus capacidades para el trabajo en 

equipo, potenciar las técnicas de indagación e investigación y las aplicaciones y transferencias de lo 

aprendido a la vida real. Para la materia de Biología, Geología y ciencias ambientales, y en general para 

todas las ciencias, debe primarse su carácter empírico y predominantemente experimental y se ha de 

favorecer la familiarización del alumno con las características de la investigación científica y de su aplicación 

a la resolución de problemas concretos. El desarrollo de esta materia y de sus afines debe mostrar los usos 

aplicados de estas ciencias: sus implicaciones sociales y tecnológicas. 

 

Algunos aspectos relacionados con el papel formativo de la Biología, Geología y ciencias 

ambientales en Bachillerato que se contemplan en este curso son los siguientes: 

 

 Ampliación y profundización de los contenidos: se amplían algunos contenidos ya estudiados por 

los alumnos en cursos anteriores, y se describen con detalle y rigor los nuevos conceptos. 

 Estimulación de actitudes investigadoras y analíticas: se describen para ello las diferentes teorías 

y modelos que han contribuido al desarrollo de los conocimientos actuales, y se incluyen 

numerosas biografías de investigadores relacionados con los temas tratados. 

 Valoración de las implicaciones sociales, éticas y económicas de la Biología, Geología y ciencias 

ambientales. 

 

En todo momento se establecen interrelaciones con otras ramas de la Ciencia, a fin de proporcionar 

a los alumnos una visión más global de la materia y hacerles comprender, al mismo tiempo, que la Biología 

y Geología es una disciplina cambiante y dinámica, sometida a continua revisión, y cuyas posibilidades de 

aplicación a la vida cotidiana son muy variadas. 

 

En un proceso de enseñanza-aprendizaje basado en la identificación de las necesidades del 

alumno, y que se conocen por los resultados académicos del curso anterior en la materia de Biología y 

Geología de 4º de ESO, es fundamental ofrecerles a cada uno de ellos cuantos recursos educativos sean 
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necesarios para que su formación se ajuste a sus posibilidades, en unos casos porque estas o su motivación 

e intereses son mayores que las del grupo de clase, en otras porque necesita reajustar su ritmo de 

aprendizaje. Para atender a la diversidad de niveles de conocimiento y de posibilidades de aprendizaje de 

los alumnos del grupo, se proponen en cada unidad nuevas actividades, y que por su propio carácter 

dependen del aprendizaje del alumno para decidir cuáles y en qué momento se van a desarrollar.  

 

A modo de resumen, las principales características metodológicas del proceso educativo, y que 

tienen su reflejo en los materiales con que trabajarán profesores y alumnos, son las siguientes: 

 

 Rigor conceptual, desarrollo armónico y equilibrado de conceptos y de procedimientos, y presencia 

a lo largo de abundantes documentos científicos. 

 Organización de los contenidos en torno a la interdependencia y multicausalidad de los procesos 

científicos.  

 Conocimiento de los fenómenos científicos para que el alumno comprenda la globalidad y la 

complejidad de las investigaciones.  

 Equilibrio entre el desarrollo de contenidos conceptuales y el aprendizaje de técnicas de trabajo 

científico que permitan al alumno la ampliación autónoma de sus conocimientos y la investigación 

científica. 

 

A parte de todo lo comentado, formará parte de la metodología de esta materia la inclusión de 

pequeñas lecturas, ya sea en horario de clase o para que los alumnos y alumnas las lean en casa, para 

fomentar dicha actividad entre el alumnado; lecturas sobre las que los alumnos y alumnas deberán realizar 

pequeñas actividades de lectura comprensiva. 

 

Además, para poder abordar nuestro diseño metodológico, realizaremos distintos tipos de 

situaciones de aprendizaje, en ella desarrollaremos actividades o problemas basados en el aprendizaje 

por proyectos. Las actividades las que hemos designado con diferentes denominaciones en función del 

papel que van a desempeñar: 

 

 ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE IDEAS PREVIAS, que nos permiten conocer cuál es el nivel 

de conocimientos previos que nuestros alumnos poseen del tema que vamos a abordar. 

 ACTIVIDADES DE MOTIVACIÓN, que sirven para suscitar la curiosidad del alumno y para 

predisponerlo positivamente hacia los nuevos contenidos que se van a abordar. 

 ACTIVIDADES DE DESARROLLO, se van a llevar a cabo a lo largo del tema y se pueden 

clasificar en tres tipos: 

 

 De participación: sirven para que el alumno ponga en práctica, organice e integre 

los conocimientos adquiridos. 

 De transferencia: permiten proyectar los conocimientos adquiridos a nuevas 

situaciones mediante el establecimiento de similitudes, diferencias... 

 De conclusión: aglutinan e integran varios contenidos básicos y que son muy 

importantes a la hora de poner en marcha la capacidad constructiva de los alumnos. 

 

 ACTIVIDADES DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN, se utilizan para responder a las diferencias 

individuales de los alumnos y sus distintos tipos de aprendizaje. Así, las de refuerzo permiten 
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incorporar a los alumnos con más dificultades al ritmo de la media, mientras que las de 

ampliación, van dirigidas a los alumnos más aventajados para que aprendan más y mejor. 

 

 ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, son aquellas con las que vamos a valorar si nuestros alumnos 

progresan. 

 

 PROBLEMAS BASADOS EN EL APRENDIZAJE POR PROYECTOS, durante el curso se plantearán 

casos clínicos reales o ficticios para su investigación y diagnóstico.  

 

 A lo largo de este apartado se ha hecho referencia a la importancia que tiene la organización de 

equipos, espacios y tiempo en el desarrollo de nuestra programación, de modo que una organización bien 

hecha puede facilitarnos de forma manifiesta nuestra labor docente. 

  

A la hora de distribuir y organizar el grupo, es necesario decir que lo haremos de manera diferente 

según lo que pretendamos en cada momento. Así, en el gran grupo, el alumno tiene una actitud 

únicamente receptiva, por lo que se utilizará para exposiciones de nueva información. Cuando se forman 

equipos de tamaño medio favorece la comunicación recíproca, mientras que en el grupo pequeño los 

integrantes trabajan juntos para conseguir un mismo fin (un grupo pequeño no debe de tener más de cinco 

componentes). El trabajo independiente es importante porque la capacidad de aprendizaje y los hábitos 

de trabajo necesitan poder ejercitarse sin la presencia de otra persona, ya sea el profesor o un compañero, 

porque el alumno ha de aprender de forma progresiva, a ser el protagonista de su propio proceso 

educativo. Esto es un importante pilar para el desarrollo de la Competencia personal, social y de aprender 

a aprender (CPSAA).  

 

11.- Materiales y recursos 
Los materiales y recursos que vamos a utilizar son aquellos que consideramos más apropiados para 

despertar el interés del alumnado y motivarlo, ayudándole en la adquisición de las competencias clave. 

Además, pueden utilizarse en combinación con otros materiales curriculares. 

 

Los recursos a utilizar son los siguientes: 

 

 Libro de texto: Biología y Geología. Editorial Vicens Vives. 1º Bachillerato. (no será de 

adquisición obligatoria por parte del alumnado). 

 Materiales de laboratorio de Biología y Geología. 

 Libros de Departamento de Biología y Geología y material bibliográfico disponible en la 

biblioteca del Centro. 

 Programas multimedia. 

 Diferentes medios audiovisuales: proyector de diapositivas, ordenadores, etc. 

 Utilización de Internet como búsqueda de información y utilización en concreto del Proyecto 

Biosfera. 
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12.- Evaluación: herramientas y criterios de calificación 

12.1 Evaluación 
Respecto de la evaluación de la etapa de Bachillerato, la Orden de 30 de mayo de 2023, en su artículo 12, 

establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través 

de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse 

en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los 

criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 

manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 

en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que 

se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 

el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el profesorado 

informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas 

las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de 

evaluación y calificación. 

12.2. Evaluación inicial 
La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 14 la evaluación inicial. De ella dice que 

ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que 

servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso 

consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los 

documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, 

en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada 
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grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos 

educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación 

inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las 

materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar 

y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de 

referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al 

desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias 

específicas del alumnado. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

para el alumnado que las precise. 

12.3 Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de Logro 
Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 30 

de mayo de 2023, en su artículo 13, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 

contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 

capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos 

al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la 

superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. 

 
De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de 

evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la 
descripción de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 
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NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 
mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 
debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 
trabajo. 

Bien (6 a 7) 
Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 
comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 
sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 
procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

No obstante, lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la normativa 
LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio Centrales para la 
evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 
 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 
especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 
 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la 
aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por truncamiento. 

12.4. Instrumentos y herramientas. 

Al ser evaluación continua, se realizará un seguimiento constante del alumno, valorando sus 

progresos en la materia.  

 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos ajustados a los criterios de 

evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y 
autoevaluación por parte del propio alumnado. Dichos instrumentos son los siguientes:  

 
- Pruebas escritas al finalizar cada unidad.  

- Rendimiento, esfuerzo y dedicación en clase. 

- Presentaciones y exposiciones orales. 

- Trabajos en grupo. 

- Informes y protocolos de laboratorios, previos y posteriores a la experimentación. 

12.5. Plan de recuperación. 
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El alumno o alumna con alguna evaluación suspensa podrá recuperarla después del periodo de 

vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de la materia evaluada 

negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, tendrá 

una segunda sesión de recuperación, de aquellos saberes y competencias específicas que no haya 

superado, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

12.6.- Indicadores de logro de evaluación docente 
La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se valoran 

según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 
individuales. 

     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 
evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las 
características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 
actividad a realizar. 

     

 

Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 
trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado. 
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13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y 
en el entorno inmediato. 

     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 
reelaboración de conceptos. 

     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 
cómo hacerla. 

     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 
recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 
aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para 
la práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los 
mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 
realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 
clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus 
compañeros y compañeras. 

     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 
acciones que lo favorezcan. 

     

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 
programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el 
de otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -
porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 
componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 
trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo 
para su evaluación. 

     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 
sirven. 
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32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 
dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 
utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 

     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 
posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 
enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 
y/o dificultades de aprendizaje. 

     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características del 
alumnado. 

     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 
profesorado implicado y con orientación. 

     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que 
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 
discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 
todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 
inadecuados. 

     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 
Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 
clases. 
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50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 
problemas. 

     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus 
clases. 

     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      
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69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 
aprendizaje. 
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1.- Normativa de Aplicación  
 La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la 

siguiente: 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

2.- Principios Pedagógicos 
El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de 

Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

 

a. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en 

el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b. Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de 

las tecnologías de la información y la comunicación. 

c. Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto 

de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como 

elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para 

el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la 

capacidad de expresarse correctamente en público. 

e. En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 

alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el 

Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 

permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

f. El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 

sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 

entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus 
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mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del 

desarrollo del currículo. 

g. Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje 

por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el 

Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando 

la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en 

equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la 

responsabilidad, así como el emprendimiento. 

i. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, 

fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 

realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 

integradas. 

3- Competencias específicas 
La Orden de 30 de mayo de 2023 establece las 5 competencias específicas para la materia de 

Anatomía Aplicada, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del perfil de salida 

para el alumnado de Bachillerato, que determinan el grado de adquisición de las competencias 

clave de esta etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

1. Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del 

cuerpo humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como 

estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno. 

El conocimiento singular, aislado, de cada uno de los sistemas del cuerpo humano no es 

suficiente para una comprensión real y práctica de sus características y funcionamiento. 

Entender sus relaciones y la unidad funcional que conforma a nivel global (y de forma específica 

para la ejecución de cada una de sus funciones) nos aproxima a una interpretación significativa, 

aplicada y útil. El alumnado, desde este conocimiento que le aporta la materia, podrá analizar y 

entender las respuestas del cuerpo humano a los acontecimientos vitales, así como construir 

una imagen corporal ajustada de sí mismo.  

Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 

STEM2, CD1. 

 

2. Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y 

dominando la terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, en 

especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el entorno y el movimiento; 

observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana. 

 

La materia de Anatomía Aplicada no trata problemas abstractos fuera de contexto, o 

construye un conocimiento teórico sobre la anatomía y funcionamiento del propio cuerpo, sino, 
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muy al contrario, intenta explicar hechos habituales y vivenciados cotidianamente. La 

experiencia se convierte en fuente de conocimiento cuando se accede a ella con el rigor y 

método necesario para garantizar la fiabilidad de los datos, siendo capaz de generar información 

veraz con ello.  

 

Esta competencia propia del conocimiento científico, es a la vez, un seguro frente a 

teorías o errores fundamentales que inciden en la interpretación de la realidad próxima, 

experiencial. La comunicación, para ser precisa y eficaz, requiere en cada campo el uso correcto 

de la terminología propia del mismo, garantizando la precisión y calidad del acto comunicativo. 

 

Esta competencia específica se relaciona con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 

STEM2, CD1, CD2. 

 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para resolver 

preguntas relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre la 

anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la 

sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables. 

 

Todo conocimiento aplicado pierde su sentido si no conduce a un objetivo plausible que 

redunde en beneficio del individuo y la sociedad. En una sociedad del conocimiento, plagada de 

información, no toda contrastada y fiable, esta materia intenta dotar de competencia al 

alumnado para resolver cuestiones sobre la anatomía y fisiología humana que, no solo se 

plantea el alumnado por sí mismo, sino que son tópicos con un elevado nivel de tratamiento y 

difusión. Se trata, por tanto, no solo de dotar de capacidad de análisis crítico de la abundante 

información disponible sobre estos tópicos, y de ser eficaz y fiable en la búsqueda de 

información útil, sino de orientar el interés del alumnado hacia aquella información que 

redundara en su calidad de vida, sensibilizándolo con las conductas que la favorezcan y 

provocando rechazo hacia las que le son contrarias. 

 

Esta competencia especifica se relaciona con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

STEM2, STEM4, CD1, CD2, CPSAA2, CC4. 

4. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de medidas 

conducentes a la mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y 

funcional del cuerpo humano, fomentando hábitos de vida activos y saludables. 

 

El análisis crítico y la comprensión de los fenómenos asociados al conocimiento 

anatómico y funcional del cuerpo humano no es el objetivo final de la materia de Anatomía 

Aplicada, sino el paso necesario que conduce a la acción. Esta acción implica por sí misma una 

actitud proactiva hacia los hábitos de vida saludables, y debe de configurarse con dos 

características mas, ser planificada, es decir, organizada en fases de intervención, y tener una 

vocación no solo individual, sino colectiva, entendiendo la salud como un ecosistema donde 

todos los elementos, incluidos los otros, son agentes activos. 

 

Esta competencia especifica se relaciona con los siguientes descriptores: STEM3, STEM5, 

CD2, CD3, CPSAA1.2, CPSAA2, CPSAA3.2, CC4. 
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5. Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y 

funcional que se le plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos adquiridos 

sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas manifestaciones. 

Anatomía, ergonomía, biomecánica o fisiología aportan un conocimiento aplicado, no 

solo a actividades puntuales, sino a aquellas que incorporamos habitualmente a nuestra vida 

diaria. Es en estas actividades cotidianas, donde realizamos movimientos, nos exigimos 

esfuerzos o adoptamos posturas repetidas, y donde se dilucidan los parámetros de una vida 

saludable. La materia debe contribuir a resolver cada una de estas situaciones, a veces alteradas 

por circunstancias puntuales o crucificadas, en base a los conocimientos adquiridos y con el 

objetivo de preservar y mejorar la salud. 

 

Esta competencia especifica se relaciona con los siguientes descriptores: STEM2, STEM4, 

STEM5, CD1, CPSAA1.1, CPSSAA1.2 

4.- Criterios de evaluación. Indicadores de logro  

4.1 Criterios de evaluación: 

En la siguiente tabla tenemos detallados los criterios de evaluación específicos para la 

materia de anatomía aplicada relacionados con los saberes básicos y competencias específicas. 

 

Competencia  

específica 1 

1. Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la 
estructura y funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo 
desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras 
conectadas y en compleja interacción con el entorno. CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1. 

Saberes Básicos  Criterio de evaluación 

AAPL.1. A.1. 
AAPL.1. A.2. 
AAPL.1. A.4. 

1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad 

anatómica y funcional, reconociendo los distintos niveles de integración y 

participación de los sistemas corporales. 

AAPL.1. B.1. 
AAPL.1. C.2. 
AAPL.1. C.9. 
AAPL.1. C.12. 
AAPL.1. C.15. 
AAPL.1. C.16. 

 

1.2. Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que 

conforman los sistemas corporales. 

AAPL.1. B.2. 
AAPL.1. B.5. 
AAPL.1. B.6. 
AAPL.1. C.2. 
AAPL.1. C.9. 
AAPL.1. C.12. 
AAPL.1. C.15. 
AAPL.1. C.16. 
 

1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de 
los aparatos y sistemas corporales, así como su asociación con otros en 
torno a sus funciones básicas aplicadas. 
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AAPL.1. A.3. 
AAPL.1.A.7. 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de 
disección para una mejor comprensión de la anatomía humana. 
 

 

Competencia  

específica 2 

2. Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con 
precisión y rigor, y dominando la terminología básica, sobre las funciones 
esenciales del cuerpo humano, en especial sobre la nutrición, producción 
energética, la relación con el entorno y el movimiento; observando su 
funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana. CCL3, STEM1, STEM2, 
CD1, CD2. 

Saberes Básicos  Criterio de evaluación 

AAPL.1. B.7. 
AAPL.1. C.5. 
AAPL.1.C.6. 

2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación 
rigurosa de datos de la realidad observada, así como aquellos conducentes 
a la organización e interpretación de los mismos. 

AAPL.1. C.1. 
AAPL.1.C.13. 

2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología especifica de las 
ciencias utilizadas para la descripción de los sistemas corporales y las 
funciones básicas que realizan. 

 

Competencia  

específica 3 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su 
veracidad para resolver preguntas relevantes comúnmente extendidas o 
planteadas autónomamente sobre la anatomía o fisiología humana y los 
hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización y 
adquisición de hábitos de vida saludables. CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, 
CD1,CD2, CPSAA2, CC4. 

Saberes Básicos  Criterio de evaluación 

AAPL.1.A.5. 
AAPL.1.A.6. 
AAPL.1.B.12. 
AAPL.1.C.3. 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil 
sobre el conocimiento de la anatomía y fisiología humana, identificando 
fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado a situaciones 
específicas. 

AAPL.1.C.4. 
AAPL.1.C.14. 

3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas 
habitualmente planteados que implican el conocimiento del 
funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias infundadas, 
bulos, falacias interesadas o simplemente, razonamientos no 
fundamentados. 

AAPL.1.C.4. 
AAPL.1.C.7. 
AAPL.1.C.10. 
AAPL.1.C.11. 
AAPL.1.C.14. 

3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias 
a la salud individual y colectiva, y producir información favorable a los 
hábitos adecuados para la consecución de un estilo de vida saludable. 

 

Competencia 

específica 4 

4. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de 
medidas conducentes a la mejora de la salud individual y colectiva desde el 
conocimiento estructural y funcional del cuerpo humano, fomentando 
hábitos de vida activos y saludables. STEM3, STEM5, CD2, CD3, 
CPSAA1.2,CPSAA2, CPSAA3.2, CC4. 

Saberes Básicos  Criterio de evaluación 
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AAPL.1.C.8. 
AAPL.1.C.10. 
AAPL.1.C.11. 
AAPL.1.C.14. 

4.1. Planificar y poner en practica proyectos activos, de impacto en su 
entorno social, imbricados en el cuidado de la salud y el fomento de estilos 
de vida activos. 

AAPL.1.B.9. 
AAPL.1.B.11. 

4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en 
las actividades de la vida cotidiana 
 

AAPL.1.B.10. 
AAPL.1.B.11. 
AAPL.1.B.12. 

4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades 
colectivas e individuales que organiza o en las que se participa. 

 

Competencia 

específica 5 

5. Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo 
anatómico y funcional que se le plantean en su actividad cotidiana, 
aplicando los conocimientos adquiridos sobre el cuerpo humano y el 
movimiento en sus distintas manifestaciones. STEM2, STEM4, STEM5, 
CD1,CPSAA1.1, CPSSAA1.2. 

Saberes Básicos  Criterio de evaluación 

AAPL.1.B.3. 
AAPL.1.B.4. 
AAPL.1.B.8. 
AAPL.1.B.9. 

5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto 
de la vida cotidiana como de prácticas deportivas o expresivas. 

AAPL.1.B.10. 
AAPL.1.B.11. 

5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en 
especial las motoras, a sus condiciones anatómicas y fisiológicas, 
convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar. 

 

4.2  Indicadores de Logro 

 

De acuerdo con el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023 para el Bachillerato, 

los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. Además, los criterios de evaluación 

contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo 

que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. Los mecanismos que 

garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones 

didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

 

Se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de evaluación. La 

rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de 

cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 

trabajo.  
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Bien (6 a 7) Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) 

 

Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

- Al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 

especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al 

suficiente. 

- Como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la 

aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 

truncamiento. 

5.- Descriptores operativos 
Los fines y principios que la ley establece para la etapa se concretan en los descriptores 

operativos del grado de adquisición de las competencias clave previsto al finalizar la etapa, que 

se definen como continuación del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza.  

Estos son los descriptores operativos para Bachillerato:  

 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 
y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer 
la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia Plurilingüe (CP) 
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CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 
con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera 
eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

 
Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados 
con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 
experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 
del alcance y limitaciones de los métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 
en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 
clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma 
crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 
compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su 
entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 
global. 

 

Competencia Digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 
en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 
ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
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responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético 

 

 
Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 
forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico 
y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir 
un mundo más saludable. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad 
de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía.  

 

 
Competencia ciudadana (CC) 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral 
de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, 
y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios 
y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de 
vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, 
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y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos 
que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático 

 

 
Competencia emprendedora (CE) 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 
el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 
emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 
con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles 
de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

 
Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas 
y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando 
y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma 
activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 
construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 

imaginación 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 

con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 

individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 

recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto 
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el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 

inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

6.- Saberes básicos 
A. Conocimiento general del cuerpo humano 
AAPL.1. A.1. Identificación de los niveles de organización del cuerpo humano y comprensión de 

las características de cada una de las unidades estructurales y funcionales. 

AAPL.1. A.2. Reconocimiento de la estructura general de la célula humana, mediante el análisis 

de los diferentes orgánulos que posee y de sus funciones vitales. 

AAPL.1. A.3. Manejo del microscopio óptico, así como de microscopios virtuales para el análisis 

de tejidos humanos. 

AAPL.1. A.4. Comprensión de como el funcionamiento del cuerpo humano es el resultado de la 

integración anatómica y funcional. 

AAPL.1. A.5. Comprensión de cómo ha tenido lugar la indagación e investigación del cuerpo 

humano desde la Antigua Grecia hasta nuestros días, como proceso para la construcción de los 

nuevos paradigmas de interpretación. 

AAPL.1. A.6. Desarrollo de destrezas en el manejo de aplicaciones y dispositivos digitales 

utilizados para el conocimiento del cuerpo humano, su control, seguimiento y apoyo de los 

sistemas vitales básicos. 

AAPL.1. A.7. Desarrollo de destrezas en la disección de órganos para la mejor comprensión de la 

anatomía humana. 

 
B. Acción y movimiento 
AAPL.1. B.1. Análisis del sistema osteo-articular mediante la descripción de los diferentes tipos 

de huesos y sus características, la identificación de los diferentes tipos de articulaciones con sus 

partes y grados de movimiento, así como la implicación articular en los movimientos básicos. 

AAPL.1. B.2. Reconocimiento del musculo como órgano efector del movimiento a través del 

estudio de la fisiología de la contracción muscular voluntaria. 

AAPL.1. B.3. Comprensión de las características del movimiento humano mediante el análisis de 

patrones motores básicos, deportivos y expresivos. 

AAPL.1. B.4. Interpretación de las bases de la biomecánica del movimiento estableciendo 

relaciones con los principios anatómicos funcionales. 

AAPL.1. B.5. Reconocimiento del sistema nervioso como organizador de la acción motora, 

mediante el estudio de los mecanismos neurológicos que controlan la acción voluntaria y refleja. 

AAPL.1. B.6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su 

relación con los diferentes tipos de estímulos. 

AAPL.1. B.7. Desarrollo de destrezas para realizar los cálculos espacio–temporales asociados al 

movimiento. 

AAPL.1. B.8. Identificación de las capacidades coordinativas como componentes cualitativos del 

movimiento. 

AAPL.1. B.9. Análisis de las adaptaciones del sistema locomotor como resultado de la práctica 

sistematizada de actividad física. 
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AAPL.1. B.10. Identificación de las patologías más frecuentes del aparato locomotor tales como 

dismetría, artritis, fibromialgia o hernia discal, estableciendo relaciones entre estas y la actividad 

física sistematizada. 

AAPL.1. B.11. Desarrollo de hábitos saludables de higiene postural poniendo especial interés en 

los cuidados ergonómicos en el ámbito escolar y laboral. 

AAPL.1. B.12. Búsqueda de información, sobre los distintos tipos de actividades deportivas, 

analizando sus características, las diferentes exigencias que tienen sobre los sistemas 

corporales, así como las lesiones más frecuentes. 

 
C. Funciones vitales y salud 
AAPL.1. C.1. Diferenciación entre los procesos de alimentación y Nutricion. 

AAPL.1. C.2. Análisis de los procesos de digestión y absorción de los alimentos y nutrientes, 

estableciendo relaciones con los órganos implicados. 

AAPL.1. C.3. Análisis de los tipos de alimentos y nutrientes según la información dada en la rueda 

de los alimentos. 

AAPL.1. C.4. Reconocimiento y análisis de la dieta mediterránea como base tradicional de la 

alimentación andaluza, usándola como modelo en la elaboración de pautas para una dieta 

saludable y equilibrada, identificando algunos tópicos erróneos sobre nutrición. 

AAPL.1. C.5. Desarrollo de destrezas para el cálculo de la ingesta y del gasto calórico (balance 

energético). 

AAPL.1. C.6. Desarrollo de estrategias para la comprensión de los sistemas de producción 

energética celular, estableciendo diferencias entre el metabolismo aeróbico y anaeróbico. 

AAPL.1. C.7. Identificación de trastornos del comportamiento nutricional, poniendo especial 

atención en las dietas restrictivas, la anorexia, la bulimia y la obesidad. 

AAPL.1. C.8. Reconocimiento de la diabetes tipo II como enfermedad relacionada con la 

obesidad, valorando que su control y mejora tienen lugar a través de la dieta y el ejercicio físico. 

AAPL.1. C.9. Conocimiento del sistema respiratorio, mediante el análisis de los órganos que lo 

componen, su funcionamiento y adaptación al esfuerzo físico. 

AAPL.1. C.10. Sensibilización sobre como algunos hábitos perjudiciales para el sistema 

respiratorio derivan en algunas patologías como el cáncer de pulmón. 

AAPL.1. C.11. Desarrollo de estrategias para inculcar una educación respiratoria, relacionándola 

con el cuidado de la voz, la actividad física y el control emocional. 

AAPL.1. C.12. Conocimiento del sistema cardiovascular mediante el análisis de los órganos que 

lo componen y su funcionamiento. 

AAPL.1. C.13. Manejo de conceptos básicos relacionados con el sistema cardiovascular, como 

frecuencia cardiaca, volumen sistólico, hematocrito o sistema circulatorio periférico. 

AAPL.1. C.14. Análisis de las principales patologías del sistema circulatorio, poniendo especial 

atención al infarto de miocardio y valorando pautas y hábitos de vida saludables que traten de 

evitarlas. 

AAPL.1. C.15. Identificación del sistema neuro-endocrino en la regulación del organismo 

mediante el conocimiento de las glándulas endocrinas, las hormonas que producen y su 

intervención en los procesos vitales, así como su relación con la actividad física y el control de 

las emociones. 

AAPL.1. C.16. Análisis de las causas que originan desequilibrios hormonales y comprensión de 

los efectos ocasionados en el organismo. 
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7.- Concreción curricular 

 

 

Unidad 

1. Introducción a la Anatomía Aplicada 

Competencias específicas 

1 y 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1 y CCL2, STEM4, CD2, CPSAA2, CC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1 AAPL.1.A.1 

Identificación de los niveles de 
organización del cuerpo humano y 
comprensión de las características 
de cada una de las unidades 
estructurales y funcionales. 

1.1 AAPL.1.A.2 

Reconocimiento de la estructura 
general de la célula humana, 
mediante el análisis de los 
diferentes orgánulos que posee y de 
sus funciones vitales. 

1.4 AAPL.1.A.3 
Manejo del microscopio óptico, así 
como de microscopios virtuales 
para el análisis de tejidos humanos. 

1.1 AAPL.1.A.4 

Comprensión de como el 
funcionamiento del cuerpo humano 
es el resultado de la integración 
anatómica y funcional. 

3.1 AAPL.1.A.5 

Comprensión de cómo ha tenido 
lugar la indagación e investigación 
del cuerpo humano desde la 
Antigua Grecia hasta nuestros días, 
como proceso para la construcción 
de los nuevos paradigmas de 
interpretación. 
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Unidad 

2. Sistema Cardiovascular 

Competencias específicas 

1,2,3 y 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CCL3, CD2.CCL2, STEM4, CPSAA2, CC4 y  STEM3, STEM5, CD3, CPSAA1.2, 
CPSAA3.2 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2 
1.3 

 AAPL.1.C.12 

Conocimiento del sistema 
cardiovascular mediante el 
análisis de los órganos que lo 
componen y su funcionamiento. 

2.2 AAPL.1.C.13 

Manejo de conceptos básicos 
relacionados con el sistema 
cardiovascular, como frecuencia 

cardiaca, volumen sistólico, 
hematocrito o sistema 
circulatorio periférico. 

3.2 
4.1 

AAPL.1.C.14 

Análisis de las principales 
patologías del sistema 
circulatorio, poniendo especial 
atención al infarto de miocardio 
y valorando pautas y hábitos de 
vida saludables que traten de 
evitarlas. 

3.1 AAPL.1.A.6 

Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y 
dispositivos digitales utilizados 
para el conocimiento del cuerpo 
humano, su control, 
seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales básicos. 

1.4 AAPL.1.A.7 

Desarrollo de destrezas en la 
disección de órganos para la 
mejor comprensión de la 
anatomía humana. 
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Unidad 

3. Sistema Respiratorio 

Competencias específicas 

1, 3 y 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CCL2, STEM4, CD2, CPSAA2, CC4, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA1.2, 
CPSAA2, CPSAA3.2, CC4. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2 
1.3 

AAPL.1.C.9  

Conocimiento del sistema 
respiratorio, mediante el análisis 
de los órganos que lo 
componen, su funcionamiento y 
adaptación al esfuerzo físico. 

3.3 
4.1 

. AAPL.1.C.10 

Sensibilización sobre como 
algunos hábitos perjudiciales 
para el sistema respiratorio 
derivan en algunas patologías 
como el cáncer de pulmón. 

 
3.3 
4.1 

AAPL.1.C.11 

Desarrollo de estrategias para 
inculcar una educación 
respiratoria, relacionándola con 
el cuidado de la voz, la actividad 
física y el control emocional. 

1.4 AAPL.1. A.7 

Desarrollo de destrezas en la 
disección de órganos para la 
mejor comprensión de la 
anatomía humana. 
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Unidad 

4. Aparato Digestivo. Nutrición y Alimentación 

Competencias específicas 

1, 2 y 3 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CCL2, STEM4, CD2, CPSAA2, CC4 
 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.2 AAPL.1.C.1 
Diferenciación entre los 
procesos de alimentación y 
nutrición. 

1.2 
1.3 

AAPL.1.C.2 

Análisis de los procesos de 
digestión y absorción de los 
alimentos y nutrientes, 
estableciendo relaciones con los 
órganos implicados. 

3.1 AAPL.1.C.3 

Análisis de los tipos de 
alimentos y nutrientes según la 
información dada en la rueda de 
los alimentos. 

3.2 
3.3 

AAPL.1.C.4 

Reconocimiento y análisis de la 
dieta mediterránea como base 
tradicional de la alimentación 
andaluza, usándola como 
modelo en la elaboración de 
pautas para una dieta saludable 
y equilibrada, identificando 
algunos tópicos erróneos sobre 
nutrición. 
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Unidad 

5. Metabolismo y trastornos del comportamiento nutricional. 

Competencias específicas 

2 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CD2. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.1. AAPL.1.C.5 
Desarrollo de destrezas para el 
cálculo de la ingesta y del gasto 
calórico (balance energético). 

2.1. AAPL.1.C.6 

Desarrollo de estrategias para la 
comprensión de los sistemas de 
producción energética celular, 
estableciendo diferencias entre 
el metabolismo aeróbico y 
anaeróbico. 

3.3. AAPL.1.C.7 

 Identificación de trastornos del 
comportamiento nutricional, 
poniendo especial atención en 
las dietas restrictivas, la 
anorexia, la bulimia y la 
obesidad. 

4.1. AAPL.1.C.8 

Reconocimiento de la diabetes 
tipo II como enfermedad 
relacionada con la obesidad, 
valorando que su control y 
mejora tienen lugar a través de 
la dieta y el ejercicio físico. 
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Unidad 

6. Aparato locomotor. Acción y Movimiento  

Competencias específicas 

1, 2, 4 y 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CD2. STEM3, STEM5, CD3, CPSAA2, CPSAA3.2, CC4., STEM4, 
STEM5,CPSAA1.1, CPSSAA1.2. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2 AAPL.1.B.1 

Análisis del sistema osteo-
articular mediante la 
descripción de los diferentes 
tipos de huesos y sus 
características, la identificación 
de los diferentes tipos de 
articulaciones con sus partes y 
grados de movimiento, así como 
la implicación articular en los 
movimientos básicos. 

1.3. AAPL.1.B.2 

Reconocimiento del musculo 
como órgano efector del 
movimiento a través del estudio 
de la fisiología de la contracción 
muscular voluntaria. 

5.1. AAPL.1.B.3 

Comprensión de las 
características del movimiento 
humano mediante el análisis de 
patrones motores básicos, 
deportivos y expresivos. 

5.1. AAPL.1.B.4 

Interpretación de las bases de la 
biomecánica del movimiento 
estableciendo relaciones con los 
principios anatómicos 
funcionales. 

2.1. AAPL.1.B.7 

Desarrollo de destrezas para 
realizar los cálculos espacio–
temporales asociados al 
movimiento. 
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5.1. AAPL.1.B.8 

Identificación de las capacidades 
coordinativas como 
componentes cualitativos del 
movimiento 

5.1. AAPL.1.B.9 

Análisis de las adaptaciones del 
sistema locomotor como 
resultado de la practica 
sistematizada de 

actividad física. 

5.2. 
4.3. 
4.1. 

AAPL.1.B.10 

Identificación de las patologías 
más frecuentes del aparato 
locomotor tales como dismetría, 
artritis, fibromialgia o hernia 
discal, estableciendo relaciones 
entre estas y la actividad física 
sistematizada. 

5.2. 
4.2 
4.3. 

AAPL.1.B.11 

Desarrollo de hábitos saludables 
de higiene postural poniendo 
especial interés en los cuidados 
ergonómicos en el ámbito 
escolar y laboral. 

4.3. AAPL.1.B.12 

Búsqueda de información, sobre 
los distintos tipos de actividades 
deportivas, analizando sus 
características, las diferentes 
exigencias que tienen sobre los 
sistemas corporales, así como 
las lesiones más frecuentes. 
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Unidad 

7. Sistema nervioso y sensorial 

Competencias específicas 

1 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1. 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.3. AAPL.1.B.5 

Reconocimiento del sistema 
nervioso como organizador de la 
acción motora, mediante el 
estudio de los mecanismos 
neurológicos que controlan la 
acción voluntaria y refleja. 

1.3. AAPL.1.B.6 

Análisis del sistema sensorial, 
mediante el estudio de los 
órganos receptores y su relación 
con los diferentes tipos de 
estímulos. 

1.4. AAPL.1. A.7 

Desarrollo de destrezas en la 
disección de órganos para la 
mejor comprensión de la 
anatomía humana. 
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Unidad 

8. Sistema Neuro-endocrino 

Competencias específicas 

1 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL3, STEM1, STEM2, CD1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2 AAPL.1.C.15 

Identificación del sistema neuro-
endocrino en la regulación del 
organismo mediante el 
conocimiento de las glándulas 
endocrinas, las hormonas que 
producen y su intervención en 
los procesos vitales, así como su 
relación con la actividad física y 
el control de las emociones. 

1.2 AAPL.1.C. 16 

Análisis de las causas que 
originan desequilibrios 
hormonales y comprensión de 
los efectos 
ocasionados en el organismo. 

1.4 AAPL.1.A.7 

Desarrollo de destrezas en la 
disección de órganos para la 
mejor comprensión de la 
anatomía humana. 
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8.- Temporalización. Situaciones de aprendizaje 

8.1 Temporalización  

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad 1 Unidad 4 Unidad 7 

Unidad 2 Unidad 5 Unidad 8 

Unidad 3 Unidad 6  

 

8.2 Situaciones de aprendizaje 

Como expone el Anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de 
las competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que 
reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje. 
 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 
elementos curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente 
contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas 
sus dimensiones. Además, deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función 
de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de 
manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la 
realización de distintas tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 
 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera 
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien 
definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir 
responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado. De igual 
modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, 
para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. 
 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y 
basados en experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá 
estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 
 
 Las situaciones de aprendizaje que se realizarán a lo largo del curso son las siguientes:  

 

1º Trimestre 

  

Corazón delatador 

 Microscopía óptica 

 Determinación de los grupos 

sanguíneos 
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 Disección de corazón  

 Disección de pulmón   

2º Trimestre 

 

 

¿sabemos de lo que comemos? 

 visualización de un documental 

denominado “super size me”, 

 Pirámide nutricional 

 Dieta Mediterránea 

 Investigación de caso clínico 

3º Trimestre 

 

La química del cerebro 

 Disección de cerebro 

 Investigación y análisis del sistema 

neuroendocrino durante el 

enamoramiento. 

 

9.- Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, dice que corresponde a las administraciones 

educativas disponer los medios necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una 

atención diferente a la ordinaria puedan alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y 

adquirir las competencias correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los 

principios de normalización e inclusión. 

 Entre las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que 

establece la Orden de 30 de mayo de 2023 en su artículo 34 para la etapa de Bachillerato, se 

contemplan los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización. 

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no 

sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se 

aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y 

estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su 

proceso educativo. 

Asimismo, también se podrán establecer programas de profundización para el 

alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas 

capacidades intelectuales. 

Además, se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que 

se le apliquen dichos programas. 

En nuestro proyecto de Anatomía Aplicada tratamos de evitar los escollos que supone 

la lógica diversidad en ritmos de aprendizaje, motivación y conocimientos previos. No obstante, 

es fundamental reconocer dos hechos que marcan la concepción y el desarrollo de nuestro 

proyecto de Anatomía Aplicada de 1º de Bachillerato: 

1. La existencia de una prueba de evaluación final de la Etapa, que en cualquier caso el 

alumno debe superar para la obtención del Título de Bachillerato.  

2. El carácter propedéutico, es decir, de orientación a una formación futura de carácter 

superior que entroncará con una inserción laboral futura. Todo ello sin perjuicio de 

quienes quieran adquirir esta titulación como objetivo final.  
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9.1 Estrategias:  

Es necesario utilizar estrategias que faciliten la consecución de lo más arriba expuesto, 

como son: 

a) Partir de lo que el alumno ya sabe y utilizarlo como punto de partida sobre el que 

construir el conocimiento nuevo. 

b) Introducir actividades diversificadas: de lápiz y papel a lo largo del desarrollo del tema y 

de autoevaluación con grados variables de dificultad, al finalizar el tema. También se 

trabajan diseños experimentales, con grados de libertad diferentes que permiten 

subsanar los distintos puntos de partida en cuanto a capacidades se refiere. 

c) Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado 

especialmente motivado por el aprendizaje. 

9.2 Programas de refuerzo:  

El programa de refuerzo educativo surge como una necesidad de apoyar a los alumnos 

que no alcanzan el grado de adquisición de las competencias clave (descriptores operativos) 

previsto al finalizar la etapa o presentan dificultades puntuales de aprendizaje de carácter 

transitorio y leve o desfase curricular detectado al inicio de curso mediante la Evaluación Inicial, 

o a lo largo del curso, o que, aun habiendo recibido el apoyo en el curso anterior, no supero las 

dificultades en las materias instrumentales. 

De manera que trabajaremos con ellos de la siguiente forma:  

 Actividades de ampliación y refuerzo  

 Estrategias para mejorar de técnicas y hábitos de estudio. 

 Estrategias para mejorar la mecánica y comprensión lectora. 

 Estrategias para mejorar la motivación del alumno. 

 Estrategias para la mejora en el cálculo y la resolución de problemas. 

 Programas para llevar a cabo una adecuada lectoescritura. 

Es necesario señalar que los tutores de cada uno de los alumnos informaran a las 

respectivas familias, tanto de la inclusión de sus hijos en el programa como de los aspectos 

generales del desarrollo del mismo. 

Para un adecuado funcionamiento de las actividades de refuerzo educativo es necesario 

establecer una estrecha coordinación entre el profesorado que imparte el refuerzo y el que 

imparte las áreas instrumentales con el objeto de asegurar la conexión y continuidad entre el 

trabajo que se realiza en el aula y el que se realiza en las sesiones de apoyo. 

Además de colaborar con el tutor en la evaluación, identificación de las necesidades 

educativas de los alumnos y en las actividades comunes en el aula ordinaria cuando sea 

requerido. 

 

9.3 Programas de profundización  

 El objetivo de estos programas es ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 

respuesta a las necesidades que presenta el alumnado con altas capacidades y también para 

aquellos alumnos que estén altamente motivados.  

 Nuestros programas de refuerzo consistirán ante todo en el enriquecimiento de los 

saberes de nuestra materia sin modificación de los criterios de evaluación e indicadores de logro 
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establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de 

tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado 

y acogiéndonos como no, a los principios pedagógicos anteriormente citados.  

 Concretamente en nuestro proyecto de anatomía aplicada realizamos proyectos de 

investigación con casos clínicos reales o ficticios de un “paciente X” para que investiguen qué le 

ocurre, el papel del profesor está orientado a guiar al alumnado, sobre el estado y evolución del 

paciente dando pistas para su investigación.   

Los programas de profundización se llevan a cabo en coordinación con el tutor o tutora 

del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. La incorporación a los programas será comunicada a 

los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. Requerirán de 

información periódica a las familias acerca de su desarrollo. 

10.- Aspectos metodológicos 
Como principio general, hay que resaltar que la metodología educativa en Bachillerato 

ha de facilitar el trabajo autónomo del alumno y, al mismo tiempo, estimular sus capacidades 

para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de indagación e investigación y las aplicaciones 

y transferencias de lo aprendido a la vida real. Para la materia de Anatomía Aplicada, y en general 

para todas las ciencias, debe primarse su carácter empírico y predominantemente experimental 

y se ha de favorecer la familiarización del alumno con las características de la investigación 

científica y de su aplicación a la resolución de problemas concretos. El desarrollo de esta materia 

y de sus afines debe mostrar los usos aplicados de estas ciencias: sus implicaciones sociales y 

tecnológicas. 

 

Algunos aspectos relacionados con el papel formativo de la Anatomía Aplicada en 

Bachillerato que se contemplan en este curso son los siguientes: 

 

 Ampliación y profundización de los contenidos: se amplían algunos contenidos ya 

estudiados por los alumnos en cursos anteriores, y se describen con detalle y rigor los 

nuevos conceptos. 

 Estimulación de actitudes investigadoras y analíticas: se describen para ello las 

diferentes teorías y modelos que han contribuido al desarrollo de los conocimientos 

actuales, y se incluyen numerosas biografías de investigadores relacionados con los 

temas tratados. 

 Valoración de las implicaciones sociales, éticas y económicas de la Anatomía Aplicada. 

 

En todo momento se establecen interrelaciones con otras ramas de la Ciencia, a fin de 

proporcionar a los alumnos una visión más global de la materia y hacerles comprender, al mismo 

tiempo, que la Anatomía Aplicada es una disciplina cambiante y dinámica, sometida a continua 

revisión, y cuyas posibilidades de aplicación a la vida cotidiana son muy variadas. 

 

En un proceso de enseñanza-aprendizaje basado en la identificación de las necesidades 

del alumno, y que se conocen por los resultados académicos del curso anterior en la materia de 

Biología y Geología de 4º de ESO, es fundamental ofrecerles a cada uno de ellos cuantos recursos 

educativos sean necesarios para que su formación se ajuste a sus posibilidades, en unos casos 
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porque estas o su motivación e intereses son mayores que las del grupo de clase, en otras porque 

necesita reajustar su ritmo de aprendizaje. 

 

Todo esto será fácil de conseguir si la enseñanza y el aprendizaje se llevan a cabo con 

gradualidad y progresión, es decir, avanzando de forma continuada y progresiva. No hay que 

olvidar nunca que el aprendizaje, para que tenga sentido, debe ser significativo, este aprendizaje 

implica una adquisición o un cambio en nuestras estructuras de conocimiento, reajustando y 

reconstruyendo la información que se posee con la información nueva. 

 

A modo de resumen, las principales características metodológicas del proceso educativo, 

y que tienen su reflejo en los materiales con que trabajarán profesores y alumnos, son las 

siguientes: 

 

 Rigor conceptual, desarrollo armónico y equilibrado de conceptos y de procedimientos, 

y presencia a lo largo de abundantes documentos científicos. 

 Organización de los contenidos en torno a la interdependencia y multicausalidad de los 

procesos científicos.  

 Conocimiento de los fenómenos científicos para que el alumno comprenda la globalidad 

y la complejidad de las investigaciones.  

 Equilibrio entre el desarrollo de contenidos conceptuales y el aprendizaje de técnicas de 

trabajo científico que permitan al alumno la ampliación autónoma de sus conocimientos 

y la investigación científica. 

  

 Todas y cada una de estas características citadas anteriormente las encontraremos en 

el aprendizaje basado en proyectos, se trata de una estrategia de aprendizaje en el que el 

alumnado es el protagonista de su propio aprendizaje. Durante esta metodología el alumnado 

adquiere los contenidos, habilidades y actitudes con la misma intensidad, ya que tanto a las 

habilidades como a las actitudes se les da la misma importancia que a los conocimientos. 

 También viene definido como un modelo de aprendizaje en el que los estudiantes 

planean, implementan y evalúan proyectos que tienen aplicación en el mundo real más allá del 

aula de clase. 

 Los docentes dejan de ser unos meros transmisores de los conocimientos para jugar un 

rol totalmente distinto, de forma que irán dirigiendo y facilitando el proceso de aprendizaje de 

los alumnos. Requiere que los docentes empleen mucho más tiempo, además de técnicas 

nuevas y saber guiar al alumnado, también deben formular actividades de calidad y facilitar el 

plan de aprendizaje de los estudiantes. 

 Este tipo de estrategia de aprendizaje ha demostrado su valor para el desarrollo del 

trabajo y el aprendizaje autónomos, la planificación del tiempo, el trabajo programado, y la 

expresión adecuada.  

Otra cuestión muy ventajosa es que el alumnado aprende a trabajar en equipo, ya que 

por experiencias propias en los grupos suele haber problemas, de forma que el alumnado tendrá 

que aprender a resolverlos de forma interna, lo que les aportará gran experiencia en la vida 

cotidiana, además de propiciar la no existencia de individualismo en el grupo. 

 Por supuesto esta metodología tiene también sus inconvenientes y dificultades, como 

por ejemplo el hecho de individualizar el trabajo a la hora de poner las notas, es muy difícil saber 
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cuánto ha trabajo cada alumno, de manera que tendremos que tenerla muy en cuenta en 

nuestra evaluación. También conlleva gran esfuerzo cambiar los planes de estudios para ofrecer 

un escenario donde el profesorado pueda utilizar el aprendizaje basado en proyecto o 

problemas. 

 Esta metodología es de gran utilidad para aplicar y aprender no solo ciertos saberes de 

las distintas materias, sino que enseña valores y actitudes que otras metodologías no pueden 

llegar a aportar. La sociedad europea está expuesta a grandes cambios generacionales, ni que 

decir tiene que nuestros jóvenes se están formando en una cultura distinta a la de sus padres o 

sus abuelos, lo que conlleva un cambio de significados en los valores y de las necesidades, por 

ello necesitamos metodologías más flexibles y más acordes a su contexto social. 

 También debemos de tener en consideración el valor de las imágenes en el aprendizaje, 

serán trabajadas como medio de observación y de acercamiento al entorno, para lo que vamos 

a utilizar distintos tipos de imágenes: 

 Dibujos y fotografías para representar situaciones y escenas del entorno y de la vida 

cotidiana. 

 Dibujos científicos mediante los que se representan de manera rigurosa la anatomía y 

la fisiología humana. 

 

A parte de todo lo comentado, formará parte de la metodología de esta materia la 

inclusión de pequeñas lecturas, ya sea en horario de clase o para que los alumnos y alumnas las 

lean en casa, para fomentar dicha actividad entre el alumnado; lecturas sobre las que los 

alumnos y alumnas deberán realizar pequeñas actividades de lectura comprensiva, dentro de las 

distintas situaciones de aprendizaje planteadas. 

  

 Además de todo lo mencionado anteriormente solo nos queda poner de manifiesto el 

carácter lúdico que debemos tener en cuenta durante nuestra programación para que el juego 

sea un instrumento de trabajo para facilitar le enseñanza y el aprendizaje, por lo que 

introduciremos algunas actividades lúdicas durante el desarrollo de nuestra programación. 

 

 Por último, se propone la incorporación y la aplicación de diversas técnicas de estudio 

que favorezcan el proceso de aprendizaje y la adquisición de las capacidades previstas para los 

alumnos. Estas son: 

 Elaboración de resúmenes a partir de textos seleccionados. 

 Uso de técnicas de memorización, deducción y relación. 

 Elaboración de trabajos escritos, tanto individuales como en equipo. 

 
 Para poder abordar nuestro diseño metodológico, realizaremos distintos tipos de 

situaciones de aprendizaje, en ella desarrollaremos actividades o problemas basados en el 

aprendizaje por proyectos. Las actividades las que hemos designado con diferentes 

denominaciones en función del papel que van a desempeñar: 

 ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE IDEAS PREVIAS, que nos permiten conocer cuál 

es el nivel de conocimientos previos que nuestros alumnos poseen del tema que 

vamos a abordar. 
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 ACTIVIDADES DE MOTIVACIÓN, que sirven para suscitar la curiosidad del alumno 

y para predisponerlo positivamente hacia los nuevos contenidos que se van a 

abordar. 

 ACTIVIDADES DE DESARROLLO, se van a llevar a cabo a lo largo del tema y se 

pueden clasificar en tres tipos: 

 De participación: sirven para que el alumno ponga en práctica, organice 

e integre los conocimientos adquiridos. 

 De transferencia: permiten proyectar los conocimientos adquiridos a 

nuevas situaciones mediante el establecimiento de similitudes, 

diferencias... 

 De conclusión: aglutinan e integran varios contenidos básicos y que son 

muy importantes a la hora de poner en marcha la capacidad constructiva 

de los alumnos. 

 ACTIVIDADES DE REFUERZO Y AMPLIACIÓN, se utilizan para responder a las 

diferencias individuales de los alumnos y sus distintos tipos de aprendizaje. Así, 

las de refuerzo permiten incorporar a los alumnos con más dificultades al ritmo 

de la media, mientras que las de ampliación, van dirigidas a los alumnos más 

aventajados para que aprendan más y mejor. 

 ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, son aquellas con las que vamos a valorar si 

nuestros alumnos progresan. 

 PROBLEMAS BASADOS EN EL APRENDIZAJE POR PROYECTOS, durante el curso se 

plantearán casos clínicos reales o ficticios para su investigación y diagnóstico.  

 

 A lo largo de este apartado se ha hecho referencia a la importancia que tiene la 

organización de equipos, espacios y tiempo en el desarrollo de nuestra programación, de modo 

que una organización bien hecha puede facilitarnos de forma manifiesta nuestra labor docente. 

  

A la hora de distribuir y organizar el grupo, es necesario decir que lo haremos de manera 

diferente según lo que pretendamos en cada momento. Así, en el gran grupo, el alumno tiene 

una actitud únicamente receptiva, por lo que se utilizará para exposiciones de nueva 

información. Cuando se forman equipos de tamaño medio favorece la comunicación recíproca, 

mientras que en el grupo pequeño los integrantes trabajan juntos para conseguir un mismo fin 

(un grupo pequeño no debe de tener más de cinco componentes). El trabajo independiente es 

importante porque la capacidad de aprendizaje y los hábitos de trabajo necesitan poder 

ejercitarse sin la presencia de otra persona, ya sea el profesor o un compañero, porque el 

alumno ha de aprender de forma progresiva, a ser el protagonista de su propio proceso 

educativo. Esto es un importante pilar para el desarrollo de la Competencia personal, social y de 

aprender a aprender (CPSAA).  

11.- Materiales y recursos 
Para llevar a cabo nuestra programación didáctica necesitaremos utilizar una serie de 

recursos, entendiéndose como recurso aquellos objetos, instrumentos, acciones o situaciones 

que pueden favorecer el aprendizaje de los alumnos y apoyarnos en nuestra labor como 

docentes. Entre los recursos podemos distinguir: 
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 Recursos materiales, entre los que encontramos los espacios físicos como las aulas, 

laboratorios, medio natural, etc. 

 Recursos personales que son todas las personas que van a influir en nuestras actividades 

de forma directa o indirecta, además del profesorado habitual, padres, compañeros, 

colegas de pandilla). 

 Libro de texto, es el recurso bibliográfico más utilizado y que puede ser apoyado por 

otra bibliografía específica de cada tema a tratar, especialmente si lo planteamos como 

métodos de trabajo, la investigación o el aprendizaje por descubrimiento. 

 Nuevas tecnologías, que además d ayudarnos en nuestro trabajo diario nos van a 

permitir una colaboración importante en el desarrollo del tratamiento de la información 

y competencia digital (CD). 

  

 A la hora de la elección de un recurso conviene que tengamos en cuenta, una serie de 

pautas como son: 

a. Tienen una gran importancia, pero nunca pueden sustituir al profesor. El uso de un 

determinado recurso requiere una buena planificación y establecer unos objetivos 

determinados. 

b. Se han de utilizar en función del nivel del alumnado. 

c. Han de posibilitar que el alumno sea el verdadero protagonista de su aprendizaje, por 

lo que serán mejores aquellos que favorezcan la participación del mismo. 

Deberán facilitar la conexión entre los contenidos específicos y situaciones, observaciones y 

experiencias que resulta más difícil conseguir de otra manera. 

 

12.- Evaluación: herramientas y criterios de calificación 

12.1 Evaluación. 

Respecto de la evaluación de la etapa de Bachillerato, la Orden de 30 de mayo de 2023, en su 

artículo 12, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo 

y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 

través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 

de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 
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en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar 

las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave 

que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 

evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 

formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el 

profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de 

las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

 

12.2 Evaluación Inicial 

La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 14 la evaluación inicial. De ella 

dice que ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de 

las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá 

en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación 

inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los 

resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 

alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el 

equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer 

aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará 

una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al 

nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso 

corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto 

de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter 

orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de 

las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características 

y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, 

realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales para el alumnado que las precise. 

 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro. 
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Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la 

Orden de 30 de mayo de 2023, en su artículo 13, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 

en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del 

alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del 

alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, 

evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 

capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 

la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su 

grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que 

ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, 

así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 

práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 

programaciones didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los 

criterios de evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose 

“tarea” a la descripción de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 

Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 

trabajo. 
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Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 

No obstante, lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a 

la normativa LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio 

Centrales para la evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se 

podrá especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al 

suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 

decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 

truncamiento. 

 

12.4. Instrumentos y herramientas. 

Al ser evaluación continua, se realizará un seguimiento constante del alumno, valorando 

sus progresos en la materia.  
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la 

coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. Dichos instrumentos son los 

siguientes:  

- Pruebas escritas al finalizar cada unidad.  

- Rendimiento, esfuerzo y dedicación en clase. 

- Presentaciones y exposiciones orales. 

- Trabajos en grupo 

- Trabajos de investigación en laboratorio  

- Informes y protocolos de laboratorios, previos y posteriores a la experimentación. 

 

12.5. Plan de recuperación 

El alumno o alumna con alguna evaluación suspensa podrá recuperarla después del 

periodo de vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial 

de la materia evaluada negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 
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Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, 

tendrá una segunda sesión de recuperación, de aquellos saberes y competencias específicas que 

no haya superado, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 

 

12.6 Indicadores de logro de la evaluación docente 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los 

diversos aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se 

llevará a cabo mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al 

alumnado. Además, es necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas 

cuestiones, que serán los indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems 

se valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
     

 

Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
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13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y 

en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para 

la práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los 

mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus 

compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
     

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el 

de otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 

y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 
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30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo 

para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 

dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características 

del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que 

éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 
Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      
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46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus 

clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      
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Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

 La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

● Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 

de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 

 

El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido 

en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato 

responderá a los siguientes principios: 

 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, 

la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la 

contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 

como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en 

el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad 

de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal 

de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso 

al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 
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artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 

de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, 

la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad 

para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 

observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque 

interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado 

de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 

 

 La Orden de 30 de mayo de 2023 establece las seis competencias específicas para la materia 

de Biología, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del perfil de salida para el 

alumnado de Bachillerato, que determinan el grado de adquisición de las competencias clave de esta 

etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar 

sobre estos con precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, 

métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas. 

Dentro de la ciencia, la comunicación ocupa un importante lugar, pues es imprescindible para 

la colaboración y la difusión del conocimiento, contribuyendo a acelerar considerablemente 

los avances y descubrimientos. La comunicación científica busca, por lo general, el 

intercambio de información relevante de la forma más eficiente y sencilla posible. Para ello, 

se apoya en diferentes formatos: gráficos, fórmulas, textos, informes o modelos, entre otros. 

Además, en la comunidad científica también existen discusiones fundamentadas en 

evidencias y razonamientos aparentemente dispares. 

La comunicación científica es, por tanto, un proceso complejo, en el que se combinan de forma 

integrada destrezas variadas, se movilizan conocimientos y se exige una actitud abierta y 

tolerante hacia el interlocutor. 

En el contexto de esta materia, se requiere la movilización no solo de destrezas lingüísticas, 

sino también matemáticas, digitales y el razonamiento lógico. El alumnado debe interpretar y 

transmitir contenidos científicos, así como formar una opinión propia sobre los mismos, 

basada en razonamientos y evidencias, así como argumentar defendiendo su postura de 

forma fundamentada, enriqueciéndola con los puntos de vista y pruebas aportados por los 
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demás. Todo ello es necesario no solamente en el entorno científico, sino que también 

constituye un aspecto esencial para el desarrollo personal, social y profesional de todo ser 

humano. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP1, 

STEM2, STEM4, CD3, CPSAA4, CC3 y CECC4.1. 

 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la 

información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 

preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias 

biológicas. 

Toda investigación científica comienza con una recopilación de las publicaciones del campo 

que se pretende estudiar. Para ello es necesario conocer y utilizar fuentes fidedignas y buscar 

en ellas, seleccionando la información relevante para responder a las cuestiones planteadas. 

Además, el aprendizaje a lo largo de la vida requiere tener sentido crítico para seleccionar las 

fuentes o instituciones adecuadas, cribar la información y quedarse con la que resulte 

relevante de acuerdo al fin propuesto. 

La destreza para hacer esta selección es, por tanto, de gran importancia, no solo para el 

ejercicio de profesiones científicas, sino también para el desarrollo de cualquier tipo de 

carrera profesional, para la participación democrática activa e incluso para el bienestar social 

y emocional de las personas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP2, 

STEM4, CD1, CD2, CPSAA4 y CC3. 

 

3. Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, 

comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los métodos 

científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones. 

El pensamiento crítico es probablemente una de las destrezas más importantes para el 

desarrollo humano y la base del espíritu de superación y mejora. En el ámbito científico es 

esencial, entre otros, para la revisión por pares del trabajo de investigación, que es el pilar 

sobre el que se sustenta el rigor y la veracidad de la ciencia. Aunque el pensamiento crítico 

debe comenzar a trabajarse desde las primeras etapas educativas, alcanza un grado de 

desarrollo significativo en Bachillerato, y el progreso en esta competencia específica 

contribuye a su mejora. Además, el análisis de las conclusiones de un trabajo científico con 

relación a los resultados observables implica movilizar en el alumnado no solo el pensamiento 

crítico, sino también las destrezas comunicativas y digitales y el razonamiento lógico. 

Asimismo, la actitud analítica y el cultivo de la duda razonable, que se desarrollan a través de 

esta competencia específica, son útiles en contextos no científicos, preparando al alumnado 

para el reconocimiento de bulos e información pseudocientífica y para formarse una opinión 

propia basada en razonamientos y evidencias, contribuyendo así positivamente a su 

integración personal y profesional y a su participación en la sociedad democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP1, STEM2, 

STEM3, STEM4, CPSAA4, CC3 y CE1. 
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4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para 

explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas. 

Esta competencia específica hace referencia al uso del razonamiento como base para la 

resolución de problemas. Sin embargo, cabe destacar que, como novedad con respecto a la 

etapa anterior, se pretende que el alumnado busque nuevas estrategias de resolución cuando 

las ya adquiridas no sean suficientes. Para ello, será necesario utilizar diferentes herramientas 

y recursos tecnológicos, así como una actitud positiva hacia los retos y las situaciones de 

incertidumbre y resiliencia, para con ello seguir probando nuevas vías de resolución en caso 

de falta de éxito inicial o con la intención de mejorar los resultados. 

Además, en 2º de Bachillerato es importante trabajar la iniciativa en el alumnado para que 

plantee nuevas cuestiones o problemas que puedan resolverse utilizando el razonamiento y 

otras estrategias. 

La resolución de problemas es una competencia esencial en la carrera científica, pues las 

personas dedicadas a la ciencia se enfrentan con frecuencia a grandes retos y contratiempos 

que hacen tortuoso el camino hacia sus objetivos. Asimismo, esta competencia específica es 

necesaria en muchos otros contextos de la vida profesional y personal, por lo que contribuye 

a la madurez intelectual y emocional del alumnado, y, en última instancia, a la formación de 

una ciudadanía plenamente integrada y comprometida con la mejora de la sociedad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1, STEM2, 

CD1, CD5, CPSAA1.1 y CPSAA5. 

 

5. Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, 

basándose en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca de la 

importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables. 

Se pretende transmitir las actitudes y estilos de vida compatibles con el mantenimiento y 

mejora de la salud, así como con un modelo de desarrollo sostenible. La novedad de esta 

materia con respecto a etapas anteriores es su enfoque molecular. Por este motivo, el estudio 

de la importancia de los ecosistemas y de determinados organismos se abordará desde el 

conocimiento de las reacciones bioquímicas que realizan y su relevancia a nivel planetario. De 

esta forma se conectará el mundo molecular con el macroscópico. Esta competencia 

específica, además, busca que el alumnado tome iniciativas encaminadas a analizar 

críticamente sus propios hábitos y los de los miembros de la comunidad educativa, basándose 

en los fundamentos de la Biología Molecular, proponiendo así medidas para el cambio positivo 

hacia un modo de vida más saludable y sostenible. 

El valor de esta competencia específica radica en la necesidad urgente de que nuestra 

sociedad adopte un modelo de desarrollo sostenible, que constituye a su vez uno de los 

mayores y más importantes retos a los que se enfrenta la humanidad actualmente. Para poder 

hacer realidad este ambicioso objetivo es necesario conseguir que la sociedad alcance una 

comprensión profunda del funcionamiento de los sistemas biológicos, para así poder apreciar 

su valor. De esta forma, se adoptarán estilos de vida y se tomarán actitudes responsables, 

encaminadas a la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, así como al ahorro de 

recursos, que a su vez mejorarán la salud y el bienestar físico y mental humanos a nivel 

individual y colectivo. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA2, CC3, CC4 y CE1. 

 

6. Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e 

interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos 

para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares. 

En el siglo XIX la primera síntesis de una molécula orgánica en el laboratorio permitió conectar 

la Biología y la Química, marcando un cambio de paradigma científico que se fue afianzando 

en el siglo XX con la descripción del ADN como molécula portadora de la información genética. 

Los seres vivos pasaron a concebirse como conjuntos de moléculas constituidas por elementos 

químicos presentes también en la materia inerte. Estos hitos marcaron el nacimiento de la 

Química orgánica, la Biología molecular y la Bioquímica. 

En la actualidad, la comprensión de los seres vivos se fundamenta en el estudio de sus 

características moleculares, y las herramientas genéticas o bioquímicas son ampliamente 

utilizadas en las ciencias biológicas. 

El alumnado de 2.o de Bachillerato tiene un mayor grado de madurez para trabajar esta 

competencia específica. Además, la elección voluntaria de la materia de Biología en esta etapa 

está probablemente ligada a inquietudes científicas y a la intención de realizar estudios 

terciarios en el campo biomédico. Por dichos motivos, esta competencia específica es esencial 

para el alumnado de Bachillerato, permitiéndole conectar el mundo molecular con el 

macroscópico, adquirir una visión global completa de los organismos vivos y desarrollar las 

destrezas necesarias para formular hipótesis y resolver problemas relacionados con las 

disciplinas biosanitarias. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, STEM1, 

STEM2, CD1, CPSAA4 y CC4. 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA MATERIA 

 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el 

apartado anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el segundo curso de 

Bachillerato, son los siguientes: 

 

Competencia específica 1. 

● 1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando 

información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas u otros). 

● 1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la 

materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato 

adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos o contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera fundamentada y 

precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso. 

● 1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los 

puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta, 

flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 



Página 6 

 

Competencia específica 2. 

● 2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la 

materia, localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y 

analizando críticamente la información. 

● 2.2. Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando 

fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica ante 

informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias 

infundadas o bulos. 

 

Competencia específica 3. 

● 3.1. Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación 

científica relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los 

resultados obtenidos. 

● 3.2. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la 

sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y 

entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 

evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos propios de 

Andalucía. 

 

Competencia específica 4. 

● 4.1. Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, 

buscando y utilizando las estrategias y recursos adecuados. 

● 4.2. Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de 

Biología y reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese 

viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad. 

 

Competencia específica 5. 

● 5.1. Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los 

miembros de la comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo sostenible, basándose 

en los principios de la Biología molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos, 

proponiendo medidas para el cambio positivo hacia un modo de vida más saludable y 

sostenible. 

 

 

 

 

Competencia específica 6. 

● 6.1. Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus 

biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas. 

● 6.2. Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con 

precisión. 
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5. DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

 

El Decreto 103/2023 de 9 de mayo, establece una propuesta de graduación de las 

competencias clave por medio de una serie de descriptores operativos al término de las enseñanzas 

de Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, 

teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

 

Los descriptores operativos al completar la etapa de Bachillerato son los redactados a 

continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 

 

● CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 

sus relaciones interpersonales. 

● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 

y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 

creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

● CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

● CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y 

rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURULINGÜE (CP). 

 

● CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 

con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

● CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 

de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera 

eficaz. 
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● CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM). 

 

● STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para 

la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 

● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 

la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación 

y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 

y limitaciones de los métodos empleados. 

● STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 

en la sociedad. 

● STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara 

y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) 

y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 

compartir y construir nuevos conocimientos. 

● STEM5. Planea/emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 

física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su 

entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 

global. 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD). 

 

● CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 

en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

● CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 

medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 

ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

● CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 

comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
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responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

● CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace uso crítico, legal, seguro, 

saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

● CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 

 

● CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 

forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 

autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 

actividad para dirigir su vida. 

● CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico 

y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir 

un mundo más saludable. 

● CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 Distribuye en 

un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 

favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

● CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad 

de las fuentes. 

● CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 

creativas y resolver problemas con autonomía. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 

 

● CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 

su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 

adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, 

y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

● CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios 

y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

● CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 
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creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

● CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, 

y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos 

que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 

climático. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 

 

● CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 

el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 

innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 

personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

● CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 

económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 

los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de 

valor. 

● CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles 

de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 

experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 

 

● CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

● CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas 

y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando 

y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

● CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 

y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes 

para responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 

cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 

herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, 
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valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

 

6. SABERES BÁSICOS. 

 

A. Las biomoléculas. 

 

● BIOL.2.A.1. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas. 

● BIOL.2.A.1.1. Reconocimiento de las características generales y diferencias entre las 

biomoléculas orgánicas e inorgánicas. Comprensión de los enlaces químicos y su importancia 

biológica. 

● BIOL.2.A.1.2. Elaboración de modelos y representaciones que faciliten la identificación de los 

principales grupos funcionales y la comprensión de la naturaleza de los componentes 

moleculares de la célula, tanto orgánicos como inorgánicos. 

● BIOL.2.A.2. Las moléculas y los iones inorgánicos: agua y sales minerales. 

● BIOL.2.A.2.1. Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones 

biológicas del agua y las sales minerales. 

● BIOL.2.A.3. Las moléculas orgánicas: Glúcidos, lípidos, prótidos y ácidos nucleicos. 

● BIOL.2.A.3.1. Comprensión de las características químicas, isomerías, enlaces y funciones de 

los monosacáridos (pentosas, hexosas en sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y 

funciones), disacáridos y polisacáridos con mayor relevancia biológica. 

● BIOL.2.A.3.2. Diferenciación de los lípidos saponificables y no saponificables: comprensión de 

sus características químicas, tipos, diferencias y funciones biológicas. 

● BIOL.2.A.3.3. Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, 

estructura, función biológica, papel biocatalizador. 

● BIOL.2.A.3.4. Reconocimiento de los ácidos nucleicos: diferenciación de tipos, características 

químicas, estructura y función biológica. 

● BIOL.2.A.3.5. Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas 

moléculas orgánicas. 

● BIOL.2.A.4. Las vitaminas y sales. 

● BIOL.2.A.4.1. Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos. 

● BIOL.2.A.4.2. La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida 

saludables. Estrategias de compresión para valorar la importancia de su incorporación en la 

dieta, poniendo en valor las características de la dieta mediterránea. 

 

B. Genética molecular. 

 

● BIOL.2.B.1. El ADN. 

● BIOL.2.B.1.1. Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de 

concepto de gen. 

● BIOL.2.B.1.2. Desarrollo de experiencias en laboratorio. 

● BIOL.2.B.2. Los genomas procariota y eucariota. 

● BIOL.2.B.2.1. Identificación de los genomas procariota y eucariota. 

● BIOL.2.B.2.2. Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos. 
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● BIOL.2.B.3. Mecanismo de replicación del ADN 

● BIOL.2.B.3.1. Reconocimiento de las etapas de la replicación. 

● BIOL.2.B.3.2. Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota. 

● BIOL.2.B.4. El ARN. 

● BIOL.2.B.4.1. Reconocimiento de tipos y funciones. 

● BIOL.2.B.5. La expresión génica. 

● BIOL.2.B.5.1. La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota. 

● BIOL.2.B.5.2. El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de 

problemas. 

● BIOL.2.B.5.3. Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la 

diferenciación celular. 

● BIOL.2.B.6. Las mutaciones. 

● BIOL.2.B.6.1. Reconocimiento del concepto de mutación. 

● BIOL.2.B.6.2. Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la 

biodiversidad. 

● BIOL.2.B.6.3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía. 

 

C. Biología celular. 

 

● BIOL.2.C.1. La teoría celular. 

● BIOL.2.C.1.1. Identificación de la teoría celular. 

● BIOL.2.C.1.2. Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas. 

● BIOL.2.C.2. La microscopía óptica y electrónica. 

● BIOL.2.C.2.1. Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica. 

● BIOL.2.C.2.2. Desarrollo de estrategias de análisis de imágenes, poder de resolución y técnicas 

de preparación de muestras. 

● BIOL.2.C.3. La membrana plasmática. 

● BIOL.2.C.3.1. La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades. 

● BIOL.2.C.3.2. El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis de su repercusión 

sobre la célula eucariota animal, vegetal y procariota. 

● BIOL.2.C.3.3. El transporte a través de la membrana plasmática: identificación de mecanismos 

(difusión simple y facilitada, transporte activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas 

transportadas con cada uno de ellos. 

● BIOL.2.C.4. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas. 

● BIOL.2.C.4.1. Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares 

eucariotas y procariotas. 

● BIOL.2.C.4.2. Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células 

animales y vegetales. 

● BIOL.2.C.5. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación. 

● BIOL.2.C.6. La mitosis y la meiosis. 

● BIOL.2.C.6.1. Identificación y reconocimiento de fases y función biológica. 

● BIOL.2.C.6.2 Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual. 

● BIOL.2.C.6.3. Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos. 

● BIOL.2.C.6.4. Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis 

y meiosis en células. 
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● BIOL.2.C.7. El cáncer. 

● BIOL.2.C.7.1. Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular. 

● BIOL.2.C.7.2. Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía. 

● BIOL.2.C.7.3. Sensibilización frente a medidas a tomar para la prevención del cáncer. 

Correlación entre el cáncer y determinados hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos 

de vida saludables. 

 

D. Metabolismo. 

 

● BIOL.2.D.1. Concepto de metabolismo. 

● BIOL.2.D.1.1. Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las 

diferencias. 

● BIOL.2.D.1.2. Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico 

y anaeróbico. 

● BIOL.2.D.1.3. Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos 

energéticos. 

● BIOL.2.D.1.4. Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo. 

● BIOL.2.D.2. Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica. 

● BIOL.2.D.2.1 Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica 

(glucólisis y fermentación). 

● BIOL.2.D.2.2. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular aeróbica (β-

oxidación de los ácidos grasos, ciclo de Krebs, cadena de transporte de electrones y 

fosforilación oxidativa). 

● BIOL.2.D.3. Principales rutas de anabolismo heterótrofo y autótrofo. 

● BIOL.2.D.3.1. Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas 

y ácidos grasos. 

● BIOL.2.D.3.2. Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis. 

● BIOL.2.D.3.3. Reconocimiento de su importancia biológica. 

● BIOL.2.D.4. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las 

fermentaciones en numerosos procesos industriales, reconociendo sus aplicaciones en 

Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad. 

 

E. Ingeniería genética y biotecnología. 

 

● BIOL.2.E.1. Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones. 

● BIOL.2.E.1.1. Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas 

de restricción, clonación molecular, CRISPR-CAS9, etc. 

● BIOL.2.E.1.2. Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética. 

● BIOL.2.E.1.3. Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina. 

● BIOL.2.E.2. Importancia de la biotecnología. 

● BIOL.2.E.2.1. Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: 

aplicaciones en salud, agricultura, medio ambiente, nuevos materiales, industria alimentaria, 

etc. 
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● BIOL.2.E.2.2. Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones 

biotecnológicas, obtención de productos farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio 

ambiente. 

● BIOL.2.E.2.3. Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía. 

 

F. Inmunología. 

 

● BIOL.2.F.1. La Inmunidad. 

● BIOL.2.F.1.1. Análisis del concepto de inmunidad. 

● BIOL.2.F.1.2. Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de 

patógenos. 

● BIOL.2.F.1.3. Diferenciación entre inmunidad innata y específica. 

● BIOL.2.F.2. Inmunidad específica. 

● BIOL.2.F.2.1. Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y 

la identificación de las células responsables. 

● BIOL.2.F.2.2. Análisis de la estructura de los anticuerpos e identificación de los tipos de 

mecanismos de reacción antígeno-anticuerpo. 

● BIOL.2.F.3. Inmunidad natural y artificial o adquirida. 

● BIOL.2.F.3.1. Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, 

pasiva y activa. 

● BIOL.2.F.3.2. Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros. 

● BIOL.2.F.4. Enfermedades y patologías del sistema inmunitario. 

● BIOL.2.F.4.1. Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas. 

● BIOL.2.F.4.2. Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: 

relevancia clínica de las mismas. 

● BIOL.2.F.4.3. Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la 

salud de las personas y la situación de esta investigación en Andalucía. 

 

 

7. CONCRECIÓN CURRICULAR. 
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Unidad 

1. Introducción a la química de los seres vivos. 

Competencias específicas 

1, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CECC4.1, CE1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. 

BIOL.2.A.1.1. 

Reconocimiento de las características 
generales y diferencias entre las 
biomoléculas orgánicas e inorgánicas. 
Comprensión de los enlaces químicos y su 
importancia biológica. 

BIOL.2.A.2.1. 
Desarrollar destrezas que relacionen las 
características químicas y funciones 
biológicas del agua y las sales minerales. 

1.2. BIOL.2.C.3.2. 

El proceso osmótico: desarrollo de 
estrategias de análisis de su repercusión 
sobre la célula eucariota animal, vegetal y 
procariota. 

3.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.1.2. 

Elaboración de modelos y representaciones 
que faciliten la identificación de los 
principales grupos funcionales y la 
comprensión de la naturaleza de los 
componentes moleculares de la célula, tanto 
orgánicos como inorgánicos. 

3.1. 
5.1. 

BIOL.2.A.4.2. 

La relación entre los bioelementos y 
biomoléculas y la salud. Estilos de vida 
saludables. Estrategias de compresión para 
valorar la importancia de su incorporación en 
la dieta, poniendo en valor las 
características de la dieta mediterránea. 
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Unidad 

2. Los glúcidos. 

Competencias específicas 

1, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CECC4.1, CE1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.1.2. 

Elaboración de modelos y 
representaciones que faciliten la 
identificación de los principales 
grupos funcionales y la 
comprensión de la naturaleza de 
los componentes moleculares de 
la célula, tanto orgánicos como 
inorgánicos. 

1.1. BIOL.2.A.3.1. 

Comprensión de las 
características químicas, 
isomerías, enlaces y funciones 
de los monosacáridos 
(pentosas, hexosas en sus 
formas lineales y cíclicas, 
isomerías, enlaces y funciones), 
disacáridos y polisacáridos con 
mayor relevancia biológica. 

4.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.3.5. 

Aplicación de metodología 
práctica en laboratorio para 
identificar las distintas moléculas 
orgánicas. 

3.1. 
5.1. 

BIOL.2.A.4.2. 

La relación entre los 
bioelementos y biomoléculas y 
la salud. Estilos de vida 
saludables. Estrategias de 
compresión para valorar la 
importancia de su incorporación 
en la dieta, poniendo en valor 
las características de la dieta 
mediterránea. 
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Unidad 

3. Los lípidos. 

Competencias específicas 

2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA, 
CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5,  CC3, CC4, CE1  

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.1.2. 

Elaboración de modelos y 
representaciones que faciliten la 
identificación de los principales 
grupos funcionales y la 
comprensión de la naturaleza de 
los componentes moleculares de 
la célula, tanto orgánicos como 
inorgánicos. 

2.1 BIOL.2.A.3.2. 

Diferenciación de los lípidos 
saponificables y no 
saponificables: comprensión de 
sus características químicas, 
tipos, diferencias y funciones 
biológicas. 

4.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.3.5. 

Aplicación de metodología 
práctica en laboratorio para 
identificar las distintas moléculas 
orgánicas. 

3.1. 
5.1. 

BIOL.2.A.4.2. 

La relación entre los 
bioelementos y biomoléculas y 
la salud. Estilos de vida 
saludables. Estrategias de 
compresión para valorar la 
importancia de su incorporación 
en la dieta, poniendo en valor 
las características de la dieta 
mediterránea. 
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Unidad 

4. Las proteínas. 

Competencias específicas 

2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA, 
CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5,  CC3, CC4, CE1  

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.1.2. 

Elaboración de modelos y 
representaciones que faciliten la 
identificación de los principales 
grupos funcionales y la 
comprensión de la naturaleza de 
los componentes moleculares de 
la célula, tanto orgánicos como 
inorgánicos. 

2.1 BIOL.2.A.3.3. 

Identificación de las proteínas: 
comprensión de sus 
características químicas, 
estructura, función biológica, 
papel biocatalizador. 

4.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.3.5. 

Aplicación de metodología 
práctica en laboratorio para 
identificar las distintas moléculas 
orgánicas. 

3.1. 
5.1. 

BIOL.2.A.4.2. 

La relación entre los 
bioelementos y biomoléculas y 
la salud. Estilos de vida 
saludables. Estrategias de 
compresión para valorar la 
importancia de su incorporación 
en la dieta, poniendo en valor 
las características de la dieta 
mediterránea. 
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Unidad 

5. Enzimas. Vitaminas. 

Competencias específicas 

1, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD3, CD4, CD5, 
CPSAA, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5,  CC3, CC4, CECC4.1, CE1  

Criterios de evaluación Saberes básicos 

3.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.1.2. 

Elaboración de modelos y 
representaciones que faciliten la 
identificación de los principales 
grupos funcionales y la 
comprensión de la naturaleza de 
los componentes moleculares de 
la célula, tanto orgánicos como 
inorgánicos. 

1.1 BIOL.2.A.4.1. 
Comprensión de la función 
biológica de vitaminas y sales 
como cofactores enzimáticos. 

4.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.3.5. 

Aplicación de metodología 
práctica en laboratorio para 
identificar las distintas moléculas 
orgánicas. 

3.1. 
5.1. 

BIOL.2.A.4.2. 

La relación entre los 
bioelementos y biomoléculas y 
la salud. Estilos de vida 
saludables. Estrategias de 
compresión para valorar la 
importancia de su incorporación 
en la dieta, poniendo en valor 
las características de la dieta 
mediterránea. 
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Unidad 

6. Los ácidos nucleicos. 

Competencias específicas 

2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA1.1, CPSAA2, 
CPSAA4, CPSAA5, CC3, CC4, CE1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.1. BIOL.2.A.3.4. 
Reconocimiento de los ácidos nucleicos: 
diferenciación de tipos, características 
químicas, estructura y función biológica. 

3.1. BIOL.2.B.1.1. 
Comprensión del concepto de ADN y su 
modelo estructural. Compresión de concepto 
de gen. 

3.1. BIOL.2.B.4.1. 
Reconocimiento de tipos y funciones (de 
ARN). 

3.1. 
4.2. 

BIOL.2.A.1.2. 

Elaboración de modelos y representaciones 
que faciliten la identificación de los principales 
grupos funcionales y la comprensión de la 
naturaleza de los componentes moleculares 
de la célula, tanto orgánicos como 
inorgánicos. 

3.1. 
5.1. 

BIOL.2.A.4.2. 

La relación entre los bioelementos y 
biomoléculas y la salud. Estilos de vida 
saludables. Estrategias de compresión para 
valorar la importancia de su incorporación en 
la dieta, poniendo en valor las características 
de la dieta mediterránea. 

4.2. BIOL.2.A.3.5. 
Aplicación de metodología práctica en 
laboratorio para identificar las distintas 
moléculas orgánicas. 
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Unidad 

7. La base molecular de la herencia. Mutaciones. Cáncer. 

Competencias específicas 

1, 2, 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CPSAA4, CPSAA5, 
CC3, CECC4.1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. BIOL.2.B.2.1. 
Identificación de los genomas procariota y 
eucariota. 

1.2. 

BIOL.2.B.2.2. 
Comprensión de las características 
generales y diferencias entre ellos (genomas 
procariota y eucariota). 

BIOL.2.B.6.2. 
Compresión de su relación (las mutaciones) 
con la replicación del ADN, la evolución y la 
biodiversidad. 

2.1. 
 

BIOL.2.B.3.1. 
Reconocimiento de las etapas de la 
replicación. 

BIOL.2.B.6.1. Reconocimiento del concepto de mutación. 

4.1 BIOL.2.B.3.2. 
Manejo de las diferencias entre el modelo 
eucariota y el modelo procariota (replicación 
de ADN). 
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4.1. BIOL.2.B.3.2. 
Manejo de las diferencias entre el modelo 
eucariota y el modelo procariota (replicación 
de ADN). 

Unidad 

8. La expresión del mensaje genético. 

Competencias específicas 

2, 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL2, CCL3, CP2, STEM1, STEM4, CD1, CD2, CD5, CPSAA1.1, CPSAA4, CPSAA5, CC3 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.1. 
4.2. 

BIOL.2.B.5.1. 
La expresión génica: 
reconocimiento modelo 
procariota y modelo eucariota. 

2.1. 
4.2. 

BIOL.2.B.5.2. 

El código genético: 
reconocimiento de sus 
características y resolución de 
problemas. 

4.2. BIOL.2.B.5.3. 

Regulación de la expresión 
génica: reconocimiento de su 
importancia en la diferenciación 
celular. 
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Unidad 

9. Teoría celular. Técnicas de estudio de la célula. 

Competencias específicas 

1, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CC4, CECC4.1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2. 

BIOL.2.C.1.1. Identificación de la teoría celular. 

BIOL.2.C.1.2. 
Desarrollo de destrezas para analizar sus 
implicaciones biológicas (de la teoría 
celular). 

1.3. BIOL.2.C.4.2. 
Identificación de modelos de organización 
en eucariotas y procariotas. Células 
animales y vegetales. 

6.1. BIOL.2.C.4.1. 
Reconocimiento de estructura y función 
básica de los orgánulos celulares 
eucariotas y procariotas. 

6.2. BIOL.2.C.2.1. 
Diferenciación entre microscopía óptica y 
electrónica. 

6.2. BIOL.2.C.2.2. 
Desarrollo de estrategias de análisis de 
imágenes, poder de resolución y técnicas 
de preparación de muestras. 
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Unidad 

10. Estudio de la célula. 

Competencias específicas 

1, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CP1, STEM1, STEM2, STEM4, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CC4, CECC4.1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.2. BIOL.2.C.3.3. 

El transporte a través de la membrana 
plasmática: identificación de 

mecanismos (difusión simple y facilitada, 
transporte activo, endocitosis y 
exocitosis) y tipos de moléculas 

transportadas con cada uno de ellos. 

1.3. 

BIOL.2.C.7.1. 
Comprensión de la relación (el cáncer) 
con las mutaciones y la alteración del 

ciclo celular. 

BIOL.2.C.6.1. 
Identificación y reconocimiento de las 

fases y la función biológica de la mitosis 
y la meiosis. 

BIOL.2.C.6.2. 
Necesidad biológica de la meiosis en 

reproducción sexual. 

BIOL.2.C.6.3. 
Valoración de la importancia de la 

meiosis en la evolución de los seres 
vivos. 

6.1. BIOL.2.C.5. 
El ciclo celular. Identificación de fases y 

mecanismos de regulación. 
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6.2. 

BIOL.2.C.6.4. 
Desarrollo de experiencias de laboratorio 
para identificación de fases de mitosis y 
meiosis en células. 

 

BIOL.2.C.3.1. 

La membrana plasmática: identificación 
de la ultraestructura y propiedades. 

Unidad 

11. Catabolismo. 

Competencias específicas 

4, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, STEM1, STEM2, CD1, CD5, CPSAA1.1, CPSAA4, CPSAA5, CC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

4.1. 

BIOL.2.D.1.2. 
Estrategias de interpretación de reacciones 
metabólicas: metabolismo aeróbico y 
anaeróbico. 

BIOL.2.D.1.3. 
Desarrollo de destrezas para el cálculo 
comparativo de sus rendimientos energéticos 
(metabolismo). 

6.1. 

BIOL.2.D.1.1. 
Comprensión de conceptos de anabolismo y 
catabolismo: Identificación de las diferencias. 

BIOL.2.D.1.4. 
Reconocimiento de procesos de regulación del 
metabolismo. 
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BIOL.2.D.2.1. 
Reconocimiento de procesos implicados en la 
respiración celular anaeróbica (glucólisis y 
fermentación). 

BIOL.2.D.2.2. 

Reconocimiento de procesos implicados en la 
respiración celular aeróbica (β-oxidación de los 
ácidos grasos, ciclo de Krebs, cadena de 
transporte de electrones y fosforilación 
oxidativa). 

Unidad 

12. Anabolismo. Fotosíntesis y quimiosíntesis. 

Competencias específicas 

2, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP2, STEM1, STEM4, CD1, CD2, CPSAA4, CC3, CC4 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.2. BIOL.2.D.3.3. 

Reconocimiento de la 
importancia biológica del 
anabolismo heterótrofo y 
autótrofo. 

 
6.1. 

BIOL.2.D.3.1. 

Principales rutas de anabolismo 
heterótrofo: síntesis de 
aminoácidos, proteínas y ácidos 
grasos. 

BIOL.2.D.3.2. 
Principales rutas de anabolismo 
autótrofo: fotosíntesis y 
quimiosíntesis. 
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Unidad 

13. Ingeniería genética. 

Competencias específicas 

2, 4, 5, 6 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP2, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD4, CD5, CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CC4, CE1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

2.1. 
4.1. 

BIOL.2.E.1.1. 

Reconocimiento e identificación 
de técnicas de ingeniería 
genética: PCR, enzimas de 
restricción, clonación molecular, 
CRISPR-CAS9, etc. 

5.1. BIOL.2.E.1.3. 

Valoración de la importancia de 
estas técnicas (ingeniería 
genética) para el avance en 
biomedicina. 

 
6.2. 

BIOL.2.B.1.2. 
Desarrollo de experiencias en 
laboratorio (genética molecular). 

BIOL.2.E.1.2. 
Reproducción de modelos de 
técnicas de ingeniería genética. 
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Unidad 

14. Biotecnología industrial, de la salud y aplicada al medioambiente. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 5 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA2, CPSAA4, 
CC3, CC4, CE1, CECC4.1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.3. BIOL.2.C.7.2. 
Identificación de los avances biomédicos frente al 
cáncer en Andalucía. 

2.2. BIOL.2.D.4. 

Aplicaciones industriales del proceso de 
fermentación. Valoración de las fermentaciones 
en numerosos procesos industriales, 
reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su 
relación con la mejora de la sostenibilidad. 

3.1. BIOL.2.E.2.1. 

Reconocimiento y comprobación de la 
importancia de la biotecnología: aplicaciones en 
salud, agricultura, medio ambiente, nuevos 
materiales, industria alimentaria, etc. 

3.2. BIOL.2.E.2.2. 

Valoración del papel destacado de los 
microorganismos en aplicaciones 
biotecnológicas, obtención de productos 
farmacéuticos, en medicina y en mejora del 
medio ambiente. 

3.2. BIOL.2.E.2.3. 
Reconocimiento y valoración del desarrollo de la 
biotecnología en Andalucía. 

1.2. 
5.1. 

BIOL.2.B.6.3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía. 
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Unidad 

15. El sistema inmune. Enfermedades infecciosas. Alteraciones del sistema inmune. 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4 

Descriptores operativos del perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5, CPSAA1.1, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CE1, CECC4.1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. BIOL.2.F.1.1. Análisis del concepto de inmunidad. 

1.1. BIOL.2.F.1.2. 
Identificación de las barreras externas y su 
importancia al dificultar la entrada de 
patógenos. 

1.1. BIOL.2.F.1.3. 
Diferenciación entre inmunidad innata y 
específica. 

2.1. BIOL.2.F.4.1. 
Análisis de las fases de las enfermedades 
infecciosas. 

2.2. BIOL.2.F.3.1. 
Comparación de los mecanismos de acción de 
inmunidad artificial y natural, pasiva y activa. 

2.2. BIOL.2.F.3.2. 
Comprensión de los conceptos de vacunas y 
sueros. 

2.2. BIOL.2.F.4.2. 
Identificación de las causas de las principales 
patologías del sistema inmunitario: relevancia 
clínica de las mismas. 
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8. TEMPORALIZACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

 

8.1. Temporalización. 

 

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad 1 Unidad 7 Unidad 13 

3.2. BIOL.2.C.7.3. 

Sensibilización frente a medidas a tomar para la 
prevención del cáncer. Correlación entre el 
cáncer y determinados hábitos perjudiciales. La 
importancia de los estilos de vida saludables. 

3.2. BIOL.2.F.4.3. 

Reflexión de la importancia de la investigación 
en inmunología para la mejora de la salud de 
las personas y la situación de esta investigación 
en Andalucía. 

4.2. BIOL.2.F.2.2. 
Análisis de la estructura de los anticuerpos e 
identificación de los tipos de mecanismos de 
reacción antígeno-anticuerpo. 

4.2. BIOL.2.F.2.1. 
Comparación entre los mecanismos de acción 
de inmunidad humoral y celular y la 
identificación de las células responsables. 
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Unidad 2 Unidad 8 Unidad 14 

Unidad 3 Unidad 9 Unidad 15 

Unidad 4 Unidad 10  

Unidad 5 Unidad 11  

Unidad 6 Unidad 12  

 

 

8.2. Situaciones de aprendizaje. 

 

 Como expone el Anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente 

contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus 

dimensiones. Además, deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad 

y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada 

de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas 

tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir 

y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará 

la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y 

trabajar en equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las 

condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los 

elementos que pudieran generar exclusión. 

 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 

 

No obstante todo lo anterior, para este curso 2023-2024 no se establecerán situaciones de 

aprendizaje en esta programación de 2º de Bachillerato hasta que no se diseñe el nuevo modelo de 

prueba externa PEvAU, puesto que para este curso se prevé la misma prueba de cursos anteriores. 
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9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 

 

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, dice que corresponde a las administraciones 

educativas disponer los medios necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una 

atención diferente a la ordinaria puedan alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir 

las competencias correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de 

normalización e inclusión. 

 

 Entre las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que establece la 

Orden de 30 de mayo de 2023 en su artículo 34 para la etapa de Bachillerato, se contemplan los 

programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización. 

 

En lo que respecta al Departamento de Ciencias Naturales para el curso 2023-2024, serán de 

aplicación programas de refuerzo del aprendizaje. Según el artículo 35 de la orden, estos tendrán 

como objetivo asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de la materia 

de Biología y estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso 

anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 

el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá 

contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad 

de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación 

con el tutor o tutora del grupo, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo. 

 

En esta situación, en 2º de Bachillerato se encuentran tres alumnos y alumnas. 

 

 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 

 

10.1. Estrategias metodológicas. 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal que 

integre estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización 

del espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 

permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las 

competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 
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● El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), 

con el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

● Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen 

con la realidad. 

● Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

● Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el 

alumnado descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

● Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

● Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado 

y de éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado 

más aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños 

grupos que podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje 

que además permite estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible 

extender este trabajo fuera del aula. 

● Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como 

la traslación de una a otra. 

● La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias 

generales, aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus 

propias estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva 

educación inclusiva. 

● Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

 

10.2. Aspectos organizativos. 

 

El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos 

y alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las 

actividades a realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o 

rotativos (al variar de actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

● Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, 

realizarán de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos 

conocimientos, las de síntesis y resolución de problemas, y las de evaluación. 

● Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por 

la distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las 

actividades de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el 

profesor. 

● Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales 

organizadas con otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, 

conferencias. 
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10.3. Tipos de actividades. 

 

El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las 

situaciones de aprendizaje: 

 

● Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo 

objeto de conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás 

actividades serán contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea 

posible. 

● Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto 

de atender la diversidad del aula. 

● Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los 

conceptos manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para 

propiciar la reflexión y el debate en el aula. 

● Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo 

el alumnado. 

● Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los 

distintos saberes básicos entre sí. 

● Pruebas escritas al finalizar cada grupo de unidades, para comprobar el grado de consecución 

de los criterios de evaluación. 

 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS. 

 

 Los materiales utilizados serán de elaboración propia por parte del profesor de la materia. 

Incluyen esquemas y apuntes, así como relaciones de actividades y problemas. 

 

 Estos materiales se pondrán a disposición del alumnado a través de la plataforma GSuite, en 

concreto a través del espacio Classroom. 

 

 Por otro lado, se utilizarán la pizarra de tinta y la proyección de imágenes y esquemas por 

medio del proyector situado en el aula. 

 

 

12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

 

12.1. Evaluación. 

 

 Respecto de la evaluación de la etapa de Bachillerato, la Orden de 30 de mayo de 2023, en su 

artículo 12, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y 
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será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 

de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, 

a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 

la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el profesorado 

informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y 

criterios de evaluación y calificación. 

 

12.2. Evaluación inicial. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 14 la evaluación inicial. De ella dice 

que ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias 

que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta 

principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 

en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación 

no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado 

y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente 

de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los 

procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar 

la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 

específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 
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Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 

analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será 

el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de 

las competencias específicas del alumnado. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará 

la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro. 

 

Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 

30 de mayo de 2023, en su artículo 13, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 

y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la 

evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 

de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así 

como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los 

criterios de evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” 

a la descripción de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 
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NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 

Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 

trabajo. 

Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 

No obstante lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la 

normativa LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio 

Centrales para la evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 

especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 

decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 

truncamiento. 

 

 Teniendo en cuenta todo esto y el carácter de la PEvAU a la que se somete el alumnado una 

vez finalizado el curso, los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 

 

● Pruebas escritas por bloques de unidades. 

● Pruebas de razonamiento repartidas a lo largo de cada evaluación. 

 

12.4. Plan de recuperación durante el curso. 

 

El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del 

periodo de vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de 
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los criterios de evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, 

tendrá una sesión de evaluación extraordinaria de aquellos criterios de evaluación que continúen con 

dicha evaluación negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por 

jefatura de estudios. 

 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente. 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma 

interdisciplinar. 
     

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y 

las rúbricas. 
     

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-

clases y las diferencias individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios 

de evaluación. 
     

6. Elaboro registros de observación y evaluación 

según los criterios. 
     

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en 

función de los criterios de evaluación, en función de 

los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales 

a emplear. 
     

10. Preveo la organización de la clase y los 

agrupamientos según la tarea o actividad a realizar. 
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Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el 

alumnado tiene del tema a trabajar, planteándole 

preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se 

sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro 

del aula, en el centro y en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase 

como ayuda para la reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las 

explicaciones. 
     

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver 

una actividad antes de decir cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 

diagnóstico, de introducción, de motivación, de 

desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender aprender...), tanto 

para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 

autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma 

individual. 
     

22. Adopto distintos agrupamientos en función del 

momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 

utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas 

ayuden a sus compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del 

alumnado y pongo en marcha acciones que lo 

favorezcan. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 

cuenta el informe final del tutor anterior, el de otros 

profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e 

instrumentos variados de recogida de información 

(registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado 

para evaluar su progreso. 
     

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la 

clasificación global, cada componente obtiene otra 

individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y 

calificación que empleo para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a 

desarrollar y para qué les sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 

actividades propuestas dentro y fuera del aula, 

adecuación de los tiempos, agrupamientos y 

materiales utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la 

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y, 

favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 

     

 

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus 

ritmos de aprendizaje, las posibilidades de atención, 

etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, 

actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar 

distintos grados de ejecución. 
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36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo 

permiten atender desfases y/o dificultades de 

aprendizaje. 

     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas 

según las características del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y 

seguimiento de las AC con el profesorado implicado y 

con orientación. 

     

 

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos 

dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son 

correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de 

convivencia con la aportación de todos y reacciono de 

forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen 

conductas y comportamientos inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la 

convivencia. 
     

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la 

cohesión del grupo. 
     

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus 

exposiciones. 
     

46. El orden en que el profesor/a da la clase me 

facilita su seguimiento. 
     

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición 

correcto. 
     

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, 

que se ha preparado las clases. 
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50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la 

materia que explica. 
     

51. El profesor/a demuestra interés por la materia 

que imparte. 
     

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención 

durante las clases. 
     

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el 

tono de voz. 
     

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con 

ejemplos, ejercicios y problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender 

mejor la materia explicada. 
     

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este 

profesor/a. 
     

 

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del 

alumnado. 
     

60. El profesor consigue que los estudiantes 

participen activamente en sus clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que 

explica. 
     

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y 

respetuosa con el alumnado. 
     

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos 

conocimientos. 
     

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de 

aprendizaje son interesantes. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel 

explicado. 
     

71. La calificación obtenida se ajusta a los 

conocimientos demostrados. 
     

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los 

saberes básicos. 
     

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he 

dedicado a la situación de aprendizaje. 
     

 

 

 



 

 
 
  

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 

MEDIO AMBIENTE                    

2º de Bachillerato 
 

Curso 2023 - 2024 

IES Rosa 

Navarro 



 

Í  N  D  I  C  E 

 

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 1 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 1 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 2 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. INDICADORES DE LOGRO. 4 

4.1. Criterios de evaluación. 4 

4.2. Indicadores de logro. 5 

5. DESCRIPTORES OPERATIVOS. 6 

6. SABERES BÁSICOS. 11 

7. CONCRECIÓN CURRICULAR. 14 

8. TEMPORALIZACIÓN, SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 25 

8.1. Temporalización. 25 

8.2. Situaciones de aprendizaje. 26 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES. 26 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS. 27 

10.1. Estrategias metodológicas. 27 

10.2. Aspectos organizativos. 28 

10.3. Tipos de actividades. 28 

11. MATERIALES Y RECURSOS. 29 

12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 29 

12.1. Evaluación. 29 

12.2. Evaluación inicial. 30 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 31 

12.4. Plan de recuperación durante el curso. 32 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente. 32 



1 

1. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

● Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 

de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

 

El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá 

a los siguientes principios: 

 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, 

la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la 

contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental 

como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en 

el aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad 

de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal 

de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso 

al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 
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como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 

de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, 

la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad 

para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 

observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque 

interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado 

de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado establece las cuatro competencias específicas para la 

materia de Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente., asociadas a los correspondientes descriptores 

operativos del perfil de salida para el alumnado de Bachillerato, que determinan el grado de 

adquisición de las competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

 

COMPETENCIA 1: Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y 

sus interacciones, aplicando dinámica de sistemas, como fundamento para la identificación 

de las repercusiones globales de algunos hechos aparentemente locales y viceversa. 

 

Esta competencia permite conocer la Tierra como sistema, así como los aspectos más 

relevantes de los cuatro subsistemas terrestres: atmósfera, hidrosfera, biosfera y geosfera, las 

principales interacciones que ocurren entre ellos, así como los cambios ambientales más 

importantes sucedidos en la historia geológica de la Tierra. Para el desarrollo de esta 

competencia, también es importante reconocer cómo funcionan las interacciones entre el 

desarrollo humano y estos subsistemas, cómo les afecta, así como conocer y enumerar los 

principales métodos de información de estudio ambiental. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, CPSAA4, CC1. 
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COMPETENCIA 2: Conocer y valorar la influencia de los procesos geológicos en el medio 

ambiente y en la vida humana, evaluando el potencial ambiental geológico, hidrológico y 

energético de Andalucía para fomentar el desarrollo sostenible futuro de nuestra 

comunidad. 

 

Esta competencia hace referencia al estudio de la influencia de los procesos geológicos en el 

medioambiente, como son las manifestaciones de la energía interna de la tierra y sus riesgos 

geológicos, así como la interpretación del relieve como consecuencia de la interacción de la 

dinámica interna y externa del planeta, valorando el potencial de los recursos geológicos e 

hidrológicos como fuentes de energía en Andalucía y como elementos indispensables en el 

desarrollo sostenible de esta comunidad autónoma. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM3, 

STEM5, CPSAA2, CC3, CE1. 

 

COMPETENCIA 3: Conocer, analizar y valorar las posibilidades de utilización de los recursos 

naturales y las causas que dan lugar a riesgos naturales derivados de la explotación de 

dichos recursos, concibiendo otros modelos dirigidos a preservar el equilibrio del medio 

ambiente. 

 

El desarrollo de esta competencia persigue, por un lado, distinguir diferentes modelos de uso 

de los recursos naturales, diseñando otros sostenibles y, por otro, analizar las políticas 

ambientales adecuadas para la defensa del medio ambiente y la gestión de los residuos. Está 

competencia se centra en el reconocimiento de la importancia en las dinámicas terrestres del 

agua, del mantenimiento y conservación de los recursos hídricos, lo que permite profundizar 

en el conocimiento de su distribución, así como de su gestión y planificación. Con esto se 

pretende que el alumnado reconozca y aporte soluciones a los problemas ambientales 

asociados a un exceso de consumo del agua, a su contaminación o a su escasez. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM3, 

STEM5, CPSAA2, CC3, CE1. 

 

COMPETENCIA 4: Investigar científicamente extrayendo conclusiones sobre los problemas 

ambientales, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación, promoviendo 

actitudes favorables hacia el respeto y la protección del medio ambiente. 

 

Esta competencia requiere el uso de las tecnologías de la información y la comunicación para 

realizar simulaciones, tratar datos, extraer y utilizar información de diferentes fuentes, 

evaluando su contenido, para investigar y realizar informes sobre los problemas ambientales 

y riesgos climáticos, así como, desarrollar una actitud de respeto y protección hacia el medio 

ambiente. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM3, 

STEM5, CD1, CPSAA2, CC3, CE1. 
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4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. INDICADORES DE LOGRO 

 

4.1. Criterios de evaluación 

 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el apartado 

anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el segundo curso de Bachillerato, son 

los siguientes: 

 

Competencia específica 1. 

 

● 1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las distintas variables, analizando la 

interdependencia de sus elementos. 

● 1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios ambientales ocurridos como consecuencia 

de la aparición de la vida y las actividades humanas a lo largo de la historia. 

● 1.3. Identificar los recursos, riesgos e impactos, asociándolos a la actividad humana a lo largo 

de la historia. 

● 1.4 Comprender los tipos de instrumentos de información ambiental. 

 

Competencia específica 2. 

 

● 2.1. Conocer los flujos de energía y los riesgos geológicos. 

● 2.2. Valorar los riesgos geológicos en Andalucía en su contexto geológico y su potencial 

ambiental. 

● 2.3. Comprender el relieve como la interacción de la dinámica interna y externa. 

● 2.4. Valorar el desarrollo incontrolado, el conservacionismo y el desarrollo sostenible. 

 

Competencia específica 3. 

 

● 3.1. Conocer y valorar medidas de ahorro en el consumo de agua, a nivel doméstico, industrial 

y agrícola. 

● 3.2. Diseñar mapas y gráficos de calidad de agua de ríos y acuíferos andaluces. 

● 3.3. Analizar los riesgos ambientales en la contaminación de ríos y acuíferos andaluces, 

proponiendo medidas que la eviten o disminuyan. 

 

Competencia específica 4. 

 

● 4.1. Investigar y extraer conclusiones sobre cuestiones ambientales, utilizando las tecnologías 

usando las TIC. 

● 4.2. Proponer medidas que favorezcan la disminución de la contaminación del medio 

ambiente. 

● 4.3. Identificar los riesgos climáticos, valorando los factores que contribuyen a favorecerlos y 

los factores que contribuyen a paliar sus efectos. 
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4.2. Indicadores de logro 

 

De acuerdo con el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023 para el Bachillerato, los criterios de 

evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación 

de las acciones que describen. Además, los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, 

al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 

determinar su grado de desarrollo. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación 

inicial del alumnado y de su contexto. 

 

Se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de evaluación. La rúbrica 

holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de cada criterio de 

evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de trabajo. 

Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 

Al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá especificar, en las 

observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por otro lado, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la 

aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por truncamiento. 
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5. DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

El Decreto 103/2023 de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece una propuesta de graduación de las 

competencias clave por medio de una serie de descriptores operativos al término de las enseñanzas 

de Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, 

teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 2243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 

Los descriptores operativos al completar la etapa de Bachillerato son los redactados a continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

 

● CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 

sus relaciones interpersonales. 

● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura 

y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 

creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

● CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

● CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y 

rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

 

COMPETENCIA PLURULINGÜE (CP) 

 

● CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 

con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 
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● CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 

de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera 

eficaz. 

● CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

 

● STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para 

la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 

● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 

la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación 

y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 

y limitaciones de los métodos empleados. 

● STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 

en la sociedad. 

● STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara 

y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) 

y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 

compartir y construir nuevos conocimientos. 

● STEM5. Planea/emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 

física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su 

entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 

global. 

 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD) 

 

● CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 

en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 
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● CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 

medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 

ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

● CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 

comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

● CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace uso crítico, legal, seguro, 

saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

● CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible. 

 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

 

● CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 

forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 

autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 

actividad para dirigir su vida. 

● CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico 

y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir 

un mundo más saludable. 

● CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 Distribuye en 

un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 

favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

● CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad 

de las fuentes. 

● CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 

creativas y resolver problemas con autonomía. 

 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

 

● CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 

su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 

adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, 

y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 
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● CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios 

y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

● CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

● CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, 

y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos 

que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 

climático. 

 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

 

● CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, 

el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 

innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 

personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

● CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 

económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 

los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de 

valor. 

● CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles 

de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 

experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC) 

 

● CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

● CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas 

y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando 
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y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

● CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 

y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes 

para responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 

cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, 

herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, 

valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

6. SABERES BÁSICOS 

 

A. Medio ambiente y fuentes de información ambiental 

 

CCTI.2.A.1. Comprensión del concepto de medio ambiente y de las ciencias ambientales, así como 

manejo de las definiciones relacionadas: recurso, riesgo, impacto. 

 

CCTI.2.A.2. Análisis de la Tierra como sistema: estudio del origen de los subsistemas terrestres y los 

cambios 

ambientales más importantes acaecidos en la atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la historia 

geológica del planeta. 

 

CCTI.2.A.3. Interpretación de las principales interacciones entre los subsistemas terrestres. 

 

CCTI.2.A.4. Conocimiento de las principales fuentes de información medioambiental: teledetección, 

radiometría,simulación medioambiental, etc. 

 

CCTI.2.A.5. Comprensión del funcionamiento de la red de información ambiental de Andalucía y 

valoración de sus implicaciones (REDIAM). 

 

B. Geosfera y riesgos geológicos 

 

CCTI.2.B.1. Conocimiento de las manifestaciones de la energía interna y externa de la Tierra a través 

del estudio de la dinámica terrestre, los agentes y los procesos geológicos. 

 

CCTI.2.B.2. Comprensión de los fenómenos implicados en la formación del relieve terrestre. 

 

CCTI.2.B.3. Estudio y análisis de los riesgos geológicos internos: sísmico y volcánico, destacando su 

relación con la tectónica de placas. 

 

CCTI.2.B.4. Identificación y comprensión de los riesgos geológicos externos: fluviales, gravitacionales, 

y litorales 
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CCTI.2.B.5. Reconocimiento de las medidas de planificación de riesgos valorando su importancia. 

 

CCTI.2.B.6. Determinación y localización de los principales riesgos geológicos en Andalucía. 

 

CCTI.2.B.7. Análisis de las distintas fuentes de energía de la Tierra: combustibles fósiles, energía 

geotérmica y energía nuclear de fisión, evaluando en cada caso sus implicaciones medioambientales, 

económicas y sociales. 

 

CCTI.2.B.8. Identificación de los recursos minerales metálicos y no metálicos y las rocas industriales, 

comprendiendo el impacto de su extracción y valorando la importancia económica y social de la 

minería en Andalucía. 

 

C. Dinámica de las capas fluidas 

 

CCTI.2.C.1. Estudio de la atmósfera, mediante el análisis de su composición, la comprensión de su 

estructura, la identificación de sus principales propiedades, así como las funciones. Interpretación del 

balance energético global. 

 

CCTI.2.C.2. Comprensión de los aspectos generales de la dinámica atmosférica: humedad atmosférica 

y precipitaciones; presión atmosférica y circulación general, estabilidad e inestabilidad atmosféricas, 

tiempo y clima. 

CCTI.2.C.3. Desarrollo de las destrezas necesarias para la interpretación de mapas meteorológicos. 

 

CCTI.2.C.4. Determinación de los riesgos climáticos más frecuentes y la relación de los climas de 

Andalucía con la aparición de los mismos. 

 

CCTI.2.C.5. Análisis de la distribución del agua en el planeta a través del estudio del ciclo hidrológico y 

mediante la comprensión de los procesos implicados. 

 

CCTI.2.C.6. Evaluación de los recursos hídricos de Andalucía, análisis de la planificación hídrica y 

sensibilización sobre la problemática ambiental asociada. 

 

CCTI.2.C.7. Identificación y estudio de los recursos energéticos relacionados con la atmósfera y el agua 

en el pasado, en el presente y en el futuro en Andalucía. 

 

 

D. Contaminación de las capas fluidas 

 

CCTI.2.D.1. Comprensión del concepto de la contaminación atmosférica, asociación de los 

contaminantes atmosféricos con su origen y reconocimiento de las consecuencias sociales, 

ambientales y sanitarias que producen. 

 

CCTI.2.D.2. Relación del grado de contaminación de la atmósfera con los factores que influyen su 

dispersión 
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CCTI.2.D.3. Investigación y descripción de las principales medidas de detección, prevención y 

corrección de la contaminación atmosférica. 

 

CCTI.2.D.4. Tipificación, análisis y desarrollo de estrategias para la disminución de los efectos locales, 

regionales y globales de la contaminación atmosférica: islas térmicas, smog, ruido, lluvia ácida, 

destrucción de la capa de ozono, el calentamiento global y el cambio climático terrestre. 

 

CCTI.2.D.5. Búsqueda de información sobre los principales focos de contaminación atmosférica en 

Andalucía y la calidad del aire en las ciudades andaluzas, comprendiendo la importancia de las Redes 

de vigilancia y control. 

 

CCTI.2.D.6. Conocimiento y descripción del origen de la contaminación hídrica, estableciendo 

relaciones entre el tipo de contaminante y sus efectos, y valorando los factores que influyen en la 

autodepuración del agua. 

 

CCTI.2.D.7. Estudio de parámetros indicadores de la calidad del agua. 

 

CCTI.2.D.8. Identificación y análisis de los principales efectos de la contaminación en aguas 

superficiales, subterráneas y marinas (eutrofización, mareas negras, intrusión marina), así como el 

desarrollo de estrategias para su disminución. 

 

CCTI.2.D.9. Sensibilización sobre la importancia de la depuración de las aguas residuales. 

CCTI.2.D.10. Desarrollo de destrezas para la comprensión de los efectos del consumo y el uso del agua 

en Andalucía. 

 

CCTI.2.D.11. Búsqueda de información sobre los principales focos de contaminación hídrica en 

Andalucía. 

 

E. La biosfera 

 

CCTI.2.E.1. Estudio de la composición y el funcionamiento del ecosistema, desarrollando destrezas 

para la compresión de las relaciones, flujos, ciclos y dinámicas que se establecen en el mismo. 

 

CCTI.2.E.2. Sensibilización sobre la importancia de la biodiversidad de los ecosistemas, relación de las 

actividades humanas con su disminución y análisis de los riesgos que supone su disminución. 

 

CCTI.2.E.3. Conocimiento de los recursos de la biosfera: agrícolas, ganaderos, forestales, pesqueros y 

patrimoniales. 

 

CCTI.2.E.4. Identificación de los distintos ecosistemas andaluces, analizando el nivel de conservación 

de cada uno de ellos y valoración de la riqueza en biodiversidad que posee Andalucía. 
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F. Gestión y desarrollo sostenible 

 

CCTI.2.F.1. Desarrollo de destrezas para la comprensión de las relaciones entre el medio ambiente y 

la sociedad, analizando los distintos modelos de desarrollo. 

 

CCTI.2.F.2. Identificación y diferenciación de los principales instrumentos de gestión ambiental: la 

evaluación de impacto ambiental, la ordenación del territorio y la educación ambiental. 

 

CCTI.2.F.3. Búsqueda de información sobre las figuras de protección de los espacios naturales, 

localización de los principales espacios protegidos en Andalucía y sensibilización sobre la necesidad de 

protección de estos espacios. 

 

CCTI.2.F.4. Conocimiento y manejo de las principales herramientas del Derecho ambiental: el delito 

ecológico, las leyes ambientales y los convenios internacionales. 

 

CCTI.2.F.5. Búsqueda de información sobre la obtención de materias primas y sus repercusiones 

sociales y medioambientales. 

 

CCTI.2.F.6. Estudio sobre el uso de los materiales y la evolución de la Humanidad. 

 

CCTI.2.F.7. Investigación sobre la influencia de los nuevos materiales en el desarrollo futuro de la 

sociedad. 

 

 
7. CONCRECIÓN CURRICULAR 

 
 

UNIDAD A 

    MEDIO AMBIENTE Y FUENTES DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Competencias específicas 

 

1: Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interacciones, aplicando 

dinámica de sistemas, como fundamento para la identificación de las repercusiones globales de algunos 

hechos aparentemente locales y viceversa. 

 

Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM 2 – CPSAA 4 - CC1 
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Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las 

distintas variables, analizando la interdependencia de sus 

elementos. 

 

CCTI.2.A.2. 

CCTI.2.A.3. 

CCTI.2.E.1. 

 

1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios 

ambientales ocurridos como consecuencia de la aparición 

de la vida y las actividades humanas a lo largo de la 

historia. 

CCTI.2.F.6. 

CCTI.2.F.7. 

CCTI.2.C.1. 

1.3. Identificar los recursos, riesgos e impactos, 

asociándolos a la actividad humana a lo largo de la 

historia. 

 

CCTI.2.A.1 

CCTI.2.B.7 

CCTI.2.B.8 

CCTI.2.C.6 

CCTI.2.C.7 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.E.3. 

 

1.4 Comprender los tipos de instrumentos de información 

ambiental. 

CCTI.2.A.4. 

CCTI.2.A.5. 

 

UNIDAD B 

 GEOSFERA Y RIESGOS GEOLÓGICOS 

Competencias específicas 

 

1: Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interacciones, aplicando 

dinámica de sistemas, como fundamento para la identificación de las repercusiones globales de algunos 

hechos aparentemente locales y viceversa. 

 

2: Conocer y valorar la influencia de los procesos geológicos en el medio ambiente y en la vida humana, 

evaluando el potencial ambiental geológico, hidrológico y energético de Andalucía para fomentar el 

desarrollo sostenible futuro de nuestra comunidad. 
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Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM 2 – STEM 3 – STEM 5 – CPSAA 2 – CC 3 – CE 1 -   

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las 

distintas variables, analizando la interdependencia de sus 

elementos. 

 

CCTI.2.A.2. 

CCTI.2.A.3. 

CCTI.2.E.1. 

1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios 

ambientales ocurridos como consecuencia de la aparición 

de la vida y las actividades humanas a lo largo de la 

historia. 

CCTI.2.F.6. 

CCTI.2.F.7. 

CCTI.2.C.1. 

1.3. Identificar los recursos, riesgos e impactos, 

asociándolos a la actividad humana a lo largo de la historia. 

 

CCTI.2.A.1 

CCTI.2.B.7 

CCTI.2.B.8 

CCTI.2.C.6 

CCTI.2.C.7 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.E.3. 

 

1.4 Comprender los tipos de instrumentos de información 

ambiental. 

CCTI.2.A.4. 

CCTI.2.A.5. 

2.1. Conocer los flujos de energía y los riesgos geológicos. 

CCTI.2.B.1. 

CCTI.2.B.3. 

CCTI.2.B.4. 

CCTI.2.B.5. 

2.2. Valorar los riesgos geológicos en Andalucía en su 

contexto geológico y su potencial ambiental. 

CCTI.2.B.6. 

CCTI.2.B.5. 
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2.3. Comprender el relieve como la interacción de la 

dinámica interna y externa. 

CCTI.2.B.1. 

CCTI.2.B.2. 

2.4. Valorar el desarrollo incontrolado, el 

conservacionismo y el desarrollo sostenible. 

CCTI.2.F.1. 

CCTI.2.F.2. 

 

 

UNIDAD C 

DINÁMICA DE LAS CAPAS FLUIDAS 

Competencias específicas 

 

 1: Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interacciones, aplicando 

dinámica de sistemas, como fundamento para la identificación de las repercusiones globales de algunos 

hechos aparentemente locales y viceversa. 

 

 3: Conocer, analizar y valorar las posibilidades de utilización de los recursos naturales y las causas que dan 

lugar a riesgos naturales derivados de la explotación de dichos recursos, concibiendo otros modelos 

dirigidos a preservar el equilibrio del medio ambiente. 

 

4: Investigar científicamente extrayendo conclusiones sobre los problemas ambientales, utilizando las TIC, 

promoviendo actitudes favorables hacia el respeto y la protección del medio ambiente. 

 

Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM 2 – STEM 3  - STEM 5 – CPSAA 2 – CPSAA 4 – CC 1 – CC 3 – CE 1 – CD 1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 
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1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las 

distintas variables, analizando la interdependencia de sus 

elementos. 

CCTI.2.A.2. 

CCTI.2.A.3. 

CCTI.2.E.1. 

1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios 

ambientales ocurridos como consecuencia de la 

apariciónde la vida y las actividades humanas a lo largo 

de la historia. 

CCTI.2.F.6. 

CCTI.2.F.7. 

CCTI.2.C.1. 

 

1.3. Identificar los recursos, riesgos e impactos, 

asociándolos a la actividad humana a lo largo de la 

historia. 

CCTI.2.A.1 

CCTI.2.B.7 

CCTI.2.B.8 

CCTI.2.C.6 

CCTI.2.C.7 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.E.3. 

1.4 Comprender los tipos de instrumentos de información 

ambiental. 

CCTI.2.A.4. 

CCTI.2.A.5. 

 

3.1. Conocer y valorar medidas de ahorro en el consumo 

de agua, a nivel doméstico, industrial y agrícola. 

CCTI.2.C.5. 

CCTI.2.C.6. 

CCTI.2.D.10. 

3.2. Diseñar mapas y gráficos de calidad de agua de ríos y 

acuíferos andaluces. 

CCTI.2.D.11. 

CCTI.2.D.7. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.D.9. 



18 

3.3. Analizar los riesgos ambientales en la contaminación 

de 

ríos y acuíferos andaluces, proponiendo medidas que la  

eviten o disminuyan. 

CCTI.2.D.6. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.D.10. 

CCTI.2.D.11. 

4.1. Investigar y extraer conclusiones sobre cuestiones 

ambientales a partir de distintas fuentes de información, 

usando las TIC. 

CCTI.2.D.5. 

CCTI.2.D.11. 

CCTI.2.F.3. 

CCTI.2.F.5. 

CCTI.2.E.4. 

4.2. Proponer medidas que favorezcan la disminución de 

la contaminación del medio ambiente. 

CCTI.2.E.2. 

CCTI.2.D.3. 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.F.2. 

CCTI.2.F.4. 

4.3. Identificar los riesgos climáticos, valorando los 

factores que contribuyen a favorecerlos y los factores que 

contribuyen a paliar sus efectos. 

CCTI.2.C.2. 

CCTI.2.C.3. 

CCTI.2.C.4. 

CCTI.2.D.1. 

CCTI.2.D.2. 

 

 UNIDAD D 

CONTAMINACIÓN DE LAS CAPAS FLUIDAS 

Competencias específicas 

 

 1: Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interacciones, aplicando 

dinámica de sistemas, como fundamento para la identificación de las repercusiones globales de algunos 

hechos aparentemente locales y viceversa. 

 

 3: Conocer, analizar y valorar las posibilidades de utilización de los recursos naturales y las causas que dan 

lugar a riesgos naturales derivados de la explotación de dichos recursos, concibiendo otros modelos 

dirigidos a preservar el equilibrio del medio ambiente. 
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4: Investigar científicamente extrayendo conclusiones sobre los problemas ambientales, utilizando las TIC, 

promoviendo actitudes favorables hacia el respeto y la protección del medio ambiente. 

 

Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM 2 – STEM 3  - STEM 5 – CPSAA 2 – CPSAA 4 – CC 1 – CC 3 – CE 1 – CD 1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las distintas 

variables, analizando la interdependencia de sus elementos. 

CCTI.2.A.2. 

CCTI.2.A.3. 

CCTI.2.E.1. 

1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios 

ambientales ocurridos como consecuencia de la aparición 

de la vida y las actividades humanas a lo largo de la historia. 

CCTI.2.F.6. 

CCTI.2.F.7. 

CCTI.2.C.1. 

 

1.3. Identificar los recursos, riesgos e impactos, 

asociándolos a la actividad humana a lo largo de la historia. 

CCTI.2.A.1 

CCTI.2.B.7 

CCTI.2.B.8 

CCTI.2.C.6 

CCTI.2.C.7 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.E.3. 

1.4 Comprender los tipos de instrumentos de información 

ambiental. 

CCTI.2.A.4. 

CCTI.2.A.5. 
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3.1. Conocer y valorar medidas de ahorro en el consumo de 

agua, a nivel doméstico, industrial y agrícola. 

CCTI.2.C.5. 

CCTI.2.C.6. 

CCTI.2.D.10. 

3.2. Diseñar mapas y gráficos de calidad de agua de ríos y 

acuíferos andaluces. 

CCTI.2.D.11. 

CCTI.2.D.7. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.D.9. 

3.3. Analizar los riesgos ambientales en la contaminación de 

ríos y acuíferos andaluces, proponiendo medidas que la  

eviten o disminuyan. 

CCTI.2.D.6. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.D.10. 

CCTI.2.D.11. 

4.1. Investigar y extraer conclusiones sobre cuestiones 

ambientales a partir de distintas fuentes de información, 

usando las TIC. 

CCTI.2.D.5. 

CCTI.2.D.11. 

CCTI.2.F.3. 

CCTI.2.F.5. 

CCTI.2.E.4. 

4.2. Proponer medidas que favorezcan la disminución de la 

contaminación del medio ambiente. 

CCTI.2.E.2. 

CCTI.2.D.3. 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.F.2. 

CCTI.2.F.4. 

4.3. Identificar los riesgos climáticos, valorando los factores que 

contribuyen a favorecerlos y los factores que contribuyen a 

paliar sus efectos. 

CCTI.2.C.2. 

CCTI.2.C.3. 

CCTI.2.C.4. 

CCTI.2.D.1. 

CCTI.2.D.2. 
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UNIDAD E 

BIOSFERA 

Competencias específicas 

 

1: Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interacciones, aplicando 

dinámica de sistemas, como fundamento para la identificación de las repercusiones globales de algunos 

hechos aparentemente locales y viceversa. 

 

4: Investigar científicamente extrayendo conclusiones sobre los problemas ambientales, utilizando las TIC, 

promoviendo actitudes favorables hacia el respeto y la protección del medio ambiente. 

 

Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM 2 – STEM 3 – STEM 5 – CPSAA 4 – CC1 – CC 3 – CD 1 – CE 1 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las distintas 

variables, analizando la interdependencia de sus elementos. 

CCTI.2.A.2. 

CCTI.2.A.3. 

CCTI.2.E.1. 

1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios 

ambientales ocurridos como consecuencia de la aparición 

de la vida y las actividades humanas a lo largo de la historia. 

CCTI.2.F.6. 

CCTI.2.F.7. 

CCTI.2.C.1. 

1.3. Identificar los recursos, riesgos e impactos, 

asociándolos a la actividad humana a lo largo de la historia. 

CCTI.2.A.1 

CCTI.2.B.7 

CCTI.2.B.8 

CCTI.2.C.6 

CCTI.2.C.7 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.E.3. 
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1.4 Comprender los tipos de instrumentos de información 

ambiental. 

CCTI.2.A.4. 

CCTI.2.A.5. 

4.1. Investigar y extraer conclusiones sobre cuestiones 

ambientales a partir de distintas fuentes de información, 

usando las TIC. 

CCTI.2.D.5. 

CCTI.2.D.11. 

CCTI.2.F.3. 

CCTI.2.F.5. 

CCTI.2.E.4. 

4.2. Proponer medidas que favorezcan la disminución de la 

contaminación del medio ambiente. 

CCTI.2.E.2. 

CCTI.2.D.3. 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.F.2. 

CCTI.2.F.4. 

4.3. Identificar los riesgos climáticos, valorando los factores 

que contribuyen a favorecerlos y los factores que contribuyen 

a paliar sus efectos. 

CCTI.2.C.2. 

CCTI.2.C.3. 

CCTI.2.C.4. 

CCTI.2.D.1. 

CCTI.2.D.2. 

 

UNIDAD F 

GESTIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

Competencias específicas 

 

  1: Comprender el funcionamiento de la Tierra y de los sistemas terrestres y sus interacciones, aplicando 

dinámica de sistemas, como fundamento para la identificación de las repercusiones globales de algunos 

hechos aparentemente locales y viceversa. 

 

2: Conocer y valorar la influencia de los procesos geológicos en el medio ambiente y en la vida humana, 

evaluando el potencial ambiental geológico, hidrológico y energético de Andalucía para fomentar el 

desarrollo sostenible futuro de nuestra comunidad. 

 

4: Investigar científicamente extrayendo conclusiones sobre los problemas ambientales, utilizando las TIC, 

promoviendo actitudes favorables hacia el respeto y la protección del medio ambiente. 
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Descriptores operativos del perfil de salida 

STEM 2 – STEM 3 – STEM 5 – CPSAA 4 – CC1 – CC 3 – CD 1 – CE 1 – CPSAA  2 

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1.1. Realizar modelos de sistemas considerando las 

distintas variables, analizando la interdependencia de sus 

elementos. 

CCTI.2.A.2. 

CCTI.2.A.3. 

CCTI.2.E.1. 

1.2. Aplicar la dinámica de sistemas a los cambios 

ambientales ocurridos como consecuencia de la aparición 

de la vida y las actividades humanas a lo largo de la 

historia. 

CCTI.2.F.6. 

CCTI.2.F.7. 

CCTI.2.C.1. 

1.3. Identificar los recursos, riesgos e impactos, 

asociándolos a la actividad humana a lo largo de la historia. 

CCTI.2.A.1 

CCTI.2.B.7 

CCTI.2.B.8 

CCTI.2.C.6 

CCTI.2.C.7 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.D.8. 

CCTI.2.E.3. 

1.4 Comprender los tipos de instrumentos de información 

ambiental. 

CCTI.2.A.4. 

CCTI.2.A.5. 

2.1. Conocer los flujos de energía y los riesgos geológicos. 

CCTI.2.B.1. 

CCTI.2.B.3. 

CCTI.2.B.4. 

CCTI.2.B.5. 

2.2. Valorar los riesgos geológicos en Andalucía en su 

contexto geológico y su potencial ambiental. 

CCTI.2.B.6. 

CCTI.2.B.5. 
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2.3. Comprender el relieve como la interacción de la 

dinámica interna y externa. 

CCTI.2.B.1. 

CCTI.2.B.2. 

2.4. Valorar el desarrollo incontrolado, el conservacionismo 

y el desarrollo sostenible. 

CCTI.2.F.1. 

CCTI.2.F.2. 

4.1. Investigar y extraer conclusiones sobre cuestiones 

ambientales a partir de distintas fuentes de información, 

usando las TIC. 

CCTI.2.D.5. 

CCTI.2.D.11. 

CCTI.2.F.3. 

CCTI.2.F.5. 

CCTI.2.E.4 

4.2. Proponer medidas que favorezcan la disminución de la 

contaminación del medio ambiente. 

CCTI.2.E.2. 

CCTI.2.D.3. 

CCTI.2.D.4. 

CCTI.2.F.2. 

CCTI.2.F.4. 

4.3. Identificar los riesgos climáticos, valorando los factores 

que contribuyen a favorecerlos y los factores que 

contribuyen a paliar sus efectos. 

CCTI.2.C.2. 

CCTI.2.C.3. 

CCTI.2.C.4. 

CCTI.2.D.1. 

CCTI.2.D.2. 

 

 

8. TEMPORALIZACIÓN, SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

8.1. Temporalización 

 

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

Unidad A Unidad C Unidad E 

Unidad B Unidad D Unidad F 
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8.2. Situaciones de aprendizaje 

 

Como expone el Anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser 

respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Además, 

deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del 

alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes 

básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y 

actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los 

saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la 

interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y 

trabajar en equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las 

condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los 

elementos que pudieran generar exclusión. 

 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 

 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, dice que corresponde a las administraciones educativas 

disponer los medios necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención diferente 

a la ordinaria puedan alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir las competencias 

correspondientes. La atención a este alumnado se regirá por los principios de normalización e 

inclusión. 

 

Entre las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que establece la Orden 

de 30 de mayo de 2023 en su artículo 34 para la etapa de Bachillerato, se contemplan los programas 

de refuerzo del aprendizaje y los programas de profundización. 

 

En lo que respecta al Departamento de Ciencias Naturales para el curso 2023-2024, serán de aplicación 

programas de refuerzo del aprendizaje. Según el artículo 35 de la orden, estos tendrán como objetivo 

asegurar los aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de la materia de Biología y 

estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
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b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso 

anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 

el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá 

contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad 

de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el 

tutor o tutora del grupo, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo. 

 

En esta situación, en 2º de Bachillerato se encuentran tres alumnos y alumnas. 

 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

10.1. Estrategias metodológicas 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal que integre 

estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del 

espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 

permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las 

competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 

 

● El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), 

con el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

● Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen 

con la realidad. 

● Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

● Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el 

alumnado descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

● Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

● Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado 

y de éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado 

más aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños 

grupos que podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje 

que además permite estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible 

extender este trabajo fuera del aula. 

● Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como 

la traslación de una a otra. 



27 

● La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias 

generales, aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus 

propias estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva 

educación inclusiva. 

● Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

 

10.2. Aspectos organizativos 

 

El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos y 

alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las 

actividades a realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o 

rotativos (al variar de actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

● Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, 

realizarán de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos 

conocimientos, las de síntesis y resolución de problemas, y las de evaluación. 

● Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por 

la distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las 

actividades de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el 

profesor. 

● Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales 

organizadas con otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, 

conferencias. 

 

10.3. Tipos de actividades 

 

El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de enseñanza 

y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las situaciones de 

aprendizaje: 

 

● Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo 

objeto de conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás 

actividades serán contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea 

posible. 

● Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto 

de atender la diversidad del aula. 

● Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los 

conceptos manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para 

propiciar la reflexión y el debate en el aula. 

● Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo 

el alumnado. 
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● Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los 

distintos saberes básicos entre sí. 

● Pruebas escritas al finalizar cada grupo de unidades, para comprobar el grado de consecución 

de los criterios de evaluación. 

 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS 

 

Los materiales utilizados serán de elaboración propia por parte del profesor de la materia. Incluyen 

esquemas y apuntes, así como relaciones de actividades y problemas. 

 

Estos materiales se pondrán a disposición del alumnado a través de la plataforma GSuite, en concreto 

a través del espacio Classroom. 

 

Por otro lado, se utilizarán la pizarra de tinta y la proyección de imágenes y esquemas por medio del 

proyector situado en el aula. 

 

 

12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

12.1. Evaluación 

 

Respecto de la evaluación de la etapa de Bachillerato, la Orden de 30 de mayo de 2023, en su artículo 

12, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y 

será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos 

de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, 

a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
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5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 

la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el profesorado 

informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y 

criterios de evaluación y calificación. 

 

12.2. Evaluación Inicial 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado, describe en su artículo 14 la evaluación inicial. De ella dice 

que ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias 

que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta 

principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado 

en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación 

no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en 

su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de 

cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los 

procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar 

la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 

específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y 

compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto 

de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y 

al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las 

competencias específicas del alumnado. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

para el alumnado que las precise. 
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12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

 

Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 30 de 

mayo de 2023, en su artículo 13, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 

y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la 

evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 

de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así 

como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

 

Teniendo en cuenta todo esto, los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 

 

● Pruebas escritas por bloques de unidades. 

● Pruebas de razonamiento repartidas a lo largo de cada evaluación 

 

12.4. Plan de recuperación durante el curso 

 

El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del periodo de 

vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de los criterios 

de evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, tendrá una 

sesión de evaluación extraordinaria de aquellos criterios de evaluación que continúen con dicha 
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evaluación negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por jefatura 

de estudios. 

 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se valoran 

según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma 

interdisciplinar. 
     

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y 

las rúbricas. 
     

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-

clases y las diferencias individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios 

de evaluación. 
     

6. Elaboro registros de observación y evaluación 

según los criterios. 
     

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en 

función de los criterios de evaluación, en función de 

los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales 

a emplear. 
     

10. Preveo la organización de la clase y los 

agrupamientos según la tarea o actividad a realizar. 
     

 

 

Metodología 1 2 3 4 5 
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11. Indago sobre los conceptos previos que el 

alumnado tiene del tema a trabajar, planteándole 

preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se 

sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro 

del aula, en el centro y en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase 

como ayuda para la reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las 

explicaciones. 
     

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver 

una actividad antes de decir cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 

diagnóstico, de introducción, de motivación, de 

desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender aprender...), tanto 

para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 

autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma 

individual. 
     

22. Adopto distintos agrupamientos en función del 

momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 

utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas 

ayuden a sus compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del 

alumnado y pongo en marcha acciones que lo 

favorezcan. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 

cuenta el informe final del tutor anterior, el de otros 

profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e 

instrumentos variados de recogida de información 

(registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado 

para evaluar su progreso. 
     

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la 

clasificación global, cada componente obtiene otra 

individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y 

calificación que empleo para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a 

desarrollar y para qué les sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 

actividades propuestas dentro y fuera del aula, 

adecuación de los tiempos, agrupamientos y 

materiales utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la 

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y, 

favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 

     

 

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus 

ritmos de aprendizaje, las posibilidades de atención, 

etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, 

actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar 

distintos grados de ejecución. 
     

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo 

permiten atender desfases y/o dificultades de 
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aprendizaje. 

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas 

según las características del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y 

seguimiento de las AC con el profesorado implicado y 

con orientación. 

     

 

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos 

dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son 

correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de 

convivencia con la aportación de todos y reacciono de 

forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen 

conductas y comportamientos inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la 

convivencia. 
     

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la 

cohesión del grupo. 
     

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 

 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus 

exposiciones. 
     

46. El orden en que el profesor/a da la clase me 

facilita su seguimiento. 
     

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición 

correcto. 
     

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, 

que se ha preparado las clases. 
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50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la 

materia que explica. 
     

51. El profesor/a demuestra interés por la materia 

que imparte. 
     

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención 

durante las clases. 
     

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el 

tono de voz. 
     

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con 

ejemplos, ejercicios y problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender 

mejor la materia explicada. 
     

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este 

profesor/a. 
     

 

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del 

alumnado. 
     

60. El profesor consigue que los estudiantes 

participen activamente en sus clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que 

explica. 
     

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y 

respetuosa con el alumnado. 
     

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos 

conocimientos. 
     

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de 

aprendizaje son interesantes. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel 

explicado. 
     

71. La calificación obtenida se ajusta a los 

conocimientos demostrados. 
     

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los 

saberes básicos. 
     

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he 

dedicado a la situación de aprendizaje. 
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0. NORMATIVA 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

1. OBJETIVOS DE ETAPA 

Los objetivos son logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

 

De acuerdo a lo que establece el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 

el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria, la ESO contribuirá a desarrollar entre los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan: 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  
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f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en 

los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 

la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 

y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 

seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

2. SABERES BÁSICOS. 

 

El artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria define los saberes 

básicos como los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios 

de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 

específicas. 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 

el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria, y la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de ESO de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los saberes básicos 

de la materia del 2º curso de Física y Química son los siguientes: 

 

A. Las destrezas científicas básicas. 
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FYQ.2.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de 

cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 

FYQ.2.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de 

problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, la deducción, la 

búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de 

las observaciones y obteniendo conclusiones. 

FYQ.2.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas 

de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

FYQ.2.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, 

utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para 

expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

FYQ.2.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento 

científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

FYQ.2.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 

sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

B. La materia. 

FYQ.2.B.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia para explicar 

sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas 

y disoluciones, así como la concentración de las mismas y las leyes de los gases ideales. 

FYQ.2.B.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer 

y describir sus propiedades; densidad, composición y clasificación, así como los métodos de 

separación de una mezcla. 

C. La energía. 

FYQ.2.C.1. Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, 

sus manifestaciones y sus propiedades, y explicación del concepto de temperatura en términos 

del modelo cinético-molecular, para describirla como la causa de todos los procesos de cambio. 

FYQ.2.C.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico 

e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

FYQ.2.C.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a 

partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías 

renovables en Andalucía. 
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FYQ.2.C.4. Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en 

situaciones cotidianas. 

D. La interacción. 

FYQ.2.D.1. Identificación de magnitudes que caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, 

desplazamiento y distancia recorrida. Valoración de la importancia de la identificación de un 

sistema de referencia. Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la 

cinemática posición, velocidad y aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre 

valores futuros de estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a través del cálculo 

numérico, la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 

FYQ.2.D.2. Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como agentes de cambio: relación 

de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como 

produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. Máquinas simples. 

E. El cambio 

FYQ.2.E.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales 

para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que tienen. 

FYQ.2.E.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en 

términos del modelo atómico- molecular de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar 

las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

3. SABERES BÁSICOS y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La organización de los saberes básicos en las diferentes situaciones de aprendizaje y su 

distribución temporal a lo largo del curso académico son las siguientes: 

Trimestre Unidad didáctica Saberes Básicos 

 
 

1 

 

 

1. la actividad Científica 

 

FYQ.2.A.1. 
FYQ.2.A.2. 
FYQ.2.A.3. 
FYQ.2.A.4. 
FYQ.2.A.5. 
FYQ.2.A.6. 

 
1 

 
2. Propiedades de la materia 

 

FISQ.1.B.1. 
FISQ.1.B.2. 

 
1 

 
3. Sistemas Materiales 

 

FISQ.1.B.1. 
FISQ.1.B.2. 

 

1 1. Situación de aprendizaje: Construye una depuradora 

 
2 

 
4. La Reacción Química 

 

FISQ.1.E.1. 
FISQ.1.E.2. 
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2 

 
5. El movimiento y las fuerzas 

 

FISQ.1.D.1. 
FISQ.1.D.2. 

 2. Situación de aprendizaje: ¿Qué le debemos a la química? Pon un átomo en tu 

vida 

3  
6. La energía 

 

FISQ.1.C.2 
FISQ.1.C.3 

 
3 

 
7. Calor 

 

FISQ.1.C.1 
FISQ.1.C.4 

 3. Situación de aprendizaje: Taller de seguridad vial. Ahorro energético 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

El artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato define los criterios de evaluación como 

referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o 

actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 

determinado de su proceso de aprendizaje. 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria, y por la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de la Educación secundaria obligatoria de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, los criterios de evaluación de la materia del 2º curso de Física y Química en relación 

con las competencias específicas con los siguientes: 

Competencia específica 1 

1.1 Identificar, comprender y explicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, en su 

entorno próximo, los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, explicarlos en 

términos básicos de os principios, teorías y leyes científicas estudiadas y expresarlos con 

coherencia y corrección, utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación. 

 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos que se le proponen, en situaciones habituales de 

escasa complejidad, aplicando los aspectos básicos de las leyes y teorías científicas estudiadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar y comprobar la(s) solución(es) 

obtenidas y expresando adecuadamente los resultados. 

 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato, siguiendo las orientaciones del profesorado, 

situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender, de forma guiada, iniciativas 
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en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, 

reflexionando de forma motivada acerca de su impacto en la sociedad. 

 

Competencia específica 2 

2.1. Aplicar, de forma guiada, las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir 

fenómenos que suceden en el entorno inmediato a partir de cuestiones a las que se pueda dar 

respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento 

lógico-matemático, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas 

que no admiten comprobación experimental. 

 

2.2. Seleccionar, de forma guiada, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, 

una manera adecuada de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias 

sencillas de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y 

respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 

 

2.3. Aplicar, siguiendo las orientaciones del profesorado, las leyes y teorías científicas estudiadas 

para formular cuestiones e hipótesis, en situaciones habituales de la realidad, de manera 

razonada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar, de forma guiada, los 

procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas 

 

 

Competencia específica 3 

3.1. Emplear datos a un nivel básico y en los formatos que se indiquen para interpretar y 

transmitir información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que 

cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso, siguiendo las orientaciones del 

profesorado, lo más relevante para la resolución de un problema. 

 

3.2. Aplicar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 

unidades de medida, las herramientas básicas matemáticas y unas mínimas reglas de 

nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

 

3.3. Poner en práctica, de forma responsable y siguiendo las indicaciones del profesorado, las 

normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de física y química, 

como forma de conocer y prevenir los riesgos y de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones 

 

 

Competencia específica 4 

4.1. Utilizar al menos dos recursos tradicionales y dos digitales, para el aprendizaje y para 

participar y colaborar con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia 

docentes y estudiantes y reflexionando de forma argumentada acerca de las aportaciones de 

cada participante. 
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4.2 Trabajar de forma adecuada y versátil con al menos dos medios tradicionales y dos 

digitales, en la consulta de información y la elaboración de contenidos, seleccionando, siguiendo 

las orientaciones del profesorado y de forma argumentada, las fuentes más fiables y desechando 

las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

 

Competencia específica 5 

 

5.1. Participar en interacciones constructivas y coeducativas, a través de actividades 

previamente planificadas de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo 

colaborativo, como forma de establecer un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos 

que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen valor 

para el individuo y para la comunidad. 

 

Competencia específica 6 

6.1. Conocer y apreciar a través del análisis histórico de los hombres y mujeres de ciencia y los 

avances científicos, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y, reconocer las 

repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

 

6.2. Identificar, de forma guiada, en el entorno próximo y en situaciones de actualidad las 

necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la 

sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la 

implicación de todos los ciudadanos. 

 

5. COMPETENCIAS CLAVE. 

De acuerdo a lo que establece el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 

el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria, la ESO tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, 

facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y 

profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar a Educación 

Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las 

siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 
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− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 

− Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas 

en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad 

de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 

educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 

establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

6. PERFIL COMPETENCIAL. 

Para cumplir los fines que establece el anexo del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 

progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida 

del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 

largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza 

básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de 

forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a 

ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final 

la ESO. Por tanto, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 

de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 

cada materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 

adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, 

por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 

se incluyen en el Perfil competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 

desempeño esperado al completar el segundo curso de la etapa, favoreciendo y explicitando así 

la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que componen la etapa. 
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Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye 

a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 

correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que 

se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo se definen 

cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de 

adquisición esperado al término de la ESO, y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de 

salida del alumno o alumna al finalizar dicha etapa.  

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en 

el uso de la coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y 

educativo y participa de manera activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando 

una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de información y creación de conocimiento 

como para establecer vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o 

multimodales de relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y 

educativo, participando de manera activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos 

y situaciones para construir conocimiento.  

 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones, información procedente de 

diferentes fuentes y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera 

creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con los objetivos de lectura, 

reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y adoptando un punto de 

vista crítico y personal con la propiedad intelectual.  

 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más 

cercanas 

a sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario 

como 

un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con 

intención literaria, a partir de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de 

enriquecimiento cultural y disfrute personal.  

 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y 

aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de 

poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 
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CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder 

a necesidades comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos 

personal, social y educativo. 

 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten 

comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias 

que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.  

 

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su 

entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia 

como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en 

situaciones habituales de la realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de 

resolución de problemas, reflexionando y comprobando las soluciones obtenidas. 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que 

suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis 

y la tarea investigadora, mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un 

proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje. 

 

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, 

buscando soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los 

problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un futuro 

sostenible. 

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios 

de casos vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas…) y 

aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático apropiado, para 

adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el 

medio ambiente y los seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o 

proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la 

mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización 

y la gestión sobre el consumo responsable. 
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Competencia digital (CD) 

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más 

adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud 

crítica y respetuosa con la propiedad intelectual. 

 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y 

herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento 

de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir 

conocimiento y contenidos digitales creativos. 

 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten 

interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo 

contenidos, información y datos, para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, 

mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión responsable de sus 

acciones en la red.  

 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de 

las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, 

responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas 

y determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente 

a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías 

digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable y ético de las 

mismas.  

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y 

empatía la búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera 

progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana 

y adecuarlos a sus propios objetivos. 

 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la 

conservación de la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del 

estrés…), e identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias 

para abordarlas. 

 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás 

personas y reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y 

responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en 

grupo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos. 
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CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación 

que intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, 

que ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de información y la 

búsqueda de conclusiones relevantes. 

 

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar 

estrategias que comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el 

proceso de construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores 

cometidos. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los 

procesos históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando 

conciencia de la importancia de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual 

y social, participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva en actividades grupales en 

cualquier contexto. 

 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco 

democrático de convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando, de manera progresiva, en actividades comunitarias de 

trabajo en equipo y cooperación que promuevan una convivencia pacífica, respetuosa y 

democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con la igualdad de 

género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible 

 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un 

pensamiento crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una 

actitud dialogante basada en el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier 

tipo de violencia y discriminación provocado por ciertos estereotipos y prejuicios.  

 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el 

entorno a través del análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales, 

promoviendo estilos de vida comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan a la 

conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Competencia emprendedora. (CE) 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud 

crítica, valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto 

que puedan generar en el entorno, para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en 

el ámbito social, educativo y profesional. 
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CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de 

autoconocimiento, comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y 

aplicándolos a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas que le permitan la 

colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver problemas de la vida diaria para poder 

llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización 

de tareas previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan 

surgir, considerando el proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo 

emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural 

y artístico, tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad 

cultural y artística como fuente de enriquecimiento personal. 

 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades 

de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando 

estrategias que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera 

progresiva, su autoestima y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de 

producciones artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, 

abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, 

para la creación de productos artísticos y culturales tanto de manera individual como 

colaborativa y valorando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral. 

 

7. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

El artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria define a las 

competencias específicas como desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 

ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una 

parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos 

y los criterios de evaluación. 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 

el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria y la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
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correspondiente a la etapa de la Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

las competencias específicas de la materia de Física y Química del 2º curso de la ESO y su relación 

con los descriptores operativos son las siguientes: 

 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 

adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 

la calidad de vida humana. 

La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los cómos y porqués de 

los fenómenos que ocurren en el medio natural, para tratar así de explicarlos a través de las 

leyes físicas y químicas adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas que los originan 

y su naturaleza, otorgando al alumno o alumna la capacidad de actuar con sentido crítico, 

mejorando, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia. 

El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para 

comprender cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen 

entre los distintos sistemas materiales y cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas. 

Esta comprensión dota de fundamentos críticos la toma de decisiones, activa los procesos de 

resolución de problemas y a su vez posibilita la creación de nuevo conocimiento científico a 

través de la interpretación de fenómenos, el uso de herramientas científicas y el análisis de los 

resultados que se obtienen. Todos estos procesos están relacionados con el resto de 

competencias específicas y se engloban en el desarrollo del pensamiento científico (cuestión 

especialmente importante en la formación integral de alumnos y alumnas competentes). Por 

tanto, para el desarrollo de esta competencia, el individuo necesita un conocimiento de las leyes 

y teorías científicas, de las formas y procedimientos estándar que se utilizan en la investigación 

científica y de su relación con el mundo natural. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando 

hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 

propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías 

científicas. 

  Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en la 

adolescencia es la curiosidad por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar al 

alumnado de competencias científicas implica trabajar con las metodologías propias de la 

ciencia y reconocer su importancia en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta competencia 

debe observar, formular hipótesis y aplicar la experimentación, la indagación y la búsqueda de 

evidencias para comprobarlas y predecir posibles cambios. 

Utilizar el bagaje propio de los conocimientos que el alumnado adquiere a medida que 

progresa en su formación básica y contar con una completa colección de recursos científicos, 

tales como las técnicas de laboratorio o de tratamiento y selección de la información, suponen 
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un apoyo fundamental para el desarrollo de dicha competencia. El alumnado que despliega esta 

competencia despierta su curiosidad, empleando los mecanismos del pensamiento científico 

para interaccionar con la realidad cotidiana, aplicando la capacidad de analizar razonada y 

críticamente la información que proviene de las observaciones de su entorno, o que recibe por 

cualquier otro medio, expresándola y argumentándola en términos científicos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al 

lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 

uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 

diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y 

transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación 

y ciencia entre diferentes países y culturas. 

La interpretación y la transmisión de información con rigor juegan un papel muy 

importante en la construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la 

capacidad de comunicarse en el lenguaje universal de la ciencia, más allá de las fronteras 

geográficas y culturales del mundo. Con el desarrollo de esta competencia se pretende que el 

alumnado se familiarice con los flujos de información multidireccionales característicos de las 

disciplinas científicas, así como con las normas que toda la comunidad científica reconoce como 

universales para establecer comunicaciones efectivas, englobadas en un entorno que asegure la 

salud y el desarrollo medioambiental sostenible. Además, requiere que el alumnado evalúe la 

calidad de los datos, así como que reconozca la importancia de la investigación previa a un 

estudio científico. 

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 

destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de 

normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación y la valoración de la 

importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje 

universal, de valorar la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia 

uno mismo, hacia los demás y hacia el medioambiente. Dichos principios son fundamentales en 

los ámbitos científicos, por formar parte de un entorno social y comunitario más amplio. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 

y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de 

materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 

Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje en general, además de en la adquisición de competencias 

en particular (un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel 
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superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal del 

alumnado). La importancia de los recursos, no únicamente utilizados para la consulta de 

información, sino también para otros fines, como la creación de materiales didácticos o la 

comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje, dota al alumnado de 

herramientas que lo ayuden a adaptarse a una sociedad que actualmente demanda personas 

integradas y comprometidas con su entorno. 

Por este motivo, esta competencia específica también pretende que el alumno o 

alumna, respetando la propiedad intelectual, maneje con soltura y criterio propio, recursos y 

técnicas variadas de colaboración y cooperación, que le faciliten analizar su entorno y localizar 

en él ciertas necesidades que le permitan idear, diseñar y fabricar productos que ofrezcan un 

valor para uno mismo y para los demás. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre 

iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 

aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la 

conservación sostenible del medioambiente. 

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados 

e interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan 

capacidades de trabajo en equipo y de obtención de sinergia, pues la colaboración, la empatía, 

la asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base 

de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado competente estará 

habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas 

científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, la integración en 

una sociedad que evoluciona constantemente. El trabajo en equipo conduce a unir puntos de 

vista diferentes y crear modelos de investigación unificados, que forman parte del progreso de 

la ciencia. 

El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el 

alumnado y su equipo, así como con el entorno que lo rodea, lo que le habilita para entender 

cuáles son las situaciones y los problemas más importantes de la sociedad actual y cómo 

afrontarlos para avanzar (en particular, en lo referente a nuestra Comunidad Andaluza), cómo 

actuar para la mejora de la salud propia y comunitaria y cuáles son los hábitos de vida que le 

permitan actuar de forma sostenible para la conservación del medioambiente desde un punto 

de vista científico y tecnológico. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y 

evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también 
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requiere de una interacción con el esto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y Química, el alumno 

o alumna debe asumir que la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua 

construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, el 

ensayo y el error, los cambios de paradigma, la mejora de protocolos y procedimientos o los 

nuevos descubrimientos científicos, por citar algunos, influyen sobre la sociedad. Por ello, 

conocer de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la 

elección del camino correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe 

tener en cuenta valores como la importancia de los avances científicos por y para una sociedad 

demandante, los límites de la ciencia, los dilemas morales, las cuestiones éticas y la confianza 

en los científicos y en su actividad. 

Todo esto forma parte de una conciencia social y ética en la que no solo interviene la 

comunidad científica, sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que 

implica un avance individual y social conjunto. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 

 

8. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL. 

 

Según establece el Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía los contenidos de carácter transversal del currículo se hacen a través de los principios 

pedagógicos que son condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para 

conseguir el desarrollo integral de las personas. Y en la etapa de la ESO responderá a los 

siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 

clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 

para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al 

organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, 

no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado 

de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas 

orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 

 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida 

del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
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c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 

sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 

repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 

recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 

todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 

mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad 

de vida. 

 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 

una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 

Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 

descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 

formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan 

a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento 

del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de 

empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la 

que vivimos. 

 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 

folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de 

sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la 

pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía 

a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 

resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 

tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 

fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 

lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 

resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 

emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar 

procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de 

cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 

habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
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9. METODOLOGÍA 

El artículo 6 del Real Decreto 217/2022 estable los siguientes principios pedagógicos:  

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa 

atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes 

ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 

promuevan el trabajo en equipo.  

 

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 

configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o 

alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo.  

 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 

y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover 

el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las 

materias.  

 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 

horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad.  

 

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 

la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 

fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de 

género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de 

manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, 

la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación 

entre iguales.  

 

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las 

lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción 

oral.  

 

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los 

primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 

materia al mismo grupo de alumnos y alumnas.  

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que 

la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, 

constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.  

 

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas 

para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de 
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aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas 

de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad. 

 

Tanto en el anexo III del Real Decreto 217/2022 como artículo 7 del decreto 102/2023, de 

9 de mayo se establece que la adquisición efectiva de las competencias específicas de cada 

materia, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca a los alumnos 

y las alumnas como agentes de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la 

implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 

alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan construir el conocimiento con autonomía, 

iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de 

aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las 

distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

  

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al 

término de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada 

materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan 

al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la 

implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 

alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde 

sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una 

herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos 

mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera 

creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la 

responsabilidad. 

 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar 

bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes 

formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas 

cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca 

ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a 

la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con los 

principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las 

bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y 

accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 

por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos 

conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del 

planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. 

Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 

agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado 
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asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del 

reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir 

el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. 

Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 

sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de 

responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

Las situaciones de aprendizaje deben orientarse en su diseño de la siguiente forma: 

 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado. 

 

2.  La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no 

discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno 

inmediato. 

 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 

10. MATERIALES Y RECURSOS EDUCATIVOS. 

LIBROS 

- Libro de texto. 2º eso editorial SANTILLANA GRAZALEMA. 

- Física y Química 2º de la ESO de la editorial Vicens Vives 

- Libro de texto ECO de 2º de ESO de la editorial TEIDE. 

- Libro de texto de Física y Química de 2º ESO de la editorial McGrawHill. 

 

PLATAFORMA CLASSROOM Y PAGINAS WEBS. 

- Materiales didácticos en soporte digital elaborados por el profesor de la materia. 

 

11. LA EVALUACIÓN 

 

El artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 20 de marzo, el artículo 10 de la orden del 30 de 

mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de la ESO de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 13 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de la ESO en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía indican:  
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1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 

de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

 

 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias 

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar 

adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 

5.  El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la 

información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. 

 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 

una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 

educativo del centro. 
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9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 

alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del 

proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo 

el procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones 

concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría 

y obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los 

cuales se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, 

que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la 

evaluación de los aprendizajes de cada materia. 

 

De acuerdo a lo que establece el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la 

que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía se deberá llevar a cabo una evaluación inicial del 

alumnado.  

Esta evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como 

referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la 

toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así 

como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 

exclusivamente en una prueba objetiva.  

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto 

de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter 

orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de 

las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características 

y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

El proceso de evaluación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

a) Se desarrollarán las unidades didácticas de acuerdo a la temporalización establecida. 

b) La calificación de cada unidad será la media de las calificaciones obtenidas en los 

criterios evaluados en esa situación de aprendizaje. 

c) La calificación trimestral será la media aritmética de los criterios de evaluación 

abordados en ese trimestre. Se considerará que el trimestre está superado cuando esta 

calificación sea igual o mayor que 5. 

d) Para el alumnado que no supere el trimestre se propondrán unas actividades de 

recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente.  Estas 

actividades incluirán una prueba escrita, un trabajo de investigación y la realización de 

un boletín de actividades propuestas. 
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e) La calificación final del curso será la media aritmética de las calificaciones de los criterios 

de evaluación abordados durante todo el curso. Se considerará el curso como superado 

cuando la calificación del curso sea superior a 5 puntos. 

f) Para el alumnado que no supere esta calificación se propondrán unas actividades finales 

de recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente. Estas 

actividades incluirán una prueba escrita, un trabajo de investigación y la realización de 

un boletín de actividades propuestas. 

g) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de las actividades finales propuestas 

es igual o superior a 5 puntos, se considerará la materia como superada. 

h) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de las actividades finales propuestas 

es igual o superior a 5 puntos, se considerará la materia como superada. 

 

En resumen: la calificación de cada trimestre será la media aritmética de todos los criterios 

de evaluación abordados en ese trimestre. La calificación del curso será la media aritmética de 

los criterios de evaluación abordados durante todo el curso escolar. Teniendo en cuenta que los 

instrumentos estén en consonancia con el artículo octavo citado. 

12. HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN 
 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y 

de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la 

evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación 

del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil 

de salida, en su caso, así como a la superación de las competencias específicas de las diferentes 

materias. 
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7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar van a ser los siguientes: 

Instrumento Temporalización 

Desarrollo S.A. Finalización S.A. 

Pruebas escritas  X 

Actividades clase X  

Actividades propuestas X  

Intervenciones clase X  

Cuaderno de clase  X 

 

Estos instrumentos permitirán evaluar los diferentes criterios de evaluación. 

13. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación de las pruebas escritas son los siguientes: 

⮚  Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una 
puntuación de cero en ese apartado. 

⮚  Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico, 
éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente. 

⮚  Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del 
apartado de la pregunta correspondiente. En el caso en el que el resultado sea tan 
absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga un desconocimiento de 
conceptos básicos, se puntuará con cero. 

⮚  La expresión de resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando sean 
necesarias, se penalizará con 0,25 puntos en la valoración del apartado. 

⮚  Los cambios de unidades se realizarán utilizando factores de conversión, indicando 
claramente las cantidades y unidades utilizadas. 
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14. INDICADORES DE LOGRO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACION 
 
 

Criterios de evaluación 
RÚBRICA 

Insuficiente (1-
4) 

Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-10) 

1.1. Identificar, comprender 
y explicar, siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, en su entorno 
próximo, los fenómenos 
fisicoquímicos 
cotidianos más relevantes, 
explicarlos en términos 
básicos de os principios, 
teorías y leyes científicas 
estudiadas y expresarlos con 
coherencia y corrección, 
utilizando al menos dos 
soportes y dos medios de 
comunicación 

No identifica, ni 
comprende, ni 
explicar 
fenómenos 
fisicoquímicos 
cotidianos. 

Identifica, 
comprender y 
explica 
fenómenos 
fisicoquímicos 
cotidianos 
pero no a 
partir de 
principios, 
teorías o leyes. 

Identifica y 
comprende y 
explica 
fenómenos 
fisicoquímicos a 
partir de leyes, 
teorías y 
principios. 

Identifica y 
comprende y explica 
fenómenos 
fisicoquímicos a 
partir de leyes, 
teorías y principios 
expresándolos de 
manera 
argumentada. 

Identifica y comprende y 
explica fenómenos 
fisicoquímicos a partir de 
leyes, teorías y principios 
expresándolos de 
manera argumentada, 
utilizando medios de 
comunicación y soportes 
con destreza. 

1.2. Resolver los problemas 
fisicoquímicos que se le 
proponen, en 
situaciones habituales de 
escasa complejidad, 
aplicando los aspectos 
básicos de las leyes y teorías 
científicas estudiadas, 
razonando los 

No resuelve los 
problemas 
fisicoquímicos 
planteados 

Resuelve los 
problemas 
físico químicos 
planteados 
pero no 
utilizando 
leyes y teorías 
adecuadas 

Resuelve 
problemas 
fisicoquímicos 
planteados 
utilizando las 
leyes y teorías 
adecuadas pero 
no expresa 

Resuelve los 
problemas 
fisicoquímicos 
planteados 
utilizando leyes y 
teorías adecuadas y 
razonando los  
procedimientos y 
expresando 

Resuelve los problemas 
fisicoquímicos 
planteados utilizando 
leyes y teorías 
adecuadamente y 
razonando  los 
procedimientos para 
encontrar con destreza 
las soluciones, 
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procedimientos utilizados 
para encontrar y comprobar 
la(s) solución(es) 
obtenidas y expresando 
adecuadamente los 
resultados. 

adecuadamente 
los resultados. 

adecuadamente los 
resultados.  

expresando 
adecuadamente los 
resultados. 

1.3. Reconocer y describir en 
el entorno inmediato, 
siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, situaciones 
problemáticas reales de 
índole científica y 
emprender, de forma 
guiada, iniciativas en las 
que la ciencia, y en 
particular la física y la 
química, pueden 
contribuir a su solución, 
reflexionando de forma 
motivada acerca de su 
impacto en la sociedad. 

No reconoce ni 
describe 
problemas de 
índole científico, 
ni emprende 
iniciativas  en las 
que la ciencia 
contribuye a su 
solución 

Reconoce y 
describe 
problemas de 
índole 
científico, pero 
no emprende 
iniciativas en 
las que la 
ciencia 
contribuye a 
su solución. 

Reconoce y 
describe 
problemas de 
índole científico, 
y emprende 
iniciativas que  
la ciencia 
contribuye a su 
solución. 

Reconoce y describe 
problemas de índole 
científico, y 
emprende iniciativas 
que  la ciencia 
contribuye a su 
solución, analizando 
adecuadamente de 
manera crítica su 
impacto en la 
sociedad. 

Reconoce y describe 
problemas de índole 
científico, y emprende 
iniciativas que  la ciencia 
contribuye a su solución, 
analizando con destreza 
y de manera crítica su 
impacto en la sociedad. 

2.1. Aplicar, de forma 
guiada, las metodologías 
propias de la ciencia para 
identificar y describir 
fenómenos que suceden en 
el entorno inmediato a 
partir de cuestiones a las 
que se pueda dar respuesta 
a través de la indagación, la 

No emplea 
metodologías 
propias de la 
ciencia. 

Emplea 
metodologías 
propias de la 
ciencia pero 
no identifica ni 
describe 
fenómenos. 

Emplea 
metodologías 
propias de la 
ciencia 
identificando y 
describiendo 
fenómenos. 

Emplea 
metodologías 
propias de la ciencia 
identificando y 
describiendo 
adecuadamente 
fenómenos a través 
de la indagación, 

Emplea metodologías 
propias de la ciencia 
identificando y 
describiendo con 
destreza fenómenos a 
través de la indagación, 
deducción, trabajo 
experimental, etc. 
diferenciándolas de 



29 
 

deducción, el trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, reflexionando 
de forma argumentada 
acerca de aquellas 
pseudocientíficas que no 
admiten 
comprobación experimental 

deducción, trabajo 
experimental, etc. 

aquellas 
pseudocientíficas. 

2.2. Seleccionar, de forma 
guiada, de acuerdo con la 
naturaleza de las 
cuestiones que se traten, 
una manera adecuada de 
comprobar o refutar las 
hipótesis formuladas, para 
diseñar estrategias sencillas 
de indagación y búsqueda 
de evidencias que permitan 
obtener conclusiones y 
respuestas ajustadas a la 
naturaleza de la pregunta 
formulada. 

No selecciona la 
mejor manera 
de comprobar o 
refutar hipótesis 
formuladas. 

Selecciona la 
mejor manera 
de comprobar 
o refutar las 
hipótesis pero 
no diseña 
estrategias de 
indagación. 

Selecciona la 
mejor manera 
de comprobar o 
refutar hipótesis 
y diseña 
estrategias de 
indagación 

Selecciona la mejor 
manera de 
comprobar o refutar 
hipótesis y diseña 
estrategias de 
indagación y 
búsqueda de 
evidencias que 
permitan obtener 
conclusiones y 
respuestas 
adecuadamente 

Selecciona la mejor 
manera de comprobar o 
refutar hipótesis y diseña 
estrategias de 
indagación y búsqueda 
de evidencias que 
permitan obtener 
conclusiones y 
respuestas con destreza. 

2.3. Aplicar, siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado, las leyes y 
teorías científicas estudiadas 
para formular cuestiones e 
hipótesis, en situaciones 
habituales de la realidad, de 

No aplica las 
leyes y teorías 
científicas para 
formular 
cuestiones e 
hipótesis. 

Aplica leyes y 
teorías 
científicas para 
formular 
cuestiones e 
hipótesis pero 
no de manera 

Aplica leyes y 
teorías 
científicas para 
formular 
cuestiones e 
hipótesis, de 
manera 

Aplica leyes y teorías 
científicas para 
formular cuestiones 
e hipótesis, de 
manera informada y 
coherente con el 
conocimiento 
científico existente y 

Aplica leyes y teorías 
científicas para formular 
cuestiones e hipótesis, 
de manera informada y 
coherente con el 
conocimiento científico 
existente y diseña con 
destreza procedimientos 
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manera razonada y 
coherente 
con el conocimiento 
científico existente y 
diseñar, de forma guiada, los 
procedimientos 
experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas. 
 

informada y 
coherente 

informada y 
coherente 

diseña 
adecuadamente 
procedimientos 
experimentales 

experimentales o 
deductivos necesarios 
para resolverlas o 
comprobarlas. 

3.1. Emplear datos a un nivel 
básico y en los formatos que 
se 
indiquen para interpretar y 
transmitir información 
relativa a un proceso 
fisicoquímico concreto, 
relacionando entre sí lo que 
cada uno de ellos contiene, y 
extrayendo en cada caso, 
siguiendo las orientaciones 
del profesorado, lo más 
relevante para la resolución 
de un problema. 
 

No emplea 
datos en 
diferentes 
formatos para 
comunicar 
información de 
un proceso 
fisicoquímico  

Emplea datos 
en diferentes 
formatos para 
comunicar 
información de 
un proceso 
fisicoquímico 
pero no lo 
relaciona entre 
sí. 

Emplea datos 
en diferentes 
formatos para 
comunicar 
información de 
un proceso 
fisicoquímico 
relacionándolo 
entre sí lo que 
cada uno de 
ellos contiene 

Emplea datos en 
diferentes formatos 
para comunicar 
información de un 
proceso 
fisicoquímico 
relacionándolo entre 
sí lo que cada uno de 
ellos contiene y 
extrae 
adecuadamente lo 
más relevante de un 
problema 

Emplea datos en 
diferentes formatos para 
comunicar información 
de un proceso 
fisicoquímico 
relacionándolo entre sí 
lo que cada uno de ellos 
contiene y extrae con 
destreza lo más 
relevante de un 
problema 

3.2. Aplicar adecuadamente 
las reglas básicas de la física 
y la química, 
incluyendo el uso de 
unidades de medida, las 
herramientas básicas 

No utiliza 
adecuadamente 
las reglas 
básicas de la 
física y la 
química 

Utiliza 
adecuadament
e las reglas 
básicas de la 
física y la 
química pero 
no consigue 

Utiliza 
adecuadamente 
las reglas 
básicas de la 
física y la 
química y 
consigue una 

Utiliza 
adecuadamente las 
reglas básicas de la 
física y la química, 
usa las unidades de 
medida, las reglas de 
nomenclatura y 

Utiliza adecuadamente 
las reglas básicas de la 
física y la química, usa las 
unidades de medida, las 
reglas de nomenclatura y 
consigue una 
comunicación con 
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matemáticas y unas mínimas 
reglas de nomenclatura, 
para facilitar una 
comunicación efectiva con 
toda la comunidad científica. 

una 
comunicación 
efectiva 

comunicación 
efectiva 

consigue una 
comunicación 
efectiva 

destreza con toda la 
comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica, de 
forma responsable y 
siguiendo las 
indicaciones del 
profesorado, las normas de 
uso de los espacios 
específicos de la ciencia, 
como el laboratorio de física 
y química, como forma de 
conocer y prevenir los 
riesgos y de asegurar la 
salud propia y colectiva, la 
conservación sostenible del 
medioambiente y el 
respeto por las instalaciones 

No pone en 
práctica las 
normas de uso 
del laboratorio 

Pone en 
práctica las 
normas de uso 
del laboratorio 
pero no 
asegura la 
salud propia ni 
colectiva 

Pone en 
práctica las 
normas de uso 
del laboratorio y 
asegura la salud 
propia ni 
colectiva 

Pone en práctica las 
normas de uso del 
laboratorio y asegura 
adecuadamente la 
salud propia ni 
colectiva 

Pone en práctica las 
normas de uso del 
laboratorio y asegura 
con destreza la salud 
propia ni colectiva. 
Además de conservar 
sosteniblemente el 
medioambiente y el 
cuidado de las 
instalaciones. 

4.1. Utilizar al menos dos 
recursos tradicionales y dos 
digitales, para el aprendizaje 
y para participar y colaborar 
con otros miembros de la 
comunidad educativa, con 
respeto hacia docentes y 
estudiantes y 
reflexionando de forma 
argumentada acerca de las 

No utiliza 
recursos para la 
interacción con 
otros miembros 
de la comunidad 
educativa 

Utiliza 
recursos para 
la interacción 
con otros 
miembros de 
la comunidad 
educativa, 
pero no con  
respeto hacia 
docentes y 
estudiantes 

Utiliza recursos 
para la 
interacción con 
otros miembros 
de la comunidad 
educativa, con  
respeto hacia 
docentes y 
estudiantes 

Utiliza recursos para 
la interacción con 
otros miembros de la 
comunidad 
educativa, con  
respeto hacia 
docentes y 
estudiantes 
mejorando el 
aprendizaje 
autónomo 

Utiliza recursos para la 
interacción con otros 
miembros de la 
comunidad educativa, 
con  respeto hacia 
docentes y estudiantes 
mejorando el 
aprendizaje autónomo y 
analizando críticamente 
las aportaciones de cada 
participante 
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aportaciones de cada 
participante. 

4.2. Trabajar de forma 
adecuada y versátil con al 
menos dos medios 
tradicionales y dos digitales, 
en la consulta de 
información y la 
elaboración de contenidos, 
seleccionando, siguiendo las 
orientaciones del 
profesorado y de forma 
argumentada, las fuentes 
más fiables y desechando las 
menos adecuadas para la 
mejora del aprendizaje 
propio y colectivo. 

No trabaja de 
forma adecuada 
y versátil con 
medios 
variados, ni 
tradicionales ni 
digitales. 

Trabaja de 
forma 
adecuada y 
versátil con 
medios 
variados, 
tradicionales y 
digitales pero 
no consulta 
información 

Trabaja de 
forma adecuada 
y versátil con 
medios 
variados, 
tradicionales y 
digitales y 
consulta 
información 

Trabaja de forma 
adecuada y versátil 
con medios variados, 
tradicionales y 
digitales y consulta 
información y crea 
contenidos de 
manera adecuada 
mejorando el 
aprendizaje propio. 

Trabaja de forma 
adecuada y versátil con 
medios variados, 
tradicionales y digitales y 
consulta información y 
crea contenidos, 
seleccionando con 
criterio las fuentes 
fiables y desechando las 
menos fiables, 
mejorando el 
aprendizaje propio y 
colectivo 

5.1. Participar en 
interacciones constructivas y 
coeducativas, a través de 
actividades previamente 
planificadas de cooperación 
y del uso de 
las estrategias propias del 
trabajo colaborativo, como 
forma de establecer un 
medio de trabajo eficiente 
en la ciencia 

No establece 
interacciones 
constructivas 
como forma de 
construir un 
medio de 
trabajo eficiente 
en la ciencia 

Establece 
interacciones 
constructivas 
como forma 
de construir un 
medio de 
trabajo 
eficiente en la 
ciencia pero 
no emprende 
actividades de 
cooperación 

Establece 
interacciones 
constructivas 
como forma de 
construir un 
medio de 
trabajo eficiente 
en la ciencia y 
emprende 
actividades de 
cooperación 

Establece de forma 
eficiente 
interacciones 
constructivas como 
forma de construir 
un medio de trabajo 
eficiente en la 
ciencia y emprende 
actividades de 
cooperación y del 
uso de estrategias 
propias del trabajo 
colaborativo 

Establece con destreza 
interacciones 
constructivas como 
forma de construir un 
medio de trabajo 
eficiente en la ciencia y 
emprende actividades de 
cooperación y del uso de 
estrategias propias del 
trabajo colaborativo. 
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5.2. Emprender, de forma 
guiada y de acuerdo a la 
metodología adecuada, 
proyectos científicos que 
involucren al alumnado 
en la mejora de la sociedad 
andaluza y global y que 
creen valor 
para el individuo y para la 
comunidad. 

No emprende 
ningún proyecto 
científico. 

Emprende un 
proyecto 
científico de 
manera guiada 
pero no 
involucra al 
resto del 
alumnado 

Emprende un 
proyecto 
científico de 
manera guiada 
e involucra al 
resto del 
alumnado en la 
mejora de la 
sociedad 

Emprende un 
proyecto científico 
de manera guiada e 
involucra al resto del 
alumnado en la 
mejora de la 
sociedad y crea 
adecuadamente un 
valor para el 
individuo y para la 
comunidad 

Emprende un proyecto 
científico de manera 
guiada e involucra al 
resto del alumnado en la 
mejora de la sociedad y 
crea con destreza un 
valor para el individuo y 
para la comunidad, tanto 
local como globalmente 

6.1. Conocer y apreciar a 
través del análisis histórico 
de los hombres y 
mujeres de ciencia y los 
avances científicos, que la 
ciencia es un proceso en 
permanente construcción y, 
reconocer las repercusiones 
mutuas de la ciencia actual 
con la tecnología, la 
sociedad y el 
medioambiente. 

No reconoce ni 
valora que la 
ciencia es un 
proceso en 
permanente 
construcción 

Reconoce y 
valora que la 
ciencia es un 
proceso en 
permanente 
construcción 
pero no a 
través del 
análisis 
histórico y los 
avances 
científicos 

Reconoce y 
valora, a través 
del análisis 
histórico de los 
avances 
científicos que 
la ciencia es un 
proceso en 
permanente 
construcción  

Reconoce y valora 
adecuadamente, a 
través del análisis 
histórico de los 
avances científicos 
que la ciencia es un 
proceso en 
permanente 
construcción 

Reconoce y valora con 
destreza, a través del 
análisis histórico de los 
avances científicos que la 
ciencia es un proceso en 
permanente 
construcción y las 
repercusiones mutuas de 
la ciencia actual con la 
tecnología, la sociedad y 
el medioambiente 

6.2. Identificar, de forma 
guiada, en el entorno 
próximo y en situaciones de 
actualidad las necesidades 
tecnológicas, ambientales, 
económicas y sociales más 
importantes que demanda la 
sociedad 

No detecta en el 
entorno las 
necesidades 
tecnológicas, ni 
ambientales, ni 
económicas más 
importantes que 

Detecta en el 
entorno las 
necesidades 
tecnológicas, 
ambientales, 
económicas 
más 
importantes 

Detecta en el 
entorno las 
necesidades 
tecnológicas, 
ambientales, 
económicas más 
importantes 
que demanda la 

Detecta en el 
entorno las 
necesidades 
tecnológicas, 
ambientales, 
económicas más 
importantes que 
demanda la sociedad 

Detecta en el entorno las 
necesidades 
tecnológicas, 
ambientales, económicas 
más importantes que 
demanda la sociedad y 
detecta la capacidad de 
la ciencia para darles 
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para reconocer la capacidad 
de la ciencia para darles 
solución 
sostenible a través de la 
implicación de todos los 
ciudadanos  

demanda la 
sociedad 

que demanda 
la sociedad 
pero no 
detecta la 
capacidad de 
la ciencia para 
darles solución 

sociedad y 
detecta la 
capacidad de la 
ciencia para 
darles solución 

y detecta la 
capacidad de la 
ciencia para darles 
solución sostenible a 
través de la 
implicación de todos 
los ciudadanos 
adecuadamente 

solución sostenible a 
través de la implicación 
de todos los ciudadanos 
con destreza. 
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15. INDICADORES DE LOGRO DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los 

diversos aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se 

llevará a cabo mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al 

alumnado. Además, es necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas 

cuestiones, que serán los indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma 

interdisciplinar. 
     

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y 

las rúbricas. 
     

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-

clases y las diferencias individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios 

de evaluación. 
     

6. Elaboro registros de observación y evaluación 

según los criterios. 
     

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en 

función de los criterios de evaluación, en función de 

los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales 

a emplear. 
     

10. Preveo la organización de la clase y los 

agrupamientos según la tarea o actividad a realizar. 
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Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el 

alumnado tiene del tema a trabajar, planteándole 

preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo de 

sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro 

del aula, en el centro y en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase 

como ayuda para la reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las 

explicaciones. 
     

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver 

una actividad antes de decir cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 

diagnóstico, de introducción, de motivación, de 

desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender aprender...), tanto 

para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 

autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma 

individual. 
     

22. Adopto distintos agrupamientos en función del 

momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 

utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas 

ayuden a sus compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del 

alumnado y pongo en marcha acciones que lo 

favorezcan. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 

cuenta el informe final del tutor anterior, el de otros 

profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e 

instrumentos variados de recogida de información 

(registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado 

para evaluar su progreso. 
     

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la 

clasificación global, cada componente obtiene otra 

individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y 

calificación que empleo para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a 

desarrollar y para qué les sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 

actividades propuestas dentro y fuera del aula, 

adecuación de los tiempos, agrupamientos y 

materiales utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la 

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y, 

favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
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Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus 

ritmos de aprendizaje, las posibilidades de atención, 

etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, 

actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar 

distintos grados de ejecución. 
     

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo 

permiten atender desfases y/o dificultades de 

aprendizaje. 

     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas 

según las características del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y 

seguimiento de las AC con el profesorado implicado y 

con orientación. 

     

 

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos 

dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son 

correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de 

convivencia con la aportación de todos y reacciono de 

forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen 

conductas y comportamientos inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la 

convivencia. 
     

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la 

cohesión del grupo. 
     

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 



39 
 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus 

exposiciones. 
     

46. El orden en que el profesor/a da la clase me 

facilita su seguimiento. 
     

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición 

correcto. 
     

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, 

que se ha preparado las clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la 

materia que explica. 
     

51. El profesor/a demuestra interés por la materia 

que imparte. 
     

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención 

durante las clases. 
     

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el 

tono de voz. 
     

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con 

ejemplos, ejercicios y problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender 

mejor la materia explicada. 
     

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este 

profesor/a. 
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Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del 

alumnado. 
     

60. El profesor consigue que los estudiantes 

participen activamente en sus clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que 

explica. 
     

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y 

respetuosa con el alumnado. 
     

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos 

conocimientos. 
     

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de 

aprendizaje son interesantes. 
     

 

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel 

explicado. 
     

71. La calificación obtenida se ajusta a los 

conocimientos demostrados. 
     

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los 

saberes básicos. 
     

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he 

dedicado a la situación de aprendizaje. 
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16. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

El capítulo IV de la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de la ESO de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artículo 

30 y atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, a atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a 

garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender 

a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico 

pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se 

adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), 

presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando 

múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 

comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo: 

1. Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad 

universal sobre los que se organiza el currículo de la etapa, los centros docentes desarrollarán 

las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, tanto organizativas como 

curriculares y metodológicas que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización 

flexible de las enseñanzas y una atención personalizada e individualizada del alumnado. 

Asimismo, establecerán medidas de flexibilización en la organización de las materias, las 

enseñanzas, los espacios y los tiempos, promoviendo alternativas metodológicas, a fin de 

personalizar y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado. 

2. La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá 

por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 

efectiva en el acceso y en la permanencia en el Sistema Educativo. 

3. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas 

como parte de la diversidad y la condición humana. 

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 

respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, 

social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y 

académico del mismo. 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que 

permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de 

atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten 

las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del 

alumnado y a la consecución de los objetivos de la etapa, así como al desarrollo de las 

competencias clave y de las competencias específicas de cada materia y no podrán suponer una 

discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 
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d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en 

la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas 

facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la accesibilidad universal y 

el diseño para todos, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que 

atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación educativa. 

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 

oportunidades, ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el alumnado aprende 

el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 

4. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo 

recogido en el Proyecto educativo del centro, recibirán información y asesoramiento respecto a 

las características y necesidades del alumnado, así como de las medidas a adoptar para su 

adecuada atención. Asimismo, serán preceptivamente oídos en el proceso de identificación y 

valoración del alumnado con necesidades educativas especiales según lo recogido el apartado 

3.c). 

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

- Las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo. 

2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria  

Obligatoria puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros 

deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa. 

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 

puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 

4. Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 

encuentran: 

a) Agrupación de materias en ámbitos. 
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b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase 

en su nivel curricular. 

c) Desdoblamientos de grupos. 

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en ningún 

caso supondrá discriminación para el alumnado. 

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 

transversal. 

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado. 

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 

entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza. 

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas. 

- Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán 

en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos 

a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 

educativo. 

 

3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 

intelectuales. 

 

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto 

de refuerzo o de profundización. 

 

5. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, 

junto con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento 

de la evolución del alumnado. 
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6. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de 

edad o a las familias de su evolución en dichos programas. 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

 

1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos 

al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ 

ámbitos del curso anterior. 

 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su 

inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le 

impidan seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el 

alumno o la alumna deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal 

circunstancia, así como la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del 

aprendizaje, incluyendo al alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo. 

 

2. Como medida organizativa, se podrán desarrollar los programas de refuerzo del 

aprendizaje posibilitando cursarlos en niveles inferiores al que se encuentre el alumnado. 

Todo ello, en función de las posibilidades organizativas de los centros. Esta medida 

organizativa deberá ser adecuadamente prevista en el horario lectivo de los grupos 

afectados. 

 

- Programas de profundización. 

 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de 

aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado 

altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades 

intelectuales. 
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2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del 

currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante 

la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o 

proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

- Diferencias Individuales 

En este informe se presenta el porcentaje de alumnados que muestran un perfil bajo, un 

perfil medio y un perfil alto, teniendo esta clasificación según los datos de observación y prueba 

inicial que se hizo en las primeras semanas del curso. También se indican los alumnos con 

programas de refuerzo o profundización, así como con adaptación curricular significativa. 

2ºESO A 

Alumnos con perfil alto: 8% 

Alumnos con perfil medio: 80 % 

Alumnos con perfil bajo: 12 % 

Además, en la clase nos encontramos con: 

2 alumnos con Programa de refuerzo. 

2 alumno con Programa de profundización. 

1 alumno con programa de acceso. 

1 alumno con adaptación curricular significativa del nivel de 6 de primaria. 

 

2ºESO B 

 

Alumnos con perfil alto: 20% 

Alumnos con perfil medio: 60 % 

Alumnos con perfil bajo: 20 % 

Además, en la clase nos encontramos con: 

3 alumnos con Programa de refuerzo. 

1 alumno con Programa de profundización. 

 

2ºESO C 

 

Alumnos con perfil alto: 15% 

Alumnos con perfil medio:  58% 

Alumnos con perfil bajo: 27 % 

Además, en la clase nos encontramos con: 

1 alumnos con programa de refuerzo  
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17. SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DIDACTICAS 

 

Unidad 

1. LA ACTIVIDA CIENTÍFICA 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4., CCL3, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3, CCL2, CD2, CPSAA3, 

CE3, CCEC4., CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CC3, CE2, CD4, CPSAA1, CC4, CCEC1, CD3, 

CPSAA2, CC1, CCEC2,  

Criterios Saberes básicos 

1.3 

2.3 

5.2 

FYQ.2.A.1. 

Metodologías de la investigación científica: identificación 

y formulación de cuestiones, elaboración de hipótesis y 

comprobación experimental de las mismas. 

1.2 

2.2 

3.3 

5.1 

FYQ.2.A.2. 

Trabajo experimental y proyectos de investigación: 

estrategias en la resolución de problemas y en el 

desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, 

la deducción, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias 

válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 

4.1 

4.2 

5.1 

FYQ.2.A.3. 

Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, 

como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, 

sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a las 

normas de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

3.1 

3.2 
FYQ.2.A.4. 

Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 

adecuado de sistemas de unidades, utilizando 

preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y 

la notación científica para expresar los resultados, y 

herramientas matemáticas, para conseguir una 

comunicación argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

1.1 

2.3 

4.2 

5.2 

FYQ.2.A.5. 

Interpretación y producción de información científica en 

diferentes formatos y a partir de diferentes medios para 

desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
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6.2 pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad 

para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

6.1 

6.2 
FYQ.2.A.6. 

Valoración de la cultura científica y del papel de  

científicos y científicas en los principales hitos históricos y 

actuales de la física y la química para el avance y la  

mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

 

   

 

Unidad 

2. PROPIEDADES DE LA MATERIA 

Competencias específicas 

 1, 2, 3 y 4 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. CCL1, CCL3,  CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3STEM5, CD3, 

CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4CCL2,CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4 

Criterios Saberes básicos 

1.2 

2.3 

3.1 

3.2 

4.1 

FYQ.2.B.1. 

Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones 

sobre la materia para explicar sus propiedades, los 

estados de agregación y los cambios de estado, y la 

formación de mezclas y disoluciones, así como la 

concentración de las mismas y las leyes de los gases 

ideales. 

1.1 

2.1 

2.2 

3.3 

4.2 

 

FYQ.2.B.2. 

Realización de experimentos relacionados con los 

sistemas materiales para conocer y describir sus 

propiedades; densidad, composición y clasificación, así 

como los métodos de separación de una mezcla. 
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Unidad 

3. SISTEMAS MATERIALES 

Competencias específicas 

 1, 2, 3 y 4 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. CCL1, CCL3,  CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3 

 STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4CCL2,CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4 

Criterios Saberes básicos 

1.2 

2.3 

3.1 

3.2 

4.1 

FYQ.2.B.1. 

Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones 

sobre la materia para explicar sus propiedades, los 

estados de agregación y los cambios de estado, y la 

formación de mezclas y disoluciones, así como la 

concentración de las mismas y las leyes de los gases 

ideales. 

1.1 

2.1 

2.2 

3.3 

4.2 

 

FYQ.2.B.2. 

Realización de experimentos relacionados con los 

sistemas materiales para conocer y describir sus 

propiedades; densidad, composición y clasificación, así 

como los métodos de separación de una mezcla. 

 

Unidad 

4. LA REACCIÓN QUÍMICA 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4., CCL3, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3, CCL2, CD2, CPSAA3, 

CE3, CCEC4., CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CC3, CE2, CD4, CPSAA1, CC4, CCEC1, CD3, 

CPSAA2, CC1, CCEC2,  

Criterios Saberes básicos 

1.3 

2.1 

4.2 

FYQ.2.E.1 
Análisis de los diferentes tipos de cambios que 

experimentan los sistemas materiales para relacionarlos 
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6.2 con las causas que los producen y con las consecuencias 

que tienen. 

1.1 

1.2 

1.3 

2.3 

3.3 

4.1 

5.1 

5.2 

6.1 

6.2 

FYQ.2.E.2. 

Interpretación de las reacciones químicas a nivel 

macroscópico y microscópico, en términos del modelo 

atómico-molecular de la materia y de la teoría de 

colisiones, para explicar las relaciones de la química con 

el medioambiente, la tecnología y la sociedad 

 

Unidad 

5. EL MOVIMIENTO Y LAS FUERZAS 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4., CCL3, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3, CCL2, CD2, CPSAA3, 

CE3, CCEC4., CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CC3, CE2, CD4, CPSAA1, CC4, CCEC1, CD3, 

CPSAA2, CC1, CCEC2,  

Criterios Saberes básicos 

1.1 

1.2 

1.3 

2.1 

2.2 

2.3 

3.1 

3.2 

3.3 

4.1 

4.2 

5.1 

5.2 

6.1 

6.2 

FYQ.2.D.1 

 

 

Identificación de magnitudes que caracterizan un 

movimiento: posición, trayectoria, desplazamiento y 

distancia recorrida. Valoración de la importancia de la 

identificación de un sistema de referencia. Predicción de 

movimientos sencillos a partir de los conceptos de la 

cinemática posición, velocidad y aceleración, para 

formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de 

estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a 

través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas 

o el trabajo experimental. 
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1.1 

1.2 

1.3 

2.1 

2.2 

2.3 

3.1 

3.2 

3.3 

4.1 

4.2 

5.1 

5.2 

6.1 

6.2 

 

FYQ.2.D.2 

 

 

 

Aproximación al concepto de fuerza. Las fuerzas como 

agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, 

tanto en el estado de movimiento o de reposo de un 

cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas 

sobre los que actúan. Máquinas simples. 

Unidad 

6. LA ENERGÍA 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4., CCL3, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3, CCL2, CD2, CPSAA3, 

CE3, CCEC4., CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CC3, CE2, CD4, CPSAA1, CC4, CCEC1, CD3, 

CPSAA2, CC1, CCEC2,  

Criterios Saberes básicos 

1.3 

2.1 

2.2 

2.3 

3.3 

4.1 

4.2 

5.1 

5.2 

6.1 

6.2 

FYQ.2.C.2. 

 

Diseño y comprobación experimental de hipótesis, 

relacionadas con el uso doméstico e industrial de la 

energía en sus distintas formas y las transformaciones 

entre ellas. 

 

 

1.3 

2.1 
FYQ.2.C.3.  
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2.2 

4.1 

4.3 

5.1 

6.1 

6.2 

Elaboración fundamentada de hipótesis sobre 

elmedioambiente y la sostenibilidad a partir de las 

diferencias entre fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en Andalucía. 

 

 

Unidad 

7. EL CALOR 

Competencias específicas 

 1, 2, 3 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. CCL1, CCL3, CD1,CPSAA4, CE1, CCEC3, STEM4, 

STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4 

Criterios Saberes básicos 

1.1 

2.1 

2.2 

2.3 

3.1 

3.2 

FYQ.2.C.1. 

Formulación de cuestiones e hipótesis sobre laenergía, el 

calor y el equilibrio térmico, sus manifestaciones y sus 

propiedades, y explicación del concepto de temperatura 

en términos del modelo cinético-molecular, para 

describirla como la causa de todos los procesos de 

cambio 

1.2 

1.3 

2.3 

3.1 

3.2 

FYQ.2.C.4. 

Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la 

materia para aplicarlos en situaciones cotidianas. 
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1. Normativa. 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

2. Competencias específicas. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas establece para la materia de Física y 

Química seis competencias específicas, asociadas a los correspondientes descriptores 

operativos del perfil de salida para el alumnado de la ESO que determinan el grado de 

adquisición de las competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las 

siguientes: 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 

adecuadas para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 

la calidad de vida humana.  

La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los cómos y porqués de los 

fenómenos que ocurren en el medio natural, para tratar así de explicarlos a través de las leyes 

físicas y químicas adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas que los originan y su 

naturaleza, otorgando al alumno o alumna la capacidad de actuar con sentido crítico, 

mejorando, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia. El desarrollo 

de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo es la 

naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos sistemas 

materiales y cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas. Esta comprensión dota de 

fundamentos críticos la toma de decisiones, activa los procesos de resolución de problemas y a 

su vez posibilita la creación de nuevo conocimiento científico a través de la interpretación de 

fenómenos, el uso de herramientas científicas y el análisis de los resultados que se obtienen. 

Todos estos procesos están relacionados con el resto de competencias específicas y se engloban 

en el desarrollo del pensamiento científico (cuestión especialmente importante en la formación 



integral de alumnos y alumnas competentes). Por tanto, para el desarrollo de esta competencia, 

el individuo necesita un conocimiento de las leyes y teorías científicas, de las formas y 

procedimientos estándar que se utilizan en la investigación científica y de su relación con el 

mundo natural. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando 

hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 

propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías 

científicas.  

Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en la 

adolescencia es la curiosidad por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar al 

alumnado de competencias científicas implica trabajar con las metodologías propias de la 

ciencia y reconocer su importancia en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta competencia 

debe observar, formular hipótesis y aplicar la experimentación, la indagación y la búsqueda de 

evidencias para comprobarlas y predecir posibles cambios. Utilizar el bagaje propio de los 

conocimientos que el alumnado adquiere a medida que progresa en su formación básica y 

contar con una completa colección de recursos científicos, tales como las técnicas de laboratorio 

o de tratamiento y selección de la información, suponen un apoyo fundamental para el 

desarrollo de dicha competencia. El alumnado que despliega esta competencia despierta su 

curiosidad, empleando los mecanismos del pensamiento científico para interaccionar con la 

realidad cotidiana, aplicando la capacidad de analizar razonada y críticamente la información 

que proviene de las observaciones de su entorno, o que recibe por cualquier otro medio, 

expresándola y argumentándola en términos científicos. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, 

CE1, CCEC3. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al 

lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 

uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 

diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos, etc.), para reconocer el carácter universal 

y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación 

y ciencia entre diferentes países y culturas. 

La interpretación y la transmisión de información con rigor juegan un papel muy importante en 

la construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la capacidad de 

comunicarse en el lenguaje universal de la ciencia, más allá de las fronteras geográficas y 

culturales del mundo. Con el desarrollo de esta competencia se pretende que el alumnado se 

familiarice con los flujos de información multidireccionales característicos de las disciplinas 

científicas, así como con las normas que toda la comunidad científica reconoce como universales 

para establecer comunicaciones efectivas, englobadas en un entorno que asegure la salud y el 

desarrollo medioambiental sostenible. Además, requiere que el alumnado evalúe la calidad de 

los datos, así como que reconozca la importancia de la investigación previa a un estudio 



científico. Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 

destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de 

normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación y la valoración de la 

importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje 

universal, de valorar la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia 

uno mismo, hacia los demás y hacia el medioambiente. Dichos principios son fundamentales en 

los ámbitos científicos, por formar parte de un entorno social y comunitario más amplio. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM4, 

STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 

y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de 

materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.  

Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje en general, además de en la adquisición de competencias en particular 

(un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y 

propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal del alumnado). La 

importancia de los recursos, no únicamente utilizados para la consulta de información, sino 

también para otros fines, como la creación de materiales didácticos o la comunicación efectiva 

con otros miembros de su entorno de aprendizaje, dota al alumnado de herramientas que lo 

ayuden a adaptarse a una sociedad que actualmente demanda personas integradas y 

comprometidas con su entorno. Por este motivo, esta competencia específica también pretende 

que el alumno o alumna, respetando la propiedad intelectual, maneje con soltura y criterio 

propio, recursos y técnicas variadas de colaboración y cooperación, que le faciliten analizar su 

entorno y localizar en él ciertas necesidades que le permitan idear, diseñar y fabricar productos 

que ofrezcan un valor para uno mismo y para los demás. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, 

CCEC4. 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre 

iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 

aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la 

conservación sostenible del medioambiente.  

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 

interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan 

capacidades de trabajo en equipo y de obtención de sinergia, pues la colaboración, la empatía, 

la asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base 

de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado competente estará 

habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas 

científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, la integración en 

una sociedad que evoluciona constantemente. El trabajo en equipo conduce a unir puntos de 

vista diferentes y crear modelos de investigación unificados, que forman parte del progreso de 



la ciencia. El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el 

alumnado y su equipo, así como con el entorno que lo rodea, lo que le habilita para entender 

cuáles son las situaciones y los problemas más importantes de la sociedad actual y cómo 

afrontarlos para avanzar (en particular, en lo referente a nuestra Comunidad Andaluza), cómo 

actuar para la mejora de la salud propia y comunitaria y cuáles son los hábitos de vida que le 

permitan actuar de forma sostenible para la conservación del medioambiente desde un punto 

de vista científico y tecnológico. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y 

evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también 

requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que 

repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 

Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y Química, el alumno o alumna 

debe asumir que la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua 

construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, el 

ensayo y el error, los cambios de paradigma, la mejora de protocolos y procedimientos o los 

nuevos descubrimientos científicos, por citar algunos, influyen sobre la sociedad. Por ello, 

conocer de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la 

elección del camino correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe 

tener en cuenta valores como la importancia de los avances científicos por y para una sociedad 

demandante, los límites de la ciencia, los dilemas morales, las cuestiones éticas y la confianza 

en los científicos y en su actividad. Todo esto forma parte de una conciencia social y ética en la 

que no solo interviene la comunidad científica, sino que requiere de la participación de toda la 

sociedad, puesto que implica un avance individual y social conjunto. Esta competencia específica 

se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, 

CPSAA4, CC4, CCEC1.  

 

3. Criterios de evaluación. Indicadores de logro. 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el 

apartado anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el tercer curso de la 

ESO son los siguientes: 

Competencia específica 1 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes, 

a partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera 

argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 

adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados. 



1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, 

pueden contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 

Competencia específica 2 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos a 

partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el 

trabajo experimental y el razonamiento lógicomatemático, diferenciándolas de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera 

de comprobar o refutar las hipótesis formuladas, para diseñar estrategias de indagación y 

búsqueda de evidencias que permitan obtener conclusiones y repuestas ajustadas a la 

naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas para formular cuestiones e hipótesis, de 

manera informada y coherente con el conocimiento científico existente y diseñar los 

procedimientos experimentales o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

Competencia específica 3 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a 

un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y 

extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 

unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo 

una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones. 

Competencia específica 4 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y 

para mejorar la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia 

docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la 

consulta de información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más 

fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje propio y colectivo. 

Competencia específica 5 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 



5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos 

que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y 

para la comunidad, tanto local como globalmente. 

Competencia específica 6 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción, así 

como reconocer las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el 

medioambiente. 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas ambientales, económicas y sociales más 

importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles 

solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 

3.1. Indicadores de logro. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo de 2023 para la ESO, los criterios de 

evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de 

observación de las acciones que describen. Además, los criterios de evaluación contribuyen, en 

la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el 

mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. Los mecanismos que garanticen la 

objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y 

ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

 

Se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de evaluación. La rúbrica 

holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de cada 

criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 
NIVELES 

DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 
10) 

Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y mostrando 
conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores debidos al 
despiste, aunque conoce los procedimientos de trabajo. 

Bien (6 a 7) 
Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca comprensión de las 
cuestiones trabajadas y comete errores sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 



Insuficiente (1 a 
4) 

No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 
procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

Al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá especificar, en las 

observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por otro lado, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 

decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 

truncamiento. 

 

4. Descriptores operativos.  

 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece 

una propuesta de graduación de las competencias clave por medio de una serie de descriptores 

operativos al término de la Enseñanzas Básica, constituyéndose así el Perfil competencial del 

alumnado al término de esta etapa, teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, 

de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Los descriptores operativos al completar la etapa de la Enseñanza Básica son los redactados a 

continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 

o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 

manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística 

constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos 

los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 

conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la 

cultura literaria. 

 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 



 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.  

 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 

para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE  

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 

respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 

desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 

fomentar la convivencia democrática. 

 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional. 

 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.  

 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

(STEM)  



 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 

competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia 

en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 

conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con 

el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 

transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 

comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 

transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un 

marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad 

 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas, 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 

su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas 

y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas 

e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos 

o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de 

forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando 

la importancia de la sostenibilidad.  

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos…), 

aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, 

con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.  

 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL  

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 



así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 

(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, 

la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.  

 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y 

crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de 

la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.  

 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable 

sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 

reflexiva. 

 

 CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías.  

 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 

interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y 

uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 

cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 

y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 

al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 

apoyo. 

 



CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  

 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas.  

 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.  

 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA  

 

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar 

plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 

estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 

acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 

ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores 

propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 

crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de 

vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto.  

 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia.  



 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 

manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 

negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 

de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 

ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 

social, educativo y profesional.  

 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 

y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor.  

 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES  

 

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 

emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de 

una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con 

la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se 

ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 



diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 

pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.  

 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios 

y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 

y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades 

de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

 

5. Saberes básicos. 

En el anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas se 

establecen para la materia de Física y Química de 3º ESO los siguientes saberes básicos: 

A. Las destrezas científicas básicas.  

FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de 

cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas.  

FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de 

problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, la deducción, la 

búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de 

las observaciones y obteniendo conclusiones.  

FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas 

de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. Identificación e interpretación del 

etiquetado en productos químicos. Reciclaje y eliminación de residuos en el laboratorio.  

FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, 

utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para 



expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.  

FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento 

científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria.  

FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 

sociedad. La Ciencia en Andalucía.  

B. La materia.  

FYQ.3.B.1. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para 

entender y explicar la formación de estructuras más complejas, de iones, la existencia de 

isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación y 

clasificación de los elementos en la Tabla Periódica.  

FYQ.3.B.2. Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, 

valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular. Aproximación al concepto de 

mol. Elementos y compuestos de especial interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y 

biométricas.  

FYQ.3.B.3. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación 

y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las 

reglas de nomenclatura de la IUPAC.  

C. La energía.  

FYQ.3.C.1. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico 

e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas.  

FYQ.3.C.2. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a 

partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías 

renovables en Andalucía.  

FYQ.3.C.3. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y explicación del fenómeno 

físico de la corriente eléctrica con base en la Ley de Ohm así como diseño y construcción de 

circuitos eléctricos en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de energía eléctrica para 

desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del 

medioambiente.  

D. La interacción.  

FYQ.3.D.1. Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de posición, trayectoria y 

espacio recorrido. Velocidad media, velocidad instantánea y aceleración. Predicción de 

movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática posición, velocidad y 

aceleración, para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, 



y validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el 

trabajo experimental.  

FYQ.3.D.2. Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en 

el estado de movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los 

sistemas sobre los que actúan. Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de Hooke, 

observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten entender cómo se 

comportan e interaccionan entre sí los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y 

predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. Introducción a la Ley 

de la Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb.  

FYQ.3.D.3. Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que 

evidencian la relación con las fuerzas de la naturaleza, especialmente los experimentos de 

Oersted y Faraday.  

E. El cambio.  

FYQ.3.E.1. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico, en 

términos del modelo atómicomolecular de la materia y de la teoría de colisiones, para explicar 

las relaciones de la química con el medioambiente, la tecnología y la sociedad. FYQ.3.E.2. 

Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para 

utilizarlas mediante cálculos estequiométricos como evidencias experimentales que permitan 

validar el modelo atómico-molecular de la materia.  

FYQ.3.E.3. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su 

evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la resolución de problemas actuales 

por parte de la ciencia. 

6. Principios pedagógicos 

Según establece el artículo del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

responderá a los siguientes principios:  

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 

deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 

niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben 

permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como 

el debate y la oratoria.  

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas 

en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al 

término de la Enseñanza Básica.  



c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación.  

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 

en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 

y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

 f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 

tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 

de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 

problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

 j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

 



 

7. Concreción curricular 

La distribución de criterios, competencias específicas, descriptores operativos y saberes en las 

diferentes unidades didácticas que se van a trabajar a lo largo del curso es la siguiente 

Unidad 

1. La actividad científica 

Competencias específicas 

1,2,3,4,5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5 CPSAA4, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5,1, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC3,CC4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4, CE1,CE2, CE3, CP3. 

Criterios Saberes básicos 

1.3. 
2.3. 
5.2. 

FYQ.3.A.1. 

Metodologías de la investigación científica: 

identificación y formulación de cuestiones, elaboración 

de hipótesis y comprobación experimental de las 

mismas. 

1.2. 
2.1. 
2.2. 
3.3. 
5.1. 

FYQ.3.A.2. 

Trabajo experimental y proyectos de investigación: 

estrategias en la resolución de problemas y en el 

desarrollo de las investigaciones mediante la 

indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias 

válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones. 

3.1. 
4.1. 
4.2. 
5.1 

 

FYQ.3.A.3. 

Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, 

como el laboratorio o los entornos virtuales: materiales, 

sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a 

las normas de uso de cada espacio para asegurar la 

conservación de la salud propia y comunitaria, la 

seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

Identificación e interpretación del etiquetado en 

productos químicos. Reciclaje y eliminación de residuos 

en el laboratorio. 

1.2. 
3.1. 
3.2. 

 

FYQ.3.A.4. 

Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 

adecuado de sistemas de unidades, utilizando 

preferentemente el Sistema Internacional de Unidades 

y la notación científica para expresar los resultados, y 

herramientas matemáticas, para conseguir una 

comunicación argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje 

1.1. 
2.3. 
4.2. 
5.2. 
6.2. 

FYQ.3.A.5. 

Interpretación y producción de información científica en 

diferentes formatos y a partir de diferentes medios para 

desarrollar un criterio propio basado en lo que el 

pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad 

para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

 



6.1. 
6.2. 

FYQ.3.A.6. 

Valoración de la cultura científica y del papel de 

científicos y científicas en los principales hitos históricos 

y actuales de la física y la química para el avance y la 

mejora de la sociedad. La Ciencia en Andalucía. 

 

 

Unidad 

2. La estructura de la materia. 

Competencias específicas 

1,2,3,4,5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

 STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5 CPSAA4, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5,1, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC3,CC4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4, CE1,CE2, CE3, CP3. 

Criterios Saberes básicos 

1.1. 
1.2. 
2.1. 
2.2. 
2.3. 
3.1. 
3.2. 
3.3. 
4.1. 
5.1. 
6.1. 

FYQ.3.B.1. 

Aplicación de los conocimientos sobre la estructura 

atómica de la materia para entender y explicar la 

formación de estructuras más complejas, de iones, la 

existencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo 

histórico del modelo atómico y la ordenación y 

clasificación de los elementos en la Tabla Periódica. 

 

1.2. 
2.1. 
2.3. 
3.2 
3.3. 
4.2. 
5.1. 
5.2. 

FYQ.3.B.2. 

Principales compuestos químicos: su formación y sus 

propiedades físicas y químicas, valoración de sus 

aplicaciones. Masa atómica y masa molecular. 

Aproximación al concepto de mol. Elementos y 

compuestos de especial interés con aplicaciones 

industriales, tecnológicas y biométricas. 

 

 

Unidad 

3. Formulación Inorgánica 

Competencias específicas 

3,4 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 
CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

Criterios Saberes básicos 

3.2. 
4.1. 
4.2. 

FYQ.3.B.3. 

Participación de un lenguaje científico común y 

universal a través de la formulación y nomenclatura de 

sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos 



binarios mediante las reglas de nomenclatura de la 

IUPAC. 

 

 

Unidad 

4. Las uniones entre los átomos (reacciones químicas) 

Competencias específicas 

1,2,3,4,5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

 STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5 CPSAA4, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5,1, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4, CE1,CE2, CE3, CP3. 

Criterios Saberes básicos 

1.1. 
4.1. 
5.1. 
5.2. 
6.1. 
6.2. 

FYQ.3.E.1 

. Interpretación de las reacciones químicas a nivel 

macroscópico y microscópico, en términos del modelo 

atómico- molecular de la materia y de la teoría de 

colisiones, para explicar las relaciones de la química con 

el medioambiente, la tecnología y la sociedad. 

2.2. 
2.3. 
3.3. 
4.2. 

FYQ.3.E.2 

. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la 

ley de las proporciones definidas, para utilizarlas 

mediante cálculos estequiométricos como evidencias 

experimentales que permitan validar el modelo 

atómico-molecular de la materia. 

2.1. 
2.2. 
4.1. 
4.2. 
5.1. 
5.2. 

FYQ.3.E.3. 

Análisis de los factores que afectan a las reacciones 
químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y 
entender su importancia 

 

Unidad  

5. las fuerzas y sus efectos 

Competencias específicas 

1,2,3,4,5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

 STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5 CPSAA4, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5,1, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC3,CC4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4, CE1,CE2, CE3, CP3. 

Criterios Saberes básicos 

1.1.1.2.1.3. 
2.1.2.2.2.3. 
3.1.3.2.3.3. 

4.1.4.2. 
5.1.5.2. 
6.1.6.2. 

 

FYQ.3.D.1. 

Tipos de magnitudes escalares y vectoriales. Concepto de 
posición, trayectoria y espacio recorrido. Velocidad 
media, velocidad instantánea y aceleración. Predicción de 
movimientos sencillos a partir de los conceptos de la 
cinemática posición, velocidad y aceleración, para 
formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de 
estas magnitudes, y validación de dichas hipótesis a 



través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas 
o el trabajo experimental. 

1.2.1.3. 
2.1.2.2.2.3. 
3.1.3.2.3.3. 

4.1.4.2. 
5.1.5.2. 
6.1.6.2. 

 

FYQ.3.D.2. 

Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los 

efectos de las fuerzas, tanto en el estado de movimiento 

o de reposo de un cuerpo como produciendo 

deformaciones en los sistemas sobre los que actúan. 

Aplicación de las leyes de Newton, de la Ley de Hooke, 

observación de situaciones cotidianas o de laboratorio 

que permiten entender cómo se comportan e 

interaccionan entre sí los sistemas materiales ante la 

acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en 

situaciones cotidianas y de seguridad vial. Introducción 

a la Ley de la Gravitación Universal y a la Ley de 

Coulomb. 

1.1. 
2.1.2.3. 

3.3. 
4.1.4.2. 
5.1.5.2. 
6.1.6.2. 

 

FYQ.3.D.3. 

Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: 

experimentos sencillos que evidencian la relación con 

las fuerzas de la naturaleza, especialmente los 

experimentos de Oersted y Faraday. 

 

Unidad 

6. La electricidad 

Competencias específicas 

2,5 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 
CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2.  

Criterios Saberes básicos 

 
2.1. 
5.2. 

 

FYQ.3.C.3. 

Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia y 

explicación del fenómeno físico de la corriente eléctrica 

con base en la Ley de Ohm así como diseño y 

construcción de circuitos eléctricos en laboratorio o de 

forma virtual, y la obtención de energía eléctrica para 

desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro 

energético y la conservación sostenible del 

medioambiente. 

 

 

Unidad 

7. La energía 



Competencias específicas 

1,2,3,4,5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

 STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5 CPSAA4, CCL1, CCL2, CCL3, CCL5,1, 
CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC3,CC4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4, CE1,CE2, CE3, CP3. 

Criterios Saberes básicos 

1.3. 
2.1.2.2. 
3.1.3.3. 
4.1.4.2. 
5.1.5.2. 
6.1.6.2. 

 

FYQ.3.C.1. 

Diseño y comprobación experimental de hipótesis, 

relacionadas con el uso doméstico e industrial de la 

energía en sus distintas formas y las transformaciones 

entre ellas. 

 

2.1. 
5.2. 

FYQ.3.C.2. 

Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el 

medioambiente y la sostenibilidad a partir de las 

diferencias entre fuentes de energía renovables y no 

renovables. Energías renovables en Andalucía. 

 

 

8. Temporalizarían. Situaciones de aprendizaje. 

La distribución de las unidades didácticas y situaciones de aprendizaje a lo largo del curso es la 

siguiente: 

Trimestre Situación de Aprendizaje 

1 La actividad científica 

1 El átomo y el sistema periódico. 

1 Formulación inorgánica 

1 Situación de aprendizaje: el agua imprescindible para nuestra existencia. 

2 Uniones entre átomos (Reacción química) 

2 La fuerza y sus aplicaciones 

2 Situación de aprendizaje: tu localidad y los problemas medioambientales: una 
tarea de concienciación social. 

3 La electricidad 

3 La energía 

3 Situación de aprendizaje: el timbre y otras aplicaciones del electroimán. 

 

9. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Según establece el artículo 30 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a garantizar una educación de calidad que 

asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las 

medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios 

del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en 



soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, 

teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación 

para el compromiso y la cooperación mutua.  

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 

9 de mayo.  

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo.  

Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben 

establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.  

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 

puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave.  

Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 

encuentran:  

a) Agrupación de materias en ámbitos.  

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase 

en su nivel curricular.  

c) Desdoblamientos de grupos.  

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en ningún 

caso supondrá discriminación para el alumnado.  

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 

transversal.  

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.  

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 

entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.  



h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.  

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas.  

Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.  

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán 

en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos 

a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo  

Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 

intelectuales.  

Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto 

de refuerzo o de profundización.  

El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto 

del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado.  

Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o a las 

familias de su evolución en dichos programas.  

(A) Programas de refuerzo del aprendizaje.  

1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes 

y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

 b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del 

curso anterior.  

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 

el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

El alumnado que se encuentre en el apartado (a) recibirá una atención individualizada según sea 

su nivel de aprendizaje (superación o no de la asignatura el curso anterior). 

Procuraremos ubicar a este alumnado cerca de la mesa del profesor y con compañeros con 

buena marcha la asignatura. 



Realizaremos un seguimiento personalizado: revisión de actividades, atención, actitud, trabajo 

en clase y en casa. Mantendremos informado al tutor de este proceso. 

Por otra parte se mantendrá un contacto permanente con la familia, a través de la agenda 

escolar o vía Pasen. 

En la medida de lo posible utilizaremos medios y recursos diferentes, al menos en parte, con 

una doble intención: refuerzo de lo adquirido y evitar la repetición que puede llevar al 

aburrimiento. En todos los casos, es fundamental el refuerzo positivo que ayude a aumentar la 

autoestima, y que facilite la incorporación y superación de la asignatura. 

En los grupos de 3º ESO disponemos de un total de 5 alumnos/as 

El alumnado del apartado (b), es decir, aquel que ha proporcionado con la materia pendiente, 

seguirá un programa para la superación de la materia 

Instrumentos: Realización de tareas propuestas. Trabajo Diario 

Procedimiento: 

- Las tareas se entregarán trimestralmente a través de la plataforma classroom. Si éstas 
no se entregan en el plazo señalado, la calificación de estas actividades será de cero 
puntos. 

- Se considera la evaluación como aprobada si la calificación ponderada de las actividades 
entregadas y el trabajo diario es de 5 o más puntos. 

- La nota final de curso será la media aritmética de las calificaciones trimestrales, 

aproximando sin decimales por exceso. Se considerará que el/la alumno/a ha superado 

la materia si la nota final es igual o superior a 5. 

- Para el alumnado que no  supere la materia se realizará una prueba final escrita con 

anterioridad a la evaluación ordinaria con los contenidos no superados. De no ser 

superados, deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria. 

- Se planificará  una prueba escrita de convocatoria  extraordinaria  para aquellos/as  

alumnos/as  que no hayan superado la materia en la convocatoria ordinaria. Consistirá 

en una serie de cuestiones y actividades de los contenidos no superados encaminadas a 

observar si el/la alumno/a cumple los mínimos exigibles para aprobar la materia. 

Calendario de entrega de tareas 

Entrega 1. Mes de diciembre. Entrega 2. Mes de febrero. Entrega 3. Mes de abril 

Prueba final (convocatoria ordinaria). Mes de mayo Recuperación final de los temas no 

superados. Se considerará que el/la alumno/a ha superado la materia si la nota final es igual o 

superior a 5. 

Prueba extraordinaria. Recuperación final de los temas no superados. Se considerará que el/la 

alumno/a ha superado la materia si la nota final es igual o superior a 5.    

En los grupos de 3º ESO disponemos de un total de 6 alumnos/as 

En el caso del apartado (c)  en la evaluación inicial se indicó que se encontraban 3 alumnos 



Por otro lado indicar que en este nivel de 3º ESO tenemos a un alumno con necesidades 

específicas de apoyo educativo que presenta adaptación curricular significativa. De acuerdo a lo 

que establece el artículo 50 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con 

adaptaciones curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y 

por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 

especiales.   

 (B) Programa de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado 

para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales.  

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 

estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.  

No disponemos en este curso de alumnado propuesto para el programa de profundización. 

10. Aspectos metodológicos. 

Se utilizará una metodología activa, participativa, creativa, basada en la actividad constructivista 

del alumno, en la construcción de aprendizajes significativos y en diseño universal del 

aprendizaje (DUA). Es decir, una metodología propia de la ciencia, abordada a través del trabajo 

cooperativo y la colaboración interdisciplinar y su desarrollo socioeconómico y enfocada a la 

formación de un alumnado competente y comprometido con los retos del siglo XXI y los 

objetivos de desarrollo sostenible, y todo con un enfoque inclusivo para responder a las 

necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje  

En el desarrollo de cada unidad didáctica:  

- Primeramente, se hará una presentación de la misma y se detectarán las ideas previas del 

alumnado para conocer cuáles son sus esquemas mentales de partida y así planificar el 

aprendizaje.  

- Partiendo del nivel de conocimientos del alumnado medio, se procederá a exponer los 

contenidos del tema, de forma clara, sencilla y ordenada según grado de dificultad creciente, 

aproximándolos en todo momento a la realidad y vida cotidiana y, por tanto, mostrando la 

funcionalidad de los mismos. Para su exposición se combinará una metodología basada en el 

aprendizaje por recepción y el aprendizaje por descubrimiento, presentando en todo momento 

los contenidos “en espiral”, retomando así los distintos aspectos tratados en varias ocasiones y 

con diferentes niveles de profundidad. Se establecerán continuamente las relaciones entre los 

contenidos de una misma unidad didáctica y las relaciones entre éstos y los contenidos propios 

de otras unidades anteriores. Los contenidos se aplicarán de forma intercalada a la resolución 

de problemas y actividades, los cuales serán graduados según su dificultad, número de variables 



y nuestra ayuda prestada al alumno. En el momento inmediato en que se detecten en ciertos 

alumnos dificultades para asimilar los contenidos mínimos conforme éstos se van desarrollando, 

se tomarán medidas de refuerzo para estos alumnos y de ampliación para el resto, consistentes 

en la realización de actividades de refuerzo y ampliación, respectivamente.  

- Se realizarán actividades de aprendizaje variadas en cuanto a contenidos, recursos, 

agrupamientos, temporalización y espacios utilizados (aula, laboratorio vistual, etc) que 

impliquen la participación del alumnado tanto de manera individual como en equipo. Además, 

se diseñarán actividades integradas dirigidas a adquirir y desarrollar más de una competencia al 

mismo tiempo, que vayan dirigidas a la resolución autónoma de problemas y la aplicación de los 

conocimientos adquiridos potenciando la participación activa del alumnado.   

Actividades de motivación y detección de ideas previas: lluvia de ideas, visualización de∙ videos 

de youtube…   

Exposición de contenidos   

Resolución de problemas y ejercicios de aplicación 

Lectura y comentario de textos científicos procedentes de diferentes medios 

Actividades de refuerzo y ampliación  

Pruebas específicas   

Prácticas de laboratorio o simulaciones virtuales de las mismas  

Búsqueda de información y trabajos de investigación utilizando las TIC   

Presentación de temas por el alumnado  

Otras actividades utilizando herramientas digitales como: apps educativas científicas,∙ youtube, 

páginas webs, etc 

11. Materiales y recursos. 

Para el desarrollo de la materia se utilizarán los siguientes recursos: 

- Física y Química 3º ESO. Editorial McGraw-Hill. 

- Plataforma educativa classroom. 

- Materiales elaborados por el profesor de la materia. 

12. Evaluación: herramientas y criterios de evaluación. 

 

(A) Evaluación inicial. 

De acuerdo a lo que establece el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía se deberá llevar a cabo una evaluación inicial del alumnado.  



Esta evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 

decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 

herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en 

una prueba objetiva.  

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar 

y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el 

punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de 

desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

(B) Referentes y carácter de la evaluación. 

Según establece el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023:  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas.  

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.  

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados 

de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las 

mismas.  

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 

en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente 

su proceso de aprendizaje.  

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  



6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 

el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación.  

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos 

y criterios de evaluación y calificación.  

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 

educativo del centro.  

(C) Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

Según establece el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo de 2023:  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen.  

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y 

de su contexto.  

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la 

evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación 

del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.  

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo.  

El proceso de evaluación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

a) Se desarrollarán las unidades didácticas de acuerdo a la temporalización establecida. 

b) La calificación de cada unidad didáctica será la media de las calificaciones obtenidas en 

los criterios evaluados en esa unidad didáctica. 



c) La calificación trimestral será la media aritmética de los criterios de evaluación 

abordados en ese trimestre. Se considerará que el trimestre está superado cuando esta 

calificación sea igual o mayor que 5. 

d) Para el alumnado que no supere el trimestre se propondrá un programa de recuperación 

para la superación de los criterios evaluados negativamente.  Este programa incluirá una 

prueba escrita y la realización de un boletín de actividades propuestas. 

e) La calificación final del curso será la media aritmética de las calificaciones de los criterios 

de evaluación abordados durante todo el curso. Se considerará el curso como superado 

cuando la calificación del curso sea superior a 5 puntos. 

f) Para el alumnado que no supere esta calificación se propondrá un programa de 

recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente para la 

superación de los criterios evaluados negativamente. Este programa incluirá una prueba 

escrita  

g) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de prueba escrita final es igual o 

superior a 5 puntos, se considerará la materia como superada. 

 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar van a ser los siguientes: 

Pruebas escritas: pruebas objetivas en las que aplicarán lo aprendido en cada unidad didáctica. 

Se realizará,  al menos, una por cada unidad didáctica. 

Pruebas prácticas: pruebas de formato más corto que las pruebas escritas en las que se 

propondrá una situación práctica para su resolución. 

Actividades en clase: ejercicios que se realizan en el aula a propuesta del profesor en los que se 

aplicará de manera práctica lo aprendido. 

Actividades propuestas: revisión periódica de los ejercicios propuestos al alumnado para que se 

realicen en casa. 

Intervenciones en clase. En este instrumento se valorará la implicación del alumnado con la 

materia a través de su participación en clase, tanto en sus intervenciones como en la resolución 

de actividades. 

Cuaderno de clase: revisión periódica del cuaderno del alumnado en la que valorarán diferentes 

aspectos a través de una rúbrica 

Trabajos de investigación: realización de monografías y/o presentaciones sobre determinadas 
cuestiones que se desarrollan en la materia que deben realizarse en el formato que se pida. 

Estos instrumentos permitirán evaluar los diferentes criterios de evaluación. 

Los criterios de calificación de las pruebas escritas son los siguientes: 

⮚  Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una 

puntuación de cero en ese apartado. 

⮚  Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico, 



éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente. 

⮚  Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del 

apartado de la pregunta correspondiente.  

⮚  La expresión de resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando sean 

necesarias, se penalizará con 0,25 puntos en la valoración del apartado. 

⮚  Los cambios de unidades se realizarán utilizando factores de conversión, indicando 

claramente las cantidades y unidades utilizadas. 

⮚  En la prueba de formulación se determinará la calificación según la regla: aciertos – 

fallos/3. Podrá hacerse uso de la tabla de valencia de los elementos. 

 

13. Indicadores de logro de la evaluación docente 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a 

cabo mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. 

Además, es necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, 

que serán los indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 



Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
     

 



Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y 

en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para 

la práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los 

mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus 

compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
     

 



Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el 

de otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 

y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo 

para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 

dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características 

del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 



Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que 

éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      



 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus 

clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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1. Normativa. 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

2. Competencias específicas. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas establece para la materia de Física y 

Química seis competencias específicas, asociadas a los correspondientes descriptores 

operativos del perfil de salida para el alumnado de la ESO que determinan el grado de 

adquisición de las competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las 

siguientes: 

1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 

adecuadas para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y 

la calidad de vida humana.  

La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los cómos y porqués de los 

fenómenos que ocurren en el medio natural, para tratar así de explicarlos a través de las leyes 

físicas y químicas adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas que los originan y su 

naturaleza, otorgando al alumno o alumna la capacidad de actuar con sentido crítico, 

mejorando, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia. El desarrollo 

de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender cómo es la 

naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos sistemas 

materiales y cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas. Esta comprensión dota de 

fundamentos críticos la toma de decisiones, activa los procesos de resolución de problemas y a 

su vez posibilita la creación de nuevo conocimiento científico a través de la interpretación de 

fenómenos, el uso de herramientas científicas y el análisis de los resultados que se obtienen. 

Todos estos procesos están relacionados con el resto de competencias específicas y se engloban 

en el desarrollo del pensamiento científico (cuestión especialmente importante en la formación 



integral de alumnos y alumnas competentes). Por tanto, para el desarrollo de esta competencia, 

el individuo necesita un conocimiento de las leyes y teorías científicas, de las formas y 

procedimientos estándar que se utilizan en la investigación científica y de su relación con el 

mundo natural. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4. 

2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, formulando 

hipótesis, para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 

científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 

propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías 

científicas.  

Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en la 

adolescencia es la curiosidad por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar al 

alumnado de competencias científicas implica trabajar con las metodologías propias de la 

ciencia y reconocer su importancia en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta competencia 

debe observar, formular hipótesis y aplicar la experimentación, la indagación y la búsqueda de 

evidencias para comprobarlas y predecir posibles cambios. Utilizar el bagaje propio de los 

conocimientos que el alumnado adquiere a medida que progresa en su formación básica y 

contar con una completa colección de recursos científicos, tales como las técnicas de laboratorio 

o de tratamiento y selección de la información, suponen un apoyo fundamental para el 

desarrollo de dicha competencia. El alumnado que despliega esta competencia despierta su 

curiosidad, empleando los mecanismos del pensamiento científico para interaccionar con la 

realidad cotidiana, aplicando la capacidad de analizar razonada y críticamente la información 

que proviene de las observaciones de su entorno, o que recibe por cualquier otro medio, 

expresándola y argumentándola en términos científicos. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, 

CE1, CCEC3. 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al 

lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 

uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en 

diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos, etc.), para reconocer el carácter universal 

y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación 

y ciencia entre diferentes países y culturas. 

La interpretación y la transmisión de información con rigor juegan un papel muy importante en 

la construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la capacidad de 

comunicarse en el lenguaje universal de la ciencia, más allá de las fronteras geográficas y 

culturales del mundo. Con el desarrollo de esta competencia se pretende que el alumnado se 

familiarice con los flujos de información multidireccionales característicos de las disciplinas 

científicas, así como con las normas que toda la comunidad científica reconoce como universales 

para establecer comunicaciones efectivas, englobadas en un entorno que asegure la salud y el 

desarrollo medioambiental sostenible. Además, requiere que el alumnado evalúe la calidad de 

los datos, así como que reconozca la importancia de la investigación previa a un estudio 



científico. Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, 

destrezas y actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de 

normas, la interrelación de variables, la capacidad de argumentación y la valoración de la 

importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje 

universal, de valorar la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia 

uno mismo, hacia los demás y hacia el medioambiente. Dichos principios son fundamentales en 

los ámbitos científicos, por formar parte de un entorno social y comunitario más amplio. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM4, 

STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 

y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de 

materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.  

Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje en general, además de en la adquisición de competencias en particular 

(un recurso bien seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y 

propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y grupal del alumnado). La 

importancia de los recursos, no únicamente utilizados para la consulta de información, sino 

también para otros fines, como la creación de materiales didácticos o la comunicación efectiva 

con otros miembros de su entorno de aprendizaje, dota al alumnado de herramientas que lo 

ayuden a adaptarse a una sociedad que actualmente demanda personas integradas y 

comprometidas con su entorno. Por este motivo, esta competencia específica también pretende 

que el alumno o alumna, respetando la propiedad intelectual, maneje con soltura y criterio 

propio, recursos y técnicas variadas de colaboración y cooperación, que le faciliten analizar su 

entorno y localizar en él ciertas necesidades que le permitan idear, diseñar y fabricar productos 

que ofrezcan un valor para uno mismo y para los demás. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, 

CCEC4. 

 

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre 

iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para 

comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las 

aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la 

conservación sostenible del medioambiente.  

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 

interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan 

capacidades de trabajo en equipo y de obtención de sinergia, pues la colaboración, la empatía, 

la asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base 

de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado competente estará 

habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas 

científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, la integración en 

una sociedad que evoluciona constantemente. El trabajo en equipo conduce a unir puntos de 



vista diferentes y crear modelos de investigación unificados, que forman parte del progreso de 

la ciencia. El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el 

alumnado y su equipo, así como con el entorno que lo rodea, lo que le habilita para entender 

cuáles son las situaciones y los problemas más importantes de la sociedad actual y cómo 

afrontarlos para avanzar (en particular, en lo referente a nuestra Comunidad Andaluza), cómo 

actuar para la mejora de la salud propia y comunitaria y cuáles son los hábitos de vida que le 

permitan actuar de forma sostenible para la conservación del medioambiente desde un punto 

de vista científico y tecnológico. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y 

evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también 

requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que 

repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 

Para completar el desarrollo competencial de la materia de Física y Química, el alumno o alumna 

debe asumir que la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua 

construcción recíproca con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, el 

ensayo y el error, los cambios de paradigma, la mejora de protocolos y procedimientos o los 

nuevos descubrimientos científicos, por citar algunos, influyen sobre la sociedad. Por ello, 

conocer de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la 

elección del camino correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe 

tener en cuenta valores como la importancia de los avances científicos por y para una sociedad 

demandante, los límites de la ciencia, los dilemas morales, las cuestiones éticas y la confianza 

en los científicos y en su actividad. Todo esto forma parte de una conciencia social y ética en la 

que no solo interviene la comunidad científica, sino que requiere de la participación de toda la 

sociedad, puesto que implica un avance individual y social conjunto. Esta competencia específica 

se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, 

CPSAA4, CC4, CCEC1.  

 
3. Criterios de evaluación. Indicadores de logro. 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el 

apartado anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el cuarto curso de la 

ESO, son los siguientes: 

Competencia específica 1 

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los 

principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, 

utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, 

razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 

adecuadamente los resultados con corrección y precisión. 



1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender 

iniciativas colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 

contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el 

medioambiente. 

Competencia específica 2 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia para identificar y describir fenómenos 

científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a 

través de enunciados con información textual, gráfica o numérica. 

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las 

herramientas y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, 

aplicando el razonamiento lógico-matemático en su proceso de validación. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis, de manera 

informada y coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos 

experimentales o deductivos necesarios para resolverlas y analizan los resultados críticamente. 

Competencia específica 3 

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y 

comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo 

que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de 

un problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso correcto 

de varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de 

nomenclatura avanzadas, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad 

científica. 

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la 

conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las instalaciones. 

Competencia específica 4 

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, para mejorar el 

aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma 

rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y 

herramientas más fiables y desechando las menos adecuadas para la mejora del aprendizaje 

propio y colectivo. 

Competencia específica 5 



5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas  emprendiendo actividades de 

cooperación e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma 

de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 

científicos que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad andaluza y global y que creen 

valor tanto para el individuo como para la comunidad. 

Competencia específica 6 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 

mujeres y hombres y de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones 

científicas y hombres y mujeres en ellas, aplicaciones directas), que la ciencia es un proceso en 

permanente construcción y que esta tiene repercusiones e implicaciones importantes en la 

sociedad actual. 

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes 

que demanda la sociedad para entender la capacidad de la ciencia para darles solución 

sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

2.1. Indicadores de logro. 

De acuerdo con el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo de 2023 para la ESO, los criterios de 
evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de 
observación de las acciones que describen. Además, los criterios de evaluación contribuyen, en 
la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el 
mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. Los mecanismos que garanticen la 
objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y 
ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 
 
Se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de evaluación. La rúbrica 
holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de cada 
criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 
 
 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 
10) 

Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y mostrando 
conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores debidos al 
despiste, aunque conoce los procedimientos de trabajo. 

Bien (6 a 7) 
Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca comprensión de las 
cuestiones trabajadas y comete errores sustanciales. 



Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 
4) 

No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 
procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

Al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá especificar, en las 
observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 
 
Por otro lado, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 
decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 
truncamiento. 
 

4. Descriptores operativos.  
 
El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece 

una propuesta de graduación de las competencias clave por medio de una serie de descriptores 

operativos al término de la Enseñanzas Básica, constituyéndose así el Perfil competencial del 

alumnado al término de esta etapa, teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, 

de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Los descriptores operativos al completar la etapa de la Enseñanza Básica son los redactados a 

continuación. 

 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 

o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 

manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística 

constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos 

los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 

conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la 

cultura literaria. 

 



CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.  

 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 

para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE  

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 

respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 

desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 

fomentar la convivencia democrática. 

 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional. 

 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.  

 



CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 

(STEM)  

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 

científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 

ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 

competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia 

en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 

conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con 

el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 

transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 

comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 

transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un 

marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad 

 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas, 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 

su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas 

y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas 

e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos 

o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de 

forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando 

la importancia de la sostenibilidad.  

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos…), 

aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, 

con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.  

 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 



 

 

COMPETENCIA DIGITAL  

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 

así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 

(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, 

la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.  

 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y 

crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de 

la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente.  

 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable 

sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y 

reflexiva. 

 

 CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías.  

 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 

interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y 

uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 

cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 



emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 

y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 

al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 

apoyo. 

 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.  

 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas.  

 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.  

 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA  

 

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar 

plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 

estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 

acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 

ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores 

propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 

crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de 

vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto.  

 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 



 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia.  

 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 

manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 

negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 

proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 

de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar 

ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 

social, educativo y profesional.  

 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 

y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor.  

 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

 

 

 

 



COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES  

 

Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las 

emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de 

una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con 

la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se 

ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 

diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 

pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.  

 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios 

y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 

y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades 

de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

5. Saberes básicos. 

En el anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas establece 

para la materia de Física y Química  de 4º ESO los siguientes saberes básicos: 

A. Las destrezas científicas básicas.  

FYQ.4.A.1. Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación 

para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación y el tratamiento del 

error, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-

matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y sacar 

conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para 

aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La medida y su error. Análisis de datos 

experimentales.  

FYQ.4.A.2. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio 

o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas 



tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación 

de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto sostenible por el 

medioambiente. Proyecto de investigación sencillo.  

FYQ.4.A.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades, 

la determinación de la ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y herramientas 

matemáticas básicas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones dimensionales. El informe científico. 

Expresión de resultados de forma rigurosa en diferentes formatos.  

FYQ.4.A.4. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 

partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento 

científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 

Utilización de herramientas tecnológicas en el entorno científico. Selección, comprensión e 

interpretación de la información relevante de un texto de divulgación científica.  

FYQ.4.A.5. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 

principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la 

sociedad.  

B. La materia.  

FYQ.4.B.1. Realización de problemas de variada naturaleza sobre las propiedades fisicoquímicas 

de los sistemas materiales más comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y de las 

fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y sistemas gaseosos, para la resolución de 

problemas relacionados con situaciones cotidianas diversas.  

FYQ.4.B.2. Reconocimiento de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y la 

descripción de las partículas subatómicas de los constituyentes de los átomos estableciendo su 

relación con los avances de la física y de la química más relevantes de la historia reciente. 

Estructura electrónica de los átomos.  

FYQ.4.B.3. Relación, a partir de su configuración electrónica, de la distribución de los elementos 

en la Tabla Periódica con sus propiedades fisicoquímicas más importantes, agrupándolos por 

familias, para encontrar generalidades.  

FYQ.4.B.4. Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a partir de sus propiedades en 

relación con cómo se combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o metálica del 

enlace químico y a las fuerzas intermoleculares, como forma de reconocer la importancia de la 

química en otros campos como la ingeniería, la biología o el deporte. 

FYQ.4.B.5. Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de diferente naturaleza en los 

términos generales del lenguaje científico, aplicación de la constante del número de Avogadro 

y reconocimiento del mol como la unidad de la cantidad de materia en el Sistema Internacional 

de Unidades para manejar con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la misma 

en el entorno científico.  



FYQ.4.B.6. Utilización e interpretación adecuada de la formulación y nomenclatura de 

compuestos químicos inorgánicos ternarios mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a un 

lenguaje científico común.  

FYQ.4.B.7. Introducción a la formulación y nomenclatura de los compuestos orgánicos mediante 

las reglas de la IUPAC como base para reconocer y representar los hidrocarburos sencillos y los 

grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y aminas para 

entender la gran variedad de compuestos del entorno basados en el carbono, su importancia 

biológica, sus múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés.  

C. La energía.  

FYQ.4.C.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus 

aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la 

experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o sin 

fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega 

en el avance de la investigación científica.  

FYQ.4.C.2. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos procesos de transferencia 

de energía, de la velocidad a la que transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente 

los cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados fuerzas o diferencias de 

temperatura, como base de la resolución de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas 

que transfieren energía. Utilización de la energía del Sol como fuente de energía limpia y 

renovable.  

FYQ.4.C.3. Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el trabajo son dos formas 

de transferencia de energía para identificar los diversos contextos en que se producen y valorar 

su importancia en situaciones de la vida cotidiana.  

FYQ.4.C.4. Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor de la energía 

transferida entre cuerpos a distinta temperatura y al valor de la temperatura de equilibrio para 

resolver problemas sencillos en situaciones de la vida cotidiana.  

FYQ.4.C.5. Estimación de valores de energía y consumos energéticos en situaciones cotidianas 

mediante la aplicación de conocimientos, la búsqueda de información contrastada, la 

experimentación y el razonamiento científico para debatir y comprender la importancia de la 

energía en la sociedad, su producción y su uso responsable; así como la importancia histórica y 

actual de las máquinas térmicas.  

D. La interacción.  

FYQ.4.D.1. Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento lógico-

matemático, de las principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento 

de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, para relacionarlo con situaciones cotidianas y la 

mejora de la calidad de vida.  



FYQ.4.D.2. Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la fuerza como agente de 

cambios en los cuerpos, como principio fundamental de la Física que se aplica a otros campos 

como el diseño, el deporte o la ingeniería.  

FYQ.4.D.3. Uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y numérica de operaciones 

con fuerzas y su aplicación a la resolución de problemas relacionados con sistemas sometidos a 

conjuntos de fuerzas y valoración de su importancia en situaciones cotidianas.  

FYQ.4.D.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída 

de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas.  

FYQ.4.D.5. Identificación y manejo de las principales fuerzas del entorno cotidiano, como el 

peso, la normal, el rozamiento, la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de fenómenos 

físicos en distintos escenarios.  

FYQ.4.D.6. Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre superficies que afectan a 

medios líquidos o gaseosos, especialmente del concepto de presión, para comprender las 

aplicaciones derivadas de sus efectos.  

E. El cambio.  

FYQ.4.E.1. Utilización de la información contenida en una ecuación química ajustada y de las 

leyes más relevantes de las reacciones químicas para hacer con ellas predicciones cualitativas y 

cuantitativas por métodos experimentales y numéricos, y relacionarlo con los procesos 

fisicoquímicos de la industria, el medioambiente y la sociedad.  

FYQ.4.E.2. Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno cotidiano, incluyendo las 

combustiones, las neutralizaciones y los procesos electroquímicos, comprobando 

experimentalmente algunos de sus parámetros, para hacer una valoración de sus implicaciones 

en la tecnología, la sociedad o el medioambiente y de su especial importancia económica y social 

en Andalucía (el hidrógeno verde, los combustibles fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre).  

FYQ.4.E.3. Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las propiedades de los ácidos y 

bases, los indicadores y la escala de pH para describir su comportamiento químico y sus 

aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana.  

FYQ.4.E.4. Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las reacciones químicas, 

aplicando modelos como la teoría de colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción 

química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación de los átomos, así como la ley de 

conservación de la masa y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos más 

importantes. 

6. Principios pedagógicos 

Según establece el artículo del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

responderá a los siguientes principios:  



a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 

deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 

niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben 

permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como 

el debate y la oratoria.  

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas 

en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al 

término de la Enseñanza Básica.  

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación.  

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.  

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 

en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 

y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

 f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.  

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, 

las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 

manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto 

tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.  

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización 

de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de 



problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

 j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

7. Concreción curricular 

La distribución de criterios, competencias específicas, descriptores operativos y saberes en las 

diferentes unidades didácticas que se van a trabajar a lo largo del curso es la siguiente 

Unidad 

1. Formulación Inorgánica 

Competencias específicas 

2, 3, 4, 5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, 
CE1, CE2, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3. CCEC4. 
CC1, CC3, CC4,CD1, CD2, CD3, CD4 
CP3, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CPSAA4 

Criterios Saberes básicos 

3.2.  FYQ.4.B.6. 

Utilización e interpretación adecuada de la formulación y 
nomenclatura de compuestos químicos inorgánicos 
ternarios mediante las reglas de la IUPAC para contribuir a 
un lenguaje científico común. 

2.3. 
4.2. 
5.2. 
6.2. 

FYQ.4.A.4. 

Interpretación y producción de información científica en 
diferentes formatos y a partir de diferentes medios para 
desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad 
para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. Utilización 
de herramientas tecnológicas en el entorno científico. 
Selección, comprensión e interpretación de la información 
relevante de un texto de divulgación científica. 

 

Unidad 

2. Reacciones Químicas 

Competencias específicas 

1,2 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

Criterios Saberes básicos 

1.1. 
 

FYQ.4.E.1 

Utilización de la información contenida en una ecuación 
química ajustada y de las leyes más relevantes de las 
reacciones químicas para hacer con ellas predicciones 
cualitativas y cuantitativas por métodos experimentales y 



numéricos, y relacionarlo con los procesos fisicoquímicos 
de la industria, el medioambiente y la sociedad. . 

1.2. 
 

FYQ.4.B.5. 

Cuantificación de la cantidad de materia de sistemas de 
diferente naturaleza en los términos generales del 
lenguaje científico, aplicación de la constante del número 
de Avogadro y reconocimiento del mol como la unidad de 
la cantidad de materia en el Sistema Internacional de 
Unidades para manejar con soltura las diferentes formas 
de medida y expresión de la misma en el entorno 
científico. 

2.3. FYQ.4.E.2. 

Descripción cualitativa de reacciones químicas del entorno 
cotidiano, incluyendo las combustiones, las 
neutralizaciones y los procesos electroquímicos, 
comprobando experimentalmente algunos de sus 
parámetros, para hacer una valoración de sus 
implicaciones en la tecnología, la sociedad o el 
medioambiente y de su especial importancia económica y 
social en Andalucía (el hidrógeno verde, los combustibles 
fósiles, la metalurgia y electrólisis del cobre). 

1.2. FYQ.4.E.3. 

Aplicación de la Teoría de Arrhenius al estudio de las 
propiedades de los ácidos y bases, los indicadores y la 
escala de pH para describir su comportamiento químico y 
sus aplicaciones en situaciones de la vida cotidiana. 

2.2. FYQ.4.E.4. 

Relación de las variables termodinámicas y cinéticas en las 
reacciones químicas, aplicando modelos como la teoría de 
colisiones, para explicar el mecanismo de una reacción 
química, su velocidad y energía, a partir de la reordenación 
de los átomos, así como la ley de conservación de la masa 
y realizar predicciones aplicadas a los procesos cotidianos 
más importantes 

 

Unidad 

3. La Estructura de la Materia 

Competencias específicas 

1, 2, 3,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3. 
CPSAA4, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

Criterios Saberes básicos 

2.2. FYQ.4.B.1. 

Realización de problemas de variada naturaleza sobre las 
propiedades fisicoquímicas de los sistemas materiales más 
comunes, en función de la naturaleza del enlace químico y 
de las fuerzas intermoleculares, incluyendo disoluciones y 
sistemas gaseosos, para la resolución de problemas 
relacionados con situaciones cotidianas diversas.  

1.2. FYQ.4.B.2. 

Reconocimiento de los principales modelos atómicos 
clásicos y cuánticos y la descripción de las partículas 
subatómicas de los constituyentes de los átomos 
estableciendo su relación con los avances de la física y de 



la química más relevantes de la historia reciente. 
Estructura electrónica de los átomos 

3.1. FYQ.4.B.3 

Relación, a partir de su configuración electrónica, de la 
distribución de los elementos en la Tabla Periódica con 
sus propiedades fisicoquímicas más importantes, 
agrupándolos por familias, para encontrar generalidades. 

2.1. FYQ.4.B.4. 

Valoración de la utilidad de los compuestos químicos a 
partir de sus propiedades en relación con cómo se 
combinan los átomos, a la naturaleza iónica, covalente o 
metálica del enlace químico y a las fuerzas 
intermoleculares, como forma de reconocer la 
importancia de la química en otros campos como la 
ingeniería, la biología o el deporte. 

6.1. 
6.2. 

FYQ.4.A.5. 

Valoración de la cultura científica y del papel de 
científicos y científicas en los principales hitos históricos y 
actuales de la física y la química para el avance y la 
mejora de la sociedad. 

 

Unidad 

4. Formulación Orgánica 

Competencias específicas 

3,4,5 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM3, STEM4, STEM5, CD1, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 
CCL2, CCL3, CCL5,  CPSAA3, CE3, CCEC4, CP3, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 

Criterios Saberes básicos 

3.2. FYQ.4.B.7. 

Introducción a la formulación y nomenclatura de los 
compuestos orgánicos mediante las reglas de la IUPAC 
como base para reconocer y representar los hidrocarburos 
sencillos y los grupos funcionales de alcoholes, aldehídos, 
cetonas, ácidos carboxílicos, ésteres y aminas para 
entender la gran variedad de compuestos del entorno 
basados en el carbono, su importancia biológica, sus 
múltiples usos y sus aplicaciones de especial interés 

3.3. 
4.1. 
4.2. 
5.1. 

FYQ.4.A.2. 

Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje 
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, 
utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de 
uso de cada espacio para asegurar la conservación de la 
salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el 
respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo. 

 

 

 

 



Unidad 

5. El movimiento 

Competencias específicas 

1,3,5 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA4. 
STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4, CP3, CPSAA3, CC3, CE2. 

Criterios Saberes básicos 

1.1. FYQ.4.D.1. 

Predicción y comprobación, utilizando la experimentación 
y el razonamiento lógico-matemático, de las principales 
magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el 
movimiento de un cuerpo, tanto rectilíneo como circular, 
para relacionarlo con situaciones cotidianas y la mejora de 
la calidad de vida.  
 

1.2. FYQ.4.A.3. 

Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo 
adecuado de sistemas de unidades, la determinación de 
la ecuación de dimensiones de una fórmula sencilla, y 
herramientas matemáticas básicas, para conseguir una 
comunicación argumentada con diferentes entornos 
científicos y de aprendizaje. Las magnitudes. Ecuaciones 
dimensionales. El informe científico. Expresión de 
resultados de forma rigurosa en diferentes formatos. 

3.1. 
3.2. 
5.2. 

FYQ.4.A.1. 

Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de 
proyectos de investigación para la resolución de 
problemas mediante el uso de la experimentación y el 
tratamiento del error, la indagación, la deducción, la 
búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-
matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de 
las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y 
generales que vayan más allá de las condiciones 
experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. La 
investigación científica. La medida y su error. Análisis de 
datos experimentales. 

 

Unidad 

6. Las fuerzas 

Competencias específicas 

1,2,3 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL3, CC1, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CPSAA4. 
CD1, CE1, CPSAA2, CPSAA4,CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

Criterios Saberes básicos 

1.3. 

FYQ.4.D.2 Aplicación de las Leyes de Newton y reconocimiento de la 
fuerza como agente de cambios en los cuerpos, como 
principio fundamental de la Física que se aplica a otros 
campos como el diseño, el deporte o la ingeniería. 
 



3.2. 

FYQ.4.D.3.  Uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica 
y numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la 
resolución de problemas relacionados con sistemas 
sometidos a conjuntos de fuerzas y valoración de su 
importancia en situaciones cotidianas. 
 

2.3. 

FYQ.4.D.4.  Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes 
contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento 
orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 
 

2.1. 

FYQ.4.D.5.  Identificación y manejo de las principales  fuerzas del 
entorno cotidiano, como el peso, la normal, el rozamiento, 
la tensión o el empuje, y su uso en la explicación de 
fenómenos físicos en distintos escenarios. 
 

2.2. 

FYQ.4.D.6.  Valoración de los efectos de las fuerzas aplicadas sobre 
superficies que afectan a medios líquidos o gaseosos, 
especialmente del concepto de presión, para comprender 
las aplicaciones derivadas de sus efectos. 
 

3.3. 

FYQ.4.A.2.  Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje 
científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, 
utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de 
uso de cada espacio para asegurar la conservación de la 
salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el 
respeto sostenible por el medioambiente. Proyecto de 
investigación sencillo. 
 

 

Unidad 

7. La Energía 

Competencias específicas 

1,2, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CD4, CE1, CCEC3, CPSAA1, CPSAA4, CC4, 
CCEC1. 

Criterios Saberes básicos 

2.1. FYQ.4.C.1. 

Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas 
formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus propiedades 
y del principio de conservación, como base para la 
experimentación y la resolución de problemas relacionados con 
la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en 
situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta 
juega en el avance de la investigación científica. 

2.3. FYQ.4.C.2. 

Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de los distintos 
procesos de transferencia de energía, de la velocidad a la que 
transcurren y de sus efectos en los cuerpos, especialmente los 
cambios de estado y la dilatación, en los que están implicados 



fuerzas o diferencias de temperatura, como base de la resolución 
de problemas cotidianos. La luz y el sonido como ondas que 
transfieren energía. Utilización de la energía del Sol como fuente 
de energía limpia y renovable. 

1.3. 
2.2. 

 
FYQ.4.A.1. 

Diseño del trabajo experimental y emprendimiento de proyectos 
de investigación para la resolución de problemas mediante el uso 
de la experimentación y el tratamiento del error, la indagación, 
la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento 
lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base 
de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales 
que vayan más allá de las condiciones experimentales para 
aplicarlas a nuevos escenarios. La investigación científica. La 
medida y su error. Análisis de datos experimentales. 

1.3. FYQ.4.C.3. 

Reconocimiento cualitativo y cuantitativo de que el calor y el 
trabajo son dos formas de transferencia de energía para 
identificar los diversos contextos en que se producen y valorar su 
importancia en situaciones de la vida cotidiana. 

1.2. FYQ.4.C.4. 

Aplicación del concepto de equilibrio térmico al cálculo del valor 
de la energía transferida entre cuerpos a distinta temperatura y 
al valor de la temperatura de equilibrio para resolver problemas 
sencillos en situaciones de la vida cotidiana. 

6.2. FYQ.4.C.5. 

Estimación de valores de energía y consumos energéticos en 
situaciones cotidianas mediante la aplicación de conocimientos, 
la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 
razonamiento científico para debatir y comprender la 
importancia de la energía en la sociedad, su producción y su uso 
responsable; así como la importancia histórica y actual de las 
máquinas térmicas. 

 

8. Temporalizarían. Situaciones de aprendizaje. 

La distribución de las unidades didácticas y situaciones de aprendizaje a lo largo del curso es la 

siguiente: 

Trimestre UNIDADES DIDÁCTICAS 

1 1. FORMULACIÓN INORGÁNICA 

1 2. REACCIONES QUÍMICAS 

1  SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: FABRICACIÓN SOSTENIBLE 

2 3. ESTRUCTURA DE LA MATERIA 

2 4. FORMULACIÓN ORGÁNICA 

2 5. EL MOVIMIENTO 

2 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE:CÓMO DE RÁPIDO SE MUEVE 

3 6. LAS FUERZAS 

3 7. LA ENERGÍA 



3 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: ¿CUÁNTA ENERGÍA CONSUMIMOS? 

 

9. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Según establece el artículo 30 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria se orientará a garantizar una educación de calidad que 

asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las 

desigualdades de origen cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las 

medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios 

del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en 

soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, 

teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación 

para el compromiso y la cooperación mutua.  

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 

9 de mayo.  

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo.  

Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben 

establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa.  

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 

puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave.  

Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 

encuentran:  

a) Agrupación de materias en ámbitos.  

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase 

en su nivel curricular.  



c) Desdoblamientos de grupos.  

d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en ningún 

caso supondrá discriminación para el alumnado.  

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter 

transversal.  

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.  

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría 

entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.  

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

i) Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.  

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas.  

Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.  

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán 

en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos 

a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo  

Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 

intelectuales.  

Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto 

de refuerzo o de profundización.  

El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto 

del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado.  

Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o a las 

familias de su evolución en dichos programas.  

(A) Programas de refuerzo del aprendizaje.  

1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes 

y desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes:  



a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

 b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del 

curso anterior.  

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 

el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

Para este curso no disponemos de alumnado que se encuentre en el apartado (a) 

El alumnado del apartado (b), es decir, aquel que ha proporcionado con la materia pendiente, 

seguirá un programa para la superación de la materia 

Instrumentos: Realización de tareas propuestas. 

Procedimiento: 

- Las tareas se entregarán trimestralmente a través de la plataforma classroom. Si éstas 
no se entregan en el plazo señalado, la calificación de estas actividades será de cero 
puntos. 
 

- Se considera la evaluación como aprobada si la calificación ponderada de las actividades 
entregadas y el trabajo diario es de 5 o más puntos. 
 

- La nota final de curso será la media aritmética de las calificaciones trimestrales, 

aproximando sin decimales por exceso. Se considerará que el/la alumno/a ha superado 

la materia si la nota final es igual o superior a 5. 

- Para el alumnado que no  supere la materia se realizará una prueba final escrita con 

anterioridad a la evaluación ordinaria con los contenidos no superados. De no ser 

superados, deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria. 

- Se planificará  una prueba escrita de convocatoria  extraordinaria  para aquellos/as  

alumnos/as  que no hayan superado la materia en la convocatoria ordinaria. Consistirá 

en una serie de cuestiones y actividades de los contenidos no superados encaminadas a 

observar si el/la alumno/a cumple los mínimos exigibles para aprobar la materia. 

Calendario de entrega de tareas 

Entrega 1. Mes de diciembre. Entrega 2. Mes de febrero. Entrega 3. Mes de abril 

Prueba final (convocatoria ordinaria). Mes de mayo Recuperación final de los temas no 

superados. Se considerará que el/la alumno/a ha superado la materia si la nota final es igual o 

superior a 5. 

Prueba extraordinaria. Recuperación final de los temas no superados. Se considerará que el/la 

alumno/a ha superado la materia si la nota final es igual o superior a 5.    

En este apartado disponemos de 3 alumnos que deben recuperar la materia y que deberán 

seguir el programa indicado. 



En el caso del apartado (c)  en la evaluación inicial se indicó que se no se establecía para nuestro 

alumnado estas medidas. 

(B) Programa de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado 

para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales.  

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 

estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.  

En principio tras la evaluación inicial se dispone de un alumno susceptible de realizar el 

programa de enriquecimiento. 

 

10. Aspectos metodológicos. 

Se utilizará una metodología activa, participativa, creativa, basada en la actividad constructivista 

del alumno, en la construcción de aprendizajes significativos y en diseño universal del 

aprendizaje (DUA). Es decir, una metodología propia de la ciencia, abordada a través del trabajo 

cooperativo y la colaboración interdisciplinar y su desarrollo socioeconómico y enfocada a la 

formación de un alumnado competente y comprometido con los retos del siglo XXI y los 

objetivos de desarrollo sostenible, y todo con un enfoque inclusivo para responder a las 

necesidades y diferentes ritmos de aprendizaje  

En el desarrollo de cada unidad didáctica:  

- Primeramente, se hará una presentación de la misma y se detectarán las ideas previas del 

alumnado para conocer cuáles son sus esquemas mentales de partida y así planificar el 

aprendizaje.  

- Partiendo del nivel de conocimientos del alumnado medio, se procederá a exponer los 

contenidos del tema, de forma clara, sencilla y ordenada según grado de dificultad creciente, 

aproximándolos en todo momento a la realidad y vida cotidiana y, por tanto, mostrando la 

funcionalidad de los mismos. Para su exposición se combinará una metodología basada en 

el aprendizaje por recepción y el aprendizaje por descubrimiento, presentando en todo 

momento los contenidos “en espiral”, retomando así los distintos aspectos tratados en 

varias ocasiones y con diferentes niveles de profundidad. Se establecerán continuamente 

las relaciones entre los contenidos de una misma unidad didáctica y las relaciones entre 

éstos y los contenidos propios de otras unidades anteriores. Los contenidos se aplicarán de 

forma intercalada a la resolución de problemas y actividades, los cuales serán graduados 

según su dificultad, número de variables y nuestra ayuda prestada al alumno. En el 

momento inmediato en que se detecten en ciertos alumnos dificultades para asimilar los 

contenidos mínimos conforme éstos se van desarrollando, se tomarán medidas de refuerzo 



para estos alumnos y de ampliación para el resto, consistentes en la realización de 

actividades de refuerzo y ampliación, respectivamente.  

- Se realizarán actividades de aprendizaje variadas en cuanto a contenidos, recursos, 
agrupamientos, temporalización y espacios utilizados (aula, laboratorio virtual, etc) que 
impliquen la participación del alumnado tanto de manera individual como en equipo. 
Además, se diseñarán actividades integradas dirigidas a adquirir y desarrollar más de una 
competencia al mismo tiempo, que vayan dirigidas a la resolución autónoma de problemas 
y la aplicación de los conocimientos adquiridos potenciando la participación activa del 
alumnado.   

Actividades de motivación y detección de ideas previas: lluvia de ideas, visualización de∙ 
videos de youtube…   

Exposición de contenidos   

Resolución de problemas y ejercicios de aplicación 

Lectura y comentario de textos científicos procedentes de diferentes medios 

Actividades de refuerzo y ampliación  

Pruebas específicas   

Prácticas de laboratorio o simulaciones virtuales de las mismas  

Búsqueda de información y trabajos de investigación utilizando las TIC   

Presentación de temas por el alumnado  

Otras actividades utilizando herramientas digitales como: apps educativas científicas, 
YouTube, páginas webs, etc 

11. Materiales y recursos. 

Para el desarrollo de la materia se utilizarán los siguientes recursos: 

- Física y Química 4º ESO. Editorial McGraw-Hill. 

- Plataforma educativa classroom. 

- Materiales elaborados por el profesor de la materia. 

12. Evaluación: herramientas y criterios de evaluación. 

 

(A) Evaluación inicial. 

De acuerdo a lo que establece el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía se deberá llevar a cabo una evaluación inicial del alumnado.  

Esta evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 

decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 



herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en 

una prueba objetiva.  

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar 

y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el 

punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de 

desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

 

(B) Referentes y carácter de la evaluación. 

Según establece el artículo 10 de la Orden de 30 de mayo de 2023:  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas.  

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.  

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados 

de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las 

mismas.  

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 

en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente 

su proceso de aprendizaje.  

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 



el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación.  

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos 

y criterios de evaluación y calificación.  

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 

educativo del centro.  

(C) Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

Según establece el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo de 2023:  

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen.  

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y 

de su contexto.  

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la 

evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación 

del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.  

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo.  

El proceso de evaluación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

a) Se desarrollarán las unidades didácticas de acuerdo a la temporalización establecida. 

b) La calificación de cada unidad didáctica será la media de las calificaciones obtenidas en 

los criterios evaluados en esa unidad didáctica. 

c) La calificación trimestral será la media aritmética de los criterios de evaluación 

abordados en ese trimestre. Se considerará que el trimestre está superado cuando esta 

calificación sea igual o mayor que 5. 



d) Para el alumnado que no supere el trimestre se propondrá un programa de recuperación 

para la superación de los criterios evaluados negativamente.  Este programa incluirá una 

prueba escrita y la realización de un boletín de actividades propuestas. 

e) La calificación final del curso será la media aritmética de las calificaciones de los criterios 

de evaluación abordados durante todo el curso. Se considerará el curso como superado 

cuando la calificación del curso sea superior a 5 puntos. 

f) Para el alumnado que no supere esta calificación se propondrá un programa de 

recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente para la 

superación de los criterios evaluados negativamente. Este programa incluirá una prueba 

escrita  

g) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de prueba escrita es igual o superior 

a 5 puntos, se considerará la materia como superada. 

 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar van a ser los siguientes: 

Pruebas escritas: pruebas objetivas en las que aplicarán lo aprendido en cada unidad didáctica. 

Se realizará,  al menos, una por cada unidad didáctica. 

Pruebas prácticas: pruebas de formato más corto que las pruebas escritas en las que se 

propondrá una situación práctica para su resolución. 

Actividades en clase: ejercicios que se realizan en el aula a propuesta del profesor en los que se 

aplicará de manera práctica lo aprendido. 

Actividades propuestas: revisión periódica de los ejercicios propuestos al alumnado para que se 

realicen en casa. 

Intervenciones en clase. En este instrumento se valorará la implicación del alumnado con la 

materia a través de su participación en clase, tanto en sus intervenciones como en la resolución 

de actividades. 

Cuaderno de clase: revisión periódica del cuaderno del alumnado en la que valorarán diferentes 

aspectos a través de una rúbrica. 

Trabajos de investigación: realización de monografías y/o presentaciones sobre determinadas 
cuestiones que se desarrollan en la materia que deben realizarse en el formato que se pida. 

Estos instrumentos permitirán evaluar los diferentes criterios de evaluación. 

Los criterios de calificación de las pruebas escritas son los siguientes: 

⮚  Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una 

puntuación de cero en ese apartado. 

⮚  Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico, 

éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente. 

⮚  Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del 

apartado de la pregunta correspondiente.  



⮚  La expresión de resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando sean 

necesarias, se penalizará con 0,25 puntos en la valoración del apartado. 

⮚  Los cambios de unidades se realizarán utilizando factores de conversión, indicando 

claramente las cantidades y unidades utilizadas. 

⮚  En las pruebas de formulación se determinará la calificación según la regla: aciertos – 

fallos/3. 

 

13. Indicadores de logro de la evaluación docente 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los 

diversos aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se 

llevará a cabo mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al 

alumnado. Además, es necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas 

cuestiones, que serán los indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
     

 

 



Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y 

en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para 

la práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los 

mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus 

compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
     

 



Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el 

de otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 

y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo 

para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 

dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características 

del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 



Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que 

éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 



Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus 

clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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0. NORMATIVA 

La programación que aquí se desarrolla se ha realizado de acuerdo a la siguiente normativa:  

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

1. OBJETIVOS DE ETAPA 

Los objetivos son logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave 

 

De acuerdo a lo que establece el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, el Bachillerato 

contribuirá a desarrollar entre los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 

del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión 

o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 

los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así 

como medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

2. SABERES BÁSICOS. 

El artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 

las enseñanzas mínimas del Bachillerato define los saberes básicos como los conocimientos, 

destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje 

es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que 

se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, y desarrolla más 

ampliamente la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los saberes 

básicos de la materia de Física y Química son los siguientes: 

A. Enlace químico y estructura de la materia 

FISQ.1.A.1. Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración actual e 

importancia como herramienta predictiva de las propiedades de los elementos. Primeros 

intentos de clasificación de los elementos químicos: las triadas de Döbereiner y las octavas de 

Newlands, entre otros. Clasificaciones periódicas de Mendeleiev y Meyer. La tabla periódica 

actual. 

FISQ.1.A.2. Estructura electrónica de los átomos: explicación de la posición de un elemento en 

la tabla periódica y de la variación en las propiedades de los elementos químicos de cada grupo 

y periodo. Los espectros atómicos y la estructura electrónica de los átomos. La configuración 
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electrónica y el sistema periódico. Propiedades periódicas de los elementos químicos: radio 

atómico, energía de ionización y afinidad electrónica. 

FISQ.1.A.3. Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la formación de 

enlaces entre los elementos, representación de estos y deducción de cuáles son las propiedades 

de las sustancias químicas. Comprobación a través de la observación y la experimentación. El 

enlace covalente: estructuras de Lewis para el enlace covalente. La polaridad de las moléculas. 

Fuerzas intermoleculares. Estructura y propiedades de las sustancias con enlace covalente: 

sustancias moleculares y redes covalentes. El enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los 

compuestos iónicos. El enlace metálico. Estructura y propiedades. Propiedades de las sustancias 

con enlace metálico. 

FISQ.1.A.4. Formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos 

inorgánicos (normas establecidas por la IUPAC): composición y las aplicaciones que tienen en la 

vida cotidiana. 

B. Reacciones químicas 

FISQ.1.B.1. Leyes fundamentales de la Química: relaciones estequiométricas en las reacciones 

químicas y en la composición de los compuestos. Resolución de cuestiones cuantitativas 

relacionadas con la Química en la vida cotidiana. Ley de Lavoisier de conservación de la masa, 

ley de Proust de las proporciones definidas y ley de Dalton de las proporciones múltiples. 

Composición centesimal de un compuesto. Cálculos estequiométricos en las reacciones 

químicas. Riqueza de un reactivo. Rendimiento de una reacción. Reactivo limitante y reactivo en 

exceso. 

FISQ.1.B.2. Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la química y 

aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la conservación del 

medioambiente o el desarrollo de fármacos. Reacciones exotérmicas y endotérmicas. 

Reacciones de síntesis, sustitución, doble sustitución, descomposición y combustión. 

Observación de distintos tipos de reacciones y comprobación de su estequiometría. Importancia 

de las reacciones de combustión y su relación con la sostenibilidad y medio ambiente. 

Importancia de la industria química en la sociedad actual. 

FISQ.1.B.3. Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como gases 

ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables propias del estado de los mismos 

en situaciones de la vida cotidiana. Constante de Avogrado. Concepto de mol, masa atómica, 

masa molecular y masa fórmula. Masa molar. Leyes de los gases ideales. Volumen molar. 

Condiciones normales o estándar de un gas. Ley de Dalton de las presiones parciales. 

Concentración de una disolución: concentración en masa, molaridad y fracción molar. 

FISQ.1.B.4. Estequiometría y termoquímica de las reacciones químicas: aplicaciones en los 

procesos industriales más significativos de la ingeniería química. Los sistemas termodinámicos 

en Química. Variables de estado. Equilibrio térmico y temperatura. Procesos a volumen y 

presión constantes. Concepto de Entalpía. La ecuación termoquímica y los diagramas de 

entalpía. Determinación experimental de la entalpía de reacción. Entalpías de combustión, 

formación y enlace. La ley de Hess. 
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C. Química orgánica 

FISQ.1.C.1. Propiedades Físicas y Químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las 

estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes series 

homólogas y aplicaciones en el mundo real. Características del átomo de carbono. Enlaces 

sencillos, dobles y triples. Grupo funcional y serie homóloga. Propiedades físicas y químicas 

generales de los hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los nitrogenados. 

FISQ.1.C.2. Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos 

orgánicos mono y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos 

nitrogenados). 

D. Cinemática 

FISQ.1.D.1. Variables cinemáticas en función del tiempo en los distintos movimientos que puede 

tener un objeto, con o sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la 

Física y el entorno cotidiano. Posición, desplazamiento, velocidad media e instantánea, 

aceleración, componentes intrínsecas de la aceleración. Carácter vectorial de estas magnitudes. 

FISQ.1.D.2. Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades 

empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria. Clasificación de 

los movimientos en función del tipo de trayectorias y de las composiciones intrínsecas de la 

aceleración. Estudio y elaboración de gráficas de movimientos a partir de observaciones 

experimentales y/o simulaciones interactivas. Estudio de los movimientos rectilíneo y uniforme, 

rectilíneo uniformemente acelerado, circular uniforme y circular uniformemente acelerado. 

FISQ.1.D.3. Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo 

describen. Relatividad de Galileo. Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo. 

E. Estática y dinámica 

FISQ.1.E.1. Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o 

dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas. Composición 

vectorial de un sistema de fuerzas. Fuerza resultante. La fuerza peso y la fuerza normal. Centro 

de gravedad de los cuerpos. La fuerza de rozamiento. La fuerza tensión. Determinación 

experimental de fuerzas en relación con sus efectos. La fuerza elástica. Ley de Hooke. La fuerza 

centrípeta. Dinámica del movimiento circular. Leyes de Newton de la dinámica. Condiciones de 

equilibrio de traslación. Concepto de sólido rígido. Momentos y pares de fuerzas. Condiciones 

de equilibrio de rotación. 

FISQ.1.E.2. Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula o un sólido rígido con 

su estado de reposo o de movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la Física en otros 

campos, como la ingeniería o el deporte. El centro de gravedad en el cuerpo humano y su 

relación con el equilibrio en la práctica deportiva. El centro de gravedad en una estructura y su 

relación con la estabilidad. 

FISQ.1.E.3. Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el 

momento lineal y el impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real. Momento lineal e impulso 
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mecánico. Relación entre ambas magnitudes. Conservación del momento lineal. Reformulación 

de las leyes de la dinámica en función del concepto de momento lineal. 

F. Energía 

FISQ.1.F.1. Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo 

energético de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento, 

verificándolas experimentalmente, mediante simulaciones o a partir del razonamiento lógico-

matemático. El trabajo como transferencia de energía entre los cuerpos: trabajo de una fuerza 

constante, interpretación gráfica del trabajo de una fuerza variable. 

FISQ.1.F.2. Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la 

conservación de la energía mecánica en sistemas conservativos y no conservativos y al estudio 

de las causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real. Energía cinética. 

Teorema del trabajo-energía. Fuerzas conservativas. Energía potencial: gravitatoria y elástica. La 

fuerza de rozamiento: una fuerza no conservativa. Principio de conservación de la energía 

mecánica en sistemas conservativos y no conservativos. 

FISQ.1.F.3. Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: 

determinación de las variaciones de temperatura que experimenta y las transferencias de 

energía que se producen con su entorno. El calor como mecanismo de transferencia de energía 

entre dos cuerpos. Energía interna de un sistema. Primer principio de la termodinámica. 

Clasificación de los procesos termodinámicos. Conservación y degradación de la energía. 

Segundo principio de la termodinámica. 

 

3. SABERES BÁSICOS y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La organización de los saberes básicos en las diferentes situaciones de aprendizaje y su 

distribución temporal a lo largo del curso académico son las siguientes: 

Trimestre UNIDADES Saberes Básicos 

1 1. FORMULACIÓN Y NOMENCLATURA 

INORGÁNICA 

FISQ.1.A.4 

1 2. LEYES Y CONCEPTOS BÁSICOS DE QUÍMICA FISQ.1.B.1. 

FISQ.1.B.3. 

 

1 

3. REACCIONES QUÍMICAS FISQ.1.B.1. 

FISQ.1.B.2. 

FISQ.1.B.4. 

1. 1. Situación de aprendizaje: El tratamiento de las aguas 

2 4. QUÍMICA DEL CARBONO FISQ.1.C.1. 

FISQ.1.C.2. 

 

2 

5. ÁTOMO, SISTEMA PERIODICO Y ENLACE 

QUÍMICO 

FISQ.1.A.1. 

FISQ.1.A.2. 

FISQ.1.A.3. 
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 2. Situación de aprendizaje: Reacciones: El jabón, el airbag, etc. 

3  

6. CINEMÁTICA 

FISQ.1.D.1 

FISQ.1.D.2 

FISQ.1.D.3 

 

3 

 

7. DINÁMICA Y ESTÁTICA 

FISQ.1.E.1 

FISQ.1.E.2 

FISQ.1.E.3 

 

3 

 

8. ENERGÍA 

FISQ.1.F.1 

FISQ.1.F.2 

FISQ.1.F.3 

 3. Situación de aprendizaje: Trayectoria de la bala de un cañón 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

El artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato define los criterios de evaluación como 

referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o 

actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 

determinado de su proceso de aprendizaje. 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por 

el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y por la orden del 

30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los criterios de evaluación de la materia 

de Física y Química en relación con las competencias específicas con los siguientes: 

Competencia específica 1 

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, 

comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y 

medios de comunicación. 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando 

las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando 

adecuadamente los resultados. 

1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y 

buscar soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el impacto 

producido en la sociedad y el medioambiente. 

Competencia específica 2 

2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, 

manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento lógicomatemático. 
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2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, 

cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia 

y fiabilidad. 

2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la 

validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las 

diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento 

científico adquirido. 

Competencia específica 3 

3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica. 

3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 

inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador 

y universal para toda la comunidad científica. 

3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso 

fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y 

extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema. 

3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en 

laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de 

uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la 

importancia en el progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea segura, sin 

comprometer la integridad física propia ni colectiva. 

Competencia específica 4 

4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos 

de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, 

tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo 

el mundo. 

4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más 

fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo. 

Competencia específica 5 

5.1. Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la 

presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el 

cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema 

o situación de aprendizaje. 
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5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 

alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando 

momentos para el análisis, la discusión 

y la síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos representados en 

informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 

5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 

medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando 

un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en 

común a las cuestiones planteadas. 

Competencia específica 6 

6.1. Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno o 

alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar 

activamente en la construcción de una sociedad mejor. 

6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos 

adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la 

resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 

5. COMPETENCIAS CLAVE. 

De acuerdo a lo que establece el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, el Bachillerato tiene 

como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e 

incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la 

adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, 

y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar a Educación 

Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las 

siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 
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− Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas 

en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad 

de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 

educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 

establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

6. PERFIL COMPETENCIAL. 

Para cumplir los fines que establece el anexo del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el 

grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al 

término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo 

de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. 

Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma 

secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese 

otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del 

Bachillerato. Por tanto, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño 

previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de 

esta etapa postobligatoria. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 

Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 

motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el marco 

referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. 

Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 

adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 

correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5 del presente Decreto, se definen cada una de las competencias clave 

y se enuncian los descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del 
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Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término del 

Bachillerato. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección 

y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 

interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada 

y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 

y critico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto socio histórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y 

rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización 

no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 

espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 

forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para 
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la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 

la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 

investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de 

la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de 

los métodos empleados. 

 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar 

o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo 

a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad 

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara 

y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, formulas, esquemas, símbolos.) y 

aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma critica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir 

y construir nuevos conocimientos. 

 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 

física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

 

Competencia digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de busque  en 

internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 

medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 

ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento 

 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 

en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
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CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías 

 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 

forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 

autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 

actividad para dirigir su vida. 

 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 

mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 

mundo más saludable. 

 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 

empática e independiente y desarrollar su inteligencia.  

 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 

objetivos compartidos 

 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 

las fuentes. 

 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autor 

regulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas 

y resolver problemas con autonomía. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 

su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 

una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu critico, y 

establecer una interacción pacifica y respetuosa con los demás y con el entorno. 
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CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y 

procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales 

y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 

rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y eco dependencia entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis critico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 

demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 

climático. 

 

Competencia emprendedora. (CE) 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando 

su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 

puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 

dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y 

académico con proyección profesional emprendedora. 

 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 

económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 

los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de 

valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias agiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 

experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier 

época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la 

libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 
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CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 

culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 

analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan 

 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de 

forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 

construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 

 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación 

con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con 

una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o 

artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 

recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el 

proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 

inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

7. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

El artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 

y las enseñanzas mínimas del Bachillerato define a las competencias específicas como 

desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo 

abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas 

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, 

los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y la orden del 30 de 

mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias específicas de la materia de Física y 

Química 1º bachillerato y su relación con los descriptores operativos son las siguientes: 

 

1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la química, aplicando las leyes 

y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los fenómenos naturales y 

evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad 

cotidiana. 
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Aplicar los conocimientos científicos adecuados a la explicación de los fenómenos 

naturales requiere la construcción de un razonamiento científico que permita la formación de 

pensamientos de orden superior, necesarios para la construcción de significados, lo que a su vez 

redunda en una mejor comprensión de dichas leyes y teorías científicas en un proceso de 

retroalimentación. Entender de este modo los fenómenos fisicoquímicos, implica comprender 

las interacciones que se producen entre cuerpos y sistemas en la naturaleza, analizarlas a la luz 

de las leyes y teorías fisicoquímicas, interpretar los fenómenos que se originan y utilizar 

herramientas científicas para la toma y registro de datos y su análisis crítico para la construcción 

de nuevo conocimiento científico. 

El desarrollo de esta competencia requiere el conocimiento de las formas y 

procedimientos estándares que se utilizan en la investigación científica del mundo natural y 

permite al alumnado, a su vez, forjar una opinión informada en los aspectos que afectan a su 

realidad cercana para actuar con sentido crítico en su mejora a través del conocimiento 

científico adquirido. Así pues, el desarrollo de esta competencia específica permite detectar los 

problemas del entorno cotidiano y de la realidad socioambiental global, abordándolos desde la 

perspectiva de la física y de la química buscando soluciones sostenibles que repercutan en el 

bienestar social común. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 

STEM5, CPSAA1.2. 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las destrezas relacionadas con el 

trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la naturaleza y el entorno, a la 

formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas a través de la 

experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias. 

El alumnado ha de desarrollar habilidades para observar, desde una óptica científica, los 

fenómenos naturales, y para plantearse sus posibles explicaciones a partir de los procedimientos 

que caracterizan el trabajo científico, particularmente en las áreas de la física y de la química. 

Esta competencia específica contribuye a lograr el desempeño de investigar sobre los 

fenómenos naturales a través de la experimentación, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento científico, haciendo uso de los conocimientos que el alumnado adquiere en su 

formación. Las destrezas que ha adquirido en etapas anteriores le permiten utilizar en 

Bachillerato la metodología científica con mayor rigor, obteniendo conclusiones y respuestas de 

mayor alcance y mejor elaboradas. 

El alumnado competente establece continuamente relaciones entre lo meramente 

académico y las vivencias de su realidad cotidiana, lo que les permite encontrar las relaciones 

entre las leyes y las teorías que aprenden y los fenómenos que observan en el mundo que les 

rodea. De esta manera, las cuestiones que plantean y las hipótesis que formulan están 

elaboradas de acuerdo con conocimientos fundamentados, poniendo en evidencia las 
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relaciones entre las variables que estudian en términos matemáticos y las principales leyes de 

la física y la química. Así, las conclusiones y explicaciones que se proporcionan son coherentes 

con las teorías científicas conocidas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, 

CPSAA4, CE1. 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los diferentes registros de 

comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos químicos, el uso del lenguaje 

matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la seguridad en el trabajo 

experimental, para la producción e interpretación de información en diferentes formatos y a 

partir de fuentes diversas. 

Para lograr una completa formación científica del alumnado, es necesario adecuar el 

nivel de exigencia al evaluar sus destrezas para la comunicación científica. Para ello, el desarrollo 

de esta competencia en esta etapa educativa pretende que los alumnos y alumnas comprendan 

la información que se les proporciona sobre los fenómenos fisicoquímicos que ocurren en el 

mundo cotidiano, sea cual sea el formato en el que les sea proporcionada, y produzcan asimismo 

nueva información con corrección, veracidad y fidelidad, utilizando correctamente el lenguaje 

matemático, los sistemas de unidades, las normas de la IUPAC y la normativa de seguridad de 

los laboratorios científicos, con la finalidad de reconocer el valor universal del lenguaje científico 

en la transmisión de conocimiento. 

El correcto uso del lenguaje científico universal y la soltura a la hora de interpretar y 

producir información de carácter científico, permiten a cada estudiante crear relaciones 

constructivas entre la física, la química y las demás disciplinas científicas y no científicas, que son 

propias de otras áreas de conocimiento que se estudian en el Bachillerato. Además, prepara a 

los estudiantes para establecer también conexiones con una comunidad científica activa, 

preocupada por conseguir una mejora de la sociedad que repercuta en aspectos tan importantes 

como la conservación del medioambiente y la salud individual y colectiva, lo que dota a esta 

competencia específica de un carácter esencial para este currículo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

STEM4, CD2. 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y recursos variados, 

tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando información 

científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera efectiva 
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en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal y 

el aprendizaje individual y social. 

El desarrollo de las competencias científicas requiere el acceso a diversas fuentes de 

información para la selección y utilización de recursos didácticos, tanto tradicionales como 

digitales. En la actualidad muchos de los recursos necesarios para la enseñanza y el aprendizaje 

de la física y la química pueden encontrarse en distintas plataformas digitales de contenidos, 

por lo que su uso autónomo facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y 

propicia la comprensión, la elaboración de juicios, la creatividad y el desarrollo personal. Su uso 

crítico y eficiente implica la capacidad de seleccionar, entre los distintos recursos existentes, 

aquellos que resultan veraces y adecuados para las necesidades de formación ajustados a las 

tareas que se están desempeñando y al tiempo disponible. 

A su vez, es necesaria la autonomía, responsabilidad y uso crítico de las plataformas 

digitales y sus diferentes entornos de aprendizaje como, por ejemplo, las herramientas de 

comunicación para el trabajo colaborativo mediante el intercambio de ideas y contenidos, 

citando las fuentes y respetando los derechos de autor, a partir de documentos en distintos 

formatos, de modo que se favorezca el aprendizaje social. Para esto, es necesario que el 

alumnado aprenda a producir materiales tradicionales o digitales que ofrezcan un valor, no solo 

para sí mismos, sino también para el resto de la sociedad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, CD1, 

CD3, CPSAA3.2, CE2. 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando habilidades de coordinación, 

comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de responsabilidades, para predecir las 

consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre la salud propia y comunitaria y 

sobre el desarrollo medioambiental sostenible. 

El aprendizaje de la física y de la química, en lo referido a métodos de trabajo, leyes y 

teorías más importantes, y las relaciones entre ellas, el resto de las ciencias y la tecnología, la 

sociedad y el medioambiente, implica que el alumnado desarrolle una actitud comprometida en 

el trabajo experimental y el desarrollo de proyectos de investigación en equipo, adoptando 

ciertas posiciones éticas y actitudes conscientes en relación con los compromisos sociales que 

se infieren de estas relaciones. 

Además, el proceso de formación en ciencias implica el trabajo activo integrado con la 

lectura, la escritura, la expresión oral, la tecnología y las matemáticas. El desarrollo de todas 

estas destrezas de forma integral tiene mucho más sentido si se realiza en colaboración, dentro 

de un grupo diverso que respete las diferencias de género, orientación, ideología, etc., en el que 

forman parte no solo la cooperación, sino también la comunicación, el debate y el reparto 

consensuado de responsabilidades. Las ideas que se plantean en el trabajo de estos equipos son 
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validadas a través de la argumentación, siendo necesario el acuerdo común para que el colectivo 

las acepte, al igual que sucede en la comunidad científica, en la que el consenso es un requisito 

para la aceptación universal de las nuevas ideas, experimentos y descubrimientos. No se deben 

olvidar, por otra parte, las ventajas de desarrollar el trabajo colaborativo por la 

interdependencia positiva entre los miembros del equipo, la complementariedad, la 

responsabilidad compartida, la evaluación grupal, etc., que se fomentan a través del desarrollo 

de esta competencia específica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM5, 

CPSAA3.1, CPSAA3.2. 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 

6. Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del conocimiento 

científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la difusión 

del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica 

y la puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo 

económico y la búsqueda de una sociedad igualitaria. 

Por último, esta competencia específica pretende dotar al alumnado de la destreza para 

decidir con criterios científicamente fundamentados y valorar la repercusión técnica, social, 

económica y medioambiental de las distintas aplicaciones que tienen los avances, las 

investigaciones y los descubrimientos que la comunidad científica acomete en el transcurso de 

la historia, con la finalidad de construir ciudadanos y ciudadanas competentes comprometidos 

con el mundo en el que viven. El conocimiento y explicación de los aspectos más importantes 

para la sociedad de la ciencia y la tecnología permite valorar críticamente cuáles son las 

repercusiones que tienen, y así el alumnado puede tener mejores criterios a la hora de tomar 

decisiones sobre los usos adecuados de los medios y productos científicos y tecnológicos que la 

sociedad pone a su disposición. 

Asimismo, esta competencia específica se desarrolla a través de la participación activa 

del alumnado en proyectos que involucren la toma de decisiones y la ejecución de acciones 

científicamente fundamentadas en su vida cotidiana y entorno social. Con ello mejora la 

conciencia social de la ciencia, algo tan necesario para construir una sociedad de conocimiento 

más avanzada. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA5, CE2. 

Descriptores operativos asociados a cada competencia desde esta Competencia Específica 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 
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8. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL. 

 

Según establece el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía los contenidos 

de carácter transversal del currículo se hacen a través de los principios pedagógicos que son 

condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para conseguir el desarrollo 

integral de las personas. Y en la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de 

las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen 

el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 
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educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para 

aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar 

del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas. 

 

9. METODOLOGÍA 

El artículo 6 del Real Decreto 243/2022 establece como principios pedagógicos que las 

actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender 

por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 

Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado 

incorporando la perspectiva de género. Por otra parte, también establece que se promoverán 

las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en 

público. Por último, en la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial 

atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos 

se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 

diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

Tanto en el anexo III del Real Decreto 243/2022 como artículo 7 del decreto 103/2023, de 

9 de mayo se establece que la adquisición efectiva de las competencias específicas de cada 

materia, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca a los alumnos 

y las alumnas como agentes de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la 

implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 

alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan construir el conocimiento con autonomía, 

iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de 

aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las 

distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

  

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar 

bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes 

formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas 

cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro 

personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la 

oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las 

situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal 

para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo 
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de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las 

necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y que 

favorezcan su autonomía. 

 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 

por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos 

conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del 

planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. 

Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 

agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado 

asuma responsabilidades personales de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en la 

resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la 

interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto 

analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados 

con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el 

alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

Las situaciones de aprendizaje deben orientarse en su diseño de la siguiente forma: 

 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado. 

 

2.  La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no 

discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno 

inmediato. 

 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 

 

10. MATERIALES Y RECURSOS EDUCATIVOS. 

Los materiales y recursos que se van a utilizar son los siguientes: 

- Plataforma classroom. 

- Materiales didácticos en soporte digital elaborados por el profesor de la materia. 

- Libro Química de 1º de Bachillerato. Editorial Santillana. 
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11. LA EVALUACIÓN 

 

El artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el artículo 12 de la orden del 30 de mayo 

de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía indican:  

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo 

y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 

través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 

de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 

en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, adoptar 

las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave 

que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 

5.  El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 

evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 

formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el 

profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de 
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las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 

Proyecto educativo del centro. 

 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 

participación del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 

legal, en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes 

establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres 

o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o el propio alumnado si es mayor 

de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del 

mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los 

procedimientos de revisión de las calificaciones. 

 

El proceso de evaluación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 

a) Se desarrollarán las unidades didácticas de acuerdo a la temporalización establecida. 

b) La calificación de cada una de dichas unidades será la media de las calificaciones 

obtenidas en los criterios evaluados en esa unidad. 

c) La calificación trimestral será la media aritmética de los criterios de evaluación 

abordados en ese trimestre. Se considerará que el trimestre está superado cuando esta 

calificación sea igual o mayor que 5. 

d) Para el alumnado que no supere el trimestre se propondrán unas actividades de 

recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente.  Estas 

actividades incluirán una prueba escrita, un trabajo de investigación y la realización de 

un boletín de actividades propuestas. 

e) La calificación final del curso en la convocatoria ordinaria será la media aritmética de las 

calificaciones de los criterios de evaluación abordados durante todo el curso. Se 

considerará el curso como superado cuando la calificación del curso sea superior a 5 

puntos. 

f) Para el alumnado que no supere esta calificación se propondrán unas actividades finales 

de recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente. Estas 

actividades incluirán una prueba escrita, un trabajo de investigación y la realización de 

un boletín de actividades propuestas. 

g) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de las actividades finales propuestas 

es igual o superior a 5 puntos, se considerará la materia como superada. 

h) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de las actividades finales propuestas 

es igual o superior a 5 puntos, se considerará la materia como superada. 

 

EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. 

Finalmente, de no alcanzarse la calificación mínima de 5 puntos, el alumno/a realizará una 

prueba escrita con los criterios no superados en la convocatoria ordinaria. En esta prueba solo 
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se recuperará los criterios de evaluación que hayan sido evaluados negativamente mediante las 

pruebas escritas y los cuestionarios, manteniéndose la calificación de aquellos que hayan sido 

evaluados a través de la relación de actividades. El resultado de esta prueba ponderado con los 

criterios anteriormente citados determinará la calificación final de la materia. Se considerará la 

materia como superada si el resultado de ésta es igual o superior a 5.  

12. HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN. 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar van a ser los siguientes: 

Instrumento Temporalización 

Desarrollo S.A. Finalización S.A. 

Pruebas escritas  X 

Actividades clase X  

Actividades propuestas X  

Intervenciones clase X  

Cuaderno de clase  X 

 

Estos instrumentos permitirán evaluar los diferentes criterios de evaluación. 

13. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los criterios de calificación de las pruebas escritas son los siguientes: 

⮚  Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una 

puntuación de cero en ese apartado. 

 

⮚  Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico, 

éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente. 

 

⮚  Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del 

apartado de la pregunta correspondiente. En el caso en el que el resultado sea tan 

absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga un desconocimiento de 

conceptos básicos, se puntuará con cero. 

 

⮚  La expresión de resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando sean 

necesarias, se penalizará con 0,25 puntos en la valoración del apartado. 

 

⮚  Los cambios de unidades se realizarán utilizando factores de conversión, indicando 

claramente las cantidades y unidades utilizadas. 

 

 

 

 

14. INDICADORES DE LOGRO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
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Competencia específica 1 

 

1.1. Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, 

comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y 

medios de comunicación. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Aplica de 

manera 

incorrecta las 

leyes y teorías 

científicas en el 

análisis de 

fenómenos 

fisicoquímicos 

cotidianos, 

comprendiendo 

las causas que 

los producen y 

explicándolas 

utilizando 

diversidad de 

soportes y 

medios de 

comunicación. 

 

No aplica de 

manera adecuada 

las leyes y teorías 

científicas en el 

análisis de 

fenómenos 

fisicoquímicos 

cotidianos, 

comprendiendo 

las causas que los 

producen y 

explicándolas 

utilizando 

diversidad de 

soportes y medios 

de comunicación. 

 

Aplica de 

manera 

suficiente las 

leyes y teorías 

científicas en el 

análisis de 

fenómenos 

fisicoquímicos 

cotidianos, 

comprendiendo 

las causas que 

los producen y 

explicándolas 

utilizando 

diversidad de 

soportes y 

medios de 

comunicación. 

 

Aplica 

adecuadamente 

las leyes y 

teorías 

científicas en el 

análisis de 

fenómenos 

fisicoquímicos 

cotidianos, 

comprendiendo 

las causas que 

los producen y 

explicándolas 

utilizando 

diversidad de 

soportes y 

medios de 

comunicación. 

 

Aplica con 

destreza las leyes 

y teorías 

científicas en el 

análisis de 

fenómenos 

fisicoquímicos 

cotidianos, 

comprendiendo 

las causas que los 

producen y 

explicándolas 

utilizando 

diversidad de 

soportes y medios 

de comunicación. 

 

 

1.2. Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando 

las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando 

adecuadamente los resultados. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Resuelve con 

imprecisiones, 

poca 

coherencia y de 

manera 

superficial 

problemas 

fisicoquímicos 

planteados a 

partir de 

situaciones 

Resuelve sin 

imprecisiones 

importantes 

problemas 

fisicoquímicos 

planteados a 

partir de 

situaciones 

cotidianas, 

aplicando las 

leyes y teorías 

Resuelve de 

manera 

suficiente 

problemas 

fisicoquímicos 

planteados a 

partir de 

situaciones 

cotidianas, 

aplicando las 

leyes y teorías 

Resuelve 

adecuadamente  

problemas 

fisicoquímicos 

planteados a 

partir de 

situaciones 

cotidianas, 

aplicando las 

leyes y teorías 

científicas para 

Resuelve con 

destreza 

problemas 

fisicoquímicos 

planteados a 

partir de 

situaciones 

cotidianas, 

aplicando las 

leyes y teorías 

científicas para 
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cotidianas, 

aplicando las 

leyes y teorías 

científicas para 

encontrar y 

argumentar las 

soluciones, 

expresando 

adecuadament

e los resultados. 

científicas para 

encontrar y 

argumentar las 

soluciones, 

expresando 

adecuadamente 

los resultados. 

científicas para 

encontrar y 

argumentar las 

soluciones, 

expresando 

adecuadamente 

los resultados. 

encontrar y 

argumentar las 

soluciones, 

expresando 

adecuadamente 

los resultados. 

encontrar y 

argumentar las 

soluciones, 

expresando 

adecuadamente 

los resultados. 

 

1.3. Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y 

buscar soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el impacto 

producido en la sociedad y el medioambiente. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Identifica con 

incorrecciones 

importantes  

situaciones 

problemáticas 

en el entorno 

cotidiano, 

emprender 

iniciativas y 

buscar 

soluciones 

sostenibles 

desde la física y 

la química, 

analizando 

críticamente el 

impacto 

producido en la 

sociedad y el 

medioambiente

. 

Identifica de 

forma 

mejorable 

situaciones 

problemáticas 

en el entorno 

cotidiano, 

emprender 

iniciativas y 

buscar 

soluciones 

sostenibles 

desde la física y 

la química, 

analizando 

críticamente el 

impacto 

producido en la 

sociedad y el 

medioambiente. 

Identifica de 

manera 

suficiente 

situaciones 

problemáticas 

en el entorno 

cotidiano, 

emprender 

iniciativas y 

buscar 

soluciones 

sostenibles 

desde la física y 

la química, 

analizando 

críticamente el 

impacto 

producido en la 

sociedad y el 

medioambiente

. 

Identifica 

adecuadamente 

situaciones 

problemáticas 

en el entorno 

cotidiano, 

emprender 

iniciativas y 

buscar 

soluciones 

sostenibles 

desde la física y 

la química, 

analizando 

críticamente el 

impacto 

producido en la 

sociedad y el 

medioambiente. 

Identifica con 

destreza 

situaciones 

problemáticas 

en el entorno 

cotidiano, 

emprender 

iniciativas y 

buscar 

soluciones 

sostenibles 

desde la física y 

la química, 

analizando 

críticamente el 

impacto 

producido en la 

sociedad y el 

medioambiente. 

 

 

 

 

 

Competencia específica 2 
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2.1. Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, 

manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el 

razonamiento lógico-matemático. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9

-10) 

Formula y 

verifica 

hipótesis con 

incorrecciones 

importantes 

como 

respuestas a 

diferentes 

problemas y 

observaciones, 

manejando con 

soltura el 

trabajo 

experimental, la 

indagación, la 

búsqueda de 

evidencias y el 

razonamiento 

lógicomatemáti

co. 

 

Formula y 

verifica 

hipótesis de 

forma 

mejorable  

como 

respuestas a 

diferentes 

problemas y 

observaciones, 

manejando con 

soltura el 

trabajo 

experimental, la 

indagación, la 

búsqueda de 

evidencias y el 

razonamiento 

lógicomatemáti

co. 

 

Formula y 

verifica 

hipótesis de 

manera 

suficiente como 

respuestas a 

diferentes 

problemas y 

observaciones, 

manejando con 

soltura el 

trabajo 

experimental, la 

indagación, la 

búsqueda de 

evidencias y el 

razonamiento 

lógicomatemáti

co. 

 

Formula y 

verifica 

hipótesis 

adecuadamente 

como 

respuestas a 

diferentes 

problemas y 

observaciones, 

manejando con 

soltura el 

trabajo 

experimental, la 

indagación, la 

búsqueda de 

evidencias y el 

razonamiento 

lógicomatemáti

co. 

 

Formula y 

verifica 

hipótesis  con 

destreza como 

respuestas a 

diferentes 

problemas y 

observaciones, 

manejando con 

soltura el 

trabajo 

experimental, la 

indagación, la 

búsqueda de 

evidencias y el 

razonamiento 

lógicomatemáti

co. 

 

 

 

2.2. Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, 

cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia 

y fiabilidad. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Utiliza con 

incorrecciones 

importantes 

diferentes 

métodos para 

encontrar la 

respuesta a una 

sola cuestión u 

observación, 

cotejando los 

Utiliza de 

forma 

mejorable 

diferentes 

métodos para 

encontrar la 

respuesta a una 

sola cuestión u 

observación, 

cotejando los 

Utiliza de 

manera 

suficiente 

diferentes 

métodos para 

encontrar la 

respuesta a una 

sola cuestión u 

observación, 

cotejando los 

Utiliza 

adecuadamente 

diferentes 

métodos para 

encontrar la 

respuesta a una 

sola cuestión u 

observación, 

cotejando los 

resultados 

Utiliza con 

destreza 

diferentes 

métodos para 

encontrar la 

respuesta a una 

sola cuestión u 

observación, 

cotejando los 

resultados 
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resultados 

obtenidos por 

diferentes 

métodos y 

asegurándose 

así de su 

coherencia y 

fiabilidad. 

 

resultados 

obtenidos por 

diferentes 

métodos y 

asegurándose 

así de su 

coherencia y 

fiabilidad. 

 

resultados 

obtenidos por 

diferentes 

métodos y 

asegurándose 

así de su 

coherencia y 

fiabilidad. 

 

obtenidos por 

diferentes 

métodos y 

asegurándose así 

de su coherencia 

y fiabilidad. 

 

obtenidos por 

diferentes 

métodos y 

asegurándose así 

de su coherencia 

y fiabilidad. 

 

 

2.3. Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la 

validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las 

diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento 

científico adquirido. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Integra con 

incorrecciones 

importantes las 

leyes y teorías 

científicas 

conocidas en el 

desarrollo del 

procedimiento 

de la validación 

de las hipótesis 

formuladas, 

aplicando 

relaciones 

cualitativas y 

cuantitativas 

entre las 

diferentes 

variables, de 

manera que el 

proceso sea más 

fiable y 

coherente con el 

conocimiento 

científico 

adquirido. 

Integra de 

forma 

mejorable las 

leyes y teorías 

científicas 

conocidas en el 

desarrollo del 

procedimiento 

de la validación 

de las hipótesis 

formuladas, 

aplicando 

relaciones 

cualitativas y 

cuantitativas 

entre las 

diferentes 

variables, de 

manera que el 

proceso sea 

más fiable y 

coherente con 

el conocimiento 

científico 

adquirido. 

Integra de 

manera 

suficiente las 

leyes y teorías 

científicas 

conocidas en el 

desarrollo del 

procedimiento 

de la validación 

de las hipótesis 

formuladas, 

aplicando 

relaciones 

cualitativas y 

cuantitativas 

entre las 

diferentes 

variables, de 

manera que el 

proceso sea 

más fiable y 

coherente con 

el conocimiento 

científico 

adquirido. 

Integra  

adecuadamente 

las leyes y teorías 

científicas 

conocidas en el 

desarrollo del 

procedimiento 

de la validación 

de las hipótesis 

formuladas, 

aplicando 

relaciones 

cualitativas y 

cuantitativas 

entre las 

diferentes 

variables, de 

manera que el 

proceso sea más 

fiable y 

coherente con el 

conocimiento 

científico 

adquirido. 

Integra con 

destreza las 

leyes y teorías 

científicas 

conocidas en el 

desarrollo del 

procedimiento 

de la validación 

de las hipótesis 

formuladas, 

aplicando 

relaciones 

cualitativas y 

cuantitativas 

entre las 

diferentes 

variables, de 

manera que el 

proceso sea más 

fiable y 

coherente con el 

conocimiento 

científico 

adquirido. 

 

 

Competencia específica 3 
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3.1. Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 

correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con 

toda la comunidad científica. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Utilizar y 

relacionar con 

incorrecciones 

importantes 

diferentes 

sistemas de 

unidades, 

empleando 

correctamente 

su notación y sus 

equivalencias, 

haciendo 

posible una 

comunicación 

efectiva con 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

Utilizar y 

relacionar de 

forma 

mejorable 

diferentes 

sistemas de 

unidades, 

empleando 

correctamente 

su notación y 

sus 

equivalencias, 

haciendo 

posible una 

comunicación 

efectiva con 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

Utilizar y 

relacionar de 

manera 

suficiente 

diferentes 

sistemas de 

unidades, 

empleando 

correctamente 

su notación y 

sus 

equivalencias, 

haciendo 

posible una 

comunicación 

efectiva con 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

Utilizar y 

relacionar 

adecuadamente 

diferentes 

sistemas de 

unidades, 

empleando 

correctamente 

su notación y sus 

equivalencias, 

haciendo posible 

una 

comunicación 

efectiva con toda 

la comunidad 

científica. 

 

Utilizar y 

relacionar con 

destreza 

diferentes 

sistemas de 

unidades, 

empleando 

correctamente 

su notación y sus 

equivalencias, 

haciendo posible 

una 

comunicación 

efectiva con toda 

la comunidad 

científica. 

 

 

3.2. Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 

inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador 

y universal para toda la comunidad científica. 

 

Insuficiente(1-4) Suficiente (5-

6) 

Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Nombrar y 

formular con 

incorrecciones 

importantes 

sustancias 

simples, iones y 

compuestos 

químicos 

inorgánicos y 

orgánicos 

utilizando las 

Nombrar y 

formular de 

forma 

mejorable 

sustancias 

simples, iones 

y compuestos 

químicos 

inorgánicos y 

orgánicos 

utilizando las 

Nombrar y 

formular de 

manera 

suficiente 

sustancias 

simples, iones 

y compuestos 

químicos 

inorgánicos y 

orgánicos 

utilizando las 

Nombrar y 

formular 

adecuadamente 

sustancias 

simples, iones y 

compuestos 

químicos 

inorgánicos y 

orgánicos 

utilizando las 

normas de la 

Nombrar y 

formular con 

destreza 

sustancias 

simples, iones y 

compuestos 

químicos 

inorgánicos y 

orgánicos 

utilizando las 

normas de la 
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normas de la 

IUPAC, como 

parte de un 

lenguaje 

integrador y 

universal para 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

normas de la 

IUPAC, como 

parte de un 

lenguaje 

integrador y 

universal para 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

normas de la 

IUPAC, como 

parte de un 

lenguaje 

integrador y 

universal para 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

IUPAC, como 

parte de un 

lenguaje 

integrador y 

universal para 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

IUPAC, como 

parte de un 

lenguaje 

integrador y 

universal para 

toda la 

comunidad 

científica. 

 

 

3.3. Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso 

fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y 

extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Emplea con 

incorrecciones 

importantes 

diferentes 

formatos para 

interpretar y 

expresar 

información 

relativa a un 

proceso 

fisicoquímico 

concreto, 

relacionando 

entre sí la 

información que 

cada uno de 

ellos contiene y 

extrayendo de él 

lo más relevante 

durante la 

resolución de un 

problema. 

 

Emplea de 

forma 

mejorable 

diferentes 

formatos para 

interpretar y 

expresar 

información 

relativa a un 

proceso 

fisicoquímico 

concreto, 

relacionando 

entre sí la 

información 

que cada uno 

de ellos 

contiene y 

extrayendo de 

él lo más 

relevante 

durante la 

resolución de 

un problema. 

 

Emplea de 

manera 

suficiente 

diferentes 

formatos para 

interpretar y 

expresar 

información 

relativa a un 

proceso 

fisicoquímico 

concreto, 

relacionando 

entre sí la 

información 

que cada uno 

de ellos 

contiene y 

extrayendo de 

él lo más 

relevante 

durante la 

resolución de 

un problema. 

 

Emplea 

adecuadamente 

diferentes 

formatos para 

interpretar y 

expresar 

información 

relativa a un 

proceso 

fisicoquímico 

concreto, 

relacionando 

entre sí la 

información que 

cada uno de ellos 

contiene y 

extrayendo de él 

lo más relevante 

durante la 

resolución de un 

problema. 

 

Emplea con 

destreza 

diferentes 

formatos para 

interpretar y 

expresar 

información 

relativa a un 

proceso 

fisicoquímico 

concreto, 

relacionando 

entre sí la 

información que 

cada uno de ellos 

contiene y 

extrayendo de él 

lo más relevante 

durante la 

resolución de un 

problema. 

 

 

3.4. Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en 

laboratorio o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de 
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uso, así como de las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la 

importancia en el progreso científico y emprendedor de que la experimentación sea segura, sin 

comprometer la integridad física propia ni colectiva. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Pone en práctica 

con 

incorrecciones 

importantes los 

conocimientos 

adquiridos en la 

experimentació

n científica en 

laboratorio o 

campo, 

incluyendo el 

conocimiento 

de sus 

materiales y su 

normativa 

básica de uso, 

así como de las 

normas de 

seguridad 

propias de estos 

espacios, y 

comprendiendo 

la importancia 

en el progreso 

científico y 

emprendedor 

de que la 

experimentació

n sea segura, sin 

comprometer la 

integridad física 

propia ni 

colectiva. 

 

Pone en práctica 

de forma 

mejorable los 

conocimientos 

adquiridos en la 

experimentació

n científica en 

laboratorio o 

campo, 

incluyendo el 

conocimiento 

de sus 

materiales y su 

normativa 

básica de uso, 

así como de las 

normas de 

seguridad 

propias de estos 

espacios, y 

comprendiendo 

la importancia 

en el progreso 

científico y 

emprendedor 

de que la 

experimentació

n sea segura, sin 

comprometer la 

integridad física 

propia ni 

colectiva. 

 

Pone en práctica 

de manera 

suficiente los 

conocimientos 

adquiridos en la 

experimentació

n científica en 

laboratorio o 

campo, 

incluyendo el 

conocimiento 

de sus 

materiales y su 

normativa 

básica de uso, 

así como de las 

normas de 

seguridad 

propias de estos 

espacios, y 

comprendiendo 

la importancia 

en el progreso 

científico y 

emprendedor 

de que la 

experimentació

n sea segura, sin 

comprometer la 

integridad física 

propia ni 

colectiva. 

 

Pone en práctica 

adecuadamente 

los 

conocimientos 

adquiridos en la 

experimentació

n científica en 

laboratorio o 

campo, 

incluyendo el 

conocimiento 

de sus 

materiales y su 

normativa 

básica de uso, 

así como de las 

normas de 

seguridad 

propias de estos 

espacios, y 

comprendiendo 

la importancia 

en el progreso 

científico y 

emprendedor 

de que la 

experimentació

n sea segura, sin 

comprometer la 

integridad física 

propia ni 

colectiva. 

 

Pone  en 

práctica con 

destreza los 

conocimientos 

adquiridos en la 

experimentació

n científica en 

laboratorio o 

campo, 

incluyendo el 

conocimiento de 

sus materiales y 

su normativa 

básica de uso, 

así como de las 

normas de 

seguridad 

propias de estos 

espacios, y 

comprendiendo 

la importancia 

en el progreso 

científico y 

emprendedor de 

que la 

experimentació

n sea segura, sin 

comprometer la 

integridad física 

propia ni 

colectiva. 

 

 

Competencia específica 4 

 

4.1. Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes entornos 

de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente recursos variados, 
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tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo 

el mundo. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Interactúa con 

incorrecciones 

importantes con 

otros miembros 

de la comunidad 

educativa a 

través de 

diferentes 

entornos de 

aprendizaje, 

reales y 

virtuales, 

utilizando de 

forma autónoma 

y eficiente 

recursos 

variados, 

tradicionales y 

digitales, con 

rigor y respeto y 

analizando 

críticamente las 

aportaciones de 

todo el mundo. 

 

Interactúa de 

forma 

mejorable con 

otros 

miembros de la 

comunidad 

educativa a 

través de 

diferentes 

entornos de 

aprendizaje, 

reales y 

virtuales, 

utilizando de 

forma 

autónoma y 

eficiente 

recursos 

variados, 

tradicionales y 

digitales, con 

rigor y respeto 

y analizando 

críticamente 

las 

aportaciones 

de todo el 

mundo. 

 

Interactúa de 

manera 

suficiente con 

otros 

miembros de la 

comunidad 

educativa a 

través de 

diferentes 

entornos de 

aprendizaje, 

reales y 

virtuales, 

utilizando de 

forma 

autónoma y 

eficiente 

recursos 

variados, 

tradicionales y 

digitales, con 

rigor y respeto 

y analizando 

críticamente 

las 

aportaciones 

de todo el 

mundo. 

 

Interactúa 

adecuadamente 

con otros 

miembros de la 

comunidad 

educativa a 

través de 

diferentes 

entornos de 

aprendizaje, 

reales y virtuales, 

utilizando de 

forma autónoma 

y eficiente 

recursos 

variados, 

tradicionales y 

digitales, con 

rigor y respeto y 

analizando 

críticamente las 

aportaciones de 

todo el mundo. 

 

Interactúa con 

destreza con 

otros miembros 

de la comunidad 

educativa a 

través de 

diferentes 

entornos de 

aprendizaje, 

reales y virtuales, 

utilizando de 

forma autónoma 

y eficiente 

recursos 

variados, 

tradicionales y 

digitales, con 

rigor y respeto y 

analizando 

críticamente las 

aportaciones de 

todo el mundo. 

 

 

4.2. Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de 

información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más 

fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Trabaja solo 

siguiendo 

instrucciones 

precisas, en la 

Trabaja de 

forma 

mejorable de 

forma 

Trabaja de 

manera 

suficiente de 

forma 

Trabaja 

adecuadamente 

de forma 

autónoma y 

Trabaja con 

destreza de 

forma autónoma 

y versátil, 
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consulta de 

información y la 

creación de 

contenidos, 

utilizando con 

criterio las 

fuentes y 

herramientas 

más fiables, y 

desechando las 

menos 

adecuadas, 

mejorando así 

el aprendizaje 

propio y 

colectivo. 

 

autónoma y 

versátil, 

individualmente 

y en equipo, en 

la consulta de 

información y la 

creación de 

contenidos, 

utilizando con 

criterio las 

fuentes y 

herramientas 

más fiables, y 

desechando las 

menos 

adecuadas, 

mejorando así el 

aprendizaje 

propio y 

colectivo. 

 

autónoma y 

versátil, 

individualmente 

y en equipo, en 

la consulta de 

información y la 

creación de 

contenidos, 

utilizando con 

criterio las 

fuentes y 

herramientas 

más fiables, y 

desechando las 

menos 

adecuadas, 

mejorando así el 

aprendizaje 

propio y 

colectivo. 

 

versátil, 

individualmente 

y en equipo, en 

la consulta de 

información y la 

creación de 

contenidos, 

utilizando con 

criterio las 

fuentes y 

herramientas 

más fiables, y 

desechando las 

menos 

adecuadas, 

mejorando así el 

aprendizaje 

propio y 

colectivo. 

 

individualmente 

y en equipo, en 

la consulta de 

información y la 

creación de 

contenidos, 

utilizando con 

criterio las 

fuentes y 

herramientas 

más fiables, y 

desechando las 

menos 

adecuadas, 

mejorando así el 

aprendizaje 

propio y 

colectivo. 

 

 

Competencia específica 5 

 

5.1. Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la 

presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el 

cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema 

o situación de aprendizaje. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9

-10) 

Participa solo 

siguiendo 

instrucciones 

precisas en la 

construcción del 

conocimiento 

científico, 

evidenciando la 

presencia de la 

interacción, la 

cooperación y la 

evaluación 

entre iguales, 

mejorando el 

Participa de 

forma 

mejorable  en la 

construcción del 

conocimiento 

científico, 

evidenciando la 

presencia de la 

interacción, la 

cooperación y la 

evaluación 

entre iguales, 

mejorando el 

cuestionamient

Participa de 

manera 

suficiente  en la 

construcción del 

conocimiento 

científico, 

evidenciando la 

presencia de la 

interacción, la 

cooperación y la 

evaluación 

entre iguales, 

mejorando el 

cuestionamient

Participa 

adecuadamente 

de manera 

activa en la 

construcción del 

conocimiento 

científico, 

evidenciando la 

presencia de la 

interacción, la 

cooperación y la 

evaluación 

entre iguales, 

mejorando el 

Participa con 

destreza de 

manera activa 

en la 

construcción del 

conocimiento 

científico, 

evidenciando la 

presencia de la 

interacción, la 

cooperación y la 

evaluación entre 

iguales, 

mejorando el 
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cuestionamient

o, la reflexión y 

el debate al 

alcanzar el 

consenso en la 

resolución de un 

problema o 

situación de 

aprendizaje. 

o, la reflexión y 

el debate al 

alcanzar el 

consenso en la 

resolución de un 

problema o 

situación de 

aprendizaje. 

o, la reflexión y 

el debate al 

alcanzar el 

consenso en la 

resolución de un 

problema o 

situación de 

aprendizaje. 

cuestionamient

o, la reflexión y 

el debate al 

alcanzar el 

consenso en la 

resolución de un 

problema o 

situación de 

aprendizaje. 

cuestionamient

o, la reflexión y 

el debate al 

alcanzar el 

consenso en la 

resolución de un 

problema o 

situación de 

aprendizaje. 

 

5.2. Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 

alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando 

momentos para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la elaboración 

de productos representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Construye y 

produce con 

incorrecciones 

importantes 

conocimientos a 

través del 

trabajo 

colectivo, 

además de 

explorar 

alternativas 

para superar la 

asimilación de 

conocimientos 

ya elaborados y 

encontrando 

momentos para 

el análisis, la 

discusión y la 

síntesis, 

obteniendo 

como resultado 

la elaboración 

de productos 

representados 

en informes, 

pósteres, 

Construye y 

produce de 

forma 

mejorable  

conocimientos 

a través del 

trabajo 

colectivo, 

además de 

explorar 

alternativas 

para superar la 

asimilación de 

conocimientos 

ya elaborados y 

encontrando 

momentos para 

el análisis, la 

discusión y la 

síntesis, 

obteniendo 

como resultado 

la elaboración 

de productos 

representados 

en informes, 

pósteres, 

Construye y 

produce de 

manera 

suficiente  

conocimientos 

a través del 

trabajo 

colectivo, 

además de 

explorar 

alternativas 

para superar la 

asimilación de 

conocimientos 

ya elaborados y 

encontrando 

momentos para 

el análisis, la 

discusión y la 

síntesis, 

obteniendo 

como resultado 

la elaboración 

de productos 

representados 

en informes, 

pósteres, 

Construye y 

produce 

adecuadamente  

conocimientos a 

través del 

trabajo 

colectivo, 

además de 

explorar 

alternativas para 

superar la 

asimilación de 

conocimientos 

ya elaborados y 

encontrando 

momentos para 

el análisis, la 

discusión y la 

síntesis, 

obteniendo 

como resultado 

la elaboración de 

productos 

representados 

en informes, 

pósteres, 

presentaciones, 

artículos, etc. 

Construye y 

produce con 

destreza 

conocimientos a 

través del 

trabajo 

colectivo, 

además de 

explorar 

alternativas para 

superar la 

asimilación de 

conocimientos 

ya elaborados y 

encontrando 

momentos para 

el análisis, la 

discusión y la 

síntesis, 

obteniendo 

como resultado 

la elaboración de 

productos 

representados 

en informes, 

pósteres, 

presentaciones, 

artículos, etc. 
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presentaciones, 

artículos, etc. 

presentaciones, 

artículos, etc. 

 

presentaciones, 

artículos, etc. 

 

5.3. Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 

medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando 

un consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en 

común a las cuestiones planteadas. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9

-10) 

Debate, con 

incorrecciones 

importantes, 

sobre las 

diferentes 

cuestiones 

medioambiental

es, sociales y 

éticas 

relacionadas 

con el desarrollo 

de las ciencias, 

alcanzando un 

consenso sobre 

las 

consecuencias 

de estos 

avances y 

proponiendo 

soluciones 

creativas en 

común a las 

cuestiones 

planteadas. 

Debate, de 

forma 

mejorable, 

sobre las 

diferentes 

cuestiones 

medioambiental

es, sociales y 

éticas 

relacionadas 

con el desarrollo 

de las ciencias, 

alcanzando un 

consenso sobre 

las 

consecuencias 

de estos 

avances y 

proponiendo 

soluciones 

creativas en 

común a las 

cuestiones 

planteadas. 

Debate, de 

manera 

suficiente, 

sobre las 

diferentes 

cuestiones 

medioambiental

es, sociales y 

éticas 

relacionadas 

con el desarrollo 

de las ciencias, 

alcanzando un 

consenso sobre 

las 

consecuencias 

de estos 

avances y 

proponiendo 

soluciones 

creativas en 

común a las 

cuestiones 

planteadas. 

Debate, 

adecuadamente

, sobre las 

diferentes 

cuestiones 

medioambiental

es, sociales y 

éticas 

relacionadas 

con el desarrollo 

de las ciencias, 

alcanzando un 

consenso sobre 

las 

consecuencias 

de estos 

avances y 

proponiendo 

soluciones 

creativas en 

común a las 

cuestiones 

planteadas. 

Debate, de 

manera 

informada y 

argumentada, 

sobre las 

diferentes 

cuestiones 

medioambiental

es, sociales y 

éticas 

relacionadas 

con el desarrollo 

de las ciencias, 

alcanzando un 

consenso sobre 

las 

consecuencias 

de estos 

avances y 

proponiendo 

soluciones 

creativas en 

común a las 

cuestiones 

planteadas. 

 

Competencia específica 6 

 

6.1. Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno o 

alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar 

activamente en la construcción de una sociedad mejor. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 
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Identifica y 

argumenta con 

incorrecciones 

importantes 

científicamente 

las 

repercusiones 

de las acciones 

que el alumno o 

alumna 

emprende en su 

vida cotidiana, 

analizando 

cómo 

mejorarlas 

como forma de 

participar 

activamente en 

la construcción 

de una sociedad 

mejor. 

Identifica y 

argumenta de 

forma 

mejorable 

científicamente 

las 

repercusiones 

de las acciones 

que el alumno o 

alumna 

emprende en su 

vida cotidiana, 

analizando 

cómo 

mejorarlas 

como forma de 

participar 

activamente en 

la construcción 

de una sociedad 

mejor. 

Identifica y 

argumenta 

científicamente 

de manera 

suficiente las 

repercusiones 

de las acciones 

que el alumno o 

alumna 

emprende en su 

vida cotidiana, 

analizando 

cómo 

mejorarlas 

como forma de 

participar 

activamente en 

la construcción 

de una sociedad 

mejor. 

Identifica y 

argumenta 

científicamente 

adecuadamente 

las 

repercusiones 

de las acciones 

que el alumno o 

alumna 

emprende en su 

vida cotidiana, 

analizando cómo 

mejorarlas como 

forma de 

participar 

activamente en 

la construcción 

de una sociedad 

mejor. 

Identifica y 

argumenta 

científicamente  

con destreza las 

repercusiones de 

las acciones que 

el alumno o 

alumna 

emprende en su 

vida cotidiana, 

analizando cómo 

mejorarlas como 

forma de 

participar 

activamente en 

la construcción 

de una sociedad 

mejor. 

 

6.2. Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos 

adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la 

resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Detecta con 

incorrecciones 

importantes las 

necesidades de 

la sociedad 

sobre las que 

aplicar los 

conocimientos 

científicos 

adecuados que 

ayuden a 

mejorarla, 

incidiendo 

especialmente 

en aspectos 

importantes 

como la 

Detecta de 

forma 

mejorable las 

necesidades de 

la sociedad 

sobre las que 

aplicar los 

conocimientos 

científicos 

adecuados que 

ayuden a 

mejorarla, 

incidiendo 

especialmente 

en aspectos 

importantes 

como la 

Detecta de 

manera 

suficiente las 

necesidades de 

la sociedad 

sobre las que 

aplicar los 

conocimientos 

científicos 

adecuados que 

ayuden a 

mejorarla, 

incidiendo 

especialmente 

en aspectos 

importantes 

como la 

Detecta 

adecuadamente 

las necesidades 

de la sociedad 

sobre las que 

aplicar los 

conocimientos 

científicos 

adecuados que 

ayuden a 

mejorarla, 

incidiendo 

especialmente 

en aspectos 

importantes 

como la 

resolución de los 

Detecta con 

destreza las 

necesidades de 

la sociedad sobre 

las que aplicar los 

conocimientos 

científicos 

adecuados que 

ayuden a 

mejorarla, 

incidiendo 

especialmente 

en aspectos 

importantes 

como la 

resolución de los 

grandes retos 
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resolución de los 

grandes retos 

ambientales, el 

desarrollo 

sostenible y la 

promoción de la 

salud. 

resolución de 

los grandes 

retos 

ambientales, el 

desarrollo 

sostenible y la 

promoción de la 

salud. 

resolución de 

los grandes 

retos 

ambientales, el 

desarrollo 

sostenible y la 

promoción de 

la salud. 

grandes retos 

ambientales, el 

desarrollo 

sostenible y la 

promoción de la 

salud. 

ambientales, el 

desarrollo 

sostenible y la 

promoción de la 

salud. 

 

 

15. INDICADORES DE LOGRO DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los 

diversos aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se 

llevará a cabo mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al 

alumnado. Además, es necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas 

cuestiones, que serán los indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 
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Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma 

interdisciplinar. 
     

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y 

las rúbricas. 
     

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-

clases y las diferencias individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios 

de evaluación. 
     

6. Elaboro registros de observación y evaluación 

según los criterios. 
     

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en 

función de los criterios de evaluación, en función de 

los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales 

a emplear. 
     

10. Preveo la organización de la clase y los 

agrupamientos según la tarea o actividad a realizar. 
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Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el 

alumnado tiene del tema a trabajar, planteándole 

preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo de 

sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro 

del aula, en el centro y en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase 

como ayuda para la reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las 

explicaciones. 
     

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver 

una actividad antes de decir cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 

diagnóstico, de introducción, de motivación, de 

desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender aprender...), tanto 

para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 

autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma 

individual. 
     

22. Adopto distintos agrupamientos en función del 

momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 

utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas 

ayuden a sus compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del 

alumnado y pongo en marcha acciones que lo 

favorezcan. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 

cuenta el informe final del tutor anterior, el de otros 

profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e 

instrumentos variados de recogida de información 

(registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado 

para evaluar su progreso. 
     

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la 

clasificación global, cada componente obtiene otra 

individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y 

calificación que empleo para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a 

desarrollar y para qué les sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 

actividades propuestas dentro y fuera del aula, 

adecuación de los tiempos, agrupamientos y 

materiales utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la 

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y, 

favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
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Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus 

ritmos de aprendizaje, las posibilidades de atención, 

etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, 

actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar 

distintos grados de ejecución. 
     

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo 

permiten atender desfases y/o dificultades de 

aprendizaje. 

     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas 

según las características del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y 

seguimiento de las AC con el profesorado implicado y 

con orientación. 

     

 

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos 

dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son 

correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de 

convivencia con la aportación de todos y reacciono de 

forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen 

conductas y comportamientos inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la 

convivencia. 
     

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la 

cohesión del grupo. 
     

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 
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Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus 

exposiciones. 
     

46. El orden en que el profesor/a da la clase me 

facilita su seguimiento. 
     

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición 

correcto. 
     

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, 

que se ha preparado las clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la 

materia que explica. 
     

51. El profesor/a demuestra interés por la materia 

que imparte. 
     

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención 

durante las clases. 
     

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el 

tono de voz. 
     

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con 

ejemplos, ejercicios y problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender 

mejor la materia explicada. 
     

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este 

profesor/a. 
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Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del 

alumnado. 
     

60. El profesor consigue que los estudiantes 

participen activamente en sus clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que 

explica. 
     

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y 

respetuosa con el alumnado. 
     

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos 

conocimientos. 
     

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de 

aprendizaje son interesantes. 
     

 

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel 

explicado. 
     

71. La calificación obtenida se ajusta a los 

conocimientos demostrados. 
     

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los 

saberes básicos. 
     

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he 

dedicado a la situación de aprendizaje. 
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16. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

El capítulo IV la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 

artículo 31 y atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a garantizar 

una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la 

compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico 

pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se 

adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), 

presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando 

múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 

comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 23 del Decreto 103/2023, 

de 9 de mayo. 

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

- Las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias individuales las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo. 

2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato puede presentar 

necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer diferentes 

medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que podrán ser 

aplicadas en cualquier momento de la etapa. 

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 

puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. Entre las 

medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se encuentran: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 
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d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas. 

- Coordinación del proceso de tránsito entre etapas. 

1. Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su 

proceso educativo, los centros docentes que impartan Bachillerato recogerán en su Proyecto 

educativo las actuaciones a realizar en el proceso de evaluación inicial y establecerán, en su 

caso, mecanismos de coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que 

se incorpora a la etapa. 

2. A tales efectos, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar la 

continuidad de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales adoptadas 

en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada grupo de primero de Bachillerato 

analizará la información recogida en el consejo orientador de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

- Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de 

profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán 

en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos 

a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 

educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 

intelectuales. 

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto 

de refuerzo o de profundización. 

5. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto 

del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado. 

6. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o a 

las familias de su evolución en dichos programas.  

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 
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aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso 

anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá 

contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad 

de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

 Este curso de 1º de Bachillerato, en esta asignatura de Física y Química, los alumnos 

muestran un especial interés y un ritmo alto, en genera. Sólo hay 1 alumno repetidor al que se le 

hace un programa individualizado de refuerzo, aunque en la evaluación inicial muestra una 

mejoría respecto al año anterior. Existe otro alumno con problema del espectro autista que 

muestra altas capacidades, por lo que no requiere programa de refuerzo. 

- Programas de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado 

para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 

estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

En este curso hay dos alumnos que muestran altas capacidades y están abiertos en Séneca con 

programas de profundización. Pero tras evaluación inicial no es necesario abrirlo en esta 

asignatura ya que el nivel general de la clase es alto y se propondrán muchas actividades de 

profundización para todos los alumnos. 
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17. SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DIDACTICAS 

 

Unidad 

1. FORMULACIÓN Y NOMENCLATURA INORGÁNICA 

Competencias específicas 

 3 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM4, CD2 

Criterios Saberes básicos 

3.2 

 

FISQ.1.A.4. 

 

 

Formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones 

y compuestos químicos inorgánicos (normas establecidas 

por la IUPAC): composición y las aplicaciones que tienen 

en la vida cotidiana. 

 

Unidad 

2. LEYES Y CONCEPTOS BÁSICOS DE QUÍMICA 

Competencias específicas 

 1, 2, 3 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM4, CD2, CPSAA4, CE1, STEM1, STEM2, STEM5, CPSAA1.2. 

Criterios Saberes básicos 

1.2 

2.3 

3.1 

 

FISQ.1.B.1. 

 

 

Leyes fundamentales de la Química: relaciones 

estequiométricas en las reacciones químicas y en la 

composición de los compuestos. Resolución de cuestiones 

cuantitativas relacionadas con la Química en la vida 

cotidiana. Ley de Lavoisier de conservación de la masa, ley 

de Proust de las proporciones definidas y ley de Dalton de 

las proporciones múltiples. Composición centesimal de un 

compuesto. Cálculos estequiométricos en las reacciones 
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químicas. Riqueza de un reactivo. Rendimiento de una 

reacción. Reactivo limitante y reactivo en exceso. 

1.2 

3.1 

FISQ.1.B.3. 

 

 

Cálculo de cantidades de materia en sistemas 

fisicoquímicos concretos, como gases ideales o 

disoluciones y sus propiedades: variables mesurables 

propias del estado de los mismos en situaciones de la vida 

cotidiana. Constante de Avogrado. Concepto de mol, masa 

atómica, masa molecular y masa fórmula. Masa molar. 

Leyes de los gases ideales. Volumen molar. Condiciones 

normales o estándar de un gas. Ley de Dalton de las 

presiones parciales. Concentración de una disolución: 

concentración en masa, molaridad y fracción molar. 

 

Unidad 

3. REACCIONES QUÍMICAS 

Competencias específicas 

 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM4, CD2, CPSAA4, CE1, STEM1, STEM2, STEM5, CPSAA1.2., STEM3, CD1, CD3, 

CPSAA3.2, CE2., CPSAA3.1, STEM4, CPSAA5 

Criterios Saberes básicos 

1.2 

2.3 

3.1 

 

FISQ.1.B.1. 

 

 

Leyes fundamentales de la Química: relaciones 

estequiométricas en las reacciones químicas y en la 

composición de los compuestos. Resolución de cuestiones 

cuantitativas relacionadas con la Química en la vida 

cotidiana. Ley de Lavoisier de conservación de la masa, ley 

de Proust de las proporciones definidas y ley de Dalton de 

las proporciones múltiples. Composición centesimal de un 

compuesto. Cálculos estequiométricos en las reacciones 

químicas. Riqueza de un reactivo. Rendimiento de una 

reacción. Reactivo limitante y reactivo en exceso. 
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1.3 

3.1 

4.1 

5.1 

5.3 

6.1 

FISQ.1.B.2. 

 

 

Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que 

existen entre la química y aspectos importantes de la 

sociedad actual como, por ejemplo, la conservación del 

medioambiente o el desarrollo de fármacos. Reacciones 

exotérmicas y endotérmicas. Reacciones de síntesis, 

sustitución, doble sustitución, descomposición y 

combustión. Observación de distintos tipos de reacciones 

y comprobación de su estequiometría. Importancia de las 

reacciones de combustión y su relación con la 

sostenibilidad y medio ambiente. Importancia de la 

industria química en la sociedad actual. 

3.4 

4.1 

4.2 

5.1 

5.2 

5.3 

6.2 

FISQ.1.B.4. 

 

 

Estequiometría y termoquímica de las reacciones 

químicas: aplicaciones en los procesos industriales más 

significativos de la ingeniería química. Los sistemas 

termodinámicos en Química. Variables de estado. 

Equilibrio térmico y temperatura. Procesos a volumen y 

presión constantes. Concepto de Entalpía. La ecuación 

termoquímica y los diagramas de entalpía. Determinación 

experimental de la entalpía de reacción. Entalpías de 

combustión, formación y enlace. La ley de Hess 

 

Unidad 

4. QUÍMICA DEL CARBONO 

Competencias específicas 

 3, 5, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM4, CD2, STEM3, STEM5, CPSAA3.1, CPSAA3.2, STEM4, CPSAA5, CE2 

Criterios Saberes básicos 

5.3 

6.1 

 

FISQ.1.C.1. 

. 

 

 

Propiedades Físicas y Químicas generales de los 

compuestos orgánicos a partir de las estructuras químicas 

de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes 

series homólogas y aplicaciones en el mundo real. 
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Características del átomo de carbono. Enlaces sencillos, 

dobles y triples. Grupo funcional y serie homóloga. 

Propiedades físicas y químicas generales de los 

hidrocarburos, los compuestos oxigenados y los 

nitrogenados 

3.2 

 

FISQ.1.C.2. 

 

 

Reglas de la IUPAC para formular y nombrar 

correctamente algunos compuestos orgánicos mono y 

polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y 

compuestos nitrogenados). 

 

 

Unidad 

5. ÁTOMO, SISTEMA PERIÓDICO Y ENLACE QUÍMICO 

Competencias específicas 

 1, 2, 4, 5  

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM5, CPSAA1.2., CPSAA4, CE1, STEM3, CD1, CD3, CPSAA3.2, CE2., 

CPSAA3.1 

Criterios Saberes básicos 

4.1 

4.2 

5.1 

5.2 

 

FISQ.1.A.1. 

. 

 

 

Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas 

a su elaboración actual e importancia como herramienta 

predictiva de las propiedades de los elementos. Primeros 

intentos de clasificación de los elementos químicos: las 

triadas de Döbereiner y las octavas de Newlands, entre 

otros. Clasificaciones periódicas de Mendeleiev y Meyer. 

La tabla periódica actual. 

1.1 
FISQ.1.A.2. 

 

 

Estructura electrónica de los átomos: explicación de la 

posición de un elemento en la tabla periódica y de la 

variación en las propiedades de los elementos químicos de 

cada grupo y periodo. Los espectros atómicos y la 
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estructura electrónica de los átomos. La configuración 

electrónica y el sistema periódico. Propiedades periódicas 

de los elementos químicos: radio atómico, energía de 

ionización y afinidad electrónica. 

1.1 

2.2 

 

FISQ.1.A.3 

 

 

Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: 

predicción de la formación de enlaces entre los elementos, 

representación de estos y deducción de cuáles son las 

propiedades de las sustancias químicas. Comprobación a 

través de la observación y la experimentación. El enlace 

covalente: estructuras de Lewis para el enlace covalente. 

La polaridad de las moléculas. Fuerzas intermoleculares. 

Estructura y propiedades de las sustancias con enlace 

covalente: sustancias moleculares y redes covalentes. El 

enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los 

compuestos iónicos. El enlace metálico. Estructura y 

propiedades. Propiedades de las sustancias con enlace 

metálico. 

 

Unidad 

6. CINEMÁTICA 

Competencias específicas 

 1, 2, 3 y 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM5, CPSAA1.2., CPSAA4, CE1, CCL1, CCL5, STEM4, CD2, STEM3, CPSAA5, 

CE2 

Criterios Saberes básicos 

1.2 

2.3 

3.1 

3.3 

3.4 

6.1 

6.2 

 

 

FISQ.1.D.1. 

. 

 

 

Variables cinemáticas en función del tiempo en los 

distintos movimientos que puede tener un objeto, con o 

sin fuerzas externas: resolución de situaciones reales 

relacionadas con la Física y el entorno cotidiano. Posición, 

desplazamiento, velocidad media e instantánea, 

aceleración, componentes intrínsecas de la aceleración. 

Carácter vectorial de estas magnitudes. 
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2.2 

3.1 

 

 

FISQ.1.D.2. 

 

 

Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y 

circular: magnitudes y unidades empleadas. Movimientos 

cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria. 

Clasificación de los movimientos en función del tipo de 

trayectorias y de las composiciones intrínsecas de la 

aceleración. Estudio y elaboración de gráficas de 

movimientos a partir de observaciones experimentales y/o 

simulaciones interactivas. Estudio de los movimientos 

rectilíneo y uniforme, rectilíneo uniformemente 

acelerado, circular uniforme y circular uniformemente 

acelerado. 

 

2.1 

 

FISQ.1.D.3. 

 

 

Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto 

con las magnitudes que lo describen. Relatividad de 

Galileo. Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro 

oblicuo. 

 

 

Unidad 

7. DINÁMICA Y ESTÁTICA 

Competencias específicas 

 1, 2, 3 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM5, CPSAA1.2., STEM1, STEM2, CPSAA4, CE1, CCL1, CCL5, STEM4, CD2 

Criterios Saberes básicos 

1.1 

2.1 

2.2 

2.3 

 

 

FISQ.1.E.1. 

. 

 

 

Predicción, a partir de la composición vectorial, del 

comportamiento estático o dinámico de una partícula y un 

sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas. 

Composición vectorial de un sistema de fuerzas. Fuerza 

resultante. La fuerza peso y la fuerza normal. Centro de 

gravedad de los cuerpos. La fuerza de rozamiento. La 

fuerza tensión. Determinación experimental de fuerzas en 
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relación con sus efectos. La fuerza elástica. Ley de Hooke. 

La fuerza 

centrípeta. Dinámica del movimiento circular. Leyes de 

Newton de la dinámica. Condiciones de equilibrio de 

traslación. Concepto de sólido rígido. Momentos y pares 

de fuerzas. Condiciones de equilibrio de rotación. 

3.3 

 

 

FISQ.1.E.2. 

 

 

Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y 

circular: magnitudes y unidades empleadas. Movimientos 

cotidianos que presentan estos tipos de trayectoria. 

Clasificación de los movimientos en función del tipo de 

trayectorias y de las composiciones intrínsecas de la 

aceleración. Estudio y elaboración de gráficas de 

movimientos a partir de observaciones experimentales y/o 

simulaciones interactivas. Estudio de los movimientos 

rectilíneo y uniforme, rectilíneo uniformemente 

acelerado, circular uniforme y circular uniformemente 

acelerado. 

2.1 

 

FISQ.1.E.3. 

 

 

Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de 

magnitudes como el momento lineal y el impulso 

mecánico: aplicaciones en el mundo real. Momento lineal 

e impulso mecánico. Relación entre ambas magnitudes. 

Conservación del momento lineal. Reformulación de las 

leyes de la dinámica en función del concepto de momento 

lineal. 

 

Unidad 

8. ENERGÍA 

Competencias específicas 

 1, 2, 3, 5 y 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM5, CPSAA1.2., STEM1, STEM2, CPSAA4, CE1, CCL1, CCL5, STEM4, CD2, 

STEM3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, STEM5, CPSAA5, CE2 
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Criterios Saberes básicos 

 

1.1 

2.1 

2.3 

5.3 

6.1 

6.2 

 

 

 

 

FISQ.1.F.1. 

 

 

 

Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis 

sobre el consumo energético de sistemas mecánicos o 

eléctricos del entorno cotidiano y su rendimiento, 

verificándolas experimentalmente, mediante 

simulaciones o a partir del razonamiento lógico-

matemático. El trabajo como transferencia de energía 

entre los cuerpos: trabajo de una fuerza constante, 

interpretación gráfica del trabajo de una fuerza variable. 

1.2 

1.3 

2.1 

3.3 

 

 

FISQ.1.F.2. 

 

 

Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: 

aplicación a la conservación de la energía mecánica en 

sistemas conservativos y no conservativos y al estudio de 

las causas que producen el movimiento de los objetos en 

el mundo real. Energía cinética. Teorema del trabajo-

energía. Fuerzas conservativas. Energía potencial: 

gravitatoria y elástica. La fuerza de rozamiento: una fuerza 

no conservativa. Principio de conservación de la energía 

mecánica en sistemas conservativos y no conservativos. 

1.2 

1.3 

3.4 

 

FISQ.1.F.3. 

 

 

Variables termodinámicas de un sistema en función de las 

condiciones: determinación de las variaciones de 

temperatura que experimenta y las transferencias de 

energía que se producen con su entorno. El calor como 

mecanismo de transferencia de energía entre dos cuerpos. 

Energía interna de un sistema. Primer principio de la 

termodinámica. Clasificación de los procesos 

termodinámicos. Conservación y degradación de la 

energía. Segundo principio de la termodinámica. 
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1. Normativa. 



La programación que aquí se desarrolla se ha realizado de acuerdo a la siguiente normativa:  

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Competencias específicas. 

La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece para la materia de Física 

seis competencias específicas, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del 

perfil de salida para el alumnado de bachillerato que determinan el grado de adquisición de las 

competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

1. Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más importantes, 

considerando su base experimental y desarrollo matemático en la resolución de problemas, 

para reconocer la Física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de la tecnología, 

de la economía, de la sociedad y de la sostenibilidad ambiental.  

Utilizar los principios, leyes y teorías de la Física requiere de un amplio conocimiento de sus 

fundamentos teóricos. Comprender y describir, a través de la experimentación o la utilización 

de desarrollos matemáticos, las interacciones que se producen entre cuerpos y sistemas en la 

naturaleza permite, a su vez, desarrollar el pensamiento científico para construir nuevo 

conocimiento aplicado a la resolución de problemas en los distintos contextos en los que 

interviene la Física. Esto implica apreciar la Física como un campo del saber con importantes 

implicaciones en la tecnología, la economía, la sociedad y la sostenibilidad ambiental. De esta 

forma, a partir de la comprensión de las implicaciones de la Física en otros campos de la vida 

cotidiana, consigue formarse una opinión fundamentada sobre las situaciones que afectan a 

cada contexto, lo que es necesario para desarrollar un pensamiento crítico y una actitud 

adecuada para contribuir al progreso a través del conocimiento científico adquirido, aportando 

soluciones sostenibles. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM1, STEM2, STEM3, CD5.  

2. Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados por la Física como base de estudio de los 

sistemas naturales y predecir su evolución para inferir soluciones generales a los problemas 

cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la sociedad en el 

campo tecnológico, industrial y biosanitario.  



El estudio de la Física, como ciencia de la naturaleza, debe proveer de la competencia para 

analizar fenómenos que se producen en el entorno natural. Para ello, es necesario adoptar los 

modelos, teorías y leyes que configuren los pilares fundamentales de este campo de 

conocimiento, y que a su vez permitan predecir la evolución de los sistemas y objetos naturales. 

Al mismo tiempo, esta adopción se produce cuando se relacionan los fenómenos observados en 

situaciones cotidianas con los fundamentos y principios de la Física. Así, a partir del análisis de 

diversas situaciones particulares, se aprende a inferir soluciones generales a los problemas 

cotidianos y que pueden redundar en aplicaciones prácticas necesarias para la sociedad y que 

darán lugar a productos y beneficios a través de su desarrollo, desde el campo tecnológico, 

industrial o biosanitario. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM2, STEM5, CPSAA2, CC4.  

3. Utilizar el lenguaje de la Física con la formulación matemática de sus principios, magnitudes, 

unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada entre diferentes 

comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la investigación.  

El desarrollo de esta competencia específica pretende trasladar al alumnado un conjunto de 

criterios para el uso de formalismos con base científica, con la finalidad de poder plantear y 

discutir adecuadamente la resolución de problemas de Física y discutir sus aplicaciones en el 

mundo que les rodea. Además, se pretende que valoren la universalidad del lenguaje 

matemático y su formulación para intercambiar planteamientos físicos, así como sus 

resoluciones en distintos entornos y medios. Integrar al alumnado en la participación 

colaborativa con la comunidad científica requiere de un código específico, riguroso y común, 

que asegure la claridad de los mensajes que se intercambian entre sus miembros. Del mismo 

modo, con esta competencia específica se pretende atender la demanda de los avances 

tecnológicos teniendo en cuenta la conservación del medioambiente. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM1, STEM4, CD3.  

4. Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos formatos, 

plataformas digitales de información y de comunicación en el trabajo individual y colectivo 

para el fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de materiales 

científicos y divulgativos que faciliten acercar la Física a la sociedad como un campo de 

conocimientos accesible.  

Entre las destrezas que deben adquirirse en los nuevos contextos de enseñanza y aprendizaje 

actuales se encuentra la de utilizar plataformas y entornos virtuales de aprendizaje. Estas 

plataformas sirven de repositorio de recursos y materiales de distinto tipo y en distinto formato, 

y son útiles para el aprendizaje de la Física, así como medios para el aprendizaje individual y 

social. Es necesario, pues, desarrollar la capacidad de utilizar estos recursos de forma autónoma 

y eficiente para facilitar el aprendizaje autorregulado, y a la vez que ser responsable en las 

interacciones con otros estudiantes y con el profesorado. Al mismo tiempo, la producción y el 

intercambio de materiales científicos y divulgativos permiten acercar la Física de forma creativa 

a la sociedad, presentándola como un campo de conocimientos accesible. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, STEM5, CD1, CD3, CPSAA4.  

5. Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la Física, a través de la experimentación, 

el razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución de problemas y la 



interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la Física en una 

sociedad basada en valores éticos y sostenibles.  

Las ciencias de la naturaleza tienen un carácter experimental intrínseco. Uno de los principales 

objetivos de cualquiera de estas disciplinas científicas es la explicación de los fenómenos 

naturales, lo que permite formular teorías y leyes para su aplicación en diferentes sistemas. El 

caso de la Física no es diferente, y es relevante trasladar al alumnado la curiosidad por los 

fenómenos que suceden en su entorno y en distintas escalas. Hay procesos físicos cotidianos 

que son reproducibles fácilmente y pueden ser explicados y descritos con relación a principios y 

leyes de la Física. También hay procesos que, aun no siendo reproducibles, están presentes en 

el entorno natural de forma generalizada y gracias a los laboratorios virtuales se pueden simular 

para aproximarse más fácilmente a su estudio. El trabajo experimental constituye un conjunto 

de etapas que fomentan la colaboración e intercambio de información, ambos muy necesarios 

en los campos de investigación actuales. Para ello, se debe fomentar en su desarrollo la 

experimentación y estimación de los errores, la utilización de distintas fuentes documentales en 

varios idiomas y el uso de recursos tecnológicos. Finalmente, se debe plasmar la información en 

informes que recojan todo este proceso, lo que permitiría a los estudiantes formar, en un futuro, 

parte de la comunidad científica. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: STEM1, CPSAA3.2, CC4, CE3.  

6. Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la Física, considerando su relevante 

recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento científico como un proceso 

en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento y relación 

con otras disciplinas científicas.  

La Física constituye una ciencia que está profundamente implicada en distintos ámbitos de 

nuestra vida cotidiana y que, por tanto, forma parte clave del desarrollo científico, tecnológico 

e industrial. La adecuada aplicación de sus principios y leyes permite la resolución de diversos 

problemas basados en los mismos conocimientos, aplicando planteamientos similares a los 

estudiados, en distintas situaciones, para mostrar la universalidad de esta ciencia. Los 

conocimientos y aplicaciones de la Física forman, junto con los de otras ciencias como las 

Matemáticas o la Tecnología, un sistema simbiótico cuyas aportaciones se benefician 

mutuamente. La necesidad de formalizar experimentos para verificar los estudios implica un 

incentivo en el desarrollo tecnológico y viceversa, el progreso de la tecnología alumbra nuevos 

descubrimientos que precisan de explicación a través de las ciencias básicas como la Física. La 

colaboración entre distintas comunidades científicas expertas en diferentes disciplinas es 

imprescindible en todo este desarrollo. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores: STEM2, STEM5, CPSAA5, CE1. 

3. Criterios de evaluación. Indicadores de logro. 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el 

apartado anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para la materia de Física son 

los siguientes: 

Competencia específica 1 



1.1. Reconocer la relevancia de la Física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la economía, 

la sociedad y la sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los fundamentos 

científicos relativos a esos ámbitos. 

1.2. Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y teorías 

de la Física. 

Competencia específica 2 

2.1. Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, leyes y 

teorías de la Física. 

2.2. Inferir soluciones generales a problemas generales a partir del análisis de situaciones 

particulares y las variables de que dependen. 

2.3. Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo tecnológico, 

industrial y biosanitario, analizándolos de acuerdo con los modelos, las leyes y las teorías de la 

Física. 

Competencia específica 3 

3.1. Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos físicos del 

entorno, como los observados y los publicados en distintos medios de comunicación, 

analizando, comprendiendo y explicando las causas que los producen. 

3.2. Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes sistemas de 

unidades, empleando correctamente su notación y sus equivalencias, así como la elaboración e 

interpretación adecuada de gráficas que relacionan variables físicas, posibilitando una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones obtenidas, en la 

resolución de los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a través de situaciones reales 

o ideales. 

Competencia específica 4 

4.1. Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos formatos 

con otros miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de forma autónoma y eficiente 

plataformas digitales. 

4.2. Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y tradicionales 

como modo de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo. 

Competencia específica 5 

5.1. Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos experimentales, 

determinando los errores y utilizando sistemas de representación gráfica. 

5.2. Reproducir en laboratorios, sean reales o virtuales, determinados procesos físicos, 

modificando las variables que los condicionan, considerando los principios, leyes o teorías 



implicados, generando el correspondiente informe con formato adecuado e incluyendo 

argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas y referencias bibliográficas 

5.3. Valorar la Física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la implicación en 

la sociedad desde el punto de vista de la ética y de la sostenibilidad. 

Competencia específica 6 

6.1. Identificar los principales avances científicos relacionados con la Física que han contribuido 

a la formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en el conjunto de las disciplinas 

científicas, como las fases para el entendimiento de las metodologías de la ciencia, su evolución 

constante y su universalidad. 

6.2. Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas disciplinas 

en otras, estableciendo relaciones entre la Física y la Química, la Biología, la Geología o las 

Matemáticas. 

3.1. Indicadores de logro. 

De acuerdo con el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023 para el Bachillerato, los 
criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 
objetivos de observación de las acciones que describen. Además, los criterios de evaluación 
contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo 
que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. Los mecanismos que 
garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones 
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 
 
Se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de evaluación. La rúbrica 
holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de cada 
criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 
 

 
NIVELES 

DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 
10) 

Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y mostrando 
conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores debidos al 
despiste, aunque conoce los procedimientos de trabajo. 

Bien (6 a 7) 
Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca comprensión de las 
cuestiones trabajadas y comete errores sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 



Insuficiente (1 a 
4) 

No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 
procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

Al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá especificar, en las 
observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 
 
Por otro lado, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener 
decimales, la aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por 
truncamiento. 
 

4. Descriptores operativos.  
 

El Decreto 103/2023 de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece una propuesta de 

graduación de las competencias clave por medio de una serie de descriptores operativos al 

término de las enseñanzas de Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del 

alumnado al término de esta etapa, teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 

2243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas del 

Bachillerato. 

 
Los descriptores operativos al completar la etapa de Bachillerato son los redactados a 
continuación. 
 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 
 
 

● CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 
o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos 
y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera 
activa e informada y para construir conocimiento. 

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

● CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 
su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior 
y examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su 
propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

● CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 



favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

 
COMPETENCIA PLURULINGÜE (CP). 
 
 

● CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 
de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 
comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 
los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

● CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 
enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 
comunicarse de manera eficaz. 

● CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 
sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 
como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 
COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA 
(STEM). 
 
 

● STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias 
variadas para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 
relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 
desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 
observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos 
empleados. 

● STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente 
los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 
producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 
transformador en la sociedad. 

● STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de 
forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y 
valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 
las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

● STEM5. Planea/emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 
en el ámbito local y global. 

 
COMPETENCIA DIGITAL (CD). 
 
 



● CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 
búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 
información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 
posteriormente. 

● CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 
aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de 
autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

● CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 
manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

● CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

● CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible. 

 
COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 
 
 

● CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 
objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una 
personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación 
social y su propia actividad para dirigir su vida. 

● CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 
físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable. 

● CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. CPSAA3.2 
Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución 
de objetivos compartidos. 

● CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 
de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes. 

● CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 
construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 

 
COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 
 
 

● CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 
moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 
y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con 
el entorno. 



● CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 
los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 
propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético 
con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 
mundial. 

● CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 
fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de 
valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y 
promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

● CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras 
formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable 
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

 
COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 
 
 

● CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar 
ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como 
globales, en el ámbito personal, social y académico con proyección profesional 
emprendedora. 

● CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 
conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 
y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

● CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los 
demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad 
para aprender. 

 
COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 
 
 

● CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, 
para defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 
diversidad. 

● CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y 
deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 
materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan. 



● CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 
improvisación o la composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, 
destrezas y actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños 
derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando 
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 
audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el 
producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 
económicas que ofrecen. 

 
 

5. Saberes básicos. 

En el anexo II de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

establecen para la materia de Física los siguientes saberes básicos: 

A. Campo gravitatorio.  

FISI.2.A.1. Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un objeto en un campo 

gravitatorio. Fuerzas centrales. Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo 

gravitatorio producido por un sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y 

dinámicas de objetos inmersos en el campo.  

FISI.2.A.2. Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las 

fuerzas centrales y aplicación de su conservación en el estudio de su movimiento gravitatorio. 

Movimiento orbital de satélites, planetas y galaxias.  

FISI.2.A.3. Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo 

de movimiento que posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en 

desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias. Carácter 

conservativo del campo gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. Velocidad de escape. 

Potencial gravitatorio creado por una o varias masas. Superficies equipotenciales.  

FISI.2.A.4. Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de 

satélites y cuerpos celestes. Leyes de Kepler.  

FISI.2.A.5. Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: 

implicación de la Física en la evolución de objetos astronómicos, del conocimiento del universo 

y repercusión de la investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, la economía y 

en la sociedad. Historia y composición del universo.  

B. Campo electromagnético.  

FISI.2.B.1. Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables 

cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas libres en presencia de estos campos. Movimientos 

de cargas en campos eléctricos y/o magnéticos uniformes. Fenómenos naturales y aplicaciones 

tecnológicas en los que se aprecian estos efectos.  



FISI.2.B.2. Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas, y continuas: 

cálculo e interpretación del flujo de campo eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. 

Aplicaciones a esfera y lámina cargadas. Jaula de Faraday.  

FISI.2.B.3. Energía de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se modifican y que 

permanecen constantes con el desplazamiento de cargas libres entre puntos de distinto 

potencial eléctrico. Carácter conservativo del campo eléctrico. Trabajo en el campo eléctrico. 

Potencial eléctrico creado por una o varias cargas. Diferencia de potencial y movimiento de 

cargas. Superficies equipotenciales.  

FISI.2.B.4. Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas 

configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Intensidad del campo 

magnético. Fuerza de Lorentz. Fuerza magnética sobre una corriente rectilínea. Momento de 

fuerzas sobre una espira. Interacción con cargas eléctricas libres presentes en su entorno. 

Interacción entre conductores rectilíneos y paralelos. Ley de Ampère.  

FISI.2.B.5. Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga 

sencillas, imanes e hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas.  

FISI.2.B.6. Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de corriente alterna. Representación 

gráfica de la fuerza electromotriz en función del tiempo. Generación de la fuerza electromotriz: 

funcionamiento de motores, generadores y transformadores a partir de sistemas donde se 

produce una variación del flujo magnético.  

C. Vibraciones y ondas.  

FISI.2.C.1. Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un cuerpo oscilante y conservación 

de energía en estos sistemas. Representación gráfica en función del tiempo.  

FISI.2.C.2. Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, 

ecuación de onda que lo describe y relación con el movimiento armónico simple. Velocidad de 

propagación y de vibración. Diferencia de fases. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en 

la naturaleza.  

FISI.2.C.3. Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de 

manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y sus cualidades. 

Intensidad sonora. Escala decibélica. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 

desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. Aplicaciones tecnológicas del sonido.  

FISI.2.C.4. Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda 

electromagnética. Espectro electromagnético. Velocidad de propagación de la luz. Índice de 

refracción. Fenómenos luminosos: reflexión y refracción de la luz y sus leyes. Estudio cualitativo 

de la dispersión, interferencia, difracción y polarización.  

FISI.2.C.5. Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción. 

Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y curvos y sus aplicaciones. El microscopio y el 

telescopio. Óptica de la visión. Defectos visuales.  

D. Física relativista, cuántica, nuclear y de partículas.  



FISI.2.D.1. Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad en la Mecánica Clásica. 

Limitaciones de la Física clásica. Experimento de Michelson-Morley. Principios fundamentales 

de la Relatividad especial y sus consecuencias: contracción de la longitud, dilatación del tiempo, 

energía y masa relativistas. Postulados de Einstein.  

FISI.2.D.2. Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto 

fotoeléctrico. Principio de incertidumbre formulado basándose en el tiempo y la energía.  

FISI.2.D.3. Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones de las partículas 

fundamentales. Las interacciones fundamentales como procesos de intercambio de partículas 

(bosones): gravitatoria, electromagnética, nuclear fuerte y nuclear débil. Aceleradores de 

partículas. Frontera y desafíos de la Física.  

FISI.2.D.4. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación energética y de producción 

de diferencias de potencial eléctrico para su aplicación tecnológica.  

FISI.2.D.5. Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de radiaciones y desintegración 

radioactiva. Radiactividad natural y otros procesos nucleares. Leyes de Soddy y Fajans. Fuerzas 

nucleares y energía de enlace. Reacciones nucleares. Leyes de la desintegración radioactiva. 

Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología 

y la salud. Datación de fósiles y medicina nuclear. 

6. Principios pedagógicos. 

Tal y como establece el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece 

la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios:  

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa.  

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación.  

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de 

las distintas disciplinas.  

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen 

el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público.  



e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.  

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.  

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para 

aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

 i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar 

del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas. 

7. Concreción curricular. 

La distribución de criterios, competencias específicas, descriptores operativos y saberes en las 

diferentes unidades didácticas que se van a trabajar a lo largo del curso es la siguiente 

Unidad 

1. GRAVITACIÓN 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CCL1, CCL5,  CD1, CD3, , CD5, CPSAA2, CPSAA3,  

CPSAA4., CE3, CC4 

Criterios Saberes básicos 

1.2. 

2.2. 

3.3. 

FISI.2.A.1. 

Ley de Gravitación Universal. Momento angular de un 
objeto en un campo gravitatorio. Fuerzas centrales. 
Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo 
gravitatorio producido por un sistema de masas. Efectos 



sobre las variables cinemáticas y dinámicas de objetos 
inmersos en el campo. 

1.2. 

 
FISI.2.A.2. 

Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: 
cálculo, relación con las fuerzas centrales y aplicación de 
su conservación en el estudio de su movimiento 
gravitatorio. Movimiento orbital de satélites, planetas y 
galaxias. 
 

2.1. 

3.2. 
FISI.2.A.3. 

Energía mecánica de un objeto sometido a un campo 
gravitatorio: deducción del tipo de movimiento que posee, 
cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en 
desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y 
tipos de trayectorias. Carácter conservativo del campo 
gravitatorio. Trabajo en el campo gravitatorio. Velocidad 
de escape. Potencial gravitatorio creado por una o varias 
masas. Superficies equipotenciales. 

2.2. 

3.1. 
FISI.2.A.4. 

Leyes que se verifican en el movimiento planetario y 
extrapolación al movimiento de satélites y cuerpos 
celestes. Leyes de Kepler. 

 

Unidad 

2. CAMPO ELÉCTRICO 

Competencias específicas 

 1,2, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

 STEM1, STEM2, STEM3, STEM5, CPSAA2, CPSAA5, CC4 , CE1, CD5 

Criterios Saberes básicos 

6.2. FISI.2.B.1. 

Campo eléctrico: tratamiento vectorial, determinación de 
las variables cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas 
libres en presencia de estos campos. Movimientos de 
cargas en campos eléctricos. Fenómenos naturales y 
aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos 
efectos, 

1.2. FISI.2.B.2. 

Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas 
discretas, y continuas: cálculo e interpretación del flujo de 
campo eléctrico. Ley de Coulomb. Teorema de Gauss. 
Aplicaciones a esfera y lámina cargadas. Jaula de Faraday 

2.1. FISI.2.B.3. 

Energía de una distribución de cargas estáticas: 
magnitudes que se modifican y que permanecen 
constantes con el desplazamiento de cargas libres entre 
puntos de distinto potencial eléctrico. Carácter 
conservativo del campo eléctrico. Trabajo en el campo 
eléctrico. Potencial eléctrico creado por una o varias 
cargas. Diferencia de potencial y movimiento de cargas. 
Superficies equipotenciales 

 

Unidad 



3. MAGNETISMO. INDUCCIÓN MAGNÉTICA 

Competencias específicas 

1,2,3,5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

 STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, STEM5, CCL1, CCL5 CD5 
, CPSAA2, CPSAA3.2, CPSAA5 CD3, CC4, CE1. CE3. 

Criterios Saberes básicos 

6.2. FISI.2.B.1. 

Campo magnético: tratamiento vectorial, determinación 
de las variables cinemáticas y dinámicas de cargas 
eléctricas libres en presencia de estos campos. 
Movimientos de cargas en campos magnéticos uniformes. 
Fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en los 
que se aprecian estos efectos. 
 

3.3. 
5.1. 

FISI.2.B.4 

. Campos magnéticos generados por hilos con corriente 
eléctrica en distintas configuraciones geométricas: 
rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Intensidad del 
campo magnético. Fuerza de Lorentz. Fuerza magnética 
sobre una corriente rectilínea. Momento de fuerzas sobre 
una espira. Interacción con cargas eléctricas libres 
presentes en su entorno. Interacción entre conductores 
rectilíneos y paralelos. Ley de Ampère 

3.3. 
5.2. 

FISI.2.B.5. 

Líneas de campo eléctrico y magnético producido por 
distribuciones de carga sencillas, imanes e hilos con 
corriente eléctrica en distintas configuraciones 
geométricas. 

1.1. 
2.3. 

FISI.2.B.6. 

Ley de Faraday-Henry. Ley de Lenz. Generación de 
corriente alterna. Representación gráfica de la fuerza 
electromotriz en función del tiempo. Generación de la 
fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, 
generadores y transformadores a partir de sistemas donde 
se produce una variación del flujo magnético. 

 

Unidad 

4. OSCILACIONES Y ONDAS 

Competencias específicas 

3,5 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM1, STEM4, CD3,  CPSAA3.2, CC4, CE3. 

Criterios Saberes básicos 

3.2. FISI.2.C.1. 
Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas de un 
cuerpo oscilante y conservación de energía en estos 
sistemas. Representación gráfica en función del tiempo. 

3.2. 
 

FISI.2.C.2. 

Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función 
de la posición y del tiempo, ecuación de onda que lo 
describe y relación con el movimiento armónico simple. 
Velocidad de propagación y de vibración. Diferencia de 



fases. Distintos tipos de movimientos ondulatorios en la 
naturaleza. 

2.1. 
3.1. 
4.2. 
5.1. 
5.2. 

FISI.2.C.3. 

Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos 
naturales en los que se ponen de manifiesto distintos 
fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas sonoras y 
sus cualidades. Intensidad sonora. Escala decibélica. 
Cambios en las propiedades de las ondas en función del 
desplazamiento del emisor y receptor: el efecto Doppler. 
Aplicaciones tecnológicas del sonido. 

 

Unidad 

5. LA LUZ Y LAS O.E.M. 

Competencias específicas 

5, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

 STEM1, STEM2, STEM5, CPSAA3.2, CC4, CE3., CPSAA5, CE1. 

Criterios Saberes básicos 

5.3. 
 

FISI.2.C.4. 

Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La 
luz como onda electromagnética. Espectro 
electromagnético. Velocidad de propagación de la luz. 
Índice de refracción. Fenómenos luminosos: reflexión y 
refracción de la luz y sus leyes. Estudio cualitativo de la 
dispersión, interferencia, difracción y polarización. 

2.3. 

5.2. 

6.2. 

FISI.2.C.5. 

Formación de imágenes en medios y objetos con distinto 
índice de refracción. Sistemas ópticos: lentes delgadas, 
espejos planos y curvos y sus aplicaciones. El microscopio 
y el telescopio. Óptica de la visión. Defectos visuales. 

 

Unidad 

6. LA FÍSICA DEL SIGLO XX Y XXI 

Competencias específicas 

1,2,4,5,6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD3, CD5,  CPSAA2, CPSAA4, CPSAA3.2, CPSAA5, CE1. , 

CC4, CE3 

Criterios Saberes básicos 

1.1 FISI.2.D.2. 

Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De 

Broglie y efecto fotoeléctrico. Principio de incertidumbre 

formulado basándose en el tiempo y la energía. 

1.1. FISI.2.D.3. 

Modelo estándar en la Física de partículas. Clasificaciones 

de las partículas fundamentales. Las interacciones 

fundamentales como procesos de intercambio de 

partículas (bosones): gravitatoria, electromagnética, 

nuclear fuerte y nuclear débil. Aceleradores de partículas. 

Frontera y desafíos de la Física. 



1.1. 
2.3. 
4.1. 
6.1. 

FISI.2.D.4 

. El efecto fotoeléctrico como sistema de transformación 

energética y de producción de diferencias de potencial 

eléctrico para su aplicación tecnológica. 

1.1. 
4.1. 
4.2. 
5.3. 
6.2. 

 

FISI.2.D.5 

 Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos. Tipos de 

radiaciones y desintegración radioactiva. Radiactividad 

natural y otros procesos nucleares. Leyes de Soddy y 

Fajans. Fuerzas nucleares y energía de enlace. Reacciones 

nucleares. Leyes de la desintegración radioactiva. 

Actividad en una muestra radiactiva. Aplicaciones en los 

campos de la ingeniería, la tecnología y la salud. Datación 

de fósiles y medicina nuclear. 

2.2. 
4.1. 
6.1. 

FISI.2.D.1. 

Sistemas de referencia inercial y no inercial. La Relatividad 
en la Mecánica Clásica. Limitaciones de la Física clásica. 
Experimento de Michelson-Morley. Principios 
fundamentales de la Relatividad especial y sus 
consecuencias: contracción de la longitud, dilatación del 
tiempo, energía y masa relativistas. Postulados de Einstein. 

 

8. Temporalización. Situaciones de aprendizaje. 

La distribución de las unidades didácticas y situaciones de aprendizaje a lo largo del curso es la 

siguiente: 

Trimestre UNIDADES DIDÁCTICAS 

1 1. Gravitación 

1 2. Campo Eléctrico 

1 Situación de aprendizaje: los dioses se han enfadado con nosotros 

2 3. Campo electromagnético. Inducción Magnética 

2 4. Oscilaciones y Ondas 

2 Situación de aprendizaje: la gravedad en el valle del Almanzora 

3 5. La luz y las  o.e.m. 

3 6. Física del siglo XX y XXI 

3 Situación de aprendizaje: el universo que nos rodea 

 

9. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

De acuerdo a lo que establece el artículo de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, la atención a la diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de 

Bachillerato se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e 

inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 



cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, 

metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal 

para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus 

características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus 

capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la 

cooperación mutua.  

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 

9 de mayo.  

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias individuales las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo.  

Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato puede presentar 

necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer diferentes 

medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que podrán ser 

aplicadas en cualquier momento de la etapa.  

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 

puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave . Entre las 

medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se encuentran:  

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.  

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.  

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección 

temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas. 

Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.  

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán 

en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos 



a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 

educativo.  

Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 

intelectuales. 

Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto 

de refuerzo o de profundización.  

El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto 

del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de 

edad o a las familias de su evolución en dichos programas.  

(A) Programas de refuerzo del aprendizaje.  

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del 

curso anterior.  

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o 

el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.  

En el caso del apartado (a), no se dispone de alumnado en esta situación. 

El alumnado del apartado (b), es decir, aquel que ha proporcionado con la materia pendiente, 

seguirá un programa para la superación de la materia 

La evaluación de la materia de Física y Química de 1º de bachillerato pendiente es criterial. 

Los/as  alumnos/as seguirán un plan de recuperación basado en la evaluación de los criterios de 

evaluación de la materia. Este proceso se llevará a cabo en tres evaluaciones, en las que el 

alumnado deberá superar los criterios correspondientes a las unidades didácticas en las que se 

dividirá la materia. 

Los instrumentos para la evaluación del alumnado serán: 

- Entrega de una relación de actividades. Estas actividades serán propuestas vía classroom y 

se entregarán en las fechas señaladas. 

- Realización de una prueba escrita. Este instrumento consistirá en la resolución de 

problemas numéricos. 

- Resolución de un cuestionario. En este instrumento se propondrán cuestiones de carácter 

teórico que deberán resolverse utilizando las leyes y principios que se desarrollan en la 

materia. 

Se considerará la evaluación como superada cuando la calificación de la media aritmética de los 

criterios de evaluación de ésta sea de 5 o más puntos. 



CALIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA ORDINARIA 

Para obtener la nota final de la materia se realizará la media aritmética de los criterios evaluados 

en las tres evaluaciones. Se considerará la materia como superada si esta nota es de 5 o más 

puntos. 

Si el alumno/a no alcanza la puntuación mínima de 5 puntos, deberá realizar una prueba final. 

En esta prueba solo se recuperarán los criterios de evaluación que hayan sido evaluados 

negativamente . El resultado de esta prueba ponderado con los criterios superados 

anteriormente determinará la calificación final de la materia. Se considerará la materia como 

superada si el resultado de ésta es igual o superior a 5. 

CALIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. 

Finalmente, de no alcanzarse la calificación mínima de 5 puntos, el alumno/a realizará una 

prueba escrita con los criterios no superados en la convocatoria ordinaria.. El resultado de esta 

prueba ponderado con los criterios anteriormente superados determinará la calificación final de 

la materia. Se considerará la materia como superada si el resultado de ésta es igual o superior a 

5. 

MATERIALES DE TRABAJO. 

Los materiales para trabajar la materia serán  los materiales aportados por el profesor el pasado 

curso y el cuaderno de trabajo. Los materiales de trabajo se encuentran en la plataforma 

Classroom. Para acceder a ella se utilizará el código del aula de Pendientes de FQ 1º bachillerato: 

2fx7vaz 

En este apartado disponemos de dos alumnos que deben recuperar la materia. 

(B) Programa de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado 

para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales.  

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 

estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.  

Durante este curso no disponemos de alumnado que se haya propuesto para este programa. 

10. Aspectos metodológicos. 

La enseñanza de la Física juega un papel central en el desarrollo intelectual de los alumnos y las 

alumnas, y tiene la responsabilidad de promover en ellos la adquisición de las competencias 

necesarias para que puedan integrarse en la sociedad de forma activa. Como disciplina científica, 

tiene el compromiso añadido de dotar al alumno de herramientas específicas que le permitan 

afrontar el futuro con garantías, participando en el desarrollo económico y social al que está 

ligada la capacidad científica, tecnológica e innovadora de la propia sociedad. Para que estas 



expectativas se concreten, la enseñanza de esta materia debe incentivar un aprendizaje 

contextualizado que relacione los principios en vigor con la evolución histórica del conocimiento 

científico; que establezca la relación entre ciencia, tecnología y sociedad; que potencie la 

argumentación verbal, la capacidad de establecer relaciones cuantitativas y espaciales, así como 

la de resolver problemas con precisión y rigor.  

Para conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los principios básicos de 

la Física y su poder para explicar el mundo que nos rodea, se deben plantear actividades en las 

que se analicen situaciones reales a las que se puedan aplicar los conocimientos aprendidos. El 

trabajo en grupos cooperativos con debates en clase de los temas planteados y la presentación 

de informes escritos y orales sobre ellos, haciendo uso de las TIC, son métodos eficaces en el 

aprendizaje de esta materia. En este sentido, el alumnado buscará información sobre 

determinados problemas, valorará su fiabilidad y seleccionará la que resulte más relevante para 

su tratamiento, formulará hipótesis y diseñará estrategias que permitan contrastarlas, 

planificará y realizará actividades experimentales, elaborará conclusiones que validen o no las 

hipótesis formuladas.  

Es conveniente que el alumnado utilice las tecnologías de la información y la comunicación de 

forma complementaria a otros recursos tradicionales. Éstas ayudan a aumentar y mantener la 

atención del alumnado gracias a la utilización de gráficos interactivos, proporcionan un rápido 

acceso a una gran cantidad y variedad de información e implican la necesidad de clasificar la 

información según criterios de relevancia, lo que permite desarrollar el espíritu crítico.  

El uso del ordenador permite disminuir el trabajo más rutinario en el laboratorio, dejando más 

tiempo para el trabajo creativo y para el análisis e interpretación de los resultados además de 

ser un recurso altamente motivador. Existen aplicaciones virtuales interactivas que permiten 

realizar simulaciones y contraste de predicciones que difícilmente serían viables en el 

laboratorio escolar. Dichas experiencias ayudan a asimilar conceptos científicos con gran 

claridad. Es por ello que pueden ser un complemento estupendo del trabajo en el aula y en el 

laboratorio.  

En cuanto a las actividades que se deben realizar para el proceso de enseñanza aprendizaje: 

- Actividades del libro y otras propuestas (de refuerzo o de ampliación) por el profesor. 

- Visión de videos relativas al tema. 

-Búsqueda de información en internet, actividades interactivas y simulaciones 

-Trabajos de investigación sobre temas científicos 

11. Materiales y recursos. 

Para el desarrollo de la materia se utilizarán los siguientes recursos: 

- Materiales en soporte físico y digital elaborados por el profesor. 

- Plataforma educativa classroom. 



- Página web de la Universidad de Colorado Boulder con simulaciones: 

https://phet.colorado.edu/es/ 

12. Evaluación: herramientas y criterios de evaluación. 

 

(A) Evaluación inicial 

De acuerdo a lo que establece el artículo 14 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se deberá llevar a cabo una evaluación inicial del alumnado.  

Esta evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 

decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 

herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en 

una prueba objetiva.  

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar 

y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el 

punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 

didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de 

desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales para el alumnado que las precise. 

(B) Referentes y carácter de la evaluación. 

Según establece el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023:  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a 

través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.  

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.  

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados 

de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las 

mismas.  

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 



en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje.  

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 

el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación. 

 7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el profesorado 

informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y 

criterios de evaluación y calificación.  

(C) Procedimientos e instrumentos de evaluación.  

Según establece el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen.  

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y 

de su contexto. 

 4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 

de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la 

evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación 

del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 

determinada.  

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo. 



 6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como 

a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias.  

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

El proceso de evaluación se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

a) Se desarrollarán las unidades didácticas y situaciones de aprendizaje  de acuerdo a la 

temporalización establecida. 

b) La calificación de cada unidad didáctica será la media de las calificaciones obtenidas en 

los criterios evaluados en esta unidad didáctica. 

c) La calificación trimestral será la media aritmética de los criterios de evaluación 

abordados en ese trimestre. Se considerará que el trimestre está superado cuando esta 

calificación sea igual o mayor que 5. 

d) Para el alumnado que no supere el trimestre se propondrá una prueba de resolución de 

problemas numéricos y unas cuestiones para la superación de los criterios evaluados 

negativamente.  

e) La calificación final del curso será la media aritmética de las calificaciones de los criterios 

de evaluación abordados durante todo el curso. Se considerará el curso como superado 

cuando la calificación del curso sea superior a 5 puntos. 

f) Para el alumnado que no supere esta calificación se realizará una prueba de resolución 

de problemas numéricos y unas cuestiones para la superación de los criterios evaluados 

negativamente.  

g) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de la prueba final junto con los 

criterios superados anteriormente es igual o superior a 5 puntos, se considerará la 

materia como superada. En caso contrario deberá presentarse a la convocatoria 

extraordinaria. 

h) La convocatoria extraordinaria se realizará una prueba de resolución de problemas 

numéricos y unas cuestiones para la superación de los criterios evaluados 

negativamente.  

i) La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de cada 

uno de los criterios de evaluación. Si la media aritmética de los criterios evaluados es 

igual o superior a 5, se considerará la materia como superada. 

 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar van a ser los siguientes: 

Problemas numéricos: consistirán en una relación de situaciones físicas de resolución numérica 
en la que se valorará no solo el resultado final, sino también la utilización adecuada de las leyes 
y principios trabajados. 

Cuestiones: consistirán en la resolución de actividades de tipo teórico en las que se deben aplicar 
las leyes y principios desarrollados en la materia. Se atenderá fundamentalmente a la 
justificación de la veracidad o no de determinados enunciados, así como a la aplicación de 
conocimientos en situaciones físicas en las que se modifiquen las situaciones de partida 



Actividades propuestas: revisión periódica de las actividades propuestas para que sean 
trabajadas por el alumnado en casa. 

Estos instrumentos permitirán evaluar los diferentes criterios de evaluación. 

Los criterios de calificación de los problemas numéricos y las cuestiones son los siguientes: 

⮚  Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una 

puntuación de cero en ese apartado. 

⮚  Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico, 

éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente. 

⮚  Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del 

apartado de la pregunta correspondiente. En el caso en el que el resultado sea tan 

absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga un desconocimiento de 

conceptos básicos, se puntuará con cero. 

⮚  La expresión de resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando sean 

necesarias, se penalizará con 0,25 puntos en la valoración del apartado. 

⮚  Los cambios de unidades se realizarán utilizando factores de conversión, indicando 

claramente las cantidades y unidades utilizadas. 

 

13. Indicadores de logro de la evaluación docente 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a 

cabo mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. 

Además, es necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, 

que serán los indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se valoran 

según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 



Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma 

interdisciplinar. 
     

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y 

las rúbricas. 
     

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-

clases y las diferencias individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios 

de evaluación. 
     

6. Elaboro registros de observación y evaluación 

según los criterios. 
     

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en 

función de los criterios de evaluación, en función de 

los distintos tipos de contenidos y de las 

características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales 

a emplear. 
     

10. Preveo la organización de la clase y los 

agrupamientos según la tarea o actividad a realizar. 
     

 

 



Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el 

alumnado tiene del tema a trabajar, planteándole 

preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo de 

sus experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro 

del aula, en el centro y en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase 

como ayuda para la reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las 

explicaciones. 
     

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver 

una actividad antes de decir cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 

diagnóstico, de introducción, de motivación, de 

desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender aprender...), tanto 

para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso 

autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma 

individual. 
     

22. Adopto distintos agrupamientos en función del 

momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 

utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas 

ayuden a sus compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del 

alumnado y pongo en marcha acciones que lo 

favorezcan. 

     

 

 



Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 

cuenta el informe final del tutor anterior, el de otros 

profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e 

instrumentos variados de recogida de información 

(registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado 

para evaluar su progreso. 
     

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la 

clasificación global, cada componente obtiene otra 

individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y 

calificación que empleo para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a 

desarrollar y para qué les sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 

actividades propuestas dentro y fuera del aula, 

adecuación de los tiempos, agrupamientos y 

materiales utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la 

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y, 

favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 

     

 

 



Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus 

ritmos de aprendizaje, las posibilidades de atención, 

etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, 

actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar 

distintos grados de ejecución. 
     

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo 

permiten atender desfases y/o dificultades de 

aprendizaje. 

     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas 

según las características del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y 

seguimiento de las AC con el profesorado implicado y 

con orientación. 

     

 

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos 

dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son 

correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de 

convivencia con la aportación de todos y reacciono de 

forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen 

conductas y comportamientos inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la 

convivencia. 
     

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la 

cohesión del grupo. 
     

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 



Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus 

exposiciones. 
     

46. El orden en que el profesor/a da la clase me 

facilita su seguimiento. 
     

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición 

correcto. 
     

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, 

que se ha preparado las clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la 

materia que explica. 
     

51. El profesor/a demuestra interés por la materia 

que imparte. 
     

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención 

durante las clases. 
     

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el 

tono de voz. 
     

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con 

ejemplos, ejercicios y problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender 

mejor la materia explicada. 
     

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este 

profesor/a. 
     

 

 



Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del 

alumnado. 
     

60. El profesor consigue que los estudiantes 

participen activamente en sus clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que 

explica. 
     

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y 

respetuosa con el alumnado. 
     

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos 

conocimientos. 
     

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de 

aprendizaje son interesantes. 
     

 

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel 

explicado. 
     

71. La calificación obtenida se ajusta a los 

conocimientos demostrados. 
     

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los 

saberes básicos. 
     

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he 

dedicado a la situación de aprendizaje. 
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0. NORMATIVA 

La programación que aquí se desarrolla se ha realizado de acuerdo a la siguiente normativa:  

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

1. OBJETIVOS DE ETAPA 

Los objetivos son logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa 

y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave 

 

De acuerdo a lo que establece el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, el Bachillerato 

contribuirá a desarrollar entre los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 

del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión 

o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 

los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así 

como medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

2. SABERES BÁSICOS. 

El artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 

las enseñanzas mínimas del Bachillerato define los saberes básicos como los conocimientos, 

destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje 

es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que 

se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, y desarrolla más 

ampliamente la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los saberes 

básicos de la materia de Química son los siguientes: 

A. Enlace químico y estructura de la materia. 

QUIM.2.A.1. Espectros atómicos. 

QUIM.2.A.1.1. Radiación electromagnética. Los espectros atómicos como responsables de la 

necesidad de la revisión del modelo atómico. Relevancia de este fenómeno en el contexto del 

desarrollo histórico del modelo atómico. El espectro de emisión del hidrógeno. 

QUIM.2.A.1.2. Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación 

con la estructura electrónica del átomo. 

QUIM.2.A.2. Principios cuánticos de la estructura atómica. 
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QUIM.2.A.2.1. Teoría atómica de Planck. Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos 

y la cuantización de la energía. Del modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad 

de una estructura electrónica en diferentes niveles. Modelo atómico de Bohr. Postulados. 

Energía de las órbitas del átomo de hidrógeno. Interpretación de los espectros de emisión y 

absorción de los elementos. Relación con la estructura electrónica del átomo. Aciertos y 

limitaciones del modelo atómico de Bohr. 

QUIM.2.A.2.2. Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del 

electrón. Modelo mecánico-cuántico del átomo. Naturaleza probabilística del concepto de 

orbital. 

QUIM.2.A.2.3. Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. Principio de máxima 

multiplicidad de Hund. Principio de Aufbau, Building-up o Construcción Progresiva. Utilización 

del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de los elementos químicos. 

QUIM.2.A.3. Tabla periódica y propiedades de los átomos  

QUIM.2.A.3.1. Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al 

agrupamiento de los elementos basándose en sus propiedades. La teoría atómica actual y su 

relación con las leyes experimentales observadas. 

QUIM.2.A.3.2. Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración 

electrónica. 

QUIM.2.A.3.3. Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico, energía de ionización, 

afinidad electrónica, electronegatividad. Aplicación a la predicción de los valores de las 

propiedades de los elementos de la tabla a partir de su posición en la misma. 

QUIM.2.A.3.4. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos. 

 

QUIM.2.A.4. Enlace químico y fuerzas intermoleculares. 

QUIM.2.A.4.1. Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que 

lo forman. Energía implicada en la formación de moléculas, de cristales y de estructuras 

macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas. 

QUIM.2.A.4.2. Enlace covalente. Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Geometría 

de compuestos moleculares y las características de los sólidos. Polaridad del enlace y de la 

molécula. Propiedades de las sustancias químicas con enlace covalente y características de los 

sólidos covalentes y moleculares. 

QUIM.2.A.4.3. Enlace iónico. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. Ciclo de 

Born-Haber. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. 

QUIM.2.A.4.4. Enlace metálico. Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para 

explicar las propiedades características de los cristales metálicos. 
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QUIM.2.A.4.5. Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la 

geometría de las moléculas: enlaces de hidrógeno, fuerzas de dispersión y fuerzas entre dipolos 

permanentes. Propiedades macroscópicas de compuestos moleculares. 

B. Reacciones químicas. 

QUIM.2.B.1. Termodinámica química. 

QUIM.2.B.1.1. Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a 

través del calor y del trabajo. 

QUIM.2.B.1.2. Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de reacción. Procesos 

endotérmicos y exotérmicos. 

QUIM.2.B.1.3. Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través 

de la entalpía de formación estándar o de las energías de enlace, para obtener la entalpía de 

una reacción. 

QUIM.2.B.1.4. Segundo principio de la termodinámica. La entropía como magnitud que afecta a 

la espontaneidad e irreversibilidad de los procesos químicos. 

QUIM.2.B.1.5. Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las 

mismas en función de la temperatura del sistema. 

QUIM.2.B.2. Cinética química. Conceptos de velocidad de reacción. Ley diferencial de la 

velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a partir de datos experimentales 

de velocidad de reacción. 

QUIM.2.B.2.1. Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones 

químicas. Conceptos de Velocidad de reacción y energía de activación. 

QUIM.2.B.2.2. Influencia de las condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma. 

QUIM.2.B.2.3. Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción 

a partir de datos experimentales de velocidad de reacción. 

QUIM.2.B.3. Equilibrio químico. 

QUIM.2.B.3.1. Reversibilidad de las reacciones químicas. El equilibrio químico como proceso 

dinámico: ecuaciones de velocidad y aspectos termodinámicos. Expresión de la constante de 

equilibrio mediante la ley de acción de masas. 

QUIM.2.B.3.2. La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren 

en diferente estado físico. Relación entre KC y KP y producto de solubilidad en equilibrios 

heterogéneos. 

QUIM.2.B.3.3. Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en 

equilibrio a partir de la variación de las condiciones de concentración, presión o temperatura 

del sistema. 

QUIM.2.B.4. Reacciones ácido-base. 
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QUIM.2.B.4.1. Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y 

de Brønsted y Lowry. 

QUIM.2.B.4.2. Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa. 

QUIM.2.B.4.3. PH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las constantes Ka y Kb. 

QUIM.2.B.4.4. Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido o básico de 

disoluciones en las que se produce la hidrólisis de una sal. 

QUIM.2.B.4.5. Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácido-

base. 

QUIM.2.B.4.6. Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, con especial incidencia 

en el proceso de la conservación del medioambiente. 

QUIM.2.B.5. Reacciones redox. 

QUIM.2.B.5.1. Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir 

de la variación de su número de oxidación. 

QUIM.2.B.5.2. Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidación-

reducción. Cálculos estequiométricos y volumetrías redox. 

QUIM.2.B.5.3. Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y 

electroquímicos que impliquen a dos pares redox. 

QUIM.2.B.5.4. Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un 

proceso electroquímico. Cálculos estequiométricos en cubas electrolíticas. 

QUIM.2.B.5.5. Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de 

baterías eléctricas, celdas electrolíticas y pilas de combustible, así como en la prevención de la 

corrosión de metales. 

C. Química orgánica. 

QUIM.2.C.1. Isomería. 

QUIM.2.C.1.1. Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos 

de isomería estructural. 

QUIM.2.C.1.2. Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros 

espaciales de un compuesto y sus propiedades. 

QUIM.2.C.2. Reactividad orgánica.  

QUIM.2.C.2.1. Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. 

Comportamiento en disolución o en reacciones químicas. 

QUIM.2.C.2.2. Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la reacción entre 

compuestos orgánicos y las correspondientes ecuaciones químicas. 
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QUIM.2.C.3. Polímeros. 

QUIM.2.C.3.1. Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes 

monómeros. Estructura y propiedades. 

QUIM.2.C.3.2. Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura y composición. 

Aplicaciones, propiedades y riesgos medioambientales asociados. 

 

3. SABERES BÁSICOS y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La organización de los saberes básicos en las diferentes situaciones de aprendizaje y su 

distribución temporal a lo largo del curso académico son las siguientes: 

Trimestre UNIDADES Saberes Básicos 

 

 

 

1 

 

 

 

1. ESTRUCTURA ATÓMICA DE LA MATERIA Y 

SISTEMA PERIÓDICO 

QUIM.2.A.1.1 

QUIM.2.A.1.2 

QUIM.2.A.2.1 

QUIM.2.A.2.2 

QUIM.2.A.2.3 

QUIM.2.A.3.1 

QUIM.2.A.3.2 

QUIM.2.A3.3 

 

 

1 

 

 

2. ENLACE QUÍMICO 

QUIM.2.A.4.1 

QUIM.2.A.4.2. 

QUIM.2.A.4.3. 

QUIM.2.A.4.4. 

QUIM.2.A.4.5. 

 

1 

 

3. FORMULACIÓN 

QUIM.2.A.3.4. 

QUIM.2.C.1.1. 

QUIM.2.C.1.2. 

1 1. Situación de aprendizaje: El cabello liso o rizado 

 

 

 

 

2 

 

4. REACCIONES QUÍMICAS: TERMODINÁMICA 

QUIM.2.B.1.1. 

QUIM.2.B.1.2. 

QUIM.2.B.1.3. 

QUIM.2.B.1.4. 

QUIM.2.B.1.5. 

 

2 

 

5. REACCIONES QUÍMICAS: CINÉTICA Y 

EQUILIBRIO QUÍMICO 

QUIM.2.B.2.1 

QUIM.2.B.2.2 QUIM.2.B.2.3 

QUIM.2.B.3.1 QUIM.2.B.3.2 

QUIM.2.B.3.3 
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2 2. Situación de aprendizaje: Reacciones: La defensa del escarabajo 

bombardero 

 

 

 

 

3 

 

 

 

6. REACCIONES ÁCIDO-BASE 

QUIM.2.B.4.1 

QUIM.2.B.4.2 

QUIM.2.B.4.3 

QUIM.2.B.4.4 

QUIM.2.B.4.5 

QUIM.2.B.4.6 

 

 

3 

 

7. REACCIONES REDOX 

QUIM.2.B.5.1 

QUIM.2.B.5.2 

QUIM.2.B.5.3 

QUIM.2.B.5.4 

QUIM.2.B.5.5 

 

 

3 

 

 

8. QUÍMICA ORGÁNICA 

QUIM.2.C.2.1 

QUIM.2.C.2.2 

QUIM.2.C.3.1 

QUIM.2.C.3.2 

 

3 3. Situación de aprendizaje: La acidez de la aspirina 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  

El artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato define los criterios de evaluación como 

referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o 

actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia en un momento 

determinado de su proceso de aprendizaje. 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por 

el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y por la orden del 

30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los criterios de evaluación de la materia 

de Química en relación con las competencias específicas con los siguientes: 

Competencia específica 1 

1.1 Reconocer la importancia de la química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo de 

la sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo sostenible 

respetuoso con el medioambiente, identificando los avances en el campo de la química que han 

sido fundamentales en estos aspectos. 
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1.2 Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de 

los sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las 

distintas ramas de la química. 

1.3 Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la química y su influencia en la 

investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos 

empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana. 

Competencia específica 2 

2.1 Relacionar los principios de la química con los principales problemas de la actualidad 

asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de 

los medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana. 

2.2 Reconocer y comunicar que las bases de la química constituyen un cuerpo de conocimiento 

imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los 

ámbitos social, económico, político y ético identificando la presencia e influencia de estas bases 

en dichos ámbitos. 

2.3 Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la química, 

explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos 

industriales y descubrimientos científicos. 

Competencia específica 3 

3.1 Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un lenguaje 

universal para la química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad 

científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de 

diferentes especies químicas. 

3.2 Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento 

científico que se alcanza con el estudio de la química, aplicando estas herramientas en la 

resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc. 

3.3 Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de 

sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la 

correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los códigos de 

comunicación característicos de la química. 

Competencia específica 4 

4.1 Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno 

más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus 

propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la química. 

4.2 Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la química, que los efectos 

negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso que se 

hace de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí. 
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4.3 Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de 

los numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han 

contribuido al progreso de la sociedad. 

Competencia específica 5 

5.1 Reconocer la importante contribución en la química del trabajo colaborativo entre 

especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las 

leyes y teorías propias de cada una de ellas. 

5.2 Reconocer la aportación de la química al desarrollo del pensamiento científico y a la 

autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de 

trabajo propias de las disciplinas científicas. 

5.3 Resolver problemas relacionados con la química y estudiar situaciones relacionadas con esta 

ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del equipo 

y la diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el seno de 

equipos de trabajo. 

5.4 Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de química que presenten mayores 

dificultades, utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo experiencias de 

laboratorio real y virtual. 

Competencia específica 6 

6.1 Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la química 

aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la 

física) a través de la experimentación y la indagación. 

6.2 Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la 

tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son 

propias de la química. 

6.3 Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la química utilizando las 

herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre 

los fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta disciplina. 

5. COMPETENCIAS CLAVE. 

De acuerdo a lo que establece el anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, el Bachillerato tiene 

como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e 

incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la 

adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, 

y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 
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Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese 

en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar a Educación 

Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las 

siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 

− Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas 

en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad 

de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 

educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 

establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

6. PERFIL COMPETENCIAL. 

Para cumplir los fines que establece el anexo del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el 

grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al 

término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo 

de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. 

Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma 

secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese 

otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del 

Bachillerato. Por tanto, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño 

previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de 

esta etapa postobligatoria. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 

Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 
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motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el marco 

referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. 

Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 

esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa. 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 

adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 

correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 

aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5 del presente Decreto, se definen cada una de las competencias clave 

y se enuncian los descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del 

Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término del 

Bachillerato. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección 

y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 

interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada 

y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo 

y critico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto socio histórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y 

rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización 

no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación 
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Competencia plurilingüe (CP) 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 

espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 

forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 

característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para 

la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 

la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 

investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de 

la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de 

los métodos empleados. 

 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar 

o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo 

a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad 

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara 

y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, formulas, esquemas, símbolos.) y 

aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma critica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir 

y construir nuevos conocimientos. 

 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 

física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 
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Competencia digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de busque  en 

internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 

medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 

ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento 

 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 

en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías 

 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 

forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad 

autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia 

actividad para dirigir su vida. 

 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 

mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 

mundo más saludable. 

 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 

empática e independiente y desarrollar su inteligencia.  

 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 

objetivos compartidos 
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CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 

las fuentes. 

 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autor 

regulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas 

y resolver problemas con autonomía. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 

su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 

una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu critico, y 

establecer una interacción pacifica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 

participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y 

procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales 

y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 

rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y eco dependencia entre nuestras formas de 

vida y el entorno, realizando un análisis critico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 

demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 

climático. 

 

Competencia emprendedora. (CE) 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando 

su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 

puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 

dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y 

académico con proyección profesional emprendedora. 

 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
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económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 

los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de 

valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias agiles de 

planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 

experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC) 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier 

época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la 

libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 

culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 

analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan 

 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de 

forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 

construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 

 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación 

con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con 

una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición. CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o 

artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 

recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el 

proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 

inclusivas y económicas que ofrecen. 
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7. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

El artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 

y las enseñanzas mínimas del Bachillerato define a las competencias específicas como 

desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo 

abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas 

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, 

los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

 

De acuerdo a lo que establece el anexo II del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 

que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y la orden del 30 de 

mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía las competencias específicas de la materia de Física y 

Química 1º bachillerato y su relación con los descriptores operativos son las siguientes: 

 

1. Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los procesos químicos más importantes, 

atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para reconocer el papel 

relevante de la Química en el desarrollo de la sociedad. 

La Química, como disciplina de las ciencias naturales, trata de descubrir a través de los 

procedimientos científicos cuáles son los porqués últimos de los fenómenos que ocurren en la 

naturaleza, para darles una explicación plausible a partir de las leyes científicas que los rigen. 

Además, esta disciplina tiene una importante base experimental que la convierte en una ciencia 

versátil y de especial relevancia para la formación clave del alumnado que vaya a optar por 

continuar su formación en itinerarios científicos, tecnológicos o sanitarios. 

Con el desarrollo de esta competencia específica se pretende que el alumnado descubra que la 

Química es una ciencia viva, cuyas repercusiones no solo han sido fundamentales en el pasado, 

sino que también suponen una importante contribución en la mejora de la sociedad presente y 

futura. A través de las distintas ramas de la Química, el alumnado será capaz de descubrir cuáles 

son sus aportaciones más relevantes en la tecnología, la economía, la sociedad y el 

medioambiente. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, 

CE1. 

2. Adoptar los modelos y leyes de la Química aceptados como base de estudio de las 

propiedades de los sistemas materiales, para inferir soluciones generales a los problemas 

cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la Química y sus repercusiones en el 

medioambiente. 

La ciencia Química constituye un cuerpo de conocimiento racional, coherente y completo, cuyas 

leyes y teorías se fundamentan en principios básicos y observaciones experimentales. Sería 

insuficiente, sin embargo, que el alumnado aprendiese Química solo en este aspecto. Es 

necesario demostrar que el modelo coherente de la naturaleza que se presenta, a través de esta 

ciencia, es válido a través del contacto con situaciones cotidianas y con las preguntas que surgen 

de la observación de la realidad. Así, el alumnado que estudie esta disciplina debe ser capaz de 
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identificar los principios básicos de la Química, que justifican que los sistemas materiales tengan 

determinadas propiedades y aplicaciones según su composición, y que existe una base 

fundamental de carácter químico en el fondo de cada una de las cuestiones medioambientales 

actuales y, sobre todo, en las ideas y métodos para solucionar los problemas relacionados con 

ellas. Solo desde este conocimiento profundo de la base química de la naturaleza de la materia 

y de los cambios que le afectan, se podrán encontrar respuestas y soluciones efectivas a 

cuestiones reales y prácticas, tal y como se presentan a través de nuestra percepción o se 

formulan en los medios de comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, STEM5, 

CD5, CE1. 

3. Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico (nomenclatura química, unidades, 

ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas específicas, para emplearlos como base de una 

comunicación adecuada entre diferentes comunidades científicas y como herramienta 

fundamental en la investigación de esta ciencia. 

La Química utiliza lenguajes cuyos códigos son muy específicos y que son necesarios conocer 

para trabajar en esta disciplina y establecer relaciones de comunicación efectiva entre los 

miembros de la comunidad científica. En un sentido amplio, esta competencia no se enfoca 

exclusivamente en emplear de forma correcta las normas de la IUPAC para nombrar y formular, 

sino que también hace alusión a todas las herramientas que una situación relacionada con la 

Química pueda requerir, como las herramientas matemáticas que se refieren a ecuaciones y 

operaciones o los sistemas de unidades y las conversiones adecuadas dentro de ellos, por 

ejemplo. 

El correcto manejo de datos e información relacionados con la Química, sea cual sea el formato 

en que sean proporcionados, es fundamental para la interpretación y resolución de problemas, 

la elaboración correcta de informes científicos e investigaciones, la ejecución de prácticas de 

laboratorio o la resolución de ejercicios, por ejemplo. Debido a ello, esta competencia específica 

supone un apoyo muy importante para la ciencia en general y para la Química en particular. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, STEM4, 

CPSAA4, CE3. 

4. Reconocer la importancia del uso responsable de los productos y procesos químicos, 

elaborando argumentos informados sobre la influencia positiva que la Química tiene sobre la 

sociedad actual, para contribuir a superar las connotaciones negativas que en multitud de 

ocasiones se atribuyen al término “químico”. 

Existe la idea generalizada en la sociedad, quizás influida por los medios de comunicación, 

especialmente en los relacionados con la publicidad de ciertos productos, de que los productos 

químicos y la química en general son perjudiciales para la salud y el medioambiente. Esta 

creencia se sustenta, en la mayoría de las ocasiones, en la falta de información y de 

alfabetización científica de la población. El alumnado que estudia Química debe ser consciente 

de que los principios fundamentales que explican el funcionamiento del universo tienen una 
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base científica, así como ser capaz de explicar que las sustancias y procesos naturales se pueden 

describir y justificar a partir de los conceptos de esta ciencia. 

Además de esto, las ideas aprendidas y practicadas en esta etapa le deben capacitar para 

argumentar y explicar los beneficios que el progreso de la Química ha tenido sobre el bienestar 

de la sociedad, y que los problemas, que a veces conllevan estos avances, son causados por el 

empleo negligente, desinformado, interesado o irresponsable de los productos y procesos que 

ha generado el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM5, CPSAA5, 

CE2. 

5. Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias experimentales y el razonamiento lógico-

matemático en la resolución de problemas de Química y en la interpretación de situaciones 

relacionadas, valorando la importancia de la cooperación, para poner en valor el papel de la 

Química en una sociedad basada en valores éticos y sostenibles. 

En toda actividad científica la colaboración entre diferentes individuos y entidades es 

fundamental para conseguir el progreso científico. Trabajar en equipo, utilizar con solvencia 

herramientas digitales y recursos variados y compartir los resultados de los estudios, respetando 

siempre la atribución de los mismos, repercute en un crecimiento notable de la investigación 

científica, pues el avance es cooperativo. Que haya una apuesta firme por la mejora de la 

investigación científica, con hombres y mujeres que deseen dedicarse a ella por vocación, es 

muy importante para nuestra sociedad actual, pues implica la mejora de la calidad de vida, la 

tecnología y la salud, entre otras. 

El desarrollo de esta competencia específica persigue que el alumnado se habitúe desde esta 

etapa a trabajar de acuerdo a los principios básicos que se ponen en práctica en las ciencias 

experimentales, desarrollando una afinidad por la ciencia, por las personas que se dedican a ella 

y por las entidades que la llevan a cabo y que trabajan para vencer las desigualdades sociales, 

de género, orientación o creencia. A su vez, adquirir destrezas en el uso del razonamiento 

científico le da la capacidad de interpretar y resolver situaciones problemáticas en diferentes 

contextos de la investigación, el mundo laboral y su realidad cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, 

CD1, CD2, CD3, CD5. 

6. Reconocer y analizar la Química como un área de conocimiento multidisciplinar y versátil, 

poniendo de manifiesto las relaciones con otras ciencias y campos de conocimiento, para 

realizar a través de ella una aproximación holística al conocimiento científico y global. 

No es posible comprender profundamente los conceptos fundamentales de la Química sin 

conocer las leyes y teorías de otros campos de la ciencia relacionados con ella. De la misma 

forma, es necesario aplicar las ideas básicas de la Química para entender los fundamentos de 

otras disciplinas científicas. Al igual que la sociedad está profundamente interconectada, la 

Química no es una disciplina científica aislada, y las contribuciones de la Química al desarrollo 

de otras ciencias y campos de conocimiento (y viceversa) son imprescindibles para el progreso 

global de la ciencia, la tecnología y la sociedad. 
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Para que el alumnado llegue a ser competente, desarrollará su aprendizaje a través del estudio 

experimental y la observación de situaciones en las que se ponga de manifiesto esta relación 

interdisciplinar, la aplicación de herramientas tecnológicas en la indagación y la 

experimentación, y el empleo de herramientas matemáticas y el razonamiento lógico en la 

resolución de problemas propios de la Química. Esta base de carácter interdisciplinar y holístico 

que es inherente a la Química proporciona al alumnado que la estudia unos cimientos 

adecuados para que pueda continuar estudios en diferentes ramas de conocimiento y a través 

de diferentes itinerarios formativos, lo que contribuye de forma eficiente a la formación de 

personas competentes para la sociedad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, CPSAA3.2, CC4. 

8. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL. 

 

Según establece el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía los contenidos 

de carácter transversal del currículo se hacen a través de los principios pedagógicos que son 

condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para conseguir el desarrollo 

integral de las personas. Y en la etapa de Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso de la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio 

ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de 

las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen 

el interés y el hábito de la lectura, las prácticas de la expresión escrita y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de 

Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al 

currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 
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f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto 

educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para 

aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el 

emprendimiento. 

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación 

y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar 

del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas. 

9. METODOLOGÍA 

El artículo 6 del Real Decreto 243/2022 establece como principios pedagógicos que las 

actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender 

por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 

Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado 

incorporando la perspectiva de género. Por otra parte, también establece que se promoverán 

las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que 

estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en 

público. Por último, en la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial 

atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos 

se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 

diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

Tanto en el anexo III del Real Decreto 243/2022 como artículo 7 del decreto 103/2023, de 

9 de mayo se establece que la adquisición efectiva de las competencias específicas de cada 

materia, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca a los alumnos 

y las alumnas como agentes de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la 

implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los 

alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan construir el conocimiento con autonomía, 

iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de 

aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las 

distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 
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problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 

iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

  

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar 

bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes 

formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas 

cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro 

personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la 

oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las 

situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal 

para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo 

de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las 

necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y que 

favorezcan su autonomía. 

 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 

por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos 

conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del 

planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. 

Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 

agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado 

asuma responsabilidades personales de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en la 

resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la 

interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto 

analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados 

con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el 

alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

Las situaciones de aprendizaje deben orientarse en su diseño de la siguiente forma: 

 

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado. 

 

2.  La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una 

perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al trato no 

discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno 

inmediato. 

 

3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 



23 
 

 

10. MATERIALES Y RECURSOS EDUCATIVOS. 

Los materiales y recursos que se van a utilizar son los siguientes: 

- Plataforma classroom. 

- Materiales didácticos en soporte digital elaborados por el profesor de la materia. 

- Libro Química de 2º de Bachillerato. Editorial Santillana. 

 

11. LA EVALUACIÓN 

 

El artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el artículo 12 de la orden del 30 de 

mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía indican:  

 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo 

y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a 

través de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

 

 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 

de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 

relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 

en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, adoptar 

las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave 

que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 

5.  El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  
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6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 

evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor 

formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, el 

profesorado informará al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de 

las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 

Proyecto educativo del centro. 

 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de 

participación del alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela 

legal, en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes 

establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres 

o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o el propio alumnado si es mayor 

de edad, podrán solicitar las aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del 

mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y obtener información sobre los 

procedimientos de revisión de las calificaciones. 

 

 

El proceso de evaluación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 

a) Se desarrollarán las unidades didácticas de acuerdo a la temporalización establecida. 

b) La calificación de cada una de dichas unidades será la media de las calificaciones 

obtenidas en los criterios evaluados en esa unidad. 

c) La calificación trimestral será la media aritmética de los criterios de evaluación 

abordados en ese trimestre. Se considerará que el trimestre está superado cuando esta 

calificación sea igual o mayor que 5. 

d) Para el alumnado que no supere el trimestre se propondrán unas actividades de 

recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente. Estas 

actividades incluirán una prueba escrita, un trabajo de investigación y la realización de 

un boletín de actividades propuestas. 

e) La calificación final del curso en la convocatoria ordinaria será la media aritmética de las 

calificaciones de los criterios de evaluación abordados durante todo el curso. Se 

considerará el curso como superado cuando la calificación del curso sea superior a 5 

puntos. 

f) Para el alumnado que no supere esta calificación se propondrán unas actividades finales 

de recuperación para la superación de los criterios evaluados negativamente. Estas 
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actividades incluirán una prueba escrita, un trabajo de investigación y la realización de 

un boletín de actividades propuestas. 

g) Si la media aritmética de los criterios de evaluación de las actividades finales propuestas 

es igual o superior a 5 puntos, se considerará la materia como superada. 

 

EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. 

Finalmente, de no alcanzarse la calificación mínima de 5 puntos, el alumno/a realizará una 

prueba escrita con los criterios no superados en la convocatoria ordinaria. En esta prueba solo 

se recuperará los criterios de evaluación que hayan sido evaluados negativamente mediante las 

pruebas escritas y los cuestionarios, manteniéndose la calificación de aquellos que hayan sido 

evaluados a través de la relación de actividades. El resultado de esta prueba ponderado con los 

criterios anteriormente citados determinará la calificación final de la materia. Se considerará la 

materia como superada si el resultado de ésta es igual o superior a 5. 

 

12. HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN. 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar van a ser los siguientes: 

 

Instrumento Temporalización 

Desarrollo U.D Finalización U.D. 

Pruebas escritas  X 

Actividades clase X  

Actividades propuestas X  

Intervenciones clase X  

Cuaderno de clase  X 

 

Estos instrumentos permitirán evaluar los diferentes criterios de evaluación. 

13. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

Los criterios de calificación de las pruebas escritas son los siguientes: 

⮚  Cuando la respuesta deba ser razonada o justificada, el no hacerlo conllevará una 

puntuación de cero en ese apartado. 

 

⮚  Si en el proceso de resolución de las preguntas se comete un error de concepto básico, 

éste conllevará una puntuación de cero en el apartado correspondiente. 

 

⮚  Los errores de cálculo numérico se penalizarán con un 10% de la puntuación del 

apartado de la pregunta correspondiente. En el caso en el que el resultado sea tan 

absurdo o disparatado que la aceptación del mismo suponga un desconocimiento de 

conceptos básicos, se puntuará con cero. 
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⮚  La expresión de resultados numéricos sin unidades o unidades incorrectas, cuando sean 

necesarias, se penalizará con 0,25 puntos en la valoración del apartado. 

 

⮚  Los cambios de unidades se realizarán utilizando factores de conversión, indicando 

claramente las cantidades y unidades utilizadas. 

 

 

14. INDICADORES DE LOGRO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Competencia específica 1 

 

1.1. Reconocer la importancia de la Química y sus conexiones con otras áreas en el desarrollo 

de la sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo sostenible 

respetuoso con el medioambiente, identificando los avances en el campo de la Química que han 

sido fundamentales en estos aspectos.  

Insuficiente (1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien (6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No reconoce la 

importancia de 

química y sus 

conexiones con 

otras áreas en el 

desarrollo de la 

sociedad, el 

progreso de la 

ciencia, la 

tecnología, la 

economía y el 

desarrollo 

sostenible 

respetuoso con 

el medio 

ambiente, no 

identificando 

los avances en 

el campo de la 

Química que 

han sido 

fundamentales 

en estos 

aspectos. 

 

Reconoce la 

importancia de la 

química, pero no 

sus conexiones 

con otras áreas en 

el desarrollo de la 

sociedad, el 

progreso de la 

ciencia, la 

tecnología, la 

economía y el 

desarrollo 

sostenible 

respetuoso con el 

medio ambiente. 

A veces identifica 

y otras no los 

avances de la 

química que han 

sido 

fundamentales en 

estos aspectos. 

 

Reconoce la 

importancia de 

a química y sus 

conexiones con 

otras áreas en 

el desarrollo de 

la sociedad, el 

progreso de la 

ciencia, la 

tecnología, la 

economía y el 

desarrollo 

sostenible 

respetuoso con 

el medio 

ambiente 

 

Reconoce 

adecuadamente 

la importancia de 

a química y sus 

conexiones con 

otras áreas en el 

desarrollo de la 

sociedad, el 

progreso de la 

ciencia, la 

tecnología, la 

economía y el 

desarrollo 

sostenible 

respetuoso con el 

medio ambiente. 

Y además 

identifica los 

avances en el 

campo de la 

química que han 

sido 

fundamentales 

en estos aspectos 

Reconoce con 

destreza la 

importancia de a 

química y sus 

conexiones con 

otras áreas en el 

desarrollo de la 

sociedad, el 

progreso de la 

ciencia, la 

tecnología, la 

economía y el 

desarrollo 

sostenible 

respetuoso con el 

medio ambiente. 

Y además 

identifica los 

avances en el 

campo de la 

química que han 

sido 

fundamentales en 

estos aspectos 
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1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las propiedades de 

los sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las 

distintas disciplinas de la Química. 

 

Insuficiente (1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Describe 

incorrectament

e los principales 

procesos 

químicos que 

suceden en el 

entorno y las 

propiedades de 

los sistemas 

materiales a 

partir de los 

conocimientos, 

destrezas y 

actitudes 

propieos de las 

distintas 

disciplinas de la 

Química. 

Describe bien 

los principales 

procesos 

químicos que 

suceden en el 

entorno, pero 

no las 

propiedades de 

los sistemas 

materiales a 

partir de los 

conocimientos, 

destrezas y 

actitudes 

propios de las 

distintas 

disciplinas de la 

química 

Describe 

adecuadamente 

los principales 

procesos 

químicos que 

suceden en el 

entorno  

Describe 

adecuadamente 

los principales 

procesos 

químicos que 

suceden en el 

entorno y las 

propiedades de 

los sistemas 

materiales a 

partir de los 

conocimientos, 

destrezas y 

actitudes 

propios de las 

distintas 

disciplinas de la 

química 

Describe con 

destreza los 

principales 

procesos 

químicos que 

suceden en el 

entorno y las 

propiedades de 

los sistemas 

materiales a 

partir de los 

conocimientos, 

destrezas y 

actitudes propios 

de las distintas 

disciplinas de la 

química 

 

1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la Química y su influencia en la 

investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los hechos 

empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad humana. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No reconoce la 

naturaleza 

experimental e 

interdisciplinar 

de la química y 

su influencia en 

la investigación 

científica. 

Reconoce de 

forma mejorable 

la naturaleza 

experimental e 

interdisciplinar 

de la química y 

su influencia en 

la investigación 

científica y en los 

ámbitos 

económico y 

laboral actuales. 

Reconoce de 

manera 

suficiente la 

naturaleza 

experimental e 

interdisciplinar 

de la química y 

su influencia en 

la investigación 

científica y en 

los ámbitos 

económico y 

laboral 

actuales. 

Reconoce 

adecuadamente 

la naturaleza 

experimental e 

interdisciplinar 

de la química y 

su influencia en 

la investigación 

científica y en 

los ámbitos 

económico y 

laboral actuales, 

considerando 

los hechos 

Reconoce con 

destreza la 

naturaleza 

experimental e 

interdisciplinar 

de la química y su 

influencia en la 

investigación 

científica y en los 

ámbitos 

económico y 

laboral actuales, 

considerando los 

hechos empíricos 
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empíricos y sus 

aplicaciones en 

otros campos 

del 

conocimiento y 

la actividad 

humana 

y sus aplicaciones 

en otros campos 

del conocimiento 

y la actividad 

humana 

 

 

Competencia específica 2 

 

2.1. Relacionar los principios de la Química con los principales Problemas de la actualidad 

asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través de 

los medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

Relaciona de 

manera 

incorrecta los 

principios de la 

química con los 

principales 

problemas de la 

actualidad 

asociados al 

desarrollo de la 

ciencia y la 

tecnología. 

 

Relaciona de 

manera 

mejorable los 

principios de la 

química con los 

principales 

problemas de la 

actualidad 

asociados al 

desarrollo de la 

ciencia y la 

tecnología, 

analizando 

como se 

comunican a 

través de los 

medios de 

comunicación o 

son observados 

en la 

experiencia 

cotidiana. 

 

Relaciona de 

manera 

suficiente los 

principios de la 

química con los 

principales 

problemas de la 

actualidad 

asociados al 

desarrollo de la 

ciencia y la 

tecnología. 

Relaciona 

adecuadamente 

los principios de 

la química con 

los principales 

problemas de la 

actualidad 

asociados al 

desarrollo de la 

ciencia y la 

tecnología, 

analizando 

como se 

comunican a 

través de los 

medios de 

comunicación o 

son observados 

en la 

experiencia 

cotidiana. 

 

Relaciona con 

destreza los 

principios de la 

química con los 

principales 

problemas de la 

actualidad 

asociados al 

desarrollo de la 

ciencia y la 

tecnología, 

analizando 

como se 

comunican a 

través de los 

medios de 

comunicación o 

son observados 

en la experiencia 

cotidiana. 
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2.2. Reconocer y comunicar que las bases de la Química constituyen un cuerpo de conocimiento 

imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones significativas en los 

ámbitos social, económico, político y ético, identificando la presencia e influencia de estas bases 

en dichos ámbitos. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No reconoce ni 

comunica que 

las bases de la 

química 

constituyen un 

cuerpo de 

conocimiento 

imprescindible 

en un marco 

contextual de 

estudio y 

discusión de 

cuestiones 

significativas en 

los ámbitos 

social, 

económico, 

político y ético. 

Reconoce y 

comunica de 

forma 

mejorable que 

las bases de la 

química 

constituyen un 

cuerpo de 

conocimiento 

imprescindible 

en un marco 

contextual de 

estudio y 

discusión de 

cuestiones 

significativas en 

los ámbitos 

social, 

económico, 

político y ético. 

Reconoce y 

comunica de 

manera 

suficiente que 

las bases de la 

química 

constituyen un 

cuerpo de 

conocimiento 

imprescindible 

en un marco 

contextual de 

estudio y 

discusión de 

cuestiones 

significativas en 

los ámbitos 

social, 

económico, 

político y ético. 

Reconoce y 

comunica 

adecuadamente 

que las bases de 

la química 

constituyen un 

cuerpo de 

conocimiento 

imprescindible 

en un marco 

contextual de 

estudio y 

discusión de 

cuestiones 

significativas en 

los ámbitos 

social, 

económico, 

político y ético, 

identificando la 

presencia e 

influencia de 

estas bases en 

dichos ámbitos 

Reconoce y 

comunica con 

destreza que las 

bases de la 

química 

constituyen un 

cuerpo de 

conocimiento 

imprescindible 

en un marco 

contextual de 

estudio y 

discusión de 

cuestiones 

significativas en 

los ámbitos 

social, 

económico, 

político y ético, 

identificando la 

presencia e 

influencia de 

estas bases en 

dichos ámbitos 

 

2.3. Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la Química, 

explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, procesos 

industriales y descubrimientos científicos. 

 

Insuficiente(1-4) Suficiente (5-

6) 

Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No aplica de 

manera 

informada, 

coherente y 

razonada los 

modelos y leyes 

de la química. 

Aplica bien y 

de manera 

informada, 

coherente y 

razonada los 

modelos y 

Aplica de 

manera 

suficiente, 

informada, 

coherente y 

razonada los 

modelos y leyes 

Aplica 

adecuadamente, 

informada, 

coherente y 

razonada los 

modelos y leyes 

de la química, 

Aplica con 

destreza, 

informada, 

coherente y 

razonada los 

modelos y leyes 

de la química, 
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leyes de la 

química. 

de la química, 

explicando y 

prediciendo las 

consecuencias 

de 

experimentos. 

explicando y 

prediciendo las 

consecuencias 

de 

experimentos, 

fenómenos 

naturales, 

procesos 

industriales y 

descubrimientos 

científicos 

explicando y 

prediciendo las 

consecuencias de 

experimentos, 

fenómenos 

naturales, 

procesos 

industriales y 

descubrimientos 

científicos 

 

 

Competencia específica 3 

 

3.1. Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un lenguaje 

universal para la Química que permita una comunicación efectiva en toda la comunidad 

científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y nombres de 

diferentes especies químicas. 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No utiliza 

correctamente 

las normas de la 

IUPAC como 

base de un 

lenguaje 

universal para la 

química. 

 

Utiliza 

correctamente 

las normas de la 

IUPAC como 

base de un 

lenguaje 

universal para 

la química. 

 

Utiliza 

correctamente 

las normas de la 

IUPAC como 

base de un 

lenguaje 

universal para 

la química que 

permita una 

comunicación 

efectiva en toda 

la comunidad 

científica. 

 

Utiliza adecuada 

y correctamente 

las normas de la 

IUPAC como 

base de un 

lenguaje 

universal para la 

química que 

permita una 

comunicación 

efectiva en toda 

la comunidad 

científica, 

aplicando dichas 

normas al 

reconocimiento 

y escritura de 

fórmulas y 

nombre de 

diferentes 

especies 

químicas. 

 

Utiliza con 

destreza y 

correctamente 

las normas de la 

IUPAC como base 

de un lenguaje 

universal para la 

química que 

permita una 

comunicación 

efectiva en toda 

la comunidad 

científica, 

aplicando dichas 

normas al 

reconocimiento y 

escritura de 

fórmulas y 

nombre de 

diferentes 

especies 

químicas. 
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3.2. Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento 

científico que se alcanza con el estudio de la Química, aplicando estas herramientas en la 

resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc. 

 

Insuficiente(1-4) Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No emplea con 

rigor 

herramientas 

matemáticas 

para apoyar el 

desarrollo del 

pensamiento 

científico que se 

alcanza con el 

estudio dela 

química. 

Tampoco aplica 

las matemáticas 

en la resolución 

de problemas 

 

Emplea bien las 

herramientas 

matemáticas 

para apoyar el 

desarrollo del 

pensamiento 

científico que 

se alcanza con 

el estudio dela 

química. Pero 

no aplica las 

matemáticas en 

la resolución de 

problemas. 

 

Emplea con 

rigor 

herramientas 

matemáticas 

para apoyar el 

desarrollo del 

pensamiento 

científico que 

se alcanza con 

el estudio dela 

química, 

aplicando las 

matemáticas en 

la resolución de 

problemas. 

 

Emplea con 

rigor 

herramientas 

matemáticas 

para apoyar el 

desarrollo del 

pensamiento 

científico que 

se alcanza con 

el estudio dela 

química, 

aplicando las 

matemáticas en 

la resolución de 

problemas 

usando 

ecuaciones, 

unidades, 

operaciones, 

etc. 

 

Emplea con rigor 

y destreza 

herramientas 

matemáticas para 

apoyar el 

desarrollo del 

pensamiento 

científico que se 

alcanza con el 

estudio dela 

química, 

aplicando las 

matemáticas en 

la resolución de 

problemas 

usando 

ecuaciones, 

unidades, 

operaciones, etc 

 

3.3. Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación de 

sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos para la 

correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los códigos de 

comunicación característicos de la Química. 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No practica ni 

respeta las 

normas de 

seguridad 

relacionadas 

con la 

manipulación de 

sustancias 

químicas en el 

Practica y 

respeta las 

normas de 

seguridad 

relacionadas 

con la 

manipulación 

de sustancias 

químicas en el 

Practica y 

respeta de 

manera 

suficiente las 

normas de 

seguridad 

relacionadas 

con la 

manipulación 

Practica y 

respeta 

adecuadamente 

las normas de 

seguridad 

relacionadas 

con la 

manipulación 

de sustancias 

Practica y 

respeta con 

destreza las 

normas de 

seguridad 

relacionadas con 

la manipulación 

de sustancias 

químicas en el 
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laboratorio y en 

otros entornos. 

 

laboratorio y en 

otros entornos. 

Pero respeta los 

procedimientos 

para la correcta 

gestión y 

eliminación de 

residuos no 

utilizando 

correctamente 

los códigos de 

comunicación 

característicos 

de la química 

 

de sustancias 

químicas en el 

laboratorio y en 

otros entornos. 

Así como los 

procedimientos 

para la correcta 

gestión y 

eliminación de 

residuos no 

utilizando 

correctamente 

los códigos de 

comunicación 

característicos 

de la química 

 

químicas en el 

laboratorio y en 

otros entornos. 

Así como los 

procedimientos 

para la correcta 

gestión y 

eliminación de 

residuos no 

utilizando 

correctamente 

los códigos de 

comunicación 

característicos 

de la química 

 

laboratorio y en 

otros entornos. 

Así como los 

procedimientos 

para la correcta 

gestión y 

eliminación de 

residuos no 

utilizando 

correctamente 

los códigos de 

comunicación 

característicos 

de la química 

 

 

 

Competencia específica 4 

 

4.1. Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el entorno 

más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, demostrando que sus 

propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los principios de la Química. 

 

Insuficiente(1-4) Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No analiza la 

composición 

química de los 

sistemas 

materiales que 

se encuentran 

en el entorno 

más próximo. 

 

Analiza la 

composición 

química de los 

sistemas 

materiales que 

se encuentran 

en el entorno 

más próximo, 

en el medio 

natural y en el 

entorno 

industrial y 

tecnológico. 

Pero no 

demuestra que 

sus 

propiedades, 

aplicaciones y 

Analiza de 

manera 

suficiente la 

composición 

química de los 

sistemas 

materiales que 

se encuentran 

en el entorno 

más próximo, 

en el medio 

natural y en el 

entorno 

industrial y 

tecnológico, 

demostrando 

que sus 

propiedades, 

Analiza 

adecuadamente 

la composición 

química de los 

sistemas 

materiales que 

se encuentran 

en el entorno 

más próximo, en 

el medio natural 

y en el entorno 

industrial y 

tecnológico, 

demostrando 

que sus 

propiedades, 

aplicaciones y 

beneficios están 

Analiza con 

destreza la 

composición 

química de los 

sistemas 

materiales que se 

encuentran en el 

entorno más 

próximo, en el 

medio natural y 

en el entorno 

industrial y 

tecnológico, 

demostrando que 

sus propiedades, 

aplicaciones y 

beneficios están 

basados en los 
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beneficios 

están basados 

en los 

principios de la 

Química. 

 

aplicaciones y 

beneficios 

están basados 

en los 

principios de la 

Química. 

 

basados en los 

principios de la 

Química. 

 

principios de la 

Química. 

 

 

4.2. Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la Química, que los 

efectos negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal uso 

que se hace de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí. 

 

Insuficiente (1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No argumenta 

de manera 

informada que 

los efectos 

negativos de 

determinadas 

sustancias en el 

ambiente y en 

la salud se 

deben al mal 

uso que se hace 

de esos 

productos 

 

Argumenta de 

forma 

mejorable y de 

manera 

informada que 

los efectos 

negativos de 

determinadas 

sustancias en el 

ambiente y en 

la salud se 

deben al mal 

uso que se hace 

de esos 

productos 

 

Argumenta de 

manera 

suficiente y de 

manera 

informada que 

los efectos 

negativos de 

determinadas 

sustancias en el 

ambiente y en 

la salud se 

deben al mal 

uso que se hace 

de esos 

productos 

 

Argumenta 

adecuadamente 

y de manera 

informada que 

los efectos 

negativos de 

determinadas 

sustancias en el 

ambiente y en la 

salud se deben al 

mal uso que se 

hace de esos 

productos 

 

Argumenta con 

destreza y de 

manera 

informada que los 

efectos negativos 

de determinadas 

sustancias en el 

ambiente y en la 

salud se deben al 

mal uso que se 

hace de esos 

productos 

 

 

4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios de 

los numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han 

contribuido al progreso de la sociedad. 

 

Insuficiente (1-

4) 

Suficiente (5-

6) 

Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No explica 

cuáles son los 

beneficios de 

los numerosos 

productos de la 

tecnología 

química. 

 

Explica cuáles 

son los 

beneficios de 

los numerosos 

productos de 

la tecnología 

química pero 

no como su 

Explica 

suficientemente 

cuáles son los 

beneficios de los 

numerosos 

productos de la 

tecnología 

química y como 

Explica 

adecuadamente 

cuáles son los 

beneficios de los 

numerosos 

productos de la 

tecnología 

química y como 

Explica con 

destreza cuáles 

son los beneficios 

de los numerosos 

productos de la 

tecnología 

química y como 

su empleo y 
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empleo y 

aplicación han 

contribuido al 

progreso de la 

sociedad 

 

su empleo y 

aplicación han 

contribuido al 

progreso de la 

sociedad. 

 

su empleo y 

aplicación han 

contribuido al 

progreso de la 

sociedad. 

 

aplicación han 

contribuido al 

progreso de la 

sociedad. 

 

 

 

Competencia específica 5 

 

5.1. Reconocer la importante contribución en la Química del trabajo colaborativo entre 

especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre las 

leyes y teorías propias de cada una de ellas. 

Insuficiente(1-4) Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No reconoce la 

importante 

contribución en 

la química del 

trabajo 

colaborativo 

entre 

especialistas de 

diferentes 

disciplinas 

científicas. 

Reconoce la 

importante 

contribución 

en la química 

del trabajo 

colaborativo 

entre 

especialistas de 

diferentes 

disciplinas 

científicas pero 

no pone de 

relieve la 

conexiones 

entre las leyes 

y teorías 

propias de cada 

una de ellas. 

Reconoce de 

manera 

suficiente la 

importante 

contribución 

en la química 

del trabajo 

colaborativo 

entre 

especialistas de 

diferentes 

disciplinas 

científicas 

poniendo de 

relieve la 

conexiones 

entre las leyes 

y teorías 

propias de cada 

una de ellas. 

Reconoce 

adecuadamente 

la importante 

contribución en 

la química del 

trabajo 

colaborativo 

entre 

especialistas de 

diferentes 

disciplinas 

científicas 

poniendo de 

relieve la 

conexiones 

entre las leyes y 

teorías propias 

de cada una de 

ellas. 

Reconoce con 

destreza la 

importante 

contribución en la 

química del 

trabajo 

colaborativo 

entre 

especialistas de 

diferentes 

disciplinas 

científicas 

poniendo de 

relieve la 

conexiones entre 

las leyes y teorías 

propias de cada 

una de ellas. 

 

5.2. Reconocer la aportación de la Química al desarrollo del pensamiento científico y a la  

autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de 

trabajo propias de las disciplinas científicas. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No reconoce la 

aportación de la 

química al 

Reconoce la 

aportación de 

la química al 

Reconoce de 

manera 

suficiente la 

Reconoce 

adecuadamente 

la aportación de 

Reconoce con 

destreza la 

aportación de la 
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desarrollo del 

pensamiento 

científico y a la 

autonomía de 

pensamiento 

crítico a través 

de la puesta en 

práctica de las 

metodologías de 

trabajo propias 

de las disciplinas 

científicas. 

desarrollo del 

pensamiento 

científico pero 

no  la 

autonomía de 

pensamiento 

crítico a través 

de la puesta en 

práctica de las 

metodologías 

de trabajo 

propias de las 

disciplinas 

científicas 

aportación de 

la química al 

desarrollo del 

pensamiento 

científico y a  la 

autonomía de 

pensamiento 

crítico a través 

de la puesta en 

práctica de las 

metodologías 

de trabajo 

propias de las 

disciplinas 

científicas 

la química al 

desarrollo del 

pensamiento 

científico y a  la 

autonomía de 

pensamiento 

crítico a través 

de la puesta en 

práctica de las 

metodologías de 

trabajo propias 

de las disciplinas 

científicas 

química al 

desarrollo del 

pensamiento 

científico y a  la 

autonomía de 

pensamiento 

crítico a través de 

la puesta en 

práctica de las 

metodologías de 

trabajo propias 

de las disciplinas 

científicas 

 

5.3. Resolver problemas relacionados con la Química y estudiar situaciones relacionadas con 

esta ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del 

equipo y la diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el seno 

de equipos de trabajo 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-

6) 

Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No resuelve 

problemas 

relacionados 

con la química 

ni estudia 

situaciones 

relacionadas 

con esta 

ciencia.  

Resuelve 

problemas 

relacionados 

con la química   

y estudia 

situaciones 

relacionadas 

con esta 

ciencia pero 

no reconoce la 

importancia 

de la 

contribución 

particular de 

cada miembro 

del equipo y la 

diversidad de 

pensamiento 

y 

consolidando 

habilidades 

sociales 

positivas en el 

Resuelve 

suficientemente 

problemas 

relacionados con 

la química   y 

estudia 

situaciones 

relacionadas con 

esta ciencia, 

reconociendo la 

importancia de la 

contribución 

particular de 

cada miembro 

del equipo y la 

diversidad de 

pensamiento y 

consolidando 

habilidades 

sociales positivas 

en el seno de 

equipos de 

trabajo 

Resuelve 

adecuadamente 

problemas 

relacionados con 

la química   y 

estudia 

situaciones 

relacionadas con 

esta ciencia, 

reconociendo la 

importancia de la 

contribución 

particular de 

cada miembro 

del equipo y la 

diversidad de 

pensamiento y 

consolidando 

habilidades 

sociales positivas 

en el seno de 

equipos de 

trabajo 

Resuelve con 

destreza 

problemas 

relacionados con 

la química   y 

estudia 

situaciones 

relacionadas con 

esta ciencia, 

reconociendo la 

importancia de la 

contribución 

particular de 

cada miembro 

del equipo y la 

diversidad de 

pensamiento y 

consolidando 

habilidades 

sociales positivas 

en el seno de 

equipos de 

trabajo 
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seno de 

equipos de 

trabajo 

 

 

5.4. Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de Química que presenten 

mayores dificultades utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo 

experiencias de laboratorio real y virtual. 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-

6) 

Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No representa 

ni visualiza de 

forma eficiente 

conceptos de 

química que 

presenten 

mayores 

dificultades 

utilizando 

herramientas 

digitales y 

recursos 

variados.  

Representa y 

visualiza de 

forma 

eficiente 

conceptos de 

química que 

presenten 

mayores 

dificultades 

utilizando 

herramientas 

digitales y 

recursos 

variados pero 

no incluye 

experiencias 

de laboratorio 

real y virtual. 

Representa y 

visualiza 

suficientemente 

y de forma 

eficiente 

conceptos de 

química que 

presenten 

mayores 

dificultades 

utilizando 

herramientas 

digitales y 

recursos 

variados, 

incluyendo 

experiencias de 

laboratorio real y 

virtual. 

Representa y 

visualiza 

adecuadamente 

y de forma 

eficiente 

conceptos de 

química que 

presenten 

mayores 

dificultades 

utilizando 

herramientas 

digitales y 

recursos 

variados, 

incluyendo 

experiencias de 

laboratorio real y 

virtual. 

Representa y 

visualiza con 

destreza y de 

forma eficiente 

conceptos de 

química que 

presenten 

mayores 

dificultades 

utilizando 

herramientas 

digitales y 

recursos 

variados, 

incluyendo 

experiencias de 

laboratorio real y 

virtual. 

 

 

Competencia específica 6 

 

6.1. Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la Química 

aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas (especialmente de la 

física) a través de la experimentación y la indagación. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No explica ni 

razona los 

conceptos 

fundamentales 

que se 

encuentran en 

Explica y razona 

los conceptos 

fundamentales 

que se 

encuentran en 

la base de la 

Explica y razona 

suficientemente 

los conceptos 

fundamentales 

que se 

encuentran en 

Explica y razona 

adecuadamente 

los conceptos 

fundamentales 

que se 

encuentran en la 

Explica y razona 

con destreza los 

conceptos 

fundamentales 

que se 

encuentran en la 
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la base de la 

química. 

química. Pero 

no aplica 

conceptos, 

leyes y teorías 

de otras 

disciplinas 

científicas 

la base de la 

química, 

aplicando 

conceptos, leyes 

y teorías de 

otras disciplinas 

científicas 

base de la 

química, 

aplicando 

conceptos, leyes 

y teorías de otras 

disciplinas 

científicas 

(especialmente 

la física) a través 

de la 

experimentación 

y la indagación 

base de la 

química, 

aplicando 

conceptos, leyes 

y teorías de otras 

disciplinas 

científicas 

(especialmente 

la física) a través 

de la 

experimentación 

y la indagación 

 

6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología o la 

tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías que son 

propias de la Química. 

 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No deduce las 

ideas 

fundamentales 

de otras 

disciplinas 

científicas. 

Deduce las 

ideas 

fundamentales 

de otras 

disciplinas 

científicas (por 

ejemplo, la 

biología o la 

tecnología) 

pero no por 

medio de la 

relación entre 

sus contenidos 

básicos. 

Deduce 

suficientemente 

las ideas 

fundamentales 

de otras 

disciplinas 

científicas (por 

ejemplo, la 

biología o la 

tecnología) por 

medio de la 

relación entre 

sus contenidos 

básicos. 

Deduce 

adecuadamente 

las ideas 

fundamentales 

de otras 

disciplinas 

científicas (por 

ejemplo, la 

biología o la 

tecnología) por 

medio de la 

relación entre 

sus contenidos 

básicos y las 

leyes y teorías 

que son propias 

de la química 

Deduce con 

destreza las 

ideas 

fundamentales 

de otras 

disciplinas 

científicas (por 

ejemplo, la 

biología o la 

tecnología) por 

medio de la 

relación entre 

sus contenidos 

básicos y las 

leyes y teorías 

que son propias 

de la química 

 

6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la Química utilizando las 

herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación entre 

los fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta disciplina 

Insuficiente(1-

4) 

Suficiente (5-6) Bien ((6-7) Notable (7-9) Sobresaliente(9-

10) 

No soluciona 

problemas y 

cuestiones que 

Soluciona 

problemas y 

cuestiones que 

Soluciona 

problemas y 

cuestiones que 

Soluciona 

adecuadamente 

problemas y 

Soluciona con 

destreza 

problemas y 
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son 

característicos 

de la química. 

son 

característicos 

de la química. 

Pero no utiliza 

las 

herramientas 

provistas por las 

matemáticas y 

la tecnología. 

son 

característicos 

de la química 

utilizando las 

herramientas 

provistas por 

las matemáticas 

y la tecnología. 

cuestiones que 

son 

característicos 

de la química 

utilizando las 

herramientas 

provistas por las 

matemáticas y 

la tecnología, 

reconociendo 

así la relación 

entre los 

fenómenos 

experimentales 

y naturales y los 

conceptos 

propios de esta 

disciplina 

cuestiones que 

son 

característicos de 

la química 

utilizando  las 

herramientas 

provistas por las 

matemáticas y la 

tecnología, 

reconociendo así 

la relación entre 

los fenómenos 

experimentales y 

naturales y los 

conceptos 

propios de esta 

disciplina 

 

15. INDICADORES DE LOGRO DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los 

diversos aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se 

llevará a cabo mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al 

alumnado. Además, es necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas 

cuestiones, que serán los indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se 

valoran según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 
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Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma 

interdisciplinar. 
     

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y 

las rúbricas. 
     

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-

clases y las diferencias individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios 

de evaluación. 
     

6. Elaboro registros de observación y evaluación según 

los criterios. 
     

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en 

función de los criterios de evaluación, en función de los 

distintos tipos de contenidos y de las características de 

los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales 

a emplear. 
     

10. Preveo la organización de la clase y los 

agrupamientos según la tarea o actividad a realizar. 
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Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el 

alumnado tiene del tema a trabajar, planteándole 

preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus 

experiencias, con un lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro 

del aula, en el centro y en el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase 

como ayuda para la reelaboración de conceptos. 
     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las 

explicaciones. 
     

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una 

actividad antes de decir cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de 

diagnóstico, de introducción, de motivación, de 

desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 

informáticos, técnicas de aprender aprender...), tanto 

para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo 

por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma 

individual. 
     

22. Adopto distintos agrupamientos en función del 

momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 

utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas 

ayuden a sus compañeros y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del 

alumnado y pongo en marcha acciones que lo 

favorezcan. 
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Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 

para ajustar la programación, en la que tengo en 

cuenta el informe final del tutor anterior, el de otros 

profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y 

Psicopedagógica y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e 

instrumentos variados de recogida de información 

(registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para 

evaluar su progreso. 
     

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la 

clasificación global, cada componente obtiene otra 

individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y 

calificación que empleo para su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a 

desarrollar y para qué les sirven. 
     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, 

actividades propuestas dentro y fuera del aula, 

adecuación de los tiempos, agrupamientos y 

materiales utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la 

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y, 

favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
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Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos 

de aprendizaje, las posibilidades de atención, etc., en 

función de ellos, adapto el proceso de enseñanza- 

aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar 

distintos grados de ejecución. 
     

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo 

permiten atender desfases y/o dificultades de 

aprendizaje. 

     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas 

según las características del alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y 

seguimiento de las AC con el profesorado implicado y 

con orientación. 

     

 

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos 

dentro del aula y las que éstos establecen entre sí son 

correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia 

con la aportación de todos y reacciono de forma 

ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen 

conductas y comportamientos inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la 

convivencia. 
     

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la 

cohesión del grupo. 
     

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 
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Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus 

exposiciones. 
     

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita 

su seguimiento. 
     

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición 

correcto. 
     

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, 

que se ha preparado las clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la 

materia que explica. 
     

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que 

imparte. 
     

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención 

durante las clases. 
     

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el 

tono de voz. 
     

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con 

ejemplos, ejercicios y problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender 

mejor la materia explicada. 
     

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este 

profesor/a. 
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Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del 

alumnado. 
     

60. El profesor consigue que los estudiantes participen 

activamente en sus clases. 
     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que 

explica. 
     

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y 

respetuosa con el alumnado. 
     

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos 

conocimientos. 
     

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de 

aprendizaje son interesantes. 
     

 

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los 

conocimientos demostrados. 
     

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los 

saberes básicos. 
     

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado 

a la situación de aprendizaje. 
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16. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

El capítulo IV la orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su 

artículo 31 y atendiendo al artículo 22.1 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Bachillerato se orientará a garantizar 

una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la 

compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico 

pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se 

adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), 

presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando 

múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y 

comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 23 del Decreto 103/2023, 

de 9 de mayo. 

Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la 

configuración de las enseñanzas de esta etapa en el ámbito de su autonomía. 

- Las Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y las diferencias individuales las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado, a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo. 

2. Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Bachillerato puede presentar 

necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben establecer diferentes 

medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que podrán ser 

aplicadas en cualquier momento de la etapa. 

3. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia 

curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la 

puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a facilitar la 

consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias clave. Entre las 

medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se encuentran: 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado. 

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 
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d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas. 

- Coordinación del proceso de tránsito entre etapas. 

1. Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria a la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su 

proceso educativo, los centros docentes que impartan Bachillerato recogerán en su Proyecto 

educativo las actuaciones a realizar en el proceso de evaluación inicial y establecerán, en su 

caso, mecanismos de coordinación con los centros docentes de procedencia del alumnado que 

se incorpora a la etapa. 

2. A tales efectos, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar la 

continuidad de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales adoptadas 

en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada grupo de primero de Bachillerato 

analizará la información recogida en el consejo orientador de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria. 

- Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

1. Los centros docentes establecerán los siguientes programas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de 

profundización. 

2. En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán 

en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos 

a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso 

educativo. 

3. Asimismo, los centros docentes establecerán programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 

intelectuales. 

4. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto 

de refuerzo o de profundización. 

5. El profesorado que lleve a cabo los programas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, en coordinación con la persona que ejerza la tutoría del grupo, junto con el resto 

del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del 

alumnado. 

6. Al menos tres veces a lo largo del curso, se informará al alumnado si es mayor de edad o a 

las familias de su evolución en dichos programas.  

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes y el desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con 
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aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso 

anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá 

contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad 

de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje. 

Este curso de 2º de Bachillerato, en esta asignatura de Química, los alumnos muestran 

un especial interés y un ritmo alto, en general. Sólo 2 alumnos son repetidores y además con la 

asignatura de química pendiente por lo que se le hace un programa individualizado de refuerzo.  

- Programas de profundización. 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje 

que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado 

para el aprendizaje, así como para el que presenta altas capacidades intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los saberes básicos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 

actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que 

estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

Durante este curso no disponemos de alumnado que se haya propuesto para este programa. 

 

17. CONCRECIÓN CURRICULAR 

 

Unidad 

1. ESTRUCTURA ATÓMICA DE LA MATERIA Y SISTEMA PERIÓDICO 

Competencias específicas 

1, 5, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CD3, CD5, STEM4, CPSAA3.2, CC4, CE1. 
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Criterios Saberes básicos 

5.1 QUIM.2.A.1.1 

Radiación electromagnética. Los espectros atómicos como 

responsables de la necesidad de la revisión del modelo 

atómico. Relevancia de este fenómeno en el contexto del 

desarrollo histórico del modelo atómico. El espectro de 

emisión del hidrógeno. 

6.1 QUIM.2.A.1.2. 

Interpretación de los espectros de emisión y absorción de 

los elementos. Relación con la estructura electrónica del 

átomo. 

5.2 QUIM.2.A.2.1 

Teoría atómica de Planck. Relación entre el fenómeno de 

los espectros atómicos y la cuantización de la energía. Del 

modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: 

necesidad de una estructura electrónica en diferentes 

niveles. Modelo atómico de Bohr. Postulados. Energía de 

las órbitas del átomo de hidrógeno. Interpretación de los 

espectros de emisión y absorción de los elementos. 

Relación con la estructura electrónica del átomo. Aciertos 

y limitaciones del modelo atómico de Bohr. 

5.4 QUIM.2.A.2.2. 

Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble 

naturaleza onda-corpúsculo del electrón. Modelo 

mecánico-cuántico del átomo. Naturaleza probabilística 

del concepto de orbital. 

5.4 QUIM.2.A.2.3 
Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. 

Principio de máxima multiplicidad de Hund. 

1.3 QUIM.2.A.3.1 

Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica 

en cuanto al agrupamiento de los elementos basándose en 

sus propiedades. La teoría atómica actual y su relación con 

las leyes experimentales observadas. 

1.3 QUIM.2.A.3.2. 
Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de 

su configuración electrónica. 

1.2 QUIM.2.A.3.3. 

Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico, 

energía de ionización, afinidad electrónica, 

electronegatividad. Aplicación a la predicción de los 

valores de las propiedades de los elementos de la tabla a 

partir de su posición en la misma 
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Unidad 

2. ENLACE QUÍMICO 

Competencias específicas 

1, 2, 3, 4, 5, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, CE1.,CCL2, STEM5, CD5, CE1, CCL1, CCL5, STEM4, CPSAA4, CE3, 

STEM5, CPSAA5, CE2., CD1, CD2, CD3, CPSAA3.2, CC4 

Criterios Saberes básicos 

3.3 

4.1 
QUIM.2.A.4.1. 

Tipos de enlace a partir de las características de los 

elementos individuales que lo forman. Energía implicada 

en la formación de moléculas, de cristales y de estructuras 

macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas. 

5.4 QUIM.2.A.4.2. 

Enlace covalente. Modelos de Lewis, RPECV e hibridación 

de orbitales. Geometría de compuestos moleculares y las 

características de los sólidos. Polaridad del enlace y de la 

molécula. Propiedades de las sustancias químicas con 

enlace covalente y características de los sólidos covalentes 

y moleculares. 

1.3 QUIM.2.A.4.3. 

Enlace iónico. Energía intercambiada en la formación de 

cristales iónicos. Ciclo de Born-Haber. Energía 

intercambiada en la formación de cristales iónicos 

2.3 QUIM.2.A.4.4. 

Enlace metálico. Modelos de la nube electrónica y la teoría 

de bandas para explicar las propiedades características de 

los cristales metálicos. 

6.2 QUIM.2.A.4.5. 

Fuerzas intermoleculares a partir de las características del 

enlace químico y la geometría de las moléculas: enlaces de 

hidrógeno, fuerzas de dispersión y fuerzas entre dipolos 

permanentes. Propiedades macroscópicas de compuestos 

moleculares. 
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Unidad 

3. FORMULACIÓN  

Competencias específicas 

3, 5 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM4, CPSAA4, CE3, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD2, CD3, CD5 

Criterios Saberes básicos 

3.1 QUIM.2.A.3.4. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos. 

3.1 

 
QUIM.2.C.1.1. 

Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos 

orgánicos. Diferentes tipos de isomería estructural. 

5.4 QUIM.2.C.1.2 

Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de 

moléculas. Isómeros espaciales de un compuesto y sus 

propiedades. 

 

Unidad 

4. REACCIONES QUÍMICAS: TERMODINÁMICA 

Competencias específicas 

6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM4, CPSAA3.2, CC4 

Criterios Saberes básicos 

6.1 QUIM.2.B.1.1. 
Primer principio de la termodinámica: intercambios de 

energía entre sistemas a través del calor y del trabajo. 

6.3 QUIM.2.B.1.2 
Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de 

reacción. Procesos endotérmicos y exotérmicos 

6.3 QUIM.2.B.1.3. 

Balance energético entre productos y reactivos mediante 

la ley de Hess, a través de la entalpía deformación estándar 

o de las energías de enlace, para obtener la entalpía de una 

reacción. 
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6.1 QUIM.2.B.1.4. 

Segundo principio de la termodinámica. La entropía como 

magnitud que afecta a la espontaneidad e irreversibilidad 

de los procesos químicos. 

6.1 QUIM.2.B.1.5 

Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas 

y espontaneidad de las mismas en función de 

latemperatura del sistema. 

 

Unidad 

5. REACCIONES QUÍMICAS: CINÉTICA Y EQUILIBRIO QUÍMICO 

Competencias específicas 

1, 2, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, CE1, CCL2, STEM5, CD5, STEM4, CPSAA3.2, CC4 

Criterios Saberes básicos 

2.3 QUIM.2.B.2.1. 

Teoría de las colisiones como modelo a escala 

microscópica de las reacciones químicas. Conceptos de 

velocidad de reacción y energía de activación. 

2.1 QUIM.2.B.2.2. 
Influencia de las condiciones de reacción sobre la 

velocidad de la misma. 

1.3 QUIM.2.B.2.3. 

Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y 

los órdenes de reacción a partir de datosexperimentales 

de velocidad de reacción. 

6.3 QUIM.2.B.3.1 

Reversibilidad de las reacciones químicas. El equilibrio 

químico como proceso dinámico: ecuaciones de velocidad 

y aspectos termodinámicos. Expresión de la constante de 

equilibrio mediante la ley de acción de masas. 

3.2 QUIM.2.B.3.2 

La constante de equilibrio de reacciones en las que los 

reactivos se encuentren en diferente estado físico. 

Relación entre KC y KP y producto de solubilidad en 

equilibrios heterogéneos. 

1.3 QUIM.2.B.3.3 

. Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. 

Evolución de sistemas en equilibrio a partir de lavariación 

de las condiciones de concentración, presión o 

temperatura del sistema. 
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Unidad 

6. REACCIONES ÁCIDO-BASE 

Competencias específicas 

1, 3, 4, 6 

Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, CE1, CCL1, CCL5, STEM4, CPSAA4, CE3, STEM5, CPSAA5, CE2, 

CPSAA3.2, CC4 

Criterios Saberes básicos 

4.1 QUIM.2.B.4.1. 
Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las 

teorías de Arrhenius y de Brønsted y Lowry. 

4.1 QUIM.2.B.4.2 
Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en 

disolución acuosa. 

6.2 QUIM.2.B.4.3 
PH de disoluciones ácidas y básicas. Expresión de las 

constantes Ka y Kb. 

1.2 QUIM.2.B.4.4 

Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido 

o básico de disoluciones en las que seproduce la hidrólisis 

de una sal. 

1.1 

3.3 
QUIM.2.B.4.5 

Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de 

neutralización. Volumetrías ácido-base 

1.1 QUIM.2.B.4.6 

Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, 

con especial incidencia en el proceso de laconservación del 

medioambiente. 

 

 

Unidad 

7. REACCIONES REDOX 

Competencias específicas 

1, 2 y 3 
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Descriptores operativos perfil de salida 

STEM1, STEM2, STEM3, CE1., CCL2, STEM5, CD5, CE1, CCL1, CCL5, STEM4, CPSAA4, CE3 

Criterios Saberes básicos 

1.2 QUIM.2.B.5.1. 

Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en 

una reacción a partir de la variación de su número de 

oxidación. 

3.2 QUIM.2.B.5.2. 

Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas 

de oxidación-reducción. Cálculos estequiométricos y 

volumetrías redox. 

2.3 

3.1 
QUIM.2.B.5.3. 

Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de 

procesos químicos y electroquímicos que impliquen a dos 

pares redox. 

2.3 QUIM.2.B.5.4 

Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las 

cantidades de sustancia en un proceso electroquímico. 

Cálculos estequiométricos en cubas electrolíticas. 

2.2 QUIM.2.B.5.5. 

Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y 

funcionamiento de baterías eléctricas, celdas electrolíticas 

y pilas de combustible, así como en la prevención de la 

corrosión de metales. 

 

Unidad 

8. QUÍMICA ORGÁNICA 

Competencias específicas 

3, 4 y 5 

Descriptores operativos perfil de salida 

CCL1, CCL5, STEM4, CPSAA4, CE3, STEM1, STEM5, CPSAA5, CE2., STEM2, STEM3, CD1, CD2, 

CD3, CD5 

Criterios Saberes básicos 

4.2 QUIM.2.C.2.1. 

Principales propiedades químicas de las distintas 

funciones orgánicas. Comportamiento en disolución en 

reacciones químicas. 
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4.3 QUIM.2.C.2.2. 

Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la 

reacción entre compuestos orgánicos y las 

correspondientes ecuaciones químicas. 

3.3 QUIM.2.C.3.1. 
Proceso de formación de los polímeros a partir de sus 

correspondientes monómeros. Estructura y propiedades. 

5.3 QUIM.2.C.3.2. 

Clasificación de los polímeros según su naturaleza, 

estructura y composición. Aplicaciones, propiedades y 

riesgos medioambientales asociados. 
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1 NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

 

2 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el 

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica 

docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, 

en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. 

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando 

aspectos clave como el debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 

faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 

mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 

en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento 
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y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del 

currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 

alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y 

resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales 

como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo 

cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 

para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica 

de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la 

igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la 

realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa 

de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 

razonamiento matemático. 

 

 

3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 establece las seis competencias específicas para la materia de 

Biología y Geología, asociadas a los correspondientes descriptores operativos del perfil de salida para 

el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, que determinan el grado de adquisición de las 

competencias clave de esta etapa. Las competencias específicas son las siguientes: 

 

 

1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular 

preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando 

diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde un 

punto de vista lógico y potenciarla adquisición de conceptos y estrategias matemáticas. 

 

El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático, implica la 

generación de nuevos problemas y preguntas destinadas a explorar una situación determinada, así 

como la reformulación de un problema durante el proceso de resolución del mismo. El análisis de las 

soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión crítica sobre su validez, 

tanto desde un punto de vista estrictamente científico y matemático como desde una perspectiva 
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global, mediante la lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias 

de verificación de soluciones y conciencia sobre los procesos y la autoevaluación. 

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, mejorar la 

capacidad del alumnado para resolver problemas en diversos contextos, ampliar su percepción de las 

matemáticas, enriquecer y consolidar los conceptos básicos y ejercitar diferentes destrezas. También 

conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición como la autoevaluación y coevaluación, la 

utilización de estrategias sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas digitales 

como calculadoras u hojas de cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selección entre 

diferentes métodos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y su 

alcance. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

 

 

 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando 

conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 

 

La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una 

comprensión más profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una visión 

más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo implica estudiar sus 

conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes, entre 

las matemáticas de distintos niveles o las de diferentes etapas educativas. 

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas previas, 

reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas y 

comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

CD1, CD2, CE1. 

 

 

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua 

evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan 

en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

 

Para completar el desarrollo competencial, el alumno o alumna debe asumir que la ciencia no es algo 

aislado, sino que es una herramienta fundamental para la comprensión de problemas que se pueden 

dar en situaciones diversas en la vida real. Sus conocimientos, procedimientos y actitudes, son 

fundamentales de cara a la resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo. 

Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción recíproca 

con la tecnología y la sociedad. La búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de procedimientos, 

los nuevos descubrimientos científicos, etc., influyen sobre la sociedad y conocer de forma global los 

impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto para el 

desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la importancia 
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de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los límites de la ciencia, las cuestiones 

éticas y la confianza en los científicos y en su actividad. 

Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad científica, 

sino que requiere de la participación de toda la sociedad, puesto que implica un avance individual y 

social conjunto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP1, 

STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 

 

 

 

4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante 

situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el 

disfrute en el aprendizaje de las ciencias. 

 

Resolver problemas o retos más globales en los que intervienen las ciencias debería ser una tarea 

gratificante. Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias fomentan el bienestar 

del alumnado, la regulación 

emocional y el interés por su aprendizaje. 

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer fuentes 

de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener una actitud 

proactiva ante nuevos retos científicos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 

CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 

 

 

5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias 

de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 

 

Determinados fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del 

planeta, están asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, 

predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la 

construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se 

conocen numerosos ejemplos de planificación urbana en los que no se ha considerado la litología del 

terreno, la climatología o el relieve y han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas 

económicas e incluso de vidas humanas. 

Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu crítico 

necesarios para reconocer el riesgo geológico asociado a una determinada área y adoptar una actitud 

de rechazo ante ciertas prácticas urbanísticas o forestales que ponen en peligro vidas humanas, 

infraestructuras o el patrimonio natural. El alumnado se enfrentará a situaciones problemáticas o 

cuestiones planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los 

posibles riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta competencia 

específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, permeen en la sociedad, 



Página 5 

dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente y con suficiente criterio 

para no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su conjunto. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, 

STEM4, STEM5, CC4 y CE1 

 

 

6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, 

aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes 

y teorías científicas 

adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de 

vida humana. 

 

La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que ocurren en el 

medio natural para tratar de explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas y la 

construcción de un conocimiento matemático. Comprenderlos implica entender las herramientas de 

interpretación y modelización como diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, técnicas y estrategias 

de resolución de problemas como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, 

resolución de manera inversa, descomposición en problemas más sencillos, 

búsqueda de patrones, que le permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y 

aceptar el error como parte del proceso. El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse 

preguntas para comprender cómo es la naturaleza del entorno, cuáles son las interacciones que se 

producen entre los distintos sistemas materiales, cuáles son las causas y las consecuencias de las 

mismas y otorga al alumno o alumna la capacidad de actuar con sentido crítico para 

mejorar, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3. 

 

 

7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología 

científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la 

experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para 

desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

 

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta precisa y efectiva a 

cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen el motor de 

nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje imprescindible para la 

ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo científico cobran sentido cuando son 

integrados dentro de un proyecto relacionado con la realidad del alumnado o su entorno. 

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, estructuras y 

regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, favoreciendo la formulación de 

conjeturas sobre su naturaleza. 

La formulación y comprobación de las conjeturas se puede realizar por medio de materiales 

manipulativos, calculadoras, sofware, representaciones y símbolos, trabajando, de forma individual o 
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colectiva, la utilización del razonamiento inductivo y deductivo para formular argumentos 

matemáticos. 

El desarrollo de un proyecto requiere iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, capacidad de 

planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumentación, entre otros, y 

permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas, 

adaptándose a los recursos disponibles y sus propias limitaciones, incertidumbre y retos. 

Asimismo, la creación y participación en proyectos de tipo científico proporciona al alumnado 

oportunidades de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito 

científico, sino también en su desarrollo personal, profesional y en su participación social. Esta 

competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la competencia 

STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer al alumnado la 

oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo, impulsando la igualdad 

de oportunidades entre los hombres y las mujeres y fomentando las vocaciones científicas desde una 

perspectiva de género. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, 

CP1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3. 

 

 

8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas 

y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

 

La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida cotidiana, son aspectos inherentes 

de la especie humana. Los procesos biológicos y geológicos necesitan de las matemáticas para 

cuantificarlos. A pesar de la naturaleza empírica de estas ciencias, con frecuencia recurren al 

razonamiento lógico para crear modelos, resolver cuestiones, problemas y validar los resultados o 

soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y 

resultados o el diseño experimental son algunos ejemplos para los que se requiere dicho pensamiento 

lógico-formal. Este procedimiento está relacionado con el pensamiento computacional, ya que 

conecta directamente con la abstracción para identificar los aspectos más relevantes, y la 

descomposición en tareas más simples con el objetivo de llegar a una solución del problema que pueda 

ser ejecutada por un sistema informático. 

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el 

alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica se 

basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o información conocidos. Esta, a su 

vez, constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o saberes populares 

infundados. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CPSAA5, CE1. 

 

 

9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos 

matemáticos de forma individual y colectiva, utilizando diferentes formatos y la terminología 
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apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad 

de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas 

básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al 

empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro del laboratorio. 

 

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que 

requiere, por tanto, del intercambio de información y de la cooperación entre individuos, 

organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso humano 

al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. Además, todo proceso de investigación 

científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las publicaciones en el área de estudio, 

construyéndose los nuevos conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la 

información científica que lleven al conocimiento científico de carácter elemental en la enseñanza 

básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento a la 

sociedad, que fomente la participación crítica de la ciudadanía para que disponga de suficiente criterio 

y opinión ante las cuestiones que afectan a todos y a todas. 

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes cambios 

sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por ello, la 

participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión de los últimos 

descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar críticamente, a la luz 

de estos, la información que inunda los medios de comunicación con el fin de extraer conclusiones 

propias, tomar decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas, 

utilizando la argumentación fundamentada y respetuosa con flexibilidad para cambiar las propias 

concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas. 

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y 

actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de normas, la 

interrelación de variables, la capacidad de argumentación, la valoración de la importancia de un 

tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje universal, la valoración de la 

diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y 

hacia el medio ambiente, etc., las cuales son fundamentales en los ámbitos 

científicos por formar parte de un entorno social y comunitario más amplio. Conlleva, asimismo, 

expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos y procedimientos de forma verbal y gráfica, con 

veracidad y precisión, utilizando la terminología adecuada, dando, de esta manera, significado y 

permanencia a las ideas.  

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, 

CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 

 

10. Utilizar distintas plataformas digitales, analizando, seleccionando y representando información 

científica veraz para fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas mediante la creación de 

materiales y su 

comunicación efectiva. 

 

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y personal 

de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevos saberes y competencias que suelen 

comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de diferentes fuentes 
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para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje, pues un recurso bien seleccionado facilita 

el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el 

desarrollo personal y grupal del alumnado. Pero tanto los recursos tradicionales como digitales se 

deben aplicar también para otros fines como la creación de materiales o la comunicación efectiva con 

otros miembros de su entorno de aprendizaje. En todos estos aspectos, la forma de representar ideas, 

conceptos y procedimientos en ciencias es fundamental, ya que ayuda a comprender y caracterizar 

los procesos estudiados. 

Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja 

la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, 

hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el sentido 

crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y distinguir las 

fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la 

información se convierte en un factor fundamental para el futuro desarrollo de la vida académica, así 

como de la vida profesional e incluso personal del alumnado. 

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía profesional y personal 

futura y para que contribuya positivamente en una sociedad democrática. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, 

CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 

 

 

11. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que 

permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y 

experiencias de los demás, 

participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para 

construir una identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, 

ética y eficiente, para 

comprender tanto la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global como 

las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de 

determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que 

sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y 

colectiva y que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, todo ello teniendo 

como marco el entorno andaluz. 

 

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e 

interrelacionados entre sí. 

Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan capacidades de trabajo en equipo, 

pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y 

la cooperación son la base de la construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El 

alumnado competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del 

conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, 

integrarse en una sociedad que evoluciona. El trabajo en equipo sirve para unir puntos de vista 

diferentes y crear modelos de investigación unificados que forman parte del progreso de la ciencia. 

Trabajar los valores de respeto, tolerancia, igualdad o resolución pacífica de conflictos permite 

mejorar la 
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autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, al tiempo que resuelven retos 

matemáticos y científicos en general, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de 

planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades para crear 

relaciones y entornos de trabajo saludables. 

Por otra parte el bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en 

recursos naturales, sin los cuales algunos procesos esenciales se verían seriamente comprometidos. 

Por desgracia, estos recursos no siempre son renovables o son utilizados de manera que su tasa de 

consumo supera con creces su tasa de renovación. Afortunadamente, determinadas acciones pueden 

contribuir a mejorar el estado del medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se 

puede contribuir a mejorar la calidad de vida del ser humano y la 

conservación del medio ambiente generando entornos saludables y actuando sobre los determinantes 

de la salud. 

Por todo ello, es esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, 

desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las 

evidencias científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, 

salud y progreso económico de la sociedad. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CCL5, 

CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 

 

 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. INDICADORES DE LOGRO 

 
 

4.1. Criterios de evaluación 

 

Los criterios de evaluación asociados a cada competencia específica de las redactadas en el apartado 

anterior, que establece la Orden de 30 de mayo de 2023 para el tercer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria, son los siguientes: 

 

 

Competencia específica 1 

 

● 1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas 

y estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna 

condición del problema. 

 

● 1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-

matemático y elaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su 

contexto. 

 

Competencia específica 2 

 

● 2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas 

formando un todo coherente. 
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● 2.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y 

experiencias. 

 

Competencia específica 3 

 

● 3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes 

a la investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, 

aplicando distintos procedimientos sencillos en la resolución de problemas. 

 

● 3.2. Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las 

necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda 

la sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la 

vida cotidiana. 

 

● 3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente 

construcción y su aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con la 

tecnología, la sociedad y el medioambiente. 

 

Competencia específica 4 

 

● 4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como 

herramienta, generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y 

cambios, desarrollando, de manera progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose 

ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés. 

 

● Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada tomando 

conciencia de los errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación 

personal al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas. 

 

Competencia específica 5 

 

● 5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus 

elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que 

determinan su dinámica. 

 

● 5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, 

el impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas 

pasadas, presentes y futuras. 

 

Competencia específica 6 

 

● 6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos 

fisicoquímicos, organizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, 

comprendiendo las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, 
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teorías y leyes científicas. 

 

● 6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y 

corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando 

representaciones matemáticas utilizando herramientas de interpretación y modelización 

como expresiones simbólicas o gráficas. 

 

● 6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 

científica y emprender iniciativas que puedan contribuir a su soución, aplicando herramientas 

y estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la 

sociedad. 

 

● 6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos 

necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, 

expresando adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso. 

 

Competencia específica 7 

 

● 7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la 

indagación, la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 

utilizando métodos científicos, intentando explicar fenómenos sencillos del entorno cercano, 

y realizar predicciones sobre estos. 

 

● 7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de 

datos y el análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias 

sencillas de indagación, para obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría 

científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar 

una hipótesis planteada. 

 

● 7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos 

cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno cercano, utilizando los 

instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en condiciones de seguridad. 

 

● 7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea 

necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), 

tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos) y el razonamiento inductivo para 

formular argumentos matemáticos, analizando patrones, propiedades y relaciones. 

 

● 7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una 

función concreta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

 

● 7.6. Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la 

experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, 

informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales (infografías, 

presentaciones, editores de vídeos y similares). 
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● 7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella, 

destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de 

género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 

constante evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas 

pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

 

Competencia específica 8 

 

● 8.1. Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando 

conocimientos, organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, 

el pensamiento computacional o recursos digitales. 

 

● 8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre 

fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos. 

 

Competencia específica 9 

 

● 9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física 

y Química y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos (modelos, 

gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 

una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los 

datos para la resolución de un problema. 

 

● 9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la 

materia de Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma 

clara utilizando la terminología, lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, 

vídeos, infor-mes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.) 

 

● 9.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos 

        mediante modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos     del diseño de 

ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), 

incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, 

para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

 

● 9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 

laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible 

del medioambiente y el respeto por las instalaciones.  

 

Competencia específica 10  

 

● 10.1 Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, 

procedimientos y resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y organizando 

información de forma cooperativa, mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión 

de las aportaciones de cada participante. 
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● 10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con 

distintos medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las orientaciones del 

profesorado, comparando la información de las fuentes fiables con las pseudociencias y bulos. 

 

Competencia específica 11 

 

● 11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 

sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales. 

 

● 11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una 

manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y 

basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e infor- mación de 

diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el 

alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología 

adecuada, proyectos científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud 

crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de 

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de 

construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

 

● 11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en 

equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejerci- 

tando la escucha activa, mostrando empatía por los demás, respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y 

confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando 

decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo. 

 

 

 

 

4.2. Indicadores de logro 

 

De acuerdo con el artículo 11 de la Orden de 30 de mayo de 2023 para la Educación Secundaria 

Obligatoria, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. Además, los criterios de 

evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por 

lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. Los mecanismos que 

garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas 

y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

 

Se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de evaluación. La rúbrica 

holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción de cada criterio de 

evaluación de los recogidos con anterioridad. 
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NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 

Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 

trabajo. 

Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 

Al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá especificar, en las 

observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la aproximación 

a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por truncamiento. 

 

 

5. DESCRIPTORES OPERATIVOS 

 

El Decreto 102/2023 de 9 de mayo, establece una propuesta de graduación de las competencias clave 

por medio de una serie de descriptores operativos al término de la Enseñanza Básica, constituyéndose 

así el Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, teniendo en cuenta lo regulado en 

el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

 

Los descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica son los redactados a continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 

 

● CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
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● CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

● CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico 

y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

● CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras 

y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

● CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y 

aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de 

poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

●  

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP). 

 

● CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

● CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le 

permiten comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de 

transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

● CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su 

entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia 

como factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGIA E INGENIERÍA (STEM). 

 

● STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

● STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren 

a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

● STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 

prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 

problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
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resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

● STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara 

y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos...), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 

matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 

conocimientos. 

● STEM5.  Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 

seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD). 

 

● CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

● CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso 

de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en 

función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente 

● CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 

responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

● CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

● CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 

interés  y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible 

y uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 

 

● CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 

autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 

retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos 

● CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

● CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 

personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo 
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y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

● CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

● CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 

 

● CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 

identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 

interacción con los demás en cualquier contexto. 

● CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad 

de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 

● CC3.  Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier 

tipo de discriminación o violencia. 

● CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 

 

● CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 

balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 

ámbito personal, social, educativo y profesional. 

● CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía 

y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 

y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

● CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 
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COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 

 

● CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 

en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y 

artísitica. 

● CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.   

● CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la 

creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta 

y colaborativa. 

● CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

 

6. SABERES BÁSICOS 

      

A. SENTIDO NUMÉRICO 

ACT.1.A.1. Conteo 

ACT.1.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en 

situaciones de la vida cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 

ACT.1.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el 

tipo de conteo al tamaño de los números. 

ACT.1.A.2. Cantidad 

ACT.1.1.2.1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de 

la calculadora. 

ACT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar 

cantidades en contextos de la vida cotidiana con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números 

enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica. 
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ACT.1.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad 

(natural, entero, decimal o fracción) para cada situación o problema. 

ACT.1.A.2. 6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales 

ACT.1.A.3. Sentido de las operaciones 

ACT.1.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, 

fracciones y decimales. 

ACT.1.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, 

fraccionarios o decimales útiles para resolver situaciones contextualizadas. 

ACT.1.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la 

multiplicación y la división, elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y 

resolver problemas. 

ACT.1.A.3.4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con 

números enteros, fracciones y expresiones decimales. 

ACT.1.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, 

multiplicación y división) para realizar cálculos de manera eficiente con números naturales, 

enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con 

calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 

ACT.1.A.4. Relaciones 

ACT.1.A.4.1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación 

de cantidades con ellos. 

ACT.1.A.4.2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos 

para resolver problemas, mediante estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la 

calculadora. 

ACT.1.A.4.3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia 

encontrando su situación exacta o aproximada en la recta numérica. 

ACT.1.A.4.4. Identificación de patrones y regularidades numéricas. 

ACT.1.A.5. Razonamiento proporcional 
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ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones 

cuantitativas. 

ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas. 

ACT.1.A.5.3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de 

proporcionalidad directa en diferentes contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, 

rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de divisas, cálculos geométricos, escalas) 

B. SENTIDO DE LA MEDIDA 

ACT.1.B.1. Magnitud 

ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como 

reconocimiento, investigación y relación entre los mismos. 

ACT.1.B.1.2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen 

medida. 

ACT.1.B.2. Estimación y relaciones 

ACT.1.B.2.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas 

en estimaciones. 

ACT.1.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de 

medida. 

ACT.1.B.3. Medición 

ACT.1.1.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, 

interpretación y aplicación. 

ACT.1.B.3.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y 

resolución de problemas de áreas. 

ACT.1.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las 

longitudes de los lados o las medidas de los ángulos. 

  C. SENTIDO ESPACIAL 

ACT.1.C.1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones 
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ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en 

función de sus propiedades o características. 

ACT1.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza 

y la relación pitagórica en figuras planas y tridimensionales. 

ACT.1.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, 

como programas de geometría dinámica, realidad aumentada. 

ACT.1.C.2. Localización y sistemas de representación 

ACT.1.C.2.1. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros sistemas 

de representación. 

ACT.1.C.3. Movimientos y transformaciones 

ACT.1.C.3.1. Análisis de transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en 

situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas. 

ACT.1.C.4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica 

ACT.1.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y 

algebraicas en la resolución de problemas. 

ACT.1.C.4.2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, 

algebraico, analítico) y diversos campos (arte, ciencia, vida diaria). 

 D. SENTIDO ALGEBRAICO 

ACT.1.D.1. Modelo matemático 

ACT.1.D.1.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 

matemáticas y el lenguaje algebraico. 

ACT.1.D.1.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana 

una vez modelizada. 

ACT.1.D.2. Pensamiento computacional 

ACT.1.D.2.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 

situaciones. 
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ACT.1.D.2.2. Identificación de estrategias para la interpretación, modificación de algoritmos. 

ACT.1.D.2.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizados utilizando programas y 

otras herramientas. 

  F. SENTIDO SOCIOAFECTIVO 

ACT.1.F.1. Creencias, actitudes y emociones 

ACT.1.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el 

aprendizaje de las matemáticas. 

ACT.1.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la 

autoconciencia y la autorregulación. 

ACT.1.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 

cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 

ACT.1.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones 

ACT.1.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de 

conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACT.1.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 

problemáticas. 

ACT.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad 

ACT.1.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el 

aula y en la sociedad. 

ACT.1.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los 

distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

 G. LAS DESTREZAS CIENTÍFICAS BÁSICAS 

ACT.1.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y 

formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas. 

ACT.1.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para 

la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la 
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búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la 

base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las 

condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.1.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza 

y métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis 

de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad. 

ACT.1.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas 

y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y 

comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y 

herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos 

científicos y de aprendizaje. 

ACT.1.G.6. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de 

diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico 

aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.1.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales 

hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia 

en Andalucía. 

ACT.1.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito 

académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidd, igualdad de género e inclusión. 

M. LA CÉLULA 

ACT.1.M.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

ACT.1.M.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. 

ACT.1.M.3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes. 

ACT.1.M.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio. 
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 N. SERES VIVOS 

ACT.1.N.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal. 

ACT.1.N.2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las 

características distintivas de los principales grupos de seres vivos. 

ACT.1.N.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno 

(guías, claves dicotómicas, herramientas digitales). 

ACT.1.N.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para 

su conservación. 

ACT.1.N.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de 

los seres vivos. 

 Ñ. ECOLOGÍA Y SOSTENIBILIDAD 

ACT.1.Ñ.1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, así 

como los tipos de relaciones intraespecíficas e interespecíficas. 

ACT.1.Ñ.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad 

y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces. 

ACT.1.Ñ.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en 

la Tierra. 

ACT.1. Ñ.4.Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la 

edafogénesis y el modelado del relieve y su importancia para la vida. 

ACT.1.Ñ.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

ACT.1.Ñ.6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de 

residuos, respeto al medioambiente). 

ACT.1.Ñ.7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los 

desafíos medioambientales del siglo XXI. 

ACT.1.Ñ.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 
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O. CUERPO HUMANO 

ACT.1.O.1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y 

anatomía de los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de 

nutrición, relación y reproducción. 

P. HÁBITOS SALUDABLES 

ACT.1.P.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis 

de su importancia. 

 Q. SALUD Y ENFERMEDAD 

ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades 

infecciosas de las no infecciosas en base a su etiología. 

ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades 

infecciosas en función de su agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la 

importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida 

humana. 

ACT.21.Q.3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, 

barreras externas (mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su 

papel en la prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 

 

7. CONCRECIÓN CURRICULAR 

 
A lo largo de este curso académico 23 - 24, desarrollaremos 12 unidades didácticas en las que se 
indican los bloques de saberes y las competencias que se van a trabajar: 
 
 

                                                      UNIDADES DIDÁCTICAS 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

 

UNIDAD A:  

SENTIDO NUMÉRICO 

 

UNIDAD B: 

SENTIDO DE LA MEDIDA 

 

UNIDAD D: 

SENTIDO ALGEBRÁICO 



Página 26 

 

SABERES: A 

COMPETENCIAS: 1-2-3-6-7-8-9-

10 

 

SABERES: B 

COMPETENCIAS: 1-6-7-10 

 

SABERES: D 

COMPETENCIAS: 1-2-3-6-7 

 

 

UNIDAD F:  

SENTIDO SOCIO AFECTIVO 

 

SABERES: F 

COMPETENCIAS: 1-3-4-6-11 

 

UNIDAD C: 

SENTIDO ESPACIAL 

 

SABERES: C 

COMPETENCIAS:1-2-3-8-10 

 

UNIDAD G: 

DESTREZAS CIENTÍFICAS 

BÁSICAS 

SABERES: G 

COMPETENCIAS: 3-5-6-9-10-

11 

 

UNIDAD M:  

LA CÉLULA 

 

SABERES: M 

COMPETENCIAS: 9 

 

UNIDAD N: 

SERES VIVOS 

 

SABERES: N 

COMPETENCIAS: 5-8-9-10-11 

 

 

UNIDAD Ñ: 

ECOLOGÍA Y SOTENIBILIDAD 

 

SABERES: Ñ 

COMPETENCIAS: 5-6-7-8-9-

10-11 

 

 

UNIDAD O: 

CUERPO HUMANO 

 

SABERES: O 

COMPETENCIAS: 8-10 

 

 

UNIDAD Q: 

SALUD Y ENFERMEDAD 

 

SABERES: Q 

COMPETENCIAS:8-10 

 

 

UNIDAD P: 

HÁBITOS SALUDABLES 

 

SABERES: P 

COMPETENCIAS: 8 

 

 
 
8. TEMPORALIZACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

8.1. Temporalización 

 

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

 

UNIDAD A: SENTIDO 

NUMÉRICO 

 

 

UNIDAD B: 

SENTIDO DE LA 

MEDIDA 

 

UNIDAD D: 

SENTIDO 

ALGEBRÁICO 
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UNIDAD F: SENTIDO 

SOCIO AFECTIVO 

 

UNIDAD C: 

SENTIDO ESPACIAL 

UNIDAD G: 

DESTREZAS 

CIENTÍFICAS BÁSICAS 

 

UNIDAD M:  

LA CÉLULA 

 

UNIDAD N: 

SERES VIVOS 

 

UNIDAD Ñ: 

ECOLOGÍA Y 

SOTENIBILIDAD 

 

 

UNIDAD O: 

CUERPO HUMANO 

 

UNIDAD Q: 

SALUD Y 

ENFERMEDAD 

UNIDAD P: 

HÁBITOS 

SALUDABLES 

 

 

8.2. Situaciones de aprendizaje 

 

Como expone el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser 

respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Además, 

deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del 

alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes 

básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y 

actividades, haciendo uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los 

saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la 

interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y 

trabajar en equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las 

condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los 

elementos que pudieran generar exclusión. 

 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 

 

Para este curso de 3º de ESO se plantean tres situaciones de aprendizaje, una al término de cada 

evaluación, donde se afiancen saberes aprendidos a lo largo de cada una de ellas. Estas situaciones de 

aprendizaje son: 
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1. Elaboración de una dieta semanal. 

2. Seguimiento de salud en el entorno más cercano. 

3. Plan de prevención sísmica para el instituto. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, dice que corresponderá a las administraciones educativas 

establecer la regulación que permita a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a 

las necesidades educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias 

y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán orientadas a 

permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y la 

consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán 

suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación 

correspondiente. 

 

Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas con el fin de que 

el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales. 

En particular, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza 

y la evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se 

tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 considera medidas generales de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro 

en su Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y 

del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las 

diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante 

estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos 

de la etapa y la adquisición de las competencias clave. 

 

En el ámbito del Departamento de Biología y Geología, las medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales que se van a llevar a cabo durante el curso 2023-2024 para el Tercer curso de 

ESO, y en concreto para 1º de DICU, son las que la Orden de 30 de mayo de 2023 denomina, en su 

artículo 32, programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 
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b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos 

del curso anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación 

y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

d) Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna 

deberá contar con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como 

la necesidad de un Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al 

alumnado referenciado en el artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el 

tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar 

el seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el 

horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

 

10. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 
10.1. Estrategias metodológicas 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal, que integre 

estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del 

espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 

permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las 

competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 

 

● El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), 

con el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

● Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen 

con la realidad. 

● Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

● Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el 

alumnado descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

● Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

● Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado 

y de éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado 

más aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños 

grupos que podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje 

que además permite estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible 

extender este trabajo fuera del aula. 

● Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como 

la traslación de una a otra. 

● La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias 

generales, aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus 
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propias estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva 

educación inclusiva. 

● Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

 

10.2. Aspectos organizativos 

 

El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos y 

alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las 

actividades a realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o 

rotativos (al variar de actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

● Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, 

realizarán de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos 

conocimientos, las de síntesis y resolución de actividades, y las de evaluación. 

● Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por 

la distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las 

actividades de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el 

profesor. 

● Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales 

organizadas con otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, 

conferencias. 

 

10.3. Tipos de actividades 

 
El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de enseñanza 

y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las situaciones de 

aprendizaje: 

 

● Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo 

objeto de conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás 

actividades serán contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea 

posible. 

● Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto 

de atender la diversidad del aula. 

● Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los 

conceptos manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para 

propiciar la reflexión y el debate en el aula. 

● Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo 

el alumnado. 

● Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los 

distintos saberes básicos entre sí. 
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● Pruebas escritas al finalizar cada situación de aprendizaje para comprobar el grado de 

consecución de los criterios de evaluación. 

● Situaciones de aprendizaje, situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

 

11. MATERIALES Y RECURSOS 

 

Los recursos que vamos a utilizar son aquellos que consideramos más apropiados para despertar el 

interés del alumno y motivarlo, ayudándolo a la evaluación positiva de los criteríos de evaluación y al 

aprendizaje de los saberes básicos. Además, pueden utilizarse en combinación con otros materiales 

curriculares. 

 

Los recursos a utilizar son los siguientes: 

 

● Libro de texto: Biología y Geología 3º ESO. Editorial Mc Graw Hill. 

● Materiales de laboratorio de Biología y Geología: microscopios, lupas y maquetas del cuerpo 

humano. 

● Libros del Departamento de Biología y Geología y material bibliográfico disponible en la 

biblioteca del centro. 

● Uso de plataformas digitales educativas: Gsuite (Google Classroom). 

● Diferentes medios audiovisuales: proyector, ordenadores y pizarra digital. 

● Utilización de Internet como búsqueda de información. 

 

 

12. EVALUACIÓN. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

12.1. Evaluación 

 

Respecto de la evaluación de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden de 30 de mayo 

de 2023, en su artículo 10, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 

tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 

superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
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relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 

desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita 

continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 

Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que 

la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la 

mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

 

12.2. Evaluación inicial 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 12 la evaluación inicial. De ella dice que ha 

de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que 

servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente 

la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso 

consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación no figurarán en 

los documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en 

su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de 

cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los 

procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar 

la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 

específicas de las materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y 

compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto 

de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y 

al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las 

competencias específicas del alumnado. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
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para el alumnado que las precise. 

 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro 

 

Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 30 de 

mayo de 2023, en su artículo 11, indica que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 

evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 

las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 

y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los 

criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que 

la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 

de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así 

como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones 

didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios de 

evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la 

descripción de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

 

 

 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 10) 
Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y 

mostrando conocer los procedimientos de trabajo. 
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Notable (7 a 8) 

Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores 

debidos al despiste, aunque conoce los procedimientos de 

trabajo. 

Bien (6 a 7) 

Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca 

comprensión de las cuestiones trabajadas y comete errores 

sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los 

procedimientos de trabajo o comete errores graves. 

 

 

No obstante lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la normativa 

LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio Centrales para la 

evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá especificar, 

en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la 

aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por truncamiento. 

 

En cuanto a los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 

 

● Pruebas escritas al finalizar cada unidad. 

● Pruebas cortas sobre vocabulario científico de cada unidad. 

● Elaboración de portfolios educativos sobre las tareas realizadas tanto en clase como en casa. 

● Rendimiento, esfuerzo y participación en clase. 

● Presentaciones y exposiciones orales. 

● Trabajo en grupo. 

 

12.4. Plan de recuperación durante el curso 

 

El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del periodo de 

vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de los criterios 

de evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, tendrá una 

segunda sesión de recuperación, de aquellos criterios de evaluación que continúen con dicha 

evaluación negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el 

profesor. 
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12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se valoran 

según la escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 

individuales. 
     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 

evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las características 

de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 

actividad a realizar. 
     

 

 

Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 

trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 
     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 

lenguaje claro y adaptado. 
     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y en 

el entorno inmediato. 
     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 

reelaboración de conceptos. 
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15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 

cómo hacerla. 
     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 

introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 

recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 

aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para la 

práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 

realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 

clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus compañeros 

y compañeras. 
     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 

acciones que lo favorezcan. 
     

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 

programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el de 

otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica y/o 

Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 

recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -

porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      

29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 

componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 

trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo para 

su evaluación. 
     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 

sirven. 
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32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 

dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 

utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 

puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 
     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 

posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 

enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 

y/o dificultades de aprendizaje. 
     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características del 

alumnado. 
     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 

profesorado implicado y con orientación. 
     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que éstos 

establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 

discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 

todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 
     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 

inadecuados. 
     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 

Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      

46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      
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48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 

clases. 
     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 

problemas. 
     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus clases.      

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      
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Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 

aprendizaje. 
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1.- Normativa de Aplicación  
 

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado. 

2.- Principios Pedagógicos 
 

Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se 

adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una organización del currículo desde 

una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en 

equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

El Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en su artículo 6, dice que, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el currículo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 

programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 

deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los 

niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir 

que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate 

y la oratoria. 

b. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a 

cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica. 

c. Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

d. Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el 

medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

e. Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica 
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docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de 

cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 

metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado. 

f. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado 

a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de 

conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g. El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las 

distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones 

artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural 

andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h. Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 

la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de 

conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad 

de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i. En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la 

integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de 

proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del 

alumnado. 

j. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de 

sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de 

observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad 

de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento 

matemático. 

 

3. Competencias específicas. 
 

El ámbito de las Ciencias Aplicadas contribuye, a través de sus competencias específicas y saberes 

básicos, a un mayor grado de desarrollo de las competencias clave. Su fin último es mejorar la formación 

científica y la comprensión del mundo natural por parte del alumnado y así reforzar su compromiso por el 

bien común y sus destrezas para responder a la inestabilidad y al cambio. Con todo ello se busca mejorar 

su calidad de vida presente y futura para conseguir, a través del sistema educativo, una sociedad más justa 

equitativa. 

Las competencias específicas a trabajar son las siguientes: 

 

1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de 

situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para 

poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad. 

 

El aprendizaje de las ciencias desde la perspectiva integradora del enfoque STEM tiene como base el 

reconocimiento de los fundamentos científicos de los fenómenos que ocurren en el mundo real. Los 

alumnos y alumnas competentes reconocen los porqués científicos de lo que sucede a su alrededor y lo 
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interpretan a través de las leyes y teorías correctas. Esto posibilita que el alumnado establezca relaciones 

constructivas entre la ciencia, su vida cotidiana y su entorno profesional, lo que les permite desarrollar la 

capacidad para hacer interpretaciones de otros fenómenos diferentes, aunque no hayan sido estudiados 

previamente. Al adquirir esta competencia específica, se despierta en los alumnos y alumnas un interés 

por la ciencia y por la mejora del entorno y de la calidad de vida. Aspectos tan importantes como la 

conservación del medio ambiente o la preservación de la salud tienen una base científica, y comprender 

su explicación y sus fundamentos básicos otorga al alumnado un mejor entendimiento de la realidad, lo 

que favorece una participación activa en el entorno educativo y profesional como ciudadanos y ciudadanas 

implicados y comprometidos con el desarrollo global en el marco de una sociedad inclusiva. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, 

STEM2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

 

2. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones de la vida cotidiana y 

profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas 

tecnológicas y el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones comprobando su 

validez. 

 

El razonamiento y la resolución de problemas se considera una destreza esencial no solo para el 

desarrollo de actividades científicas o técnicas, sino para cualquier otra actividad profesional, por lo que 

deben ser dos componentes fundamentales en el aprendizaje de las ciencias, de las matemáticas y de su 

aplicación en el entorno profesional. Para resolver un problema es esencial realizar una lectura atenta y 

comprensiva, interpretar la situación planteada, extraer la información relevante y transformar el 

enunciado verbal en una forma que pueda ser resuelta mediante procedimientos previamente adquiridos. 

Este proceso se complementa con la utilización de diferentes formas de razonamiento, tanto deductivo 

como inductivo, para obtener la solución. Para ello son necesarias la realización de preguntas adecuadas, 

la elección de estrategias que implican la movilización de conocimientos y la utilización de procedimientos 

y algoritmos. El pensamiento computacional juega también un papel central en la resolución de 

problemas, ya que comprende un conjunto de formas de razonamiento como la automatización, el 

pensamiento algorítmico o la descomposición en partes. El análisis de las soluciones obtenidas potencia la 

reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un punto de vista estrictamente matemático como desde 

una perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la sostenibilidad, el consumo responsable, la 

igualdad de género, la equidad o la no discriminación, entre otros. 

 

El desarrollo de esta competencia fomenta un pensamiento más diverso y flexible, mejora la capacidad 

del alumnado para resolver problemas en diferentes contextos, amplía la propia percepción sobre las 

ciencias y las matemáticas y enriquece y consolida los conceptos básicos, lo que repercute en un mayor 

nivel de compromiso, en el incremento de la curiosidad y en la valoración positiva del proceso de 

aprendizaje, favoreciendo la integración social e iniciación profesional. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

STEM1, STEM2, CD1, CD2, CPSAA4, CE1. 
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3. Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para 

desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el 

uso de las metodologías científicas. 

El desempeño de destrezas científicas conlleva un dominio progresivo en el uso de las 

metodologías propias del trabajo científico para llevar a cabo investigaciones e indagaciones sobre 

aspectos clave del mundo natural. El desarrollo de esta competencia específica supone mejorar las 

destrezas para realizar observaciones sobre el entorno cotidiano, formular preguntas e hipótesis acerca 

de él y comprobar la veracidad de las mismas mediante el empleo de la experimentación, utilizando las 

herramientas y normativas que sean más convenientes en cada caso. 

 

Además, desenvolverse en el uso de las metodologías científicas supone una herramienta 

fundamental en el marco integrador del trabajo colaborativo por proyectos que se lleva a cabo en la ciencia. 

Cobra especial importancia en la formación profesional por contribuir a conformar el perfil profesional de 

los alumnos y alumnas. Por este motivo es importante que el alumnado desarrolle esta competencia 

específica a través de la práctica y conserve estas actitudes en el ejercicio de su profesión en el futuro. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM3, CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1. 

 

4. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno profesional sobre la 

salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para valorar la 

importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los 

impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible. 

 

La actividad humana ha producido importantes alteraciones en el entorno con un ritmo de avance 

sin precedentes en la historia de la Tierra. Algunas de estas alteraciones, como el aumento de la 

temperatura media terrestre, la acumulación de residuos plásticos o la disminución de la disponibilidad de 

agua potable, podrían poner en grave peligro algunas actividades humanas esenciales, entre las que 

destaca la producción de alimentos. 

Asimismo, se han instalado en las sociedades más desarrolladas ciertos hábitos perjudiciales como 

la dieta rica en grasas y azúcares, el sedentarismo, el uso de drogas o la adicción a las nuevas tecnologías. 

Esto ha dado lugar a un aumento de la frecuencia de algunas patologías que constituyen importantes 

problemas de la sociedad actual. 

Sin embargo, determinadas acciones y hábitos saludables y sostenibles (como alimentación sana, 

ejercicio físico o consumo responsable) pueden contribuir a la preservación y mejora de la salud individual 

y colectiva y a frenar las tendencias medioambientales negativas anteriormente descritas. Por ello, es 

imprescindible para el pleno desarrollo e integración profesional y personal del alumnado como ciudadano 

que conozca y aplique los fundamentos científicos que justifican un estilo de vida saludable y sostenible. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 

CD4, CPSAA2, CC4. 

 

5. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad 

y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar conocimientos del 

entorno natural, social y profesional. 



Departamento de Biología y Geología. 
IES Rosa Navarro. 

pág. 5 
 

 

En los ámbitos científicos, así como en muchas otras situaciones de la vida, existe un constante 

bombardeo de información que necesita ser seleccionada, interpretada y analizada para utilizarla con fines 

concretos. La información de carácter científico puede presentarse en formatos muy diversos, como 

enunciados, gráficas, tablas, modelos, diagramas, etc., que es necesario comprender para trabajar de 

forma adecuada en la ciencia. Asimismo, el lenguaje matemático otorga al aprendizaje de la ciencia una 

herramienta potente de comunicación global, y los lenguajes específicos de las distintas disciplinas 

científicas se rigen por normas que es necesario comprender y aplicar. 

El alumnado debe ser competente no solo en la selección de información rigurosa y veraz sino en 

su interpretación correcta y en su transmisión a partir de una observación o un estudio. Para ello ha de 

emplear con corrección distintos formatos y tener en cuenta ciertas normas específicas de comunicación 

de las disciplinas científicas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, 

CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CC4, CCEC3. 

 

6. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando 

conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana y del ámbito 

profesional correspondiente. 

 

El conocimiento de las ciencias y de las matemáticas responde a la necesidad de la sociedad ante 

los grandes desafíos y retos de carácter transdisciplinar que la humanidad tiene planteados. El ámbito de 

Ciencias Aplicadas debe ser valorado por el alumnado como una herramienta esencial para aumentar su 

competencia científica, lo que le permite conectar los conocimientos que adquiere con su experiencia 

académica y profesional, haciendo que su aprendizaje sea significativo y pueda ser empleado con 

posterioridad en diferentes situaciones. 

Por lo tanto, es importante que el alumnado tenga la oportunidad de identificar y experimentar la 

aplicación de las ciencias y las matemáticas en diferentes contextos, entre los que destacan el personal, el 

social y el profesional. Este último contexto cobra especial importancia, pues el alumnado debe reconocer 

el papel del conocimiento científico dentro de su rama profesional. 

La conexión entre las ciencias y las matemáticas y otros ámbitos no debería limitarse a los saberes 

conceptuales, sino ampliarse a los procedimientos y actitudes científicos, de forma que puedan ser 

transferidos y aplicados a otros contextos de la vida real y a la resolución de problemas del entorno 

personal, social y profesional. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM5, CD5, CPSAA5, CC4, CE1, CCEC2. 

 

7. Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante 

situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la 

valoración del aprendizaje de las ciencias. 

 

Formular preguntas y resolver problemas científicos o retos más globales en los que intervienen 

el pensamiento científico y el razonamiento matemático no debe resultar una tarea tediosa para el 
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alumnado. Por ello, el desarrollo de destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias y de las 

matemáticas fomenta el bienestar del alumnado, la autorregulación emocional y el interés hacia el 

aprendizaje del ámbito. 

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer fuentes 

de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, mejorar la resiliencia y mantener una 

actitud proactiva ante nuevos desafíos. Para contribuir a la adquisición de esta competencia es necesario 

que el alumnado se enfrente a pequeños retos que contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento, 

eviten posibles bloqueos y promuevan la mejora del autoconcepto ante el aprendizaje del ámbito. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 

CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE1, CE3. 

 

8. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos con roles 

asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la importancia de 

romper los estereotipos de género en la investigación científica, para el emprendimiento 

personal y laboral. 

 

El avance científico es producto del esfuerzo colectivo y rara vez el resultado del trabajo de un solo 

individuo. La ciencia implica comunicación y colaboración entre profesionales, en ocasiones adscritos a 

diferentes disciplinas. Asimismo, para la generación de nuevos conocimientos es esencial que se 

compartan las conclusiones y procedimientos obtenidos por un grupo de investigación con el resto de la 

comunidad científica. A su vez, estos conocimientos sirven de base para la construcción de nuevas 

investigaciones y descubrimientos. 

Cabe destacar, además, que la interacción y colaboración son de gran importancia en diversos 

ámbitos profesionales y sociales y no exclusivamente en un contexto científico. El trabajo colaborativo 

tiene un efecto enriquecedor sobre los resultados obtenidos y en el desarrollo personal de sus 

participantes, pues permite el intercambio de puntos de vista en ocasiones muy diversos. La colaboración 

implica movilizar las destrezas comunicativas y sociales del alumnado y requiere de una actitud respetuosa 

y abierta frente a las ideas ajenas, que valore la importancia de romper los roles de género y estereotipos 

sexistas. Por este motivo, aprender a trabajar en equipo es imprescindible para el desarrollo profesional y 

social pleno del alumnado como miembro activo de nuestra sociedad. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CP3, STEM2, STEM4, CD3, CPSAA3, CC2, CE2. 

4. Criterios de evaluación  
 

Competencia específica 1. 

 

1.1 Explicar los fenómenos naturales más relevantes en términos de teorías, leyes y principios científicos 

adecuados como estrategia en la toma de decisiones fundamentadas. 

 

1.2 Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad, y la labor de los hombres y mujeres dedicados a su 

desarrollo, entendiendo la investigación como una labor colectiva en constante evolución fruto de la 

interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 
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Competencia específica 2. 

 

2.1 Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una situación 

problematizada, organizando los datos y comprendiendo las preguntas formuladas. 

 

2.2 Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información aportados, los propios 

conocimientos, y las estrategias y herramientas apropiadas. 

 

2.3 Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado. 

 

2.4 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de problemas y la 

comprobación de las soluciones. 

 

Competencia específica 3. 

 

3.1 Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando los métodos 

científicos, la observación, la información y el razonamiento, explicando fenómenos naturales y realizando 

predicciones sobre estos. 

 

3.2 Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos naturales 

en el medio natural y en el laboratorio, utilizando con corrección los instrumentos, herramientas o técnicas 

adecuadas a la hora de obtener resultados claros que respondan a cuestiones concretas o que contrasten 

la veracidad de una hipótesis. 

 

3.3 Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de investigación, utilizando el razonamiento y, 

cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

 

Competencia específica 4. 

 

4.1 Evaluar los efectos de determinadas acciones individuales sobre el organismo y el medio natural, 

proponiendo hábitos saludables y sostenibles basados en los conocimientos adquiridos y la información 

disponible. 

 

4.2 Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio 

ambiente y la protección de los seres vivos del entorno con el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 

 

Competencia específica 5. 

 

5.1 Organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa de manera verbal, 

gráfica, numérica, etc. utilizando el formato más adecuado. 

 

5.2 Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana manteniendo 

una actitud crítica. 
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5.3 Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables, seleccionando la información científica relevante 

en la consulta y creación de contenidos, y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

 

Competencia específica 6. 

 

6.1 Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones diversas estableciendo 

conexiones entre distintas áreas de conocimiento en contextos naturales, sociales y profesionales. 

 

Competencia específica 7. 

 

7.1 Mostrar resiliencia ante los retos académicos asumiendo el error como una oportunidad para la mejora 

y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias. 

 

Competencia específica 8. 

 

8.1 Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando espacios 

virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando críticamente las contribuciones del resto del 

equipo, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión. 

 

8.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos 

colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad. 

 

5. Descriptores operativos 
El Decreto 102/2023 de 9 de mayo, establece una propuesta de graduación de las competencias 

clave por medio de una serie de descriptores operativos al término de la Enseñanza Básica, 

constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al término de esta etapa, teniendo en cuenta lo 

regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

 

Los descriptores operativos al completar la Enseñanza Básica son los redactados a continuación. 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL). 

 

 CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 

 CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

 CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par 

que respetuoso con la propiedad intelectual. 
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 CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 

ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos 

literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos 

de intención literaria de progresiva complejidad. 

 CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y 

aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, 

para favorecer un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP). 

 

 CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder 

a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 

intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional. 

 CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten 

comunicarse entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que 

le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual. 

 CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su 

entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como 

factor de diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social. 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGIA E INGENIERÍA (STEM). 

 

 STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 

situaciones conocidas y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

 STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 

comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

 STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 

sostenibilidad. 

 STEM4.  Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 

precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), y 

aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal, con 

ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos. 

 STEM5.  Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental 

y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en 
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la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando 

su impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD). 

 

 CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 

fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

 CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y 

crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 

tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente 

 CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información 

mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger 

los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

 CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 

interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y 

uso ético. 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA). 

 

 CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 

y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 

armonizarlos con sus propios objetivos 

 CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos 

de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

 CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y 

las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando 

tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

 CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 

validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

 CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC). 

 

 CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 

así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto 
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por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 

cualquier contexto. 

 CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial 

 CC3.  Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

 CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión 

entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida 

sostenible y ecosocialmente responsable. 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE). 

 

 CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de 

su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 

educativo y profesional. 

 CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento 

y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 

conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

 CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 

innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC). 

 

 CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en 

su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artísitica. 

 CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 

soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.   

 CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales 

y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido 

del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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6. Saberes básicos 
Los saberes básicos son el medio a través del cual se trabajan las competencias específicas y las 

competencias clave y, a su vez, comprenden conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para la 

continuación de estudios académicos o el ejercicio de determinadas profesiones relacionados con las 

ciencias aplicadas.  

 

En nuestro caso, según la normativa vigente, los saberes básicos aparecen agrupados en 10 

bloques: 

Saberes básicos comunes de primer curso 

A. Sentido socioafectivo. 

ACA.1.A.1. Estrategias para el reconocimiento de las emociones que intervienen el aprendizaje 

propio para incrementar la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia, así como el placer de 

aprender y comprender la ciencia. 

ACA.1.A.2. Estrategias para aumentar la flexibilidad cognitiva, y la apertura a cambios cuando sea 

necesario, transformando el error en oportunidad de aprendizaje. 

ACA.1.A.3. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo, despliegue de 

conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 

ACA.1.A.4. Promoción de actitudes inclusivas y de la igualdad efectiva de género, así como respeto 

por las minorías y aceptación de la diversidad presente en el aula y la sociedad. 

ACA.1.A.5. Estrategias de identificación y prevención de abusos, de agresiones, de situaciones de 

violencia o de vulneración de la integridad física, psíquica y emocional. 

 

Saberes básicos del ámbito de Ciencias Aplicadas. 

G. Destrezas científicas básicas. 

ACA.1.G.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, 

elaboración de hipótesis y comprobación mediante experimentación y Proyectos de investigación. 

ACA.1.G.2. Entornos y recursos de aprendizaje científico (como el laboratorio y los entornos 

virtuales): utilización adecuada que asegure la conservación de la salud propia y la comunitaria, la 

seguridad y el respeto al medio ambiente. 

ACA.1.G.3. Lenguaje científico: interpretación, producción y comunicación eficaz de información 

de carácter científico en el contexto escolar y profesional en diferentes formatos. 

ACA.1.G.4. Valoración de la ciencia y de la actividad desarrollada por las personas que se dedican 

a ella y reconocimiento de su contribución a los distintos ámbitos del saber humano y e n e l avance y la 

mejora de la sociedad. 

ACA.1.G.5. La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, 

notación científica, indicadores de precisión en las mediciones y los resultados y relevancia en las unidades 

de medida. 

ACA.1.G.6. Estrategias de resolución de problemas. 

H. La materia y sus cambios. 

ACA.1.H.1. Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más importantes 

de los sistemas materiales. 

ACA.1.H.2. Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la 

estructura de los átomos y de los compuestos. 

ACA.1.H.3. Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de compuestos de mayor 

relevancia, utilidad social o relacionadas con la familia profesional correspondiente, según las normas de 
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la IUPAC. ACA.1.H.4. Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y 

consecuencias. 

ACA.1.H.5. Ecuaciones químicas sencillas: interpretación 

cualitativa y cuantitativa. Cálculos estequiométricos sencillos e interpretación de los factores que las 

afectan. Relevancia en el mundo cotidiano y profesional. 

ACA.1.H.6. Experimentación con los sistemas materiales. Conocimiento y descripción de sus 

propiedades, composición y clasificación. 

I. Las interacciones y la energía. 

ACA.1.I.1. La energía: análisis y formulación de hipótesis, propiedades, transferencia y 

manifestaciones de la energía, relacionando la obtención y consumo de la energía con las repercusiones 

medioambientales que produce. 

ACA.1.I.2. El calor: análisis de sus efectos sobre la materia, explicación de comportamientos en 

situaciones cotidianas y profesionales. 

J. El cuerpo humano y la salud. 

ACA.1.J.1. La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, 

respiratorio, circulatorio y excretor. Relación entre ellos. 

ACA.1.J.2. La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía 

y fisiología, análisis, reflexión de la importancia de las prácticas sexuales responsables y del uso del 

preservativo en la prevención de enfermedades de transmisión sexual y de embarazos no deseados. 

ACA.1.J.3. L os receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores: análisis 

general de la función de relación. 

ACA.1.J.4. Los hábitos saludables (postura adecuada, dieta equilibrada, uso responsable de los 

dispositivos tecnológicos, ejercicio físico, higiene del sueño…): argumentación fundamentada 

científicamente sobre su importancia destacando la prevención del consumo de drogas legales e ilegales. 

K. La Tierra como sistema y el desarrollo sostenible. 

ACA.1.K.1. Los ecosistemas: identificación de sus elementos y las relaciones intraespecíficas e 

interespecíficas, argumentación sobre las causas y consecuencias del deterioro del medio ambiente e 

importancia de contribuir a su conservación mediante la adopción de hábitos compatibles con un modelo 

de desarrollo sostenible. 

ACA.1.K.2. E l cambio climático: análisis de los f actores causales, posibles consecuencias y 

reflexión sobre los efectos globales de las acciones individuales y colectivas. 

ACA.1.K.3. Los fenómenos geológicos internos y externos: diferenciación, reconocimiento de sus 

manifestaciones en la superficie terrestre y argumentación sobre la dinámica global del planeta a la luz de 

la teoría de la tectónica de placas. Los riesgos naturales y su prevención: relación con los procesos 

geológicos y las actividades humanas. 

Saberes básicos de Matemáticas Aplicadas. 

B. Sentido numérico. 

ACA.1.B.1. Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces 

cuadradas,π,etc.): interpretación, ordenación en la recta numérica y selección y utilización en distintos 

contextos. 

ACA.1.B.2. Estrategias de conteo: adaptación del tipo de conteo al tamaño de los números y 

aplicación en la resolución problemas de la vida cotidiana y profesional. 

ACA.1.B.3. Orden de magnitud de los números: reconocimiento y utilización de la notación 

científica. Uso de la calculadora en la representación de números grandes y pequeños. 
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ACA.1.B.4. Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales 

o decimales (suma, resta, multiplicación, división y potencias con exponentes enteros): identificación, 

propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en la resolución de problemas. Estrategias de cálculo: 

mental, y con calculadora. 

ACA.1.B.5. Relaciones inversas (adicción y sustracción, multiplicación y división, cuadrado y raíz 

cuadrada):utilización en la resolución de problemas. 

ACA.1.B.6. Divisores y múltiplos: relaciones y uso de la factorización en números primos en la 

resolución de problemas. 

ACA.1.B.7. Razones y proporciones: comprensión y resolución de problemas y representación de 

relaciones cuantitativas. 

ACA.1.B.8. Porcentajes: comprensión y utilización en la resolución de problemas de aumentos y 

disminuciones porcentuales en contextos cotidianos y profesionales, rebajas, descuentos, impuestos, etc. 

ACA.1.B.9. Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas 

de escalas, cambios de divisas, etc. 

ACA.1.B.10. Toma de decisiones: consumo responsable, relaciones calidad-precio y valor-precio 

en contextos cotidianos y profesionales. 

C. Sentido de la medida. 

ACA.1.C.1. Estimación y relaciones: toma de decisión justificada del grado de precisión en 

situaciones de medida. 

ACA.1.C.2. Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas y 

tridimensionales y objetos de la vida cotidiana y profesional. 

ACA.1.C.3. Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de 

objetos geométricos con medidas fijadas. 

D. Sentido espacial. 

ACA.1.D.1. Coordenadas cartesianas: localización y descripción de relaciones espaciales. 

E. Sentido algebraico y Pensamiento Computacional. 

ACA.1.E.1. Patrones. Identificación y extensión de terminando la regla de formación de diversas 

estructuras: numéricas, espaciales, gráficas o algebraicas. 

7.- Concreción curricular 
  Los saberes anteriormente citados, se han dividido en 13 unidades que se irán trabajando a lo 
largo de todo el curso y se han distribuido de la siguiente manera:  
 

TRIMESTRE UNIDADES DIDÁCTICAS SABERES BÁSICOS 

 
 
 
 
 

 
1º 

trimestre 

UD 1. Números naturales, enteros y potencias. 
 

ACA.1.D.1 
ACA.1.B.1. 
ACA.1.B.2. 
ACA.1.B.3. 
ACA.2.B.4. 
ACA.1.B.5. 
ACA.1.B.6. 

UD 2. Números reales y proporcionalidad. 
 

ACA.1.B.7. 
ACA.1.B.8. 
ACA.1.B.9.  
ACA.1.B.10. 

UD 3 Álgebra y sucesiones 
 

ACA.1.E.1. 
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UD 4 Geometría ACA.1.C.1 
ACA.1.C.2 
ACA.1.C.3 

 
 
 
 
 
 

2º 
trimestre 

UD 5 El laboratorio y la medida de magnitudes 
 

ACA.1. G.1 
ACA. 1.G.2 
ACA. 1.G.3 
ACA. 1.G.4 
ACA. 1.G.5 
ACA. 1.G.6 

UD 6 La materia en la naturaleza ACA.1.H.1 
ACA.1.H.2 
ACA.1.H.3 

UD 7 Mezclas y sustancias puras ACA.1.H.4 
ACA.1.H.5 
ACA.1.H.6 

UD 8 Las interacciones y la Energía ACA.1.I.1 
ACA.1.I.2 

 
 
 
 

3º 
trimestre 

UD 9 Niveles de organización: función de nutrición ACA.1.J.1 
 

UD 10 Función de reproducción. Salud y enfermedad. 
 

ACA.1.J.2 

UD 11 Función de relación ACA.1.J.3 
ACA.1.J.4 

UD 12 Los Ecosistemas y el cambio climático 
 

ACA.1.K.1 
ACA.1.K.2 

UD 13 Los fenómenos geológicos externos e internos 
 

ACA.1.K.3 

 
Se incluye además dos bloques cuyos saberes se desarrollarán de manera explícita durante todo 

el curso, que son:  
- Destrezas científicas básicas 
- Sentido socioafectivo 

 

8.- Temporalización. Situaciones de aprendizaje 

8.1 Temporalización  

Hemos dividido los saberes en 14 unidades que se trabajarán a lo largo de todo el curso:  

 

Temporalización de las unidades 

1ª evaluación 
Matemáticas 

Aplicadas 

2ª evaluación 
Ciencias Aplicadas 
(Física y Química) 

3ª evaluación  
Ciencias Aplicadas 

(Biología y Geología)  

Unidad 1 Unidad 5 Unidad 9 
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Unidad 2 Unidad 6 Unidad 10 

Unidad 3 Unidad 7 Unidad 11 

Unidad 4 Unidad 8 Unidad 12 

  Unidad 13 

 

8.2 Situaciones de Aprendizaje 

Como expone el Anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, la adquisición efectiva de las 

competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de una metodología que reconozca al 

alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares. Deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser 

respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Además, deben 

plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, 

cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos 

(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades, haciendo 

uso de materiales didácticos diversos. 

 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los 

saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la 

interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en 

equipo en la resolución del reto planteado. De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones 

personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran 

generar exclusión. 

 

El profesorado debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo progresivamente 

relaciones entre sus aprendizajes. 

 

Para este curso de 1º de CFGB se plantean tres situaciones de aprendizaje, una al término de cada 

evaluación, donde se afiancen saberes aprendidos a lo largo de cada una de ellas. Estas situaciones de 

aprendizaje son:  

- Formación de figuras geométricas en 3D 

- Elaboración de jabones artesanales 

- Maquetación y funcionamiento de un Volcán 

 

9.- Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
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El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, dice que corresponderá a las administraciones 

educativas establecer la regulación que permita a los centros adoptar las medidas necesarias para 

responder a las necesidades educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus 

circunstancias y sus diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

Dichas medidas, que formarán parte del proyecto educativo de los centros, estarán orientadas a 

permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias previsto en el Perfil de salida y la 

consecución de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán 

suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas obtener la titulación 

correspondiente. 

 

Para lograr este objetivo, se podrán realizar adaptaciones curriculares y organizativas con el fin de 

que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales. En 

particular, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y la 

evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que 

presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en 

cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 

 

La Orden de 30 de mayo de 2023 considera medidas generales de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su 

Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con 

un enfoque global e inclusivo. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 

organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos de la etapa y la 

adquisición de las competencias clave. 

 

En el ámbito del Departamento de Ciencias Naturales, las medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales que se van a llevar a cabo durante el curso 2023-2024 para el primer curso de 

los ciclos de formación de Grado Básico son las que la Orden de 30 de mayo de 2023 denomina, en su 

artículo 32, programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización. 

 

Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes y 

desarrollo de las competencias específicas de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas 

de Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

 

1. Alumnado que no haya promocionado de curso. 

2. Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 

equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

3. Alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. En este caso, el alumno o la alumna deberá contar 

con una evaluación psicopedagógica que refleje tal circunstancia, así como la necesidad de un 
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Programa individualizado de refuerzo del aprendizaje, incluyendo al alumnado referenciado en el 

artículo 9.8 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el 

tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario 

lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

 

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que 

permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas 

consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios 

de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo 

de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

 

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o 

tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo 

correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento. 

 

En esta situación, en el ciclo de formación de grado medio no se encuentra censado ningún 

alumno ni alumna, pero el programa puede ser abierto a cualquiera de ellos si así se detectase. 

 

10.- Aspectos metodológicos 

10.1 Estrategias metodológicas 

 

Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de favorecer una selección tal, que 

integre estilos, estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del 

espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 

permitan al alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias 

específicas y clave, siempre de manera inclusiva. 

 

 El punto de partida será siempre los conocimientos previos de los alumnos (el nivel cognitivo), con 

el fin de conseguir un aprendizaje significativo. 

 Se introducirán los conceptos partiendo de situaciones problemáticas en las que se vinculen con 

la realidad. 

 Se pondrá especial énfasis en la funcionalidad de los aprendizajes de manera que los nuevos 

aprendizajes puedan ser aplicados a distintas situaciones. 

 Los saberes básicos de los diferentes bloques no deben aparecer aislados, sino que el alumnado 

descubra el entramado de relaciones que hay entre ellos. 

 Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 Se propiciará el trabajo cooperativo, con idea de aumentar la comunicación entre el alumnado y 

de éstos con el profesorado. La “tutorización entre iguales”, es decir, que aquel alumnado más 
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aventajado ayude a resolver las dificultades de otros mediante el trabajo en pequeños grupos que 

podrían formarse en clase, ha demostrado ser un método eficaz de aprendizaje que además 

permite estrechar lazos entre el propio alumnado, sobre todo si es posible extender este trabajo 

fuera del aula. 

 Potenciaremos el uso de distintas formas de expresión (verbal, gráfica y simbólica), así como la 

traslación de una a otra. 

 La resolución de actividades de razonamiento en las que se puedan utilizar estrategias generales, 

aplicables a muchos casos particulares, potenciará que el alumnado desarrolle sus propias 

estrategias, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento científico. 

 Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) garantizando una efectiva educación 

inclusiva. 

 Se propondrán investigaciones y proyectos para desarrollar las capacidades cognitivas (hacer 

conjeturas, generalizaciones,...). 

10.2. Aspectos organizativos. 

 

El agrupamiento del alumnado favorece el aprendizaje mediante la interacción entre alumnos y 

alumnas, se usará como recurso metodológico diferentes organizaciones del grupo según las actividades a 

realizar. Los grupos pueden variar en número de componentes y pueden ser estables o rotativos (al variar 

de actividad). Algunas modalidades de agrupación serán: 

  

 Trabajo individual: en el que se invita a la reflexión y la práctica de forma personalizada, realizarán 

de forma individual las actividades de desarrollo y adquisición de nuevos conocimientos, las de 

síntesis y resolución de actividades, y las de evaluación. 

 Trabajo en pequeños grupos: con el desarrollo de proyectos, experiencias, discusiones... Por la 

distribución de las aulas es fácil trabajar de 2 en 2 o de 4 en 4, y en este caso resolverán las 

actividades de refuerzo y ampliación. Los grupos serán heterogéneos y formados por el profesor. 

 Trabajo en gran grupo: al realizar las actividades de motivación al comenzar las situaciones de 

aprendizaje. También se realizarán debates, lluvia de ideas y actividades puntuales organizadas con 

otros compañeros como pueden ser visitas, excursiones, proyecciones, conferencias. 

10.3. Tipos de actividades. 

 

El diseño de actividades debe ser el motor que ponga en marcha y consolide el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Por ello se formularán distintos tipos de propuestas en cada una de las 

situaciones de aprendizaje: 

 

 Actividades de iniciación y motivadoras, que servirán para acercar al alumnado al nuevo objeto de 

conocimiento y al profesorado a detectar los conocimientos previos. Estás actividades serán 

contextualizadas y tendrán relación con otras materias, siempre que sea posible. 

 Ejercicios, algunos resueltos y otros para resolver, consiguiendo con ellos que el alumnado 

automatice los procedimientos expuestos. Tendrán diferentes niveles de dificultad con objeto de 

atender la diversidad del aula. 

 Cuestiones teóricas, consiguiendo con ellas que el alumnado interiorice y asimile los conceptos 

manejados. Este tipo de cuestiones, junto con los problemas, son muy útiles para propiciar la 

reflexión y el debate en el aula. 
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 Actividades y tareas de refuerzo y ampliación, para favorecer la evaluación continua de todo el 

alumnado. 

 Actividades y tareas globales y de síntesis, que conduzcan al alumnado a la relación de los distintos 

saberes básicos entre sí. 

 Pruebas escritas al finalizar cada situación de aprendizaje para comprobar el grado de consecución 

de los criterios de evaluación. 

 Situaciones de aprendizaje, situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas, y que 

contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

11.- Materiales y recursos 
Los materiales y recursos que vamos a utilizar son aquellos que consideramos más apropiados para 

despertar el interés del alumnado y motivarlo, ayudándole en la adquisición de las competencias clave. 

Además, pueden utilizarse en combinación con otros materiales curriculares. 

 

Los recursos a utilizar son los siguientes: 

 Libros de texto 

 Materiales de laboratorio de Biología y Geología. 

 Libros de Departamento de Biología y Geología y material bibliográfico disponible en la 

biblioteca del Centro. 

 Programas multimedia. 

 Diferentes medios audiovisuales: proyector de diapositivas, ordenadores, etc. 

 Utilización de Internet como búsqueda de información y utilización en concreto del Proyecto 

Biosfera.  

12.- Evaluación: herramientas y criterios de calificación 
 

Según lo dispuesto en el artículo 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación del 

aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e integradora y realizarse por 

ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva de las nuevas 

metodologías de aprendizaje. La evaluación tendrá como referentes los elementos de los currículos 

básicos publicados para cada uno de los títulos. 

La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los módulos de 

Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter global y al logro de 

las competencias incluidas en cada uno de ellos. 

La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de módulos 

profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, 

personales y sociales que en él se incluyen. 

Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas especiales 

que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, serán los incluidos en las 

correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o 

titulación 

Según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se establecerán 

las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos asociados a la 
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evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en formación con necesidad específica de apoyo 

educativo. 

12.1. Evaluación. 

 
Respecto de la evaluación de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden de 30 de 

mayo de 2023, en su artículo 10, establece lo siguiente respecto del carácter y los referentes de la misma: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 

curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 

específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse 

en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de 

los criterios de evaluación que tienen asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada 

materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de 

manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 

en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los 

procesos como los resultados de la intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, 

el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información 

que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos 

y criterios de evaluación y calificación.  

12.1. Evaluación inicial. 

 
La Orden de 30 de mayo de 2023 describe en su artículo 12 la evaluación inicial. De ella dice que 

ha de ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que 

servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso 
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consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los 

documentos oficiales de evaluación. 

 

Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, 

en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada 

grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos 

educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará una evaluación inicial, para valorar la situación 

inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las 

materias de la etapa que en cada caso corresponda. 

 

Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar 

y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de 

referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al 

desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al grado de desarrollo de las competencias 

específicas del alumnado. 

 

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, realizará la 

propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

para el alumnado que las precise. 

12.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación. Indicadores de logro. 

 

Por otro lado, en lo referente a los procedimientos e instrumentos de evaluación, la Orden de 30 

de mayo de 2023, en su artículo 11, indica que: 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación 

y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos 

objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las 

programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su 

contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las 

características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio 

de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la 

capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 

competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir 

referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a 

la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 
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7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica 

docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. 

 

De acuerdo con todo ello, se decide usar una rúbrica holística para la evaluación de los criterios 

de evaluación. La rúbrica holística es la que se muestra a continuación, refiriéndose “tarea” a la descripción 

de cada criterio de evaluación de los recogidos con anterioridad. 

NIVELES DESCRIPCIÓN 

Sobresaliente (9 a 
10) 

Ha realizado la tarea de forma excelente, sin cometer errores y mostrando conocer 
los procedimientos de trabajo. 

Notable (7 a 8) 
Ha realizado la tarea notablemente, comete algunos errores debidos al despiste, 
aunque conoce los procedimientos de trabajo. 

Bien (6 a 7) 
Ha realizado la tarea aunque las evidencias indican poca comprensión de las 
cuestiones trabajadas y comete errores sustanciales. 

Suficiente (5 a 6) Ha realizado la tarea de forma incompleta. 

Insuficiente (1 a 4) 
No realiza la tarea o lo hace de forma incorrecta, no conoce los procedimientos de 
trabajo o comete errores graves. 

 
 No obstante lo anterior, y dado que está habilitado el cuaderno de Séneca adaptado a la normativa 

LOMLOE, el profesor podrá, a su criterio, utilizar las rúbricas elaboradas por Servicio Centrales para la 

evaluación de los criterios de evaluación de la materia. 

 

Por otro lado, al ser la calificación de “insuficiente” tan amplia con notas del 1 al 4, se podrá 

especificar, en las observaciones del alumnado, si su nota está más próxima al 1 o al suficiente. 

 

Por último, como las calificaciones de cada una de las evaluaciones no pueden tener decimales, la 

aproximación a las unidades de las calificaciones obtenidas se realizará por truncamiento. 

 

 En cuanto a los instrumentos de evaluación que se van a utilizar son los siguientes: 

 

 Pruebas escritas al finalizar cada unidad. 

 Pruebas cortas sobre vocabulario científico de cada unidad. 

 Elaboración de portfolios educativos sobre las tareas realizadas tanto en clase como en casa. 

 Rendimiento, esfuerzo y participación en clase. 

 Presentaciones y exposiciones orales. 

 Trabajo en grupo. 
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12.4. Plan de recuperación durante el curso. 

 
El alumno o alumna con alguna evaluación no superada podrá recuperarla después del periodo de 

vacaciones de cada trimestre. Para ello deberá realizar una prueba escrita presencial de los criterios de 

evaluación evaluados negativamente, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

 

Si tras este proceso, algún alumno o alumna aún no ha conseguido superar la asignatura, tendrá 

una segunda sesión de recuperación, de aquellos criterios de evaluación que continúen con dicha 

evaluación negativa, durante el mes de junio, cuya fecha de realización será establecida por el profesor. 

12.5. Indicadores de logro de la evaluación docente. 

 

La evaluación docente se hará de manera continuada, valorando los resultados de los diversos 

aspectos de nuestro trabajo. Este seguimiento y valoración de nuestra evaluación se llevará a cabo 

mediante reuniones de departamento, análisis de resultados y encuestas al alumnado. Además, es 

necesario y fundamental que nosotros mismos nos planteemos ciertas cuestiones, que serán los 

indicadores que valoran nuestra labor como docentes. 

 

Mostramos a continuación las rúbricas que facilitan nuestra autoevaluación (los ítems se valoran según la 

escala: 1 - mejorable, 2 - bien, 3 - muy bien, 4 - notablemente, 5 - excelente): 

 
 

Programación 1 2 3 4 5 

1. Elaboro las programaciones en equipo.      

2. Programo por situaciones de aprendizaje de forma interdisciplinar.      

3. Las hago partiendo de los criterios de evaluación y las rúbricas.      

4. Tengo en cuenta las características de los grupos-clases y las diferencias 
individuales. 

     

5. Compruebo que he contemplado todos los criterios de evaluación.      

6. Elaboro registros de observación y evaluación según los criterios.      

7. Trabajo todas las competencias.      

8. Adopto estrategias y programo actividades en función de los criterios de 
evaluación, en función de los distintos tipos de contenidos y de las 
características de los alumnos. 

     

9. Contemplo con antelación los recursos y materiales a emplear.      

10. Preveo la organización de la clase y los agrupamientos según la tarea o 
actividad a realizar. 
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Metodología 1 2 3 4 5 

11. Indago sobre los conceptos previos que el alumnado tiene del tema a 
trabajar, planteándole preguntas-problemas antes de iniciarlo. 

     

12. Mantengo el interés del alumnado partiendo se sus experiencias, con un 
lenguaje claro y adaptado. 

     

13. Propicio la experimentación e investigación dentro del aula, en el centro y 
en el entorno inmediato. 

     

14. Propicio y estimulo el diálogo y el debate en clase como ayuda para la 
reelaboración de conceptos. 

     

15. Utilizo ejemplos concretos y cercanos en las explicaciones.      

16. Doy tiempo para reflexionar e intentar resolver una actividad antes de decir 
cómo hacerla. 

     

17. Propongo a mis alumnos actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 
recuperación, de ampliación y de evaluación). 

     

18. Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de 
aprender aprender...), tanto para la presentación de los contenidos como para 
la práctica de los alumnos, favoreciendo el uso autónomo por parte de los 
mismos. 

     

19. Promuevo la cooperación y el trabajo en equipo.      

20. Enseño técnicas de estudio.      

21. Corrijo errores de cada alumno-a de forma individual.      

22. Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a 
realizar, de los recursos a utilizar... etc., controlando siempre que el adecuado 
clima de trabajo. 

     

23. Propongo tareas para desarrollar la creatividad.      

24. Posibilito el que determinados alumnos o alumnas ayuden a sus 
compañeros y compañeras. 

     

25. Tengo en cuenta el desarrollo emocional del alumnado y pongo en marcha 
acciones que lo favorezcan. 

     

 

Evaluación 1 2 3 4 5 

26. Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la 
programación, en la que tengo en cuenta el informe final del tutor anterior, el 
de otros profesores, el del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica 
y/o Departamento de Orientación. 

     

27. Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de 
recogida de información (registro de observación, carpeta del alumno -fichas -
porfolios-, ficha de seguimiento, diarios...). 

     

28. Analizo diferentes producciones del alumnado para evaluar su progreso.      
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29. Al evaluar las tareas de equipo, además de la clasificación global, cada 
componente obtiene otra individual que refleja su contribución personal al 
trabajo del grupo. 

     

30. El alumnado conoce los criterios de evaluación y calificación que empleo 
para su evaluación. 

     

31. El alumnado conoce las competencias que va a desarrollar y para qué les 
sirven. 

     

32. Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas 
dentro y fuera del aula, adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales 
utilizados. 

     

33. Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas y, favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación. 

     

 

Atención a la diversidad 1 2 3 4 5 

34. Tengo en cuenta el nivel de los alumnos, sus ritmos de aprendizaje, las 
posibilidades de atención, etc., en función de ellos, adapto el proceso de 
enseñanza- aprendizaje (motivación, contenidos, actividades...). 

     

35. Propongo actividades que posibiliten alcanzar distintos grados de ejecución.      

36. Las medidas de refuerzo educativo que organizo permiten atender desfases 
y/o dificultades de aprendizaje. 

     

37. Utilizo estrategias metodológicas personalizadas según las características del 
alumnado. 

     

38. Me coordino para la elaboración, desarrollo y seguimiento de las AC con el 
profesorado implicado y con orientación. 

     

 

Clima en el aula 1 2 3 4 5 

39. Las relaciones que establezco con mis alumnos dentro del aula y las que 
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde una perspectiva no 
discriminatoria. 

     

40. Favorezco la elaboración de normas de convivencia con la aportación de 
todos y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas. 

     

41. Las acciones que pongo en práctica corrigen conductas y comportamientos 
inadecuados. 

     

42. Planifico las acciones y actividades de mejora de la convivencia.      

43. Propongo actividades lúdicas para favorecer la cohesión del grupo.      

 
Las siguientes rúbricas serán para el alumnado, para que evalúe nuestra labor en el aula: 

Tarea del profesor 1 2 3 4 5 

44. El profesor/a explica con claridad.      

45. El profesor/a es ordenado y sistemático en sus exposiciones.      
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46. El orden en que el profesor/a da la clase me facilita su seguimiento.      

47. Es fácil tomar apuntes con este profesor/a.      

48. El profesor/a mantiene un ritmo de exposición correcto.      

49. El profesor/a demuestra, con sus explicaciones, que se ha preparado las 
clases. 

     

50. El profesor/a demuestra un buen dominio de la materia que explica.      

51. El profesor/a demuestra interés por la materia que imparte.      

52. El profesor/a hace la clase amena y divertida.      

53. El profesor/a consigue mantener mi atención durante las clases.      

54. El profesor/a habla con expresividad y variando el tono de voz.      

55. El profesor/a relaciona los conceptos teóricos con ejemplos, ejercicios y 
problemas. 

     

56. Sus explicaciones me han ayudado a entender mejor la materia explicada.      

57. El profesor/a transmite interés por la asignatura.      

58. Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor/a.      

 

Interacción con el grupo 1 2 3 4 5 

59. El profesor/a fomenta la participación del alumnado.      

60. El profesor consigue que los estudiantes participen activamente en sus 
clases. 

     

61. El profesor resuelve nuestras dudas con exactitud.      

62. El profesor procura saber si entendemos lo que explica.      

63. El profesor manifiesta una actitud receptiva y respetuosa con el alumnado.      

 

Situaciones de aprendizaje impartidas 1 2 3 4 5 

64. Las situaciones de aprendizaje me aportan nuevos conocimientos.      

65. La formación recibida es útil.      

66. Los saberes básicos de las situaciones de aprendizaje son interesantes.      
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Evaluación 1 2 3 4 5 

67. El método de evaluación es justo.      

68. Los enunciados de las pruebas escritas son claros.      

69. La corrección de las pruebas escritas es adecuada.      

70. Las pruebas se corresponden con el nivel explicado.      

71. La calificación obtenida se ajusta a los conocimientos demostrados.      

72. Estoy satisfecho/a con mi comprensión de los saberes básicos.      

73. Estoy satisfecho/a con el trabajo que le he dedicado a la situación de 
aprendizaje. 
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0. INTRODUCCIÓN Y MARCO NORMATIVO 2023 / 2024. 
 
La Ley Orgánica 3 / 2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2 / 2006, de 
3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria. En cumplimiento de estas previsiones legales, el Gobierno ha 
regulado esta etapa mediante el Real Decreto 217 / 2022, de 29 de marzo, por el que se 
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, la Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para 
el establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular que regula por 
Orden estas enseñanzas y que se encuentra en desarrollo tras la reciente publicación del 
Decreto 102 / 2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
mencionado Decreto 102 / 2023, de 9 de mayo, determina en su disposición adicional 
primera, referida a Educación Secundaria Obligatoria de personas adultas, que la 
Consejería competente en materia de educación, establecerá el procedimiento para 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley Orgánica 2 / 2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los 
conocimientos correspondientes a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
cuenten con una oferta adaptada a sus condiciones y necesidades. A tales efectos, y de 
acuerdo con lo citado en dicha disposición, la Consejería competente en materia de 
educación desarrollará un currículo específico con objeto de favorecer la flexibilidad en la 
adquisición de los aprendizajes, facilitar la movilidad y permitir la conciliación con otras 
responsabilidades y actividades. Mientras se desarrolla éste, en el presente curso 2023 / 
2024 seguiremos la instrucción  de 28 de Agosto de 2023 de la Dirección General de 
Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, por la que se desarrolla 
el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria para Personas Adultas 
para el curso 2023 / 2024. 

 
En dichas referencias normativas hay dos principios indisociables, la equidad y la calidad 
educativa, asentado uno sobre otro. Por lo tanto, un Sistema Educativo que aspire a la 
excelencia debe arbitrar un conjunto de medidas coherentes entre sí y coordinadas, siempre 
orientadas a mejorar los resultados académicos y escolares del alumnado. Lograr que toda la 
ciudadanía pueda recibir una educación y una formación de calidad, sin que ese bien quede 
limitado únicamente a algunas personas o sectores sociales, resulta una finalidad prioritaria. 
En definitiva, se trata de mejorar el nivel educativo de todo el alumnado andaluz alcanzando el 
pleno desarrollo de sus capacidades individuales, haciendo viable y compaginando a la vez, 
la calidad de la educación con la equidad en su tratamiento. De esta manera llegaremos a 
la excelencia del sistema. La combinación de calidad y equidad exige ineludiblemente la 
realización de un esfuerzo compartido: administración y sociedad en su conjunto. De esta 
forma, la excelencia educativa se vinculará con un conocimiento más competitivo y dinámico, 
capaz de contribuir a un crecimiento económico sostenido, acompañado de una mejora 
cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social. 

 
En todo caso, aquellas personas que quieran adquirir los conocimientos correspondientes a la 
educación secundaria obligatoria contarán con una oferta adaptada a sus condiciones y 
necesidades que se regirá por los principios de flexibilidad, movilidad y transparencia. Así 
mismo, y con el objeto de favorecer la flexibilidad en la adquisición de los aprendizajes, facilitar 
la movilidad y permitir la conciliación con otras responsabilidades y actividades, las enseñanzas 
de esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma modular en tres ámbitos: 
científico-tecnológico, de comunicación y social, y dos niveles (I y II) en cada uno de ellos, con 
una organización de estas enseñanzas que permita su realización en dos cursos. 
 
 
 



 

 

Los ámbitos a que se refiere el apartado anterior son los siguientes: 
 
1.- Ámbito Científico - Tecnológico, que tiene como referente curricular los aspectos 

básicos del currículo de las materias de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza, 
Tecnologías y los aspectos relacionados con la salud y el medio natural de la materia 
de Educación Física. 
 

2.- Ámbito de Comunicación, que tiene como referente curricular los aspectos básicos del 
currículo correspondientes a las materias de Lengua Castellana y Literatura y Primera 
Lengua Extranjera. 

 

3.- Ámbito Social, que tiene como referente curricular los aspectos básicos del currículo de las 
materias de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, Educación para la Ciudadanía, y los 
aspectos de percepción correspondientes a las materias de Educación Plástica y Visual y 
Música. 

 
La organización del currículo de la etapa en ámbitos trata de facilitar un planteamiento 

adaptado, más integrado y relevante de los programas educativos que se desarrollan en los 
centros. Se pretende fortalecer las relaciones que existen entre los conocimientos que 
componen cada ámbito y, a su vez, que se establezcan vínculos significativos entre las 
propuestas establecidas en cada uno, superando así la clásica fragmentación disciplinar que 
hasta ahora ha venido prevaleciendo en la etapa. 

 
A tales efectos, cada ámbito contempla la contribución que realiza para la adquisición de 

las competencias clave de la etapa, los objetivos generales, las orientaciones metodológicas y 
los correspondientes bloques de contenidos secuenciados en los niveles I y II. Los objetivos del 
ámbito se formulan en términos de desarrollo de capacidades que integran tanto conocimientos, 
como destrezas y actitudes, encaminadas al logro de las competencias básicas y de los 
objetivos generales de la etapa, necesarios para adquirir una formación integral. Las 
orientaciones metodológicas, por su parte, establecen los principios y criterios más adecuados 
para desarrollar las enseñanzas del ámbito en el marco de la educación de personas adultas, 
ofreciendo un grado decreciente de interdisciplinariedad a lo largo de la etapa. Por otra parte, 
los contenidos se organizan en bloques secuenciados del uno al doce que se encuentran 
agrupados, a su vez, en cada nivel, por tres módulos ordenados del I al VI. Asimismo, cada 
bloque de contenidos ofrece los objetivos, contenidos –que integran conocimientos, destrezas y 
actitudes– y criterios de evaluación específicos del mismo, con el fin de facilitar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en cada ámbito. 

Finalmente, la estructura de ámbito pretende favorecer también que el currículo se 
conecte funcionalmente con el entorno social, económico y cultural, con la vida de las personas. 
El ámbito curricular persigue, de este modo, no sólo preocuparse de la coherencia interna de lo 
que se aprende en la institución escolar, sino también de su proyección a lo que se hace fuera 
de ella, velando por el logro de las competencias básicas por parte del alumnado adulto al final 
de la etapa, a la vez que estimulando los procesos de orientación personal y profesional, 
compromiso social e intervención en la realidad. 

En resumen, podemos decir que lo que se pretende además de la capacitación 
académica y la ampliación de oportunidades de continuar estudios o de incorporarse a la activi-
dad profesional, la adquisición de capacidades personales, de habilidades sociales y de valores 
positivos que favorezcan el pleno desarrollo del sujeto que aprende en la doble e interre-
lacionada dimensión individual y colectiva. En el marco más genérico de la educación 
permanente, la educación secundaria obligatoria para personas adultas pretende ser una herra-
mienta de inclusión social en una sociedad de la información y el conocimiento que facilite la 
autonomía y la toma de decisiones personales, académicas y profesionales para que, asu-
miendo responsabilidades, el alumnado adulto pueda trazar proyectos vitales adecuados a sus 
intereses y capacidades. 

La educación secundaria obligatoria para personas adultas se imparte en nuestro centro 
en la modalidad semipresencial,  autorizado por la Consejería de Educación. La presente 
programación corresponde al Ámbito Científico Tecnológico del Nivel I y II de la 



 

 

modalidad semipresencial. Dicha modalidad de enseñanza reúne las ventajas de las otras dos 
modalidades: 
 Por un lado participa de las ventajas de la modalidad presencial. Indudablemente, la asistencia 

a clases presenciales supone un importante estímulo para el alumnado gracias al apoyo 
que significa el contacto directo con el profesorado y el resto de compañeros y compañeras. 
 

 Por otro,  también participa de la libertad de horarios y la atención personalizada que supone 
la enseñanza a distancia, junto con la comodidad de poder desarrollar gran parte del trabajo 
en la propia casa. 
 

El alumnado para el que programamos estas enseñanzas semipresenciales desarrolla su 
actividad de dos modos diferentes: 

Por un lado, la mayor parte del trabajo lo realiza a través del uso de una plataforma 
educativa que aprovecha las ventajas de las TIC. En dicha plataforma, que actúa como una 
auténtica aula virtual, el alumnado encontrará los contenidos del ámbito (en dos formatos: 
navegable e imprimible) así como las tareas que obligatoriamente deberá realizar. También 
encontrará en la plataforma diferentes medios para mantenerse en contacto virtual tanto con el 
profesorado del ámbito como con sus compañeros y compañeras: foros, mensajería interna,… 

 
La parte presencial se realiza de dos modos diferentes: 
 
o Algunos alumnos, todos los que lo deseen, asistirán al IES durante 3 horas a la semana 

en cada nivel, repartidas en la tarde de los martes y miércoles entre las 16:45 y las 21:00, 
donde serán atendidos presencialmente por el profesor del ámbito, D. Pedro Monteserín 
Ramos. 
 

o Otros alumnos que o bien no puedan desplazarse hasta el IES o no quieran hacerlo, 
realizarán la parte presencial del ámbito en el CEPER o SEPER de su localidad, donde 
deberán matricularse en un programa específico de Tutoría de Apoyo al Estudio (TAE). 
Dichos alumnos, también de forma puntual o cuando lo estiemen oportuno en su 
formación, podrán asistir también al instituto en el horario descrito en el punto anterior. 

1. EVALUACIÓN INICIAL 
 

En la enseñanza de Adultos (ESPA) se distinguen dos tipos: la evaluación inicial generalizada para todo el alumnado del 
centro y la Prueba VIA para  el alumnado de Nivel I que lo solicite y cumpla los requisitos para acceder de forma directa a 
Nivel II. 

a. Evaluación inicial. Se realiza antes de finalizar el mes de octubre. La evaluación culmina con una sesión de 
evaluación por el equipo educativo del grupo. La valoración y evaluación obtenida se reflejará en el Acta correspondiente y 
será grabada en SÉNECA. Se trata de obtener una apreciación, orientada al grupo, sobre las características de 
aprendizaje del mismo y, si se detectan  situaciones individuales que requieran la aplicación de medidas de atención a la 
diversidad, deberá ponerse en conocimiento del tutor. 

b. Proceso de Valoración Inicial. 

Se trata de la conocida como Prueba VIA. Se realiza para el alumnado sin antecedentes académicos y que solicita por 
primera vez su matriculación en la ESPA. 

b.1. Se realizará en la última semana del mes de septiembre, siempre que el calendario lo permita. 

b.2. Podrán participar aquellos alumnos que la soliciten, cumplan los requisitos y estén matriculados en el centro 



 

 

b.3. La decisión se tomará en función de los contenidos de las distintas pruebas, la madurez del alumnado y de la 
valoración de los aprendizajes formales e informales adquiridos y que puedan influir en su capacidad de aprendizaje. Esta 
última variable (informales) se extraerá de la entrevista personal realizada a dichos alumnos. 

b.4. Los contenidos de las  pruebas  de los ámbitos correspondientes se referirán, con carácter  general, a los objetivos 
y competencias establecidas para el Nivel I. 

 La valoración de la prueba y el resto de la documentación – si se ha presentado - , así  como la decisión de 
la Comisión sobre la incorporaciónal Nivel II, se conocerán en un plazo máximo de 5 días después de la realización 
de la misma. 

 Cualquier ámbito de nivel I superado en la prueba VIA supone la posibilidad de matricularse de ese 
ámbito en el Nivel II. Aunque, dado que va a necesitar dos años más para la titulación, no se considera conveniente 
esta matrícula. Es preferible que se matricule y supere los dos ámbitos que le quedan de Nivel I. Y al curso siguiente 
realizar el Nivel II completo. 

 En general, un alumno no se podrá matricular de un ámbito de Nivel II sin haber superado el ámbito  
correspondiente de Nivel I. Aunque si sólo tiene pendiente un Ámbito de Nivel I, se podrá aplicar el apartado 
siguiente. 

 La Orden de 28 de diciembre de 2017 (derogada) que regulaba la promoción en la ESO de personas 
adultas, establecía que, de forma excepcional, se podía matricular de un ámbito de Nivel II, con hasta dos módulos no 
superados de ese ámbito en el Nivel I. En este momento, no se ha publicado ninguna norma que sustituya la Orden 
derogada. Por lo que, al no existir una regulación específica, se incluye en el proyecto de centro, con carácter 
excepcional, la posibilidad de matricular hasta un ámbito pendiente de Nivel I, independientemente del número de 
módulos no superados. Es decir, si un alumno tiene dos ámbitos superados de Nivel I, se podrá matricular de todo el 
Nivel II y del ámbito pendiente de Nivel I. En todo caso, se deberá justificar esta autorización, en función de la 
madurez del alumno y sus posibilidades para no necesitar un tercer año para la obtención de la titulación.  

2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DESCRIPTORES OPERATIVOS ASOCIADOS 
 

1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos naturales, a partir de 
situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas, para 
poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad. 
 
El aprendizaje de las ciencias, desde la perspectiva integradora del enfoque STEM, tiene 
como base importante el reconocimiento de los fundamentos científicos de los fenómenos 
que ocurren en el mundo real. Los alumnos y alumnas competentes reconocen los porqués 
científicos de lo que sucede a su alrededor y lo interpretan a través de las leyes y teorías 
correctas. Esto posibilita que el alumnado establezca relaciones constructivas entre la 
ciencia, su entorno profesional y su vida cotidiana, lo que les permite desarrollar habilidades 
para hacer interpretaciones de otros fenómenos diferentes, aunque no hayan sido estudiados 
previamente. Al adquirir esta competencia específica, se despierta en los alumnos y alumnas un 
interés por la ciencia y por la mejora del entorno y de la calidad de vida. 
Aspectos tan importantes como la conservación del medio ambiente o la preservación de la 
salud tienen una base científica, y comprender su explicación y sus fundamentos básicos 
otorga al alumnado un mejor entendimiento de la realidad, lo que favorece la participación 
activa en el entorno educativo y profesional como ciudadanas y ciudadanos implicados y 
comprometidos con el desarrollo global sostenible, en el marco de una sociedad inclusiva. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM 4, CD1, CD2, CD3, CPSAA 4, CC3, CCEC 1. 

 
2. Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a cabo proyectos, para 
desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de 



 

 

las metodologías científicas. 
 
El desempeño de destrezas científicas conlleva un dominio progresivo en el uso de las 
metodologías propias del trabajo científico, para llevar a cabo investigaciones e indagaciones 
sobre aspectos clave del mundo natural. Para el alumnado competente, el desarrollo de esta 
competencia específica supone alcanzar la capacidad de realizar observaciones sobre el 
entorno cotidiano, formular preguntas e hipótesis acerca de él y comprobar la veracidad de las 
mismas, mediante el empleo de la experimentación, utilizando las herramientas y normativas 
que sean más convenientes en cada caso. 
Además, desenvolverse en el uso de las metodologías científicas supone una herramienta 
fundamental en el marco integrador del trabajo colaborativo por proyectos que se lleva a cabo en 
la ciencia, y cobra especial importancia en la formación de las personas adultas, por contribuir 
a conformar su perfil competencial con vistas a su trayectoria profesional. Por este motivo es 
importante que el alumnado desarrolle esta competencia específica a través de la práctica, y 
sea capaz de conservar estas actitudes en el ejercicio de su profesión de futuro. 

 

El pensamiento científico favorece la reflexión y el análisis de las causas de los problemas. Por 
ello, tanto en el campo tecnológico como en el profesional, e incluso en la vida cotidiana, esta 
forma de pensar nos lleva a buscar las verdaderas causas de los problemas y, al tiempo, las 
soluciones más justas y equilibradas en el ejercicio de su profesión en el futuro. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, STEM1, STEM2, STEM3, STEM 4, CD1, CD3, CPSAA 4, CPSAA 5, CE1. 

 
3. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno sobre la salud, el medio 
natural y social, basándose en fundamentos científicos, para adoptar hábitos que mejoran la salud 
individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son 
compatibles con un desarrollo sostenible, haciendo, asimismo, un uso saludable y autónomo de su 
tiempo libre y así mejorar la calidad de vida. 
 
La actividad humana ha producido importantes alteraciones en el entorno con un ritmo de 
avance sin precedentes en la historia de la Tierra. Algunas de estas alteraciones, como el 
aumento de la temperatura media terrestre, la acumulación de residuos plásticos, la 
destrucción de ecosistemas y del patrimonio natural, la disminución de la disponibilidad de 
agua potable y otros recursos así como la dramática reducción de las poblaciones de 
abejas, entre otros, podrían poner en grave peligro algunas actividades humanas esenciales 
entre las que destaca la producción de alimentos. 
Asimismo, el modelo de desarrollo económico actual ha favorecido la adopción de ciertos 
hábitos perjudiciales (como las dietas ricas en grasas y azúcares, el sedentarismo y la 
adicción a las nuevas tecnologías) cada vez más comunes entre los ciudadanos del mundo 
desarrollado. Esto ha dado lugar un aumento de la frecuencia de algunas patologías que 
constituyen importantes problemas de la sociedad actual. 
Sin embargo, determinadas acciones y hábitos saludables y sostenibles (alimentación sana, 
ejercicio físico, interacción social, consumo responsable…) pueden contribuir a la 
preservación y mejora de la salud individual y colectiva frenando las tendencias 
medioambientales negativas anteriormente descritas. Por ello, es imprescindible para el 
pleno desarrollo e integración profesional y personal del alumnado, como ciudadano que 
conozca y aplique los fundamentos científicos que justifican un estilo de vida saludable y 
sostenible. 
A esto hay que añadir el hecho del crecimiento exponencial del desarrollo de la actividad 
industrial, cuestión que podría agotar los recursos naturales de la Tierra (inasumible con los 
estándares de las sociedades modernas). Por ello, resulta necesario un reconocimiento de 
las aportaciones individuales de cada ciudadano para que en su conjunto se creen sociedades 
con una conciencia de sostenibilidad en sus actividades. Además, es necesario hacer un uso 
responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible, 
identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías emergentes 



 

 

para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CPSAA2,CC4, CCEC4. 

 
4. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos diversos, interrelacionando 
conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana. 
 
El conocimiento de las ciencias, de los fenómenos físicos y de las leyes que los regulan, y 
de su interpretación desde el campo de las matemáticas, responden a las necesidades de 
la sociedad y a los grandes desafíos y retos de carácter multidisciplinar que la humanidad 
tiene planteados. Este ámbito debe ser valorado como una herramienta esencial para 
aumentar la competencia científica, porque permite conectar los conocimientos que se 
adquieren con la experiencia personal y profesional, haciendo que su aprendizaje sea más 
significativo y pueda ser empleado con posterioridad en diferentes situaciones. 
 
Por lo tanto, es importante que el alumnado adulto tenga la oportunidad de identificar y 
experimentar la aplicación de las ciencias y las matemáticas en diferentes contextos, entre los 
que destacan el personal, el social y el profesional. Este último contexto cobra especial 
importancia, pues el alumnado adulto debe reconocer el papel del conocimiento científico 
dentro de su desarrollo profesional. La conexión entre las ciencias y las matemáticas y otros 
ámbitos no debería limitarse a los saberes conceptuales, sino ampliarse a los procedimientos y 
actitudes científicos, de forma que puedan ser transferidos y aplicados a otros contextos de 
la vida real y a la resolución de problemas del entorno personal, social y profesional. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, STEM 1, STEM 2, STEM5, CD3, CPSAA5, CC4, CE1, CCEC2. 

 
5. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica 
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante 
situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y la 
valoración del aprendizaje de las ciencias. 
 
Formular preguntas y resolver problemas científicos, o retos más globales, en los que 
interviene el pensamiento científico y el razonamiento matemático, no debe resultar una tarea 
tediosa para las personas adultas. Por ello, es importante el bienestar y el desarrollo de 
destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias y de las matemáticas, la regulación 
emocional y el interés hacia el aprendizaje del ámbito. 
Identificar errores de procedimientos que conllevan resultados adversos y proponer formas 
alternativas de resolución de los problemas, supone la adquisición de madurez a la hora de 
adoptar decisiones ante situaciones complicadas. 
Por tanto, el desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, 
reconocer fuentes de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear 
resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos. Para contribuir a la adquisición 
de esta competencia es necesario que las personas adultas se enfrenten a pequeños retos 
que contribuyan a la reflexión sobre el propio pensamiento, eviten posibles bloqueos y 
promuevan la mejora del autoconcepto ante el aprendizaje del ámbito. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM1, STEM2, STEM3, STEM5,CD1, CD2, CD5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, 
CC1, CE1, CE3, CCEC3. 
6. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, con roles 
asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper 
los estereotipos en la investigación científica, para el emprendimiento personal y laboral. 



 

 

 
El avance científico es producto del esfuerzo colectivo. Rara vez es el resultado del trabajo 
de un solo individuo. La ciencia implica comunicación y colaboración entre profesionales, en 
ocasiones adscritos a diferentes disciplinas. Asimismo, para la generación de nuevos 
conocimientos es esencial que se compartan las conclusiones y procedimientos obtenidos por 
un grupo de investigación con el resto de la comunidad científica. A su vez, estos 
conocimientos sirven de base para la construcción de nuevas investigaciones y 
descubrimientos. 
Cabe destacar, además, que la interacción y colaboración resultan de gran importancia en 
diversos ámbitos profesionales y sociales y no exclusivamente en un contexto científico. El 
trabajo colaborativo tiene un efecto enriquecedor sobre los resultados obtenidos y en el 
desarrollo personal de sus participantes, pues permite el intercambio de puntos de vista, en 
ocasiones muy diversos a priori. La colaboración implica movilizar las destrezas 
comunicativas y sociales del alumnado y requiere de una actitud respetuosa y abierta frente 
a las ideas ajenas, que valore la importancia de romper los roles de género y estereotipos 
sexistas. Por este motivo, aprender a trabajar en equipo es imprescindible para el desarrollo 
profesional y social pleno de las personas adultas como miembros activos de nuestra 
sociedad. Es igualmente importante para ello entender que, la complejidad de las tareas 
científicas que se desarrollan actualmente, es inasumible por personas individuales, siendo 
fundamental y necesario ese trabajo en equipo, con una coordinación adecuada que 
permita aprovechar lo mejor de cada individuo y que el conjunto de estas individualidades 
sea mayor y más valioso que la suma separada de las mismas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CP3, STEM2, STEM4, CD3, CPSAA3, CC2, CE2. 

 
7. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones de la vida cotidiana y 
profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de razonamiento, herramientas tecnológicas y 
el pensamiento computacional, para hallar y analizar soluciones, comprobando su validez. 
 
El razonamiento y la resolución de problemas se considera una destreza esencial, no solo para 
el desarrollo de actividades científicas o técnicas, sino para cualquier otra actividad profesional, 
por lo que deben ser dos componentes fundamentales en el aprendizaje de las ciencias y de las 
matemáticas así como su aplicación en el entorno profesional. Para resolver un problema, es 
esencial realizar una lectura atenta y comprensiva, interpretar la situación planteada, extraer 
la información relevante y transformar el enunciado verbal en una forma que pueda ser 
resuelta mediante procedimientos previamente adquiridos. Este proceso se complementa 
con la utilización de diferentes formas de razonamiento, tanto deductivo como inductivo, 
para obtener la solución. Para ello, son necesarias la realización de preguntas adecuadas y 
la elección de estrategias que implican la movilización de conocimientos, la utilización de 
procedimientos y algoritmos, etc. El pensamiento computacional juega también un papel 
central en la resolución de problemas, ya que comprende un conjunto de formas de 
razonamiento, como la automatización, el pensamiento algorítmico o la descomposición en 
partes. El análisis de las soluciones obtenidas potencia la reflexión crítica sobre su validez, 
tanto desde un punto de vista estrictamente científico, como desde una perspectiva global, 
valorando aspectos relacionados con la sostenibilidad, el consumo responsable, la igualdad 
de género, la equidad o la no discriminación, entre otros. 
El desarrollo de esta competencia fomenta un pensamiento más diverso y flexible, mejora la 
destreza del alumnado para resolver problemas en diferentes contextos, amplía la propia 
percepción sobre las ciencias y enriquece y consolida los conceptos científicos básicos, lo que 
repercute en un mayor nivel de compromiso, el incremento de la curiosidad y la valoración 
positiva del proceso de aprendizaje, favoreciendo su integración social y su desarrollo 
profesional. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2 CCL3, STEM 1, STEM 2, STEM3, CD1, CD2, CD5, CPSAA 4, CE1, CCEC3. 

 



 

 

8. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando previamente su veracidad, así 
como describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, en 
formato analógico y digital, utilizando un lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 
conocimientos del entorno social y profesional, así como para comunicar y difundir información y 
propuestas. 
 
En los ámbitos científicos y tecnológicos, así como en muchas otras situaciones de la vida, 
existe un constante bombardeo de información, que necesita ser seleccionada, interpretada 
y analizada, para utilizarla con fines concretos. La información de carácter científico puede 
presentarse en formatos muy diversos, como enunciados, gráficas, tablas, planos, modelos, 
diagramas, entre otros. Por tanto, es necesario comprenderlos para trabajar de forma 
adecuada en la ciencia. Asimismo, el lenguaje matemático otorga al aprendizaje de la ciencia 
y la tecnología una herramienta potente de comunicación global, y los lenguajes específicos 
de las distintas disciplinas científicas y técnicas se rigen por normas que es necesario 
comprender y aplicar. 
Puesto que la comunicación se produce, dentro y fuera de los ámbitos científicos, como algo 
bidireccional, la persona adulta debe ser especialmente competente, no solo en la selección 
de información rigurosa y veraz, sino también en la interpretación correcta de la 
información que se le proporciona, y en su transmisión, a partir de una observación o un 
estudio, empleando con corrección distintos formatos, y teniendo en cuenta ciertas normas 
específicas de comunicación de las disciplinas científicas. 
Desde el punto de vista técnico, tiene especial relevancia la representación gráfica de objetos 
en dos y tres dimensiones, ya sea de forma analógica o digital, tanto para explorar ideas, 
como para expresar posibles soluciones. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM 4, CD1, CPSAA 4, CC4, CCEC3. 

 
9. Abordar problemas tecnológicos sencillos, con autonomía y creatividad, aplicando de forma 
apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, trabajando de forma 
cooperativa y colaborativa, utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en 
cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar soluciones tecnológicas 
sostenibles, que den respuesta a necesidades en diferentes contextos. 
 
La creatividad y el emprendimiento aportan técnicas y herramientas al alumnado para idear 
y diseñar soluciones a problemas definidos a partir del cumplimiento de una serie de 
requisitos. Asimismo, sirven de orientación en la organización de las tareas que deberá 
desempeñar, de manera personal o en grupo, a lo largo del proceso de resolución creativa del 
problema. Tareas como: búsqueda de información, propuesta de posibles soluciones, 
selección de una solución, selección de materiales, de operadores y sistemas tecnológicos, 
estructurales, mecánicos, eléctricos y electrónicos, planificación de las tareas de 
construcción, construcción propiamente dicha mediante el uso seguro de máquinas y 
herramientas, programación informática (si fuera necesaria), así como puesta en 
funcionamiento y autoevaluación de lo realizado. 
Todo ello, mediante la combinación de conocimientos con ciertas destrezas y actitudes de 
carácter interdisciplinar, tales como autonomía, innovación, creatividad, valoración crítica 
de resultados, trabajo cooperativo, resiliencia y emprendimiento, que resultan 
imprescindibles para obtener resultados eficaces en la resolución de problemas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM5, CD3, CD5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3, 
CCEC3, CCEC4. 

 
10. Comprender los fundamentos y el funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones digitales, 
analizando sus componentes y funciones, y desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en 
distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las 



 

 

tecnologías emergentes, para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos, y para crear 
soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control y 
robótica. 
 
Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento de los distintos 
elementos que se engloban en el entorno digital de aprendizaje. Engloba la comprensión 
del funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso, así como la identificación de 
pequeñas incidencias. Para ello, se hace necesario un conocimiento de la arquitectura del 
hardware empleado, de sus elementos y de sus funciones dentro del dispositivo. Por otro 
lado, las aplicaciones de software incluidas en el entorno digital de aprendizaje requieren una 
configuración y ajuste adaptados a las necesidades personales del usuario. 
Así mismo, esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del 
pensamiento computacional en el proceso creativo. Es decir, implica la puesta en marcha de 
procesos ordenados, que incluyen la descomposición del problema planteado, la 
estructuración de la información, la modelización del problema, la secuenciación del proceso 
y el diseño de algoritmos para implementarlos en un programa informático. De esta forma, la 
competencia está enfocada al diseño y activación de algoritmos, planteados para lograr un 
objetivo concreto. Este objetivo podría referirse, por ejemplo, al desarrollo de una aplicación 
informática, a la automatización de un proceso, o al desarrollo del sistema de control de una 
máquina, en la que intervengan distintas entradas y salidas, que queden gobernadas por un 
algoritmo, incluyendo así, los sistemas controlados mediante la programación de una tarjeta 
controladora, o los sistemas robóticos. 
Además, se debe considerar el alcance de las tecnologías emergentes, como son el internet de las 
cosas, Big Data, o la inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas de forma cotidiana. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CP2, STEM1, STEM3, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. INDICADORES DE LOGRO 
Nivel I 

Competencia específica 1 
 

 Interpretar y describir los fenómenos naturales más relevantes y habituales en términos de 
principios, leyes y teorías científicas adecuadas, como estrategia en la toma de decisiones 
fundamentadas. 
 Reflexionar y apreciar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de los 
hombres y mujeres dedicados a su desarrollo, entendiendo la investigación como una labor 
colectiva en constante evolución, fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el 
medio ambiente. 
 Iniciar la interpretación, de manera guiada, del paisaje a través del análisis de sus 
elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han formado, su dinámica así como el 
impacto ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

 
 
Competencia específica 2 
 

 Plantear preguntas e hipótesis, siguiendo indicaciones, que puedan ser respondidas o 
contrastadas, utilizando el método científico, la observación, información y razonamiento, para 
intentar explicar fenómenos naturales y realizar predicciones sobre estos. 
 Diseñar, de forma guiada, y realizar experimentos sencillos, y obtener datos cuantitativos y 
cualitativos sobre fenómenos naturales en el medio natural y en el laboratorio, utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección, para obtener resultados claros 
que respondan a cuestiones concretas, o contrastar la veracidad de una hipótesis. 
 Analizar e interpretar resultados de relativa complejidad, obtenidos en proyectos 
sencillos de investigación, utilizando el razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas 

 



 

 

matemáticas y tecnológicas. 
 

Competencia específica 3 
 

 Reflexionar, de forma guiada, sobre los efectos de determinadas actividades 
tecnológicas y acciones individuales, que suceden en el entorno inmediato, sobre el organismo y el 
medio ambiente, proponiendo hábitos saludables y sostenibles, basados en los conocimientos 
adquiridos y la información disponible. 
 Reconocer y relacionar, siguiendo indicaciones, con fundamentos científicos y 
tecnológicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección 
de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 

 

Competencia específica 4 
 
Identificar y utilizar, de manera guiada, procedimientos propios de las ciencias y las 

matemáticas, estableciendo conexiones entre distintas áreas de conocimiento, en contextos sociales 
y profesionales, que suceden en la realidad más cercana. 

 

Competencia específica 5 
 

Tomar conciencia y mostrar resiliencia ante los retos académicos, asumiendo el error 
como una oportunidad, para la mejora y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias. 

 

Competencia específica 6 
 

 Asumir responsablemente una función concreta, previamente planificada, dentro de un 
proyecto científico, relacionado con el entorno próximo y con situaciones habituales de la 
realidad, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando 
críticamente las contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad y favoreciendo la 
inclusión. 
 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 
científicos colaborativos, relacionados con el entorno próximo y con situaciones habituales de la 
realidad, orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad. 

 

Competencia específica 7 
 

 Aplicar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de 
una situación problemática sencilla, organizando los datos dados y comprendiendo las preguntas 
formuladas. 
 Hallar la solución de un problema sencillo, utilizando los conocimientos, datos e 
información aportados, así como las estrategias y herramientas apropiadas. 
 Comprobar, de forma guiada, la corrección de las soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto planteado. 

 
Competencia específica 8 
 

 Organizar y comunicar información científica, técnica y matemática, siguiendo 
indicaciones, de forma clara y rigurosa, de manera verbal, gráfica, numérica, etc. utilizando el 
formato más adecuado. 
 Analizar e interpretar información científica, técnica y matemática presente en la vida 
cotidiana, manteniendo una actitud crítica, con progresiva autonomía. 
 Utilizar y citar de forma adecuada y siguiendo las orientaciones fuentes fiables, 
seleccionando la información científica relevante, en la consulta y creación de contenidos, para la 
mejora del aprendizaje propio y colectivo. 



 

 

Competencia específica 9 
 

 Idear y diseñar soluciones originales a problemas tecnológicos sencillos, introduciendo la 
aplicación de conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de 
sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 
 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas 
elementales necesarias para la construcción de una solución a un problema básico planteado, 
trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa. 

 
Competencia específica 10 
 

 Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano, en la 
resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, 
conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos. 
 Crear contenidos básicos, elaborar materiales sencillos y difundirlos en distintas 
plataformas, configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de 
aprendizaje, aplicando técnicas de almacenamiento seguro, respetando los derechos de autor y la 
etiqueta digital. 

 

                                                 Nivel II 
 

Competencia específica 1 
  

 Explicar los fenómenos naturales más relevantes en términos de principios, leyes y teorías 
científicas adecuadas como estrategia en la toma de decisiones fundamentadas. 
 Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de los hombres y mujeres 
dedicados a su desarrollo, entendiendo la investigación como una labor colectiva en constante 
evolución, fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 
 Interpretar el paisaje a través del análisis de sus elementos, entendiendo los procesos 
geológicos que lo han formado, su dinámica así como el impacto ambiental y los riesgos naturales 
derivados de determinadas acciones humanas. 

 

Competencia específica 2 
 

 Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
el método científico, la observación, información y razonamiento para intentar explicar 
fenómenos naturales y realizar predicciones sobre estos. 
 Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos naturales en el medio natural y en el laboratorio, utilizando los instrumentos, herramientas 
o técnicas adecuadas con corrección, para obtener resultados claros que respondan a cuestiones 
concretas o contrastar la veracidad de una hipótesis. 
 Interpretar resultados obtenidos en proyectos de investigación utilizando el 
razonamiento y, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

 

Competencia específica 3 
 

 Evaluar los efectos de determinadas actividades tecnológicas y acciones individuales 
sobre el organismo y el medio ambiente, proponiendo hábitos saludables y sostenibles, basados 
en los conocimientos adquiridos y la información disponible. 
 Relacionar con fundamentos científicos y tecnológicos la preservación de la 
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 
desarrollo sostenible y la calidad de vida. 
 Analizar y valorar críticamente la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen 
en nuestra salud y en la convivencia, en diferentes contextos y situaciones, valorando su impacto 
y evitando activamente su reproducción en las actividades de la vida cotidiana, haciendo uso 



 

 

para ello de herramientas informáticas. 
 

Competencia específica 4 
 

Identificar y aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas, 
estableciendo conexiones entre distintas áreas de conocimiento, en contextos sociales y profesionales. 

 
Competencia específica 5 
 

Mostrar resiliencia ante los retos académicos, asumiendo el error como una oportunidad 
para la mejora y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias. 

 

Competencia específica 6 
 

 Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando críticamente las 
contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión. 
 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos 
científicos colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad. 

 

Competencia específica 7 
 

 Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de 
una situación problemática, organizando los datos dados y comprendiendo las preguntas 
formuladas. 
 Hallar la solución de un problema utilizando conocimientos, datos e información 
aportados, estrategias y herramientas apropiadas. 

 

 Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el                                      
contexto planteado. 

 
Competencia específica 8 
 

 Organizar y comunicar información científica, técnica y matemática de forma clara y 
rigurosa, de manera verbal, gráfica, numérica, etc. utilizando el formato más adecuado. 
 Analizar e interpretar información científica, técnica y matemática presente en la vida 
cotidiana, manteniendo una actitud crítica. 
 Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables, seleccionando la información 
científica relevante, en la consulta y creación de contenidos, para la mejora del aprendizaje propio y 
colectivo. 

 
Competencia específica 9 
 

 Idear y diseñar soluciones originales a problemas tecnológicos, introduciendo la 
aplicación de conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de 
sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 
 Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas 
elementales necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando 
individualmente o en grupo de manera cooperativa. 

 

Competencia específica 10 
 



 

 

Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos, a través de 
algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera 
creativa, para diseñar aplicaciones sencillas, aplicando herramientas de edición y módulos de 
inteligencia artificial que añadan funcionalidades, y para automatizar procesos, máquinas y 
objetos, mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control. 

 

4. OBJETIVOS GENERALES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS 

Y DEL ÁMBITO CIENTÍFICO - TECNOLÓGICO 
 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la 
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando 
los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores 
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la 
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier 
manifestación de violencia contra la mujer. 

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los 
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos. 

 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir 
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las 
de la información y la comunicación. 

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento 
y de la experiencia. 

 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa 
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el 
patrimonio artístico y cultural. 

 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los 
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 



 

 

favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 
los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación. 

 
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 

contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 
 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y 
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como 
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 

OBJETIVOS GENERALES DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO  
 

Los contenidos científicos que deben enseñarse a personas cuya vida personal y profesional se 
desarrolla en el marco de un continuo avance tecnológico que convierte cualquier aprendizaje actual en obsoleto 
en pocos años deben seleccionarse con especial atención. Por esa razón, en el ámbito se pone el énfasis en la 
enseñanza de procedimientos generales que sean aplicables en cualquier situación y ante una diversidad de 
problemas. Desde un punto de vista formativo, la búsqueda, lectura, selección, comprensión, interpretación 
de la información, la representación de esta información en soportes adecuados, la comunicación y 
expresión en distintos códigos, la clasificación de la información, el razonamiento, la investigación y el 
control de los procesos que se están ejecutando son procedimientos propios de la actividad científica y 
tecnológica, esenciales para seguir aprendiendo y para desenvolverse en la sociedad. 

Para cada uno de los dos niveles de la etapa se establecen seis bloques interdisciplinares de contenidos, 
organizados en módulos, que contienen los conocimientos, destrezas y actitudes seleccionados, trabajando las 
matemáticas y las tecnologías de la información y de la comunicación como herramienta transversal en 
todos. De este modo, el conocimiento de la Tierra, las personas, la salud y el medio ambiente se de-
sarrollan, sobre todo, como respuestas a la necesidad básica de conocer dónde estamos, quiénes somos y cómo 
mantener la vida en las mejores condiciones posibles. 

En la educación secundaria obligatoria para personas adultas el ámbito científico-tecnológico 
toma como referente los aspectos básicos del currículo de las materias de Ciencias de la Naturaleza, 
Física- Química, Matemáticas y Tecnologías, a los que se suman los relacionados con la salud y el medio 
natural de la materia de Educación Física. Desde esta perspectiva, el ámbito científico-tecnológico 
contempla todos estos aspectos para conformar una propuesta curricular coherente e integrada que 
aporta a la formación de las personas adultas un conocimiento adecuado del mundo actual y de los 
principales problemas que lo aquejan con la finalidad de que les permita su inserción activa y 
responsable en la sociedad.  

La enseñanza del ámbito científico-tecnológico en la educación secundaria obligatoria para personas adultas 
tendrá como finalidad general el desarrollo de las siguientes capacidades: 

1.- Utilizar las estrategias propias del trabajo científico y tecnológico, como son la detección de necesidades, el plan-
teamiento de problemas, la formulación y discusión de la posible solución a adoptar, la emisión de hipótesis y su 
posible comprobación experimental y la interpretación y comunicación de los resultados, para resolver problemas 
relacionados con la vida cotidiana. 



 

 

2.- Obtener, seleccionar y procesar información sobre temas científicos a partir de distintas fuentes, incluidas las 
tecnologías de la información y la comunicación, así como procesar, contrastar y aplicar sus contenidos a 
problemas de naturaleza científica y tecnológica. 

3.- Valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología para dar respuesta a las necesidades de los seres humanos 
y mejorar las condiciones de su existencia, así como para apreciar y disfrutar de la diversidad natural y cultural, 
participando en su conservación, protección y mejora. Se pretende despertar el interés del alumnado adulto por 
las consecuencias, positivas y negativas, que tienen los avances científicos y tecnológicos en su medio físico y 
social 

4.- Conocer y utilizar de forma apropiada las herramientas, materiales, sustancias e instrumentos básicos 
necesarios para la realización de trabajos prácticos, respetando las normas de seguridad e higiene. 

5.- Abordar con autonomía y creatividad problemas de la vida cotidiana trabajando de forma metódica y ordenada, 
confiando en las propias capacidades para afrontarlos, manteniendo una actitud perseverante y flexible en la 
búsqueda de soluciones a estos problemas, tanto de forma individual como colectiva. 

6.- Comprender la utilidad de procedimientos y estrategias propias de las matemáticas y saber utilizarlas para 
analizar e interpretar información en cualquier actividad humana (social, científica, tecnológica o artística), y en 
aquellos aspectos propios de la vida cotidiana (personal, economía familiar, vida laboral y ocio). 

7.- Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la 
alimentación, el consumo, las drogodependencias, la sexualidad y la práctica deportiva. 

8.- Reconocer el papel que hombres y mujeres han protagonizado a lo largo de la historia en las revoluciones 
científicas, así como las principales aportaciones que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida. 

9.- Identificar los principales perfiles profesionales del campo matemático y científico-tecnológico en la sociedad ac-
tual, para poder tomar decisiones relacionadas con el mundo laboral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. SABERES BÁSICOS. CONCRECIÓN CURRICULAR 

NIVEL I NIVEL II 
A. Sentido numérico 
 Conteo 
ACT.1.A.1.1. Estrategias variadas de recuento 

sistemático en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.1.A.1.2. Adaptación del conteo al tamaño de los 

números en problemas de la vida cotidiana. 
 Cantidad 
ACT.1.A.2.1. Números grandes y pequeños: la 

notación exponencial y científica y el uso de la 

calculadora. 

ACT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la 

precisión requerida. 

ACT.1.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 

decimales y raíces en la expresión de cantidades en 

contextos de la vida cotidiana. 

ACT.1.A.2.4. Diferentes formas de representación de 

números enteros, fraccionarios y decimales, incluida 

la recta numérica. 

ACT.1.A.2.5. Interpretación del significado de las 

variaciones porcentuales. 
 Sentido de las operaciones 

A. Sentido numérico 
 Cantidad 
ACT.2.A.1.1. Números enteros, fracciones, decimales 

y raíces para expresar cantidades en contextos de la 

vida cotidiana con la precisión requerida. 
 Relaciones 
ACT.2.A.2.1. Comparación y ordenación de 

fracciones, decimales y porcentajes situación exacta 

o aproximada en la recta numérica. 

ACT.2.A.2.2. Patrones y regularidades numéricas. 

ACT.2.A.2.3. Situaciones de proporcionalidad en 

diferentes contextos: análisis y desarrollo de 

métodos para la resolución de problemas 

(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y 

subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de 

divisas, velocidad y tiempo, etc.). 

 Educación financiera 
ACT.2.A.3.1. Interpretación de la información 

numérica en contextos financieros sencillos. 

 
B. Sentido de la medida 



 

 

ACT.1.A.3.1. Estrategias de cálculo mental con 

números naturales, enteros, fraccionarios o 

decimales en situaciones contextualizadas y sus 

efectos. 

ACT.1.A.3.2. Operaciones con números enteros, 

fraccionarios o decimales útiles para resolver 

situaciones contextualizadas. 

ACT.1.A.3.3. Relaciones inversas entre las 

operaciones (adición y sustracción; multiplicación y 

división; elevar al cuadrado y extraer la raíz 

cuadrada): comprensión y utilización en la 

simplificación y resolución de problemas. 

ACT.1.A.3.4. Propiedades de las operaciones (suma, 

resta, multiplicación, división y potenciación): 

cálculos de manera eficiente con números naturales, 

enteros, fraccionarios y decimales tanto 

mentalmente como de forma manual, con 

calculadora u hoja de cálculo. 

 Relaciones 
ACT.1.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. 

Factorización en números primos para resolver 

problemas: estrategias y herramientas. 

ACT.1.A.4.2. Selección de la representación 

adecuada para una misma cantidad en cada 

situación o problema. 

 Razonamiento proporcional 
ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones: de 

comprensión y representación de relaciones 

cuantitativas. 

ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión y resolución 

de problemas. 

ACT.1.A.5.3. Situaciones de proporcionalidad en 

diferentes contextos: análisis y desarrollo de 

métodos para la resolución de problemas 

(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y 

subidas de precios, impuestos, escalas, cambios de 

divisas, velocidad y tiempo, etc.). 

 Educación financiera 
ACT.1.A.6.1. Métodos para la toma de decisiones de 

consumo responsable atendiendo a las relaciones 

entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y 

precio en contextos cotidianos. 

 
B. Sentido de la medida 

 Magnitud 
ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos 

físicos y matemáticos: reconocimiento, 

investigación y relación entre los mismos. 

ACT.1.B.1.2. Estimación y relaciones. Estrategias 

para la toma de decisión justificada del grado de 

B.1. Magnitud 
ACT.2.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos 

físicos y matemáticos, reconocimiento, 

investigación y relación entre los mismos. 

ACT.2.B.1.2. Estrategias de elección de las unidades 

y operaciones adecuadas en problemas que 

impliquen medida. 

 
C. Sentido espacial 
 Figuras geométricas de dos y tres 
dimensiones 
ACT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 

tridimensionales: descripción y clasificación en 

función de sus propiedades o características 

ACT.2.C.1.2.  Relaciones  geométricas como la 

congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la 

proporción cordobesa en figuras planas y 

tridimensionales: identificación y aplicación. 

 
D. Sentido algebraico 

 Relaciones y funciones 
ACT.2.D.1.1. Identificación de funciones, lineales o 

no lineales y comparación de sus propiedades a 

partir de tablas, gráficas o expresiones algebraicas. 

ACT.2.D.1.2. Relaciones cuantitativas en situaciones 

de la vida cotidiana y clases de funciones que las 

modelizan. 

ACT.2.D.1.3. Estrategias de deducción de la 

información relevante de una función mediante el 

uso de diferentes representaciones simbólicas. 

ACT.2.D.1.4. Uso del álgebra simbólica para la 

representación y explicación de relaciones 

matemáticas. 
 Pensamiento computacional 

ACT.2.D.2.1. Estrategias para la interpretación, 

modificación de algoritmos. 

ACT.2.D.2.2. Estrategias de formulación de 

cuestiones susceptibles de ser analizados utilizando 

programas y otras herramientas. 

 
E. Sentido estocástico 
 Organización y análisis de datos 
ACT.2.E.1.1. Estrategias de recogida y organización 

de datos de situaciones de la vida cotidiana que 

involucran una sola variable. Diferencia entre 

variable y valores individuales. 

ACT.2.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y 

gráficos estadísticos de variables cualitativas, 

cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en 
contextos reales. 



 

 

 
 

precisión requerida en situaciones de medida. 
B.2. Medición. 
ACT.1.B.2.1. Longitudes, áreas y volúmenes en 

figuras planas y tridimensionales: deducción, 

interpretación y aplicación. 

ACT.1.B.2.2. Representaciones planas de objetos 

tridimensionales en la visualización y resolución de 

problemas de áreas. 

ACT.1.B.2.3. Representaciones de objetos 

geométricos con propiedades fijadas, como las 

longitudes de los lados o las medidas de los ángulos. 

 
C. Sentido espacial 
 Figuras geométricas de dos y tres 
dimensiones 
ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y 

tridimensionales: descripción y clasificación en 

función de sus propiedades o características. 

ACT.1.C.1.2. Relaciones geométricas como la 

congruencia, la semejanza, la relación pitagórica y la 

proporción cordobesa en figuras planas y 

tridimensionales: identificación y aplicación. 

 Localización y sistemas de representación 
ACT.1.C.2.1. Localización y descripción mediante 

coordenadas geométricas y otros sistemas de 

representación para examinar las propiedades de las 

figuras geométricas. 

 
D. Sentido algebraico 

 Modelo matemático 
ACT.1.D.1.1. Modelización de situaciones de la vida 

cotidiana usando representaciones matemáticas y el 

lenguaje algebraico. 

 Variable 
ACT.1.D.2.1. Comprensión del concepto de variable 

en sus diferentes naturalezas. 

 Igualdad y desigualdad 
ACT.1.D.3.1. Relaciones lineales y cuadráticas en 

situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente 

relevantes: expresión mediante álgebra simbólica. 

ACT.1.D.3.2. Relaciones lineales y cuadráticas: 

identificación y comparación de diferentes modos 

de representación, tablas, gráficas o expresiones 

algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 

ACT.1.D.3.3. Estrategias de búsqueda de las 

soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 

ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 

cotidiana. 

ACT.1.D.3.4. Ecuaciones: resolución mediante el uso 

de la tecnología. 

ACT.2.E.1.3. Interpretación de las medidas de 

localización y dispersión. Elección, en función de la 

situación objeto de estudio, y cálculo de la medida 

de centralización más adecuada. 

ACT.2.E.1.4. Reconocimiento de que las medidas de 

dispersión describen la variabilidad de los datos. 

ACT.2.E.1.5. Cálculo, manual y con apoyo 

tecnológico, e interpretación de las medidas de 

localización y dispersión en situaciones reales. 

ACT.2.E.1.6. Gráficos estadísticos: representación 

mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja 

de cálculo, aplicaciones...) y elección del más 

adecuado. 

E.2. Incertidumbre 
ACT.2.E.2.1. Fenómenos deterministas y aleatorios: 

definición 

ACT.2.E.2.2. Asignación de la probabilidad a partir de 

la experimentación y el concepto de frecuencia 

relativa, la regla de Laplace y técnicas simples de 

recuento. 

 
F. La materia 
ACT.2.F.1. Aplicación de los conocimientos sobre la 

estructura atómica de la materia para entender y 

explicar la formación de estructuras más complejas, 

de iones, la existencia de isótopos y sus 

propiedades, el desarrollo histórico del modelo 

atómico y la ordenación y clasificación de los 

elementos en la Tabla Periódica. 

ACT.2.F.2. Principales compuestos químicos: su 

formación y sus propiedades físicas y químicas, 

valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y 

masa molecular. Aproximación al concepto de mol. 

Elementos y compuestos de especial interés con 

aplicaciones industriales, tecnológicas y 

biométricas. 

ACT.2.F.3. Participación de un lenguaje científico 

común y universal a través de la formulación y 

nomenclatura de sustancias simples, iones 

monoatómicos y compuestos binarios mediante las 

reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

 
G. La energía 
ACT.2.G.1. Diseño y comprobación experimental de 

hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e 

industrial de la energía en sus distintas formas y las 

transformaciones entre ellas. 

ACT.2.G.2. Elaboración fundamentada de hipótesis 

sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir 

de las diferencias entre fuentes de energía 



 

 

 
 

D.4. Pensamiento computacional 
ACT.1.D.4.1. Generalización y transferencia de 

procesos de resolución de problemas a otras 

situaciones. 

 
E. La materia 
ACT.1.E.1. Teoría cinético-molecular: aplicación a 

observaciones sobre la materia para explicar sus 

propiedades, los estados de agregación y los 

cambios de estado, y la formación de mezclas y 

disoluciones, así como la concentración de las 

mismas y las leyes de los gases ideales. 

ACT.1.E.2. Realización de experimentos relacionados 

con los sistemas materiales para conocer y describir 

sus propiedades; densidad, composición y 

clasificación, así como los métodos de separación 

de una mezcla. 

 
F. La energía 
ACT.1.F.1. Formulación de cuestiones e hipótesis 

sobre la energía, el calor y el equilibrio térmico, sus 

manifestaciones y sus propiedades, y explicación del 

concepto de temperatura en términos del modelo 

cinético-molecular, para describirla como la causa 

de todos los procesos de cambio. 

ACT.1.F.2. Diseño y comprobación experimental de 

hipótesis relacionadas con el uso doméstico e 

industrial de la energía en sus distintas formas y las 

transformaciones entre ellas. 

ACT.1.F.3. Elaboración fundamentada de hipótesis 

sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir 

de las diferencias entre fuentes de energía 

renovables y no renovables. Energías renovables en 

Andalucía. 

ACT.1.F.4. Análisis y aplicación de los efectos del 

calor sobre la materia para aplicarlos en situaciones 

cotidianas. 

 
G. El cambio 
ACT.1.G.1. Análisis de los diferentes tipos de 

cambios que experimentan los sistemas materiales 

para relacionarlos con las causas que los producen y 

con las consecuencias que tienen. 

 
H. Geología 
ACT.1.H.1. Conceptos de roca y mineral: 

características y propiedades. 

ACT.1.H.2. Estrategias de clasificación de las rocas 

sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo de las 

rocas 

renovables y no renovables. Energías renovables en 

Andalucía. 

ACT.2.G.3. Consideración de la naturaleza eléctrica 

de la materia y explicación del fenómeno físico de la 

corriente eléctrica con base en la Ley de Ohm así 

como diseño y construcción de circuitos eléctricos 

en laboratorio o de forma virtual, y la obtención de 

energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre 

la necesidad del ahorro energético y la conservación 

sostenible del medioambiente. 

 
H. La interacción 
ACT.2.H.1. Identificación de magnitudes que 

caracterizan un movimiento: posición, trayectoria, 

desplazamiento y distancia recorrida. Valoración de 

la importancia de la identificación de un sistema de 

referencia. Predicción de movimientos sencillos a 

partir de los conceptos de la cinemática posición, 

velocidad y aceleración, para formular hipótesis 

comprobables sobre valores futuros de estas 

magnitudes, y validación de dichas hipótesis a 

través del cálculo numérico, la interpretación de 

gráficas o el trabajo experimental. 

ACT.2.H.2. Aproximación al concepto de fuerza. Las 

fuerzas como agentes de cambio: relación de los 

efectos de las fuerzas, tanto en el estado de 

movimiento o de reposo de un cuerpo como 

produciendo deformaciones en los sistemas sobre 

los que actúan. Máquinas simples. 

ACT.2.H.3. Aplicación de las leyes de Newton, de la 

Ley de Hooke, observación de situaciones cotidianas 

o de laboratorio que permiten entender cómo se 

comportan e interaccionan entre sí los sistemas 

materiales ante la acción de las fuerzas y predecir 

los efectos de estas en situaciones cotidianas y de 

seguridad vial. Introducción a la Ley de la 

Gravitación Universal y a la Ley de Coulomb. 

 
I. El cambio 
ACT.2.I.1. Aplicación de la ley de conservación de la 

masa y de la ley de las proporciones definidas, para 

utilizarlas mediante cálculos estequiométricos como 

evidencias experimentales que permitan validar el 

modelo atómico-molecular de la materia. 

ACT.2.I.2. Análisis de los factores que afectan a las 

reacciones químicas para predecir su evolución de 

forma cualitativa y entender su importancia en la 

resolución de problemas actuales por parte de la 

ciencia. 



 

 

 
 

ACT.1.H.3. Usos de los minerales y las rocas: su 

utilización en la fabricación de materiales y objetos 

cotidianos. 

ACT.1.H.4. Estructura básica de la geosfera, 

atmósfera e hidrosfera. 

ACT.1.H.5. Reconocimiento de las características del 

planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida. 

ACT.1 H.6. Valoración de los riesgos naturales en 

Andalucía. Origen y prevención. 

 
I. La célula 
ACT.1.I.1. La célula como unidad estructural y 

funcional de los seres vivos. 

ACT.1.I.2. La célula procariota , la célula eucariota 

animal y la célula vegetal y sus partes. 

 
J. Seres vivos 
ACT.1.J.1. Los seres vivos: diferenciación y 

clasificación en los principales reinos. 

ACT.1.J.2. Las especies del entorno: estrategias de 

identificación (guías, claves dicotómicas, 

herramientas digitales, visu, etc.). 

ACT.1.J.3. Conocimiento y valoración de la 

biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales 

para su conservación. 

ACT.1.J.4. Los animales como seres sintientes: 

semejanzas y diferencias con los seres vivos no 

sintientes. Importancia de la función de relación en 

todos los seres vivos. 

 
K. Ecología y sostenibilidad 
ACT.1.K.1. Los ecosistemas del entorno, sus 

componentes bióticos y abióticos y los tipos de 

relaciones intraespecíficas e interespecíficas. 

ACT.1.K.2. La importancia de la conservación de los 

ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de 

un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas 

andaluces. 

ACT.1.K.3. Las funciones de la atmósfera y la 

hidrosfera y su papel esencial para la vida en la 

Tierra. 

ACT.1.K.4. Análisis de las causas del cambio 

climático y de sus consecuencias sobre los 

ecosistemas. 

ACT.1.K.5. Valoración de la importancia de los 

hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión 

de residuos, respeto al medioambiente), para 

combatir los problemas ambientales del siglo XXI 

(escasez de recursos, generación de residuos, 

contaminación, pérdida de biodiversidad). 

J. Geología 
ACT.2.J.1. Reconocimiento de los factores que 

condicionan el modelado terrestre. Acción de los 

agentes geológicos externos en relación con la 

meteorización, erosión, transporte y sedimentación 

en distintos ambientes. 

ACT.2.J.2. Determinación de los riesgos geológicos e 

impactos sobre el medioambiente. Comprensión del 

grado de influencia humana en los mismos. 

ACT.2.J.3. Reflexión sobre el paisaje y los elementos 

que lo forman como recurso. Paisajes andaluces. 

 
K. Cuerpo humano 
ACT.2.K.1. Importancia de la nutrición. Los aparatos 

que participan en ella. Relación entre la anatomía y 

la fisiología básicas de los aparatos digestivo, 

respiratorio, circulatorio y excretor. 

ACT.2.K.2. Anatomía y fisiología básicas de los 

aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, 

excretor y reproductor. Análisis y visión general de la 

función de reproducción. Relación entre la anatomía 

y la fisiología básicas del aparato reproductor. 

ACT.2.K.3. Visión general de la función de relación 

estudiando receptores sensoriales, centros de 

coordinación y órganos efectores. 

 
L. Hábitos saludables 
ACT.2.L.1. Características y elementos propios de 

una dieta saludable y su importancia. 

ACT.2.L.2. Conceptos de sexo y sexualidad: 

importancia del respeto hacia la libertad y la 

diversidad sexual y hacia la igualdad de género, 

dentro de una educación sexual integral como parte 

de un desarrollo armónico. Planteamiento y 

resolución de dudas sobre temas afectivo-sexuales, 

mediante el uso de fuentes de información 

adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 

evaluando ideas preconcebidas y desterrando 

estereotipos sexistas. 

ACT.2.L.3. Las drogas legales e ilegales: sus efectos 

perjudiciales sobre la salud de los consumidores y 

de quienes están en su entorno próximo. 

ACT.2.L.4. Los hábitos saludables: su importancia en 

la conservación de la salud física, mental y social 

(higiene del sueño, hábitos posturales, uso 

responsable de las nuevas tecnologías, actividad 

física, autorregulación emocional, cuidado y 

corresponsabilidad, etc.). 

 
M. Salud y enfermedad 



 

 

 
 

ACT.1.K.6. Valoración de la contribución de las 

ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los 

desafíos medioambientales del siglo XXI. Análisis de 

actuaciones individuales y colectivas que 

contribuyan a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. 

 
L. Proceso de resolución de problemas 
tecnológicos 
ACT.1.L.1. Estrategias, técnicas y marcos de 

resolución de problemas tecnológicos sencillos en 

diferentes contextos y sus fases. 

ACT.1.L.2. Estrategias de búsqueda crítica de 

información durante la investigación y definición de 

problemas tecnológicos sencillos planteados. 

ACT.1.L.3. Emprendimiento, resiliencia, 

perseverancia y creatividad para abordar problemas 

tecnológicos sencillos desde una perspectiva 

interdisciplinar. 

 
M. Comunicación y difusión de ideas 
ACT.1.M.1. Habilidades básicas de comunicación 

interpersonal. Vocabulario técnico apropiado y 

pautas de conducta propias del entorno virtual 

(etiqueta digital). 

ACT.1.M.2. Herramientas digitales para la 

elaboración, publicación y difusión de 

documentación técnica e información multimedia 

relativa a proyectos sencillos. 

 
N. Digitalización del entorno personal de 
aprendizaje 
ACT.1.N.1. Dispositivos digitales. Elementos del 

hardware y software. Identificación y resolución de 

problemas técnicos sencillos. 

ACT.1.N.2. Herramientas y plataformas de 

aprendizaje. Configuración, mantenimiento y uso 

crítico. 

ACT.1.N.3. Técnicas de tratamiento, organización y 

almacenamiento seguro de la información. Copias 

de seguridad. 

ACT.1.N.4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y 

ataques. Medidas de protección de datos y de 

información. Bienestar digital: prácticas seguras y 
riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la 
propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos 
inadecuados, adicciones, etc.). 
 
Saberes básicos comunes 
T. Sentido socioafectivo y relaciones Ciencia, 

ACT.2.M.1. Análisis del concepto de salud y 

enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas 
y no infecciosas: diferenciación según su etiología. 
ACT.2.M.2. Medidas de prevención y tratamientos de 

las enfermedades infecciosas en función de su 

agente causal y la importancia del uso adecuado de 

los antibióticos. La importancia de la vacunación en 

la prevención de enfermedades y en la mejora de la 

calidad de vida humana. 

ACT.2.M.3. Mecanismos de defensa del organismo 

frente a agentes patógenos, barreras externas 

(mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas) 

y sistema inmunitario, y su papel en la prevención y 

superación de enfermedades infecciosas. 

ACT.2.M.4. Valoración de la importancia de los 

trasplantes y la donación de órganos. 

 
N. Proceso de resolución de problemas 
tecnológicos 
ACT.2.N.1. Estrategias de búsqueda crítica de 

información para la investigación y definición de 

problemas sencillos planteados. 

ACT.2.N.2. Herramientas y técnicas elementales de 

manipulación y mecanizado de materiales para la 

construcción de objetos y prototipos básicos. 

Introducción a la fabricación digital. Respeto de las 

normas de seguridad e higiene. 

ACT.2.N.3. Electricidad y electrónica básica para el 

montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados: 

Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en 

proyectos sencillos. Elementos de un circuito 

eléctrico básico. Magnitudes fundamentales 

eléctricas: concepto y unidades de medida. 

Simbología normalizada de circuitos. Interpretación. 

 
O. Comunicación y difusión de ideas 
ACT.2.O.1. Técnicas de representación gráfica: 

acotación y escalas. Boceto y croquis. Proyección 

cilíndrica octogonal para la representación de 

objetos: vistas normalizadas de una pieza. 

ACT.2.O.2. Herramientas digitales para la 

elaboración, publicación y difusión de 

documentación técnica e información multimedia 

relativa a proyectos sencillos. 

 
P. Pensamiento computacional, programación y 
robótica 
ACT.2.P.1. Algorítmica y diagramas de flujo. 

ACT.2.P.2. Aplicaciones informáticas sencillas para 

ordenador y dispositivos móviles e introducción a la 



 

 

 
 

Tecnología, Sociedad. 
ACT.1.T.1. Utilización de metodologías propias de la 

investigación científica para la identificación y 

formulación de cuestiones, el modelado de procesos 

o elementos de la naturaleza, la elaboración de 

hipótesis y la comprobación experimental de las 

mismas. 

ACT.1.T.2. Realización de trabajo experimental y 

emprendimiento de proyectos de investigación para 

la resolución de problemas, mediante la 

observación y toma de datos de fenómenos 

naturales, la indagación, la deducción, la búsqueda 

de evidencias o el razonamiento lógico-matemático, 

para hacer inferencias válidas y sacar conclusiones 

pertinentes y generales que vayan más allá de las 

condiciones experimentales, para aplicarlas a 

nuevos escenarios. 

ACT.1.T.3. Uso del lenguaje científico, incluyendo el 

manejo adecuado de sistemas de unidades, 

utilizando preferentemente el Sistema Internacional 

de Unidades y la notación científica para expresar 

los resultados, y herramientas matemáticas, para 

analizar resultados, diferenciar entre correlación y 

causalidad, y conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos científicos y 

de aprendizaje. 

ACT.1.T.4. Empleo de diversos entornos y recursos 

de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales, utilizando de forma correcta los 

materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y 

atendiendo a las normas de uso de cada espacio, 

para la búsqueda de información, la colaboración, la 

comunicación, y asegurar la conservación de la 

salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y 

el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.1.T.5. Interpretación y producción de 

información científica en diferentes formatos y a 

partir del reconocimiento y utilización de fuentes 

veraces de información científica, para desarrollar 

un criterio propio, basado en lo que el pensamiento 

científico aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.1.T.6. Estrategias y técnicas para el fomento de 

la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia, la 

resiliencia y la flexibilidad cognitiva hacia el 

aprendizaje de las Ciencias, reconociendo las 

emociones que intervienen, como la autoconciencia 

y la autorregulación. 

ACT.1.T.7. Estrategias y técnicas de cooperación, de 

toma de decisiones y funciones a desempeñar en 

proyectos científicos de ámbito académico y 

inteligencia artificial. 

 
Saberes básicos comunes 
T. Sentido socioafectivo y relaciones Ciencia, 
Tecnología, Sociedad. 
ACT.2.T.1. Utilización de metodologías propias de la 

investigación científica para la identificación y 

formulación de cuestiones, el modelado de procesos 

o elementos de la naturaleza, la elaboración de 

hipótesis y la comprobación experimental de las 

mismas. 

ACT.2.T.2. Uso del lenguaje científico, incluyendo el 

manejo adecuado de sistemas de unidades, 

utilizando preferentemente el Sistema Internacional 

de Unidades y la notación científica para expresar 

los resultados, y herramientas matemáticas, para 

analizar resultados, diferenciar entre correlación y 

causalidad, y conseguir una comunicación 

argumentada con diferentes entornos científicos y 

de aprendizaje. 

ACT.2.T.3. Empleo de diversos entornos y recursos 

de aprendizaje científico, como el laboratorio o los 

entornos virtuales, utilizando de forma correcta los 

materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y 

atendiendo a las normas de uso de cada espacio, 

para la búsqueda de información, la colaboración, la 

comunicación, y asegurar la conservación de la 

salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y 

el respeto hacia el medioambiente.. 

ACT.2.T.4. Estrategias y técnicas para el fomento de 

la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia, la 

resiliencia y la flexibilidad cognitiva hacia el 

aprendizaje de las Ciencias, reconociendo las 

emociones que intervienen, como la autoconciencia 

y la autorregulación. 

ACT.2.T.5. Valoración de la cultura científica y del 

papel de científicos y científicas en los principales 

hitos históricos y actuales de la Ciencia, para el 

avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 

Andalucía. 



 

 

 
 

escolar, para gestionar los conflictos, promover 

actitudes inclusivas, la aceptación de la diversidad y 

la igualdad de género. 

ACT.1.T.8. Valoración de la cultura científica y del 

papel de científicos y científicas en los principales 

hitos históricos y actuales de la Ciencia, para el 

avance y la mejora de la sociedad. La Ciencia en 

Andalucía. 

ACT.1.T.9. Valoración crítica y ética del desarrollo 

tecnológico, de las tecnologías emergentes, del 

impacto social y ambiental, de la obsolescencia, de 

la sostenibilidad y de la contribución a la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. La Tecnología en Andalucía. 

 

 

6. SECUENCIACIÓN TRIMESTRAL Y VINCULACIÓN DE SABERES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
NIVEL I 

Módulo I 

Competencias específicas Criterios de 
evaluación 

Saberes 
básicos 

1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de 

las leyes y teorías científicas adecuadas, para poner en  valor la 
contribución de la ciencia a la sociedad. 

1.1. ACT.1.E.1 

1.3. ACT.1.H.5 

ACT.1.H.6 

2. Utilizar los métodos científicos haciendo indagaciones y llevando a cabo 

proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento 

científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

2.1. ACT.1.E.2 

2.2. ACT.1.T.1 

2.3. ACT.1.T.3 

4. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 

diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos 

en situaciones de la vida cotidiana. 

4.1. ACT.1A.1.2 

ACT.1.A.2.5 

ACT.1.A.3.1 

ACT.1.A.3.2 

ACT.1.A.3.3 

ACT.1.A.3.4 

ACT.1.A.4.2 

ACT.1.A.5.1 

ACT.1.A.5.2 
ACT.1.T.1 

5. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 

emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error 

como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de 
objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias. 

5.1. ACT.1.T.7 

7. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 

de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas 

de razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento 

computacional, para hallar y analizar soluciones, asegurando su validez. 

7.1. ACT.1.A.1.1 
ACT.1.A.5.3 

7.2. ACT.1.A.2.1 

ACT.1.A.2.2 
ACT.1.A.2.4 

  ACT.1.A.4.1 

7.3. ACT.1.A.6.1 



 

 

8. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 

previamente su veracidad, así como describir, representar e intercambiar 

ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, en formato 

analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para 

adquirir y afianzar conocimientos del entorno social y profesional, así 

como para comunicar y difundir información y propuestas. 

8.1. ACT.1.H.1 
ACT.1.H.2 

ACT.1.T.3 

ACT.1.L.1 

ACT.1.L.2 
ACT.1.L.3 

8.2. ACT.1.H.3 

ACT.1.H.4 

ACT.1.L.1 
ACT.1.L.2 

8.3. ACT.1.H.5 
ACT.1.H.6 

Módulo II 
2. Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a 

cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del 

pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las 
metodologías científicas. 

2.1. ACT.1.G.1 

ACT.1.T.5 

3. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 

profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en 

fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos que 

mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos 

medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 
sostenible. 

3.1. ACT.1.J.3 

ACT.1.J.4 

4. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 

diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana. 

4.1. ACT.1.D.3.1 

ACT.1.D.3.3 
ACT.1.D.4.1 

5. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 

emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error 

como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de 

incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de 
objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias. 

5.1. ACT.1.M.1 

ACT.1.T.6 

6. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 

equipos diversos, con roles asignados que permitan potenciar el 

crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper los roles de 

género en la investigación científica, para el emprendimiento personal y 
laboral. 

6.1. ACT.1.T.4 

6.2. ACT.1.T.5 

7. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 

de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas 

de razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento 

computacional, para hallar y analizar soluciones asegurando su validez. 

7.1. ACT.1.D.1.1 

7.2. ACT.1.D.3.2 
ACT.1.D.3.4 
ACT.1.J.3 

8. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 

previamente su veracidad, así como describir, representar e intercambiar 

ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, en formato 

analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para 

adquirir y afianzar conocimientos del entorno social y profesional, así 

como para comunicar y difundir información y propuestas. 

8.1. ACT.1.D.2.1 

ACT.1.J.1 
ACT.1.M.2 

8.2. ACT.1.I.1 
ACT.1.I.2 
ACT.1.J.2 

9. Abordar problemas tecnológicos sencillos, con autonomía y creatividad, 9.1. ACT.1.M.1 



 

 

 
 

aplicando de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares, trabajando de forma cooperativa y colaborativa, 

utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en 

cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas sostenibles, que den respuesta a necesidades en 
diferentes contextos. 

9.2. ACT.1.M.2 

Módulo III 
1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de 

las leyes y teorías científicas adecuadas, para poner en  valor la 
contribución de la ciencia a la sociedad. 

1.2. ACT.1.T.8 

2. Utilizar los métodos científicos haciendo indagaciones y llevando a cabo 

proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento 
científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

2.2. ACT.1.F.1 

2.3. ACT.1.F.2 

3. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 

profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en 

fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos que 

mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos 

medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 

sostenible. 

3.1. ACT.1.K.1 

ACT.1.K.2 
ACT.1.K.3 

3.2. ACT.1.K.2 
ACT.1.K. 5 
ACT.1.K.6 

4. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 

diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana. 

4.1. ACT.1.C.1.1 

ACT.1.C.2.1 

7. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 

de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas 

de razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento 

computacional para hallar y analizar soluciones asegurando su validez. 

7.1. ACT.1.B.1.2 

7.2. ACT.1.B.1.1 

ACT.1.B.2.1 

ACT.1.B.2.2 

ACT.1.B.2.3 

ACT.1.C.1.2 

ACT.1.F.4 
ACT.1.K.4 

8. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 

previamente su veracidad, así como describir, representar e intercambiar 

ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, en formato 

analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para 

adquirir y afianzar conocimientos del entorno social y profesional, así 
como para comunicar y difundir información y propuestas. 

8.1. ACT.1.N.3 

8.3. ACT.1.K.4 

ACT.1.K.5 

10. Comprender los fundamentos y el funcionamiento de los dispositivos y 

aplicaciones digitales, analizando sus componentes y funciones, y 

desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 

aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando 

las tecnologías emergentes, para hacer un uso más eficiente y seguro de 

los mismos, y para crear soluciones a problemas concretos, automatizar 
procesos y aplicarlos en sistemas de control y robótica. 

10.1. ACT.1.N.1 

ACT.1.N.3 
ACT.1.N.4 

10.2. ACT.1.N.2 
ACT.1.N.3 

ACT.1.N.4 

NIVEL II 
Módulo IV 

1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de 
las  leyes y  teorías científicas adecuadas, para poner en valor  la 

1.1. ACT.2.F.1 

ACT.2.G.1 



 

 

 
 

contribución de la ciencia a la sociedad.   

2. Utilizar los métodos científicos haciendo indagaciones y llevando a cabo 

proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento 
científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

2.1. ACT.2.F.2 
ACT.2.T.1 

2.3. ACT.2.T.3 

4. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 

diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana. 

4.1. ACT.2.A.1 

ACT.2.A.3.1 

6. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 

equipos diversos, con roles asignados que permitan potenciar el 

crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper los roles de 

género en la investigación científica, para el emprendimiento personal y 
laboral. 

6.2. ACT.2.T.1 

7. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 

de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas 

de razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento 

computacional, para hallar y analizar soluciones asegurando su validez. 

7.1. ACT.2.A.2.2 
ACT.2.A.2.3 

7.2. ACT.2.A.2.1 
ACT.2.B.1.1 

ACT.2.B.1.2 
ACT.2.T.2 

8. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 

previamente su veracidad, así como describir, representar e intercambiar 

ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, en formato 

analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para 

adquirir y afianzar conocimientos del entorno social y profesional, así 

como para comunicar y difundir información y propuestas. 

8.1. ACT.2.F.3 

ACT.2.K.1 
ACT.2.N.2 

8.2. ACT.2.K.1 

ACT.2.K.3 

ACT.2.N.1 

ACT.2.N.2 
ACT.2.N.3 

Módulo V 
1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de 

las leyes y teorías científicas adecuadas para poner en valor la 

contribución de la ciencia a la sociedad. 

1.1. ACT.2.H.1 

ACT.2.H.2 
ACT.2.H.3 

1.2. ACT.2.T.5 

2. Utilizar los métodos científicos haciendo indagaciones y llevando a cabo 

proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento 
científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

2.2. ACT.2.I.2 

2.3. ACT.2.I.1 

3. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 

profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en 

fundamentos científicos, para valorar la importancia de los hábitos que 

mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan los impactos 

medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 

sostenible. 

3.1. ACT.2.L.2 
ACT.2.L.3 

3.2. ACT.2.G.2 
ACT.2.L.2 
ACT.2.L.3 

3.3. ACT.2.L.1 

ACT.2.L.2 
ACT.2.L.4 

4. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 

diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos para aplicarlos 
en situaciones de la vida cotidiana. 

4.1. ACT.2.E.1.2 

ACT.2.E.2.2 

5. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 

emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error 

como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de 
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de 

5.1. ACT.2.T.4 



 

 

 
 

objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias.   

6. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 

equipos diversos, con roles asignados que permitan potenciar el 

crecimiento entre iguales, valorando la importancia de romper los roles de 

género en la investigación científica, para el emprendimiento personal y 
laboral. 

6.1. ACT.2.T.3 

7. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 

de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas 

de razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento 

computacional para hallar y analizar soluciones asegurando su validez. 

7.1. ACT.2.E.1.1 

ACT.2.E.1.3 

ACT.2.E.1.4 

ACT.2.E.1.5 

ACT.2.E.2.1 
ACT.2.E.2.2 

8. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 

previamente su veracidad, así como describir, representar e intercambiar 

ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, en formato 

analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para 

adquirir y afianzar conocimientos del entorno social y profesional, así 

como para comunicar y difundir información y propuestas. 

8.1. ACT.2.K.2 

ACT.2.K.3 

ACT.2.O.1 
ACT.2.O.2 

8.2. ACT.2.H.2 

ACT.2.K.2 

ACT.2.K.3 

ACT.2.N.1 

ACT.2.N.2 
ACT.2.N.3 

8.3. ACT.2.T.3 

9. Abordar problemas tecnológicos sencillos, con autonomía y creatividad, 

aplicando de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares, trabajando de forma cooperativa y colaborativa, 

utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en 

cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas sostenibles, que den respuesta a necesidades en 
diferentes contextos. 

9.1. ACT.2.O.1 
ACT.2.O.2 

9.2. ACT.2.N.2 

ACT.2.N.3 

Módulo VI 
1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 

naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de 

las leyes y teorías científicas adecuadas, para poner en  valor la 

contribución de la ciencia a la sociedad. 

1.2. ACT.2.T.5 

1.3. ACT.2.J.1 

ACT.2.J.2 
ACT.2.J.3 

2. Utilizar los métodos científicos haciendo indagaciones y llevando a cabo 

proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento 
científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 

2.1. ACT.2.G.3 

4. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 

diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos 

en situaciones de la vida cotidiana. 

4.1. ACT.2.C.1.1 

ACT.2.C.1.2 

ACT.2.D.1.1 
ACT.2.D.1.3 

7. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y situaciones 

de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas 

de razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento 

computacional, para hallar y analizar soluciones asegurando su validez. 

7.1. ACT.2.D.2.1 
ACT.2.D.2.2 

7.2. ACT.2.J.2 

7.3. ACT.2.M.2 
ACT.2.M.4 

8. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 
previamente su veracidad, así como describir, representar e intercambiar 

8.1. ACT.2.J.1 
ACT.2.M.1 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, en formato 

analógico y digital y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para 

adquirir y afianzar conocimientos del entorno social y profesional, así 

como para comunicar y difundir información y propuestas. 

 ACT.2.M.3 
ACT.2.M.4 

8.2. ACT.2.D.1.2 

ACT.2.D.1.3 

ACT.2.D.1.4 
ACT.2.N.1 

8.3. ACT.2.M.2 

9. Abordar problemas tecnológicos sencillos, con autonomía y creatividad, 

aplicando de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 

interdisciplinares, trabajando de forma cooperativa y colaborativa, 

utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en 

cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas sostenibles, que den respuesta a necesidades en 
diferentes contextos. 

9.2. ACT.2.N.2 

ACT.2.N.3 

10. Comprender los fundamentos y el funcionamiento de los dispositivos y 

aplicaciones digitales, analizando sus componentes y funciones, y 

desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 

aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando 

las tecnologías emergentes, para hacer un uso más eficiente y seguro de 

los mismos, y para crear soluciones a problemas concretos, automatizar 
procesos y aplicarlos en sistemas de control y robótica. 

10.1. ACT.2.P.1 

ACT.2.P.2 

 

7. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DEL ÁMBITO CIENTÍFICO  
 

El Ámbito Científico-tecnológico en la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 
pretende, en primer lugar, contribuir a la formación integral del alumnado a través del desarrollo de 
competencias; y en segundo lugar, dar un enfoque renovado al currículo, para que este sea capaz de 
responder a los cambios profundos que se han producido por el uso generalizado de las tecnologías de 
la información y la comunicación en múltiples aspectos de la vida cotidiana. En consecuencia, se hace 
necesario dar respuesta a las nuevas necesidades adoptando un enfoque de la competencia digital más 
moderno y amplio, acorde con las recomendaciones europeas relativas a las competencias clave para el 
aprendizaje permanente. 

Este ámbito debe contribuir a que el alumnado adulto aprenda a observar el mundo con 
curiosidad científica, de modo que se formule preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, a interpretar los mismos desde un punto de vista científico, a resolver problemas y a 
analizar de manera crítica la validez de las soluciones y, en definitiva, a desarrollar 
razonamientos propios del pensamiento científico y del pensamiento computacional. Así mismo, 
debe hacer que el alumnado incorpore las tecnologías digitales a los procesos de aprendizaje, se 
aproxime al desarrollo tecnológico sostenible y analice la conexión de la tecnología con el mundo 
real. Todo esto hará que el alumnado adulto pueda hacer un uso responsable y ético de las 
tecnologías digitales y reflexione de forma consciente, informada y crítica sobre la sociedad digital en 
la que se encuentra inmerso. Y, por último, y no menos importante, a que sean conscientes de la 
importancia del papel de la mujer en la ciencia, de manera que se destaquen las contribuciones de 
éstas al avance científico a pesar de la invisibilidad que se les ha otorgado a lo largo de toda la historia. 

Asimismo, no podemos olvidar que, además del carácter formativo, el estudio de las 
ciencias y las tecnologías tiene una clara finalidad instrumental en el mundo de hoy, siendo importante 
para el alumnado el conocimiento de los aspectos básicos de las ciencias y las tecnologías y la 
adquisición de las destrezas que les permitan desenvolverse satisfactoriamente tanto en contextos 
personales, académicos y científicos, como sociales y laborales. 

En la educación de personas adultas, el currículo del Ámbito Científico-tecnológico debe tener 
siempre en cuenta el conjunto de conocimientos y experiencias que estas personas han adquirido a 
través de su propia trayectoria personal, situación familiar, experiencia laboral y entorno social y 
geográfico propio de nuestra comunidad andaluza, para completarlos, reconducirlos e integrarlos en un 
contexto de aprendizaje permanente. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para cumplir con este cometido, el desarrollo curricular del Ámbito Científico-tecnológico 
responde a los principios pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar a las personas 
adultas la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria, a través de la 
integración de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos mínimos de las 
materias de Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química y Tecnología y Digitalización. En 
segundo lugar, contribuir al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la 
vida, con el fin de que el alumnado pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias. Tanto las 
competencias específicas, como los criterios de evaluación y los saberes básicos mínimos, están 
organizados para que los centros y el profesorado, dentro de su autonomía organizativa y pedagógica, 
puedan diseñar situaciones de aprendizaje, planificando un todo que facilite el planteamiento de tareas 
complejas, individuales o colectivas, en diferentes contextos, significativos y relevantes, permitiendo 
desarrollar los aspectos fundamentales de las ciencias. 

En relación a las Matemáticas, es importante tener en cuenta el rechazo generalizado que tiene 
el alumnado a esta materia. Por eso, es fundamental cuestionar los prejuicios y desarrollar emociones 
positivas hacia ésta, haciendo que trabajen destrezas socioafectivas como identificar y manejar 
emociones o afrontar los desafíos. En esta materia, se abordan aspectos como la formulación de 
conjeturas, el razonamiento matemático, el establecimiento de conexiones entre los distintos 
elementos matemáticos y con otras materias, con la realidad y con la comunicación matemática, 
apoyándose en las herramientas tecnológicas. En el currículo de las personas adultas se incidirá 
preferentemente en la resolución de problemas, mediante el abordaje de la formulación de conjeturas, el 
razonamiento matemático, el establecimiento de conexiones entre los distintos elementos 
matemáticos y con otras materias, con la realidad y con la comunicación matemática, apoyándose en 
las herramientas tecnológicas. Relacionado con la resolución de problemas se debe trabajar desde el 
pensamiento computacional, incluyendo el análisis de datos, la organización lógica de los mismos, la 
búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados, la obtención de soluciones con 
instrucciones que puedan ser ejecutadas por una herramienta tecnológica, una persona, o una 
combinación de ambas, mejorando la capacidad de resolver problemas y promoviendo el uso 
eficiente de los recursos TIC. 

La materia de Biología y Geología, dentro del ámbito, busca inculcar la importancia del 
desarrollo sostenible, despertar la curiosidad, la actitud crítica, el pensamiento y las destrezas 
científicas, así como la valoración del papel de la ciencia. Otras aportaciones de esta materia son: la 
necesidad de conocer el propio cuerpo, para adoptar hábitos saludables que ayuden a mantener y 
mejorar la salud o el conocimiento del patrimonio natural o la biodiversidad, y más específicamente, 
los que tenemos en Andalucía, para concienciar de la necesidad del cuidado y atención que 
tenemos que prestar. Asimismo, promueve la urgencia de un compromiso ciudadano para el bien 
común a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, adoptando actitudes como el consumo 
responsable, el cuidado medioambiental y el respeto a otros seres vivos. 

La materia de Física y Química se engloba en lo que se conoce como disciplinas CTIM, 
acrónimo de los Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas, que propone el uso de las 
metodologías de las ciencias, abordadas a través del trabajo cooperativo interdisciplinar y requiere de 
una alfabetización científica . Los saberes y criterios de evaluación están definidos de manera 
competencial para asegurar el desarrollo de las competencias clave, más allá de una memorización de 
contenidos, porque solo de esta forma el alumnado será capaz de desarrollar el pensamiento científico, 
para poder enfrentarse a los posibles problemas de la sociedad que le rodea y disfrutar de un 
conocimiento más profundo del mundo. 

La materia de Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos cambios 
que se dan en una sociedad cada vez más digitalizada, y tiene por objeto el desarrollo de ciertas 
destrezas de naturaleza cognitiva y procedimental a la vez que actitudinal. Algunos ejemplos de ello son 
el uso crítico, responsable y sostenible de la tecnología, la valoración de las aportaciones y el impacto 
de la tecnología en la sociedad, en la sostenibilidad ambiental y en la salud. Estos elementos, 
además, están concebidos de manera que posibiliten al alumnado movilizar conocimientos científicos 
y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo, para desarrollar ideas y soluciones innovadoras 
y sostenibles, que den respuesta a necesidades y problemas planteados, aportando mejoras 
significativas, con una actitud creativa y emprendedora. Asimismo la materia permite al alumnado 
hacer un uso responsable y ético de las tecnologías digitales, para aprender a lo largo de la vida y 
reflexionar, de forma consciente, informada y crítica, sobre la sociedad digital en la que se encuentra 
inmerso, para afrontar situaciones y problemas con éxito. 

Este ámbito también contribuye, de forma transversal, al desarrollo de las destrezas 
socioafectivas, al fomento de la igualdad de oportunidades entre géneros y a la promoción, 
especialmente entre las alumnas, de vocaciones científicas y técnicas; sin olvidar la importancia de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

despertar en el alumnado el espíritu crítico, creativo y emprendedor, que es la esencia misma de todas 
las ciencias. 

Las competencias específicas del ámbito están íntimamente relacionadas y se enfocan para 
que el alumnado pueda observar el mundo con una curiosidad científica, de manera que le conduzca 
a la formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los 
mismos desde el punto de vista científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la 
validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo de razonamientos propios del pensamiento 
científico, para el emprendimiento de acciones que minimicen el impacto medioambiental y preserven 
la salud. El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios 
de evaluación, diseñados con una vinculación directa con ellas, confiriendo de esta manera, un 
enfoque plenamente competencial al ámbito.  

Los saberes básicos mínimos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias específicas. No existe una vinculación 
unívoca y directa entre criterios de evaluación y saberes básicos mínimos, sino que las competencias 
específicas, en función de situaciones concretas de aprendizaje, se podrán evaluar a través de la 
movilización de diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer 
conexiones entre los diferentes bloques y con aspectos relacionados con el contexto en el que se 
encuentran las personas adultas. 

Por último, las competencias socioemocionales constituyen un elemento esencial en el desarrollo 
de otras competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la mejora 
de dichas habilidades. Para desarrollar las competencias se propone el uso de metodologías propias 
de las ciencias, abordadas con un enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad 
del alumnado; todo ello para contribuir a la formación de personas comprometidas con los desafíos 
y retos del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración 
profesional y su plena participación en la sociedad democrática y plural. 

8. TEMPORALIZACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 

NIVEL I – ESPA 

PRIMER 
TRIMESTRE 

 
Del  15/09/2023 al 

22/12/2023 
 

MÓDULO I 

BLOQUE 1. LA TIERRA EN EL UNIVERSO. 
 
5 SEMANAS 
 
SEPTIEMBRE 19, 26 (PRUEBA VIA).    OCTUBRE  3, 10, 17 
 
EXAMEN BLOQUE 1, EL MARTES 24 DE OCTUBRE. 
 
BLOQUE 2. LAS MATEMÁTICAS EN UN MUNDO TECNOLÓGICO. 
 
5 SEMANAS 
 
OCTUBRE  31.    NOVIEMBRE  7, 14, 21, 28 
 
EXAMEN BLOQUE 2, EL MARTES 5 DE DICIEMBRE 
 
RECUPERACIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE MARTES 12 DE DICIEMBRE 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

 
Del 08/01/2024 al 

22/03/2024 

MÓDULO 
II 

BLOQUE 3. HISTORIA DE LA TIERRA Y DE LA VIDA. 
 
5 SEMANAS 
 
DICIEMBRE  19   ENERO 9, 16, 30 
 
FEBRERO  6  
 
EXAMEN BLOQUE 3, EL MARTES 13 DE FEBRERO 
 
BLOQUE 4. MATERIALES: DEL PAPEL A LOS PLÁSTICOS. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

3 SEMANAS 
 
FEBRERO  20, 27.   MARZO   5 
 
EXAMEN BLOQUE 4, EL MARTES  12 DE MARZO 
 
RECUPERACIÓN SEGUNDO TRIMESTRE MARTES 19 DE MARZO 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

 
Del 01/04/2024 al 

22/06/2024 

MÓDULO 
III 

BLOQUE 5. EL AGUA, BASE DE NUESTRA EXISTENCIA. 
 
5 SEMANAS 
 
ABRIL  2, 9, 16, 23 y 30 
 
EXAMEN BLOQUE 5, EL MARTES 7 DE MAYO 
 
BLOQUE 6. NATURALEZA Y DESARR. TECNOLÓGICO: EQUILIBRIO COMPARTIDO. 
 
3  SEMANAS 
 
MAYO  14, 21 y 28  
 
EXAMEN BLOQUE 6, EL MARTES 4 DE JUNIO 
 
RECUPERACION TERCER TRIMESTRE MARTES 11 DE JUNIO 
 
FINAL DE CURSO – CONVOCATORIA ORDINARIA: MARTES 18 DE JUNIO DE 2024 
 

 

Situaciones de aprendizaje: 

- Módulo I (primer trimestre)  La Tierra en el Universo  

- Módulo II (segundo trimestre)  Historia de la Tierra y de la vida 

- Módulo III (tercer trimestre)  Naturaleza y desarrollo tecnológico, equilibrio 
compartido 

NIVEL II – ESPA 

PRIMER 
TRIMESTRE 

 

 
Del  15/09/2023 al 

22/12/2023 

MÓDULO 
IV 

BLOQUE 7. SOMOS LO QUE COMEMOS: LAS PERSONAS Y LA SALUD 
 
5  SEMANAS 
 
SEPTIEMBRE   20 y 27.  OCTUBRE  4, 11  y 18 
 
EXAMEN BLOQUE 7, MIÉRCOLES 25 de OCTUBRE 
 
BLOQUE 8. MENS SANA IN CORPORE SANO 
 
4  SEMANAS 
 
NOVIEMBRE   8, 15, 22 y 29 
 
EXAMEN BLOQUE 8, MIÉRCOLES 13 de DICIEMBRE 
 
RECUPERACIÓN DEL PRIMER TRIMESTRE, MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE 
 

SEGUNDO MÓDULO 
BLOQUE 9. LA VIDA ES MOVIMIENTO 
 
3 SEMANAS 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIMESTRE 
 

 
Del 08/01/2024 al 

22/03/2024 

V  
ENERO  10, 17  y 31.  
 
EXAMEN BLOQUE 9, MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO 
 
BLOQUE 10. MATERIA Y ENERGÍA 
 
4 SEMANAS 
 
FEBRERO   14, 21.  MARZO   6, y 13. 
 
EXAMEN BLOQUE 10,  MIÉRCOLES 20 DE MARZO 
 
RECUPERACIÓN DEL SEGUNDO TRIMESTRE, MIÉRCOLES  3  DE ABRIL 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

 

 
Del 01/04/2024 al 

24/06/2024 

MÓDULO 
VI 

BLOQUE 11. ELECTRÓNICA Y NUEVOS AVANCES EN EL CAMPO DE  LA COMUNICACIÓN 
 
3  SEMANAS 
 
ABRIL  10, 17 y 24. 
 
EXAMEN BLOQUE 11, MIÉRCOLES 8 DE MAYO 
 
BLOQUE 12. LA CIENCIA EN CASA. VIVIENDA EFICIENTE Y ECONOMÍA FAMILIAR 
 
3 SEMANAS 
 
MAYO    15, 22 y 29. 
 
EXAMEN BLOQUE 12, MIÉRCOLES 5 DE JUNIO 
 
RECUPERACIÓN DEL TERCER TRIMESTRE,  MIÉRCOLES  12  DE JUNIO 
 
FINAL DE CURSO - CONVOCATORIA ORDINARIA:  MIÉRCOLES 19 DE JUNIO DE 2024 
 

 

Situaciones de aprendizaje: 

- Módulo IV (primer trimestre) Estudio estadístico de hábitos de vida saludables 

- Módulo V (segundo trimestre)  La vida es movimiento 

- Módulo VI (tercer triemestre)  Ahorrando energía en casa 

9. ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 

El desarrollo del currículo debe fundamentarse en un conjunto de criterios, métodos y orientaciones que sustenten 
la acción didáctica. Así entendida, la metodología es un elemento fundamental que debe ser lo suficientemente flexible como 
para adaptarse a la gran variedad de situaciones, contextos y modalidades que puede encontrar el profesorado en la 
enseñanza de personas adultas.  No debemos olvidar  que la  realidad  natural  es única,  mientras  que las  disciplinas  
científicas clásicas (Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas y Tecnología) constituyen aproximaciones, construidas 
históricamente, al estudio de distintos aspectos de la naturaleza. Sin embargo, una estricta organización disciplinar en esta 
etapa podría dificultar la percepción por parte del alumnado adulto de las múltiples conexiones existentes entre la realidad físico-
natural, los procesos tecnológicos y los sociales que se abordan en el Ámbito. Debe entenderse que el Ámbito científico-
tecnológico engloba conocimientos que, a pesar de proceder de varias disciplinas, tienen en común su carácter racional, 
tentativo y contrastable, lo que facilita un tratamiento integrado –no segmentado– de su objeto de estudio: la realidad 
natural y tecnológica. La Biología y Geología, la Física y Química, y la Tecnología dan una posibilidad de explicar el mundo 
que nos rodea y  de entender los  avances  de la  ciencia  y  su incidencia  en la  vida  cotidiana  y, además, dotan de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

criterios  para  adoptar decisiones  que  afectan  a  la  ciudadanía  (instalación  de  vertederos,  consumo responsable, 
utilización de recursos…). Al  mismo tiempo, las matemáticas se desarrollan en dos vertientes: por un lado, como un 
instrumento necesario  para la adquisición  de conocimientos,  habilidades y métodos propios  del  campo científico  y  
tecnológico  y,  por otro, como una herramienta  eficaz  en la  comprensión, análisis y resolución de problemas relacionados 
con la vida cotidiana. 

En definitiva, esta metodología plural, flexible y adaptada al contexto debe, sin embargo, sostenerse sobre ciertos principios 
básicos como los siguientes para ser coherente con los objetivos generales de este Ámbito y de esta etapa educativa: 

a)   Procurar aprendizajes  significativos,  relevantes  y  funcionales  que tengan en cuenta las  experiencias, 
habilidades y  concepciones previas del alumnado adulto, que se basen en estrategias que permitan aproximar las 
concepciones personales del alumnado a las propias del conocimiento científico-tecnológico situaciones, asegurando su 
sentido y funcionalidad. 

b)  Utilizar  estrategias  y  procedimientos  coherentes con la  naturaleza  y  métodos de las  matemáticas,  la ciencia 
y las tecnologías, que utilicen el enfoque de «resolución de problemas abiertos» y el «trabajo por proyectos»  como los  
métodos más eficaces  para promover  aprendizajes  integradores,  significativos  y relevantes. Es conveniente utilizar las 
destrezas y  los conocimientos del alumnado, en razón de su edad o experiencia laboral, en el proceso de enseñanza y  
aprendizaje: selección y planteamiento de problemas, formulación de hipótesis, tratamiento de datos, análisis de 
resultados, elaboración y comunicación de conclusiones. De esta manera se da relevancia didáctica a las 
experiencias e intereses del alumnado adulto ofreciendo una respuesta educativa de acuerdo a sus inquietudes, dudas 
o necesidades personales y laborales. 

c)  Seleccionar y organizar los contenidos de manera que faciliten el establecimiento de conexiones con otros ámbitos 
curriculares. Es necesario utilizar planteamientos integradores de los contenidos con el fin  de facilitar  un tratamiento  
globalizado,  significativo,  motivador  y  útil,  dando especial  relevancia  a aquellos contenidos que permitan establecer 
conexiones con otros ámbitos del currículo, así como con fenómenos cotidianos, inquietudes e intereses del alumnado, 
facilitando de este modo una formación más global e integradora. 

d)  Programar   un conjunto  amplio  de actividades,  acorde con la  diversidad  de ritmos  de aprendizaje, intereses,     
disponibilidad y motivaciones existentes entre el alumnado adulto, utilizando de manera habitual fuentes diversas de 
información: prensa, medios audiovisuales, gráficas, tablas de datos, mapas, textos, fotografías, observaciones directas, 
etc. Se deben seleccionar problemas utilizando criterios de relevancia científica y de repercusión social, acordes, en su nivel 
de formulación y desarrollo, con las necesidades e intereses del alumnado adulto. 

e)  Estimular el trabajo cooperativo entre los estudiantes, bien de forma presencial o a través de plataformas educativas a 
través de Internet y establecer un ambiente de trabajo adecuado mediante la adopción de una organización espacio-
temporal flexible, adaptable a distintos ritmos de trabajo, a distinta disponibilidad y a distintas modalidades de 
agrupamiento. Así, se apreciará la importancia que la cooperación tiene para la realización del trabajo científico y 
tecnológico en la sociedad actual. 

f)   Proyectar   los aprendizajes del alumnado adulto en su medio social para aplicarlos en las más variadas situaciones de 
la vida cotidiana. Con ello se pretende fomentar los valores que aporta el aprendizaje de las ciencias  y  las  tecnologías  en 
cuanto al  respeto por los  derechos humanos y  al  compromiso  activo  en defensa y conservación del medio ambiente y en 
la mejora de la calidad de vida de las personas. 

La modalidad de enseñanza semipresencial basa la mayor parte del trabajo del día a día en la realización de las 
tareas propuestas en el aula virtual. Es ese el objetivo que, a corto plazo, el alumnado debe perseguir.  Las tareas 
están diseñadas con la intención de que el alumnado practique y demuestre el desarrollo de las competencias clave 
establecidas en el currículo, tomando como fondo de conocimiento los contenidos desarrollados en cada tema. 

Para la correcta realización de las tareas es imprescindible que el alumnado estudie con detenimiento los contenidos 
del tema en cuestión de forma simultánea a la realización de la tarea. Es también muy conveniente que el alumnado 
estudie los ejercicios resueltos que se proponen en cada tema, puesto que pueden serle de utilidad tanto para la 
realización de la tarea como para la preparación de los exámenes. 

Durante el proceso de estudio de contenidos y realización de la tarea, es conveniente que el alumnado traslade al 
foro correspondiente del aula virtual cualquier duda que le surja. En esos foros, su duda bien será resuelta por un 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

compañero o compañera o bien lo será por el profesorado del ámbito. También es posible la comunicación con el 
profesor y con el resto de compañeros y compañeras a través de los servicios de mensajería interna con los que 
cuenta el aula virtual. 

En las sesiones presenciales, ya sean en el IES o en los CEPERS y SEPERS, el profesor y los tutores deberán 
orientar al alumnado sobre cómo realizar correctamente la tarea, ayudarles en los puntos que se muestren más 
difíciles de entender y resolver las dudas concretas que se pudieran plantear. 

Una vez realizada la tarea, el alumnado debe enviarla al profesor del ámbito usando para ello los mecanismos 
establecidos en el aula virtual para tal fin y dentro de los plazos que el profesor establezca. Estos plazos serán 
suficientemente amplios como para asegurar que todo el alumnado interesado puede enviar su tarea a tiempo; 
normalmente será de una semana aunque, en función de la complejidad o extensión de las tareas, el plazo de 
entrega puede ampliarse o reducirse a criterio del profesor del ámbito. 

El profesorado del ámbito devolverá al alumnado la calificación de la tarea y, siempre que sea posible, la propia tarea 
comentada, dejando transcurrir el menor tiempo posible desde la entrega de la tarea. 

10. EVALUACIÓN: HERRAMIENTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

Una de las cuestiones que han quedado obsoletas con la normativa LOMLOE era el procedimiento de ponderación 
de examen y tareas para realizar la evaluación de los aprendizajes. Por lo que hay que adaptar todo el sistema de 
evaluación - calificación al aprendizaje por competencias. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. El 
carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de 
cada ámbito. 

La evaluación tomará como referentes los criterios de evaluación de los diferentes ámbitos curriculares, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas y observando como 
fin último la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las 
competencias clave previstas en el Perfil de salida. 

En el proceso de evaluación continua,  el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente. Así, la evaluación se constituye en instrumento para la mejora 
tanto de dichos procesos.  

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso 
de aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará 
instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, 
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas 
de observación, rúbricas o portfolios, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas 
del alumnado, que permitan su valoración objetiva. 

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la evaluación del 
alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

Por tanto, en síntesis, el proceso actual que establece la normativa es el siguiente: 

a. Definiciones: 
 Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias previstas en el 

perfil de salida de la secundaria obligatoria en la LOMLOE, está vinculada a la adquisición y al desarrollo de 
las competencias específicas referidas en el punto 2. Los descriptores operativos constituyen el marco 
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. 

 Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en 
el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 La Competencia específica se define como el desempeño que el alumnado debe poder desplegar 
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las 
competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave 
y, por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. Por tanto, la 
evaluación de la materia dependerá del desarrollo de aprendizaje alcanzado en sus competencias 
específicas. 

 Cada competencia específica tiene asociados unos criterios de evaluación que determinarán la 
calificación final de la misma. Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de 
desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 
competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de 
aprendizaje. 

 

b. La Evaluación. 
 

1. Temario aprobado que contiene la selección y distribución de los contenidos y saberes básicos del 
ámbito - módulo. 

2. Determinación de los instrumentos de evaluación (pruebas y tareas) para valorar los criterios de 
evaluación aplicados a los saberes básicos, conforme a las secuenciaciones establecidos para cada 
ámbito - módulo por la Instrucción de 28 de agosto de 2023 (descritos en los apartados 5 y 6 de esta 
programación). 

3. Construcción de los instrumentos de evaluación: pruebas - examen y tareas. Los distintos 
instrumentos de evaluación - en su totalidad o por partes (por ejemplo, preguntas) - se asociarán con los 
criterios de evaluación determinados para ese ámbito-módulo. La relación entre criterios de evaluación y 
los instrumentos de evaluación se podrá realizar de varias formas. La decisión dependerá de las 
características propias de nuestro Ámbito, por un lado, del número de criterios y por otro, el volumen de 
instrumentos. Para los instrumentos de evaluación se parte de la base de un examen por Bloque 
(Dos exámenes por módulo) y dos tareas por Bloque (Cuatro tareas por módulo). A efectos de la 
calificación se presenta: por un lado, la media de los exámenes del módulo y, por otro, la media de las 
tareas. La asociación se puede realizar aplicando todos los instrumentos sobre un mismo criterio de 
evaluación o competencia específica o estableciendo una relación diferenciada: el examen se relaciona 
con unos criterios o competencias específicas y la tarea con otros diferentes. 

 

c. Condiciones necesarias para la Evaluación positiva. 
 

a. La normativa actual establece que los módulos obtendrán una calificación positiva cuando se superen las 
competencias específicas que se calificarán, a su vez, a través de los criterios de evaluación relacionados con cada una 
de ellas. 

b. La calificación del módulo se obtiene de la media ponderada de las competencias específicas. La ponderación se 
realiza respetando la proporcionalidad del volumen de criterios de evaluación de cada una de ellas. 

c. Para obtener una calificación de suficiente en el módulo, más del 50% de las competencias específicas deben tener 
una valoración de 5 puntos como mínimo. La valoración inferior a los tres puntos en una competencia específica 
supondrá la calificación insuficiente del módulo. 

d.  La decisión de promoción se vinculará al resultado de la evaluación de los distintos ámbitos; pero, siempre y en todo 
caso, la media de las competencias claves debe alcanzar la valoración de suficiente. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

e. La decisión de titulación requerirá la suficiencia en todas las Competencias clave de la etapa educativa. Sin perjuicio 
de la aplicación que resulte de la normativa específica actual -o que se apruebe-, con relación a la titulación con 
insuficiencia en una de las materias del currículo. 

f. La nota final del ámbito será la media aritmética de los tres módulos. 

 

d. Recuperación de los módulos no superados durante el curso 
 

a. Se fijará un examen de recuperación para los módulos I, II, IV y V, con calificación inferior a 5 puntos. También se 
establecerá un plazo especial de realización de los materiales y tareas no entregados, o sin alcanzar la suficiencia. 
En esta recuperación, se puede tratar del módulo completo o los apartados relacionados con las competencias 
específicas con calificación inferior a cuatro puntos.  

b. En cualquier caso, dado el carácter propio de la recuperación y por efecto comparativo con el alumnado que ha  
superado las competencias específicas del Módulo en primera opción, se podrá plantear, en función de las 
características y naturaleza de la prueba y la materia, proponer que la calificación de la recuperación no pueda  
excederla nota de “5” puntos. Con la salvedad de no aplicar este precepto, si el alumno no ha podido desarrollar la  
evaluación en condiciones de normalidad. 

c. Para que el alumnado pueda repasar los contenidos del módulo suspendido, la fecha del examen de recuperación 
se publicará y fijará con un margen mínimo de dos semanas, una vez publicadas las calificaciones de dicho módulo. 

d. En la 3ª evaluación, después del examen de los módulos III y VI, no se realizará una recuperación específica de esos 
módulos porque se programará un examen de recuperación final de todos los módulos del curso (Convocatoria 
Ordinaria). Se procurará que el margen de tiempo entre  la publicación de notas del módulo III y VI y la fecha del 
examen de recuperación final sea lo más amplia posible, dentro de las limitaciones temporales que existen en este 
trimestre. 

e. Como ya se ha dicho, en la recuperación final se tendrán en cuenta todos los instrumentos de evaluación utilizados 
a lo largo del curso (pruebas y tareas). La diferencia de la convocatoria final con respecto a las recuperaciones 
habituales de cada módulo (I-II y IV-V) reside en lo que sigue: 

e.1. El alumno superó todas las competencias específicas asociadas a la evaluación a través de exámenes. 
En este caso, solo tendrá que realizar en el plazo que se establezca las tareas o trabajos asociados a las 
competencias específicas insuficientes. 

e.2. El alumno supera todas las competencias específicas evaluadas a través de tareas y tiene competencias 
específicas asociadas a exámenes insuficientes. En este caso tendrá que superar todos los instrumentos de 
evaluación de exámenes relacionados con cualquier competencia específica. 

 

e. Programa de recuperación de Ámbitos de Nivel I para matriculados en Nivel II 
 

Para facilitar la superación de aquellos alumnos y alumnas que tenga un ámbito de Nivel I (módulos I, II,III) y 
estén matriculados en el nivel II, se establecen el siguiente sistema, deberán realizar las siguientes tareas al finalizar 
cada trimestre/módulo de este curso: 

- 1 tarea elegida por el alumn@ de entre todas las propuestas para cada módulo (3 tareas EN TOTAL A LO 
LARGO DEL CURSO). 

- 1 redacción sobre un tema elegido por el alumno de entre los planteados en cada módulo. Dicha redacción 
deberá tener una extensión de 5 folios (por una cara).  

Los plazos de entrega (fechas límite de cada trimestre) son los siguientes: 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

- Módulo   I:   Viernes, 15 de Diciembre de 2023 

- Módulo  II:   Viernes, 15 de Marzo de 2024 

- Módulo III:   Viernes, 31 de Mayo de 2024 
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1. PRESENTACIÓN  

La Programación Didáctica que se presenta a continuación es un instrumento específico de 

planificación, desarrollo y evaluación de la materia de Atención Educativa para los cursos de 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato si fuese necesario, adaptada a lo establecido en la 

normativa vigente para el curso escolar 2023/24.  

En la última reforma de la Ley de Educación, el gobierno español ha establecido las nuevas 

enseñanzas mínimas en el Real Decreto 217/2022, para la Educación Secundaria Obligatoria, y en el 

Real Decreto 243/2022, para Bachillerato. Como toda reforma educativa plantea nuevas medidas que 

comienzan a implantarse de forma progresiva. En el actual curso 2022/23 en los cursos impares, y el 

año siguiente, en el curso 2023/24, en los cursos restantes.  

En cuanto a la materia de Atención educativa, la norma establece que «esta atención se 

planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las competencias 

clave: a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad». «En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más 

transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes 

saberes».  

Atención educativa es una materia con 1 hora semanal, que no puede tratar contenido curricular 

y que no consiste en repasar o adelantar contenidos de otras asignaturas. De esta forma, la propuesta 

de esta Programación para desarrollar en dicha materia es trabajar valores, sostenibilidad y 

educación emocional. Teniendo en cuenta las especificaciones de la normativa vigente y las posibles 

soluciones, en esta propuesta se considera en todo momento, que la materia de Atención Educativa:  

• No trabaje contenidos curriculares de otras asignaturas.  

• Ayude a los alumnos a conocerse, mejorar su autoestima y sus habilidades sociales.  

• Que plantee actividades grupales y proyectos.  

Para hacer posible lo planteado anteriormente, y para trabajar de lleno con nuestros 

alumnos y alumnas para conseguir una sociedad mejor, creando unos ciudadanos críticos 

y competentes para afrontar los retos y desafíos que en el siglo XXI se plantean, 

proponemos trabajar en la agenda de trabajo de la cooperación para el desarrollo, que 

se concreta en los Objetivos del Desarrollo Sostenible, en adelante ODS.   

En 2015 todos los países del mundo se pusieron de acuerdo en lo que es conocido como la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Partiendo de cinco grandes principios: la dignidad de las 

personas, la protección del planeta, la generación de prosperidad, la búsqueda de la paz y la 

generación de alianzas, todos los países adoptaron 17 ODS con sus metas e indicadores para que se 

cumpla en todos los países del mundo en 2030. Es una nueva agenda universal de desarrollo, porque 

todo está conectado y todos somos necesarios. Los nuevos ODS incluyen una agenda amplia de trabajo 

común para hacer frente a todos los problemas de personas, familias y comunidades.  

 

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el título del 

documento final de la cumbre de las Naciones Unidas que en septiembre de 2015 firmó un gran 



número de Estados que comprendieron que el problema más grave al que nos enfrentamos es la 

erradicación de la pobreza y la sostenibilidad del planeta. Un plan de trabajo para los próximos años a 

favor de las personas, el planeta y la prosperidad.  

El objetivo de esta Agenda es impulsar una sociedad cuyo modelo de desarrollo se base en la 

sostenibilidad y en la resiliencia. 17 objetivos y 169 metas. Estos objetivos que debemos de ser capaces 

de alcanzar antes del año 2030, son objetivos mundiales y afectan tanto a países desarrollados como 

en desarrollo; son de carácter integrado e indivisible; y conjugan las tres dimensiones del desarrollo 

sostenible: la económica, la social y la ecológica.  

Por tanto, los países tendrán la oportunidad de intensificar los esfuerzos para poner fin a la 

pobreza en todas sus formas, reducir la desigualdad y luchar contra el cambio climático, garantizando 

al mismo tiempo que ninguno se quede atrás. Podemos afirmar, por tanto, que estos objetivos y metas 

suponen los mayores retos que la humanidad en su conjunto se haya marcado jamás y que tienen un 

carácter universal de transformación y de inclusión.  

Los 17 objetivos de desarrollo sostenible, que desde el año 2015 a 2030 protagonizarán nuestra 

actividad cotidiana, son los siguientes:  

 

 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo.  

2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 

agricultura sostenible.  

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades.  

4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje permanente para todos.  

5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas.  

6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos. 

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos.  

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos. 

9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 



fomentar la innovación.  

10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.  

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes  y 

sostenibles.  

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.  

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.  

14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos marinos para el 

desarrollo sostenible.  

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar 

sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación 

de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad  

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 

justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan 

cuentas.  

17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo 

Sostenible.  

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte (MECD), quieren contribuir a dar a conocer, sensibilizar e impulsar en las 

escuelas y colegios de España la tarea propuesta en la Agenda 2030 y los objetivos de desarrollo 

sostenible con visión de ciudadanía global. Porque esta Agenda es una agenda de trabajo para los 

Estados, pero requiere del compromiso y la participación de todos y todas para garantizar su 

cumplimiento en los próximos años.  

Resulta por tanto imprescindible hacer un esfuerzo para dar a conocer esta Agenda, pero ya no 

sólo para comprender la magnitud de los retos planteados, sino también para fomentar la 

participación, para impulsar todas las iniciativas que puedan surgir del alumnado en la resolución de 

los problemas mundiales, que desde actuaciones más locales contribuyan a soluciones globales. 

La materia de Atención Educativa se dirigirá al desarrollo de las competencias transversales a 

través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de 

problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad, y que podrá 

configurarse a modo de trabajo monográfico o proyecto interdisciplinario o de colaboración con un 

servicio a la comunidad. En todo caso, las actividades propuestas en esta materia irán dirigidas a 

reforzar los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la 

conexión entre los diferentes saberes y en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos 

curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a ninguna materia de la etapa.  

 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN  

La normativa de aplicación para la elaboración de esta programación didáctica es la siguiente: 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación. 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 

de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 



a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso 

de aprendizaje del alumnado. 

El preámbulo de la LOMLOE hace referencia a los ODS en distintos apartados reconociendo la 

importancia de atender al desarrollo sostenible de acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030.  Así, 

la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y 

programas educativos de la totalidad de la enseñanza obligatoria.   

El texto consolidado de la LOE (es decir, incluyendo las modificaciones de la LOMLOE), señala en:   

• Art. 1: «r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 

contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.»  

• Art. 19: señala que se trabajará la educación para el consumo responsable y el desarrollo 

sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual.  

• El Art. 110 de la LOE señala que con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental 

y de la cooperación social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones educativas 

favorecerán, en coordinación con las instituciones y organizaciones de su entorno, la 

sostenibilidad de los centros, su relación con el medio natural y su adaptación a las 

consecuencias derivadas del cambio climático.  

Con estas referencias en la normativa, nos vemos obligados a contribuir en el cumplimiento de 

los ODS, poniendo en práctica diferentes actividades dentro del aula con el fin de hacer a nuestro 

alumnado protagonista de una transformación social.  

del trabajo planteado.  

 

3. LAS 5 DIMENSIONES DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 La Agenda 2030 se basa en cinco dimensiones también conocidas como las 5P:  

• Personas: Poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas, así como velar para que todos 

los seres humanos puedan explotar su potencial con dignidad e igualdad en un medio 

ambiente saludable.  

• Planeta: Proteger el planeta contra la degradación, mediante un consumo, una producción y una 

gestión de los recursos naturales sostenible, y finalmente, tomar medidas para frenar el 

cambio climático.  

• Prosperidad: Conseguir que todos los seres humanos puedan disfrutar de una vida próspera y 

plena, y, en consecuencia, que el progreso económico, social y tecnológico se produzca en 

armonía con la naturaleza.  

• Paz: Alcanzar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que estén libres del temor y la violencia y 

por lo tanto vivan en paz.  

• Participación colectiva o las alianzas: Movilizar los medios necesarios para implementar la 

Agenda 2030 mediante una alianza basada en la solidaridad y centrada en las necesidades de 



los más vulnerables. 

 

PERSONAS  Estamos decididos a poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas y 

dimensiones, y a velar por que todos los seres humanos puedan realizar su 

potencial con dignidad e igualdad y en un medio ambiente saludable.  

PLANETA  Estamos decididos a proteger el planeta contra la degradación, incluso  

mediante el consumo y la producción sostenibles, la gestión sostenible de sus  

recursos naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climático,  

de manera que pueda satisfacer las necesidades de las generaciones  

presentes y futuras. 

 

PROSPERIDAD  Estamos decididos a velar por que todos los seres humanos puedan disfrutar 

de una vida próspera y plena, y porque el progreso económico, social y 

tecnológico se produzca en armonía con la naturaleza.  

PAZ  Estamos decididos a propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas que 

estén libres del temor y la violencia. No puede haber desarrollo sostenible sin 

paz, ni paz sin desarrollo sostenible.  

PARTICIPACIÓN  

COLECTIVA O  

ALIANZAS 

Estamos decididos a movilizar los medios necesarios para implementar esta 

Agenda mediante una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 

revitalizada, que se base en un espíritu de mayor solidaridad mundial y se 

centre particularmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables, 

con la colaboración de todos los países, todas las partes interesadas y todas 

las personas.  

 

 

4. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA  

Como ya se comentó en apartados anteriores, la materia de Atención Educativa se dirige al 

desarrollo de las competencias transversales a través de la realización de proyectos significativos para 

el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, 

la reflexión y la responsabilidad.  

Las competencias pueden entenderse como una combinación de conocimientos, capacidades y 

actitudes, en las que los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y teorías 

que ya están establecidos y apoyan la comprensión de una temática concreta. Las capacidades se 



entienden como la habilidad para realizar procesos y utilizarlos conocimientos existentes para 

obtener resultados. Las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o reaccionar 

ante las ideas, las personas o las situaciones.  

En ese sentido, las competencias son aquellas que las personas precisan para su desarrollo 

personal, para resolver situaciones y problemas en distintos ámbitos de la vida, para crear nuevas 

oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de su 

itinerario formativo, e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y en el 

cuidado del entorno natural y del planeta. Estas competencias se desarrollan con una perspectiva de 

aprendizaje permanente, desde la primera infancia hasta la vida adulta, y mediante el aprendizaje 

formal, el no formal y el informal en todos los contextos, incluidos la familia, el centro educativo, el 

lugar de trabajo, el entorno y otras comunidades.  

Las competencias pueden aplicarse en contextos muy distintos y en diversas combinaciones, en 

las que se solapan y entrelazan, ya que determinados aspectos esenciales en un ámbito apoyan la 

competencia en otro. Entre estas competencias se integran capacidades como el pensamiento crítico, 

la resolución de problemas, el trabajo en equipo, las capacidades de comunicación y negociación, las 

capacidades analíticas, la creatividad y las capacidades interculturales.  

De este modo, la materia de Atención Educativa puede configurarse como un trabajo 

monográfico o un proyecto interdisciplinario o de colaboración con un servicio a la comunidad, y las 

actividades que se propongan reforzarán los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo 

la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes.  

Para facilitar la concreción curricular de esta materia se establecen tres bloques:  

 En el primer bloque, el propósito es que cada alumna y cada alumno adquieran las 

competencias necesarias para prever un plan de trabajo de cara a la realización de 

proyectos o la resolución de problemas.  

 En el segundo bloque, una vez previsto un plan de trabajo, el alumnado tendrá que movilizar 

conjuntamente las competencias transversales y sus conocimientos para, según las pautas 

establecidas, resolver los problemas o ejecutar los proyectos planificados.  

 En el tercer bloque, se aborda la presentación del proyecto competencial por parte del 

alumnado. Hace falta reforzar la presencia de la comunicación en las aulas, y esta materia 

parece un ámbito adecuado para hacerlo, por lo que más que la simple exposición del 

trabajado se busca también la presentación de un discurso. Por otra parte, en este bloque 

se incluyen aspectos relacionados con el empleo de soportes audiovisuales informáticos 

que sirven de apoyo.   

De esta manera, a través de la realización de proyectos significativos y de la resolución colaborativa de 

problemas, se orienta al alumnado para comprender la realidad social, resolver conflictos de forma 

reflexiva, dialogar para mejorar, respetar los valores universales, atender a la importancia y al logro de 

los ODS, crear un sistema de valores propios y participar activamente en la vida cívica de forma pacífica 

y democrática.  

 

 



5. CONCRECIÓN CURRICULAR  

Los elementos curriculares que tendremos en cuenta para desarrollar esta Programación 

Didáctica, junto con sus relaciones, son los que se muestran a continuación:   

 

Objetivos de la materia 

OBJ1. Diseñar un plan de trabajo para la realización de un proyecto o la resolución de un  

problema a través de la definición de objetivos y de las acciones para alcanzarlos, teniendo  en 

cuenta las necesidades del entorno. 

1.1 Entender la realidad desde una perspectiva amplia es fundamental para comprender mejor 

el mundo en el que vivimos. Despertar la curiosidad y tener una visión abierta sobre la 

realidad constituye el punto de partida de cualquier investigación del contexto. De este 

modo, se pretende que el alumnado empatice y se ponga frente a una problemática, 

adquiriendo una perspectiva integral y de conjunto de la misma.  

 

1.2 Los elementos transversales del currículo presentan al alumnado y al profesorado un grupo 

amplio de aspectos que la sociedad, en su conjunto, y las personas, de forma individual, 

deben comprender y tratar de darle solución. Es fundamental, por lo tanto, conocerlos y 

observarlos, de cara a entender el porqué de las situaciones generadas y tratar de ofrecer 

una solución posible a estos. 

 

 

1.3 Antes de desarrollar un plan de trabajo, es preciso que el alumnado se tome su tiempo para 

reflexionar sobre cuáles son las cuestiones principales que deberá abordar en su proyecto y, 

una vez determinados estos aspectos, elaborar un plan detallado de ejecución del mismo. 

Decidir sobre aspectos como la dimensión y la duración del proyecto y la identificación de 

sus objetivos, hacer  balance entre los recursos que se precisan y la disponibilidad de los 

mismos, determinar, en su caso,  las personas que vayan a intervenir y llegar a los acuerdos 

precisos sobre lo que haya que hacer y sobre quien lo va a hacer, y determinar y concretar 

los pasos que haya que seguir en su ejecución,  son decisiones muy importantes de cara al 

éxito final del trabajo que sea necesario realizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBJ2. Desarrollar el proyecto de acuerdo con la planificación prevista movilizando 

conjuntamente las competencias transversales que se requieran. 

2.2 Diseñada la planificación del proyecto, es el momento de ponerlo en acción, de hacerlo realidad 

y, con el correspondiente seguimiento, observar que es lo que sucede para, en su caso, tratar 

de corregir lo que sea preciso.  

 

2.3 La fase de ejecución del proyecto es una de las más relevantes porque será la que permita 

conseguir los objetivos que se propongan y porque exigirá un mayor tiempo de dedicación por 

parte del alumnado. Es el momento de tener en cuenta aspectos como la coordinación de las 

personas implicadas, el uso eficiente de los tiempos y de los recursos y la supervisión constante 

de lo que se está haciendo.  

 

2.4 Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, ágil, innovadora, 

sostenible y creativa que permita la adaptación a distintas situaciones y comprender la 

importancia de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto individual como 

colectivamente.  

 

2.5 Reconocer y valorar rasgos y calidad personales propias y de las demás personas resulta 

indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las propias  

potencialidades permite avanzar de forma segura y, en el caso de la constitución de equipos de 

trabajo, que deben ser inclusivos, permite darles a estos escenarios en los que los objetivos se 

alcancen de una manera equilibrada, eficaz, cooperativa, motivada y responsable, que 

compense las debilidades de unos y potencie las fortalezas de los otros, adecuándose así a las 

necesidades del proyecto que se pretende abordar y generando, a través del diálogo, una 

inteligencia colectiva que  les permita funcionar con autonomía. Un correcto desarrollo y uso de 

las habilidades sociales como la empatía, el asertividad, la negociación, el liderazgo y el respeto 

hacia los intereses, la selecciones y las ideas de las demás personas facilitan una visión 

compartida entre los miembros del equipo, la creación de un buen clima de trabajo y la 

construcción de vínculos de cooperación que redunden en el crecimiento personal y colectivo, 

e intensifiquen valores de respeto, tolerancia y equidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBJ3. Presentar los resultados asociados al proyecto competencial empleando de una  manera 

respetuosa estrategias y herramientas de comunicación adecuadas con un lenguaje verbal y 

corporal positivo, control de las emociones negativas y, en su caso, con el uso de recursos 

informáticos y audiovisuales. 

4.1 Las presentaciones de los resultados obtenidos junto a un sistema eficaz de comunicación 

resultan esenciales para lograr objetivos en cualquier ámbito. El alumnado debe conocer 

estrategias de comunicación adecuadas y ágiles y aplicar diferentes herramientas 

comunicativas, especialmente las ligadas a las nuevas tecnologías. En todo este proceso 

resulta esencial desarrollar una actitud cooperativa y respetuosa en la forma de 

comunicarse, aprendiendo a argumentar, a escuchar y a transmitir eficazmente lo que se 

pretende dar a conocer.  

 

4.2 Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás permite idear soluciones 

contrastadas e innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. 

En este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágil facilita la tarea de explicar 

una idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. 

Asimismo, permite que los equipos compartan las ideas creativas generadas, y se validen o 

descarten con rapidez y se tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente se elijan 

para afrontar los retos propuestos.  

 

4.3 El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia 

comunicativa de las personas, en especial en el uso de un lenguaje positivo y en el control 

de las emociones que hayan podido surgir en el propio proceso del acto comunicativo. Es 

importante  entender que las estrategias de comunicación son elementos que cobran 

especial importancia para  que una persona emprendedora se relacione con otras de manera 

efectiva y positiva. 

6. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS 

La intervención educativa en la materia de Atención Educativa desarrollará su currículo y tratará 

de asentar de manera gradual y progresiva en los distintos niveles de la etapa los aprendizajes que le 

faciliten al alumnado el logro de los objetivos de la materia y una adecuada adquisición de las 

competencias transversales.  

El currículo de la materia de Atención Educativa tiene un planteamiento abierto para permitir 

al profesorado un marco amplio de posibilidades de concreción para ajustarse a las necesidades del 

alumnado destinatario, a sus preocupaciones y a sus intereses, así como a la realidad del entorno del 

centro docente. Por otra parte, el currículo de la materia es común para todos los cursos de la etapa, 

por lo que el profesorado tendrá que adecuar las propuestas de desarrollo curricular al nivel y edad 

del alumnado buscando una oportuna progresividad en el conjunto de los cursos de la etapa.  

En este sentido, en el diseño de las actividades, el profesorado tendrá que considerar la relación  

existente entre los objetivos de la materia y las competencias clave a través de los descriptores 

operativos del perfil de salida y las líneas de actuación en el proceso de enseñanza y aprendizaje,  que 

se presentan en los epígrafes siguientes, y seleccionar los criterios de evaluación del currículo  que se 



ajusten a la finalidad buscada, así como emplearlos para verificar los aprendizajes del alumnado y su 

nivel de desempeño.  

Relación entre los objetivos de la materia de Atención Educativa y los descriptores operativos 

del perfil de salida. 

 

Objetiv

os de la  

materia 

Descriptores Operativos 

CCL  CP  STEM  CD  CPSAA  CC  CE  CCEC 

OBJ1  1    1  1-5  3  1-2-3  

OBJ2  1-3   5  3  1-3  2  3  

OBJ3  1-5  3  3  2-3  1-3    3-4 

 

 

Los descriptores operativos, explícitamente anclados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

de la Agenda 2030, son de máxima importancia e interés como referencia para la concreción de las 

intenciones educativas y la toma de decisiones curriculares, especialmente en lo que concierne a los 

aprendizajes que debe promover una educación orientada al logro de estos objetivos. 

Por si solos, sin embargo, no bastan para concretar esas intenciones y tomar decisiones sobre 

los aprendizajes que se han de promover e impulsar durante la educación básica. Y ello por dos 

razones.  La primera es que, como indica su denominación, son competencias clave para el 

aprendizaje permanente, por lo que no ofrecen indicaciones precisas sobre su nivel de adquisición y 

desarrollo al término de la educación básica. Y la segunda, que por su propia naturaleza son 

competencias transversales y generales, aplicables a cualquier tipo de situación o contexto, que no 

siempre pueden conectarse fácilmente con la realidad que vive el alumnado. Desde un punto de vista 

curricular, la cuestión que se plantea entonces es cómo plasmarlas en actividades de enseñanza y 

aprendizaje que tengan en cuenta esta realidad.  

El perfil de salida del alumnado identifica las expectativas de adquisición y desarrollo de las 

competencias clave necesarias para que, al finalizar la educación básica, el alumnado pueda afrontar 

satisfactoriamente los desafíos del siglo XXI. Un elemento esencial para conectar las competencias 

clave con la realidad del alumnado vinculándolas con situaciones, problemas y actividades presentes 

en su vida cotidiana, al mismo tiempo que proporciona un referente especialmente útil para el diseño 

de situaciones y actividades de aprendizaje relevantes y significativas. 

 

 PRINCIPALES DESAFÍOS  DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

D1  Actitud responsable ante la crisis medioambiental  CC, CPSAA 



D2  Consumo responsable  CC 

D3  Hábitos de vida saludable  CC 

D4  Sensibilidad para detectar situaciones de inequidad y  

exclusión  

CPSAA 

D5  Capacidad para resolver conflictos pacíficamente  CC, CPSAA 

D6  Actitud crítica ante la sociedad actual  CCL, CC, CPSAA,   

STEM 

D7  Adecuada cultura digital  CD 

D8  Creatividad ante la incertidumbre  CCEC 

D9  Respeto y disfrute de la diversidad personal y  

cultural  

CP, CC, CPSAA 

D10  Sentimiento de pertenencia a un proyecto colectivo  CC 

D11  Habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo  

largo de la vida 

CCL, CP, STEM, CD,  

CPSAA, CC, CE,   

CCEC 

 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS  

 

Todos los cursos de la etapa. 

Materia de Atención Educativa  

Todos los cursos de la etapa 

Bloque 1. Definición de proyectos 

Criterios de evaluación  Objetivos 

CE1.1. Reconocer la importancia de la temática del proyecto que se 

pretende abordar. 

OBJ1 

CE1.2. Identificar y determinar los recursos y materiales necesarios para la 

realización del proyecto. 

OBJ1 



 

 

CE1.3. Identificar, seleccionar y analizar la información que se precisa.  OBJ1 

CE1.4. Realizar la secuencia y la temporalización de las actuaciones 

necesarias para la ejecución del proyecto. 

OBJ1 

CE1.5. Prever las incidencias que se puedan producir en el desarrollo de 

las actuaciones del proyecto y proponer posibles soluciones a estas. 

OBJ1 

Saberes básicos 

• Búsqueda y selección de información relacionada con los proyectos.  

• Planificación: secuenciación y temporalización. 

Bloque 2. Ejecución de proyectos 

Criterios de evaluación  Objetivos 

CE2.1. Ejecutar las actuaciones asociadas con la secuencia y la 

temporalización prevista. 

OBJ2 

CE2.2. Aplicar los conocimientos idóneos y movilizar las competencias con los  

niveles de calidad requeridos. 

OBJ2 

CE2.3. Emplear, en su caso, los recursos y materiales previstos para la ejecución 

de las actuaciones. 

OBJ2 

CE2.4. Resolver, dentro de su nivel de autonomía, o comunicar las 

incidencias surgidas durante la ejecución de las actuaciones. 

OBJ2 

CE2.5. Valorar los resultados logrados al término de la ejecución del proyecto.  OBJ2 

Saberes básicos 

• Ejecución de proyectos: dinámicas y roles. 

Bloque 3. Presentación de proyectos 

Criterios de evaluación  Objetivos 



CE3.1. Presentar el proyecto realizado y, en su caso, los productos 

finales obtenidos. 

OBJ3 

CE3.2. Emplear un lenguaje verbal con corrección y claridad, para ensalzar la  

expresividad y eficacia del discurso. 

OBJ3 

CE3.3. Emplear un lenguaje corporal y la presencia escénica como 

códigos comunicativos para ensalzar la expresividad y eficacia del 

discurso. 

OBJ3 

CE3.4. Potenciar las emociones positivas en la exposición y controlar, en su  caso, 

la conducta asociada a las emociones negativas. 

OBJ3 

CE3.5. Emplear recursos digitales, audiovisuales o plásticos como apoyo en la 

presentación del proyecto. 

OBJ3 

Saberes básicos 

 Presentación de proyectos: la expresión verbal y corporal; control de las emociones y 

de la conducta.  

 Uso de recursos digitales, audiovisuales o plásticos de apoyo a la comunicación para la 

presentación del proyecto. 

 

 

8. DISTRUBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL APRENDIZAJE   

Para llevar a la práctica y organizar la enseñanza atendiendo a todos los elementos curriculares 

anteriormente expuestos, vamos a establecer diferentes Situaciones de Aprendizaje. Teniendo en 

cuenta que la materia que estamos programando tiene únicamente una hora lectiva semanal, 

contamos con unas 36 sesiones en el curso escolar. Por ese motivo, se ha intentado hacer una 

propuesta didáctica que se ajuste a dicha distribución temporal, considerando al mismo tiempo que 

sea flexible y que el docente cuente con sesiones de margen para ajustar cualquier imprevisto.   

Las Situaciones de Aprendizaje propuestas están al mismo tiempo asociadas a los ODS, y a los 

principales desafíos del siglo XXI, de manera que las Situaciones de Aprendizaje o proyectos 

interdisciplinares que se exponen a continuación se deben desarrollar para que los alumnos/as 

alcancen los objetivos marcados, estando tematizados por ellos, por la importancia que tienen y tal y 

como se justificó en las primeras páginas de esta Programación.   

La propuesta de Situaciones de Aprendizaje presentadas son las mismas para todos los cursos a 

los que va dirigida esta programación. El docente deberá asumir la competencia de nivelar los 

contenidos dentro de la misma temática, ajustándose al nivel cognitivo, habilidades, capacidades y 

destrezas de los alumnos/as a los que se dirija en cada momento.  



Las Situaciones de Aprendizaje propuestas, clasificadas por trimestres, y relacionadas con los ODS, y 

los principales desafíos del siglo XXI, correspondientes, son las siguientes:  

 Situación de   

Aprendizaje  

Primer trimestre 

1º ESO 1  La dieta equilibrada 

2  Cinco comidas al día 

3  ¿Cuál es tu desayuno ideal y saludable? 

2º ESO 1  El etiquetado de los alimentos 

2  Aditivos alimentarios 

3  Comida ultraprocesada 

4º ESO 1  Lista de la compra 

2  Despilfarro de alimentos 

3  ¿Dónde hago la compra? 

 

 

 Situación de   

Aprendizaje  

Segundo trimestre 

1º ESO 4  Cambio climático 

5  La contaminación 

6  La energía y sus fuentes 

2º ESO 4  Las pilas y las baterías 

5  Medios de transporte y comunicación 

6  Fábricas contaminantes de la ciudad 

4º ESO 4  Energía eólica y solar 

5  Consumo hídrico en el hogar 

6  Consumo energético en el hogar 



 

 

 Situación de   

Aprendizaje  

Tercer trimestre 

1º ESO 7  Obsolescencia prematura 

8  Productos de comercio justo 

9  Relaciones Norte-Sur 

2º ESO 7  Seguridad y prevención de accidentes 

8  Asociaciones de consumidores 

9  Estudio de calidades 

4º ESO  7  Seguridad vial 

8 Cosméticos 

9 Garantías de productos 

 

9.MÉTODOS PEDAGÓGICOS  

 

9.1 ASPECTOS GENERALES METODOLÓGICOS   

En este apartado incluiremos también la metodología a seguir. Incluir los puntos que se detallan a 

continuación que aparecen en el apartado sexto de las Instrucciones. Al final se indica que se incluirá 

Anexo a la programación las situaciones de aprendizaje.  

1. La metodología tendrá ́un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá ́

de los intereses del alumnado, favorecerá ́el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 

entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e 

integrarán la materia referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.   

2. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará ́orientada al 

desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, 

fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de nuestra 

comunidad.   

3. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá ́ el desarrollo de 

actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.  En 

el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento 

coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, 

integrador y holístico al proceso educativo.  

4. Se potenciará el aprendizaje DUA: Diseño Universal de Aprendizaje siempre que sea posible, 



alternando con otras metodologías tales como enseñanza tradicional, aprendizaje cooperativo 

y colaborativo. Esta metodología se concreta en situaciones de aprendizaje, que serán 

diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación 

con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes 

situaciones y contextos.   

5. En los anexos de la Programación, se irán adjuntando las distintas actividades y recursos 

asociados a las situaciones de aprendizaje que se vayan diseñando a lo largo del curso. 

 

9.2 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS  

Los Principios Pedagógicos en los que se basa esta Programación vienen establecidos según el Artículo 

6 del Real Decreto 217/2022. De entre todos ellos, destacamos las siguientes ideas a tener en cuenta:  

1. En todo momento se atenderá a la diversidad, estableciendo métodos que tengan en cuenta los 

diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de aprender por sí 

mismos y promoviendo el trabajo en equipo.   

2. Se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias 

establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se 

fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas.   

3. Se dedicará un a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad.   

4. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la 

comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 

fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de 

género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de 

manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 

estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales.   

5. Las actividades educativas favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, 

para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados.  

 6. Se promoverán las medidas necesarias para que se desarrollen actividades que estimulen el 

interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.   

 

9.3 LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  

 

• La materia debe enfocarse al desarrollo en el alumnado de una actitud responsable crítica a partir 

de la toma de conciencia de las problemáticas a las que se enfrentan la sociedad y las personas 

que conviven en la misma, desde una visión sistémica, tanto local como global, y de la reflexión 

crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad 

personal en la búsqueda de solución para las mismas.  

• Los diseños de los proyectos o problemas de trabajo deben ser significativos y desarrollarse en 

contextos reales que permitan al alumnado experimentar y vivenciar el proyecto, tener tiempos y 

espacios de protagonismo, así como obtener el reconocimiento de su valía personal y de sus 



contribuciones a los diferentes grupos en los que desarrolle la actividad, reforzando así la  

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.  

• Las actividades que se propongan se dirigirán a reforzar los aspectos más transversales del currículo, 

favoreciendo la interdisciplinariedad, la conexión entre los diferentes saberes y la movilización 

conjunta de las competencias necesarias para utilizar el razona-miento lógico y analizar y enjuiciar 

críticamente los problemas sociales e históricos.  

• La realización del proyecto contribuirá a la alfabetización informacional y digital, empleando 

destrezas y habilidades en la búsqueda y en la selección de información, el uso ético de la misma 

y la generación de contenidos, introduciendo las tecnologías de la información de la 

comunicación como herramientas de documentación y comunicación que permitan al alumnado 

almacenar, organizar, transferir y presentar el trabajo elaborado a lo largo del curso.  

• Se impulsará el trabajo cooperativo para la realización de las tareas, que les permita a las alumnas 

y a los alumnos el análisis, la expresión y la interpretación de pensamientos, sentimientos y hechos 

en distintos contextos sociales y culturales, así como el uso del lenguaje para regular la conducta 

y relacionarse con las demás personas.  

• El profesorado debe estimular la ayuda mutua y el trabajo colaborativo con el que, a través de la 

comunicación oral, el diálogo y la interacción entre el alumnado, se contribuirá a desarrollar la 

competencia para participar activamente en un equipo, el análisis y la reorganización de las 

propias ideas, el respeto crítico a otros puntos de vista, el reconocimiento de los propios valores 

y de las propias limitaciones, la adaptación a las necesidades colectivas y la solidaridad, la 

asunción de responsabilidades y el respeto a las normas acordadas.  

• El carácter colectivo del proyecto buscará la inclusión del alumnado, desarrollando empatía y 

generosidad.  

• Se emplearán distintos métodos que tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del 

alumnado y favorecerán la capacidad de aprender por sí mismo. Estos métodos deben 

fundamentarse en la relación entre el progreso personal y el académico, porque equilibrio afectivo 

y aprendizaje van unidos y se fortalecen mutuamente.  

• Las propuestas metodológicas deben favorecer que se integren en la vida cotidiana del alumnado 

el conocimiento de principios, valores y estrategias de regulación emocional, contribuyendo así a 

su incorporación a la vida adulta de manera satisfactoria, desarrollan-do la capacidad de asumir 

sus deberes y defender sus derechos, ejercer la ciudadanía activa y desarrollar un aprendizaje 

permanente a lo largo de la vida.  

• En el aula se debe crear un clima emocional de confianza y seguridad que facilite que, 

progresivamente, el alumnado acepte la incertidumbre como una oportunidad para articular 

respuestas más creativas, y refuerce sus emociones positivas, aprendiendo a manejar la ansiedad 

y a controlar las conductas asociadas a las emociones negativas, evolucionando desde una posible 

falta de confianza inicial hasta la satisfacción que supone tener la oportunidad de presentar en 

público las propias ideas y opiniones.  

• El énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la atención individualizada, en la 

prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de 

refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. 

 

9.4 METODOLOGÍAS ACTIVAS  

En todo momento se llevará a cabo un aprendizaje permanente y competencial, haciendo uso de 



metodologías activas y que favorezcan la inclusión de nuestros alumnos y alumnas.  Las metodologías 

activas que usarán como mayor frecuencia serán las siguientes:   

 Aprendizaje cooperativo.   

 Aprendizaje Basado en Proyectos.  

 Aprendizaje Basado en Retos.  

 Aprendizaje Servicio.   

 

10.MATERIALES Y RECURSOS  

 

Los materiales y recursos se le irán facilitando al docente a medida que avanza el curso y se irán 

añadiendo en los Anexos, mencionados anteriormente, de esta programación.  

 

11.ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES  

 

El marco práctico establecido para desarrollar esta programación didáctica se basa en el Diseño 

Universal de Aprendizaje (DUA). En todo momento se llevará a cabo una actividad de enseñanza 

aprendizaje multinivel, que atienda a las necesidades de cada uno de los alumnos/as.   

Cuando hablamos de atención a la diversidad, o de adaptar la materia, no nos referimos a reducir 

las tareas de los alumnos/as o a modificar los objetivos que deben desarrollar los mismos, si no a que 

se ofrecerá un andamiaje para que todos los alumnos/as sean capaces de llegar al mismo punto, 

alcanzando en todos los casos el perfil competencial perseguido al finalizar su formación académica 

básica.  

 

12.EVALUACIÓN  

 

Esta materia no lleva asociada ninguna calificación numérica. Sin embargo, en todo momento se 

atenderá a los criterios de un trabajo en equipo e interdisciplinar adecuado, y se tomarán como 

referencia los criterios de evaluación mostrados en la parte curricular de esta programación.  

 


